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PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO
- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2024

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la ciudad de Valencia, a las 10.17 horas
del día 29 de octubre de 2024, se abre la sesión del Pleno del Ayuntamiento de Valencia con la
presencia de señoras y señores concejales que se indica a continuación, cuyo número supera el
tercio del número legal de miembros de la corporación; bajo la presidencia de la alcaldesa señora
María José Catalá Verdet, del Grupo Municipal Popular:

Por el Grupo Municipal Popular: Juan Carlos Caballero Montañés, María José Ferrer San
Segundo (primera teniente de alcalde), José Marino Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula
María Llobet Vilarrasa, María Julia Climent Monzó (tercera teniente de alcalde), Santiago
Ballester Casabuena, Juan Manuel Giner Corell (cuarto teniente de alcalde), Jesús Carbonell
Aguilar, Carlos Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de Castro y María de Rocío Gil Uncio.

Por el Grupo Municipal Compromís: Carmen Luisa Robles Galindo, Gloria Amparo Tello
Company, Pedro Sixte Fuset y Tortosa, Sergio Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva,
Giuseppe Grezzi, Fernando Puchades Vila, Eva María Coscollà Grau y María Luisa Notario
Villanueva.

Por el Grupo Municipal Socialista: Borja Jesús Sanjuán Roca, María Teresa Ibáñez
Giménez, Nuria Llopis Borrego, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, María Pérez
Herrero y Borja Santamaría Herrero.

Por el Grupo Municipal Vox Valencia: Juan Badenas Carpio (segundo teniente de alcalde),
José Vicente Gosálbez Payá, Mónica Gil Cano y Cecilia Carmen Herrero Camilleri.

Actúa como secretario el secretario general y del Pleno, señor Hilario Llavador Cisternes.
Asiste al interventor general municipal, señor Ramón Brull Mandingorra.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la ciudad de Valencia, a las 10:17
horas del día 29 de octubre de 2024 , se abre la sesión del Pleno del Ayuntamiento de Valencia
con la presencia de las señoras y los señores concejales que se indica a continuación, cuyo
número supera el tercio del número legal de miembros de la corporación; bajo la presidencia de
la alcaldesa señora María José Catalá Verdet, del Grupo Municipal Popular:

Por el Grupo Municipal Popular: Juan Carlos Caballero Montañés, María José Ferrer
San Segundo (primera tinente de alcalde), José Marino Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula
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María Llobet Vilarrasa, María Julia Clemente Monzó (tercera tinente de alcalde), Santiago
Ballester Casabuena, Juan Manuel Giner Corell (cuarto teniente de alcalde), Jesús Carbonell
Aguilar Marta Torrado de Castro y María de Rocío Gil Uncio.

Por el Grupo Municipal Compromís: Carmen Luisa Robles Galindo, Gloria Amparo Tello
Company, Pedro Sixte Fuset y Tortosa, Sergio Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva,
Giuseppe Grezzi, Fernando Puchades Vila, Eva María Coscollà Grau y María Luisa Notario
Villanueva .

Por el Grupo Municipal Socialista Borja Jesús Sanjuán Roca, María Teresa Ibáñez
Giménez, Nuria Llopis Borrego, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, María Pérez
Herrero y Borja Santamaría Herrero.

Por el Grupo Municipal Vox Valencia: Juan Badenas Carpio (segundo teniente de
alcalde), José Vicente Gosálbez Payá, Mónica Gil Cano y Cecilia Carmen Herrero Camilleri.

Actúa como secretario el secretario general y del Pleno, señor Hilario Llavador Cisternes.
Asiste el interventor general municipal, señor Ramón Brull Mandingorra.

_____________________________

Dª. Presidenta

“Vamos a empezar si les parece a todos. Simplemente un aviso. Como he trasladado a los
portavoces, por una cuestión justificada de una compañera de uno de los grupos que debe salir
durante un tiempo, a partir de las once y media dejaremos de votar y agruparemos las votaciones
al final. Esto evidentemente no nos cambia las mayorías, ni demás, pero yo creo que es una
cuestión que debemos tener especial flexibilidad y si una persona debe salir por una razón
justificada, como es este caso, a partir de las once y media cuando la compañera salga a partir de
ahí dejamos de votar y agruparemos las votaciones al final. ¿De acuerdo? Perfecto.”
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Lectura i aprovació, si és el cas, de les actes de les dos sessions extraordinàries de 16 de
setembre i de la sessió ordinària de 25 de setembre de 2024.
Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las dos sesiones extraordinarias de 16 de
septiembre y de la sesión ordinaria de 25 de septiembre de 2024.

El Ple de l’Ajuntament dona per llegida i aprova per unanimitat  les actes de les dos
sessions extraordinàries de 16 de setembre i de la sessió ordinària de 25 de setembre de 2024.

El Pleno del Ayuntamiento da por leída y aprueba por unanimidad las actas de las dos
sesiones extraordinarias de 16 de septiembre y de la sesión ordinaria de 25 de septiembre de
2024.

2 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16 de
setembre i el 15 d'octubre de 2024, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei
7/85.
ALCALDÍA. Da cuenta de las resoluciones correspondientes al período comprendido entre el
16 de septiembre y el 15 de octubre de 2024, a efectos de lo establecido en el art. 46.2,
apartado e), de la Ley 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 de setembre i el 15 d'octubre de 2024, a l'efecte del
que establix l'article 46.2.e) de la Llei 7/1985.

La Alcaldía da cuenta y el Pleno del Ayuntamiento queda enterado de las resoluciones
correspondientes al periodo comprendido entre el 16 de septiembre y el 15 de octubre de 2024, a
efectos de lo establecido en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985.

3 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions de
13, 20, 27 de setembre, i 4 i 11 d'octubre de 2024, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat
e), de la Llei 7/85.
ALCALDÍA. Da cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones
ordinarias de 13, 20, 27 de septiembre, y 4 y 11 de octubre de 2024, a efectos de lo establecido
en el art. 46.2, apartado e), de la Ley 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 13, 20, 27 de setembre, i 4 i 11 d'octubre de
202, a l'efecte del que establix l'article 46.2.e) de la Llei 7/1985.
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La Alcaldía da cuenta y el Pleno del Ayuntamiento queda enterado de los acuerdos
adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones ordinarias de 13, 20, 27 de septiembre, y
4 y 11 de octubre de 2024, a efectos de lo establecido en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985.

4 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00401-2024-000072-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SECRETÀRIA GENERAL I DEL PLE. Proposa aprovar la modificació del règim de sessions
del Ple i traslladar la celebració del pròxim ple ordinari al dia 19 de novembre de 2024.
SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO. Propone aprobar la modificación del régimen de
sesiones del Pleno y trasladar la celebración del próximo pleno ordinario al día 19 de
noviembre de 2024.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«FETS

Primer. Constituïda la nova corporació municipal, el Ple, en la sessió extraordinària de 28
de juliol de 2023, va fixar la periodicitat de celebració de les sessions ordinàries en l'últim
dimarts de cada mes, excepte agost.

Segon. La Junta de Govern Local en sessió ordinària celebrada el 5 de juliol de 2024, va
aprovar les normes i terminis per a l'elaboració del Pressupost municipal de 2025 amb la finalitat
que entre en vigor el primer dia de l'exercici econòmic corresponent.

Tercer. En conseqüència, procedix la modificació del règim de sessions del Ple per al mes
de novembre de 2024, concretant la celebració de la sessió ordinària mensual el dia 19 de
novembre (dimarts) per a adaptar-ho a la tramitació del projecte de pressupost municipal de
2025.

Quart. La Junta de Portaveus serà informada, en la pròxima reunió de 25 d'octubre de
2024, del canvi del dia proposat per a la celebració del ple ordinari del mes de novembre.

FONAMENTS DE DRET

Primer. Són aplicable els articles 122.2 i 124.4 d) de la Llei de bases de règim local, en
relació amb les funcions de l'Alcaldia en l'exercici de la presidència del Ple.
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Segon. També són aplicable els articles 49 i 50 del vigent Reglament orgànic del Ple de
l'Ajuntament de València i el 78.1 del Reglament d'organització, funcionament i règim jurídic de
les entitats locals, que regulen els tipus de sessions i la periodicitat de celebració de les sessions
ordinàries.

Tercer. També és aplicable el que s'establix en l'article 169 Reial decret legislatiu 2/2004,
de 5 de març, pel qual s'aprova el text refós de la Llei reguladora de les hisendes locals, la Llei
orgànica 2/2012, de 27 d'abril, d'estabilitat pressupostària i sostenibilitat financera, i la Llei
27/2013, de 27 de desembre, de racionalitat i sostenibilitat de l'administració local, sobre
publicitat, aprovació inicial i definitiva i entrada en vigor dels pressupostos municipals.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, l'Ajuntament Ple acorda: 

Únic. Modificar el règim de sessions del Ple per al mes de novembre de 2024 i traslladar la
celebració del Ple ordinari al dimarts 19 de novembre de 2024, a les 09.45 hores, en l'hemicicle
municipal.

Les comissions permanents mantenen el règim ordinari de periodicitat de les sessions i es
reuniran, segons corresponga, el dimarts o el dimecres de la setmana anterior a la celebració del
Ple ordinari.  No obstant això, les comissions difondran les seues dates de reunió en sessió
ordinària del mes de novembre per ajust al calendari del Ple.

HECHOS

Primero. Constituida la nueva corporación municipal, el Pleno, en la sesión
extraordinaria de 28 de julio de 2023, fijó la periodicidad de celebración de las sesiones
ordinarias en el último martes de cada mes, excepto agosto.

Segundo. La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 5 de julio de 2024,
aprobó las normas y plazos para la elaboración del Presupuesto municipal de 2025 con el fin de
que entre en vigor el primer día del ejercicio económico correspondiente.

Tercero. En consecuencia, procede la modificación del régimen de sesiones del Pleno para
el mes de noviembre de 2024, concretando la celebración de la sesión ordinaria mensual el día
19 de noviembre (martes) para adaptarlo a la tramitación del proyecto de presupuesto municipal
de 2025.

Cuarto. La Junta de Portavoces será informada, en su próxima reunión de 25 de octubre
de 2024, del cambio del día propuesto para la celebración del Pleno ordinario del mes de
noviembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Son de aplicación los artículos 122.2 y 124.4 d) de la Ley de Bases de Régimen
Local, en relación con las funciones de la Alcaldía en el ejercicio de la presidencia del Pleno.
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Segundo. También son de aplicación los artículos 49 y 50 del vigente Reglamento
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València y el 78.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que regulan los tipos de sesiones
y la periodicidad de celebración de las sesiones ordinarias.

Tercero. También es de aplicación lo establecido en el artículo 169 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, y la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalidad y
Sostenibilidad de la Administración Local, sobre publicidad, aprobación inicial y definitiva y
entrada en vigor de los presupuestos municipales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, el Ayuntamiento
Pleno acuerda:

Único. Modificar el régimen de sesiones del Pleno para el mes de noviembre de 2024 y
trasladar la celebración del Pleno ordinario al martes 19 de noviembre de 2024, a las 09:45
horas, en el hemiciclo municipal.

Las comisiones permanentes mantienen el régimen ordinario de periodicidad de sus
sesiones y se reunirán, según corresponda, el martes o el miércoles de la semana anterior a la
celebración del Pleno ordinario. No obstante, las comisiones difundirán sus fechas de reunión en
sesión ordinaria del mes de noviembre por ajuste al calendario del Pleno.»

5 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-03001-2024-000292-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA. Dona
compte de l'acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme d'aprovació definitiva de la
“Correcció d'Errors de la Modificació Puntual del PEP-EBIC 8-Museu de Belles Arts San Pius
Vé-Palau de Justícia-Església i Convent de Sant Doménec-Monestir del Temple-Ex Convent
del Carme i Església de la Santa Creu-Torres dels Serrans i Palau dels Comtes de Cervelló".
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Da cuenta del acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de aprobación definitiva de la
“Corrección de Errores de la Modificación Puntual del PEP-EBIC 8-Museu de Belles Arts San
Pius Vé-Palau de Justícia-Església i Convent de Sant Doménec-Monestir del Temple-Ex
Convent del Carme i Església de la Santa Creu-Torres dels Serrans i Palau dels Comtes de
Cervelló”.

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Como consecuencia de la remodelación propuesta por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte relativa a los espacios colindantes al Museo de Bellas Artes “San
Pío V”, la Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo de 21 de julio de 2017, requirió al Servicio
de Planeamiento para que iniciara los trámites oportunos para modificar el planeamiento vigente
en la zona (PEP-EBIC 8-Museu de Belles Arts San Pius Vé-Palau de Justícia-Església i Convent
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de Sant Doménec-Monestir del Temple-Ex Convent del Carme i Església de la Santa
Creu-Torres dels Serrans i Palau dels Comtes de Cervelló), planeamiento vigente en la zona que
fue aprobado definitivamente por Resolución de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio, de 18 de mayo de 2016.

SEGUNDO. Con tal motivo, por el Servicio de Planeamiento se elaboró la documentación
técnica correspondiente. Esta documentación dispuso de informe ambiental y territorial
estratégico favorable, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión de 11 de
octubre de 2018.

TERCERO. En ese procedimiento ambiental se emitió un informe por parte del Servicio
municipal de Jardinería de fecha 27/6/2018 donde se indicaba:

"No existe inconveniente por parte del Servicio de Jardinería para acceder a la propuesta
general planteada de modificación de planeamiento. No obstante, dada la existencia en la zona de
los antiguos invernaderos de los Jardines del Real de un pozo de agua en explotación por parte
del Servicio para el abastecimiento de los Jardines del Real, se estima se deberán redefinir los
límites de la modificación propuesta a los efectos de mantener la referida instalación y sus
elementos accesorios (grupo de bombeo, conducciones, etc) dentro de la superficie calificada
como GEL-2/P-QL."

Dicho informe fue estimado, según consta en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de
fecha 11/10/2018 cuando indica en el apartado “Valoración de la fase de consultas”:

"- Respecto a lo informado por el Servicio de Jardinería respecto a la existencia en la zona
de los antiguos invernaderos de los Jardines del Real de un pozo de agua en explotación por parte
de dicho Servicio para el abastecimiento de los Jardines del Real proponiendo la redelimitación
del documento de Modificación puntual, al objeto de incluir la instalación y sus
elementos accesorios dentro de la superficie calificada como GEL-2/P-QL, esta observación debe
ser recogida en el borrador de la modificación puntual que se someta a exposición pública en la
fase urbanística, debiendo continuar con la misma calificación que tiene actualmente que es la de
GEL-2/P-QL."

Como consecuencia de ello, se incluyó esta subsanación en el plano de ordenación que
junto con el resto de documentación técnica se expuso al público mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el 31 de octubre de 2018.

CUARTO. Tras diversas vicisitudes en la tramitación, entre otras la corrección de errores
en los planos dado que la línea del perímetro de la Modificación que no coincidía con el
perímetro de la zona grafiado por cuestiones cartográficas, el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el 25 de junio de 2020, acordó la aprobación provisional de la Modificación Puntual
del PEP-EBIC nº 8 (modificación de la calificación de la parcela del Museo de Bellas Artes San
Pío V y Parque de Viveros), y remitió la documentación a la Comisión Territorial de Urbanismo
de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, a los efectos de su
aprobación definitiva.

En la documentación técnica que fue objeto de aprobación provisional, en el plano de
ordenación O-1, ya no aparecía la delimitación propuesta en la exposición pública como
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consecuencia del informe del Servicio Municipal de Jardinería, que fué expuesto al público y que
en ningún momento fue objeto de cambio posterior alguno ya que el citado informe nunca fue
modificado ni anulado.

QUINTO. La Comisión Territorial de Urbanismo, en sesión celebrada el 22 de junio de
2022, acordó la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del PEP-EBIC nº 8
(modificación de la calificación de la parcela del Museo de Bellas Artes San Pío V y Parque de
Viveros), siendo inscrita la modificación de planeamiento en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento (RAIP) el 22/09/22 con el número de registro 46250-4031.

SEXTO. En el BOP nº 196, de 11/10/22, se publicó el acuerdo de aprobación definitiva de
la indicada Modificación Puntual del PEP-EBIC 8-Museu de Belles Arts San Pius Vé-Palau de
Justícia-Església i Convent de Sant Doménec-Monestir del Temple-Ex Convent del Carme i
Església de la Santa Creu-Torres dels Serrans i Palau dels Comtes de Cervelló, junto con sus
normas urbanísticas.

SÉPTIMO. La circunstancia indicada de la utilización de un plano que no fue el que se
expuso al público ha hecho que se arrastrase ese error en la delimitación del ámbito hasta la
documentación aprobada definitivamente, reiterándose esta circunstancia en la solicitud de
informe efectuada por el Servicio de Obras e Infraestructura, el 19 de junio de junio de 2024,
respecto del oficio presentado por la Subdirección General de Obras de la Secretaría de Estado de
Cultura el 14 de junio de 2024 (RGE: I-00190-2024-025829), relativo al proyecto básico de las
obras de ordenación y urbanización del entorno del Museo de Bellas Artes de Valencia
(expediente: E-03301-2018-000027-00) en el que ponen de manifiesto la existencia de un error
material en la documentación gráfica del documento urbanístico de la Modificación Puntual del
PEP-EBIC 8-Museu de Belles Arts San Pius Vé-Palau de Justícia-Església i Convent de Sant
Doménec-Monestir del Temple-Ex Convent del Carme i Església de la Santa Creu-Torres dels
Serrans i Palau dels Comtes de Cervelló.

OCTAVO. Por ello, mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión
Urbana, de 21 de junio de 2024 se inició expediente de corrección del error indicado en los
planos de ordenación (Plano O-1 “Planeamiento Modificado. Ordenación Estructural”, Plano O-2
“Planeamiento Modificado. Régimen Urbanístico. Ordenación pormenorizada” y Plano O-3
“Planeamiento Modificado. Infraestructura Verde. Ordenación pormenorizada”) donde se
incorporó la subsanación del error detectado.  

NOVENO. El 21 de junio de 2024, por la Oficina Técnica de Planeamiento se presentó el
documento de “Corrección de Errores de la Modificación Puntual del PEP-EBIC 8-Museu de
Belles Arts San Pius Vé-Palau de Justícia-Església i Convent de Sant Doménec-Monestir del
Temple-Ex Convent del Carme i Església de la Santa Creu-Torres dels Serrans i Palau dels
Comtes de Cervelló”.

DÉCIMO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28/06/24, acordó apreciar la existencia del
error material o de hecho descrito en párrafos anteriores, padecido en el documento de la
“Modificación Puntual del PEP-EBIC 8-Museu de Belles Arts San Pius Vé-Palau de
Justícia-Església i Convent de Sant Doménec-Monestir del Temple-Ex Convent del Carme i
Església de la Santa Creu-Torres dels Serrans i Palau dels Comtes de Cervelló”, aprobado
definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebrada el 22 de junio de
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2022, aprobando provisionalmente el documento redactado por el Servicio de Planeamiento
denominado “Corrección de Errores de la Modificación Puntual del PEP-EBIC 8-Museu de
Belles Arts San Pius Vé-Palau de Justícia-Església i Convent de Sant Doménec-Monestir del
Temple-Ex Convent del Carme i Església de la Santa Creu-Torres dels Serrans i Palau dels
Comtes de Cervelló”, y acordando la remisión de las actuaciones a la Comisión Territorial de
Urbanismo de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, interesando
la aprobación definitiva del indicado documento de corrección de errores, remitiéndose toda la
documentación a la administración autonómica el 02/07/24.

UNDÉCIMO. La Comisión Territorial de Urbanismo, en sesión celebrada el 10 de julio de
2024, aprobó definitivamente la “Corrección de Errores de la Modificación Puntual del
PEP-EBIC 8-Museu de Belles Arts San Pius Vé-Palau de Justícia-Església i Convent de Sant
Doménec-Monestir del Temple-Ex Convent del Carme i Església de la Santa Creu-Torres dels
Serrans i Palau dels Comtes de Cervelló”, inscribiéndose en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento (en adelante, RAIP) con el núm. 46250-4031, y publicándose el
acuerdo de aprobación definitiva en el de València núm. 180, de 17 de septiembre de 2024.BOP 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El asunto en cuestión se refiere a la existencia de un error material o de hecho 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/3015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

“2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.”

Teniendo en cuenta jurisprudencia constante, y entre otras, las sentencias del Tribunal
Supremo de 15 de febrero de 2006 (RJ 2006/1754), de 18 de junio de 2001 (RJ 2001/9512) y de
11 de diciembre de 1993 (RJ 1993/10065), en este caso los requisitos necesarios para que se
considere que en este caso concurre un error material o de hecho, procediendo su rectificación.

Tal y como resulta de los indicado, en este caso se trata de un error en el trazado de una
línea por las circunstancias explicadas dentro del procedimiento de aprobación del plan. Este
error, que se evidencia teniendo en cuanta exclusivamente los datos del expediente administrativo
en el que se advierte, es patente y claro, sin que sea necesario acudir a la interpretación de una
norma para su consideración; no da lugar a la revisión de actos administrativos firmes y
consentidos; ni produce una alteración fundamental en el sentido del acto; y no supone la
anulación o revocación del acto administrativo.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3.d) 7º del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo precisa de la
emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un instrumento de
planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

ÚNICO. Quedar enterado del Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de 10 de
julio de 2024 por el que se aprueba definitivamente la “Corrección de Errores de la Modificación
Puntual del PEP-EBIC 8-Museu de Belles Arts San Pius Vé-Palau de Justícia-Església i Convent
de Sant Doménec-Monestir del Temple-Ex Convent del Carme i Església de la Santa
Creu-Torres dels Serrans i Palau dels Comtes de Cervelló”, inscrita en el RAIP con el núm.
46250-4031, habiéndose publicado el indicado acuerdo de aprobación definitiva en el deBOP 
València núm. 180, de 17 de septiembre de 2024.»

6 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-03001-2019-000295-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA. Dona
compte de l'acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme d'aprovació definitiva del Pla de
Reforma Interior "Ramón Porta Carrasco".
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Da cuenta del acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de aprobación definitiva del
Plan de Reforma Interior "Ramón Porta Carrasco".

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 1 de octubre de 2019, la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística del
Servicio de Planeamiento emitió un informe sobre la existencia de un vacío urbano en un espacio
adyacente al antiguo complejo hospitalario de La Fe, en concreto entre las calles Padre Ferris,
Joaquín Ballester, Ricardo Micó y la plaza Poeta Salvador Rueda de València, espacio reservado
en un principio para su destino a zona verde y usos dotacionales que jamás llegó a ejecutarse y ha
venido siendo utilizado de forma habitual como aparcamiento en superficie.

Una vez trasladadas las instalaciones sanitarias principales a la zona sur de la ciudad
carecía de sentido la utilización de esta bolsa de suelo como aparcamiento en superficie,
originándose un vacío urbano inacabado resultando necesaria su integración con el resto de suelo
urbano consolidado; así, mediante moción de la concejal delegada de Planificación y Gestión
Urbana de 3 de octubre de 2019, se dispuso que se efectuara a través del portal web una consulta
previa tras lo que se debería iniciarse el procedimiento de aprobación del nuevo instrumento de
planeamiento.

SEGUNDO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de julio de 2021, se
admitió a trámite la documentación elaborada por el Servicio de Planeamiento relativa al
procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada correspondiente al
Plan de Reforma Interior Ramón Porta Carrasco para la manzana delimitada por las calles Padre
Ferris, Joaquín Ballester, Ricardo Micó y la plaza Poeta Salvador Rueda de València,
acompañada del Documento Inicial Estratégico, Borrador del Plan, así como documentación
anexa a los mismos.
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TERCERO. Tras los trámites pertinentes, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada
el 29 de octubre de 2021, acordó resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial
estratégica por el procedimiento simplificado de la propuesta de Plan de Reforma Interior Ramón
Porta Carrasco, designando como alternativa más idónea medioambientalmente en la actuación la
alternativa 2.b, que prevé la modificación del planeamiento vigente introduciendo edificabilidad
privada de tipología EDA.

CUARTO. Una vez superada la fase ambiental, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 1 de julio de 2022 se acordó iniciar el proceso de consultas a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas en el Plan de Reforma Interior Ramón Porta Carrasco y
someterlo a información pública durante un plazo de 45 días hábiles. El anuncio de información
pública se publicó en el el 12 de julio de 2022 publicándose ese mismo día en el periódicoDOGV 

, presentándose dos alegaciones en el trámite de información pública que fueronLas Provincias
resueltas en la adopción del acuerdo de aprobación provisional del instrumento de planeamiento.

QUINTO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27/04/23, acordó la aprobación
provisional del Plan de Reforma Interior Ramón Porta Carrasco para la manzana delimitada por
las calles Padre Ferris, Joaquín Ballester, Ricardo Micó y la plaza Poeta Salvador Rueda de
València, que se aprobó definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo el 10/07/24,
publicándose el acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro de sus Normas Urbanísticas
en el  nº 179, de 16/09/24. BOP 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 44 del Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de
aprobación del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,
(en adelante TRLOTUP), en cuanto al reparto competencial para la aprobación de planes, indica
en el apartado 6 que los ayuntamientos son competentes para la formulación y tramitación de los
planes de ámbito municipal, si bien y por cuanto el presente documento modifica la ordenación
estructural al incluir una reserva de jardín de la red primaria constitutiva del suplemento de
parque público, la aprobación definitiva correspondió a la Conselleria competente en materia de
ordenación del territorio, urbanismo, medioambiente y paisaje, en virtud de lo dispuesto en el
apartado 3 c) del mismo artículo 44.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3.d) 7º del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo precisa de la
emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un instrumento de
planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

ÚNICO. Quedar enterado del Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de 10 de
julio de 2024 por el que se aprueba definitivamente el Plan de Reforma Interior "Ramón Porta
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Carrasco", cuyo ámbito físico comprende la manzana delimitada por las calles Padre Ferris,
Joaquín Ballester, Ricardo Micó y la plaza Poeta Salvador Rueda de València, habiéndose
publicado el indicado acuerdo de aprobación definitiva en le de València núm. 179, de 16BOP 
de septiembre de 2024.»

7 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-03003-2020-000015-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA. Dona
compte de l'acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme pel qual s'aprova definitivament el
Pla de Reforma Interior “Mestre Aguilar.”
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Da cuenta del acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo por el que se aprueba
definitivamente el Plan de Reforma Interior “Maestro Aguilar.”

 «ANTECEDENTES DE HECHO

1. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 24 de octubre de 2023, acordó aprobar el
Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución “Maestro
Aguilar”.

En el apartado segundo de la parte dispositiva del citado acuerdo se aprobó
provisionalmente el Plan de Reforma Interior cuyo ámbito viene delimitado por las calles
Maestro Aguilar, Poeta al Russafi, Francisco Sempere y plaza del Barón de Cortes, incluyendo la
plaza Peris, las calles García y Platerías y parte de la calle dels Tomasos, de València, y remitirlo
a la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio el 14 de noviembre de
2023 para su aprobación definitiva.

La aprobación de Programa quedó sometida a la condición suspensiva de que el citado
Plan de Reforma Interior fuera aprobado definitivamente por la Generalitat Valenciana y se
produjera su entrada en vigor.

2. El pasado 12 de julio de 2024 tuvo entrada en el Registro General (I 00110 2024
025325) acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de València de fecha 10 de julio de
2024, por el que se acuerda “aprobar definitivamente el Plan de Reforma Interior “Maestro
Aguilar” que modifica el Plan General de Ordenación Urbana de València” publicándose el
acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro de sus Normas Urbanísticas en el BOP de
Valencia núm. 180 de 17 de septiembre de 2024.

Por tanto, tras la aprobación definitiva y publicación del PRI, el acuerdo plenario de 24 de
octubre de 2023 adquiere eficacia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. NORMATIVA APLICABLE
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La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana, es
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio Urbanismo y Paisaje aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio (TRLOTUP). 

El artículo 44 del TRLOTUP, en cuanto al reparto competencial para la aprobación de
planes, indica en el apartado 6 es competencia de los Ayuntamientos la formulación y
tramitación de los planes de ámbito municipal, si bien en virtud del apartado 3 c) del mismo
artículo, corresponde a la Consellería competente en materia de urbanismo, ordenación del
territorio y paisaje aprobar definitivamente los planes que fijen o modifiquen la ordenación
estructural sean municipales o mancomunados.

Puesto que el PRI objeto de este expediente, modifica la ordenación estructural al afectar al
ámbito del NHT de Ruzafa, que es un BRL, la aprobación definitiva correspondió a la
Consellería.

SEGUNDO. INFORME PREVIO DE LA SECRETARÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3.d) 7º del Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo precisa de la emisión de informe previo
de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un instrumento de planeamiento, informe que se
entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de
acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del
citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

ÚNICA. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de
València de 10 de julio de 2024, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Reforma
Interior “Maestro Aguilar” que modifica el Plan General de Ordenación Urbana de València,
habiéndose publicado el indicado acuerdo y el texto íntegro de sus Normas Urbanísticas en el 

 de València núm. 180, de 17 de septiembre de 2024, por lo que adquiere eficacia el acuerdoBOP
del Ayuntamiento Pleno de fecha 24 de octubre de 2023, que acordó aprobar el Programa para el
desarrollo de la Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución “Maestro Aguilar”.»

8 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2023-000031-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa l'aprovació definitiva de la Modificació Puntual del Pla Especial de l'Eixample
Russafa-Sud Gran Via (PEP-2) relativa a les condicions de la parcel·la IES Sant Vicent Ferrer.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Plan Especial del Ensanche
de Ruzafa-Sur Gran Vía (PEP-2) relativa a las condiciones de la parcela IES San Vicente
Ferrer.
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VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. En fecha 7 de febrero de 2023, por el Servicio de Infraestructuras Educativas
de la entonces Conselleria de Educación, Cultura y Deporte se presentó documentación relativa a
la Modificación Puntual PEP-2 Ensanche Russafa Sud (condiciones parcela IES San Vicente
Ferrer), y mediante informe del Servicio de Planeamiento de fecha 09/02/23 se indicó la
necesidad de subsanar la citada documentación con los siguientes aspectos: 

- Incorporar Plano de información –serie C u ordenación pormenorizada- del PEP2, dado
que va a ser este plano el que tenga que modificarse.

- Incorporar Plano de ordenación. Plano modificado de la serie C –ordenación
pormenorizada- del PEP-2 donde se grafíen las condiciones del centro –% de ocupación, alturas
y alineaciones en su caso-.

- Incorporar Estudio de Integración Paisajística donde se establezca la inserción de los
nuevos volúmenes en la ciudad actual y su incidencia en la percepción visual de los mismos.

- Incorporar Informe sobre el cambio climático. 

SEGUNDO. En fecha 19/04/23 se presenta nueva documentación complementaria por
parte del Servicio de Infraestructuras Educativas de la entonces Conselleria de Educación,
Cultura y Deporte. 

TERCERO. El Servicio de Planeamiento, en su informe de 23/05/23, entiende subsanada
la documentación, proponiendo la admisión a trámite, indicando que la documentación
presentada es susceptible de iniciar la tramitación de la Evaluación Ambiental y Territorial
Estratégica. 

CUARTO. Mediante moción de la concejala de Planificación y Gestión Urbana de
23/05/23, se ordena el inicio del procedimiento ambiental previsto en los artículos 52 y siguientes
del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en adelante,
TRLOTUP), aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell. 

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 2 de junio de 2023, acordó
admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación ambiental
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de la Modificación Puntual PEP-2 Ensanche Russafa Sud (condiciones parcela IES San Vicente
Ferrer), y el sometimiento del expediente a consulta de administraciones públicas afectadas y
público interesado. 

SEXTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 28 de julio de 2023, acordó
resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento
simplificado de la propuesta de Modificación Puntual del Plan Especial de Protección 'PEP-2
Ensanche Russafa Sud (condiciones parcela IES San Vicente Ferrer)', instada por la entonces
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, designando como alternativa más idónea
medioambientalmente en esta actuación la Alternativa 1 descrita en el Fundamento de Derecho
Cuarto del informe ambiental, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el Fundamento
de Derecho Sexto del citado informe. 

SÉPTIMO. El 11/01/24, la Dirección General de Infraestructuras Educativas de la actual
Conselleria de Educación, Universidades y Empleo presenta documentación para iniciar el
procedimiento de aprobación del instrumento de planeamiento, documentación informada
favorablemente por el Servicio de Planeamiento el 24/01/24. 

OCTAVO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 2 de junio de 2024, acordó
el sometimiento a información pública y el inicio del proceso de consulta a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas de la Modificación Puntual PEP-2 Ensanche Russafa
Sud (condiciones parcela IES San Vicente Ferrer), instado por la entonces Conselleria de
Educación, Cultura y Deporte (actualmente Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y
Empleo), publicándose el anuncio de información pública en el  nº 9798, de 28/02/24, y enDOGV
el diario  de 29/07/24, sin que durante el periodo de exposición pública se hayanLas Provincias
presentado alegaciones al respecto, según consta en el certificado expedido por la Secretaría del
Área I de fecha 01/10/24. 

NOVENO. Por el Servicio de Infraestructuras Educativas, en fecha 19 de junio de 2024, se
remitió documentación técnica relativa a la Modificación Puntual del PEP-2 Ensanche Russafa
Sud (condiciones parcela IES San Vicente Ferrer), que incluía: 

- Adenda III (bis) que sustituye a la Adenda III de la documentación inicial.

- Plano de ordenación pormenorizada donde se grafían los límites máximos de las
alineaciones de edificaciones y el número máximo de alturas. 

DÉCIMO. En el expediente obran los siguientes informes: 

- Informe del Servicio de Licencias Urbanísticas, de 12/03/24, que señala lo siguiente: 

…” Procede por parte del Servicio de Planeamiento clarificar los siguientes apartados en la
Modificación puntual que se tramita a los efectos de la concesión de la ulterior licencia de obras
y título habilitante para el desarrollo de centro docente en la citada ubicación por parte de este
Servicio de Licencias: 

Apartado 1) Deberá indicar si la Modificación Puntual se debe ajustar a lo preceptuado en
los artículos 6.75 y 6.76, apartado 1) en relación con el artículo 6.70 de las NNUU del PGOU de
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València, tal y como se indica en el cuerpo de este informe, o bien se debe ajustar a lo
preceptuado en el artículo 6.76.3 e) y d) indicado anteriormente. 

Apartado 2) En el caso de que sea de aplicación lo preceptuado en el artículo 6.76.3 e) y d)
indicado anteriormente, se deberán disponer datos numéricos exactos de las magnitudes a
cumplir por parte de la futura edificación. Se deberán desarrollar todos los apartados descritos en
dicho artículo (coeficiente de edificabilidad concreto, porcentaje de ocupación concreto, no
dependiente del programa edificatorio, etc). 

Con respecto al número de plantas, no se entiende que significa 5 + INS, dado que dicho
parámetro sería 6 plantas. 

Por otro lado, se debe indicar en la Modificación Puntual que se tramita que se deben
cumplir las NNUU del PEP-2, más concretamente el CAPITULO V, Normativa de aplicación
para los edificios no catalogados. 

Deberá el programa educativo del centro ajustarse a las determinaciones vigentes del
planeamiento, además de cumplir con lo previsto en: 

-NNUU del PEP-2, Plan Especial del Ensanche de Ruzafa-Sur Gran Vía.

-NNUU del PGOU de València. 

Las medidas correctoras en materia de acústica que debieran incorporar en caso de ser
necesario, también se ajustarán al planeamiento vigente. Con respecto a la normativa sectorial
Decreto 14/2014 , por el que se prueba la normativa técnica en materia de reservas educativas
(artículo 11), el cumplimiento de la misma la deberá justificar el promotor respecto a la
Administración competente en dicha materia”. 

- Informe favorable de la Dirección General de Aviación Civil de 08/05/24. 

- Informe favorable de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras
Digitales de 22/05/24. 

El 13/02/24 se dio traslado del acuerdo de sometimiento a información pública y consultas
del expediente a la Dirección General de Patrimonio Cultural, sin que ésta haya formalizado
informe alguno. 

UNDÉCIMO. El 19 de junio de 2024, el Servicio de Infraestructuras Educativas remite
documentación técnica consistente en la presentación de una Adenda III (bis) que sustituye a la
Adenda III de la documentación inicial, y en un plano de ordenación pormenorizada donde se
grafían los límites máximos de las alineaciones de edificaciones y el número máximo de alturas. 

Respecto a la documentación presentada, el Servicio de Planeamiento emite informe el
05/07/24, cuyas consideraciones son las siguientes: 

…” La Adenda III (bis) presentada incluye los parámetros urbanísticos de la parcela,
concretados numéricamente, aspecto éste solicitado por el Servicio municipal de Licencias en su
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informe de fecha 12 de marzo de 2024. En concreto se incluyen coeficiente de ocupación y
número máximo de plantas. Como consecuencia del plano de ordenación pormenorizada donde
se grafían las profundidades edificables máximas y el número máximo de alturas se obtiene la
edificabilidad máxima. La huella máxima edificable supone una superficie de 1.876 m2s. Al
disponer la parcela de un número de alturas máximo de 6, la edificabilidad máxima permitida
será de 11.256 m2t. Con estos parámetros y una vez subsanada la circunstancia requerida por el
Servicio de Licencias, procede continuar con la tramitación del expediente”.

A los Antecentes de Hecho descritos, le son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunitat
Valenciana, es el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje
(en adelante, TRLOTUP), aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell,
sin perjuicio de la aplicación con carácter básico el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana
(en adelante TRLSRU). 

SEGUNDO. La tramitación del plan se ha sujetado a lo dispuesto en el art. 61 del
TRLOTUP:

“a) Información pública durante un periodo mínimo de cuarenta y cinco días, asegurando,
cuanto menos, las medidas mínimas de publicidad exigidas por el artículo 55.2 de este texto
refundido. El plazo mínimo será de veinte días cuando se trate de estudios de detalle.

b)  Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los organismos
afectados, con petición de los informes exigibles de acuerdo con la legislación sectorial, así como
a las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que puedan resultar afectadas.
La falta de emisión de los informes mencionados en el plazo establecido permitirá seguir la
tramitación de las actuaciones en los términos establecidos en el artículo 55.4. Cuando los
informes a que hace referencia el presente título hayan de ser evacuados por la Administración
General del Estado, se someterán a lo dispuesto en la legislación estatal que sea aplicable.”

Por lo tanto, en virtud del artículo 61.1 del TRLOTUP se inició el trámite del sometimiento
a información pública de la Modificación Puntual PEP-2 Ensanche Russafa Sud (condiciones
parcela IES San Vicente Ferrer), durante un periodo de 45 días hábiles, cumpliendo las medidas
de publicidad exigidas por el artículo 55.2 del citado texto, sin que se hayan presentado
alegaciones al respecto.

Durante el mismo plazo se realizó la consulta a los organismos afectados, incluida la
Dirección General de Patrimonio Cultural en fecha 13/02/24, y se solicitaron los informes
exigibles conforme a la legislación sectorial, así como a las empresas suministradoras de los
servicios públicos urbanos que puedan resultar afectadas.
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TERCERO. El objeto de la Modificación Puntual no afecta a elementos de la ordenación
estructural según consta en la propuesta presentada, y pretende acomodar las condiciones
urbanísticas de la parcela a las necesidades educativas modificando el coeficiente de ocupación,
el coeficiente de edificabilidad y el número de alturas máximo.

Así, la ocupación propuesta será superior al 50% y según las necesidades del programa
edificatorio; las distancias a lindes o fachadas se proponen sin limitación alguna, al igual que ñas
formas de los edificios y sus cubiertas, sin limitación. El número de plazas de aparcamiento será
el que se determine en el programa de necesidades. Asimismo, podrá ejecutarse una planta más
sobre las 5 máximas para la ubicación de instalaciones técnicas.

Los parámetros urbanísticos de la parcela de uso educativo que albergará un centro público
son los necesarios para permitir desarrollar el programa de necesidades que corresponda al perfil
del centro ampliado. La nueva edificación deberá permitir la ubicación de las pistas deportivas
necesarias, por lo que la ocupación propuesta es libre, dejando sin efecto el apartado d) del
artículo 6.76.3 de las Normas Urbanísticas del PGOU por su incompatibilidad con el Real
Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación
primaria y la educación secundaria y la Orden de 15 de mayo de 1992 de la Conselleria de
Cultura, Educación y Ciencia por la que se aprueba los programas de necesidades para la
redacción de proyectos de construcción de centros de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Infantil y Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Secundaria
completa de titularidad de la Generalitat Valenciana.

La parcela donde se ubica el centro tiene una superficie según catastro de 3.712 m², se
califica como Sistema Local Educativo Cultural EC por el Plan General de Ordenación Urbana
de València, y se encuentra dentro del ámbito del PEP-2 Plan Especial de Protección Ensanche
Ruzafa Sur Gran Vía, no incluyéndose en el Catálogo de Protecciones del citado Plan Especial.

CUARTO. Según el informe del Servicio de Planeamiento de 5 de julio de 2024, la
documentación remitida por el Servicio de Infraestructuras Educativas el 19 de junio de 2024
atiende a los requerimientos efectuados por el Servicio de Licencias Urbanísticas en su informe
de 12 de marzo de 2024, no teniendo, por tanto, carácter sustancial por lo que no ha sido
necesario someter la documentación a un nuevo trámite de exposición pública.

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 60.1 del TRLOTUP la
falta de pronunciamiento de la conselleria competente en materia de cultura no constituye
impedimento para continuar con la tramitación del procedimiento.

SEXTO. Una vez concluidas las anteriores actuaciones, la aprobación definitiva de este
instrumento de planeamiento es competencia del Ayuntamiento Pleno, en virtud del artículo
123.1. i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, requiriendo
el acuerdo el voto favorable de la mayoría simple según lo dispuesto en el artículo 123.2 de la
misma Ley 7/1985, al no tratarse de un instrumento de planeamiento general previsto en la
legislación urbanística.
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SÉPTIMO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3ª, letra
d), punto 7º, del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente
acuerdo precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, informe que se entiende emitido
en virtud de la conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido
por el Servicio gestor, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma
reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan Especial del
Ensanche de Ruzafa-Sur Gran Vía (PEP-2) relativa a las condiciones de la parcela IES San
Vicente Ferrer, instada por la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente y a las
administraciones públicas, cuyas competencias sectoriales puedan resultar afectadas, así como a
los servicios municipales afectados. 

TERCERO. Remitir una copia digital del Plan a la Conselleria competente en materia de
urbanismo para su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento
Urbanístico, con carácter previo a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia haciendo constar el número de inscripción en dicho Registro, conforme dispone el
artículo 4.1 del Decreto 65/2021, de 14 de mayo, del Consell, de regulación de la Plataforma
Urbanística Digital y de la presentación de los instrumentos de planificación urbanística y
territorial, y en la web del Ayuntamiento de València.»

9 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2024-000250-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa desestimar els recursos de reposició interposats contra l'acord plenari de suspensió de
la tramitació i l'atorgament de llicències d'edificació per a la implantació de nous usos terciaris
hotelers per a determinats àmbits de la ciutat de València.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone desestimar los recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo plenario de
suspensión de la tramitación y el otorgamiento de licencias de edificación para la implantación
de nuevos usos terciarios hoteleros para determinados ámbitos de la ciudad de Valencia.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 20

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado 28 de mayo de 2024,
acordó suspender la tramitación y el otorgamiento de licencias de edificación para la
implantación de nuevos usos terciarios hoteleros para determinados ámbitos de la ciudad de
Valencia, con el fin de facilitar el estudio de la reforma de la ordenación urbanística, de
conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 del Texto Refundido de la Ley de ordenación
del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del
Consell (en adelante TRLOTUP).

SEGUNDO. El citado acuerdo de suspensión de licencias se publicó en el númeroDOGV 
9860, de 30 de mayo de 2024.

TERCERO. Contra dicho acuerdo se han presentado los siguientes recursos de reposición,
a lo que daremos el mismo tratamiento a la vista de práctica identidad de contenido:

a) Alejandro Rozas Marzo, en nombre y representación de la mercantil ZP5 ROOMS, SL,
con fecha 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162282.

b) Francisco José Rozas Fuster, en nombre propio y en representación de la mercantil
INDESIN, SL, con fecha 28 de junio de 2024 y número de registro 00118 2024 162301.

c) Aritz Pagett Herrero, en nombre y representación de la mercantil IVARDIS, SL, con
fecha 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162687.

d) Fernando María Martín Marquiegui, en nombre y representación de ******, con fecha
28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162801.

e) Fernando María Martín Marquiegui, en nombre y representación de la mercantil
Flipwise Capital, SL, con fecha 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162803.

f) Fernando María Martín Marquiegui, en nombre y representación de la mercantil
Primado Reig 145 SL, con fecha de 28 de junio de 2024 y números de registro I 00118 2024
162810 y I 00118 2024 162811.

g) Fernando María Martín Marquiegui, en nombre y representación de la mercantil
Spacious 2024 SL, con fecha 29 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162990.

h) ******, con fecha 28 de junio de 2024 y número de registro I 00107 2024 002524.

i) ******, con fecha 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162190 y I
00118 2024 162328.

j) Rafael Vicente Navarro Mestre, en nombre y representación de C******, con fecha de
28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162328.
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k) Sergio Navalón Aparicio, con fecha de 28 de junio de 2024, y números de registro I
00118 2024 162242 y I 00118 2024 162337.

l) ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162384.

m) Andrii Sakhipianov, en nombre y representación de Legacy Innovation Investments,
SL, con fecha 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162506.

n) Carlos Celedonio Frejo Selles, en nombre y representación de Beeflats Holidays, SL,
con fecha 28 de junio de 2024, y número de registro I 00118 2024 162238.

ñ) ******, con fecha 30 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163003.

o) Javier Ruiz Navarro, en nombre y representación de ******, con fecha 30 de junio de
2024 y número de registro I 00118 2024 163004.

p) Javier Ruiz Navarro, en nombre y representación de Apartamentos Palma, SL con fecha
30 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163005.

q) Silvia Pizarro Ruiz, en nombre y representación de Pivote Arquitectura, SL con fecha 30
de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163124.

r) Silvia Pizarro Ruiz, en nombre y representación de ******, con fecha 30 de junio de
2024 y número de registro I 00118 2024 163130.

s) Eduardo Fernández Alonso en nombre y representación de Promociones Elukia, SLU,
con fecha de 1 de julio de 2024 y número de registro I 00118 2024 164183.

t) Francisco Javier de la Torre Vera, en nombre y representación de ******, con fecha de 1
de julio de 2024 y número de registro I 00118 2024 164189.

u) ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y registro REGAGE24e00048377130.

v) Fernando Oscar Argüelles, en nombre y representación de la mercantil Tu Barrio Café,
SL, con fecha 1 de julio de 2024, y número de registro I 00118 2024 162991.

CUARTO. En los mencionados recursos se solicita la anulación del acuerdo plenario 28 de
mayo de 2024 mediante el que se suspendió la tramitación y el otorgamiento de licencias de
edificación para la implantación de nuevos usos terciarios hoteleros para determinados ámbitos
de la ciudad de València, por los motivos que a continuación se analizan y que
fundamentalmente consisten en la falta de motivación del acuerdo plenario, incurrir en vicio de
nulidad radical por prescindir total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido,
desproporcionalidad en la medida adoptada, incoherencia respecto de su aplicación territorial, no
responder a una modificación de planeamiento y tener carácter retroactivo.

QUINTO. Así mismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 117.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en los indicados recursos se solicita la suspensión de la ejecución del acto recurrido,
que fue desestimada por acuerdo plenario de 23 de julio de 2024.
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SEXTO. Consta en el expediente informe de la Asesoría Jurídica Municipal de 10/09/24.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. LEGISLACIÓN APLICABLE

a) Legislación aplicable en materia procedimental.

1. La legislación aplicable a la materia que nos ocupa, viene constituida fundamentalmente
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local -en adelante LRBRL-, y
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas -en adelante LPAC-.

El artículo 52.1 de la LRBRL dispone que:

“Contra los actos y acuerdos de las Entidades locales que pongan fin a la vía
administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción
competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo recurso de
reposición.”

Por su parte, el artículo 123.1 de la LPAC, establece que:

“Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.”

2. Veamos cuáles son los actos que ponen fin a la vía administrativa.

En este sentido el artículo 52.2 de la LRBRL señala que:

“Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones de los siguientes órganos y autoridades:

a) Las del Pleno, los Alcaldes o Presidentes y las Juntas de Gobierno, salvo en los casos
excepcionales en que una ley sectorial requiera la aprobación ulterior de la Administración del
Estado o de la comunidad autónoma, o cuando proceda recurso ante éstas en los supuestos del
artículo 27.2.   

b) Las de autoridades y órganos inferiores en los casos que resuelvan por delegación del
Alcalde, del Presidente o de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

c) Las de cualquier otra autoridad u órgano cuando así lo establezca una disposición legal.”

Por su parte, el artículo 114.1 de la LPAC establece que:

“1. Ponen fin a la vía administrativa:

a) Las resoluciones de los recursos de alzada.
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b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2.

c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico,
salvo que una Ley establezca lo contrario.

d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de
finalizadores del procedimiento.

e) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial,
cualquiera que fuese el tipo de relación, pública o privada, de que derive.

f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora a los que
se refiere el artículo 90.4.

g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición legal o
reglamentaria así lo establezca.”

En consecuencia, resulta evidente que el acuerdo plenario de 28 de mayo de 2024 mediante
el que se suspendió la tramitación y el otorgamiento de licencias de edificación para la
implantación de nuevos usos terciarios hoteleros para determinados ámbitos de la ciudad de
València pone fin a la vía administrativa cabiendo recurso de reposición contra el mismo.

b) Legislación aplicable en materia urbanística.

I.- La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana
viene constituida por el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje (en adelante TRLOTUP), aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del
Consell (DOGV 16-7-2021).

II. El artículo 68 del citado TRLOTUP, dispone lo siguiente conforme a su redacción
vigente al tiempo de la adopción del acuerdo plenario objeto de recurso (posteriormente su
apartado 1º ha sido modificado por el Decreto Ley 7/2024, de 9 de julio, del Consell, de
simplificación administrativa de la Generalitat, convalidado por Resolución 162/XI del Pleno de
les Corts Valencianes de 15 de julio de 2024, que no resulta de aplicación al presente caso por
razones temporales):

“1. La administración promotora del plan podrá acordar la suspensión de la tramitación y
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición, para ámbitos
determinados, con el fin de facilitar el estudio o reforma de la ordenación urbanística.

2. La suspensión tendrá una duración máxima de dos años. Este plazo se interrumpirá, con
levantamiento de la suspensión, si, transcurrido un año, no se somete a exposición pública la
propuesta de plan.

3. Tras la exposición al público de un plan en tramitación, se reanudará la suspensión, o se
iniciará si no se hubiere adoptado con anterioridad, hasta que se complete el plazo de dos años
máximo. En los ámbitos delimitados de suspensión de licencias, solo podrán concederse licencias
para obras o actuaciones compatibles con la antigua y la nueva ordenación. Para facilitar la
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compatibilidad, el acuerdo de suspensión de licencias podrá excusar el cumplimiento de aspectos
accesorios de la nueva ordenanza, regulándolo debidamente.

4. La eficacia del acuerdo de suspensión, o la reanudación de esta, requiere su publicación
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, indicando los ámbitos y tipo de licencias
afectadas por la suspensión o anunciando su alcance por remisión al documento expuesto al
público.

5. La suspensión de licencias implicará, también, la de los acuerdos aprobatorios de nuevos
programas de actuación en la zona afectada. Los programas de actuación ya aprobados y aún
vigentes antes de la suspensión de licencias no se verán afectados, salvo que al acordarla se haga
constar expresamente, sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan.”

SEGUNDO. ANÁLISIS DE LOS MOTIVOS DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN
INTERPUESTOS.

I. Como ya se indicó en el antecedente de hecho cuarto, pasamos a analizar los motivos por
lo que se interpone recurso de reposición contra el acuerdo plenario de 28 de mayo de 2024
conjuntamente.

II. Los motivos en los que se fundamentan los recursos de reposición son los siguientes:

A) La insuficiente motivación del acto recurrido.

Alegan la insuficiente motivación del acto recurrido, cuestionando las razones de interés
general en las que se fundamenta la suspensión respecto de las plantas bajas de uso turístico y los
barrios en los que no existe presión turística.

Se hace referencia a la STS n.º 898/2022, de 30 de junio, citada en el propio acuerdo
plenario, que abordó la cuestión relativa al respeto a los principios de la garantía de la unidad de
mercado en relación con la aplicación de la legislación urbanística en materia de suspensión
cautelar del otorgamiento de licencias, señalando que los informes y estudios previos no
proporcionan datos cuantitativos que respalden la suspensión y que las generalizaciones
utilizadas carecen de un sustento empírico sólido, por lo que no queda acreditado que el
incremento de los usos terciario-hoteleros esté provocando un incremento paralelo del precio del
alquiler residencial, ni que contribuyan significativamente a problemas urbanos como la
saturación de infraestructuras públicas o la gentrificación, ni que la proliferación de bajos
turísticos provoque una pérdida de edificabilidad residencial, afecten a los estándares
dotacionales o suponga pérdida de tejido comercial.

También cuestionan el ámbito de la suspensión, manifestando que se han incluido barrios
que el propio ayuntamiento menciona como de “escasa incidencia de la vivienda turística.”

Al hilo de lo dicho, como acabamos de señalar, el propio acuerdo plenario de suspensión
de licencias, en su fundamento de derecho sexto (y pese a que el presente acuerdo de suspensión
no esté vinculado a una modificación o revisión de una ordenanza municipal, sino de la
regulación de un uso urbanístico contenida en las Normas Urbanísticas del PGOU), hace
referencia expresa a la STS n.º 898/2022, de 30 de junio, anteriormente citada, y precisamente se
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hace para demostrar que se cumple con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el
artículo 5 de Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, por lo que nos
remitimos a la profusa motivación contenida en el acuerdo plenario recurrido con el objeto de
evitar reiteraciones innecesarias.

No obstante, de lo señalado cabe destacar que la citada norma exige la justificación de:

1) La motivación de la necesidad de la medida adoptada en la salvaguarda de alguna razón
imperiosa de interés general, entendida esta como la razón definida e interpretada por la
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

En este sentido, tal y como se pone de manifiesto en los estudios e informes que han
servido de base para justificar la suspensión, la protección del medio ambiente y del entorno
urbano se ve seriamente amenazado por los diferentes efectos negativos que puede provocar la
proliferación de viviendas turísticas en la ciudad consolidada, como:

- La saturación de los espacios e infraestructuras públicas.

- Descompensación de los estándares dotacionales ya que estos se calculan en proporción a
la edificabilidad residencial prevista, y no en base a otros usos.

- Desaparición del comercio local tradicional.

- La orientación al turismo de la prestación de los servicios urbanos.

- Problemas de convivencia ciudadana con la población residente, debido a las molestias de
diversa índole provocadas por determinados colectivos de turistas.

Por otra parte, esta suspensión cautelar también persigue un segundo objetivo de interés
general, no menos importante que el anterior, como es garantizar el derecho a disfrutar de una
vivienda digna y adecuada y evitar un incremento de los precios, tal y como viene sucediendo en
los últimos años de forma comprobada estadísticamente tanto de alquiler residencial como de
venta de viviendas, lo que provoca como efecto la denominada “gentrificación turística”,
consistente en el desplazamiento paulatino de la población residente, y dificultando enormemente
el acceso de los jóvenes al mercado residencial.

Los datos son evidentes: estadísticamente, como se indica en fundamento jurídico segundo
del acuerdo plenario de 28 de mayo de 2024, “Destaca los incrementos de precios de Málaga
(33,07 %)  y València (35,25 %), dos importantes destinos de turismo urbano, o Alicante (24,24
%) un destino con menor dimensión turística pero en donde la demanda de vivienda de los
extranjeros parece haber disparado los precios.”

Por lo que respecta a la falta de justificación de que los bajos turísticos supongan una
pérdida de tejido comercial, con independencia de lo señalado en los estudios e informes
anteriormente señalados, resulta evidente que si una planta baja se destina a un uso turístico
resulta imposible que se destine simultáneamente a un uso comercial minorista, y los bajos
comerciales que mantienen este uso reorientan su actividad a la prestación de servicios a los
turistas, lo que afecta negativamente al tejido comercial tradicional o de barrio.
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2) Justificar la necesidad y proporcionalidad de la medida cautelar adoptada.

Visto el enorme y rápido crecimiento del uso terciario de viviendas turísticas que se viene
produciendo en la ciudad de València en los últimos meses, la adopción de otras medidas como
el intento de concertación de voluntades o suscripción de convenios con las entidades
representativas de los sectores económicos afectados, como se señala en el acuerdo plenario
recurrido, aun no siendo descartables, carecerían de la necesaria eficacia jurídica ya que
finalmente todo se haría depender de la libre voluntad del respectivo operador económico.

Habida cuenta que solo en el mes de mayo se han presentado en el Ayuntamiento de
València nada menos que 506 nuevos títulos habilitantes de viviendas turísticas, tampoco
resultaría una opción acertada ni eficaz proceder simplemente a la elaboración de la modificación
de planeamiento, pues durante el tiempo que mediara entre la tramitación de la evaluación
ambiental y el sometimiento a información pública de la modificación de planeamiento,
-momento en el que procedería la suspensión automática ex lege-, se intensificaría la
presentación de solicitudes para viviendas turísticas.

Todos los datos utilizados para justificar el acuerdo de suspensión de licencias, se basan en
estudios rigurosos elaborados por empresas como “CASTROCONSULTING BUSINESS
STRATEGY, SL, apoyándose en el Estudio elaborado por la Càtedra Model Econòmic
Sostenible València i Entorn (MESVAL) denominado “el impacto de los apartamentos turísticos
en el precio de los alquileres en València: estudio comparado con Madrid y Barcelona”, estudios
que se encuentran a disposición de los interesados.

Por otra parte, el 27 de mayo de 2024 se emitió informe por el Área de Inteligencia y
Estudios de la Fundación del sector público local “Visit Valencia”, en el que se efectúa un
análisis de los datos de viviendas turísticas existentes en València desglosados por zona turística.

También se han emitido y obran en el expediente informes de los Servicios municipales de
Licencias Urbanísticas y de Licencias de Actividades, en los que se refleja el crecimiento
exponencial producido en los últimos meses en la presentación de títulos habilitantes de nuevas
viviendas turísticas, muy especialmente en planta baja, y recogiendo también los datos relativos a
solicitudes de otros usos terciarios hoteleros.

Por último, y por lo que respecta a la extensión de la suspensión a barrios en los que el
propio Ayuntamiento reconoce que hay “escasa incidencia de la vivienda turística.”, el propio
acuerdo plenario justifica su inclusión al señalar que “su exclusión de la suspensión se ha
valorado como perjudicial para la adecuada consecución de los fines de interés general
perseguidos, pues muy probablemente produciría un rápido efecto de mancha de aceite desde los
barrios colindantes más saturados en los que sí operaría en todo caso la suspensión”, como ya se
constató en anteriores suspensiones de licencias (Ciutat Vella, Cabanyal-Canyamelar), que
provocaron un inmediato desplazamiento de la presión de las viviendas turísticas hacia los
barrios colindantes.

Todos estos estudios e informes que han servido de base y motivación para adoptar el
acuerdo de suspender la tramitación y el otorgamiento de licencias de edificación para la
implantación de nuevos usos terciarios hoteleros, no han sido desvirtuados por los recurrentes
mediante la presentación de otros estudios.
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En consecuencia, el acuerdo plenario de 28 de mayo de 2024 objeto de recurso, se
encuentra suficientemente motivado, por lo que procede la desestimación de esta alegación.

B) Sobre el objeto de la suspensión: inexistencia de futura modificación de la ordenación
urbanística.

Tras realizar un análisis de la regulación que el TRLOTUP efectúa tanto de la ordenación
estructural como de la pormenorizada, y descartar que nos encontremos ante una modificación de
la ordenación estructural, se alega que del estudio del artículo 35 del texto refundido “puede
deducirse que el acuerdo que ahora se recurre pretende acogerse a lo establecido en el apartado
1.d) del citado precepto, en cuanto hace referencia a la regulación detallada de los usos del suelo
en cada subzona.”, añadiendo que “en el apartado 3 del artículo 35, al referirse a las ordenanzas
municipales de policía de edificación, se establece que con estas se puede regular, entre otros,
“las actividades susceptibles de autorización en cada inmueble”, lo que nos permite concluir que
realmente la cuestión que intenta abordarse con la suspensión de autorizaciones puede resolverse
mediante una ordenanza.”

Con independencia de que en el propio acuerdo plenario de 28 de mayo se indica de forma
explícita que “..el presente acuerdo de suspensión del otorgamiento de licencias no está
vinculado a una modificación o revisión de una ordenanza municipal, sino de la regulación de un
uso urbanístico contenida en las normas urbanísticas del PGOU..”, veamos cuál es el tenor literal
del artículo 35.3 del TRLOTUP:

  “Las ordenanzas municipales de policía de la edificación regularán los aspectos
morfológicos y ornamentales de las construcciones y, en general, aquellas condiciones de las
obras de edificación que no sean definitorias de la edificabilidad o el destino del suelo.

También pueden regular, en términos compatibles con el planeamiento, las actividades
susceptibles de autorización en cada inmueble, la implementación de las instalaciones y obras
necesarias para reducir el consumo de energía primaria no renovable, así como aquellas que
favorezcan el confort térmico del inmueble. Entre estas se admite la regulación mediante
ordenanza de las obras necesarias para la mejora de la accesibilidad, el aislamiento térmico del
inmueble, así como la instalación de nuevos espacios exteriores que favorezcan el soleamiento y
aireación del inmueble.”.

Así pues, la labor de las ordenanzas municipales de policía de la edificación se limita a
aspectos morfológicos u ornamentales de las construcciones y, por lo que ahora importa, a
regular las actividades susceptibles de autorización en cada inmueble en términos compatibles
con el planeamiento.

En el asunto que nos ocupa la suspensión de licencias no se acuerda para regular una
actividad, sino  establecido en las Normas Urbanísticas del PGOU de València,un uso urbanístico
por lo que el único procedimiento adecuado para hacerlo es una modificación de las citada
Normas, es decir, una modificación de planeamiento.

En consecuencia, no puede prosperar la alegación.
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C) Infracción del acuerdo impugnado en relación con los efectos retroactivos que confiere
la suspensión y los requisitos que se exigen para la no aplicación retroactiva.

  Se denuncia la incorrecta aplicación del artículo 238 del TRLOTUP por cuanto dicho
artículo regula supuestos en los que se ha producido una modificación de planeamiento, no una
suspensión cautelar de licencias, debiéndose haber aplicado la suspensión únicamente para las
solicitudes formuladas a partir de la publicación del acuerdo.

Continúan señalando que la suspensión tiene una suerte de efecto retroactivo respecto de
aquellas licencias solicitadas con anterioridad a la misma pero respecto de las que no ha
transcurrido el plazo de que dispone la Administración para resolver, no siendo ajustada a
derecho ya que supone una retroactividad no permitida por el art. 238 TRLOTUP, que está
pensando en otro supuesto.

También afirman que la exigencia para no verse afectado por la suspensión de que las
solicitudes de licencia cuenten con la documentación legalmente exigible y haya transcurrido el
plazo de que dispone el Ayuntamiento para resolver no es conforme a derecho, pues no es esto lo
que dice el artículo 238 del TRLOTP, el cual en ningún momento impone el requisito de contar
con la documentación legalmente exigible, puesto que siempre es factible que existan
documentos que subsanar.

En este sentido, en el fundamento de derecho sexto del acuerdo plenario de 28 de mayo de
2024, se indica que:

“Desde el punto de vista temporal, la suspensión no afectará a aquellas solicitudes de
licencia que en el momento en que cobre eficacia la suspensión sean autorizables, cuenten con la
documentación legalmente exigible y haya transcurrido su respectivo plazo de resolución y
notificación previsto en la normativa urbanística.

Tampoco afectará la presente suspensión a la eficacia de las declaraciones responsables
presentadas con anterioridad al día de la publicación del acuerdo en el DOGV, siempre que en
dicho momento conste presentada en el Ayuntamiento de València la documentación que
preceptivamente debe acompañar a la declaración responsable de conformidad con la normativa
vigente.”

El criterio seguido por este Ayuntamiento en orden a la aplicación temporal del acuerdo de
suspensión de licencias, no es otro que el que se deriva de la jurisprudencia del Tribunal
Supremo, entre otras en STS de 17 de diciembre de 2001, 28 de enero de 2009 o 1 de diciembre
de 2011.

Recordemos que la citada jurisprudencia establece de forma muy clara que no pueden
entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial o
urbanística.

En consecuencia, si no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias
en contra de la ordenación territorial o urbanística, carece de sentido continuar tramitando
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aquellas que en el momento en que cobrara eficacia el acuerdo de suspensión no resultaran
autorizables, no cuenten con la documentación legalmente exigible o respecto de las que no
hubiese transcurrido el plazo de resolución y notificación previsto en la normativa urbanística.

En este sentido, también resulta ilustrativa la STSJ de Cataluña, Sección 3ª, de 21 de junio
de 2001, nº 533/2001 señala que: 

“..procede seguir reiterando, en unidad de criterio y doctrina, que si bien la suspensión del
otorgamiento de licencias afecta a las solicitudes de otorgamiento de licencia anteriores y, desde
luego, posteriores a la publicación del correspondiente  acuerdo de suspensión  en el ámbito
temporal que le sea propio, esa suspensión de licencias e interrupción de los procedimientos no
alcanza ni a las  solicitudes de otorgamiento de licencias  con anterioridad a la publicación
del acuerdo de suspensión que hubieran podido dar lugar a la obtención de licencia por silencio
administrativo positivo , ni a las que la Administración se hubiera retrasado indebidamente en su
obligación de resolver en forma expresa sobre solicitudes que no fueran contrarias a la ley o al
planeamiento, dado el régimen establecido para las mismas en el derecho urbanístico o/y de
actividades autonómico.”, criterio que precisamente es el seguido por este Ayuntamiento.

Por otra parte, argumentar que la exigencia de que las solicitudes de licencia cuenten con la
documentación legalmente exigible y haya transcurrido el plazo de que dispone el Ayuntamiento
para resolver resulte contraria al artículo 238 del TRLOTP, parece ignorar el apartado tercero de
dicho artículo que señala que:

“El procedimiento para la concesión de licencia se entenderá iniciado con la presentación
de la solicitud por parte del interesado. Dicha solicitud debe ir acompañada de un proyecto
técnico y de los demás documentos indispensables para dotar de contenido la resolución, salvo
que el ciudadano opte por la opción prevista en el art. 239.3 de esta Ley, en cuyo caso la solicitud
deberá ir acompañada del proyecto y del certificado de conformidad de Entidad Colaboradora de
la Administración inscrita en el Registro de Entidades Colaboradoras de Verificación y Control
de actuaciones urbanísticas de la Generalitat Valenciana (ECUV).”, por lo que si no se cumple
con estas exigencias, no puede entenderse iniciado el procedimiento para la concesión de
licencia.

Por último, no puede hablarse de “efecto retroactivo” ya que esta suspensión ni afecta a
licencias concedidas ni a declaraciones responsables presentadas antes de la suspensión, por lo
que no tiene ninguna incidencia retroactiva en situaciones jurídicas preexistentes que sí reúnen
los requisitos necesarios para obtener el título habilitante.

En consecuencia, este motivo de recurso no puede prosperar.

D) Nulidad del acuerdo de suspensión de licencias por tratarse de un acto dictado de plano
sin seguir procedimiento alguno.

Los recurrentes, consideran que el Ayuntamiento de València ha adoptado el acuerdo de
suspensión de licencias sin atenerse a ningún procedimiento y, sobre todo, sin respetar
determinadas garantías de procedimiento administrativo reguladas en la LPAC siendo contraria al
ordenamiento jurídico por lo que debe comportar la nulidad del acto en virtud de lo dispuesto en
el art. 47.1.e) de dicha Ley.
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Afirman que el citado acuerdo resulta nulo de pleno derecho en virtud de lo dispuesto en el
artículo 47.1.e) de dicha Ley, motivo por el que solicitan la suspensión del acto recurrido en
virtud de lo dispuesto en su artículo 117.2.

Consideran que se ha vulnerado la LPAC por los siguientes motivos:

a) No se ha seguido lo dispuesto en sus artículos 82 respecto del trámite de audiencia.

b) Se ha vulnerado lo dispuesto en el art. 83 LPAC relativo al trámite de información
pública.

En su defensa se citan varias sentencias del Tribunal Constitucional relativas al debido
respeto de las reglas procedimentales establecidas en la legislación estatal, así como algunas otras
sentencias que poca relación guardan con el fondo del asunto.

También se denuncia la infracción de lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de
la LPAC al considerar que únicamente los procedimientos citados en su apartado segundo
pueden regirse por su normativa específica al constituir , señalando que pese a“numerus clausus”
que el TRLOTUP guarda un cierto silencio sobre el procedimiento que debe seguirse para la
adopción de un acuerdo de suspensión de licencias, ello no significa en ningún caso que suponga
un régimen especial que excepciona las normas sobre procedimiento administrativo previstas en
la LPAC.

Dispone la Disposición Adicional Primera de la LPAC que:

“1.  Los procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen trámites adicionales
o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en dichas leyes especiales.”, para en su
apartado segundo establecer determinadas actuaciones y procedimientos que  se regirán por su
normativa específica y supletoriamente por lo dispuesto en dicha Ley.

En primer lugar cabe señalar que los recurrentes efectúan una interpretación muy particular
de la Disposición Adicional Primera de la LPAC, ya que esta en ningún momento señala que solo
pueden regirse por su legislación específica los procedimientos enumerados en su apartado
segundo al constituir  y el resto de procedimientos no.“numerus clausus”

Lo que señala dicha disposición es que, en todo caso, estas actuaciones y procedimientos
se regirán por su legislación específica y supletoriamente por dicha Ley, no que no puedan existir
otros procedimientos específicos, como es la medida cautelar de suspensión del otorgamiento de
licencias, regulada en una normativa sectorial como es el TRLOTUP, concretamente en los
artículos 68 y 69.

Pero con independencia de discusiones innecesarias, no debe perderse de vista que no nos
encontramos ante un procedimiento administrativo al uso, sino ante la adopción de una medida
cautelar de naturaleza preventiva y que tiene por objeto impedir con garantías de éxito que en
poco tiempo se consolidan numerosas situaciones de derecho contrarias a la ordenación
urbanística que finalmente se apruebe, habiéndose seguido escrupulosamente el régimen
competencial y procedimental establecido en el artículo 68 del TRLOTUP, que exige que tras la
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adopción del acuerdo por el Pleno se produzca su publicación en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana, no resultando necesario trámite adicional alguno.

Dicho precepto no exige la realización de previos trámites de audiencia ni de información
pública, que evidentemente provocarían un efecto llamada que privaría de toda eficacia a la
medida cautelar, que de esta forma no podría cumplir la finalidad que le es propia.

En consecuencia, no puede prosperar esta alegación por no incurrir el acuerdo plenario de
28 de mayo de 2024 en causa alguna de nulidad de pleno derecho, no habiéndose prescindido
total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido ni tampoco de ningún trámite
esencial.

TERCERO. PROCEDIMIENTO Y ÓRGANO COMPETENTE

I.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3ª, letra d), punto 7º, del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, informe que se entiende emitido en virtud
de la conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de resolución emitido por el
Servicio gestor, en los términos previstos en el artículo 3 apartado 4 de la citada norma
reglamentaria.

II. Con carácter previo a la resolución del recurso, debe solicitarse informe a la Asesoría
Jurídica Municipal tal y como dispone el artículo 12.1 h) del Reglamento Orgánico y Funcional
de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València.

III. Por lo que respecta a la competencia, ésta corresponde al Ayuntamiento Pleno de
conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local y en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Desestimar los recursos de reposición interpuestos por Alejandro Rozas
Marzo, en nombre y representación de la mercantil ZP5 ROOMS, SL, con fecha 28 de junio de
2024 y número de registro I 00118 2024 162282; Francisco José Rozas Fuster, en nombre propio
y en representación de la mercantil INDESIN, SL con fecha 28 de junio de 2024 y número de
registro 00118 2024 162301; Aritz Pagett Herrero, en nombre y representación de la mercantil
IVARDIS SL con fecha 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162687;
Fernando María Martín Marquiegui, en nombre y representación de ******, con fecha 28 de
junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162801; Fernando María Martín Marquiegui,
en nombre y representación de la mercantil Flipwise Capital, SL, con fecha 28 de junio de 2024 y
número de registro I 00118 2024 162803; Fernando María Martín Marquiegui, en nombre y
representación de la mercantil Primado Reig 145, SL, con fecha de 28 de junio de 2024 y
números de registro I 00118 2024 162810 y I 00118 2024 162811; Fernando María Martín
Marquiegui, en nombre y representación de la mercantil Spacious 2024 SL, con fecha 29 de junio
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de 2024 y número de registro I 00118 2024 162990; ******, con fecha 28 de junio de 2024 y
número de registro I 00107 2024 002524; ******, con fecha 28 de junio de 2024 y número de
registro I 00118 2024 162190 y I 00118 2024 162328; Rafael Vicente Navarro Mestre, en
nombre y representación de ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I
00118 2024 162328; ******, con fecha de 28 de junio de 2024, y números de registro I 00118
2024 162242 y I 00118 2024 162337; ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de
registro I 00118 2024 162384; Andrii Sakhipianov, en nombre y representación de Legacy
Innovation Investments, SL, con fecha 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024
162506; Carlos Celedonio Frejo Selles, en nombre y representación de Beeflats Holidays, SL,
con fecha 28 de junio de 2024, y número de registro I 00118 2024 162238, ******, con fecha 30
de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163003; Javier Ruiz Navarro, en nombre y
representación de ******, con fecha 30 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024
163004; Javier Ruiz Navarro, en nombre y representación de Apartamentos Palma, SL, con fecha
30 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163005; Silvia Pizarro Ruiz, en nombre y
representación de Pivote Arquitectura, SL con fecha 30 de junio de 2024 y número de registro I
00118 2024 163124; Silvia Pizarro Ruiz, en nombre y representación de ******, con fecha 30 de
junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163130; Eduardo Fernández Alonso, en nombre
y representación de Promociones Elukia, SLU, con fecha de 1 de julio de 2024 y número de
registro I 00118 2024 164183; Francisco Javier de la Torre Vera, en nombre y representación de
******, con fecha de 1 de julio de 2024 y número de registro I 00118 2024 164189; ******, con
fecha de 28 de junio de 2024 y registro REGAGE24e00048377130; Fernando Oscar Argüelles,
en nombre y representación de la mercantil Tu Barrio Café, SL, con fecha 1 de julio de 2024 y
número de registro I 00118 2024 162991; mediante lo que suspendió la tramitación y
otorgamiento de licencias de edificación para la para determinados ámbitos de la ciudad de
València, al objeto de facilitar el estudio de la reforma de la ordenación urbanística, por los
motivos expuestos en el fundamento jurídico segundo del presente acuerdo.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a los interesados.»

10 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03003-2017-000019-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa prorrogar la vigència del Conveni Urbanístic de Col·laboració entre l'Ajuntament de
València i Manet d'Inversions, SL, per a la reordenació de terrenys a l'entorn del Molí de la
Torre.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone prorrogar la vigencia del Convenio Urbanístico de Colaboración entre el
Ayuntamiento de València y Manet de Inversiones, SL, para la reordenación de terrenos en el
entorno del Molí de la Torre.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.
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Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

I. El 18 de febrero de 2021 se suscribe Convenio Urbanístico de Colaboración entre el
Ayuntamiento de València y la mercantil Manet de Inversiones, SL, para la reordenación de
terrenos en el entorno del Molí de la Torre.

El objeto de este Convenio es contribuir a la puesta en valor del patrimonio cultural
valenciano, garantizando la conservación del denominado Molino Arrocero o Molino de la Torre
y la vivienda de su propietario Don Salvador Benlloch, mediante la reordenación urbanística de
los terrenos integrados en la parcela catastral en la que se encuentra ubicado y de su entorno, por
ser un inmueble de indudable valor etnológico y patrimonial, símbolo de la primera
industrialización valenciana, ya que sus instalaciones siguen el modelo de casa-factoría donde se
distinguen dos zonas: la residencial o doméstica, donde se localizaba la casa de los propietarios,
y la zona de producción.

Con esta reordenación urbanística se pretende calificar como BRL el conjunto edificatorio
digno de protección, e independizarlo de nuevas construcciones que ahora se podrían ejecutar
adosadas a la edificación, mejorando con ello la contemplación del mismo.

Asimismo se pretende la regularización de propiedades y obtención de la zona verde que se
configure con la nueva ordenación con la finalidad de garantizar una adecuada percepción visual
no sólo del inmueble objeto de protección sino que integre también el Molino colindante
denominado Molí de Pala que también dispone de una chimenea industrial.

II. En ejecución de las previsiones del presente Convenio, el Ayuntamiento de València
redacta la correspondiente modificación puntual de su Plan General de Ordenación Urbana,
aprobado por Resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte de 28 de
diciembre de 1988 (en adelante PGOU), cuyo objeto es, sin incrementar la edificabilidad actual
de la manzana, realizar una nueva ordenación urbanística conjunta del ámbito delimitado por la
Avenida Real de Madrid al oeste, calle Concepción Arenal al norte, calle Giménez y Costa al este
y calle Juan Reus Parra al sur, permitiendo materializar la edificabilidad que se traslada dentro de
la propia parcela del actual titular pero ubicarla independiente del edificio protegido 

Además, la Modificación Puntual del PGOU incorpora la ficha como BRL tanto del
Molino Arrocero (o de la Torre) como del Molino de Pala, que incluirá las chimeneas que existen
en cada uno de estos edificios tal y como se indicó en el acuerdo de aprobación definitiva del
Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de la ciudad de València, por parte de la
Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de fecha 20 de febrero de 2015,
donde quedó pendiente de un análisis pormenorizado de la zona, que se realizará con esta
Modificación Puntual del PGOU.
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III. El Ayuntamiento de València inicia la tramitación de la citada modificación y realiza la
evaluación ambiental sometiendo el documento a información pública mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 9 de julio de 2021.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de septiembre de 2021, se resuelve
favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento simplificado
y se concluye que la propuesta de la Modificación Puntual del PGOU para la reordenación
urbanística de los terrenos en el entorno del Molí de la Torre e incorporación de las fichas de
protección del Molí Arroser de la Torre y del Molí de la Pala en el Catálogo Estructural de
Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València, elaborada por el Servicio de
Planeamiento, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente.

IV. La fase urbanística de la modificación de planeamiento se inicia con el acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de 27 de enero de 2022, publicado en el DOGV de 15 de febrero de 2022,
por el que se dispone:

“Iniciar el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y personas
interesadas en la modificación puntual del PGOU para la reordenación urbanística de los terrenos
en el entorno del molino de la Torre e incorporación de las fichas de protección del molino
arrocero de la Torre y del molino de la Pala en el Catálogo estructural de bienes y espacios
protegidos de naturaleza urbana de València, elaborada por el Servicio de Planeamiento, y
someterla a información pública durante un plazo de cuarenta y cinco días, mediante los
correspondientes anuncios en el a y en un diario noDiari Oficial de la Generalitat Valencian
oficial de amplia difusión de la localidad. Los anuncios indicarán la dirección electrónica para su
consulta.”

Finalizado el periodo de información pública y una vez emitidos todos los informes por los
Servicios competentes se elabora el documento susceptible de aprobación provisional y,
mediante Dictamen de la Comisión informativa de Urbanismo, se solicita el informe preceptivo
de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Generalitat Valenciana. Existiendo reparos
en el informe emitido es necesario subsanar las de deficiencias advertidas.

V- La mercantil Manet de Inversiones, SL, pone de manifiesto su voluntad de que se
prorrogue el Convenio suscrito mediante escrito de fecha 15 de octubre de 2024.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º. PRÓRROGA DEL CONVENIO

El artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en adelante LRJSP, prevé

“Los convenios a los que se refiere el apartado 1 del artículo anterior deberán incluir, al
menos, las siguientes materias:

h) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las siguientes reglas:
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1º Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá ser superior a
cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo superior.

2º En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior,
los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta
cuatro años adicionales o su extinción.”

La cláusula quinta del Convenio relativa a la entrada en vigor y vigencia del Convenio “El
plazo de vigencia del Convenio será de cuatro años prorrogables por otros tantos de conformidad
con lo dispuesto el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.”

Así pues los requisitos necesarios para la prórroga del Convenio son:

Unanimidad entre las partes firmantes
Que no haya finalizado el plazo de los cuatro años iniciales.

Es por lo expuesto que, será necesario dar trámite de audiencia de la presente propuesta a
Manet Inversiones con la finalidad de que manifieste su anuencia a la prorroga propuesta y que el
órgano competente adopte la decisión antes de la fecha fin de los cuatro años previstos en el
Convenio, es decir, antes del 18 de febrero de 2025.

2º. PROCEDIMIENTO Y ORGANO COMPETENTE

Nada dice la legislación sobre el procedimiento a seguir para prorrogar el Convenio
suscrito, por lo que se entiende que adecuado seguir los mismos trámites establecidos para la
aprobación. Al respecto la única prescripción que establece el artículo 50.2 de la LRJSP es la
necesidad de informe de la Asesoría Jurídica Municipal, previsto asimismo por lo dispuesto en el
artículo 69.2b) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal del
Ayuntamiento de València, el cual será solicitado de forma previa a elevar la propuesta al órgano
competente para su aprobación.

Será preceptiva la emisión de informe previo de la Secretaría de conformidad con el
artículo 3, apartado 3, letra d) -7 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por Secretaría al
informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos en el
artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

El órgano competente para la prórroga del Convenio será el mismo que tuvo la
competencia para su aprobación, por lo que corresponde al Ayuntamiento-Pleno y se requerirá el
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de conformidad con lo
previsto en el artículo 123.1.i) en relación con el artículo 123.2 de la LRBRL.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:
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PRIMERO. Prorrogar la vigencia del Convenio Urbanístico de Colaboración entre el
Ayuntamiento de València y Manet de Inversiones, SL, para la reordenación de terrenos en el
entorno del Molí de la Torre por cuatro años adicionales, de conformidad con el artículo 49.h) de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEGUNDO. Hacer constar la prórroga en el Registro de Convenios del Ayuntamiento de 
València.»

11 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01801-2018-000516-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 12
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE MOBILITAT. Proposa donar de baixa la participació del municipi de València
en la Federació Europea de Ciclistes. Xarxa EFC "Cities and Regions for Cyclist". (Ratificar la
seua inclusió en l'orde del dia, article 58.1 ROP)
SERVICIO DE MOVILIDAD. Propone dar de baja la participación del municipio de València
en la Federación Europea de Ciclistas. Red EFC "Cities and Regions for Cyclist". (Ratificar su
inclusión en el orden del día, artículo 58.1 ROP)

RATIFICACIÓ INCLUSIÓ/RATIFICACIÓN INCLUSIÓN

De conformitat amb l'article 58.1 del ROP, se sotmet a votació la ratificació de la seua
inclusió en l'orde del dia i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17
regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; fan constar la seua abstenció els 16
regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. 

De conformidad con el artículo 58.1 del ROP, se somete a votación la ratificación de su
inclusión en el orden del día y el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por los votos a favor de
los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; hacen constar su
abstención los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Pérez

"Buenos días.

A mí en este primer turno de intervención simplemente lo que me gustaría pedirle al señor
Carbonell es que nos explique mejor en su turno por qué piensa que no debemos formar parte de
la Federación Europea de Ciclistas, ya que la información que aparece en el expediente es
verdaderamente somera. A mí me sorprende que este ayuntamiento piense que no debemos
participar en una red europea, independientemente que ya estemos en la red española. Creo que
en numerosas ocasiones y en numerosas asociaciones seguro que desde el Servicio de Proyectos
Europeos entendemos que el valor añadido de estar en la red española y en la red europea es
diferente. Y me pregunto por qué en este caso pensamos que no debemos estar en ambas redes.
Yo no sé si es porque nos resulta más incómodo mirarnos en el espejo y compararnos con lo que
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hacen en otras ciudades europeas en esta materia. Y a mí también me parece una pena que en
pleno año de capitalidad verde europea nos demos de baja en la red europea de ciclismo. Me
parece poco oportuno y no sé si es el reflejo de algo más profundo.

En el expediente, como decía, la explicación que aparece es verdaderamente limitada y
dicen que no aporta valor añadido. Y lo que me gustaría es que en el turno nos detallara qué
servicios y qué ventajas aporta cada una de las dos redes y por qué no hay ninguna diferencia
entre ambas para afirmar de manera tan tajante que efectivamente no aporta valor añadido estar
presente en una institución europea de estas características. También en la justificación para no
seguir formando parte de la Red Europea de Ciclistas se dice que es un doble desembolso, porque
entienden ustedes que no hay un valor añadido. Yo entiendo que con un presupuesto de
1.000.000.000 este ayuntamiento, el argumento del coste, cuando estamos hablando de 2.200
euros si no recuerdo mal en la anualidad, a mí me resulta casi ridículo. Y si falta dinero en la
delegación, siempre se lo puede pedir al señor Badenas que ha ejecutado el 1,95 y debe tener
crédito disponible para poder pagarlo.

En cualquier caso, no me parece una buena noticia que este ayuntamiento en este año de la
Capitalidad Verde Europea en la que somos ejemplo de las ciudades europeas en las que
queremos tejer redes y vínculos con las ciudades europeas para ser cada vez ejemplo, sea este
año en el que se decide recortar presencia y participación en una red que tiene esta presencia para
València en el ámbito de la movilidad sostenible y en concreto de la bicicleta.

Gracias."

Sr. Grezzi

"Bon dia, per dir .algo

De veres València s'esborra de la . Per què? Per què, senyoraEuropean Cyclists Federation
Catalá? Per què València trenca els llaços amb la Federació Europea de Ciclistes? Per què? Pues 
és una pregunta senzilla. Però fins i tot com la senyora Catalá té el defecte del valencià, li la puc
fer en anglés. Why are you leaving the European Cyclist Federation? Why don't you want to
share visions, plans, investments, projects, with Lisboa, Stockholm, Nante, Hamburg, Braga,
Amsterdam, Rotterdam, Copenhagen, Munich, Bologna and so many more cities? By the way,

Quin era un [...] en plena Capital Verdamost of them is been European Green Capital award. 
Europea per abandonar la xarxa de ciutats i regions que treballen en favor de l'impuls a la
bicicleta i la mobilitat sostenible, accessible, segura de les ciutats europees?

A més a més, pel que veiem de l’acord, diuen vostés que estan preocupat pel desembors
econòmic. De quina quantitat estem parlant? De quina? Vaja, estan preocupats per l'enorme
quantitat de dos mil euros. Dos mil euros. Just to avoid paying 2,000 Valencia City is canceling€ 
Valencia membership of the European Cyclist Federation? Said but true, sorry for this shameful

.decision, but I promise we'll be back when we kick out this right, right wing government
Mentrestant, rebaixa d'impostos de 70 milions d'euros als més rics. I ara vorem la factura dels 

 de la Copa Amèrica. Ah, clar. Per als especuladors de diners, diners a manta. Seran 50,barquitos
100, 200 milions? Nosaltres des de Compromís vàrem tindre que batallar perquè llevaren eixe
deute de 420 milions d'euros. I a més a més, hem conegut el  que fan a la ciutadania, alssablazo
barris obrers, a les persones que treballen els fan pagar més impostos i li ho transferixen a la gent
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rica d'esta ciutat, com si ja no tingueren suficient amb la rebaixa d'impostos i més coses que van a
traure de benefici d'esta política.

Jo realment no entenc què els molesta a este govern que actua baixa l'influx de l'extrema
dreta, que, a més, l'extrema dreta vol destruir carrils bici. Els molesta estar en una xarxa europea
que promou la mobilitat ciclista? Que impulsa la Declaració Europea de la Bicicleta, que també
els vàrem tindre que arrastrar a firmar-la perquè no varen tindre la iniciativa sent Capital Verda
Europea, xarxa que advoca per la reducció del trànsit. És això? Que fan eixos plans, eixes idees
per reduir el trànsit? Que promou el coneiximent i les oportunitats d'inversions amb altres ciutats
europees.

València, gràcies a l'impuls de Compromís, s'ha convertit en pocs anys en un referent de
polítiques ciclistes a tot Europa i a tot Espanya. Un exemple a seguir, com es pot transformar una
ciutat que abans era i pot transformar-se en una ciutat molt més amable, una capital de lacotxista 
bicicleta, per fer eixe trànsit d'eixa ciutat de transició del segle XXI amb eixe objectiu del 2030,
que vostés poquet a poquet estan retallant i esborrant. Per què rebutgen que València siga
reconeguda com capital mediterrània de la bici a nivell europeu? Per qué? De fet, va ser
València, gràcies al nostre impuls, a tindre la millor xarxa de tot Espanya en el anys 2019, a ser
la ciutat on millors s’anava amb bici junt amb Vitòria i Sevilla en l'any 2022.

I vostés què estan fent? Estan fent els projectes de carrils bici que nosaltres teníem
preparats, però quan han de fer algun ja van retallant. I l'escàndol a tot a tot Espanya. Aleshores,
per què ens esborren d’eixa xarxa ciclista? I per cert, no sé si s'han adonat que en això anem a ser
sucursal de Barcelona. No sé si ho han vist. Després els ho explique perquè igual no ho han vist,
perquè no saben el que fan i ens esborren del mapa a nivell europeu i ens claven en el mapa del
sucursalisme a Barcelona, que això també és molt irònic i molt paradoxal. Els que estan tots els
dies parlant de Catalunya, que no hem de dependre de Catalunya, de Barcelona, ens porten a
esborrar-nos de ser en el mapa de les ciutats europees que aposten per la bicicleta amb veu
pròpia. Perquè hui s'han d'estalviar dos mil euros, però les raons sabem que són unes altres."

Sr. Carbonell

"Gracias, señora alcaldesa.

Bueno, en primer lugar una precisión. La Declaración de la Bicicleta la trajo aquí la
corporación y se aprobó en el Pleno mediante una moción. Y se hizo mediante moción y no
mediante una declaración institucional porque ustedes no querían firmar con Vox una declaración
institucional conjunta. Y así se hizo. Eso en primer lugar.

En segundo lugar, en cuanto a la participación en esta Federación yo les voy a leer, no sé si
hacerlo en inglés, no lo voy a hacer, lo voy a hacer en castellano, pero lo que dice los Estatutos
de esta federación es que está abierto a asociaciones de ciclistas nacionales, regionales o locales,
o bien grupos de ciclistas. Eso es lo que dicen los Estatutos para ser miembro de la Federación,
no administraciones locales. Y de hecho, como les decía, la red ciclista de Red de Ciudades por
la Bicicleta, de la que sí que forma parte el Ayuntamiento de València, forma parte de ella junto a
otros 79 municipios, 79 municipios. No sé si ahora habrá habido alguna alta más, etcétera. Pero
claro, una cosa es la Red de Ciudades por la Bicicleta, de la cual formamos parte junto a otros 79
municipios. Y otra cosa es esta federación internacional que en teoría, de acuerdo con los



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 39

Estatutos, no contempla la participación de ninguna administración pública. No en vano sí que es
cierto que formaba parte de ella el Ayuntamiento de València, mediante el pago religioso de la
cuota correspondiente, junto a otro municipio de España y una Diputación. Esa era toda la
representación pública de entidades locales españolas en esta federación.

Desde mi punto de vista, ya que los Estatutos contempla quiénes han de ser los miembros y
desde luego, las administraciones públicas, en teoría, no deberían formar parte de ella. Y por otro
lado, a la vista de toda la información que hemos podido recabar de la actividad de esta entidad a
lo largo de este año de mandato, pues entendemos que se duplica todo lo relativo a la Red de
Ciudades por la Bicicleta, que además participa como miembro de esta federación internacional.
Por tanto, entendemos que mantener esta duplicidad no solo no es necesario sino que sería
incoherente."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Pérez

"Cuando ha hablado usted de la declaración que se firmó este verano, si mi memoria no
recuerdo mal, creo que esa declaración se presentó por el Grupo Compromís en Comisión y
ustedes en aquel momento no la quisieron firmar porque no tenían el visto bueno de no recuerdo
qué otra entidad. Y luego fue con posterioridad cuando vino aquí al Pleno. Con lo cual, yo, a mí
me parece bien que se llegue a acuerdos por unanimidad en este Pleno, y yo los celebro, pero
creo que también hay que reconocer esos acuerdos por unanimidad de dónde emanan. Y en este
caso en concreto cuando por unanimidad se votó aquí en el Pleno, de manera precedente en la
Comisión ustedes no habían querido votarla. Y creo que hubiera sido honesto reconocerlo o por
lo menos no utilizarlo como un arma arrojadiza en este en este debate.

A partir de aquí y en lo que concierne a la Federación Europea de Ciclistas, yo repito que a
mí sigue sin quedarme claro por qué nos vamos más allá de que usted piense que nos debamos ir.
Le he preguntado que por favor me dijera cuáles eran las funciones de esta federación y que las
comparáramos con la red de ciclistas, con la Red de Ciudades Europeas para ver si efectivamente
no hay ningún valor añadido como usted detalla. Y yo no he visto esa diferenciación para poder
valorar si efectivamente no hay ningún valor añadido, más allá de que yo creo que siempre tiene
un valor añadido que este ayuntamiento por una parte tenga presencia en instituciones europeas.
Y entiendo que personas de su grupo municipal podrán estar de acuerdo que siempre es valorable
positivamente que esta institución y esta administración tenga presencia en instituciones y en
asociaciones europeas. Supongo que la señora Llobet estará de acuerdo que es bueno para la
ciudad de València tener presencia y no simplemente tener presencia a través de la Red Española
de Ciudades para la Bicicleta.

Pero es que además también creo que este ayuntamiento debería aportar a potenciar la
bicicleta. Y si la aportación que se hace a la Red Europea de la Bicicleta sirve para potenciar un
modo de transporte más sostenible, creo que es una actuación loable por parte de este
ayuntamiento y no entiendo por qué por 2.000 euros estamos debatiendo si debemos tener
presencia en la Federación Europea de Ciclistas, cuando además estamos en pleno año de la
capitalidad verde europea y cuando además en esta federación usted dice que no pueden estar las
ciudades, ¿cuántas ciudades hay más allá de las ciudades españolas, señor Carbonell? ¿Cuántas
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ciudades europeas? ¿No hay ciudades europeas? Pues hay un mapa en el que aparecen muchas
ciudades europeas. Debe estar errónea la página web, porque hay un mapa en el que aparecen las
ciudades europeas. Debe ser que en la Federación se han equivocado cuando han hecho su propio
mapa. Y claro, debe ser que todo el mundo se equivocó y nosotros lo estamos haciendo bien.

En cualquier caso, yo creo que es una mala noticia para este gobierno y que refleja la
actitud que tiene este gobierno con la movilidad sostenible. Yo creo que no debería ser objeto de
debate que este ayuntamiento en el 2024, en pleno año capitalidad verde europea, salga de la
Federación Europea de Ciclistas."

Sr. Grezzi

"Senyor Carbonell, senyora Catalá, vostés parlen que estem en la Xarxa de Ciutats de la
Bicicleta, com estem. Sí, quan estàvem nosaltres teníem la vicepresidència d'esta xarxa i ara no
som res en esta xarxa, perquè vosté no ha volgut participar. Quan estava jo, quan estava Joan
Ribó, érem vicepresidents d'eixa xarxa que eixa xarxa té seu a Barcelona. Vostés que hi van tant
d’anticatalanistes, Vox ha de saber que ens eixim de l’ , ensEuropean Cyclists Federation
esborren del mapa. D'eixe mapa que vosté no sap ni llegir perquè si va veient ciutats per ciutats,
les ciutats europees que he citat que han estat Capital Verda Europea estan a títol propi. Estan en
eixe mapa i vostés en s'esborren d'eixe mapa europeu perquè tiren de sectarisme, de dogmatisme.
I després s’emparen que estem en la Xarxa de Ciutats de la Bicicleta de tot Espanya. Però si ni
assistim ahí, si vosté no participa. Si vosté va renunciar a tindre la vicepresidència, a tindre un
paper destacat.

I ho entenem, però no ens intente enganyar a nosaltres ací al Ple i enganyar a la ciutadania.
El projecte que tenen vostés no passa per la bicicleta. El projecte que tenen vostés passa per
incrementar els cotxes a la ciutat, en eixe sentit de la llibertat molt equivocat perquè, segons el
Partit Popular, segons la dreta, la llibertat de poder anar en cotxe a tot arreu. La llibertat no és
poder anar en cotxe a tot arreu. La llibertat és poder anar a tot arreu sense cotxe. I vostés
insistixen en esta política caduca del segle XX, antiga i fins i tot provinciana. Ens hem d'esborrar
perquè ja estem en l’altre. No ens enganye i no es parle en l'acord que anem a estalviar dos mil
euros. Dos mil euros? Si anem a pagar 1, 2, 3, 4 milions de  per la Copa Amèrica i ja vorempeles
el que serà. I ara diuen, ens estalviem 2.000 euros. El que volen és aïllar-se, perquè  seu és unalo
política , que s'aïlla de tot a tot Europa. Perquè clar, després les barrabassades queaislacionista
aniran fent en els propers anys, perquè ara s'estan contenint, Espere que no, però s'estan
contenint. Volen apuntar-se al carro, volen posar-se la medalla dels carril bici perquè estem en
Capital Verda Europea i per això igual no poden llevar i destruir carrils bici. Però la realitat és
que vosté ha fet que València no estiga en la Xarxa de Ciutats de la Bicicleta de tot Espanya
perquè no tenim la vicepresidència que teníem. Ens esborren del mapa. I ara, quan estarà el nou
mapa de la  apareixerà ahí Barcelona, apareix Bilbao, apareix European Cyclists Federation

, apareixen les ciutats europees que han estat capital verda europea, però València noGuipuzkoa
estarà. I això és la realitat. Diu ‘I nosaltres no volem estar en Europa’ i siga més coherent. Vaja
de cara. No vinga ací a enganyar-nos perquè és evident que ens està enganyant i està enganyant a
la gent de València."

Sr. Carbonell

"Gracias, señora alcaldesa.
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A ver, volviendo a la Declaración de la Bicicleta, la Red de Ciudades por la Bicicleta es la
que aprobó la declaración en sesión plenaria. Lo que pasa es que el señor Grezzi presentó esa
moción en comisión antes de que la propia Red de Ciudades por la Bicicleta hubiera aprobado en
el Pleno esa declaración y ese fue el motivo por el que en Comisión se dijo que no se puede
aprobar algo en València antes de que haya sido aprobado por el órgano plenario correspondiente
que ha de preceder a nuestro acuerdo. Y precisamente por eso, un mes después es esta
corporación, es este gobierno municipal el que presenta a la Comisión la aprobación de esa
declaración. Y ese es el orden natural de los hechos y por eso se lo cuento.

En cuanto a la participación en la Federación, vuelvo a reiterarlo, les he leído lo que dice
los propios Estatutos. Son asociaciones, no son municipios. No sé cómo decirlo, la verdad. Y lo
único, el mapa que usted cuenta yo no sé ese mapa de dónde se lo han sacado, pero la realidad es
que son asociaciones las que están representadas en esa federación. Y precisamente por eso la
Red de Ciudades por la Bicicleta, en la cual sí que estamos integrados como administración
pública, participa en esa federación. Por lo tanto, nosotros tenemos toda la información de esa
federación internacional a través de la Red de Ciudades por la Bicicleta y ese es el motivo por el
que esos 80 municipios que forman parte de la red no están integrados en la federación
internacional. Creo que no es tan difícil de entender.

Gracias."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra  els
16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. Es fa constar que este acord s’adopta
amb el vot favorable de la majoria absoluta del nombre legal de regidors i regidores que integren
la corporació municipal.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista. Se hace constar que
el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
concejales y concejalas que integran la corporación municipal.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

1.   Mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de fecha 28 de marzo de
2018, el municipio de València se adhirió a la Federación Europea de Ciclistas (European

ECF) a través de su red  (CRfC). La parteCyclists Federation- Cities and Regions for Cyclists
dispositiva del mismo dispone:

"Primero. Adherirse el Ayuntamiento de València a la Federación Europea de Ciclistas (
-ECF)) a través de su red Cities and Regions for Cyclists (CRfC),European Cyclists Federation

como miembro de pleno derecho de la misma y colaborar con los fines de la organización...".
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2. En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de junio de 2024 se reconoció
la obligación para el pago de la cuota de 2024 a dicha Federación. 

3. Mediante moción de fecha 14 de octubre de 2024 del concejal delegado de Seguridad
Ciudadana y Movilidad se propone dar de baja la participación del Ayuntamiento de València en
la Federación Europea de Ciclistas:

"Por su parte la Red de Ciudades por la Bicicleta se encuentra a su vez representada en
la Federación Europea de Ciclistas.

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Valencia ya se encuentra representado en
la  Federación Europea de Ciclistas a través de la Red de Ciudades por la Bicicleta, no se
considera  oportuna la doble representación directa e indirecta en la Federación Europea de
Ciclistas por  cuanto el acceso a la documentación e información generada por la Federación
Europea de Ciclistas queda garantizada a través de la Red de Ciudades por la Bicicleta, de tal
forma que la duplicidad no aporta valor añadido y, sin embargo, supone un doble desembolso
e c o n ó m i c o  q u e   s e  c o n s i d e r a  i n n e c e s a r i o .  
A la vista de lo expuesto se propone que el Pleno acuerde que se dé de baja la participación
del Ayuntamiento de Valencia en la Federación Europea de Ciclistas."

A los hechos indicados, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, dispone que el
municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la comunidad vecinal, constituyendo competencias propias de aquél, en los
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, las relativas a medio
ambiente urbano, infraestructura viaria, tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad, entre
otras (arts. 25.1 y 2.b), d) y g) de la Ley de LRBRL).

II. La indicada Asociación se rige por lo dispuesto en sus estatutos, que obran en el
presente expediente. El artículo 7 regula el procedimiento para la baja, disponiendo lo siguiente:

"7.1 Una organización miembro puede dejar de pertenecer a la ECF en cualquier momento
enviando una carta de renuncia a la Oficina de la ECF. La renuncia surtirá efecto
inmediatamente, en el entendido de que deberá abonar la cuota de afiliación del año en curso.

7.2 Se considerará que un Miembro Titular o Asociado ha renunciado si no paga las cuotas
que le corresponden en un plazo de tres meses a partir de un recordatorio enviado por carta
certificada por el Tesorero. El Tesorero confirmará por escrito el cese de la afiliación. A la espera
del pago de las cuotas pendientes, los derechos de voto de los Miembros Titulares quedan
suspendidos.
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7.3 La exclusión de una organización miembro solo puede ser pronunciada por la
Asamblea General con una mayoría de dos tercios de los votos presentes o representados si
considera que la conducta del miembrono sirve a los objetivos de la ECF.

7.4 La Junta Directiva de la ECF puede suspender a las organizaciones miembros que sean
culpables de una grave violación culposa de los Estatutos y las leyes de honor y decoro a la
espera de la decisión de la Asamblea General."

III. El órgano competente para la aprobación del presente expediente es el Pleno de la
corporación, de conformidad con el art. 123 de la Ley de las Bases de Régimen Local. Dedado
que la presente propuesta de acuerdo no ha sido dictaminada previamente por la Comisión
Informativa de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, resulta de
aplicación lo dispuesto en el el art. 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídco de las
Entidades Locales, según el cual en supuestos de urgencia, el Pleno podrá adoptar acuerdos sobre
asuntos no dictaminados por la correspondiente comisión informativa, pero en estos casos, del
acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la comisión informativa en la primera sesión que se
celebre.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, el Ayuntamiento
Pleno acuerda:

Primero. Dar de baja la adhesión del municipio de València a la Federación Europea de
Ciclistas ( ) dada de alta a través de su red European Cyclists Federation Cities and Regions for

 en virtud de acuerdo del pleno del Ayuntamiento de València de fecha 28 de marzo deCyclists
2018, a la vista de la propuesta de baja formulada por el concejal delegado de Movilidad y
Seguridad Ciudadana, con efectos del día 31 de diciembre de 2024.

Segundo. Dar cuenta a la Comisión Informativa  de Patrimonio, Recursos Humanos,
Técnicos y Seguridad Ciudadana, en la próxima sesión que celebre de conformidad con lo
dispuesto en el el art. 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídco de las Entidades
Locales,

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la Federación Europea de Ciclistas (European
).»Cyclists Federation

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Tello.

Se ausenta de la sesión la Sra. Tello.

__________
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12 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2024-000437-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Provisió del Tribunal Suprem que no admet el recurs de cassació contra Auto del
TSJ que va desestimar Incident d'Execució de Títols Judicials promogut contra la Sentència que
va anul·lar la modificació puntual del PGOU, amb la ineficàcia subsegüent del Conveni
Urbanístic relatiu a l'edifici de la Fàbrica de Tabacs i espais adjacents.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la Providencia del Tribunal Supremo que inadmite el recurso de casación contra
Auto del TSJ que desestimó Incidente de Ejecución de Títulos Judiciales promovido contra la
Sentencia que anuló la modificación puntual del PGOU, con la subsiguiente ineficacia del
Convenio Urbanístico relativo al edificio de la Fábrica de Tabacos y espacios adyacentes.

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 25 d'octubre de 2024presidència
va acordar debatre conjuntament els punts núm. 12 a 26, de l’orde del dia relatius a diversos
dictàmens de la Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes,
excepte el 25, amb votació separada. A continuació, obri el primer torn de paraula.

La  informa que la Junta de Portavoces que tuvo lugar el 25 de octubre de 204presidencia
acordó debatir conjuntamente los puntos n.º 12 a 26 del orden del día relativos a varios
dictámenes de la  Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes
Proyectos, excepto el 25, con votación separada. A continuación,  abre el primer turno de
palabra.

Sr. Sanjuán

"Yo creo que los puntos de Hacienda de este pleno lo que ofrecen es una foto de conjunto.
Cuando vamos a ver el punto de ejecución nos damos cuenta que las inversiones autorizadas en
València son un 37,6 % menos que el año pasado, lo que quiere decir que se está invirtiendo 64
millones de euros menos de lo que se estaba invirtiendo hace solamente un año y que ya
podemos afirmar porque ya se va acabando el año que este gobierno se va a dejar 170 millones
de euros por invertir de lo que tenía presupuestado, con lo que se ha dicho sobre dejar de invertir
un euro en este tipo de plenos. Y eso lo llevamos avisando mucho tiempo y decíamos que, bueno,
en eso había una mezcla de muchas cosas. Había una mezcla de falta de previsión, había una
mezcla de falta de trabajo y había una mezcla también de que ustedes tenían que dejar de ejecutar
73 millones de euros para cumplir la regla de gasto, porque el interventor ya les había tirado de
las orejas. Pero bueno, hay algunas cosas que aumentan la gravedad o que al menos nos hacen
indicar que algo de falta de trabajo sí que hay. Yo creo que hay tres áreas que son muy
indicativas de lo que está haciendo este gobierno. El área de Vivienda, vivienda, con lo que se ha
dicho de la ejecución y aquí se dicen palabras muy gruesas sobre vivienda y echando en cara
muchas cosas que se han hecho o se han dejado de hacer, ha ejecutado el 3,88 % del presupuesto,
3,88. Enorme cifra, para estar orgullosos, para sacar pecho, para echarle en cara a otro gobierno
lo que queráis. El área de Empleo. Hoy veíamos, esta semana veíamos una portada que decía que
el empleo en la Comunidad Valenciana, a diferencia del resto de España, iba en contrasentido. En
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el resto de España iba bien y aquí iba regular, tirando a mal. El área de Empleo ha ejecutado el 1
% del presupuesto. Está dejándose un grupo político en concreto los cuernos trabajando, está
trabajando duro. El área de Parques y Jardines, en plena Capital Verde Europea, ha ejecutado el
1,95 %. Hace unos plenos dije que las personas que llevaban el área de Empleo y el área de
Parques y Jardines, aparte de otras muchas cosas de las que luego también debatiremos, eran
unos vagos. Habían ejecutado el 1 % de su presupuesto en nueve meses. Y yo me veo con la
obligación de rectificarme porque, al final, un mes después han ejecutado el 1,95 %. Hay que ser
vago al cuadrado, 1,95 %. Ya no es solamente que la distribución de inversiones al grup de Vox
le tomen el pelo y le den 17 millones de euros y se reserven ustedes más de 300. Es que con 17
millones de euros les sobran 16. Yo no sé exactamente muy bien, aparte de cometer delitos de
odio, qué ha venido a hacer esta gente a este ayuntamiento y no sé muy bien exactamente por qué
ustedes lo están teniendo que asumir.

Y dicho esto, ustedes traen hoy aquí las todas las tasas y los impuestos municipales. Luego
hablaremos en concreto de la tasa de basuras. Pero la cuenta más o menos es la siguiente. Una
familia de cuatro miembros estándar en la ciudad de València va a pagar por el incremento en la
tasa Tamer 50 euros más al año, va a pagar por el incremento del canon del agua 240 euros más
al año y va a pagar por la tasa de basuras 143 euros más al año. Y a cambio en esta cuenta en el
IBI se le ha rebajado, son los cálculos que hacen ustedes en el informe económico que veo que
señor Mundina se alerta, es lo que ustedes han dicho en los informes económicos, y a cambio en
el IBI, en el recibo del IBI ustedes le han rebajado a una familia de una vivienda estándar en un
barrio estándar de la ciudad de València 30 euros al año. Es decir, que una familia el año que
viene en la ciudad de València va a pagar 420 euros más de impuestos que antes de que llegaran
ustedes. Y esa es la realidad. Y salen aquí ustedes van a decir que presumen de bajada de
impuestos. Pagan 420 euros más al año. Ningún gobierno anterior, cuando todo lo que han dicho,
les había subido los impuestos así a estas familias. Eso son decisiones políticas, porque ustedes
les cobran 420 euros más a estas personas para que dejen de pagar miles de euros personas que
no necesitaban dejar de pagar miles de euros. Y además hacer una cosa que es muy curiosa y es
que ustedes rebajan la recaudación por el IBI y aumentan la recaudación por el ICIO. Y esto
quiere decir que cada vez más los impuestos que recauda este Ayuntamiento pasan a depender de
la actividad de la construcción. Como ya ocurrió en este ayuntamiento cuando acabamos
teniendo 1.000.000.000 de euros de deuda como ayuntamiento. Y es una mala noticia que este
ayuntamiento tenga todos los incentivos del mundo a seguir alimentando la burbuja especulativa,
porque hace depender cada vez más sus ingresos para cuadrar sus cuentas de la construcción.
Más de 7 millones de euros más durante este año. Y por tanto, al final, este modelo en el cual una
familia corriente paga 420 euros más, ustedes atan el futuro del Ayuntamiento de València al
ladrillo y de propina le dicen que el dinero ese que le están cobrando ustedes de más en el año
que viene lo quieren destinar a un gran evento como la Copa América es la receta del fracaso del
Partido Popular que acabó como acabó y que ninguno quiere repetir."

Sra. Coscollà

"Moltes gràcies, senyora alcaldessa. Bon dia a tots i a totes.

Porten vostés al Ple les modificacions de les ordenances fiscals que en pràcticament tots els
casos es tracta de modificacions tècniques que milloren la redacció, clarifiquen certs tràmits o la
gestió de l'impost. No obstant això, no és així amb la modificació de l'Ordenança de l'impost
sobre construccions, instal·lacions i obres, l'ICIO, en la que han pujat l'impost incrementant el
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tipus de gravamen. Però en este cas el Partit Popular quan presenta la modificació de l'ordenança
d'este impost parla d'harmonitzar. O siga, que el Partit Popular quan puja els impostos el que fa
és harmonitzar. Passen del 3 % al 4 % de l’impost sobre el cost de l'obra o reforma. Pot semblar
que d'un 3 a un 4 no hi ha massa diferència, però poca broma perquè van a incrementar la seua
recaptació en un 33 %. Però mirem-ho amb un exemple. Una reforma de bany i cuina, 25.000
euros. Fins ara pagarien 750 euros a partir de 2025 ens costarà 1.000 euros en impostos, 250
euros més. I així, si anem pujant les quantitats fins els 6,5 milions més que preveu recaptar
l'Ajuntament de València, 6,5 milions més d'harmonització. Ni l'Orquestra de València, vaja. De
fet, el passat dimecres es manifestaven en la premsa tant promotors com constructors criticant
durament la decisió del govern de Catalá al considerar que pujarà els preus de les obres, encarint
encara més el preu de la vivenda. És a dir, que este impost encara dispararà més ‘l'harmonització’
del preu de la vivenda a València, per si 300.000 euros per un pis de 70 metres quadrats no fora
ja suficientment harmònic.

Aquesta pujada de l'impost va en consonància amb l'afany recaptatori al que hem assistit
en les últimes setmanes. De fet, en la mateixa setmana el Partit Popular votava a favor
d'incrementar la taxa Tamer un 23 %, pujava el bitllet ordinari d’EMT un 33 per cent després de
12 anys amb el preu congelat i presentava la nova taxa de residus, de la que es parlarà en un altre
punt, però amb unes bonificacions quasi inexistents. De fet, que el titular de la seua nota de
premsa dels altres dies i de hui siga que l'Ajuntament confirma la baixada d'impostos aprovada
per 2024, com si les ordenances fiscals tingueren una vigència temporal anual i any rere any
tingueren que anar canviant els tipus impositius, respon a l'objectiu d'intentar amagar eixe afany
recaptatori al que s'ha vist abocat el govern municipal per haver renunciat a 70 milions d'euros
per haver aprovat l'any passat una rebaixa fiscal que a qui ha beneficiat fonamentalment és a les
famílies que més recursos econòmics i patrimoni tenen, el 5 % més ric d'aquesta ciutat, 70
milions d'euros que s'han deixat d'ingressar i han provocat que l'Ajuntament de València passe de
ser l'Ajuntament més sanejat d'Espanya a situar-se entre les set corporacions locals amb més alt
risc d'incompliment de la regla de despesa.

Açò, òbviament, el que fa és impedir que el pressupost puga executar-se tal com està
aprovat, perquè estan limitats per a gastar i no quadren els comptes, i ara l'Ajuntament necessita
tenir més ingressos. I ara intenten quadrar el pressupost a martellades. I com diu el refrany, a

, però vostés la clavada no la peguen perquien solo tiene un martillo, todo le parecen clavos
igual. Com que han baixat l'IBI al 5 per cent de la població que més té, ara toca que el 95 per
cent restant pague el que falta. Per això intenten amagar-ho amb eixos titulars, com 'Confirma la

o , quan en realitat lesrebaja fiscal aprobada en el 2024'    'Vamos a armonizar el ICIO'
modificacions impulsades per María José Catalá suposaran que les veïnes i veïns de València de
classe treballadora acabarem pagant més del que pagàvem amb el govern de Joan Ribó. Repetisc,
amb María José Catalá la immensa majoria de la població valenciana anem a pagar més
impostos. Anem a fer una operació ràpida. Si a la família de María, casada i amb un fill, que viu
a Marxalenes li baixen 30 euros l'IBI i li pugen 40 de residus, 25 de la taxa Tamer i 5 en bitllets
senzills d’EMT, al final del any li toca pagar 40 euros més que els que pagava amb el govern
anterior. Si a la família de , casada i amb dos filles que viu a un barri ric, li baixen 400Maruchi
euros d'IBI, li pugen 40 de residus, 25 de la taxa Tamer i 5 en bitllets senzills de l’EMT, al final
de l’any es continua estalviant 330. El problema és que el 95 per cent dels valencians són com
Maria i malauradament no com . Si damunt Maria i  reformen el bany i la cuinaMaruchi Maruchi
de sa casa, Maria pagará 290 euros més del que pagava amb el govern de Joan Ribó i  esMaruchi
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continuarà estalviant 80 euros. Senyora Català, vosté va a pujar els impostos el 95 per cent de la
població de València i damunt no per a executar més perquè la ciutat com veurem en la rèplica la
té paralitzada.

Moltes gràcies."

Sra. Ferrer

"Bueno, nos dijeron después de la Junta de Portavoces que iban a hablar de dos temas y
ahora han metido el segundo en el primero y así es un poquito difícil de trabajar, pero vamos a
ver. Mire, de verdad que su demagogia y su incoherencia lo siento pero es que no tiene límites.
Llevan un año criticando que hayamos bajado los impuestos y los vamos a seguir bajando y
confirmando la bajada, porque cada año ese 20 % o ese 60 o 90 se lo suman. Que ustedes no
suman que esto va por cuatro. Vale. Llevan además un año mintiendo al afirmar que vamos a
reducir a unos pocos, cuando lo hemos reducido al más del 99 % de los vecinos y comerciantes.
Y ustedes se lo subieron al 100 % de los vecinos y comerciantes de València, tuvieran la renta
que tuvieran, el valor catastral que tuvieran. Y son esas gentes a las que ustedes, ahora que no
gobiernan, dicen proteger. Pídanles perdón. Yo de verdad. Y además, ante el basurazo, el
basurazo de Sánchez y sus socios va y nos echa la culpa a nosotros. Tiene narices. Hablaré más
de eso posteriormente. Pero es que son ustedes, el Gobierno de Sánchez y ustedes que votaron a
favor de esa norma los que son responsables de que se haya impuesto la tasa por primera vez en
la historia del municipalismo español, una tasa que es de carácter voluntario, obligatoria para los
8.000 ayuntamientos de España. Son ustedes. Ustedes votaron a favor. Y explicaré luego cómo el
Partido Popular presentó enmiendas que hubieran o evitado esa tasa porque había de supresión o
la hubieran permitido ser más flexible, incluso más en el tiempo. Y ustedes nos votaron que no.
Así que menos lobos, . Menos lobos, porque hay que tener cuajo para decir tantacaperucitos
mentira en esta sacrosanta casa. Llevo las enmiendas aquí y las voy a sacar. Luego cuando toque
que es el otro debate.

Llevan un año además demonizando al sector inmobiliario al que ustedes llaman
despectivamente ladrillo, el ladrillazo, los buitres, los fondos. Y son, además, a los que ustedes
asfixiaron durante ocho años con las parálisis en el otorgamiento de licencias, bloqueo de
desarrollos urbanísticos y clamorosa inacción en la construcción de vivienda pública en su
famoso ya a 14/8, 14 entregas de llaves en 8 años. Y ahora tienen el cuajo de criticar que
armonicemos, sí, el tipo de gravamen del ICIO a otras ciudades y municipios españoles cuando
están además bajando los materiales por los precios y también los tipos de interés bancario, lo
que incide lógicamente en el precio. Mire, el tipo se modifica al alza solo en un punto. Pero es
que en Barcelona, el líder de los alcaldes socialistas de España, Collboni lo tiene al 4 %. ¿Es todo
lo que dicen que somos nosotros? Palma de Mallorca, Santander, Madrid al 3,75, Zaragoza casi
al 3,9, Málaga al 3,8, Murcia, Las Palmas de Gran Canaria.,Carolina Darias. ¿Les suena?
Ministra del Gobierno de Sánchez, 4 % también. Hablen de ella. Y aquí también. Municipios
insignes la izquierda: Paterna, Alboraia, Aldaia, Cullera, por no citar otros, lo tienen al 4 %.

Mire, aquí ustedes han venido con las cuentas del Gran Capitán. Hombre, y me sorprende
porque algunos de ellos tienen rigor. Y nos presentan esto. La historia de María y  o algoMaruchi
similar ha hecho el concejal sin nombre, Borja, Borja Sanjuán. Y hacen aquí una mezcla de
churras con merinas, porque esto no son impuestos. De momento. los vecinos de València
pagaban cada año el 20 % más en los impuestos. Suben eso, eso multiplicado por cuatro años.
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Mire usted, en primer lugar, en cuanto al IBI, hablan ustedes de María. María se supone que era
la ciudadana con escasos recursos de la ciudad. Y dicen ustedes que ese año hubiera ahorrado 30
euros en el IBI con los recibos. Mire, para eso el recibo del 2023 tendría que haber sido de 150.
¿Y saben qué? Miren usted las tablas, no hay uno en un solo barrio de València un recibo medio
del 150. Por lo tanto su María, como la de los cuentos, no existe. No, es que el recibo medio de la
ciudad es de 333,75. No hay ningún recibo medio en el barrio de la ciudad con 150. Mire las
tablas. Y luego hablan de la otra, de , la que se supone que vive en un barrio másMaruchi
potente. Entonces dice que se hubiera ahorrado este año 400 por vivir en esa buena zona. Bueno,
para eso tenía que haber tenido un recibo de 2.000. ¿Saben ustedes qué? ¿Saben cuántas de las
4.000 viviendas que tienen el IBI cuántas de ellas no ya pagan 2.000, sino 1.500 o hasta 3.000?
Mire, solo, solo el 0,5 %. Convierten ustedes en modelo lo que es el 0,5 de la ciudad.

No tengo tiempo para más. Pero bueno, como digo, han hecho un totum revolutum. Y
luego hablaremos con más claridad de las normas del ICIO y también, por supuesto, del
basurazo. El basurazo de Pedro Sánchez y de ustedes, porque hay dos responsables: Pedro
Sánchez, Compromís y el PSOE."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

A mí lo que sí que me sorprende mucho es que usted salga aquí a esta tribuna a decir que
vamos a seguir bajando impuestos cuando lo que llevamos hoy para aprobar es la subida del
ICIO, la aprobación de un impuesto nuevo, se ha aprobado la subida del transporte público. Solo
hay subidas. ¿Y la frase es seguir bajando? Usted me puede decir: ‘No, es que estas subidas son
buenas o creo que se hacen en otras partes’, pero usted no puede salir aquí a decir que están
siguiendo bajando impuestos si solo lleva subidas. ¿Qué bajada hay? ¿Dónde está? No lo sé,
porque a lo mejor es que, oye, mira, que todos nos hemos equivocado, que hemos leído un orden
del día de un pleno que no era. Pero en este pleno en el orden del día que han repartido, y si no
que nos repartan por favor el bueno, todo son subidas. ¿Dónde está el seguir bajando? No hay
seguir bajando. 

Lo que usted está haciendo aquí es intentar engañar a la gente porque ese vecino que dice
que no existe es el vecino medio. Yo estaba pensando: ¿Y cuánta gente hay en esta ciudad que
paga 150 o que pagaba 150 euros de IBI? Pues mucha. Lo que pasa es que usted intenta jugar con
la media que es bastante tramposa. Y dice: ‘No hay nadie que se está ahorrando 400 euros’. Claro
que lo hay. Esos inmuebles existen. Pero además, quienes tienen esos inmuebles normalmente
tienen más de uno. Y por eso bajar el IBI el 20 % es muy, muy beneficioso para la gente que
tiene varias propiedades y es una estafa para la gente que solamente tiene una propiedad corriente
en esta ciudad. Y al final esas personas que tienen una propiedad normal, que tienen una casa
normal en un barrio normal de València van a pagar 420 euros más de impuestos este año. Y
usted les dice: ‘Voy a seguir bajando’. Pues el día que lo suba, ¿cuánto van a pagar más? Si
seguir bajando es que pagan 420 euros más de impuestos el año que viene, ¿cuánto va a ser el día
que usted lo suba? Hombre, es que yo creo que además a la gente no hay que tomarle por idiota.
Cuando una persona ve en el recibo del agua que paga 240 euros más que antes de que llegaran
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ustedes y que ahora le van a subir 50 euros de la Tamer y que ahora va a tener 140 euros de tasa
de basuras, usted no puede decir que le está bajando los impuestos porque la gente sabe sumar y
restar. No hay que faltarle tampoco a la gente el respeto. Usted viene aquí y explica porqué lo
hace. Y entonces debatimos si estamos de acuerdo o no estamos de acuerdo. Pero no engañe, 420
euros más.

Qué casualidad que cuando usted sube un impuesto dice que es armonizar. Ahora, siempre
armonizar los impuestos que tienen que ver con algo que se paga por todo el mundo, que tienen
que ver con un modelo económico determinado del que también podríamos debatir. Usted no
quería armonizar como partido el impuesto de sucesiones, ni el de patrimonio, ni las plusvalías,
porque los impuestos que van sobre el patrimonio y sobre las herencias y de los que más heredan
eso no se quieren armonizar, ahora los que pagan todos los valencianos y valenciana esos se
armonizan. Hombre, es que es una tomadura de pelo tan grande como salir aquí a decir que
ustedes son los campeones en la ejecución de viviendas. Se lo he dicho la cifra antes: 3,88 % de
ejecución en materia de vivienda. Y lo único que se está ejecutando no lo está ejecutando este
ayuntamiento, lo está ejecutando AUMSA, que son las viviendas que se dejaron ya en marcha
por parte del gobierno anterior. Así que usted no puede salir aquí a mentir por partida doble, a
decir que ejecuta vivienda con el 3,88 y a decir que baja impuestos cuando la gente va a pagar
420 euros más al año que antes de que usted fuera concejala de Hacienda."

Sra. Coscollà

"Gràcies.

Bé, dos previs perquè jo anava a parlar ara sobretot de l'execució. Però a vore, els imports
que apareixen el de 121,151, el de Maria, és un import real, un rebut real. I del segon, vosté
també m'ha donat la raó en la seua intervenció que estem parlant del 5 % de la població. Perquè
jo parlava d'un 95 i d'un 5. Després, una altra perquè ho he vist en la contestació. A vore, este
document que és de maig, el de Cuestiones relevantes en relación con el establecimiento y la

, recull en el seu punt 4 'gestión de la tasa local de residuos sólidos urbanos beneficios fiscales
. Ho dic que encara que es tractarà després perquè s'ha posat enreducciones y bonificaciones'

dubte el que es pogueren donar reduccions o bonificacions a les famílies monoparentals. Este
document que és de la Direcció General de Tributs del Ministeri d'Hisenda diu exactament que: ‘

.se pueden aplicar a familias numerosas y ai familias monoparentales’

I ara continue amb l'execució pressupostària. A vore, no puc deixar de comentar l'execució
presupuestaria, era el que deia. I com que la regidora d'Hisenda és conscient que l'execució del
pressupost del 2024 és roïna, ja no la compara amb l'execució de setembre del 2023 al·legant que
en eixa data ja governava el Partit Popular. Però una cosa és que vostés ja governaren i una altra
ben distinta que l'execució de setembre del 2023 l'hagen aconseguit vostés amb la seua gestió
perquè això no és cert. I no és cert perquè ho diga jo, sinó perquè és impossible, material i
temporalment que en dos mesos i mig es puga licitar, adjudicar i executar cap contracte que no
siga menor. I per tant, saben que eixa execució de setembre del 2023 era cent per cent heretada
del govern anterior. Evidentment, la dada fonamental és el pressupost executat i en aquest cas les
xifres de setembre del 2024 són clarament inferiors a les de setembre del 2023. Tant si comparem
el pressupost total on la diferència és de 29,3 milions, com si comparem les inversions on la
diferència és un poc menor. I és que el govern del Partit Popular i de Vox a banda ha deixa de
contractar 37,5 milions d'euros menys que en setembre del 2023. L'execució d'un pressupost ens
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demostra les prioritats polítiques i econòmiques del govern de la ciutat, les reals, que no sempre
es corresponen amb les que apareixen en el pressupost. Per això crida l'atenció que nou serveis
municipals no hagen executat absolutament res del seu pressupost, de cap capítol. I 16 hagen
executat un 0 per cent d'inversions. I 7 serveis entre l'1 i el 5 per cent d'inversions. Entre el
rànquing d'estos serveis que han executat un 0 per cent del seu pressupost d'inversions trobem el
Servei d'Educació, Planejament, Neteja i Recollida de Residus, Majors, Atenció Primària, Serveis
Socials i Joventut i Infància. Entre l'1 i 4 per cent tenim el Servei de Descentralització i
Participació, Pedanies, Projectes Urbans i Vivenda. Bo, i tenim Ocupació i Formació i Parcs i
Jardins que tenen un 1. Que estos serveis no hagen arribat ni a executar ni un 5 per cent del seu
pressupost d'inversions demostra clarament que les matèries que executen estos serveis no són
cap prioritat per al seu govern.

Moltes gràcies."

Sra. Ferrer

"A ver, porque han hecho la trampita de mezclar dos temas. Dejaré para luego el tasazo de
basuras o casi todo, que es de lo que se trataba. Bueno, en primer lugar dice que yo he reconocido
que era 5 %, no. Un 0,5 % era modelo, 0,5. Luego le doy los números porque ya digo que ustedes
hacen las cuentas del Gran Capitán. Luego hablaban del ICIO, la gran subida que es la que tiene
muchos ayuntamientos de España, algunos gobernados o bastantes gobernados por ustedes. Y
hacen las cuentas y dice: 'Si hacemos reformas en casa de 25.000 euros, María y  cadaMaruchi
año, cada año, les costará 250 euros más'. No, cada año no. Primero, las reformas de 25.000 ya
tienen un nivel. Uno se puede hacer reformas de 3.000, de 2.000, de 4.000. Y eso son 20, 30, 40
euros, ese 1 %. ¿Pero ustedes hacen reformas de 25.000 euros todos los años en su casa? Porque
es que el ICIO solo se cobra cuando se hace una obra. Bueno, igual ustedes sí, pero eso no es lo
normal. No hagan trampas. Son ustedes los que quieren engañar a la gente haciendo sumas,
sumando el autobús, cuando lo único que se ha reducido es el que tiene menos, el billete sencillo,
justo para fomentar los múltiples, que son el 93 o el 96 %, ¿verdad? Y desincentivar el tráfico y
que haya menos contaminación. Pero ustedes cogen unas cosas, otras y quieren a ver si así
engañan a la gente.

Y hablan del basurazo y lo voy a explicar. Tienen poca vergüenza venir aquí y a la subida
de basura decir que tenemos algún tipo de responsabilidad, porque es enteramente de ustedes los
que votaron una ley que no había por qué votar, que no había por qué trasponer así porque me he
leído la directiva. Ustedes si se la han leído lo sabrán. Si no, evidentemente no. Y tenían
enmiendas que podían haber aprobado, que además venían del Partido Popular, que evitaba ese
tasurazo. Primero de supresión y luego para ampliar el plazo. Y luego para que no tuviera aquello
de no ser deficitario, no ser autónomo, no ser suficiente. Y eso tenía consecuencias. Por ejemplo,
las bonificaciones, que lo hablaremos después para que ustedes digamos que no me digan. Claro,
dice: ‘No, es que, claro, es que pagan más’. No, es que ya están pagando un 20 % menos cada
año de lo que pagaban con ustedes, que se lo subieron dos veces. Y en tiempo de dos crisis
tremendas no les aliviaron ni un euro. A nadie, ni a los que dicen defender. Al 100 %. Crisis del
COVID y crisis de inflación galopante en la subida de precios de artículos de primera necesidad,
energía, gasolina, tal. Ustedes no rebajaron ni un euro y ahora vengan aquí a hacerse defensores
de qué.
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Y hablo finalmente de la ejecución, Me queda poco tiempo. Pero mira, es que mienten
ustedes también. Es que los números no son los que ustedes dicen, Es decir, realmente ya no sé ni
dónde lo tengo, la subida en vivienda ustedes tenían 300 y pico y la actual de vivienda tienen
cinco veces más, 1,5 euros de eso, cinco veces más que ustedes. Y dice: ‘No, no. No hagamos la
traslación’. Hombre, es que ustedes el año que gobernaron entero todavía fue peor. Mire, hasta
que lleguemos a los casi 200 millones de euros que dejó usted sin ejecutar como concejal de
Hacienda, bueno, pues habremos empatado. De momento ustedes nos van ganando."

Sra. Presidenta 

"Gracias, señora San Segundo.

Sustanciado el debate y como ya disponemos de una compañera menos en el hemiciclo,
vamos a continuar con el debate. Y cuando se vuelva a incorporar la compañera, votaremos la
agrupación y el resto de los puntos."

ACORD/ACUERDO

«Por el Tribunal Supremo se ha dictado Providencia en el recurso de casación seguido
contra Auto, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, que desestimó Incidente de Ejecución de Títulos Judiciales 1/14/2022,
dimanante del PO 1/1036/2006 y siendo dicho Auto firme se propone, previo dictamen de la
Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos.

De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y con el dictamen de la Comisión
de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Único. Quedar enterada de la Providencia del Tribunal Supremo, de fecha 9 de octubre de
2024, que acuerda la inadmisión a trámite del recurso de casación nº 2967/2024, preparado por 

  contra Auto nº 234, dictado por la Sala de loINMOBILIARIA GUADALMEDINA, SA,
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en
fecha 17 de octubre de 2023, que desestima el Incidente de Ejecución de Títulos Judiciales
1/14/2022 promovido contra la Sentencia de dicho Tribunal nº 909, de 30 de octubre de 2015,
dictada en el PO 1/1036/2006, que anuló la modificación puntual del PGOU, con la subsiguiente
ineficacia del Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento, ALTADIS, SA, e INMOBILIARIA

, afectante al edificio de la Fábrica de Tábacos y espacios adyacentes.»GUADALMEDINA, SA
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13 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-04906-2024-000019-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de l'Informe de Tresoreria sobre compliment de terminis per al pagament de les
obligacions municipals-tercer trimestre de 2024.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta del Informe de Tesorería sobre cumplimiento de plazos para el pago de las
obligaciones municipales-tercer trimestre de 2024.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

El tesorero general, con fecha 17 de octubre de 2024, ha emitido informe trimestral sobre
el cumplimiento de los plazos previstos en el pago de las obligaciones de las entidades locales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, se da cuenta al Pleno del citado informe.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterados del informe correspondiente al tercer trimestre de 2024 sobre
cumplimiento de plazo para el pago de las obligaciones municipales, previsto en el artículo 4 de
la Ley 15/2010, de 5 de julio, con el siguiente tenor literal:

'INFORME

Primero. Normativa de aplicación.

- Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales.

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.
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- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación.

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público.

- Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley
25/2013, de 27 de diciembre.

- Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

- Guía para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad, del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas.

Segundo. Ámbito del informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y
en la Ley 9/2007, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el informe alcanza a todos
los pagos efectuados como contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre
empresas y el Ajuntament de València, cuyas facturas figuran anotadas en el registro contable de
facturas, integrado con el sistema de información contable y reglado en los términos establecidos
por la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable
de facturas en el Sector Público.

Quedan fuera del informe todas las operaciones que no están basadas en una relación
comercial, como por ejemplo gastos de personal o expropiaciones, así como los que se producen
entre distintas entidades del sector público.

Tercero. Contenido del informe.

El informe versa sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago de
las obligaciones de cada Entidad Local e incluye el número y cuantía global de las obligaciones
pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo.

El artículo 3.1 de la citada Ley 15/2010, de 5 de julio, que modifica la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, establece que, a partir de 1 de enero de 2013, el
plazo en el que las Administraciones tienen la obligación de abonar el precio de sus obligaciones
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será de treinta días desde la fecha de la expedición de las certificaciones de obra o de los
correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato.

Para la emisión del informe se han tomado en consideración la totalidad de los pagos
realizados en el trimestre natural y la totalidad de las facturas y documentos justificativos
pendientes de pago al final del mismo, de forma que se contemple la siguiente información:

Anexo I:              

a) Pagos realizados en el trimestre.

b) Intereses de demora pagados.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.

Anexo II:             

Situación a 30.09.2024 de las facturas pendientes de pago fuera del periodo legal de pago.

Anexo III:            

Detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo medio de pago
mensual y acumulado a proveedores, de cada uno de los tres meses, de acuerdo con el artículo 10 
de la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, que modifica el artículo 16.6 de la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre.

Cuarto. Remisión del informe, rendición al Pleno y publicación.

El artículo 4.4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, establece que el Informe de Morosidad
debe ser remitido al Ministerio de Hacienda, a través de los medios electrónicos habilitados al
efecto, antes del último día del mes siguiente a la finalización de cada trimestre del año, de
acuerdo con el artículo 10 de la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, que modifica el
artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Por su parte, en aplicación del artículo 5.4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, la Intervención
de Contabilidad y Presupuestos de este ayuntamiento debe incorporar al informe trimestral de
morosidad a rendir al Pleno, una relación de las facturas o documentos justificativos con respecto
a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde su anotación en el citado registro y no se
hayan tramitado los correspondientes expedientes de reconocimiento de la obligación o se haya
justificado por el órgano gestor la ausencia de tramitación de los mismos. Y el Pleno, en el plazo
de 15 días contados desde el día de la reunión en la que tenga conocimiento de dicha
información, debe publicar un informe agregado de la relación de facturas y documentos que se
le hayan presentado agrupándolos según su estado de tramitación.'»
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14 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-04302-2024-000007-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte dels estats d'execució pressupostària i de situació de tresoreria a 30 de setembre de
2024.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de los estados de ejecución presupuestaria y de situación de tesorería a 30 de
septiembre de 2024.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

ACORD/ACUERDO

«FETS

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del pressupost municipal i les inversions corresponents al tercer trimestre de l’exercici 2024, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de tresoreria a 30 de
setembre de 2024, que s’adjunta a l’expedient.

FONAMENTS DE DRET

Atés el que es disposa en l'article 207 del Text refós de la llei reguladora de les hisendes
locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la Base 63 de les d'execució
del pressupost per a l'exercici 2024, el segon mes de cada trimestre la interventora de
Comptabilitat i Pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la Junta de Govern Local, informació de
l’execució del pressupost vigent i situació de tresoreria, referits al trimestre anterior.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, el Ple de l'Ajuntament
acorda:

Únic. Quedar assabentat de l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i
Pressupostos, mitjançant la Junta de Govern Local, en aplicació del que es disposa en l'article
207 del Text refós de la llei reguladora de les hisendes locals, aprovat per Reial decret legislatiu
2/2004, de 5 de març, i de la Base 63 de les d'execució del pressupost de l'exercici 2024, i que
comprén la documentació següent, que consta en el corresponent expedient:
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1. Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
pressupost municipal i de les inversions, corresponent al tercer trimestre de l'exercici 2024.

2. Estat resum general de tresoreria a 30 de setembre de 2024.»

15 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00801-2024-000052-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de l'Informe definitiu d'auditoria emés per la Sindicatura de Comptes respecte de la
fiscalització de la gestió de les subvencions destinades a la transformació digital i
modernització de les administracions de les entitats locals, en el marc del Pla de Recuperació,
Transformació i Resiliència (PRTP) aprovat per la Unió Europea, així com del seguiment de les
recomanacions en matèria de ciberseguretat.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta del Informe definitivo de auditoría emitido por la Sindicatura de Comptes respecto
de la fiscalización de la gestión de las subvenciones destinadas a la transformación digital y
modernización de las administraciones de las entidades locales, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTP) aprobado por la Unión Europea, así
como del seguimiento de las recomendaciones en materia de ciberseguridad.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

ACORD/ACUERDO

«FETS

PRIMER.  En data 13 de febrer de 2024, la Sindicatura de Comptes, va remetre a
l'Ajuntament de València, a través del sistema d'Interconnexió de Registres (SIR), escrit en què
dona trasllat a l'Ajuntament de València de document de inici de treballs d'auditoria sobre
fiscalització de la gestió realitzada en relació amb les subvencions destinades a la transformació
digital i modernització de les administracions de les entitats locals, en el marc del Pla de
Recuperació, Transformació i Resiliència (PRTP) aprovat per la Unió Europea (UE), així com de
seguiment de les recomanacions en matèria de ciberseguretat realitzades (situació a 31 de
desembre de 2023).

SEGON.  Finalment, en data 3 d'octubre de 2024, la Sindicatura de Comptes, remet a
l'Ajuntament de València, a través del sistema d'Interconnexió de Registres (SIR), l'informe
definitiu de seguiment de les recomanacions realitzades en l'Informe d'auditoria dels controls
bàsics de ciberseguretat de l'Ajuntament de València de l'any 2019 (situació a 31 de desembre de
2023).
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FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L'article 22.2 e) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim
local (LRBRL), estableix que és competència del Ple el control i la fiscalització dels òrgans de
govern, incloent-hi la recepció i examen d'informes i auditories d'òrgans externs de control, com
és el cas de la Sindicatura de Comptes. En aquest sentit, la rendició de comptes davant el Ple
garanteix la correcta supervisió de les actuacions municipals i la seua conformitat amb els
principis d'eficiència, legalitat i bon govern.

SEGON. En aplicació del principi de transparència, arreplegat en la Llei 19/2013, de 9 de
desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern, és essencial que els
resultats de les auditories que afecten l'administració local es posen en coneixement del Ple,
garantint així la publicitat activa de les actuacions de control economicofinancer i ciberseguretat.

TERCER. L'Ajuntament de València col·labora amb la Sindicatura de Comptes, d'acord
amb el que es preveu en l'article 10, apartat 3, de la Llei 6/1985, d'11 de maig, de Sindicatura de
Comptes.

QUART.  Conforme a l'article 59 del Reglament de règim interior de la Sindicatura de
Comptes de la Comunitat Valenciana: “Quan es tracte d'un informe sobre una entitat local, el
president haurà d'acreditar davant la Sindicatura de Comptes que el Ple ha tingut coneixement
d'aquell en el termini d'un mes des de la data de la seua recepció, mitjançant certificació de l'acta
corresponent”.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, el Ple de l'Ajuntament
acorda:

ÚNIC. Donar-se per assabentat de l'informe definitiu d'auditoria emés per la Sindicatura de
Comptes respecte de la fiscalització de la gestió realitzada en relació amb les subvencions
destinades a la transformació digital i modernització de les administracions de les entitats locals,
en el marc del Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència (PRTP) aprovat per la Unió
Europea (UE), així com del seguiment de les recomanacions en matèria de ciberseguretat
realitzades (situació a 31 de desembre de 2023), que obra en l’expedient, podent ser consultat en
l'URL següent: 

https://www.sindicom.gva.es/va/informes?text=&type=name&category=Ayuntamientos&year=2024.»

16 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-05501-2024-000037-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la relació de subconceptes de crèdit zero creats en el segon i tercer trimestre de 2024.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la relación de subconceptos de crédito cero creados en el segundo y tercer
trimestre de 2024.
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DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

ACORD/ACUERDO

«Vista la moción de la concejala delegada de Hacienda en orden a elevar al Pleno la
relación de conceptos económicos de ingresos y gastos, creados en el segundo y tercer trimestre
de 2024, con importe de 0,00 €, conforme a lo dispuesto en la Base 4ª.5 de las de Ejecución del
Presupuesto 2024.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado de la relación de subconceptos de crédito cero creados en el
segundo y tercer trimestre de 2024:

Que figura como Anexo I la relación de conceptos y subconceptos de gasto creados con
crédito 0 en el Estado de Gastos del Presupuesto conforme a la Base 4ª.5, antes citada.

Que figura como Anexo II la relación de conceptos y subconceptos de ingresos creados
con crédito 0 en el Estado de Ingresos del Presupuesto conforme a la Base 4ª.5 antes citada.»
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17 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : O-02701-2024-000077-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
declarar no disponible part del crèdit consignat en l'aplicació pressupostària WU
290/16100/63900.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone declarar no disponible parte del crédito consignado en la aplicación presupuestaria
WU 290/16100/63900.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO

«FETS

1r. Les inversions vinculades al servici d'abastiment d'aigua s'engloben en dos grans grups:
d'una banda, les inversions corresponents a la xarxa municipal d'abastiment d'aigua, i, d'altra
banda, les inversions en les plantes potabilitzadores i els seus dipòsits annexos.

Respecte a les inversions en les xarxes de distribució, els respectius plans d'inversió
s'aproven anualment per l'Ajuntament i es financen amb els ingressos procedents de la prestació
del servici d'abastiment d'aigua, que tenen el caràcter de recursos afectats (Tarifa Especial
d'Inversions: Subconcepte d'ingressos 39911; Tarifa Aportació per Extensió de Xarxa:
Subconcepte d'ingressos 39948; Tarifa Especial 1,5 % Ingressos Empresa Mixta Aigües:
Subconcepte d'Ingressos 39946; i Participació en Beneficis: Subconcepte d'Ingressos 53410);
mentres que el gasto corresponent a l'IVA té la consideració d'IVA suportat deduïble.

2n. A conseqüència de la gestió del servici de manera indirecta, en la modalitat de societat
de capital mixt (EMIVASA), els ingressos que percep l'Ajuntament en concepte de Tarifa
Especial Aigües Inversions i Tarifa Aportació per Extensió de Xarxa, a més d'altres
contraprestacions econòmiques que abona la ciutadania per la prestació del servici de distribució
d'aigua, tenen la consideració de prestacions patrimonials de caràcter públic no tributari
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contemplades en l'Ordenança reguladora de la prestació patrimonial de caràcter públic no
tributari pel servici municipal d'abastiment d'aigua potable i altres activitats connexes, l'última
modificació de les quals es troba publicada en el  de ValènciaButlletí Oficial de la Província
núm. 182, de 21/09/2022).

3r. Mitjançant moció del regidor delegat del Cicle Integral de l'Aigua, en la qual es
justifiquen les raons de conveniència i oportunitat, i amb la finalitat de complir amb l'obligació
d'autofinançament del servici, sobre la base de l'estudi tecnicoeconòmic per a la determinació de
la tarifa d'aigua potable a la ciutat de València per a l'exercici 2024 aportat per l'entitat
subministradora, es va impulsar l'inici de les actuacions oportunes per a l'aprovació de la
modificació de l'Ordenança reguladora de la prestació patrimonial de caràcter públic no tributari
pel servici municipal d'abastiment d'aigua potable i altres activitats connexes. En data de hui,
finalitzat el termini de presentació d'esmenes pels grups polítics municipals, el pròxim tràmit a
realitzar és sotmetre la proposta de modificació de l'Ordenança a l'aprovació inicial pel Ple.

4t. Tal com es desprén de la Memòria d'Anàlisi d'Impacte Normatiu (MAIN), així com de
l'informe emés pel Servici Econòmic-Pressupostari, l'impacte pressupostari en el vigent exercici
derivat de l'aprovació de la proposta normativa de modificació de l'Ordenança s'estima en una
reducció d'ingressos de 520.422,18 € en el subconcepte 39911 “Tarifa Especial d'Inversions”.
Sobre la base d'això, amb la finalitat d'equilibrar este impacte és necessari aprovar un ajust
pressupostari, mitjançant declaració de no disponibilitat, del gasto previst en l'aplicació WU
290/16100/63900. En concret, la reducció de gastos s'aplicarà a la inversió denominada
“Canonada arterial DN 600/800 per avinguda Pérez Galdós i avinguda Giorgeta” (Projecte de
gasto núm. 2022/00142, fons 3991124), puix que finalitzades i rebudes les obres ha resultat un
saldo total sobrant (crèdit disponible) de 606.732,06 €.

5é. Pel delegat del Cicle Integral de l'Aigua s'ha elevat moció impulsora (proposta raonada)
a l'efecte de declarar no disponible el crèdit per import de 520.422,18 € consignat en l'aplicació
pressupostària WU 290/16100/63900.

6é. El Servici Econòmic-Pressupostari ha efectuat la corresponent retenció de crèdit
(expedient comptable MCRED/2024/0070000029).

FONAMENTS DE DRET

I. La no disponibilitat de crèdit es regula en l'article 33 del RD 500/1990, de 20 d'abril, pel
qual es desenrotlla el capítol I del títol VI de la Llei 39/1988 de 28 de desembre, reguladora de
les Hisendes Locals, en matèria de pressupostos. Tal com es desprén d'este precepte, la
declaració de no disponibilitat de crèdit és l'acte mitjançant el qual s'immobilitza la totalitat o part
del saldo de crèdit d'una aplicació pressupostària, declarant-lo com no susceptible d'utilització;
esta declaració correspon al Ple i no suposa l'anul·lació del crèdit, però amb càrrec al saldo
declarat no disponible no podran acordar-se autoritzacions de gastos ni transferències i el seu
import no podrà ser incorporat al Pressupost de l'exercici següent.

Per part seua, la Base 6a de les d'Execució del Pressupost, referida als crèdits no
disponibles, preveu que la declaració de no disponibilitat de crèdit (i la seua reposició a
disponible) correspon al Ple, devent la Regidoria responsable de l'aplicació pressupostària
formular proposta raonada; mentres que la Base 7a, apartat 4, disposa que la retenció de crèdits
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per a acords de no disponibilitat es realitzarà en aquells crèdits que hagen de ser declarats com no
disponibles per tindre condicionada la seua disponibilitat o no ser susceptibles d'utilització

II. De conformitat amb el que es preveu en l'article 123.1 p) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
reguladora de les bases de règim local, en relació amb l'article 33 del RD 500/1990, de 20 d'abril,
pel qual es desenrotlla el capítol I del títol VI de la Llei 39/1988 de 28 de desembre, reguladora
de les hisendes locals, en matèria de pressupostos, l'òrgan competent per a declarar la no
disponibilitat de crèdit és l'Ajuntament Ple; acord que haurà d'adoptar-se per majoria simple de
vots en aplicació de l'article 123.2 de la referida Llei 7/1985.

III. En virtut del que es preveu en l'article 122.4 a) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, articles
123 a 126 del reglament d'organització, funcionament i règim jurídic de les corporacions locals
(aprovat per Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre), articles 98 a 100 del Reglament
orgànic del Ple, modificat per acord de 13 de juliol de 2022 ( de València de dataBOP 
04/08/2022), i acord del Ple núm. 13 de 28 de juliol de 2023, pel qual es van crear les comissions
permanents informatives, prèviament a l'adopció de l'acord, es requerix el dictamen de la
Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, el Ple de l'Ajuntament
acorda:

Únic. Declarar no disponible part del saldo de crèdit, per import de 520.422,18 €, consignat
en l'aplicació pressupostària WU 290/16100/63900 (Projecte de gasto núm. 2022/00142, fons
3991124), amb la finalitat d'equilibrar l'impacte pressupostari, en el vigent exercici, que es
derivarà de l'aprovació i entrada en vigor de la modificació de l'Ordenança reguladora de la
prestació patrimonial de caràcter públic no tributari pel servici municipal d'abastiment d'aigua
potable i altres activitats connexes, que, actualment, es troba en fase de tramitació.

 

HECHOS

1º. Las inversiones vinculadas al servicio de abastecimiento de agua se engloban en dos
grandes grupos: por un lado, las inversiones correspondientes a la red municipal de
abastecimiento de agua, y, por otro lado, las inversiones en las plantas potabilizadoras y sus
depósitos anexos.

Respecto a las inversiones en las redes de distribución, los respectivos planes de inversión
se aprueban anualmente por el Ayuntamiento y se financian con los ingresos procedentes de la
prestación del servicio de abastecimiento de agua, que tienen el carácter de recursos afectados
(Tarifa Especial de Inversiones: Subconcepto de ingresos 39911; Tarifa Aportación por
Extensión de Red: Subconcepto de ingresos 39948; Tarifa Especial 1,5% Ingresos Empresa
Mixta Aguas: Subconcepto de Ingresos 39946; y Participación en Beneficios: Subconcepto de
Ingresos 53410); mientras que el gasto correspondiente al IVA tiene la consideración de IVA
soportado deducible.
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2º. Como consecuencia de la gestión del servicio de forma indirecta, en la modalidad de
sociedad de capital mixto (EMIVASA), los ingresos que percibe el Ayuntamiento en concepto de
Tarifa Especial Aguas Inversiones y Tarifa Aportación por Extensión de Red, además de otras
contraprestaciones económicas que abona la ciudadanía por la prestación del servicio de
distribución de agua, tienen la consideración de prestaciones patrimoniales de carácter público
no tributario contempladas en la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter
público no tributario por el servicio municipal de abastecimiento de agua potable y otras
actividades conexas, cuya última modificación se encuentra publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de València nº 182 de 21/09/2022).

3º. Mediante moción del concejal delegado del Ciclo Integral del Agua, en la que se
justifican las razones de conveniencia y oportunidad, y con la finalidad de cumplir con la
obligación de autofinanciación del servicio, en base al estudio técnico-económico para la
determinación de la tarifa de agua potable en la ciudad de València para el ejercicio 2024
aportado por la entidad suministradora, se impulsó el inicio de las actuaciones oportunas para
la aprobación de la modificación de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de
carácter público no tributario por el servicio municipal de abastecimiento de agua potable y
otras actividades conexas. A fecha de hoy, finalizado el plazo de presentación de enmiendas por
los grupos políticos municipales, el próximo trámite a realizar es someter la propuesta de
modificación de la Ordenanza a la aprobación inicial por el Pleno.

4º. Tal como se desprende de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN), así
como del informe emitido por el Servicio Económico-Presupuestario, el impacto presupuestario
en el vigente ejercicio derivado de la aprobación de la propuesta normativa de modificación de
la Ordenanza se estima en una reducción de ingresos de 520.422,18 € en el subconcepto 39911
“Tarifa Especial de Inversiones”. En base a ello, con el fin de equilibrar dicho impacto es
necesario aprobar un ajuste presupuestario, mediante declaración de no disponibilidad, del
gasto previsto en la aplicación WU 290/16100/63900. En concreto, la reducción de gastos se
aplicará a la inversión denominada “Tubería arterial DN 600/800 por avenida Pérez Galdós y
avenida Giorgeta” (Proyecto de gasto nº 2022/00142, fondo 3991124), por cuanto finalizadas y
recibidas las obras ha resultado un saldo total sobrante (crédito disponible) de 606.732,06 €.

5º. Por el delegado del Ciclo Integral del Agua se ha elevado moción impulsora
(propuesta razonada) a efectos de declarar no disponible el crédito por importe de 520.422,18 €
consignado en la aplicación presupuestaria WU 290/16100/63900.

6º. El Servicio Económico-Presupuestario ha efectuado la correspondiente retención de
crédito (expediente contable MCRED/2024/0070000029).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La no disponibilidad de crédito se regula en el artículo 33 del RD 500/1990, de 20 de
abril, por el que se desarrolla el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. Tal como se desprende de
dicho precepto, la declaración de no disponibilidad de crédito es el acto mediante el cual se
inmoviliza la totalidad o parte del saldo de crédito de una aplicación presupuestaria,
declarándolo como no susceptible de utilización; dicha declaración corresponde al Pleno y no
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supone la anulación del crédito, pero con cargo al saldo declarado no disponible no podrán
acordarse autorizaciones de gastos ni transferencias y su importe no podrá ser incorporado al
Presupuesto del ejercicio siguiente.

Por su parte, la Base 6ª de las de Ejecución del Presupuesto, referida a los créditos no
disponibles, prevé que la declaración de no disponibilidad de crédito (y su reposición a
disponible) corresponde al Pleno, debiendo la Concejalía responsable de la aplicación
presupuestaria formular propuesta razonada; mientras que la Base 7ª, apartado 4, dispone que
la retención de créditos para acuerdos de no disponibilidad se realizará en aquellos créditos que
deban ser declarados como no disponibles por tener condicionada su disponibilidad o no ser
susceptibles de utilización

II. De conformidad con lo previsto en el artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 33 del RD 500/1990, de
20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, el órgano
competente para declarar la no disponibilidad de crédito es el Ayuntamiento Pleno; acuerdo que
deberá adoptarse por mayoría simple de votos en aplicación del artículo 123.2 de la referida Ley
7/1985.

III. En virtud de lo previsto en el artículo 122.4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
artículos 123 a 126 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales (aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), artículos
98 a 100 del Reglamento Orgánico del Pleno, modificado por acuerdo de 13 de julio de 2022 (
BOP de València de fecha 04/08/2022), y acuerdo del Pleno nº 13 de 28 de julio de 2023, por el
que se crearon las comisiones permanentes informativas, previamente a la adopción del
acuerdo, se requiere el dictamen de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía,
Innovación y Grandes Proyectos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Declarar no disponible parte del saldo de crédito, por importe de 520.422,18 €,
consignado en la aplicación presupuestaria WU 290/16100/63900 (Proyecto de gasto nº
2022/00142, fondo 3991124), con la finalidad de equilibrar el impacto presupuestario, en el
vigente ejercicio, que se derivará de la aprobación y entrada en vigor de la modificación de la
Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por el
servicio municipal de abastecimiento de agua potable y otras actividades conexas, que,
actualmente, se encuentra en fase de tramitación.»
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18 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2024-000038-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar la setena relació d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions
2024.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar la séptima relación de expedientes de reconocimientos extrajudiciales de
créditos y obligaciones 2024.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS 

1. La concejala delegada de Hacienda y Presupuestos impulsa la tramitación de la séptima
relación de expedientes de Reconocimiento extrajudicial de crédito 2024 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto, tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe
que no tiene naturaleza de fiscalización del gasto que se tramita, y del cumplimiento de las Bases
de Ejecución del Presupuesto. Los informes están conformados por el interventor general.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señala la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola elevándola al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los servicios de la
Delegación de Hacienda y Presupuestos, exima de las responsabilidades en que hayan podido
incurrir, en su caso, los servicios que generan el gasto.
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A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con la Base 17ª.2 de ejecución del presupuesto 2024, la competencia orgánica
para la aprobación de estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la séptima relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2024, por un importe total de 31.640,30 €, equivalente
a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que
comienza en el nº 1 con el expediente E01401 2024 004073 del Servicio de Policía Local,
expediente contable GASTOS/2024/0000200893, con número de documento 6000081930, por
importe total de 430,89 €, y termina con el nº 6, correspondiente al expediente E02001 2023
001869 del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico, expediente contable
GASTOS/2024/0000320221 y número de documento 6000087849, por importe de 18.022,95 €.»
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19 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02701-2023-000600-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar inicialment la modificació de l'Ordenança reguladora de la prestació patrimonial de
caràcter públic no tributari pel servici d'abastiment d'aigua potable i altres activitats connexes.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora de la prestación
patrimonial de carácter público no tributario por el servicio de abastecimiento de agua potable
y otras actividades conexas.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
7 regidors i regidores del Grup Socialista; fan constar la seua abstenció els 9 regidors i regidores
del Grup Compromís.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 7 concejales y concejalas del Grupo Socialista; hacen constar su abstención los 9
concejales y concejalas del Grupo Compromís.

ACORD/ACUERDO

«FETS

PRIMER. Mitjançant moció subscrita pel regidor delegat del Cicle Integral de l'Aigua, en
la qual es justifiquen les raons de conveniència i oportunitat, i amb la finalitat de complir amb
l'obligació d'autofinançament del servici, sobre la base de l'estudi tecnicoeconòmic per a la
determinació de la tarifa d'aigua potable a la ciutat de València per a l'exercici 2024 aportat per
l'entitat subministradora, s'ha proposat iniciar les actuacions oportunes per a l'aprovació de la
modificació de l'Ordenança reguladora de la prestació patrimonial de caràcter públic no tributari
pel servici municipal d'abastiment d'aigua potable i altres activitats connexes, amb el següent
contingut:

- Modificació de l'article 5 “Revisió i modificació de les tarifes”, al qual s'afigen dos nous
apartats.

- Modificació de l'article 6 “Facturació i pagament de les tarifes”, que consistix en l'addició
d'un nou apartat 3.
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- Modificació de l'Annex, consistent en la modificació de les quanties de la Quota de
Servici, del Cànon Confederació Hidrogràfica del Xúquer i de la Tarifa d'Inversions Ajuntament.

SEGON. En virtut de Resolució núm. MG-131 de 16 de febrer de 2024, es va prescindir
del tràmit de consulta pública previst en l'article 133 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del
procediment administratiu comú de les administracions públiques.

TERCER. Obra en l'expedient, com a documents més rellevants, l'estudi tecnicoeconòmic
per a la determinació de la tarifa d'aigua potable a la ciutat de València per a l'exercici 2024,
aportat per EMIVASA, empresa mixta local gestora del servici; informes emesos per la Secció
Tècnica d'Aigües, resolució d'aprovar l'excepció de l'obligatorietat del tràmit de consulta pública,
moció impulsora, avantprojecte de modificació de l'Ordenança i la Memòria d'Anàlisi d'Impacte
Normatiu (MAIN) que inclou com a Annex 1 el corresponent informe sobre impacte de gènere.

QUART. Tal com es desprén de l'informe sobre impacte de gènere, la present proposta de
modificació normativa, en matèria de gènere, suposa un impacte neutral en tant que, de la seua
aprovació, no es deriva cap alteració de la situació de partida (afecta per igual a dones i homes
sense realitzar cap distinció). La norma va dirigida a la població en general (usuàries i usuaris del
servici municipal de subministrament d'aigua potable) i no contempla cap mesura discriminatòria
per raó de sexe.

QUINT. La Memòria d'Anàlisi d'Impacte Normatiu (MAIN) del projecte de modificació de
l'Ordenança reguladora de la prestació patrimonial de caràcter públic no tributari pel servici
municipal d'abastiment d'aigua potable i altres activitats connexes, suposa un estudi i anàlisi
“ex-ante” del projecte normatiu que es promou, amb l'objectiu de verificar si, en el moment de
planificar les mesures contingudes en la disposició, s'ha tingut en compte l'impacte que produiran
en la societat i en l'economia, advertint als organismes que les promouen i aproven quins poden
ser les conseqüències desitjades i no desitjades i proposant, si és el cas, la seua modificació.

En esta Memòria s'indica, d'una banda, que l'exercici de la potestat reglamentària per part
de l'Ajuntament de València, que es concreta en la present Ordenança, es justifica en raons
d'interés general per respondre a una causa normativa, és a dir, al compliment d'una obligació
establida legalment; i d'altra banda, respecte als principis de bona regulació que venen
determinats pels principis de necessitat, eficàcia, proporcionalitat, seguretat jurídica,
transparència i eficiència, l'Ordenança es limita a regular els aspectes imprescindibles de les
contraprestacions econòmiques que s'han de satisfer per la prestació del servici de
subministrament d'aigua, no imposa càrregues administratives innecessàries, i resulta coherent
amb la resta de l'ordenament jurídic, sense incidir en les relacions de l'Entitat Subministradora
amb les usuàries i usuaris del servici, la regulació del qual ja es contempla en el Reglament del
Servici d'Abastiment d'Aigua Potable a la ciutat de València ( núm. 219 de 14/09/2004).BOP 

SEXT. Així mateix, donat l'impacte pressupostari que es deriva de la modificació de
l'Ordenança, tant pel Servici Econòmic-Pressupostari com pel Servici Financer, s'han emés els
pertinents informes. Així, en l'informe del Servici Econòmic-Pressupostari es conclou,
fonamentalment, que “(…) Amb l'aprovació de la modificació de l'ordenança pel Ple es posarà de
manifest que els ingressos concrets previstos en el pressupost no arribaran a produir-se pel que
per a mantindre la pèrdua d'equilibri pressupostari hauria d'acordar-se reduir consignacions en
quantitats equivalents a les que es deixaran d'ingressar, mitjançant modificació de crèdits de
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baixes per anul·lació (art. 34 apartat g) RD 500/1990) o si és el cas mitjançant la declaració de no
disponibilitat prevista en l'article 33 del citat RD 500/1990.”; mentres que pel Servici Financer,
textual-ment s'indica el següent:

“(…) La modificació de la disposició normativa suposa disminució d'ingressos i gastos per
la mateixa quantia, per la qual cosa no afecta l'estabilitat pressupostària.

En qualsevol cas, la previsió de capacitat de finançament a tancament d'exercici calculada
per este servici en ocasió de l'últim informe emés per a informar de l'impacte en termes
d'estabilitat d'una modificació de crèdit és de superàvit per import de 51.985.585,68€, per la qual
cosa la reducció d'ingressos no faria incórrer en dèficit en termes SEC.

En termes de sostenibilitat financera, la modificació no té impacte atés que no afecta el
volum del deute municipal i l'efecte que puga tindre en el càlcul del percentatge legal de deute en
minorar els ingressos corrents liquidats (base sobre la qual es calcula el percentatge) es considera
no significatiu.”

SÈPTIM. Prenent en consideració els informes d'impacte pressupostari emesos tant pel
Servici Econòmic Pressupostari com pel Servici Financer, per este ser-vici gestor es va iniciar la
tramitació oportuna per a aprovar l'ajust pressupostari necessari, mitjançant declaració de no
disponibilitat, del gasto previst en l'aplicació WU 290/16100/63900 amb la finalitat d'equilibrar
l'impacte pressupostari, estimat en una reducció d'ingressos en el subconcepte 39911 de
520.422,18 €; tramitació que, després de formular-se la pertinent proposta d'acord, es troba
pendent del preceptiu dictamen de la Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i
Grans Projectes en sessió a celebrar el dia 23 del present mes d'octubre, i, posteriorment,
sotmetre's a l'aprovació pel Ple.

OCTAU. L'Assessoria Jurídica Municipal, en data 17/07/2024, va emetre el preceptiu
informe previst en l'article 12.1 a) del Reglament orgànic i funcional de l'Assessoria Jurídica de
l'Ajuntament de València, mostrant la seua conformitat a la proposta d'aprovació del projecte de
modificació de l'Ordenança.

NOVÉ. Aprovat el projecte de modificació de l'Ordenança per acord de la Junta de Govern
Local, adoptat en sessió ordinària celebrada el 26 de juliol de 2024, s'ha sotmés al preceptiu
tràmit d'esmenes pels grups polítics municipals.

DÈCIM. Transcorregut el termini de presentació d'esmenes al projecte de modificació de
l'Ordenança, per la Secretaria General i del Ple, mitjançant diligència d'11 de setembre de 2024,
s'ha indicat que no s'ha presentat en el Registre General del Ple cap esmena pels grups polítics
municipals.

ONZÉ. L'aprovació inicial de la modificació de l'Ordenança reguladora de la prestació
patrimonial de caràcter públic no tributari pel servici municipal d'abastiment d'aigua potable i
altres activitats connexes, requerix dictamen previ de la comissió informativa competent, en este
cas de la Comissió Informativa d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes
per tractar-se d'una Ordenança que regula contra-prestacions econòmiques que abona la
ciutadania per la prestació del servici municipal de distribució d'aigua.
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FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Legislació específica referida al contingut propi de la disposició normativa.

Els preus del subministrament domiciliari d'aigua estan sotmesos a la ulterior autorització
per part de l'òrgan competent de l'Administració Autonòmica, tal com s'establix en l'article 16, en
relació amb l'Annex 2 (preus autoritzats d'àmbit autonòmic), del Reial decret llei 7/1996, de 7 de
juny, sobre mesures urgents de caràcter fiscal i de foment i liberalització de l'activitat econòmica,
i, en el cas concret de la Comunitat Valenciana, este règim d'intervenció es contempla en el
Decret 68/2013, de 7 de juny, del Consell, pel qual es regula la Comissió de Preus de la
Generalitat i els procediments per a l'implantació o modificació de preus o tarifes subjectes al
règim d'autorització i comunicació.

Així mateix, segons es desprén de l'apartat 6 de l'article 20 del Reial decret legislatiu
2/2004, de 5 de març, pel qual s'aprova el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, les contraprestacions econòmiques establides coactivament que abona la ciutadania per la
prestació del servici de distribució d'aigua, inclosos els drets d'enganxament i col·locació i
utilització de comptadors i instal·lacions anàlogues, quan es preste de manera directa mitjançant
personificació privada o mitjançant gestió indirecta, tenen la condició de prestacions patrimonials
de caràcter públic no tributari i hauran de regular-se o mitjançant ordenança, en el procediment
d'aprovació del qual es requerix l'informe preceptiu de la Comissió de Preus de la Generalitat per
tractar-se de tarifes subjectes al règim d'autorització; i, en virtut del que s'establix en l'article 107
del Reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d'abril, pel qual s'aprova el text refós de les
disposicions legals vigents en matèria de règim local, la determinació de les tarifes dels servicis
que hagen de ser autoritzades per les comunitats autònomes haurà d'anar precedida de l'oportú
estudi econòmic i hauran de ser suficients per a l'autofinançament del servici.

SEGON. Procediment d'aprovació, publicació i entrada en vigor d'ordenances i reglaments.

•     Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local (arts. 49 i 70.2).

•     Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local de la Comunitat Valenciana (art. 138.2).

•     Reglament orgànic del Ple de València (arts. 107 a 115).

•     Reglament orgànic i funcional de l'Assessoria Jurídica de l'Ajuntament de València, en
l'article del qual 12.1 a) s'establix l'informe preceptiu d'este òrgan sobre els projectes
d'ordenances i reglaments.

TERCER. La Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les
administracions públiques (LPAC), en el seu títol VI (arts. 128 a 133.), regula la potestat
re-glamentària de les Administracions públiques.

En concret, la participació dels ciutadans en el procediment d'elaboració de reglaments es
regula en l'article 133, en l'apartat del qual 1 establix l'obligació de substanciar una consulta
pública amb caràcter previ a l'elaboració del projecte o avantprojecte; mentres que en l'apartat 4
preveu els supòsits en els quals podrà prescindir-se d'este tràmit.
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Si bé en virtut de Resolució núm. MG-131, de 16 de febrer de 2024, es va prescindir del
tràmit de consulta pública puix que es tracta d'una regulació parcial de la matèria (paràgraf segon
de l'apartat 4 de l'article 133), s'ha d'assenyalar que esta fonamentació no és l'adequada per no ser
d'aplicació directa a les Entitats Locals. Tal com es desprén de la Sentència del Tribunal
Constitucional núm. 55/2018 de 24 de maig, i la posterior Sentència núm. 1453/2023, de 16 de
novembre de 2023, de la Secció Segona de la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal
Suprem, només el primer paràgraf de l'art. 133, en el seu primer incís, que establix l'obligatorietat
d'una consulta pública ("Amb caràcter previ a l'elaboració del projecte o avantprojecte de llei o
de reglament, se substanciarà una consulta pública") i primer paràgraf del seu apartat quart
("podrà prescindir-se dels tràmits de consulta, audiència i informació públiques previstos en este
article en el cas de normes pressupostàries o organizatives de l'Administració General de l'Estat,
l'Administració autonòmica, l'Administració local o de les organitzacions dependents o
vinculades a estes, o quan concórreguen raons greus d'interés públic que ho justifiquen)" tenen
caràcter bàsic i, en conseqüència, aplicables també a les Administracions Locals; mentres que el
contingut restant de l'art.133, no són normes bàsiques i, per tant, no són aplicables directament
més que als reglaments estatals, no als reglaments autonòmics i tampoc als reglaments en l'àmbit
de l'Administració local.

No obstant l'anterior, sí que cal fonamentar haver prescindit del tràmit de consulta pública
en el procediment de modificació d'esta Ordenança per concórrer raons greus d'interés públic,
supòsit contemplat en el primer paràgraf de l'apartat 4 de l'art. 133 de la LPAC, que sí que té
caràcter bàsic i, per tant, d'aplicació a l'Administració Local. En efecte, l'Ajuntament de València
té atribuït per Llei (articles 25.2 c) i 26.1.a) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases
de règim local i articles 33.3 l) i 34 a) de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local de la
Comunitat Valenciana) com a competència pròpia i servici de prestació obligatòria el proveïment
domiciliari d'aigua potable en el seu àmbit territorial. Es tracta d'un servici de caràcter essencial
que té declarada la reserva en favor de les entitats locals conforme al que es preveu en l'article 86
de la citada Llei 7/1985. En conseqüència, tractant-se d'un servici essencial i de prestació
obligatòria, unit al fet que l'Ajuntament ha de garantir la continuïtat i regularitat de la seua
prestació, el tràmit de la consulta prèvia retardaria en excés l'entrada en vigor de la modificació
normativa, de gran rellevància per a garantir el seu correcte funcionament, en tant en quant, una
de les finalitats primordials de la modificació de l'Ordenança és la de complir tant amb el principi
d'autofinançament del servici establit en l'article 107 del Text refós de les disposicions legals
vigents en matèria de règim local, com amb l'obligació de l'Ajuntament de mantindre l'equilibri
financer previst en la Clàusula 14 del Plec de Clàusules Administratives Particulars que regix la
gestió del servici de subministrament d'aigües i proveïment domiciliari d'aigua potable a la ciutat
de València.

QUART. Respecte a la normativa en matèria de transparència, participació ciutadana,
pu-blicitat i publicació, resulten d'aplicació:

•     La Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública i
bon govern. (arts. 6 a 8 i 9.2 d)).

•         La Llei 1/2022, de 13 d'abril, de la Generalitat, de transparència i bon govern de la
Comunitat Valenciana i Llei 2/2015, de 2 d'abril, de participació ciutadana de la Comunitat
Valenciana.
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•     L'article 19 del Reglament de govern obert: transparència

QUINT. Informe previ de Secretaria.

•         Reial Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels
funcionaris d'Administració local amb habilitació de caràcter nacional (art. 3 .3 d)). Este informe
s'entén emés amb la conformitat prestada per la Secretaria a l'informe amb proposta d'acord emés
pel servici gestor (art. 3.4).

SEXT. Competència.

•     De conformitat amb el que s'establix en els articles 49 i 123.1 d), de la Llei 7/1985, de
2 d'abril, l'òrgan competent per a l'aprovació inicial de la modificació de l' Ordenança és
l'Ajuntament Ple; acord que haurà d'adoptar-se per majoria simple de vots en aplicació de l'article
123.2 de la referida Llei 7/1985.

SÈPTIM. Dictamen Comissió Informativa.

•     En virtut del que es preveu en l'article 122.4 a) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, articles
123 a 126 del Reglament d'organització, funcionament i règim jurídic de les corporacions locals
(aprovat per Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre), articles 98 a 100 i 111 del Reglament
orgànic del Ple, modificat per acord de 13 de juliol de 2022 ( de València de dataBOP 
04/08/2022), i acord del Ple núm. 13 de 28 de juliol de 2023, pel qual es van crear les comissions
permanents informatives prèviament a l'adopció de l'acord, per raó de la matèria, es requerix el
dictamen de la Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, perquè
es tracta d'una Ordenança que regula contraprestacions econòmiques que abona la ciutadania per
la prestació del servici municipal de distribució d'aigua.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, el Ple de l'Ajuntament
acorda:

Primer. Aprovar inicialment el text complet de la modificació de l'Ordenança reguladora
de la prestació patrimonial de caràcter públic no tributari pel servici d'abastiment d'aigua potable
i altres activitats connexes, que suposa la modificació de l'article 5 “Revisió i modificació de les
tarifes”, al qual s'afigen dos nous apartats; la modificació de l'article 6 “Facturació i pagament de
les tarifes”, que implica l'addició d'un nou apartat 3; i la modificació de l'Annex, consistent en la
modificació de les quanties de la Quota de Servici, del Cànon Confederació Hidrogràfica del
Xúquer i de la Tarifa d'Inversions Ajuntament, que a continuació es transcriu:
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##ANEXO-2068032##

MODIFICACIÓ DE L`ORDENANÇA REGULADORA DE LA PRESTACIÓ 
PATRIMONIAL DE CARÀCTER PÚBLIC NO TRIBUTARI PEL SERVICI 
MUNICIPAL D`ABASTIMENT D`AIGUA POTABLE I ALTRES ACTIVITATS 
CONNEXES. 
 
 

1.-Modificació de l'article 5. 

-Es modifica l'article 5 que queda redactat en els següents termes: 

“Article 5.- Revisió i modificació de les tarifes  

1. Les tarifes es revisaran anualment a la vista de la proposta formulada per 

l'Entitat Subministradora, i romandran en vigor mentres no es modifique el seu 

import. 

2. La modificació de l'estructura tarifària continguda en l'Annex que implique la 

implantació o supressió d'algun concepte tarifari requerirà la modificació de la 

present Ordenança. 

3. Per a la modificació dels imports de cada concepte tarifari fixats en l'Annex, 

s'aplicarà el procediment en matèria d'intervenció de preus regulat en el Decret 

68/2013, de 7 de juny, del Consell, pel qual es regula la Comissió de Preus de 

la Generalitat i els procediments per a la implantació o modificació de preus o 

tarifes subjectes al règim d'autorització i comunicació.” 

 

2.-Modificació de l'article 6 

-S'afig un nou apartat 3 amb la següent redacció: 

“3. En aquells casos en els quals diversos habitatges o locals se servisquen d'un 

mateix comptador general, sense perjuí que la quota de consum es facture 

globalment, es facturaran tantes quotes de servici i tarifes d'inversions, 

corresponents a un comptador de calibre base 15 mm, com a habitatges o 

locals independents se subministren directament (sense comptadors 

divisionaris) d'este comptador general. “ 

 

3.-Modificació de l'Annex. 

-Es modifica la quantia de la quota de servici en els següents termes: 

1. Quota de servici (€/mes)  

Calibre comptador €/mes 
7 mm 2,044 
10 mm 2,966 
13mm 3,869 
15 mm  5,764 
20 mm 9,512 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 77

25 mm 13,270 
30 mm 19,039 
40 mm 38,356 
50 mm 57,171 
65 mm 115,387 
80 mm 173,076 
100 mm 229,309 
125 mm 343,214 
150 mm 496,111 
200 mm 917,210 
 
-Es modifica la quantia del Cànon Confederació Hidrogràfica del Xúquer segons el 

següent detall: 

 
F) Cànon Confederació Hidrogràfica del Xúquer (€/m3). 0,021885 
    Aplicable als consums A, C, C.1, C.2, D i E.   
 
- Es modifica la quantia de la Tarifa d'Inversions en els termes següents: 
 
 C) Tarifa inversions Ajuntament (€/mes). 
(Aplicable als consums A, C, C.1,C.2, D i E del punt 2) 

 

Comptador fins a 15 mm 
 

0,660 

Comptador de 20 mm 
 

1,320 

Comptador de 25 mm 
 

1,980 

Comptador de 30 mm 
 

2,640 

Comptador de 40 mm 
 

4,620 

Comptador de 50 mm 
 

7,260 

Comptador de 65 mm 
 

13,200 

Comptador de 80 mm 
 

19,800 

Comptador de 100 mm 
 

29,700 

Comptador de 125 mm 
 

46,200 

Comptador de 150 mm 
 

66,000 

Comptador de 200 mm 
 

118,800 
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Segon. Donar trasllat de l'acord, juntament amb la documentació de l'expedient, a la
Comissió de Preus de la Generalitat, adscrita a la Conselleria d'Innovació, Indústria, Comerç i
Turisme, a l'efecte de que emeta l'informe preceptiu establit en l'article 20.6 del Reial decret
legislatiu 2/2014, de 5 de març, pel qual s'aprova el text refós de la llei reguladora de les hisendes
locals.

Tercer. Sotmetre la modificació de l'Ordenança a informació pública i audiència a les
persones interessades per un termini de trenta dies hàbils, a comptar des de la data de publicació
de l'anunci de l'aprovació inicial en el Butlletí Oficial de la Província de València, i inserir el text
aprovat en l'espai web oficial de l'Ajuntament de València, per a la presentació de reclamacions i
suggeriments.

En el cas que no es presente cap reclamació o suggeriment, de conformitat amb el que es
disposa en l'últim paràgraf de l'article 49 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases
de règim local, s'entendrà definitivament adoptat l'acord fins llavors provisional, i l'Alcaldia,
mitjançant resolució, ordenarà la publicació del text íntegre, donen-do compta al Ple en la
primera sessió que celebre.

Quart. Els textos consolidats, en valencià i castellà, una vegada incorporades les
modificacions inicialment aprovades, són els següents:

 

HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por el concejal delegado del Ciclo Integral del
Agua, en la que se justifican las razones de conveniencia y oportunidad, y con la finalidad de
cumplir con la obligación de autofinanciación del servicio, en base al estudio técnico-económico
para la determinación de la tarifa de agua potable en la ciudad de València para el ejercicio
2024 aportado por la entidad suministradora, se ha propuesto iniciar las actuaciones oportunas
para la aprobación de la modificación de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial
de carácter público no tributario por el servicio municipal de abastecimiento de agua potable y
otras actividades conexas, con el siguiente contenido:

-Modificación del artículo 5 “Revisión y modificación de las tarifas”, al que se añaden
dos nuevos apartados.

-Modificación del artículo 6 “Facturación y pago de las tarifas”, que consiste en la
adición de un nuevo apartado 3.

-Modificación del Anexo, consistente en la modificación de las cuantías de la Cuota de
Servicio, del Canon Confederación Hidrográfica del Júcar y de la Tarifa de Inversiones
Ayuntamiento.

SEGUNDO. En virtud de Resolución nº MG-131, de 16 de febrero de 2024, se prescindió
del trámite de consulta pública previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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TERCERO. Obra en el expediente, como documentos más relevantes, el estudio
técnico-económico para la determinación de la tarifa de agua potable en la ciudad de València
para el ejercicio 2024, aportado por EMIVASA, empresa mixta local gestora del servicio;
informes emitidos por la Sección Técnica de Aguas, resolución de aprobar la excepción de la
obligatoriedad del trámite de consulta pública, moción impulsora, anteproyecto de modificación
de la Ordenanza y la Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN) que incluye como
Anexo 1 el correspondiente informe sobre impacto de género.

CUARTO. Tal como se desprende del informe sobre impacto de género, la presente
propuesta de modificación normativa, en materia de género, supone un impacto neutral en
cuanto que, de su aprobación, no se deriva alteración alguna de la situación de partida (afecta
por igual a mujeres y hombres sin realizar distinción alguna). La norma va dirigida a la
población en general (usuarias y usuarios del servicio municipal de suministro de agua potable)
y no contempla ninguna medida discriminatoria por razón de sexo.

QUINTO. La Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN) del proyecto de
modificación de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no
tributario por el servicio municipal de abastecimiento de agua potable y otras actividades
conexas, supone un estudio y análisis “ex ante” del proyecto normativo que se promueve, con el
objetivo de verificar si, en el momento de planificar las medidas contenidas en la disposición, se
ha tenido en cuenta el impacto que producirán en la sociedad y en la economía, advirtiendo a los
organismos que las promueven y aprueban cuáles pueden ser las consecuencias deseadas y no
deseadas y proponiendo, en su caso, su modificación.

En dicha Memoria se indica, por un lado, que el ejercicio de la potestad reglamentaria
por parte del Ayuntamiento de València, que se concreta en la presente Ordenanza, se justifica
en razones de interés general por responder a una causa normativa, es decir, al cumplimiento de
una obligación establecida legalmente; y por otro lado, respecto a los principios de buena
regulación que vienen determinados por los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, la Ordenanza se limita a regular los aspectos
imprescindibles de las contraprestaciones económicas que se han de satisfacer por la prestación
del servicio de suministro de agua, no impone cargas administrativas innecesarias, y resulta
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, sin incidir en las relaciones de la Entidad
Suministradora con las usuarias y usuarios del servicio, cuya regulación ya se contempla en el
Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable a la ciudad de València (BOP nº
219 de 14/09/2004).

SEXTO. Así mismo, dado el impacto presupuestario que se deriva de la modificación de la
Ordenanza, tanto por el Servicio Económico-Presupuestario como por el Servicio Financiero, se
han emitido los pertinentes informes. Así, en el informe del Servicio Económico-Presupuestario
se concluye, fundamentalmente, que “(…) Con la aprobación de la modificación de la ordenanza
por el Pleno se pondrá de manifiesto que los ingresos concretos previstos en el presupuesto no
llegarán a producirse por lo que para mantener la pérdida de equilibrio presupuestario debería
acordarse reducir consignaciones en cantidades equivalentes a las que van a dejarse de
ingresar, mediante modificación de créditos de bajas por anulación (art. 34 apartado g) RD
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500/1990) o en su caso mediante la declaración de no disponibilidad prevista en el artículo 33
del citado RD 500/1990.”; mientras que por el Servicio Financiero, textualmente se indica lo
siguiente:

“(…) La modificación de la disposición normativa supone disminución de ingresos y
gastos por la misma cuantía, por lo que no afecta a la estabilidad presupuestaria.

En cualquier caso, la previsión de capacidad de financiación a cierre de ejercicio
calculada por este servicio con ocasión del último informe emitido para informar del impacto en
términos de estabilidad de una modificación de crédito es de superávit por importe de
51.985.585,68€, por lo que la reducción de ingresos no haría incurrir en déficit en términos
SEC.

En términos de sostenibilidad financiera, la modificación no tiene impacto dado que no
afecta al volumen de la deuda municipal y el efecto que pueda tener en el cálculo del porcentaje
legal de deuda al minorar los ingresos corrientes liquidados (base sobre la que se calcula el
porcentaje) se considera no significativo.”

SÉPTIMO. Tomando en consideración los informes de impacto presupuestario emitidos
tanto por el Servicio Económico Presupuestario como por el Servicio Financiero, por este
servicio gestor se inició la tramitación oportuna para aprobar el ajuste presupuestario
necesario, mediante declaración de no disponibilidad, del gasto previsto en la aplicación WU
290/16100/63900 con el fin de equilibrar el impacto presupuestario, estimado en una reducción
de ingresos en el subconcepto 39911 de 520.422,18 €; tramitación que, tras formularse la
pertinente propuesta de acuerdo, se encuentra pendiente del preceptivo dictamen de la Comisión
de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos en sesión a celebrar el
día 23 del presente mes de octubre, y, posteriormente, someterse a la aprobación por el Pleno.

OCTAVO. La Asesoría Jurídica Municipal, en fecha 17/07/2024, emitió el preceptivo
informe previsto en el artículo 12.1 a) del Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría
Jurídica del Ayuntamiento de València, mostrando su conformidad a la propuesta de aprobación
del proyecto de modificación de la Ordenanza.

NOVENO. Aprobado el proyecto de modificación de la Ordenanza por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el 26 de julio de 2024, se ha
sometido al preceptivo trámite de enmiendas por los grupos políticos municipales.

DÉCIMO. Transcurrido el plazo de presentación de enmiendas al proyecto de
modificación de la Ordenanza, por la Secretaría General y del Pleno, mediante diligencia de 11
de septiembre de 2024, se ha indicado que no se ha presentado en el Registro General del Pleno
ninguna enmienda por los grupos políticos municipales.

UNDÉCIMO. La aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora de la
prestación patrimonial de carácter público no tributario por el servicio municipal de
abastecimiento de agua potable y otras actividades conexas, requiere dictamen previo de la
comisión informativa competente, en este caso de la Comisión Informativa de Hacienda y
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Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos por tratarse de una Ordenanza que
regula contraprestaciones económicas que abona la ciudadanía por la prestación del servicio
municipal de distribución de agua.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Legislación específica referida al contenido propio de la disposición
normativa.

Los precios del suministro domiciliario de agua están sometidos a la ulterior autorización
por parte del órgano competente de la Administración Autonómica, tal como se establece en el
artículo 16, en relación con el Anexo 2 (precios autorizados de ámbito autonómico), del Real
Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y
liberalización de la actividad económica, y, en el caso concreto de la Comunitat Valenciana,
dicho régimen de intervención se contempla en el Decreto 68/2013, de 7 de junio, del Consell,
por el que se regula la Comisión de Precios de la Generalitat y los procedimientos para la
implantación o modificación de precios o tarifas sujetos al régimen de autorización y
comunicación.

Así mismo, según se desprende del apartado 6 del artículo 20 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que abona la
ciudadanía por la prestación del servicio de distribución de agua, incluidos los derechos de
enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas, cuando se preste de
forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, tienen la condición
de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario y deberán regularse mediante
ordenanza, en cuyo procedimiento de aprobación se requiere el informe preceptivo de la
Comisión de Precios de la Generalitat por tratarse de tarifas sujetas al régimen de autorización;
y, en virtud de lo establecido en el artículo 107 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, la determinación de las tarifas de los servicios que deban ser autorizadas por
las Comunidades Autónomas deberá ir precedida del oportuno estudio económico y deberán ser
suficientes para la autofinanciación del servicio.

SEGUNDO. Procedimiento de aprobación, publicación y entrada en vigor de ordenanzas
y reglamentos.

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (arts. 49 y 70.2).
Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana (art. 138.2).
Reglamento Orgánico del Pleno de València (arts. 107 a 115).
Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València,
en cuyo artículo 12.1 a) se establece el informe preceptivo de dicho órgano sobre los
proyectos de ordenanzas y reglamentos.

TERCERO. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (LPAC), en su Título VI (arts. 128 a 133.), regula la potestad
reglamentaria de las Administraciones públicas.
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En concreto, la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de
reglamentos se regula en el artículo 133, en cuyo apartado 1 establece la obligación de
sustanciar una consulta pública con carácter previo a la elaboración del proyecto o
anteproyecto; mientras que en el apartado 4 prevé los supuestos en los que podrá prescindirse
de dicho trámite.

Si bien en virtud de Resolución nº MG-131, de 16 de febrero de 2024, se prescindió del
trámite de consulta pública por cuanto se trata de una regulación parcial de la materia (párrafo
segundo del apartado 4 del artículo 133), se ha de señalar que dicha fundamentación no es la
adecuada por no ser de aplicación directa a las Entidades Locales. Tal como se desprende de la
Sentencia del Tribunal Constitucional nº 55/2018 de 24 de mayo, y la posterior Sentencia nº
1453/2023, de 16 de noviembre de 2023, de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, sólo el primer párrafo del art. 133, en su
primer inciso, que establece la obligatoriedad de una consulta pública ("Con carácter previo a
la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta
pública") y primer párrafo de su apartado cuarto ("podrá prescindirse de los trámites de
consulta, audiencia e información públicas previstos en este artículo en el caso de normas
presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la Administración
autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas,
o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen)" tienen carácter básico
y, en consecuencia, aplicables también a las Administraciones Locales; mientras que el
contenido restante del art.133, no son normas básicas y, por tanto, no son aplicables
directamente más que a los reglamentos estatales, no así a los reglamentos autonómicos y
tampoco a los reglamentos en el ámbito de la Administración local.

No obstante lo anterior, sí cabe fundamentar haber prescindido del trámite de consulta
pública en el procedimiento de modificación de la presente Ordenanza por concurrir razones
graves de interés público, supuesto contemplado en el primer párrafo del apartado 4 del art. 133
de la LPAC, que sí tiene carácter básico y, por tanto, de aplicación a la Administración Local.
En efecto, el Ayuntamiento de València tiene atribuido por Ley (artículos 25.2 c) y 26.1.a) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 33.3 l) y 34 a)
de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana) como
competencia propia y servicio de prestación obligatoria el abastecimiento domiciliario de agua
potable en su ámbito territorial. Se trata de un servicio de carácter esencial que tiene declarada
la reserva en favor de las entidades locales conforme a lo previsto en el artículo 86 de la citada
Ley 7/1985. En consecuencia, tratándose de un servicio esencial y de prestación obligatoria,
unido a que el Ayuntamiento ha de garantizar la continuidad y regularidad de su prestación, el
trámite de la consulta previa retrasaría en exceso la entrada en vigor de la modificación
normativa, de gran relevancia para garantizar su correcto funcionamiento, en tanto en cuanto,
una de las finalidades primordiales de la modificación de la Ordenanza es la de cumplir tanto
con el principio de autofinanciación del servicio establecido en el artículo 107 del Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, como con la
obligación del Ayuntamiento de mantener el equilibrio financiero previsto en la Cláusula 14 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la gestión del servicio de suministro
de aguas y abastecimiento domiciliario de agua potable a la ciudad de València.
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CUARTO. Respecto a la normativa en materia de transparencia, participación ciudadana,
publicidad y publicación, resultan de aplicación:

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno. (arts. 6 a 8 y 9.2 d)).
La Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de transparencia y buen gobierno de la
Comunitat Valenciana y Ley 2/2015, de 2 de abril, de participación ciudadana de la
Comunitat Valenciana.
El artículo 19 del Reglamento de Gobierno Abierto: transparencia.

QUINTO. Informe previo de Secretaría.

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional (art. 3 .3 d)).
Este informe se entiende emitido con la conformidad prestada por la Secretaría al informe
con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor (art. 3.4).

SEXTO. Competencia.

De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 123.1 d), de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, el órgano competente para la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza
es el Ayuntamiento Pleno; acuerdo que deberá adoptarse por mayoría simple de votos en
aplicación del artículo 123.2 de la referida Ley 7/1985.

SÉPTIMO. Dictamen Comisión Informativa.

En virtud de lo previsto en el artículo 122.4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículos
123 a 126 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales (aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre),
artículos 98 a 100 y 111 del Reglamento Orgánico del Pleno, modificado por acuerdo de
13 de julio de 2022 (BOP de València de fecha 04/08/2022), y acuerdo del Pleno nº 13 de
28 de julio de 2023, por el que se crearon las Comisiones Permanentes Informativas,
previamente a la adopción del acuerdo, por razón de la materia, se requiere el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos,
en cuanto se trata de una Ordenanza que regula contraprestaciones económicas que
abona la ciudadanía por la prestación del servicio municipal de distribución de agua.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar inicialmente el texto completo de la modificación de la Ordenanza
reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por el servicio de
abastecimiento de agua potable y otras actividades conexas, que supone la modificación del
artículo 5 “Revisión y modificación de las tarifas”, al que se añaden dos nuevos apartados; la
modificación del artículo 6 “Facturación y pago de las tarifas”, que implica la adición de un
nuevo apartado 3; y la modificación del Anexo, consistente en la modificación de las cuantías de
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la Cuota de Servicio, del Canon Confederación Hidrográfica del Júcar y de la Tarifa de
Inversiones Ayuntamiento, que a continuación se transcribe:
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##ANEXO-2068034##

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA 

PRESTACION PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO 

TRIBUTARIO POR EL SERVICIO MUNICIPAL DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y OTRAS ACTIVIDADES 

CONEXAS. 

 

1.-Modificación del artículo 5. 

 

-Se modifica el artículo 5 que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 5.- Revisión y modificación de las tarifas  

1. Las tarifas se revisarán anualmente a la vista de la propuesta formulada por la 

Entidad Suministradora, y permanecerán en vigor en tanto no se modifique su 

importe. 

2. La modificación de la estructura tarifaria contenida en el Anexo que implique la 

implantación o supresión de algún concepto tarifario requerirá la modificación 

de la presente Ordenanza. 

3. Para la modificación de los importes de cada concepto tarifario fijados en el 

Anexo, se aplicará el procedimiento en materia de intervención de precios 

regulado en el Decreto 68/2013, de 7 de junio, del Consell, por el que se regula 

la Comisión de Precios de la Generalitat y los procedimientos para la 

implantación o modificación de precios o tarifas sujetos al régimen de 

autorización y comunicación.” 

 

2.-Modificación del artículo 6 

 

-Se añade un nuevo apartado 3 con la siguiente redacción: 

“3. En aquellos casos en los que varias viviendas o locales se sirvan de un mismo 

contador general, sin perjuicio de que la cuota de consumo se facture 

globalmente, se facturarán tantas cuotas de servicio y tarifas de inversiones, 

correspondientes a un contador de calibre base 15 mm, como viviendas o 

locales independientes se suministren directamente (sin contadores 

divisionarios) de dicho contador general. “ 

 

3.-Modificación del Anexo. 

-Se modifica la cuantía de la cuota de servicio en los siguientes términos: 
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1.-Cuota de Servicio (€/mes)  

Calibre contador €/mes 
7 mm 2,044 
10 mm 2,966 
13mm 3,869 
15 mm  5,764 
20 mm 9,512 
25 mm 13,270 
30 mm 19,039 
40 mm 38,356 
50 mm 57,171 
65 mm 115,387 
80 mm 173,076 
100 mm 229,309 
125 mm 343,214 
150 mm 496,111 
200 mm 917,210 
 

-Se modifica la cuantía del Canon Confederación Hidrográfica del Júcar según el 

siguiente detalle: 

 

F) Canon Confederación Hidrográfica del Júcar (€/m3). 0,021885 
Aplicable a los consumos A, C, C.1, C.2, D y E .  
 
- Se modifica la cuantía de la Tarifa de Inversiones en los términos  siguientes: 
 
 
C) Tarifa Inversiones Ayuntamiento (€/mes) 
(Aplicable a los consumos A, C, C.1,C.2, D y E del punto 2) 

 

Contador de hasta 15 mm 
 

0,660 

Contador de 20 mm 
 

1,320 

Contador de 25 mm 
 

1,980 

Contador de 30 mm 
 

2,640 

Contador de 40 mm 
 

4,620 

Contador de 50 mm 
 

7,260 

Contador de 65 mm 
 

13,200 

Contador de 80 mm 
 

19,800 

Contador de 100 mm 
 

29,700 

Contador de 125 mm 
 

46,200 
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Contador de 150 mm 
 

66,000 

Contador de 200 mm 
 

118,800 
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Segundo. Dar traslado del acuerdo, junto con la documentación del expediente, a la
Comisión de Precios de la Generalitat, adscrita a la Consellería de Innovación, Industria,
Comercio y Turismo, a efectos de que emita el informe preceptivo establecido en el artículo 20.6
del Real Decreto Legislativo 2/2014, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tercero. Someter la modificación de la Ordenanza a información pública y audiencia a las
personas interesadas por un plazo de treinta días hábiles, a contar desde la fecha de publicación
del anuncio de la aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, e insertar
el texto aprobado en el espacio web oficial del Ayuntamiento de València, para la presentación
de reclamaciones y sugerencias.

En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, de conformidad con
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional, y la Alcaldía, mediante resolución, ordenará la publicación del texto íntegro, dando
cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

Cuarto. Los textos consolidados, en valenciano y castellano, una vez incorporadas las
modificaciones inicialmente aprobadas, son los siguientes:
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##ANEXO-2068070##
 

Página 1 de 8 
 

 
 

ORDENANÇA REGULADORA DE LA PRESTACIÓ PATRIMONIAL DE CARÀCTER 

PÚBLIC NO TRIBUTARI PEL SERVICI MUNICIPAL D’ABASTIMENT D’AIGUA 

POTABLE I ALTRES ACTIVITATS CONNEXES  

 

PREÀMBUL 
 

L’Ajuntament de València té atribuït per llei (articles 25.2.c i 26.1.a de la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local i articles 35.2.l i 34.a de la 

Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local de la Comunitat Valenciana), com a 

competència pròpia i servici de prestació obligatòria, l’abastiment domiciliari d’aigua 

potable. Es tracta d’un servici de caràcter essencial que té declarada la reserva en 

favor de les entitats locals, i correspon al Ple determinar la forma concreta de gestió 

del servici (article 86 LBRL). Si bé l’Ajuntament és el titular del servici, a l’empara del 

que disposa l’article 85.4.e (en la redacció vigent fins al 31 de desembre del 2013) de 

l’esmentada Llei 7/1985, i en l’article 156.d del text refós de la Llei de contractes de les 

administracions públiques, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2000, de 16 de juny 

(vigent en tal moment), en virtut d’acord de data 8 de juny del 2001, el Ple va exercitar 

la seua potestat de gestionar el servici de forma indirecta per mitjà d’una societat 

d’economia mixta. Conseqüentment amb això, després de la celebració del concurs 

pertinent, es va constituir l’Empresa Mixta Valenciana d’Aigües (EMIVASA) que 

actualment gestiona el servici d’abastiment d’aigua a la ciutat de València. 

D’altra banda, s’ha d’assenyalar que, d’acord amb el que preveu l’article 16 del 

Reial decret llei 7/1996, de 7 de juny, sobre mesures urgents de caràcter fiscal i de 

foment i liberalització de l’activitat econòmica, els preus del subministrament domiciliari 

d’aigua estan sotmesos a la ulterior autorització per part de l’òrgan competent de 

l’Administració autonòmica. En el cas concret de la Comunitat Valenciana, tal règim 

d’intervenció es contempla en el Decret 68/2013, de 7 de juny, del Consell, pel qual es 

regula la Comissió de Preus de la Generalitat i els procediments per a la implantació o 

modificació de preus o tarifes subjectes al règim d’autorització i comunicació. 

L’entrada en vigor de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector 

públic resol el llarg debat i controvèrsia, tant doctrinal com jurisprudencial, sobre la 

naturalesa jurídica de les contraprestacions econòmiques que abona la ciutadania per 

la prestació dels servicis públics en general, i, en particular, pel servici d’abastiment 
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Página 2 de 8 
 

domiciliari d’aigua. En este sentit, la dita llei, en les disposicions finals novena, onzena 

i dotzena, introduïx modificacions en determinades normes tributàries afegint una nova 

lletra c a l’article 2 de la Llei 8/1989, de 13 d’abril, del règim jurídic de les taxes i els 

preus públics (disposició final novena), donant una nova redacció a la disposició 

addicional primera de la Llei 58/2003, de 17 de desembre, general tributària (disposició 

final onzena) i afegint un nou apartat 6 a l’article 20 del Reial decret legislatiu 2/2004, 

de 5 de març, pel qual s’aprova el text refós de la Llei reguladora de les hisendes 

locals (disposició final dotzena). 

Centrant-nos en l’àmbit local, tal com es desprén del nou apartat 6 de l’article 

20 del TRLRHL, les contraprestacions econòmiques establides coactivament que 

abona la ciutadania per la prestació del servici de distribució d’aigua, inclosos els drets 

de connexió i col·locació i la utilització de comptadors i instal·lacions anàlogues, quan 

es preste de forma directa per mitjà de personificació privada o per mitjà de gestió 

indirecta, tenen la condició de prestacions patrimonials de caràcter públic no tributari i 

hauran de regular-se per mitjà d’una ordenança, en el procediment d’aprovació de la 

qual es requerix l’informe preceptiu de la Comissió de Preus de la Generalitat per 

tractar-se de tarifes subjectes al règim d’autorització. 

Finalment, i a efectes del que preveu l’article 129 de la Llei 39/2015, d’1 

d’octubre, del procediment administratiu comú de les administracions públiques, 

l’exercici de la potestat reglamentària per part de l’Ajuntament de València, que es 

concreta en la present ordenança, s’adequa als principis de bona regulació que vénen 

determinats pels principis de necessitat, eficàcia, proporcionalitat, seguretat jurídica, 

transparència i eficiència. Així, l’ordenança es justifica en raons d’interés general per 

respondre a una necessitat imposada en virtut de disposició legal, es limita a regular 

els aspectes imprescindibles de les contraprestacions econòmiques que s’han de 

satisfer per la prestació del servici de subministrament d’aigua, no imposa càrregues 

administratives innecessàries, resulta coherent amb la resta de l’ordenament jurídic, 

sense incidir en les relacions de l’entitat subministradora amb les usuàries i usuaris del 

servici, la regulació de les quals ja es contempla en el Reglament del Servici 

d’Abastiment d’Aigua Potable a la ciutat de València, i la tramitació del procediment 

per a la seua aprovació promou la participació ciutadana a través dels tràmits de 

consulta i informació públiques.  
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Article 1. Objecte i àmbit d’aplicació 

L’objecte d’esta ordenança és regular la prestació patrimonial de caràcter públic 

no tributari corresponent a la prestació del servici d’abastiment domiciliari d’aigua 

potable, així com els drets econòmics per activitats connexes, al municipi de València. 

El servici referit, de titularitat municipal, es gestiona en l’actualitat de forma 

indirecta per l’Empresa Mixta Valenciana d’Aigües, SA (EMIVASA). 

 

Article 2. Naturalesa de les tarifes 

Les tarifes i la resta de drets econòmics que abonen els usuaris i usuàries per 

la recepció dels servicis d’abastiment domiciliari d’aigua potable o per la realització 

d’obres o activitats connexes, ja siga gestionat el servici de forma directa per mitjà de 

personificació privada o per mitjà de gestió indirecta, tenen la condició de prestacions 

patrimonials de caràcter públic no tributari, de conformitat amb les disposicions de 

l’article 20.6 del text refós de la Llei reguladora de les hisendes locals, aprovat per 

mitjà del Reial decret legislatiu 2/2004 de 5 de març, en la redacció donada per la Llei 

9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector públic. 

 

Article 3. Persones obligades al pagament 

Estan obligades al pagament de les prestacions patrimonials de caràcter públic 

no tributari regulades en esta ordenança les persones físiques i jurídiques i les entitats 

a què es referix l’article 35.4 de la Llei 58/2003, de 17 de desembre, general tributària, 

beneficiàries o usuàries del servici d’abastiment d’aigua prestat per l’entitat 

subministradora i, en particular, qui siga titular d’un contracte/pòlissa de 

subministrament d’aigua potable o sol·licitant de connexió. 

 

Article 4. Tarifes  

1. L’estructura i l’import de les tarifes per la prestació del servici d’abastiment 

d’aigua o per la realització d’obres o activitats connexes s’establix en l’annex de la 

present ordenança, i la seua quantia es determina basant-se en informes 

tecnicoeconòmics sobre els costos i els ingressos del servici, tenint en compte, 

bàsicament, el manteniment de l’equilibri economicofinancer. 

2. La quota resultant de l’aplicació de les tarifes està subjecta al tipus de 

gravamen de l’Impost sobre el valor afegit (IVA) vigent que se li aplique.  
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Article 5. Revisió de les tarifes 

1. Les tarifes es revisaran anualment a la vista de la proposta formulada per 

l'Entitat Subministradora, i romandran en vigor mentres no es modifique el seu import. 

2. La modificació de l'estructura tarifària continguda en l'Annex que implique la 

implantació o supressió d'algun concepte tarifari requerirà la modificació de la present 

Ordenança. 

3 .Per a la modificació dels imports de cada concepte tarifari fixats en l'Annex, 

s'aplicarà el procediment en matèria d'intervenció de preus regulat en el Decret 

68/2013, de 7 de juny, del Consell, pel qual es regula la Comissió de Preus de la 

Generalitat i els procediments per a la implantació o modificació de preus o tarifes 

subjectes al règim d'autorització i comunicació.” 

 

Article 6. Facturació i pagament de les tarifes 

1. La facturació i el pagament de les tarifes previstes en esta ordenança, 

s’efectuarà conforme al que disposa el Reglament del Servici d’Abastiment d’Aigua 

Potable a la ciutat de València, en el qual es regulen les relacions entre l’entitat 

subministradora que presta el servici de subministrament domiciliari d’aigua potable i 

les persones obligades al pagament. 

2. En el cas que la facturació incloga períodes amb distintes tarifes, s’efectuarà 

el prorrateig corresponent en funció dels dies transcorreguts en cada període. 

3. En aquells casos en els quals diversos habitatges o locals se servisquen d'un 

mateix comptador general, sense perjuí que la quota de consum es facture globalment, 

es facturaran tantes quotes de servici i tarifes d'inversions, corresponents a un 

comptador de calibre base 15 mm, com a habitatges o locals independents se 

subministren directament (sense comptadors divisionaris) d'este comptador general. “ 

  

 

Disposició final 

Esta ordenança entrarà en vigor l’endemà de la seua publicació completa en el 

Butlletí Oficial de la Província de València, i estarà en vigor fins que se n’acorde la 

modificació o la derogació expressa. 
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ANNEX 
I. TARIFA DE SUBMINISTRAMENT DOMICILIARI D’AIGUA 
 

1. Quota de servici (€/mes)  

Calibre comptador €/mes 
7 mm 2,044 
10 mm 2,966 
13mm 3,869 
15 mm  5,764 
20 mm 9,512 
25 mm 13,270 
30 mm 19,039 
40 mm 38,356 
50 mm 57,171 
65 mm 115,387 
80 mm 173,076 
100 mm 229,309 
125 mm 343,214 
150 mm 496,111 
200 mm 917,210 
 

2. Quota de consum  (€/m3) 
 

A) Quota de consum normal 0,558360 
B) Per a consums municipals 
 (sense quota de servici, aplicable a servicis municipals prestats de 
manera directa mitjançant personificació privada o mitjançant gestió 
indirecta). 0,493171 
C) Per a comptador de 7, 10, 13 i 15 mm.  
    Consums fins a 12 m3/bimestre. 0,477306 
 C.1) Per a subministraments de baixa pressió. 
  0,477306 
 C.2) Per a consums municipals de baixa pressió. 0,442117 
D) Per a famílies nombroses general (3 o 4 fills/filles).  
    Consums fins a 40 m3/bimestre. 0,461440 
E) Per a famílies nombroses especial (5 o més fills/filles).  
    Consums fins a 120 m3/bimestre. 0,382216 
F) Cànon Confederació Hidrogràfica del Xúquer (€/m3). 0,021885 
    Aplicable als consums A, C, C.1, C.2, D i E.   
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3. Altres tarifes  
   A) Quota de reposició de servici (€/UD) 82,45 
   B) Cànon per boques d’incendis (€/UD) 6,08 
...B.1) Cànon per ruixadors(€/UD) 1,824 
   C) Tarifa inversions Ajuntament (€/mes). 
       (Aplicable als consums A, C, C.1,C.2, D i E del punt 2) 

 

Comptador fins a 15 mm 
 

0,660 

Comptador de 20 mm 
 

1,320 

Comptador de 25 mm 
 

1,980 

Comptador de 30 mm 
 

2,640 

Comptador de 40 mm 
 

4,620 

Comptador de 50 mm 
 

7,260 

Comptador de 65 mm 
 

13,200 

Comptador de 80 mm 
 

19,800 

Comptador de 100 mm 
 

29,700 

Comptador de 125 mm 
 

46,200 

Comptador de 150 mm 
 

66,000 

Comptador de 200 mm 
 

118,800 
D) Lloguer de ramal (Aportació per dotació) (€/UD) 366,93 
E) Col.locació o retirada d’eix cec (€/UD) 71,875 

 

II. TARIFA D’APORTACIÓ 

Aportació = 1.834,67 * N + 9,95 * S 

N 

Nombre de ramals de la persona 

abonada a instal·lar (que en edificis 

d’habitatges sol coincidir amb els 

vestíbuls).   

S 

Superfície total construïda en m2 

(correspon a totes les plantes de l’edifici, 

inclosos els soterranis, àtics, etc.) 
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III. TARIFA DE MANTENIMENT INTEGRAL I CONSERVACIÓ DE COMPTADORS 

  LLOGUER PROPIETAT 

  €/mes €/mes 

Calibre (mm) Quota manteniment 

integral 

Conservació 

Fins a 15 2,499 1,579 

20 4,570 2,917 

25 6,310 4,247 

30 8,290 5,816 

40 14,162 10,862 

50 24,120 15,869 

65 34,495 23,767 

80 44,839 31,637 

100 56,017 39,515 

125 75,911 55,284 

150 101,050 76,298 

200 167,065 134,065 
 
IV. TARIFA D’ALTES 
 
1. TARIFA D’ALTES SENSE COMPTADOR EXISTENT 
 
 

Comptadors 

tipus B 

Subministrament 

de comptador  

Col·locació 

comptador i 

accessoris  

Despeses 

administratives 

Total (€) 

13 mm 47,84 39,16 17,50 104,50 

15 mm 53,96 39,16 17,50 110,62 

20 mm 71,99 39,85 17,50 129,34 

25 mm 118,97 93,62 17,50 230,09 

30 mm 156,17 147,38 17,50 321,05 

40 mm 237,45 150,69 17,50 405,64 

50 mm 532,42 193,25 17,50 743,17 

65 mm 658,09 225,42 17,50 901,01 

80 mm 821,19 274,07 17,50 1.112,76 

100 mm 1.018,18 302,64 17,50 1.338,32 

Comptadors Subministrament Col·locació  Despeses Total (€) 
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tipus 

WOLTMANN 

de comptador comptador    

i accessoris 

administratives 

125 mm 1.195,02 302,64 17,50 1.515,16 

150 mm 1.461,21 378,31 17,50 1.857,02 

200 mm 2.968,23 453,98 17,50 3.439,71 
 
 

Comptadors 

tipus C 

Subministrament 

de comptador 

Col·locació 

comptador i 

accessoris 

Despeses 

administratives 

Total (€) 

15 mm 99,10 39,16 17,50 155,76 

20 mm 125,27 39,85 17,50 182,62 

25 mm 201,88 93,62 17,50 313,00 

30 mm 263,80 147,38 17,50 428,68 

40 mm 604,95 150,69 17,50 773,14 

50 mm 868,99 193,25 17,50 1.079,74 

65 mm 1.076,03 225,42 17,50 1.318,95 

80 mm 1.370,02 274,07 17,50 1.661,59 

100 mm 1.673,17 302,64 17,50 1.993,31 
 
2. TARIFA D’ALTES AMB COMPTADOR EXISTENT 

Comptadors 

tipus C 

Subministrament 

de comptador 

Verificació 

comptador i 

emplaçament 

Despeses 

administratives 

Total (€) 

15 mm 0,00 19,58 17,50 37,08 

20 mm 0,00 19,93 17,50 37,43 

25 mm 0,00 46,81 17,50 64,31 

30 mm 0,00 73,70 17,50 91,20 

40 mm 0,00 75,35 17,50 92,85 

50 mm 0,00 96,63 17,50 114,13 

65 mm 0,00 112,71 17,50 130,21 

80 mm 0,00 137,03 17,50 154,53 

100 mm 0,00 151,32 17,50 168,82 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACION PATRIMONIAL DE 

CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR EL SERVICIO MUNICIPAL DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS. 

 

PREÁMBULO 

El Ayuntamiento de València tiene atribuido por Ley (artículos 25.2 c) y 26.1.a) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 

35.2 l) y 34 a) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat 

Valenciana) como competencia propia y servicio de prestación obligatoria el 

abastecimiento domiciliario de agua potable. Se trata de un servicio de carácter 

esencial que tiene declarada la reserva en favor de las entidades locales, 

correspondiendo al Pleno determinar la forma concreta de gestión del servicio (artículo 

86 LBRL). Si bien el Ayuntamiento es el titular del servicio, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 85.4 e) (en la redacción vigente hasta 31 de diciembre de 2013) de la 

citada Ley 7/1985, y en el artículo 156 d), del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 

de junio (vigente en dicho momento), en virtud de acuerdo de fecha 8 de junio de 

2001, el Pleno ejercitó su potestad de gestionar el servicio de forma indirecta mediante 

sociedad de economía mixta. Consecuentemente con ello, tras la celebración del 

pertinente concurso, se constituyó la Empresa Mixta Valenciana de Aguas (EMIVASA) 

que actualmente gestiona el servicio de abastecimiento de agua a la ciudad de 

València. 

Por otra parte, se ha de señalar que conforme a lo previsto en el artículo 16 del 

Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de 

fomento y liberalización de la actividad económica, los precios del suministro 

domiciliario de agua están sometidos a la ulterior autorización por parte del órgano 

competente de la Administración Autonómica que, en el caso concreto de la Comunitat 

Valenciana, dicho régimen de intervención se contempla en el Decreto 68/2013, de 7 

de junio, del Consell, por el que se regula la Comisión de Precios de la Generalitat y 

los procedimientos para la implantación o modificación de precios o tarifas sujetos al 

régimen de autorización y comunicación. 

La entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, viene a resolver el largo debate y controversia, tanto doctrinal como 
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jurisprudencial, sobre la naturaleza jurídica de las contraprestaciones económicas que 

abona la ciudadanía por la prestación de los servicios públicos en general, y, en 

particular, por el servicio de abastecimiento domiciliario de agua. En este sentido, 

dicha Ley, en sus disposiciones finales novena, undécima y duodécima introduce 

modificaciones en determinadas normas tributarias, añadiendo una nueva letra c) al 

artículo 2 de la Ley 8/1989,de 13 de abril, del Régimen Jurídico de las Tasas y los 

Precios Públicos (disposición final novena), dando nueva redacción a la disposición 

adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

(disposición final undécima) y añadiendo un nuevo apartado 6 al artículo 20 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido  

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (disposición final duodécima). 

Centrándonos en el ámbito local, tal como se desprende del nuevo apartado 6 

del artículo 20 del TRLRHL, las contraprestaciones económicas establecidas 

coactivamente que abona la ciudadanía por la prestación del servicio de distribución 

de agua, incluidos los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores 

e instalaciones análogas, cuando se preste de forma directa mediante personificación 

privada o mediante gestión indirecta, tienen la condición de prestaciones patrimoniales 

de carácter público no tributario y deberán regularse mediante ordenanza, en cuyo 

procedimiento de aprobación se requiere el informe preceptivo de la Comisión de 

Precios de la Generalitat por tratarse de tarifas sujetas al régimen de autorización y 

comunicación. 

Por último, y a efectos de lo previsto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

el ejercicio de la potestad reglamentaria por parte del Ayuntamiento de València, que 

se concreta en la presente Ordenanza, se adecúa a los principios de buena regulación 

que vienen determinados por los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Así, la Ordenanza, se justifica en 

razones de interés general por responder a una necesidad impuesta en virtud de 

disposición legal, se limita a regular los aspectos imprescindibles de las 

contraprestaciones económicas que se han de satisfacer por la prestación del servicio 

de suministro de agua, no impone cargas administrativas innecesarias,  resulta 

coherente con el resto del ordenamiento jurídico, sin incidir en las relaciones de la 

Entidad Suministradora con las usuarias y usuarios del servicio, cuya regulación ya se 

contempla en el Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable a la 
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ciudad de València, y la tramitación del procedimiento para su aprobación promueve la 

participación ciudadana a través de los trámites de consulta e información públicas.  

 

Articulo 1.- Objeto y ámbito de aplicación 

El objeto de esta Ordenanza es regular la prestación patrimonial de carácter 

público no tributario  correspondiente a la prestación del servicio de abastecimiento 

domiciliario de agua potable, así como los derechos económicos por actividades 

conexas al mismo, en el municipio de València. 

El referido servicio, de titularidad municipal, se gestiona en la actualidad de forma 

indirecta por la Empresa Mixta Valenciana de Aguas S.A (EMIVASA). 

 

Artículo 2.- Naturaleza de las tarifas 

Las tarifas y demás derechos económicos que abonan los usuarios y usuarias  

por la recepción de los servicios de abastecimiento domiciliario de agua potable  o por 

la realización de  obras o actividades conexas al mismo, ya sea gestionado el servicio 

de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, tienen 

la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto legislativo 

2/2004  de 5 de marzo, en la redacción dada por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

Artículo 3.- Personas obligadas al pago 

Están obligadas al pago de las prestaciones patrimoniales de carácter público 

no tributario reguladas en esta Ordenanza, las personas físicas y jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, beneficiarias o usuarias del servicio de abastecimiento de agua  

prestado por la Entidad Suministradora y, en particular, quien sea titular de un 

contrato/póliza de suministro de agua potable o solicitante de conexión. 

 

Articulo 4.-Tarifas  

1. La estructura e importe de las tarifas por la prestación del servicio de 

abastecimiento de agua o por la realización de obras o actividades conexas se 

establece en el Anexo de la presente Ordenanza, y su cuantía se determina en base a 
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informes técnico-económicos sobre los costes e ingresos del servicio, teniendo en 

cuenta, básicamente, el mantenimiento del equilibrio económico-financiero. 

2. La cuota resultante de la aplicación de las tarifas, está sujeta al tipo de 

gravamen del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) vigente que le sea de aplicación.  

 

Artículo 5.- Revisión de las tarifas  

1. Las tarifas se revisarán anualmente a la vista de la propuesta formulada por la 

Entidad Suministradora, y permanecerán en vigor en tanto no se modifique su importe. 

2. La modificación de la estructura tarifaria contenida en el Anexo que implique la 

implantación o supresión de algún concepto tarifario requerirá la modificación de la 

presente Ordenanza. 

3. Para la modificación de los importes de cada concepto tarifario fijados en el 

Anexo, se aplicará el procedimiento en materia de intervención de precios regulado en 

el Decreto 68/2013, de 7 de junio, del Consell, por el que se regula la Comisión de 

Precios de la Generalitat y los procedimientos para la implantación o modificación de 

precios o tarifas sujetos al régimen de autorización y comunicación.. 

 

Artículo 6.- Facturación y pago de las tarifas 

1. La facturación y pago de las tarifas previstas en esta Ordenanza, se 

efectuará conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Servicio de Abastecimiento de 

Agua Potable a la ciudad de València, en el que se regulan las relaciones entre la 

Entidad Suministradora que presta el servicio de suministro domiciliario de agua 

potable y las personas obligadas al pago. 

2. En el supuesto de que la facturación incluya periodos con distintas tarifas, se 

efectuará el correspondiente prorrateo en función de los días transcurridos en cada 

periodo.  

3. En aquellos casos en los que varias viviendas o locales se sirvan de un 

mismo contador general, sin perjuicio de que la cuota de consumo se facture 

globalmente, se facturarán tantas cuotas de servicio y tarifas de inversiones, 

correspondientes a un contador de calibre base 15 mm, como viviendas o locales 

independientes se suministren directamente (sin contadores divisionarios) de dicho 

contador general. 
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Disposición Final 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su completa 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de València, y permanecerá en vigor 

hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa. 
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ANEXO 
 

I. TARIFA DE SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA 
 
1.-Cuota de Servicio (€/mes)  

Calibre contador €/mes 
7 mm 2,044 
10 mm 2,966 
13mm 3,869 
15 mm  5,764 
20 mm 9,512 
25 mm 13,270 
30 mm 19,039 
40 mm 38,356 
50 mm 57,171 
65 mm 115,387 
80 mm 173,076 
100 mm 229,309 
125 mm 343,214 
150 mm 496,111 
200 mm 917,210 
 
2.-Cuota de Consumo  (€/m3) 

 

A) Cuota de Consumo  Normal 0,558360 
B) Para consumos municipales 
(sin Cuota de Servicio, aplicable a servicios municipales prestados 
de forma directa mediante personificación privada o mediante 
gestión indirecta).     0,493171 
C) Para contador de 7, 10 , 13 y 15 mm.  
Consumos hasta 12 m3/bimestre. 0,477306 
C.1) Para suministros de Baja Presión. 0,477306 
C.2) Para consumos municipales de Baja Presión. 0,442117 
D) Para familias numerosas general (3 o 4 hijos/hijas).  
Consumos hasta 40 m3/bimestre. 0,461440 
E) Para familias numerosas especial (5 o más hijos/hijas).  
Consumos hasta 120 m3/bimestre. 0,382216 
F) Canon Confederación Hidrográfica del Júcar (€/m3). 0,021885 
Aplicable a los consumos A, C, C.1, C.2, D y E .  
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3.- Otras Tarifas 
  
A) Cuota de Reposición de Servicio (€/UD) 82,45 
B) Canon por Bocas de Incendios (€/UD) 6,08 
B.1) Canon por rociadores (€/UD) 1,824 
C) Tarifa Inversiones Ayuntamiento (€/mes) 
(Aplicable a los consumos A, C, C.1,C.2, D y E del punto 2) 

 

Contador de hasta 15 mm 
 

0,660 

Contador de 20 mm 
 

1,320 

Contador de 25 mm 
 

1,980 

Contador de 30 mm 
 

2,640 

Contador de 40 mm 
 

4,620 

Contador de 50 mm 
 

7,260 

Contador de 65 mm 
 

13,200 

Contador de 80 mm 
 

19,800 

Contador de 100 mm 
 

29,700 

Contador de 125 mm 
 

46,200 

Contador de 150 mm 
 

66,000 

Contador de 200 mm 
 

118,800 
D) Alquiler de ramal (Aportación por dotación)  (€/UD) 366,93 
E) Colocación o retirada de eje ciego (€/UD) 71,875 

II. TARIFA DE APORTACIÓN 

Aportación  = 1.834,67 * N + 9,95 * S 

N 

Número de ramales de la persona 

abonada a instalar (que en 

edificios de viviendas suele 

coincidir con los zaguanes).   

S 

Superficie total construida en m2 

(corresponde a todas las plantas del 

edificio incluidos los sótanos, áticos, 

etc.) 
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III. TARIFA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y CONSERVACIÓN DE 
CONTADORES 

  ALQUILER PROPIEDAD 

  €/mes €/mes 

Calibre (mm) Cuota Mantenimiento 

Integral 

Conservación 

Hasta  15  2,499 1,579 

20 4,570 2,917 

25 6,310 4,247 

30 8,290 5,816 

40 14,162 10,862 

50 24,120 15,869 

65 34,495 23,767 

80 44,839 31,637 

100 56,017 39,515 

125 75,911 55,284 

150 101,050 76,298 

200 167,065 134,065 
 
IV. TARIFA DE ALTAS 
 
1. TARIFA DE ALTAS SIN CONTADOR EXISTENTE 
 

Contadores 

Tipo B 

Suministro 

de contador 

Colocación 

de 

Contador y 

accesorios 

Gastos 

Administrativos 

Total (€) 

13 mm 47,84 39,16 17,50 104,50 

15 mm 53,96 39,16 17,50 110,62 

20 mm 71,99 39,85 17,50 129,34 

25 mm 118,97 93,62 17,50 230,09 

30 mm 156,17 147,38 17,50 321,05 

40 mm 237,45 150,69 17,50 405,64 

50 mm 532,42 193,25 17,50 743,17 

65 mm 658,09 225,42 17,50 901,01 

80 mm 821,19 274,07 17,50 1.112,76 

100 mm 1.018,18 302,64 17,50 1.338,32 
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Contadores Tipo  

WOLTMANN 

Suministro 

de  

contador 

Colocación 

de contador 

y 

accesorios 

Gastos 

Administrativos 

Total (€) 

125 mm 1.195,02 302,64 17,50 1.515,16 

150 mm 1.461,21 378,31 17,50 1.857,02 

200 mm 2.968,23 453,98 17,50 3.439,71 
 

 

Contadores 

Tipo C 

Suministro 

de contador 

Colocación 

de contador 

y 

accesorios 

Gastos 

Administrativos 

Total (€) 

15 mm 99,10 39,16 17,50 155,76 

20 mm 125,27 39,85 17,50 182,62 

25 mm 201,88 93,62 17,50 313,00 

30 mm 263,80 147,38 17,50 428,68 

40 mm 604,95 150,69 17,50 773,14 

50 mm 868,99 193,25 17,50 1.079,74 

65 mm 1.076,03 225,42 17,50 1.318,95 

80 mm 1.370,02 274,07 17,50 1.661,59 

100 mm 1.673,17 302,64 17,50 1.993,31 
 
2. TARIFA DE ALTAS CON CONTADOR EXISTENTE. 

Contadores 

Tipo C 

Suministro 

de contador 

Verificación de 

Contador y 

Emplazamiento 

Gastos 

Administrativos 

Total (€) 

15 mm 0,00 19,58 17,50 37,08 

20 mm 0,00 19,93 17,50 37,43 

25 mm 0,00 46,81 17,50 64,31 

30 mm 0,00 73,70 17,50 91,20 

40 mm 0,00 75,35 17,50 92,85 

50 mm 0,00 96,63 17,50 114,13 

65 mm 0,00 112,71 17,50 130,21 

80 mm 0,00 137,03 17,50 154,53 

100 mm 0,00 151,32 17,50 168,82 
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20 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-H4969-2024-000009-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar provisionalment la modificació de l'Ordenança fiscal general.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal General.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO

«Mediante moción de la concejala delegada Hacienda se propone la modificación de la
Ordenanza fiscal general del Ayuntamiento de València.

En este sentido, se pone de manifiesto lo siguiente:

Primero. El artículo 111 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen
local (en adelante LRBRL) establece que los acuerdos de establecimiento, supresión y
ordenación de los tributos locales, así como las modificaciones de las correspondientes
ordenanzas fiscales, serán aprobados, publicados y entrarán en vigor de acuerdo con lo dispuesto
en las normas especiales reguladoras de la imposición y ordenación de tributos locales.

Segundo. Asimismo, el artículo 4.1, apartados y  de la LRBRL, reconoce a losa)  b)
municipios la potestad reglamentaria y la potestad tributaria y financiera dentro de la esfera de
sus competencias, lo que se manifiesta en la aprobación de las correspondientes ordenanzas
fiscales reguladoras de sus tributos propios, señalándose en este sentido en el artículo 106.2 del
referido cuerpo legal que la potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria
se ejercerá a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y ordenanzas
generales de gestión, recaudación e inspección, pudiendo emanar disposiciones interpretativas y
aclaratorias de las mismas.
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Todo ello es consecuencia del reconocimiento constitucional de autonomía a los
municipios previsto en los artículos 137 y 140 de la Constitución Española, dentro de los límites
contemplados en el artículo 133.2, y de la suficiencia financiera prevista en el artículo 142 para el
desempeño de las funciones que la ley les atribuye, lo que implica, en cuanto a los tributos
locales y entre otras, la potestad para fijar la cuota tributaria, el tipo de gravamen o la concesión
de beneficios fiscales.

Tercero. A tenor de esta fundamentación jurídica, y conforme a la Moción que encabeza el
expediente, se propone la modificación de los artículos 9, 23, 24, 29, 31 y 33 de la Ordenanza
fiscal general.

Cuarto. En primer lugar, se propone la modificación del artículo 9 de la Ordenanza fiscal
general, relativo a la gestión tributaria, introduciendo un nuevo apartado, el 4, en el que se
determine que una vez reconocido un beneficio fiscal, el mismo se mantendrá mientras no se
modifiquen las circunstancias y requisitos determinantes de su concesión.

Así, el tenor literal de artículo 9.4 sería el siguiente:

“Artículo 9. La gestión tributaria.

4. Reconocido un beneficio fiscal, el mismo se mantendrá en tanto no se modifiquen las
circunstancias y requisitos determinantes de su concesión.”

Quinto. En segundo lugar, se propone la modificación del artículo 23 de la Ordenanza
fiscal general, relativo a la domiciliación del pago de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva en entidades financieras.

En concreto se propone modificar el apartado 7, respecto al pago a plazos, suprimiendo su
último párrafo cuyo tenor literal señala que “De conformidad con lo dispuesto en el artículo
38.1.a) del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación, el pago podrá domiciliarse en cuenta bancaria que no sea de titularidad del
obligado, siempre que se acredite que el titular de dicha cuenta autoriza la domiciliación”, que
pasa a ser el nuevo apartado 8, con una nueva redacción en la que se añade “todo pago por
domiciliación”, para aclarar que la posibilidad de domiciliar en la cuenta de otra persona no está
limitada al pago a plazos sino que es de aplicación a todos los supuestos de domiciliación, tal y
como por otra parte ya se está aplicando de facto.

Así, el tenor literal que se propone es el siguiente:

“Artículo 23. Domiciliación del pago de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva en entidades financieras.

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1.a) del Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, todo pago por
domiciliación podrá domiciliarse en cuenta bancaria que no sea de titularidad del obligado,
siempre que se acredite que el titular de dicha cuenta autoriza la domiciliación.”
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Sexto. Asimismo, se propone modificar el artículo 24 de la Ordenanza fiscal general,
relativo a los medios de pago, en concreto su primer párrafo, cuyo tenor literal señala que “El
pago de las deudas tributarias, así como el de los demás ingresos de derecho público, se realizará
en las entidades financieras expresamente autorizadas por el Ayuntamiento de València para
actuar como colaboradoras en la recaudación, utilizando los documentos proporcionados por el
propio Ayuntamiento al interesado para el pago de recibos, liquidaciones y autoliquidaciones. Sin
la presentación de dichos documentos de ingreso las entidades financieras no podrán aceptar su
pago, que podrá efectuarse, además de en dinero de curso legal, por cualquier otro medio de pago
que acepte la entidad financiera colaboradora”, eliminando la referencia a deudas "tributarias, así
como el de los demás ingresos de derecho público" para evitar la posible interpretación
excluyente de este artículo para el pago de deudas de otro tipo, generalizando el pago en las
entidades colaboradoras mediante documento de ingreso para todo tipo de deudas.

Por tanto, el tenor literal que se propone es el siguiente:

“Artículo 24. Medios de pago

El pago de las deudas se realizará en las entidades financieras expresamente autorizadas
por el Ayuntamiento de València para actuar como colaboradoras en la recaudación, utilizando
los documentos proporcionados por el propio Ayuntamiento al interesado para el pago de
recibos, liquidaciones y autoliquidaciones. Sin la presentación de dichos documentos de ingreso
las entidades financieras no podrán aceptar su pago, que podrá efectuarse, además de en dinero
de curso legal, por cualquier otro medio de pago que acepte la entidad financiera colaboradora.”

Séptimo. Por otra parte, se propone la modificación del apartado 2.2.1 del artículo 29 de la
Ordenanza fiscal general, relativo a los requisitos para el aplazamiento y fraccionamiento del
pago, eliminando el número mínimo de tres fracciones.

En este sentido, la ordenanza actualmente establece la posibilidad de aplazar o de
fraccionar como mínimo en tres plazos las deudas tributarias y demás de derecho público, por lo
que si se solicita un fraccionamiento de un recibo en voluntaria en septiembre, se obliga a
fraccionar en tres plazos y, al vencer el tercer plazo al año siguiente, se ha de pagar intereses de
demora. Si se elimina tal número mínimo de fracciones, se podrá fraccionar en dos meses y pagar
dentro del año, sin intereses de demora, evitando con ello situaciones no deseables para el
contribuyente.

Octavo. Además, se propone la modificación del artículo 31.2 de la Ordenanza fiscal
general, que regula el aplazamiento y fraccionamiento de deudas en periodo voluntario de pago.

En concreto, se pretende condicionar igualmente la concesión al sujeto pasivo de un
aplazamiento o un fraccionamiento al estar al corriente no solo de las obligaciones tributarias,
sino también de todos los ingresos de derecho público municipales, y ello en base a lo prevenido
en el artículo 2.2 del TRLRHL que señala que “Para la cobranza de los tributos y de las
cantidades que como ingresos de derecho público debe percibir la hacienda de las entidades
locales, dicha Hacienda ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para la hacienda del
Estado, y actuará, en su caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondientes.”

Así, el tenor literal que se propone para el artículo 31.2, sería el siguiente:
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“Artículo 31. Aplazamiento y fraccionamiento de deudas en periodo voluntario de pago.

……

2. Se denegará la concesión de aplazamiento o fraccionamiento si, consultados los sistemas
de información tributarios, resultare que el solicitante no se encuentra al corriente en el pago de
todos los ingresos de derecho público municipales con el Ayuntamiento de València, salvo que al
propio tiempo solicite el aplazamiento o fraccionamiento de estas deudas, acreditase el pago de
las mismas o su improcedencia.

Noveno. Por último, en relación al artículo 33 de la Ordenanza fiscal general, relativo a las
garantías exigibles para el aplazamiento y fraccionamiento de deudas, se propone la supresión del
apartado 4, esto es, la exigencia de garantía para los aplazamientos y fraccionamientos de pago
por deudas correspondientes a la tasa por retirada de vehículos de la vía pública de importe
inferior a 18.000,00 euros, equiparando así el régimen de garantías para todos los aplazamientos
y fraccionamientos, y solucionando también los conflictos que se provocan en los depósitos de la
grúa cuando un contribuyente intenta recuperar su vehículo.

Décimo. Se incorpora igualmente a esta propuesta el correspondiente informe de impacto
de género, a tenor de las previsiones contenidas en la normativa estatal para la igualdad entre
mujeres y hombres.

Decimoprimero. El artículo 107 del Reglamento Orgánico del Pleno excluye la obligación
de redacción de la memoria de impacto normativo en los proyectos de ordenanzas fiscales.

Decimosegundo. A la vista de la Sentencia del TSJCV 1941/2020, de 24 de noviembre, y
de la Circular 2020-11-12, dado que la propuesta no tiene incidencia presupuestaria ni
económica, no se aporta el correspondiente informe de evaluación de impacto económico o
presupuestario.

Decimotercero. La modificación propuesta debe tramitarse según lo previsto en los
artículos 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales,
aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Decimocuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra  deld)
Real decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva
la emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Asimismo, se ha emitido dictamen por el Jurado Tributario e informe por la Asesoría
Jurídica.

Decimoquinto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.a de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Junta de Gobierno
Local ha aprobado el correspondiente proyecto por lo que, previo dictamen de la Comisión de
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Hacienda, Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, corresponde al Pleno la
aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal que luego se
indica, consistente en la modificación de los artículos 9, 23, 24, 29, 31 y 33 de la Ordenanza
fiscal general, quedando el texto afectado de la ordenanza con la redacción que figura a
continuación, para su entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2025.
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##ANEXO-2066650##

ORDENANZA FISCAL GENERAL 

Modificaciones aplicables a partir del 1 de enero de 2025. 

Así, el tenor literal de artículo 9.4 sería el siguiente: 

El artículo 9 “La gestión tributaria”, en su nuevo apartado 4, queda como sigue: 

“Artículo 9. La gestión tributaria. 

4. Reconocido un beneficio fiscal, el mismo se mantendrá en tanto no se modifiquen las 

circunstancias y requisitos determinantes de su concesión.” 

Respecto al artículo 23 “Domiciliación del pago de las deudas de vencimiento periódico y 

notificación colectiva en entidades financieras”, se suprime el último párrafo del apartado 7, que pasa 

a ser el nuevo apartado 8 con un nuevo tenor literal, quedando como sigue: 

“Artículo 23. Domiciliación del pago de las deudas de vencimiento periódico y notificación 

colectiva en entidades financieras. 

… 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1.a) del Real Decreto 939/2005, de 29 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, todo pago por domiciliación 

podrá domiciliarse en cuenta bancaria que no sea de titularidad del obligado, siempre que se acredite 

que el titular de dicha cuenta autoriza la domiciliación.” 

El artículo 24 “Medios de pago”, en su primer párrafo, queda como sigue: 

“Artículo 24. Medios de pago. 

El pago de las deudas se realizará en las entidades financieras expresamente autorizadas por el 

Ayuntamiento de València para actuar como colaboradoras en la recaudación, utilizando los 

documentos proporcionados por el propio Ayuntamiento al interesado para el pago de recibos, 

liquidaciones y autoliquidaciones. Sin la presentación de dichos documentos de ingreso las entidades 

financieras no podrán aceptar su pago, que podrá efectuarse, además de en dinero de curso legal, por 

cualquier otro medio de pago que acepte la entidad financiera colaboradora.” 

El artículo 29 “Aplazamiento y fraccionamiento de pago. Requisitos”, en su apartado 2.2.1, queda 

como sigue: 

“Artículo 29. Aplazamiento y fraccionamiento de pago. Requisitos. 

2. Al amparo de lo previsto en el Reglamento General de Recaudación, los criterios generales de 

concesión de aplazamiento, con o sin fraccionamiento, son: 
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2.1. Importe mínimo aplazable: 100,00 euros de deuda.” 

El artículo 31 “Aplazamiento y fraccionamiento de deudas en periodo voluntario de pago”, en su 

apartado 2, primer párrafo, queda como sigue: 

El artículo 31. Aplazamiento y fraccionamiento de deudas en periodo voluntario de pago. 

… 

2. Se denegará la concesión de aplazamiento o fraccionamiento si, consultados los sistemas de 

información tributarios, resultare que el solicitante no se encuentra al corriente en el pago de todos 

los ingresos de derecho público municipales con el Ayuntamiento de València, salvo que al propio 

tiempo solicite el aplazamiento o fraccionamiento de estas deudas, acreditase el pago de las mismas 

o su improcedencia. 

...” 

Del Artículo 33 “Garantías exigibles para el aplazamiento y fraccionamiento de deudas. Reglas 

especiales.”, se suprime el apartado 4. 

- - - - - - - - - - - 

ORDENANÇA FISCAL GENERAL 

Modificacions aplicables a partir de l'1 de gener de 2025. 

Així, el contingut literal de l’article 9.4 seria el següent: 

L’article 9 “La gestió tributària”, en el seu nou apartat 4, queda com seguix: 

“Article 9. La gestió tributària. 

4. Reconegut un benefici fiscal, es mantindrà mentre no es modifiquen les circumstàncies i requisits 

determinants de la seua concessió.” 

Respecte a l’article 23 “Domiciliació del pagament dels deutes de venciment periòdic i notificació 

col·lectiva en entitats financeres”, se suprimix l’últim paràgraf de l’apartat 7, que passa a ser el nou 

apartat 8 amb un nou contingut literal, que queda com seguix: 

“Article 23. Domiciliació del pagament dels deutes de venciment periòdic i notificació col·lectiva 

en entitats financeres. 

… 

8. De conformitat amb el que disposa l’article 38.1.a) del Reial decret 939/2005, de 29 de juliol, 

pel qual s’aprova el Reglament general de recaptació, tot pagament per domiciliació podrà domiciliar-
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se en compte bancari que no siga de titularitat de l’obligat, sempre que s’acredite que el titular d’este 

compte autoritza la domiciliació.” 

L’article 24 “Mitjans de pagament”, en el primer paràgraf, queda com seguix: 

“Article 24. Mitjans de pagament. 

El pagament dels deutes es realitzarà en les entitats financeres expressament autoritzades per 

l’Ajuntament de València per a actuar com a col·laboradores en la recaptació, utilitzant els documents 

proporcionats pel mateix Ajuntament a l’interessat per al pagament de rebuts, liquidacions i 

autoliquidacions. Sense la presentació d’estos documents d’ingrés les entitats financeres no podran 

acceptar el pagament, que podrà efectuar-se, a més d’en diners de curs legal, per qualsevol altre mitjà 

de pagament que accepte l’entitat financera col·laboradora.” 

L’article 29 “Ajornament i fraccionament de pagament. Requisits”, en l’apartat 2.2.1, queda com 

seguix: 

“Article 29. Ajornament i fraccionament de pagament. Requisits. 

2. A l’empara del que preveu el Reglament general de recaptació, els criteris generals de concessió 

d’ajornament, amb fraccionament o sense, són: 

2.1. Import mínim ajornable: 100,00 euros de deute.” 

L’article 31 “Ajornament i fraccionament de deutes en període voluntari de pagament”, en l’apartat 

2, primer paràgraf, queda com seguix: 

L’article 31. Ajornament i fraccionament de deutes en període voluntari de pagament. 

… 

2. Es denegarà la concessió d’ajornament o fraccionament si, consultats els sistemes d’informació 

tributaris, resulta que el sol·licitant no es troba al corrent en el pagament de tots els ingressos de dret 

públic municipals amb l’Ajuntament de València, llevat que al mateix temps sol·licite l’ajornament 

o fraccionament d’estos deutes, acredita el pagament d’estes o la seua improcedència. 

…” 

De l’Article 33 “Garanties exigibles per a l’ajornament i fraccionament de deutes. Regles 

especials.”, se suprimix l’apartat 4. 
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Segundo. Someter a información pública el texto de la ordenanza que se cita por un plazo
de treinta días mediante anuncio en el BOP, plazo durante el cual se podrán presentar
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones el presente acuerdo quedará elevado
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario en los términos señalados
en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes para
continuar la tramitación del expediente.

Cuarto. Tras producirse la aprobación definitiva publicar el presente acuerdo y el texto
íntegro de la ordenanza en el BOP.»

21 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-H4969-2024-000011-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar provisionalment la modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de l'impost sobre
vehicles de tracció mecànica.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO

«Mediante moción de la concejala delegada de Hacienda se propone la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

En este sentido, se pone de manifiesto lo siguiente:
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Primero. El artículo 111 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen
local (en adelante LRBRL) establece que los acuerdos de establecimiento, supresión y
ordenación de los tributos locales, así como las modificaciones de las correspondientes
ordenanzas fiscales, serán aprobados, publicados y entrarán en vigor de acuerdo con lo dispuesto
en las normas especiales reguladoras de la imposición y ordenación de tributos locales.

Segundo. Asimismo, el artículo 4.1, apartados y  de la LRBRL, reconoce a losa)  b)
municipios la potestad reglamentaria y la potestad tributaria y financiera dentro de la esfera de
sus competencias, lo que se manifiesta en la aprobación de las correspondientes ordenanzas
fiscales reguladoras de sus tributos propios, señalándose en este sentido en el artículo 106.2 del
referido cuerpo legal que la potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria
se ejercerá a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y ordenanzas
generales de gestión, recaudación e inspección, pudiendo emanar disposiciones interpretativas y
aclaratorias de las mismas.

Todo ello es consecuencia del reconocimiento constitucional de autonomía a los
municipios previsto en los artículos 137 y 140 de la Constitución española, dentro de los límites
contemplados en el artículo 133.2, y de la suficiencia financiera prevista en el artículo 142 para el
desempeño de las funciones que la ley les atribuye, lo que implica, en cuanto a los tributos
locales y, entre otras, la potestad para fijar la cuota tributaria, el tipo de gravamen o la concesión
de beneficios fiscales.

Tercero. En la moción de la concejala delegada de Hacienda se propone una modificación
de los artículos 3, 6 y 7 de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de
tracción mecánica (en adelante IVTM), modificación que atañe especialmente a adecuaciones
terminológicas y concreciones técnicas.

Cuarto. En primer lugar, se propone la modificación del artículo 3 de la Ordenanza fiscal
reguladora del IVTM, que regula las exenciones aplicables en esta figura tributaria.

En concreto, se adecua la expresión terminológica “persona con discapacidad” en el
apartado 1.  y en el apartado 3. ,  y , despreciando otras expresiones tales comoe) a) e) g)
“discapacitados” o “personas con diversidad funcional”, que no responden a la previsión
contenida en el artículo 49.2 de la Constitución Española al establecer que “Los poderes públicos
impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía personal y la inclusión social de las
personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles…” .

En el apartado 2 del citado artículo se realiza una concreción técnica, clarificando la fecha
límite para presentar la solicitud de exención, esto es, el 31 de diciembre del año anterior a aquel
en el que deba surtir efectos.

Asimismo, respecto al apartado 3.  y en cuanto al certificado de discapacidad, se suprimed)
la expresión “emitido por órgano competente”, pues ya se concreta en el apartado 3 in fine
(conforme a la puntualización que haremos posteriormente) el certificado que se requiere.

Además, en el apartado 1.  se corrige la denominación “Certificado de Inscripción en elg)
Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA), dado que de conformidad con la regulación



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 116

contenida en el Real Decreto 1013/2009, de 19 de junio, sobre caracterización y registro de la
maquinaria agrícola, ha sido sustituida por el “Certificado de Inscripción en el Registro Oficial
de Maquinaria Agrícola”.

Por otra parte, respecto al apartado 1. , se concreta técnicamente que a la hora de aportarf)
la póliza del seguro como documento acreditativo del uso exclusivo del vehículo por el titular,
esta debe incluir las condiciones particulares, dado que en estas constan con detalle todos los
datos necesarios para la comprobar la veracidad de lo declarado.

Por último, en el apartado 3 , se realiza una importante corrección técnica, dado quein fine
se concreta el único documento que acredita la discapacidad, esto es, el Certificado de
discapacidad expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma y ello en
aplicación de las sentencias del TS nº 994/2018, de 29 de noviembre, y 156/2020, 19 de febrero
de 2020, en las que se fija la siguiente doctrina:

“El reconocimiento de una pensión de incapacidad permanente total (IPT), incapacidad
permanente absoluta (IPA) o incluso la gran invalidez, no supone el reconocimiento automático
del 33% de discapacidad, aunque el Real decreto legislativo 1/2013, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión
social, sí lo haga.

El TS considera que dicho RD Legislativo incurre en exceso de competencia legislando
sobre lo que no puede legislar ( ), pues dicha equiparación lo es “solo a los exclusivosultra vires
efectos del Real decreto legislativo 1/2013”, pero no en todos los ámbitos.

En conclusión, el TS declara que en nuestro ordenamiento jurídico no está previsto que los
pensionistas de la Seguridad Social por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez,
tengan también reconocido un grado de discapacidad del 33% y ostenten automáticamente a
todos los efectos tal condición de personas con discapacidad, con los derechos y ventajas de
distinta naturaleza que ello comporta. Si a una persona se le reconoce una IPT (Incapacidad
Permanente Total), una IPA (Incapacidad Permanente Absoluta) o una Incapacidad Parcial, no se
le está reconociendo automáticamente la discapacidad del 33% o superior, con la que se obtienen
otros beneficios adicionales, sino que debe solicitar la discapacidad, ser evaluado y obtener su
calificación acorde al baremo de discapacidades establecido en Real decreto 888/2022, de 18 de
octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y
calificación del grado de discapacidad.

Como consecuencia de esta modificación, se adecua la letra  del apartado 3 del citadod)
artículo 3 en el mismo sentido, especificando que entre los documentos a aportar por el sujeto
pasivo el certificado de discapacidad sea el expedido por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma.

Así, el tenor literal que se propone para el artículo 3 es el siguiente:

“Artículo 3.

1. Estarán exentos del Impuesto:
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e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo
II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre, matriculados a nombre de personas con discapacidad, empadronadas en el municipio
de València.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con
discapacidad, empadronadas en el municipio de València, para su uso exclusivo, siempre que su
conductor resida, a su vez, en este municipio. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los
destinados a su transporte.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Certificado de
Inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA) de la respectiva Comunidad
Autónoma.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras  y  del apartado 1 dee) g)
este artículo, los interesados deberán solicitar su concesión indicando las características del
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio como máximo el 31 de diciembre del año anterior
a aquel en el que deban surtir efectos, sin que su concesión pueda tener carácter retroactivo.

3. Las solicitudes de la exención prevista en la letra  deberán detallar por escrito lase)
razones que justifiquen el destino para uso exclusivo del titular en los términos regulados en este
apartado y aportar cuantos documentos estimen pertinentes a tal fin. Además adjuntarán en todo
caso los siguientes documentos:

a) DNI y permiso de conducción en vigor de la persona titular del vehículo y del conductor
habitual, en los casos en que el vehículo sea destinado para el transporte de la persona con
discapacidad.

b) Permiso de circulación de vehículo.

c) Tarjeta de la ITV en vigor.

d) Copia compulsada del certificado de discapacidad expedido por el órgano competente
de la comunidad autónoma.

e) Declaración responsable suscrita por la persona con discapacidad o, en su caso, por su
tutor legal, acreditativa de no disponer de permiso de conducir y de que el vehículo se destina a
su uso exclusivo,

f) Póliza del seguro obligatorio del vehículo con condiciones particulares.

g) En el caso de que la persona con discapacidad y el conductor del vehículo (en el caso de
serlo un tercero distinto de la persona con discapacidad) consten empadronados en València, pero
de la póliza del seguro del vehículo aportada se desprenda otro domicilio de residencia de un
municipio distinto a València, tendrá que adjuntar un certificado expedido por el Ayuntamiento
en cuyo término municipal conste el referido domicilio, acreditativo de no disfrutar de la
exención en el pago del impuesto por otro vehículo de su titularidad así como documentación
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acreditativa de residir en el inmueble en el que consta empadronado en València (recibos de
consumo de luz, agua, gas, internet, tarjeta de seguridad social, contrato de arrendamiento…),
todos referidos a dicho inmueble.

La falta de justificación del destino del vehículo para uso exclusivo del titular con
discapacidad determinará la denegación de la exención que tendrá lugar por resolución motivada.

El grado de discapacidad igual al 33 por ciento se acreditará, en aplicación del artículo 2.1
del RD 1.414/2006, de 1 de diciembre, mediante Certificado de discapacidad expedido por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma.

…….”

Quinto. En segundo lugar, se propone modificar el artículo 6 de la Ordenanza fiscal
reguladora del IVTM, que regula las bonificaciones aplicables en este tributo por antigüedad del
vehículo.

En concreto, se propone modificar el apartado 3 a fin de, por una parte, clarificar la fecha
límite para presentar la solicitud de esta bonificación, fijándola “como máximo el 31 de
diciembre del ejercicio en el que el vehículo alcance la antigüedad requerida” y, por otra parte,
para exigir que además de acompañar a la solicitud de bonificación la tarjeta de inspección
técnica de vehículos (ITV) y el permiso de circulación del vehículo, se aporte por el sujeto pasivo
la póliza del seguro obligatorio del vehículo en vigor.

Además, se mejora la redacción del apartado 6, que actualmente señala que “En el
supuesto de vehículos que cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 3, sean matriculados
como históricos por primera vez, se exigirá la autoliquidación del impuesto y su titular podrá
solicitar la bonificación de la cuota en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
matriculación en la Dirección General de Tráfico, procediendo el Ayuntamiento a la devolución
del exceso de lo ingresado si la bonificación fuese concedida”.

En este sentido, la referencia  a la “devolución del exceso ingresado” carece de todain fine
lógica, dado que no cabe devolución del exceso, debiendo sustituirse por la expresión
“devolución correspondiente si la bonificación fuese concedida”

Así, el tenor literal que se propone para el artículo 6 es el siguiente:

"Artículo 6. Antigüedad.

……

3. Esta bonificación tiene carácter rogado, por lo que los sujetos pasivos deberán solicitar
su aplicación como máximo el 31 de diciembre del ejercicio en el que el vehículo alcance la
antigüedad requerida, acompañando a la solicitud la “tarjeta ITV” Tarjeta de Inspección Técnica
de Vehículos, seguro en vigor y el permiso de circulación del vehículo, así como cuantos
documentos estime oportuno para acreditar la antigüedad del vehículo. La bonificación surtirá
efectos a partir del periodo impositivo siguiente al año en que el vehículo alcance la antigüedad
requerida.
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……

6. En el supuesto de vehículos que cumpliendo los requisitos previstos en este artículo,
sean matriculados como históricos por primera vez, se exigirá la autoliquidación del impuesto y
su titular podrá solicitar la bonificación de la cuota en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de matriculación en la Dirección General de Tráfico, procediendo el Ayuntamiento a la
devolución correspondiente si la bonificación fuese concedida.

……”

Sexto. Por último, se propone la modificación del artículo 7, en sus apartados 2 a 4, que
regula las bonificaciones aplicables en el IVTM por clase de motor.

Respecto al apartado 2, cuyo tenor literal actual señala que “Los vehículos turismos de
nueva matriculación que utilicen como carburante gasolina sin plomo, gozarán de una
bonificación en la cuota del impuesto del 30 por 100 durante 3 años, desde la fecha de
matriculación, cuando el grado de emisión de carbono CO2 sea inferior a 95 gr/Km”, se suprime
por una parte la referencia a “nueva matriculación”, dado que resulta incoherente con la
redacción del apartado 4 y, por otra parte, se elimina la referencia a la gasolina “sin plomo”, ya
que no tiene sentido el matiz dado que toda gasolina ahora es sin plomo, y se modifica la
denominación “carbono CO2” por la más correcta “dióxido de carbono”.

Respecto al apartado 3, también se elimina la referencia a “nueva matriculación” por ser
incoherente con la redacción del apartado 4.

Respecto al apartado 4, por una parte, se clarifica la fecha límite para presentar la solicitud
de esta bonificación, fijándola “como máximo el 31 de diciembre del ejercicio anterior al que
deba surtir efecto” y, por otra parte, se exige que además de acompañar a la solicitud de
bonificación la tarjeta de inspección técnica de vehículos (ITV), se aporte por el sujeto pasivo el
Permiso de Circulación.

Asimismo, se mejora la redacción  del apartado 4, clarificando su contenido, referidoin fine
a la posibilidad de que las bonificaciones relativas a la clase del motor del vehículo puedan surtir
efectos en el ejercicio corriente, cuando se trate de vehículos de nueva matriculación, siempre y
cuando se presente la solicitud en el plazo de un mes desde la fecha de alta en la Dirección
General de Tráfico.

Así, el tenor literal que se propone para el artículo 7 es el siguiente:

“Artículo 7. Clase de Motor.

….

2. Los vehículos turismos que utilicen como carburante gasolina, gozarán de una
bonificación en la cuota del impuesto del 30 por 100 durante 3 años, desde la fecha de
matriculación, cuando el grado de emisión de dióxido de carbono (CO2) sea inferior a 95 gr/Km.
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3. Los vehículos turismos que utilicen como carburante gas natural licuado del petróleo o
gas natural comprimido, gozarán de una bonificación en la cuota del impuesto del 75 por 100.

4. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo tienen carácter
rogado, por lo que los sujetos pasivos deberán solicitar su aplicación como máximo el 31 de
diciembre del ejercicio anterior al que deban surtir efecto, sin que su concesión pueda tener
carácter retroactivo. A la solicitud deberá acompañarse la acreditación del cumplimiento de las
condiciones exigidas para su reconocimiento, mediante la aportación de la Tarjeta de Inspección
Técnica de Vehículos y el Permiso de Circulación.

No obstante, estas bonificaciones podrán surtir efectos en el ejercicio corriente, respecto de
vehículos de nueva matriculación, si se presenta la solicitud en el plazo de un mes desde la fecha
del alta en la DGT. Una vez reconocida la bonificación, el Ayuntamiento procederá a la
devolución parcial del importe ingresado

……”

Séptimo. A la vista de la Sentencia del TSJCV 1941/2020, de 24 de noviembre, y de la
Circular 2020-11-12, dado que la propuesta no tiene incidencia presupuestaria ni económica, no
se aporta el correspondiente informe de evaluación de impacto económico o presupuestario.

Octavo. Asimismo, se incorpora igualmente a esta propuesta el correspondiente informe de
impacto de género, a tenor de las previsiones contenidas en la normativa estatal para la igualdad
entre mujeres y hombres.

Noveno. El artículo 107 del Reglamento Orgánico del Pleno excluye la obligación de
redacción de la memoria de impacto normativo en los proyectos de ordenanzas fiscales.

Décimo. La modificación propuesta debe tramitarse según lo previsto en los artículos 15 y
siguientes del Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por Real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Decimoprimero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra  deld)
Real decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva
la emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Decimosegundo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.a de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Junta de
Gobierno Local ha aprobado el correspondiente proyecto por lo que, previo dictamen de la
Comisión de Hacienda, Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, corresponde
al Pleno la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal que luego se
indica, consistente en la modificación de los artículos 3, 6 y 7, a fin de que respecto de los
beneficios fiscales regulados en cada uno de los citados artículos se homogeneicen los plazos de
solicitud, se simplifique el trámite para el contribuyente y se clarifique su contenido con las
consiguientes concreciones técnicas, quedando los textos afectados de la ordenanza con la
redacción que figura a continuación, para su entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir
del 1 de enero de 2025.
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##ANEXO-2065955##

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 

MECÁNICA 

Modificaciones aplicables a partir de 1 de enero de 2025. 

El artículo 3, en sus apartados 1.e) y g), 2 y 3, dentro del Título III. Exenciones, queda como sigue: 

“Artículo 3. 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, matriculados 

a nombre de personas con discapacidad, empadronadas en el municipio de València. 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad, 

empadronadas en el municipio de València, para su uso exclusivo, siempre que su conductor resida, a su 

vez, en este municipio. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 

vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Certificado de Inscripción en el 

Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA) de la respectiva Comunidad Autónoma 

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los 

interesados deberán solicitar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa 

del beneficio, como máximo el  31 de diciembre del año anterior a aquel en el que deban surtir efectos, sin 

que su concesión pueda tener carácter retroactivo 

3. Las solicitudes de la exención prevista en la letra e) deberán detallar por escrito las razones que 

justifiquen el destino para uso exclusivo del titular en los términos regulados en este apartado y aportar 

cuantos documentos estimen pertinentes a tal fin.  Además adjuntarán en todo caso los siguientes 

documentos 

a) DNI y permiso de conducción en vigor de la persona titular del vehículo y del conductor habitual, en 

los casos en que el vehículo sea destinado para el transporte de la persona con discapacidad  

b) Permiso de circulación de vehículo. 

c) Tarjeta de la ITV en vigor. 

d) Copia compulsada del certificado de discapacidad expedido por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma. 

e) Declaración responsable suscrita por la persona con discapacidad o, en su caso, por su tutor legal 

acreditativa de no disponer de permiso de conducir y de que el vehículo se destina a su uso exclusivo 

f)  Póliza del seguro obligatorio del vehículo con condiciones particulares. 

g) En el caso de que la persona con discapacidad y el conductor del vehículo (en el caso de serlo un 

tercero distinto de la persona con discapacidad)  consten empadronados en València, pero de la póliza del 

seguro del vehículo aportada se desprenda otro domicilio de residencia de un municipio distinto a València, 

tendrá que adjuntar un certificado expedido por el Ayuntamiento en cuyo término municipal conste el 
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referido domicilio, acreditativo de no disfrutar de la exención en el pago del impuesto por otro vehículo de 

su titularidad así como documentación acreditativa de residir en el inmueble en el que consta empadronado 

en València (recibos de consumo de luz, agua, gas, internet, tarjeta de seguridad social, contrato de 

arrendamiento…), todos referidos a dicho inmueble. 

La falta de justificación del destino del vehículo para uso exclusivo del titular con discapacidad 

determinará la denegación de la exención que tendrá lugar por resolución motivada 

El grado de discapacidad igual al 33 por ciento se acreditará, en aplicación del artículo 2.1 del R.D. 

1.414/2006, de 1 de diciembre, mediante Certificado de discapacidad expedido por el órgano competente 

de la Comunidad Autónoma. 

…” 

El artículo 6 “Antigüedad”, en sus apartados 3  y 6, dentro del Título VI. Bonificaciones, queda como 

sigue: 

"Artículo 6. Antigüedad. 

… 

Esta bonificación tiene carácter rogado, por lo que los sujetos pasivos deberán solicitar su aplicación 

como máximo el 31 de diciembre del ejercicio en el que el vehículo alcance la antigüedad requerida, 

acompañando a la solicitud la Tarjeta de Inspección Técnica de Vehículos (ITV) seguro en vigor y el 

permiso de circulación del vehículo, así como cuantos documentos estime oportuno para acreditar la 

antigüedad del vehículo. La bonificación surtirá efectos a partir del periodo impositivo siguiente al año en 

que el vehículo alcance la antigüedad requerida. 

... 

6. En el supuesto de vehículos que cumpliendo los requisitos previstos en este artículo, sean matriculados 

como históricos por primera vez, se exigirá la autoliquidación del impuesto y su titular podrá solicitar la 

bonificación de la cuota en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de matriculación en la Dirección 

General de Tráfico, procediendo el Ayuntamiento a la devolución correspondiente si la bonificación fuese 

concedida. 

… 

El artículo 7 “Clase de Motor”, en sus apartados 2 a 4, dentro del Título VI. Bonificaciones, queda como 

sigue: 

 “Artículo 7. Clase de Motor. 

… 

2. Los vehículos turismos que utilicen como carburante gasolina gozarán de una bonificación en la cuota 

del impuesto del 30 por 100 durante 3 años, desde la fecha de matriculación, cuando el grado de emisión 

de dióxido de carbono (CO2) sea inferior a 95 gr/Km. 

3. Los vehículos turismos que utilicen como carburante gas natural licuado del petróleo o gas natural 

comprimido gozarán de una bonificación en la cuota del impuesto del 75 por 100. 

4. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo tienen carácter rogado, por lo 
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que los sujetos pasivos deberán solicitar su aplicación como máximo el 31 de diciembre del ejercicio 

anterior al que deban surtir efecto, sin que su concesión pueda tener carácter retroactivo. A la solicitud 

deberá acompañarse la acreditación del cumplimiento de las condiciones exigidas para su reconocimiento, 

mediante la aportación de la Tarjeta de Inspección Técnica de Vehículos y el Permiso de Circulación. 

No obstante, estas bonificaciones podrán surtir efectos en el ejercicio corriente, respecto de vehículos 

de nueva matriculación, si se presenta la solicitud en el plazo de un mes desde la fecha del alta en la 

Dirección General de Tráfico. Una vez reconocida la bonificación, el Ayuntamiento procederá a la 

devolución parcial del importe ingresado. 

…” 

- - - - - - - - - - - 

ORDENANÇA FISCAL REGULADORA DE L’IMPOST SOBRE VEHICLES 

DE TRACCIÓ MECÀNICA 

Modificacions aplicables a partir d’1 de gener de 2025. 

L’article 3, en els seus apartats 1.e) i g), 2 i 3, dins del Títol III. Exempcions, queda com seguix: 

“Article 3. 

1. Estaran exempts de l’impost: 

e) Els vehicles per a persones de mobilitat reduïda a què es referix la lletra a) de l’annex II del Reglament 

general de vehicles, aprovat per Reial decret 2822/1998, de 23 de desembre, matriculats a nom de persones 

amb discapacitat, empadronades en el municipi de València. 

Així mateix, estan exempts els vehicles matriculats a nom de persones amb discapacitat, empadronades 

en el municipi de València, per al seu ús exclusiu, sempre que el seu conductor residisca, al seu torn, en 

este municipi. Esta exempció s’aplicarà mentres es mantinguen estes circumstàncies, tant als vehicles 

conduïts per persones amb discapacitat com als destinats al seu transport. 

g) Els tractors, remolcs, semiremolcs i maquinària proveïts de Certificat d’Inscripció en el Registre 

oficial de maquinària agrícola (ROMA) de la respectiva comunitat autònoma. 

2. Per a poder aplicar les exempcions a què es referixen les lletres e) i g) de l’apartat 1 d’este article, els 

interessats hauran de sol·licitar la seua concessió indicant les característiques del vehicle, la seua matrícula 

i la causa del benefici, com a màxim el 31 de desembre de l’any anterior a aquell en el qual hagen de tindre 

efecte, sense que la seua concessió puga tindre caràcter retroactiu. 

3. Les sol·licituds de l’exempció prevista en la lletra e) hauran de detallar per escrit les raons que 

justifiquen el destí per a ús exclusiu del titular en els termes regulats en este apartat i aportar tots els 

documents que consideren pertinents a tal fi. A més, adjuntaran en tot cas els documents següents: 

a) DNI i permís de conducció en vigor de la persona titular del vehicle i del conductor habitual, en els 

casos en què el vehicle siga destinat per al transport de la persona amb discapacitat  

b) Permís de circulació de vehicle. 

c) Targeta de la ITV en vigor. 
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d) Còpia compulsada del certificat de discapacitat expedit per l’òrgan competent de la comunitat 

autònoma. 

e) Declaració responsable subscrita per la persona amb discapacitat o, si és el cas, pel seu tutor legal 

acreditativa de no disposar de permís de conduir i que el vehicle es destina al seu ús exclusiu. 

f) Pòlissa de l’assegurança obligatòria del vehicle amb condicions particulars. 

g) En cas que la persona amb discapacitat i el conductor del vehicle (en el cas de ser-ho una tercera 

persona distinta de la persona amb discapacitat) consten empadronats a València, però de la pòlissa de 

l’assegurança del vehicle aportada es desprenga un altre domicili de residència d’un municipi distint a 

València, haurà d’adjuntar un certificat expedit per l’Ajuntament en el terme municipal del qual conste el 

referit domicili, acreditatiu de no gaudir de l’exempció en el pagament de l’impost per un altre vehicle de 

la seua titularitat així com documentació acreditativa de residir en l’immoble en el qual consta empadronat 

a València (rebuts de consum de llum, aigua, gas, internet, targeta de seguretat social, contracte 

d’arrendament…), tots referits a este immoble. 

La falta de justificació del destí del vehicle per a ús exclusiu del titular amb discapacitat determinarà la 

denegació de l’exempció que tindrà lloc per resolució motivada. 

El grau de discapacitat igual al 33 per cent s’acreditarà, en aplicació de l’article 2.1 del RD 1.414/2006, 

d’1 de desembre, mitjançant el Certificat de discapacitat expedit per l’òrgan competent de la Comunitat 

Autònoma. 

…” 

L’article 6 “Antiguitat”, en els seus apartats 3 i 6, dins del Títol VI. Bonificacions, queda com seguix: 

"Article 6. Antiguitat. 

… 

3. Esta bonificació té caràcter pregat, per la qual cosa els subjectes passius hauran de sol·licitar la seua 

aplicació com a màxim el 31 de desembre de l’exercici en el qual el vehicle tinga l’antiguitat requerida, 

acompanyant a la sol·licitud la Targeta d’inspecció tècnica de vehicles (ITV), segur en vigor i el permís de 

circulació del vehicle, així com tots els documents que considere oportú per a acreditar l’antiguitat del 

vehicle. La bonificació tindrà efecte a partir del període impositiu següent a l’any en què el vehicle tinga 

l’antiguitat requerida. 

...... 

6. En el supòsit de vehicles que, tot i que complixen els requisits previstos en este article, siguen 

matriculats com a històrics per primera vegada, s’exigirà l’autoliquidació de l’impost i el seu titular podrà 

sol·licitar la bonificació de la quota en el termini d’un mes, comptador des de la data de matriculació en la 

Direcció General de Trànsit, i l’Ajuntament procedirà a la devolució corresponent si la bonificació fora 

concedida. 

…” 

L’article 7 “Classe de motor”, en els seus apartats 2 a 4, dins del Títol VI. Bonificacions, queda com 

seguix: 
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“Article 7. Classe de motor. 

… 

2. Els vehicles turismes que utilitzen com a carburant gasolina gaudiran d’una bonificació en la quota 

de l’impost del 30 per 100 durant 3 anys, des de la data de matriculació, quan el grau d’emissió de diòxid 

de carboni (CO2) siga inferior a 95 gr/km. 

3. Els vehicles turismes que utilitzen com a carburant gas natural liquat del petroli o gas natural 

comprimit gaudiran d’una bonificació en la quota de l’impost del 75 per 100. 

4. Les bonificacions regulades en els apartats 1, 2 i 3 d’este article tenen caràcter pregat, per la qual cosa 

els subjectes passius hauran de sol·licitar la seua aplicació com a màxim el 31 de desembre de l’exercici 

anterior al que hagen de tindre efecte, sense que la seua concessió puga tindre caràcter retroactiu. A la 

sol·licitud haurà d’acompanyar-se l’acreditació del compliment de les condicions exigides per al seu 

reconeixement, mitjançant l’aportació de la Targeta d’inspecció tècnica de vehicles i el Permís de 

circulació. 

No obstant això, estes bonificacions podran tindre efecte en l’exercici corrent, respecte de vehicles de 

nova matriculació, si es presenta la sol·licitud en el termini d’un mes des de la data de l’alta en la Direcció 

General de Trànsit. Una vegada reconeguda la bonificació, l’Ajuntament procedirà a la devolució parcial 

de l’import ingressat. 

…” 
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Segundo. Someter a información pública el texto de la ordenanza que se cita por un plazo
de treinta días mediante anuncio en el BOP, plazo durante el cual se podrán presentar
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones el presente acuerdo quedará elevado
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario en los términos señalados
en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes para
continuar la tramitación del expediente.

Cuarto. Tras producirse la aprobación definitiva publicar el presente acuerdo y el texto
íntegro de la ordenanza en el BOP.»

22 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-H4969-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar provisionalment la modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de l'impost sobre
l'increment de valor dels terrenys de naturalesa urbana.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propoe aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO

«Mediante moción de la concejala delegada de Hacienda se propone la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana.

En este sentido, se pone de manifiesto lo siguiente:
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Primero. El artículo 111 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las bases del régimen
local (en adelante LRBRL) establece que los acuerdos de establecimiento, supresión y
ordenación de los tributos locales, así como las modificaciones de las correspondientes
ordenanzas fiscales, serán aprobados, publicados y entrarán en vigor de acuerdo con lo dispuesto
en las normas especiales reguladoras de la imposición y ordenación de tributos locales.

Segundo. Asimismo, el artículo 4.1, apartados  y  de la LRBRL, reconoce a losa) b)
municipios la potestad reglamentaria y la potestad tributaria y financiera dentro de la esfera de
sus competencias, lo que se manifiesta en la aprobación de las correspondientes ordenanzas
fiscales reguladoras de sus tributos propios, señalándose en este sentido en el artículo 106.2 del
referido cuerpo legal que la potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria
se ejercerá a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y ordenanzas
generales de gestión, recaudación e inspección, pudiendo emanar disposiciones interpretativas y
aclaratorias de las mismas.

Todo ello es consecuencia del reconocimiento constitucional de autonomía a los
municipios previsto en los artículos 137 y 140 de la Constitución española, dentro de los límites
contemplados en el artículo 133.2, y de la suficiencia financiera prevista en el artículo 142 para el
desempeño de las funciones que la ley les atribuye, lo que implica, en cuanto a los tributos
locales y entre otras, la potestad para fijar la cuota tributaria, el tipo de gravamen o la concesión
de beneficios fiscales.

Tercero. En la Moción de la Concejala Delegada de Hacienda se propone la modificación
de los artículos 5, 8, 9, 10 y 17 de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (en adelante IIVTNU).

Cuarto. En primer lugar, respecto al artículo 5, relativo a las exenciones a aplicar en esta
figura tributaria, se propone introducir una corrección técnica en el sentido de especificar en el
último párrafo de la letra que las transmisiones de bienes inmuebles ubicados dentro delb) 
perímetro delimitado como conjunto de interés histórico artístico y de los declarados
individualmente de interés cultural en las que no se den los requisitos establecidos anteriormente
en este apartado, tributarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del TRLRHL,
aclarando así que el interesado puede optar por cualquiera de las dos posibilidades (real y
objetiva) previstas en dicho precepto.

Así, el tenor literal que se propone es el siguiente:

“Artículo 5.

…… 

b) ……

Para acreditar la realización de obras que dan derecho a la exención será necesario aportar
el certificado final de obras. Las transmisiones de bienes inmuebles ubicados dentro del
perímetro delimitado como conjunto de interés histórico artístico y de los declarados
individualmente de interés cultural en las que no se den los requisitos establecidos anteriormente
en este apartado, tributarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del TRLRHL.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 129

El incremento de valor se determinará conforme al porcentaje previsto en el art. 8 de la
presente ordenanza, sin que la mera incardinación de un inmueble en el conjunto
histórico-artístico implique la congelación económica de su valor. La solicitud de exención
deberá presentarse en el plazo establecido en el artículo 15 de la presente ordenanza."

Quinto. Por otra parte, se propone la modificación del artículo 8, relativo a la regulación de
la base imponible del IIVTNU, en concreto del apartado 3, donde se hace constar los coeficientes
aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, de tal manera que en aras a la
simplificación de la ordenanza fiscal y dado que se trata de una mera reproducción de los
coeficientes que constan en el artículo 107.4 del TRLRHL, se haga una remisión al mismo.

Así, el tenor literal que se propone es el siguiente:

“Artículo 8.

…..

3. El coeficiente a aplicar sobre el terreno en el momento del devengo, calculado conforme
a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda, según el periodo de
generación del incremento del valor, conforme a lo establecido en el artículo 107.4 del Texto
refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales.”

Asimismo, también respecto al artículo 8, se propone modificar el apartado 4, que prevé
expresamente que “Cuando a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido
en el artículo 104.5 del Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado
por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se constate que el importe del incremento de
valor es inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los
apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible, por los servicios
municipales encargados de la gestión de este impuesto, el importe de dicho incremento de valor”,
suprimiendo toda referencia a los “servicios municipales encargados de la gestión del impuesto”,
por la excesiva carga de trabajo que implica la gestión y sus consecuencias para los servicios
municipales, dado que la gestión de IIVTNU se realiza del régimen de autoliquidación.

Así, el tenor literal que se propone es el siguiente:

“Artículo 8.

……

4. Cuando a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por
Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se constate que el importe del incremento de
valor es inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los
apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho
incremento de valor.

A tales efectos el sujeto pasivo deberá aportar dentro de los plazos del artículo 15 de la
presente ordenanza fiscal la documentación que acredite los valores de adquisición y transmisión,
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ya que, en caso contrario, la Administración procederá a calcular la base imponible por
aplicación de los apartados anteriores en base al sistema objetivo establecido en los mismos.”

Sexto. Asimismo, se propone la modificación del artículo 9 de la Ordenanza fiscal
reguladora del IVTNU, realizando un mero ajuste normativo, en concreto de su apartado 1,
relativo al tipo de gravamen aplicable a este tributo, modificando la referencia al artículo 8.3 de
la ordenanza fiscal por la referencia al artículo 8 del mismo texto legal, que regula la base
imponible del impuesto, permitiendo así que el interesado opte, para el cálculo de la cuota, por el
método real, habida cuenta de la regulación contenida en el artículo 107.4 del TRLRHL.

Así, el tenor literal que se propone es el siguiente:

“Artículo 9.

1. El tipo de gravamen de este impuesto queda fijado en el 29,70%. Este tipo se aplicará a
todos los periodos de generación de incremento de valor indicados en el artículo 8 de esta
ordenanza.

……”

Séptimo. Además, se propone la modificación del artículo 10, que regula las bonificaciones
aplicables en esta figura tributaria. En concreto, se propone la modificación del apartado B.5,
relativo a las transmisiones , entre familiares, de terrenos en los que se ejerza unainter vivos
actividad económica, corrigiendo la errata observada y sustituyendo la expresión “exención” por
la de “bonificación”, dado que el citado apartado está regulando el plazo para presentar la
solicitud de una bonificación.

Así, el tenor literal que se propone es el siguiente:

Artículo 10.

……

B.

……

5. La solicitud de bonificación deberá presentarse en el plazo establecido en el artículo 15
de la presente ordenanza.”

Octavo. Por último, se propone la modificación del artículo 17 de la Ordenanza fiscal
reguladora del IIVTNU, a fin de concretar la obligación del sujeto pasivo de autoliquidar en los
supuestos de no sujeción o exención, indicando el motivo de la no sujeción o exención,
adecuándose con ello la redacción a los procedimientos previstos en la sede electrónica del
Ayuntamiento de València, así como en el catálogo de trámites.

Con esta forma de proceder, en relación con la cuota cero, permite disponer de la totalidad
de los datos del impuesto de forma normalizada.
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Así, el tenor literal que se propone es el siguiente:

"Artículo 17.

Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de
derechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará ante la
Administración tributaria municipal dentro de los plazos señalados en el artículo 15, declaración
cumplimentando el modelo aprobado por la Administración y acompañada de la documentación
en que fundamente la pretensión. Si la Administración municipal considera improcedente lo
alegado, practicará liquidación que será notificada al interesado."

Noveno. A la vista de la Sentencia del TSJCV 1941/2020, de 24 de noviembre, y de la
Circular 2020-11-12, dado que la propuesta no tiene incidencia presupuestaria ni económica, no
se aporta el correspondiente informe de evaluación de impacto económico o presupuestario.

Décimo. Asimismo, se incorpora igualmente a esta propuesta el correspondiente informe
de impacto de género, a tenor de las previsiones contenidas en la normativa estatal para la
igualdad entre mujeres y hombres.

Decimoprimero. El artículo 107 del Reglamento Orgánico del Pleno excluye la obligación
de redacción de la memoria de impacto normativo en los proyectos de ordenanzas fiscales.

Decimosegundo. La modificación propuesta debe tramitarse según lo previsto en los
artículos 15 y siguientes del Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales,
aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Decimotercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra  deld)
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva
la emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Asimismo, se ha emitido dictamen por el Jurado Tributario e informe por la Asesoría
Jurídica.

Decimocuarto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.a de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Junta de Gobierno
Local ha aprobado el correspondiente proyecto por lo que, previo dictamen de la Comisión de
Hacienda, Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, corresponde al Pleno la
aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:
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Primero. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal que luego se
indica, consistente en la modificación de los artículos 5, 8, 9, 10 y 17, a fin de adecuarlos
jurídicamente y realizar determinadas concreciones técnicas, sin afección económica alguna,
quedando el texto afectado de la ordenanza con la redacción que figura a continuación, para su
entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2025.
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##ANEXO-2066662##

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

Modificaciones aplicables a partir del 1 de enero de 2025. 

El artículo 5, en su apartado b), dentro del Título IV. Exenciones, queda como sigue: 

“Artículo 5. 

… 

b)  … 

Para acreditar la realización de obras que dan derecho a la exención será necesario aportar el certificado final 

de obras. Las transmisiones de bienes inmuebles ubicados dentro del perímetro delimitado como conjunto de 

interés histórico artístico y de los declarados individualmente de interés cultural en las que no se den los 

requisitos establecidos anteriormente en este apartado, tributarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

107  del TRLRHL. 

El incremento de valor se determinará conforme al porcentaje previsto en el art. 8 de la presente ordenanza, 

sin que la mera incardinación de un inmueble en el conjunto histórico-artístico implique la congelación 

económica de su valor. La solicitud de exención deberá presentarse en el plazo establecido en el artículo 15 

de la presente ordenanza." 

El artículo 8 

 “Artículo 8, en sus apartados 3 y 4, dentro del Título VI. Base Imponible, queda como sigue: 

… 

3. El coeficiente a aplicar sobre el terreno en el momento del devengo, calculado conforme a lo dispuesto en 

los apartados anteriores, será el que corresponda, según el período de generación del incremento del valor, 

conforme a lo establecido en el artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.” 

Asimismo, también respecto al artículo 8, se propone modificar el apartado 4, que prevé expresamente que 

“Cuando a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 104.5 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible 

determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como base 

imponible, por los servicios municipales encargados de la gestión de este impuesto, el importe de dicho 
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incremento de valor”, suprimiendo toda referencia a los “servicios municipales encargados de la gestión del 

impuesto”, por la excesiva carga de trabajo que implica la redacción y sus consecuencias para los servicios 

municipales, dado que la gestión de IIVTNU se realiza del régimen de autoliquidación. 

4. Cuando a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 104.5 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible 

determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como base 

imponible, el importe de dicho incremento de valor. 

A tales efectos el sujeto pasivo deberá aportar dentro de los plazos del artículo 15 de la presente ordenanza 

fiscal la documentación que acredite los valores de adquisición y transmisión, ya que en caso contrario, la 

Administración procederá a calcular la base imponible por aplicación de los apartados anteriores en base al 

sistema objetivo establecido en los mismos.” 

El artículo 9, en su apartado 1, dentro del  VII. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y Cuota líquida, queda como 

sigue: 

 “Artículo 9. 

1. El tipo de gravamen de este impuesto queda fijado en el 29,70%. Este tipo se aplicará a todos los periodos 

de generación de incremento de valor indicados en el artículo 8 de esta ordenanza. 

…” 

El artículo 10, en su apartado B.5, dentro del Título VIII. Bonificaciones, queda como sigue: 

“Artículo 10. 

… 

B. 

… 

5. La solicitud de bonificación deberá presentarse en el plazo establecido en el artículo 15 de la presente 

ordenanza.” 

El artículo 17, dentro del X. GESTIÓN DEL IMPUESTO. Sección 1ª. Obligaciones materiales y formales, 

queda como sigue: 

"Artículo 17. 
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Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de derechos reales de goce 

verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará ante la Administración tributaria municipal 

dentro de los plazos señalados en el artículo 15, declaración cumplimentando el modelo aprobado por la 

Administración y acompañada de la documentación en que fundamente la pretensión. Si la Administración 

municipal considera improcedente lo alegado, practicará liquidación que será notificada al interesado." 

- - - - - - - - - - - 

ORDENANÇA FISCAL REGULADORA DE L’IMPOST SOBRE L’INCREMENT DE VALOR DELS 

TERRENYS DE NATURALESA URBANA 

Modificacions aplicables a partir de l’1 de gener de 2025. 

L’article 5, en la seua apartat b), dins del Títol IV. Exempcions, queda com seguix: 

 “Article 5. 

… 

b)  … 

Per a acreditar la realització d’obres que donen dret a l’exempció serà necessari aportar el certificat final 

d’obres. Les transmissions de béns immobles situats dins del perímetre delimitat com a conjunt d’interés 

històric artístic i dels declarats individualment d’interés cultural en les quals no es donen els requisits establits 

anteriorment en este apartat, tributaran d’acord amb el que disposa l’article 107  del TRLRHL. 

L’increment de valor es determinarà d’acord amb el percentatge previst en l’article 8 de la present ordenança, 

sense que la mera incardinació d’un immoble en el conjunt historicoartístic implique la congelació econòmica 

del seu valor. La sol·licitud d’exempció haurà de presentar-se en el termini establit en l’article 15 d’esta 

ordenança." 

L’article 8 

 “Article 8, en els seus apartats 3 i 4, dins del Títol VI. Base imposable, queda com seguix: 

… 

3. El coeficient a aplicar sobre el terreny en el moment de la meritació, calculat d’acord amb el que disposen 

els apartats anteriors, serà el que corresponga, segons el període de generació de l’increment del valor, d’acord 

amb el que establix l’article 107.4 del text refós de la Llei reguladora de les hisendes locals.” 

Així mateix, també respecte a l’article 8, es proposa modificar l’apartat 4, que preveu expressament que “Quan 

a instàncies del subjecte passiu, d’acord amb el procediment establit en l’article 104.5 del text refós de la Llei 
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reguladora de les hisendes locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, es constate que 

l’import de l’increment de valor és inferior a l’import de la base imposable determinada conformement al que 

disposen els apartats anteriors d’este article, es prendrà com a base imposable, pels servicis municipals 

encarregats de la gestió d’este impost, l’import d’este increment de valor”, suprimint tota referència als 

“servicis municipals encarregats de la gestió de l’impost”, per l’excessiva càrrega de treball que implica la 

redacció i les seues conseqüències per als servicis municipals, atés que la gestió de l’IIVTNU es realitza del 

règim d’autoliquidació. 

4. Quan a instàncies del subjecte passiu, d’acord amb el procediment establit en l’article 104.5 del text refós 

de la Llei reguladora de les hisendes locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, es constate 

que l’import de l’increment de valor és inferior a l’import de la base imposable determinada conformement al 

que disposen els apartats anteriors d’este article, es prendrà com a base imposable l’import d’este increment 

de valor. 

A tals efectes el subjecte passiu haurà d’aportar dins dels terminis de l’article 15 de la present ordenança fiscal 

la documentació que acredite els valors d’adquisició i transmissió, ja que en cas contrari, l’Administració 

procedirà a calcular la base imposable per aplicació dels apartats anteriors sobre la base del sistema objectiu 

establit en estos.” 

L’article 9, en el seu apartat 1, dins del VII.  Tipus de gravamen. Quota íntegra i Quota líquida, queda com 

seguix: 

 “Article 9. 

1. El tipus de gravamen d’este impost queda fixat en el 29,70%. Este tipus s’aplicarà a tots els períodes de 

generació d’increment de valor indicats en l’article 8 d’esta ordenança. 

…” 

L’article 10, en la seua apartat B, 5, dins del Títol VIII. Bonificacions, queda com seguix: 

“Article 10. 

... 

B. 

... 

5. La sol·licitud de bonificació haurà de presentar-se en el termini establit en l’article 15 de la present 

ordenança.” 
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L’article 17, dins del X. GESTIÓ DE L’IMPOST. Secció 1a. Obligacions materials i formals, queda com 

seguix: 

"Article 17. 

Quan el subjecte passiu considere que la transmissió o, si és el cas, la constitució de drets reals de gaudi 

verificada ha de declarar-se exempta, prescrita o no subjecta, presentarà davant l’Administració tributària 

municipal dins dels terminis assenyalats en l’article 15, declaració emplenant el model aprovat per 

l’Administració i acompanyada de la documentació en què fonamente la pretensió. Si l’Administració 

municipal considera improcedent l’al·legat, practicarà liquidació que serà notificada a l’interessat." 
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Segundo. Someter a información pública el texto de la ordenanza que se cita por un plazo
de treinta días mediante anuncio en el BOP, plazo durante el cual se podrán presentar
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones el presente acuerdo quedará elevado
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario en los términos señalados
en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes para
continuar la tramitación del expediente.

Cuarto. Tras producirse la aprobación definitiva publicar el presente acuerdo y el texto
íntegro de la ordenanza en el BOP.»

23 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-H4969-2024-000013-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar provisionalment la modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de l'impost sobre
activitats econòmiques.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre actividades económicas.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO

«Mediante moción de la concejala delegada de Hacienda se propone la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económicas.

En este sentido, se pone de manifiesto lo siguiente:
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Primero. El artículo 111 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen
local (en adelante LRBRL) establece que los acuerdos de establecimiento, supresión y
ordenación de los tributos locales, así como las modificaciones de las correspondientes
ordenanzas fiscales, serán aprobados, publicados y entrarán en vigor, de acuerdo con lo dispuesto
en las normas especiales reguladoras de la imposición y ordenación de tributos locales.

Segundo. Asimismo, el artículo 4.1, apartados  y  de la LRBRL, reconoce a losa) b)
municipios la potestad reglamentaria y la potestad tributaria y financiera dentro de la esfera de
sus competencias, lo que se manifiesta en la aprobación de las correspondientes ordenanzas
fiscales reguladoras de sus tributos propios, señalándose en este sentido en el artículo 106.2 del
referido cuerpo legal que la potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria
se ejercerá a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y ordenanzas
generales de gestión, recaudación e inspección, pudiendo emanar disposiciones interpretativas y
aclaratorias de las mismas.

Todo ello es consecuencia del reconocimiento constitucional de autonomía a los
municipios previsto en los artículos 137 y 140 de la Constitución Española, dentro de los límites
contemplados en el artículo 133.2, y de la suficiencia financiera prevista en el artículo 142 para el
desempeño de las funciones que la ley les atribuye, lo que implica, en cuanto a los tributos
locales y, entre otras, la potestad para fijar la cuota tributaria, el tipo de gravamen o la concesión
de beneficios fiscales.

Tercero. En la Moción de la Concejala Delegada de Hacienda se propone una modificación
de los artículos 16.2, apartados  y   de la Ordenanza fiscal reguladora del impuestoa) c) in fine
sobre actividades económicas (en adelante IAE), modificación que atañe exclusivamente a
concreciones técnicas.

Cuarto. En primer lugar, respeto al apartado  del artículo 16.2 de la Ordenanzaa) in fine
fiscal reguladora del IAE, se clarifica la fecha máxima para presentar la solicitud de bonificación
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota
municipal, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo
impositivo de desarrollo de la misma, de tal manera que se fije dicho plazo en “como máximo el
31 de diciembre del ejercicio anterior al primer año en que se haya de aplicar”.

Esta corrección técnica, idéntica a la propuesta respecto a otras ordenanzas fiscales, trata
de unificar los plazos para solicitar las distintas bonificaciones reguladas por el Ayuntamiento de
València, evitando con ello la disparidad de fechas y la confusión al contribuyente.

Así, el tenor literal que se propone es el siguiente:

“La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento como máximo
el 31 de diciembre del ejercicio anterior al primer año en que se haya de aplicar.”

Quinto. En segundo lugar, respecto al apartado  del artículo 16.2 de la Ordenanzac) in fine
fiscal reguladora del IAE, este adolecía de una falta de regulación respecto al plazo para solicitar
una bonificación para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y desarrollen
actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
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circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento de empleo y que se
encuentren comprendidas en alguno de los epígrafes 965.1 (Espectáculos en salas y locales) y
965.4 (Empresas de espectáculos) de la Sección Primera de las Tarifas del impuesto.

En este sentido, se introduce la regulación del plazo para solicitar esta bonificación, de
manera unificada con lo ya previsto en el punto anterior de este informe-propuesta, de tal manera
que este sea “como máximo el 31 de diciembre del ejercicio anterior a aquél para el que se
solicite”.

Así, el tenor literal que se propone es el siguiente:

“La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento como máximo
el 31 de diciembre del ejercicio anterior a aquel para el que se solicite.”

Sexto. A la vista de la Sentencia del TSJCV 1941/2020, de 24 de noviembre, y de la
Circular 2020-11-12, dado que la propuesta no tiene incidencia presupuestaria ni económica, no
se aporta el correspondiente informe de evaluación de impacto económico o presupuestario.

Séptimo. Asimismo, se incorpora igualmente a esta propuesta el correspondiente informe
de impacto de género, a tenor de las previsiones contenidas en la normativa estatal para la
igualdad entre mujeres y hombres.

Octavo. El artículo 107 del Reglamento Orgánico del Pleno excluye la obligación de
redacción de la memoria de impacto normativo en los proyectos de ordenanzas fiscales.

Noveno. La modificación propuesta debe tramitarse según lo previsto en los artículos 15 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por Real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Décimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra  del Reald)
decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Decimoprimero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.a de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Junta de
Gobierno Local ha aprobado el correspondiente proyecto por lo que, previo dictamen de la
Comisión de Hacienda, Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, corresponde
al Pleno la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:
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Primero. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal que luego se
indica, consistente en la modificación de los artículos 16.2, apartados  y , unificandoa) c) in fine
los plazos máximos para solicitar por los sujetos pasivos las bonificaciones por inicio de
actividad económica y por el desarrollo de actividades económicas que sean declaradas de
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico
artísticas o de fomento de empleo y que se encuentren comprendidas en alguno de los epígrafes
965.1 (Espectáculos en salas y locales) y 965.4 (Empresas de espectáculos) de la Sección Primera
de las Tarifas del impuesto, quedando los textos afectados de la ordenanza con la redacción que
figura a continuación, para su entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir del 1 de enero
de 2025.
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##ANEXO-2065982##

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Modificaciones aplicables a partir de 1 de enero de 2025. 

El artículo 16.2, en su apartado a) in fine, dentro del Título VII. Bonificaciones, queda como sigue: 

“Artículo 16.2.a) in fine 

…. 

La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento como máximo el 31 de 

diciembre del ejercicio anterior al primer año en que se haya de aplicar.” 

El artículo 16.2, en su apartado c), se introduce in fine el siguiente tenor literal: 

“Artículo 16.2.c) in fine 

La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento como máximo el 31 de 

diciembre del ejercicio anterior a aquel para el que se solicite.” 

- - - - - - - - - 

ORDENANÇA FISCAL REGULADORA DE L’IMPOST SOBRE ACTIVITATS ECONÒMIQUES 

Modificacions aplicables a partir d’1 de gener de 2025. 

L’article 16.2, en el seu apartat a) in fine, dins del Títol VII. Bonificacions, queda com seguix: 

“Article 16.2.a) in fine 

…. 

La bonificació és de caràcter pregat i haurà de sol·licitar-se a l’Ajuntament com a màxim el 31 de 

desembre de l’exercici anterior al primer any en què s’haja d’aplicar.” 

L’article 16.2, en la seua apartat c), s’introduïx in fine el següent tenor literal: 

“Article 16.2.c) in fine 

La bonificació és de caràcter pregat i haurà de sol·licitar-se a l’Ajuntament com a màxim el 31 de 

desembre de l’exercici anterior a aquell per al qual se sol·licite.” 
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Segundo. Someter a información pública el texto de la ordenanza que se cita por un plazo
de treinta días mediante anuncio en el BOP, plazo durante el cual se podrán presentar
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones el presente acuerdo quedará elevado
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario en los términos señalados
en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes para
continuar la tramitación del expediente.

Cuarto. Tras producirse la aprobación definitiva publicar el presente acuerdo y el texto
íntegro de la ordenanza en el BOP.»

24 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-H4969-2024-000014-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar provisionalment la modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de l'impost sobre
construccions, instal·lacions i obres.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS
Propone aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«Mediante moción de la concejala delegada de Hacienda se propone la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

En este sentido, se pone de manifiesto lo siguiente:

Primero. El artículo 111 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las bases del régimen
local (en adelante LRBRL) establece que los acuerdos de establecimiento, supresión y
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ordenación de los tributos locales, así como las modificaciones de las correspondientes
ordenanzas fiscales, serán aprobados, publicados y entrarán en vigor, de acuerdo con lo dispuesto
en las normas especiales reguladoras de la imposición y ordenación de tributos locales.

Segundo. Asimismo, el artículo 4.1, apartados  y  de la LRBRL, reconoce a losa) b)
municipios la potestad reglamentaria y la potestad tributaria y financiera dentro de la esfera de
sus competencias, lo que se manifiesta en la aprobación de las correspondientes ordenanzas
fiscales reguladoras de sus tributos propios, señalándose en este sentido en el artículo 106.2 del
referido cuerpo legal que la potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria
se ejercerá a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y ordenanzas
generales de gestión, recaudación e inspección, pudiendo emanar disposiciones interpretativas y
aclaratorias de las mismas.

Todo ello es consecuencia del reconocimiento constitucional de autonomía a los
municipios previsto en los artículos 137 y 140 de la Constitución española, dentro de los límites
contemplados en el artículo 133.2, y de la suficiencia financiera prevista en el artículo 142 para el
desempeño de las funciones que la ley les atribuye, lo que implica, en cuanto a los tributos
locales y entre otras, la potestad para fijar la cuota tributaria, el tipo de gravamen o la concesión
de beneficios fiscales.

Tercero. Conforme a la Moción de la Concejala Delegada de Hacienda, se propone, por
una parte, modificar el artículo 9.2 de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras (en adelante ICIO), en orden a modificar el tipo de
gravamen aplicable en este impuesto y, por otra parte, introducir una nueva bonificación en el
artículo 6.2.A por instalaciones u obras de especial interés o utilidad municipal en relación con la
sustitución de fachadas ventiladas realizadas con paneles de aluminio y composite, así como
modificar en este mismo artículo, en concreto en el apartado 2.A.1, la bonificación en relación
con los edificios o viviendas afectadas por patologías constructivas, realizando concreciones de
carácter técnico.

Cuarto. En primer lugar, se propone la modificación del artículo 9.2 de la Ordenanza fiscal
reguladora del ICIO, a fin de incrementar el tipo de gravamen aplicable en este impuesto y fijarlo
en el 4 %, conforme a la previsión contenida en el artículo 102.3 del TRLHL al señalar que “el
tipo de gravamen del impuesto será el fijado por cada ayuntamiento, sin que dicho tipo pueda
exceder del cuatro por cien”.

En cuanto al impacto económico derivado del establecimiento de esta medida, se adjunta a
la presente propuesta un estudio económico con los rendimientos previstos para el ejercicio 2025
en el ICIO en base a los datos del período comprendido entre los años 2020 y 2024 el que se
pone de manifiesto el impacto en la recaudación, con un impacto positivo para las arcas
municipales de aproximadamente 6.490.584,41euros.

Quinto. En relación con la modificación que se propone debe señalarse que la necesidad de
que la misma esté suficientemente motivada ha sido objeto de análisis por la Sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana nº 1973/2020, de 18 de noviembre,
que sostiene en su Fundamento de Derecho Sexto que “Respecto a la necesaria motivación de la
modificación de la ordenanza fiscal, debemos recordar la doctrina tradicional en el sentido que la
facultad legalmente atribuida a la administración para que adopte con carácter discrecional una
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decisión en un sentido o en otro no constituye por sí misma justificación suficiente de la decisión
finalmente adoptada sino que, por el contrario, el ejercicio de dicha facultad viene condicionado
estrechamente a la exigencia de que tal resolución esté motivada, pues solo así puede procederse
a un control posterior de la misma en evitación de toda posible arbitrariedad que, por lo demás,
vendría prohibida por el art. 9.3 de la Constitución.”

En este sentido, la citada Sentencia incide en que tal motivación, en el supuesto de
Ordenanzas Fiscales, no puede sustentarse en una fórmula genérica, sino que debe apoyarse en el
correspondiente informe o estudio económico, tal y como se ha aportado a la presente propuesta.

Sexto. Por otra parte, se propone introducir, al amparo de la previsión contenida en el
artículo 103.2.a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, una nueva bonificación en el
artículo 6.2.A de la Ordenanza Fiscal Reguladora del ICIO, por instalaciones u obras de especial
interés o utilidad municipal, de conformidad con la nueva normativa contemplada en el Código
Técnico de la Edificación en la versión de diciembre de 2022, puesto que con la finalidad de
limitar la propagación de incendios en la fachada de los edificios, debe incentivarse la adaptación
a la citada normativa, en relación con la sustitución de fachadas ventiladas realizadas con paneles
de aluminio y composite.

Esta bonificación se introduce en el artículo 6.2.A como apartado 8, lo que implica que el
hasta ahora vigente apartado 7 (que prevé la competencia de la Junta de Gobierno Local para
aprobar las bonificaciones reguladas en la letra A del artículo 6.2) pasa a ser apartado 9.

Así, el tenor literal propuesto para esta nueva bonificación sería el siguiente:

“Artículo 6.

2. No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales que las Entidades
Locales establezcan en sus Ordenanzas Fiscales en los supuestos expresamente previstos por la
Ley.

A tal efecto, y al amparo de lo previsto en el artículo 103.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, se establecen
las siguientes bonificaciones en la cuota del impuesto:

A. Instalaciones u obras de especial interés o utilidad municipal.

……

8. Disfrutarán de una bonificación del 95% en la cuota del impuesto las construcciones,
instalaciones u obras destinadas a la adaptación al Código Técnico de la Edificación, Documento
Básico de Seguridad contra Incendios, SI 2 Propagación Exterior, versión 22 de diciembre de
2022, o sustitución de fachadas ventiladas realizadas con paneles de aluminio o composite.”
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En cuanto al impacto económico de esta nueva bonificación, no se disponen de datos que
permitan determinar ni el número de inmuebles que se acogerán a esta medida ni tampoco una
valoración aproximada de los presupuestos de la obra, que en su caso,se contemplarán, por lo que
no resulta factible realizar estudio económico alguno al respecto.

Séptimo. Asimismo, y en relación a este mismo artículo 6.2 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del ICIO, se propone modificar el apartado 2.A.1, que regula la bonificación
aplicable por obras que pretendan ejecutar los propietarios de edificios o viviendas catalogadas
afectadas por patologías constructivas, de tal manera que se concrete que la bonificación debe
aplicarse únicamente al presupuesto de la reparación que afecte a la patología, modificando la
redacción actual del subapartado 1 e incluyendo un nuevo subapartado 2, a fin de limitar que los
sujetos pasivos soliciten esta bonificación cuando realizan cualquier tipo de obra en un edificio
afectado por una patología constructiva como pintura de fechada, cambio de uso en locales
comerciales, etc.

Esta modificación, junto con la introducción de la nueva bonificación prevista en el
fundamento sexto, supone una reordenación del artículo 6, que pasa a tener 8 subapartados, sin
que el contenido de los antiguos subapartados 2 a 6 sufran modificación alguna en cuanto a su
contenido.

Así, el tenor literal propuesto para el apartado 2.A., subapartados 1 a 3 del artículo 6 sería
el siguiente:

“Artículo 6.

2. No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales que las Entidades
Locales establezcan en sus Ordenanzas Fiscales en los supuestos expresamente previstos por la
Ley.

A tal efecto, y al amparo de lo previsto en el artículo 103.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, se establecen
las siguientes bonificaciones en la cuota del impuesto:

A. Instalaciones u obras de especial interés o utilidad municipal.

1. En base a los criterios de especial interés o utilidad municipal, en las obras que
pretendan ejecutar los propietarios de edificios o viviendas catalogadas afectadas por patologías
constructivas, que sean consecuentes con la patología, se establecen los siguientes porcentajes de
bonificación, según el nivel de protección, aplicándose dichos porcentajes al presupuesto de la
reparación de dichas patologías exclusivamente: 

*Nivel de protección 1 2 3

Edificios Catalogados 95 45 25

  *Nivel de protección según el Catálogo del Plan General de Ordenación Urbana de
València.
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2. A estos efectos no se considera patología la renovación de pintura de las fachadas, ni las
obras ocasionadas por cambios de uso u otro motivo que no sea exclusivamente la reparación de
patologías previas.

3. La bonificación prevista en este apartado alcanzará exclusivamente a la parte de la cuota
correspondiente a las obras ejecutadas para solucionar patologías constructivas.”

Octavo. Asimismo, se incorpora igualmente a esta propuesta el correspondiente informe de
impacto de género, a tenor de las previsiones contenidas en la normativa estatal para la igualdad
entre mujeres y hombres.

Noveno. El artículo 107 del Reglamento Orgánico del Pleno excluye la obligación de
redacción de la memoria de impacto normativo en los proyectos de ordenanzas fiscales.

Décimo. La modificación propuesta debe tramitarse según lo previsto en los artículos 15 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Decimoprimero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva
la emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Decimosegundo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.a de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Junta de
Gobierno Local ha aprobado el correspondiente proyecto por lo que, previo dictamen de la
Comisión de Hacienda, Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, corresponde
al Pleno la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal que luego se
indica, consistente, por una parte, en la modificación del artículo 9.2 de la ordenanza fiscal
reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras a fin de modificar el tipo de
gravamen aplicable en este impuesto y, por otra parte, introducir una nueva bonificación en el
artículo 6.2.A, subapartado 8, por instalaciones u obras de especial interés o utilidad municipal en
relación con la sustitución de fachadas ventiladas realizadas con paneles de aluminio y
composite, así como modificar en este mismo artículo, en concreto en el apartado 2.A,
subapartados 1 y 2, la bonificación en relación con los edificios o viviendas afectadas por
patologías constructivas, realizando concreciones de carácter técnico, quedando los textos
afectados de la ordenanza con la redacción que figura a continuación, para su entrada en vigor y
comienzo de aplicación a partir del 1 de enero de 2025.
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##ANEXO-2066668##

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS 

Modificaciones aplicables a partir del 1 de enero de 2025. 

El artículo 9.2, dentro del Título VII. Cuota Tributaria y Tipo de Gravamen, queda como sigue: 

“Artículo 9. 

… 

2. El tipo de gravamen será el 4 % de la base imponible.” 

El artículo 6, dentro del Título V. Exenciones y Bonificaciones. Sección 1ª. Exenciones y Bonificaciones, 

en su apartado 2.A. queda como sigue, teniendo en cuenta que los apartados  3, 4, 5, 6, 7 y 9, no son objeto de 

modificación alguna, únicamente se reordena su numeración: 

A. Instalaciones u obras  de especial interés o utilidad municipal. 

1.  En base a los criterios de especial interés o utilidad municipal, en las obras que pretendan ejecutar los 

propietarios de edificios o viviendas catalogadas afectadas por patologías constructivas, que sean consecuentes 

con la patología, se establecen los siguientes porcentajes de bonificación, según el nivel de protección, 

aplicándose dichos porcentajes al presupuesto de la reparación de dichas patologías exclusivamente: 

 

*Nivel de protección 1 2 3 

Edificios Catalogados 95 45 25 

 

*Nivel de protección según el Catálogo del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia. 

2. A estos efectos no se considera patología la renovación de pintura de las fachadas, ni las obras 

ocasionadas por cambios de uso u otro motivo que no sea exclusivamente la reparación de patologías previas. 

3. La bonificación prevista en este apartado alcanzará exclusivamente a la parte de  la cuota correspondiente 

a las obras ejecutadas para solucionar patologías constructivas. 

4. Asimismo, podrán gozar de una bonificación del 95 por ciento, las construcciones, instalaciones y obras 

en las que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que los dueños de las obras sean entidades de derecho público, fundaciones inscritas en el registro 

correspondiente o asociaciones sin ánimo de lucro. 

b) Que el inmueble se destine principalmente a alguna de las siguientes actividades de asistencia social: 

a) Protección de la infancia y de la juventud. 

b) Asistencia a la tercera edad. 

c) Educación especial y asistencia a personas con minusvalía. 

d) Asistencia a minorías étnicas. 

e) Asistencia a refugiados y asilados. 

f) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas. 

g) Asistencia social comunitaria y familiar. 

h) Asistencia a ex reclusos. 
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i) Reinserción social y prevención de delincuencia. 

j) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos. 

La bonificación prevista en este apartado alcanzará exclusivamente a la parte de la cuota correspondiente 

a las construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin, y se aplicará a la cuota 

resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a la que se refiere el apartado anterior.’ 

5. Disfrutarán de una bonificación de hasta el 30% en la cuota del impuesto  los sujetos pasivos que amplíen 

la sede o centro de trabajo que cuente con al menos un trabajador con contrato indefinido y a jornada completa, 

que hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el periodo 

impositivo anterior a aquél y cuyo inmueble objeto de la construcción, instalación u obra disponga de licencia 

de apertura, al menos, 2 años antes a la fecha de la solicitud de la bonificación. Los porcentajes de bonificación, 

en función de cuál sea el incremento medio de la plantilla de trabajadores con contrato indefinido, serán:  

Incremento igual o superior al 10 %................bonificación 10 % 

Incremento igual o superior al 20 %................bonificación 20 % 

Incremento igual o superior al 30 %................bonificación 30 % 

6. Disfrutarán de una bonificación del 95% en la cuota del impuesto las construcciones, instalaciones u obras 

efectuadas en aquellos establecimientos incluidos en la guía de comercios emblemáticos de la ciudad de 

Valencia y relacionados en el Anexo de esta Ordenanza, según Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 

de julio de 2013 y posteriores modificaciones. 

7. Disfrutarán de una bonificación del 95% en la cuota del impuesto las obras de nueva construcción, 

ampliación, reforma, rehabilitación o habilitación, realizadas en centros de atención sanitaria, socio-sanitaria 

o educativos, gestionados directamente por una Administración Pública. 

La bonificación prevista en este apartado alcanzará exclusivamente a la parte de la cuota correspondiente a 

las obras destinadas estrictamente a dicho fin. 

8. Disfrutarán de una bonificación del 95% en la cuota del impuesto las construcciones, instalaciones u obras 

destinadas a la adaptación al Código Técnico de la Edificación, Documento Básico de Seguridad contra 

Incendios, SI 2 Propagación Exterior, versión 22 de diciembre de 2022, o sustitución de fachadas ventiladas 

realizadas con paneles de aluminio o composite. 

9. Las bonificaciones reguladas en la letra A del artículo 6.2 requerirán acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local.” 

La Disposición Final, queda como sigue: 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2025, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su 

modificación o derogación expresa. 

- - - - - - - - - - - 
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ORDENANÇA FISCAL REGULADORA DE L’IMPOST SOBRE CONSTRUCCIONS, 

INSTAL·LACIONS I OBRES 

Modificacions aplicables a partir de l’1 de gener de 2025. 

L’article 9.2, dins del Títol VII. Quota Tributària i Tipus de Gravamen, queda com seguix: 

“Article 9. 

… 

2. El tipus de gravamen serà el 4%  de la base imposable.” 

L’article 6, dins del Títol V. Exempcions i Bonificacions. Secció 1a. Exempcions i Bonificacions, en el seu 

apartat 2.A. queda com seguix, tenint en compte que els apartats 3, 4, 5, 6, 7 i 9, no són objecte de cap 

modificació, únicament es reordena la seua numeració: 

A. Instal·lacions o obres d’especial interés o utilitat municipal. 

1. Sobre la base dels criteris d’especial interés o utilitat municipal, en les obres que pretenguen executar 

els propietaris d’edificis o vivendes catalogades afectades per patologies constructives, que siguen 

conseqüents amb la patologia, s’establixen els següents percentatges de bonificació, segons el nivell de 

protecció, i s’apliquen estos percentatges al pressupost de la reparació d’estes patologies exclusivament: 

 

*Nivell de protecció 1 2 3 

Edificis catalogats 95 45 25 

 

*Nivell de protecció segons el Catàleg del Pla general d’ordenació urbana de València. 

2. A este efecte no es considera patologia la renovació de pintura de les façanes, ni les obres ocasionades 

per canvis d’ús o un altre motiu que no siga exclusivament la reparació de patologies prèvies. 

3. La bonificació prevista en este apartat arribarà exclusivament a la part de la quota corresponent a les 

obres executades per a solucionar patologies constructives. 

4. Així mateix, podran gaudir d’una bonificació del 95 per cent les construccions, instal·lacions i obres en 

les quals concórreguen els següents requisits: 

a) Que els amos de les obres siguen entitats de dret públic, fundacions inscrites en el registre corresponent 

o associacions sense ànim de lucre. 

b) Que l’immoble es destine principalment a alguna de les següents activitats d’assistència social: 

a) Protecció de la infància i de la joventut. 

b) Assistència a la tercera edat. 

c) Educació especial i assistència a persones amb minusvalidesa. 

d) Assistència a minories ètniques. 

e) Assistència a refugiats i asilats. 

f) Assistència a persones amb càrregues familiars no compartides. 

g) Assistència social comunitària i familiar. 

h) Assistència a ex reclusos. 
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i) Reinserció social i prevenció de delinqüència. 

j) Assistència a alcohòlics i toxicòmans. 

La bonificació prevista en este apartat arribarà exclusivament a la part de la quota corresponent a les 

construccions, instal·lacions i obres destinades estrictament a este fi, i s’aplicarà a la quota resultant d’aplicar, 

si és el cas, la bonificació a la qual es referix l’apartat anterior.’ 

5. Gaudiran d’una bonificació de fins al 30% en la quota de l’impost els subjectes passius que amplien la 

seu o centre de treball que compte amb almenys un treballador amb contracte indefinit i a jornada completa, 

que hagen incrementat la mitjana de la seua plantilla de treballadors amb contracte indefinit durant el període 

impositiu anterior a aquell i l’immoble que siga objecte de la construcció, instal·lació o obra dispose de 

llicència d’obertura, almenys, 2 anys abans a la data de la sol·licitud de la bonificació. Els percentatges de 

bonificació, en funció de quin siga l’increment mitjà de la plantilla de treballadors amb contracte indefinit, 

seran:  

Increment igual o superior al 10%................bonificació 10% 

Increment igual o superior al 20%................bonificació 20% 

Increment igual o superior al 30%................bonificació 30% 

6. Gaudiran d’una bonificació del 95% en la quota de l’impost les construccions, instal·lacions o obres 

efectuades en aquells establiments inclosos en la guia de comerços emblemàtics de la ciutat de València i 

relacionats en l’annex d’esta Ordenança, segons Acord de la Junta de Govern Local de 12 de juliol de 2013 i 

posteriors modificacions. 

7. Gaudiran d’una bonificació del 95% en la quota de l’impost les obres de nova construcció, ampliació, 

reforma, rehabilitació o habilitació, realitzades en centres d’atenció sanitària, sociosanitària o educatius, 

gestionats directament per una Administració Pública. 

La bonificació prevista en este apartat arribarà exclusivament a la part de la quota corresponent a les obres 

destinades estrictament a este fi. 

8. Gaudiran d’una bonificació del 95% en la quota de l’impost les construccions, instal·lacions o obres 

destinades a l’adaptació al Codi tècnic de l’edificació, Document bàsic de seguretat contra incendis, SI 2 

propagació exterior, versió 22 de desembre de 2022, o substitució de façanes ventilades realitzades amb 

panells d’alumini o compòsit. 

9. Les bonificacions regulades en la lletra A de l’article 6.2 requeriran acord de la Junta de Govern Local.” 

 

La Disposició Final, queda com seguix: 

DISPOSICIÓ FINAL 

Esta ordenança fiscal entrarà en vigor el dia de la seua publicació en el Butlletí Oficial de la Província, 

començarà a aplicar-se a partir del dia 1 de gener de 2025, i estarà en vigor fins que s’acorde la seua 

modificació o derogació expressa. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 152

Segundo. Someter a información pública el texto de la ordenanza que se cita por un plazo
de treinta días mediante anuncio en el BOP, plazo durante el cual se podrán presentar
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones el presente acuerdo quedará elevado
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario en los términos señalados
en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes para
continuar la tramitación del expediente.

Cuarto. Tras producirse la aprobación definitiva publicar el presente acuerdo y el texto
íntegro de la ordenanza en el BOP.»

25 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-H4969-2024-000015-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar provisionalment la imposició de la taxa per la prestació del servei de recollida i
transport de residus sòlids, i aprovar provisionalent l'ordenança fiscal corresponent.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por la prestación del servicio de
recogida y transporte de residuos sólidos, y aprobar provisionalmente la ordenanza fiscal
correspondiente.

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Señora San Segundo, usted ha dicho aquí que poco menos que ustedes no saben nada de
la aplicación de esta tasa, no tiene nada que ver con ella. Es una cosa que tiene que ver con el
malvado Pedro Sánchez y que, oye, que al final ustedes nunca la habrían aplicado. Bueno, la
realidad es que esto proviene de una directiva europea que votó a favor el Partido Popular
Europeo. Entre ellos, algunos miembros del Partido Popular de la Comunidad Valenciana como
el señor González Pons, que votó a favor. Porque se asumió como principio que es el principio de
quien contamina paga era un principio que era beneficioso dentro de la imposición general de los
estados miembros de la Unión Europea. Ahora bien, el cómo se aplica esa tasa tiene que ver con
el desarrollo que está haciendo cada uno de los ayuntamientos y eso es un poco de lo que vamos
a debatir aquí o de lo que esperaría que debatiéramos aquí. Probablemente usted saldrá y dirá:
‘No, porque Pedro Sánchez es malísimo y el basurazo’, y entonces no podremos debatir nada de
nada que sea medianamente útil. Pero bueno, si lo intentamos a lo mejor lo conseguimos. 

Ustedes han establecido un modelo que a nuestro juicio está equivocado por varias cosas.
La primera, porque usted enlaza lo que tiene que pagar cada vecino o vecina por el recibo de la
tasa de basuras al consumo de agua, lo que rompe el principio quien contamina paga del que
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estábamos hablando en la directiva europea, porque lo lógico es que se pagara más o menos en
función de la cantidad de residuos que se genera. Y esa información la tiene el Ayuntamiento y
no la usa porque no quiere usarla. Y de alguna manera estamos no premiando a aquellas personas
que hacen las cosas bien y estamos castigando a aquellas personas que hacen las cosas bien y
generan menos residuos.

Además, ustedes tenían que hacer una tasa que recaudara un importe total, el que ustedes
han calculado al final que era que era 47 millones de euros. Y en función de eso ustedes
distribuyen lo que tiene que pagar cada uno y las bonificaciones, etcétera. Y al final ustedes han
ido a un modelo donde una familia media paga 141,31 euros. Y mintieron. Y salieron en la rueda
de prensa a decir que lo que se va a pagar en el recibo medio son 40 euros y es mentira. Mire, al
final si uno va al estudio de impacto que ustedes mismos han hecho se puede leer: ‘Hay que
señalar que se ha realizado una cuantificación partiendo de un consumo medio de cuatro personas
por familia, lo que supone una cuota de 141,31 euros’. La familia media que ustedes utilizan para
calcular las bonificaciones paga 141 euros, no 40. Ustedes podían haber hecho una tasa distinta
donde pagaran más las actividades económicas que generar más residuos y han decidido que
paguen más las familias, sin tener en cuenta si generan más o menos residuos, solamente en el
recibo del agua.

Y cuando han establecido bonificaciones han hecho ustedes bonificaciones que no tienen
nada que ver con el reciclaje, que no tienen nada que ver con que la gente esté intentando tener
mayor conciencia, sino simplemente han hecho el mínimo número de bonificaciones posibles,
porque dicen: ‘Vamos a bonificar a aquellas familias que no superan el IPREM’, una vez el
IPREM. Una vez el IPREM no se utiliza para ninguna bonificación nunca porque es una cantidad
muy pequeña de recursos. Una familia que cobra dos veces el IPREM no puede afrontar 140
euros de tasa de basuras. Una familia que cobra tres veces el IPREM no puede afrontar 140 euros
de tasa de basuras. Y por eso las bonificaciones que se hacen, por ejemplo, en la Generalitat se
utiliza el baremo de tres veces el IPREM y nunca el de una vez el IPREM. Y ustedes hacen esto
porque así solamente benefician a 6.263 familias según sus propios cálculos, que en lugar de
pagar 141 euros pagarán 100 euros. Tampoco están ustedes haciendo una gran ayuda a este tipo
de familias que está cobrando cantidades que hace que sea imposible que afronten ese recibo.
¿Sabe cuántas familias son eso? El 1,5 %, que era el argumento que usted utilizaba antes para
decir que no se podía hablar del 1,5 % que más cobraba. Sin embargo, cuando el 1,5 % es el 1,5
% que menos cobra, entonces sí que hay que utilizar ese baremo.

¿Se da cuenta usted de que lo que va a aprobar hoy es un exceso impositivo sobre aquellas
familias que no tienen recursos a cambio de que paguen prácticamente lo mismo que aquellas
familias que sí que lo tienen? ¿Se da cuenta que al no establecer bonificaciones dos familias de
cuatro miembros que consuman una cantidad de agua parecida, que además no tiene nada que ver
con la cantidad de residuos que generan, porque la tasa no contempla esto, van a acabar pagando
la misma cantidad? ¿Se da cuenta que usted para que no paguen mucho las actividades
económicas que generan muchos residuos está haciendo que paguen mucho las familias que
tienen pocos recursos? ¿Usted cree que esta tasa que ustedes probablemente hayan hecho deprisa
y corriendo, viendo en el pleno en el que estamos y que han tardado mucho en tener las
bonificaciones fiscales, es una tasa que independientemente de que en origen tenga un sentido es
profundamente injusta?"

Sr. Campillo
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"Moltes gràcies. Bon dia.

Senyora Ferrer San Segundo, està vosté molt equivocada. El  no el va posartasazo
l'esquerra. El  com vosté ho diu, que és obligatori a partir del 2025, l’implantà el Partittasazo
Popular en l'Entitat Metropolitana de Residus en 2008 quan no era obligatori implementar una
taxa de tractament de residus perquè no n’hi havia llei que obligara. ¿Qui ho va implantar? La
majoria absoluta del Partit Popular en 2008 en l'Entitat Metropolitana de Residus. És obligatòria
a partir de 2025 a partir de la Llei de residus, però va ser el seu grup municipal amb majoria
absoluta qui en EL 2008 la va implantar en l'entitat metropolitana. De què ens parla vosté de 

 i d'obligatorietat? Si vostés van implantar eixa taxa en 2008, quan no n’hi havia llei quetasazo
obligara. És que vosté crec que no té ni idea del que està parlant perquè no sap la història de com
s'inclou les taxes de tractament de residus en l'àrea metropolitana de València. No li ho ha
explicat el senyor Mundina que des del 2008 vostés implementen una taxa que no era obligatòria
a través del rebut de l'aigua quan no n’hi havia llei que obligara? Eixa és la taxa que obliga la llei
que és la que es comença a aplicar ara obligatòriament el 2025. I van ser vostés. Quan no era
obligatòria, senyora Ferrer San Segundo, quan no era obligatòria vostés la implantaren. O vosté
no se’n recordada d’això? tenien majoria absoluta en l’entitat metropolitana i en estePues 
ajuntament. Majoria absoluta en este ajuntament, que va votar a favor 17 d’eixa taxa quan no era
obligatòria. Qui ha fet un  de fem? El Partit Popular, quan no era obligatori.tasazo

Però anem a la taxa que s'ha dissenyat ací. Esta taxa és purament recaptatòria i va en contra
dels objectius ambientals que haurien de ser el far que guiara esta taxa. Una família de quatre
persones en esta ciutat que separe correctament el seus residus en casa, que tinga, per tant, cinc
poals de separació de residus en casa, cinc, com tots els comerços que tenim ací, pagarà
exactament el mateix que una família que tinga un únic depòsit de residus i no separe
correctament els residus. Perquè consumint la mateixa aigua en una família estàndard va a pagar
exactament el mateix. Vosté creu que té algun sentit que es premie a aquelles famílies, aquelles
activitats econòmiques que no fan l'esforç de separar i que se li faça pagar exactament la mateixa
taxa a qui fa correctament la seua faena en casa? Sap el que va a provocar el disseny d'esta taxa?
Que gent que separa els seus residus diguen que no van a separar-los, perquè si damunt em pugen
els impostos i jo tinc que fer un esforç, i el meu veí del costat amb el mateix consum d’aigua no
separa els residus i va a pagar el mateix, per què vaig a separar els residus en casa, senyora Ferrer
San Segundo? Senyor Mundina, es dona compte que el disseny d'esta taxa va en contra dels
objectius ambientals de separació de residus en esta ciutat? Que es premia a qui no fa l'esforç?
Que es castiga a qui fa l'esforç? Vostés, que sempre estan en , de premiarla cultura del esfuerzo
qui s'esforça, vosté creu que és lògic que una família que no se dels residus en casa vaja a pagar
la mateixa taxa que una família que separe? Perquè eixa és la conseqüència d'esta taxa tal com
està dissenyada, quan vostés tenen mecanismes per a saber qui ho fa bé i qui ho fa mal, perquè
tenim els mecanismes  de control d'identificació d'usuaris els contenidors d'orgànicaquad
guardats perquè no els dona la gana d'implantar-los. I per què? Perquè vostés volen quadrar el
pressupost perquè feren una rebaixa a les classes altes d'esta ciutat i ara tenen que quadrar el
pressupost, perquè vosté li ha donat la raó a la meua companya Eva Coscollà abans. Diu: ‘No,
eixe rebut és del 0,5 %, el de l'IBI. Clar, aleshores vosté està reconeixent que al 0,5 per cent més
ric de la ciutat se li estan baixant més els impostos i que va a pagar menys impostos que a l'altre,
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el 99,5. És que vosté li ha donat la raó a Eva Coscollà, a la meua companya quan ha dit això. Es
que ese recibo solo lo paga el 0,5 % más rico. Pues perfecto, pues le hemos bajado los impuestos

 Una contrareforma regressiva de la fiscalitat en esta ciutat. al 0,5 más rico. Enhorabuena.

I a més, com li ha dit la meua companya i està aclarit pel Ministeri d'Hisenda, clar que es
poden fer bonificacions a les famílies monoparentals. Si ho diu el Ministeri d'Hisenda en la seua
instrucció. No els ha donat la gana, per sectarisme. Com sempre, per sectarisme. Però és que, a
més, obliguen a les persones que van als ecoparcs mòbils i fixos d'esta ciutat a tindre que
demanar  la bonificació fins al 31 de març quan l'Entitat Metropolitana de Residus vaex professo
instal·lar una app d'identificació automàtica i en l'entitat metropolitana la bonificació de la taxa es
fa automàtica. No s'ha de demanar. Vosté va a l'ecoparc, porta la seua app, s'identifica amb l'app
que ho vàrem implantar des del govern de Compromís i això passa a una base de dades i a l'any
següent en el següent rebut de l'aigua quan li cobren la taxa Tamer vosté té el descompte. No cal
demanar-ho. I amb esta taxa sí que cal demanar-la. És una taxa absolutament demencial feta
únicament per a quadrar el seu pressupost per la baixada d'impostos als rics d’esta ciutat."

Sra. Ferrer

"Bueno, dejaré por alto el micromachismo que ha utilizado el señor respecto a mi
capacidad y que necesito conocimiento y estudio de los temas, que es muy propio de su ámbito
político en esta en esta época. Ya está bien, ya está bien. Ya está bien de dar lecciones y hacer de
machistas y micromachistas cuestionando la capacidad, el estudio, la preparación e incluso el
coraje político de las mujeres. Ya está bien.

Bueno, mire, yo voy a decir con claridad aquí lo que ha pasado. Usted me habla de una ley
del 2008. A ver, sabe usted que ley posterior es una norma que deroga ley anterior y que las que
tienen más rango la tiene así. Dicen ustedes, es que se contradice con su compañero Borja
Sanjuán porque dice: ‘Es que esto se ha hecho de una directiva de la Unión Europea que votó el
señor González Pons’. La directiva no impone para nada lo que ustedes, Compromís y el PSOE y
sus aliados, han hecho en la norma. Nada. ¿Se la han leído entera? Dígamelo. Dígalo. ¿Se la ha
leído? ¿Se la he leído, señor Borja Sanjuán? Vale, pues si no la han leído, que sepan que la
norma, que no es una norma, es un artículo, el artículo 11. Solo el artículo 11 dedica toda esa ley
que tiene muchísimos artículos a hablar de este tasazo, solo el artículo 11. Y para nada, para
nada... Hace una trasposición absolutamente interesada de esa norma para imponer ese tasazo a
los ciudadanos y para nada se justifica en Europa.

Mire, el Partido Popular presentó dos enmiendas. Una pedía la supresión del artículo 11,
los apartados 3, 4 y 5. Eso nos hubiera impedido o nos hubiera evitado este debate porque no
hubiera habido tasazo en València. ¿Qué votaron ustedes a esta alternativa del Partido Popular?
En contra. La siguiente enmienda alternativa proponía, oiga, si ustedes no lo suprimen, por lo
menos modifiquen el apartado 3 del artículo 11, que es el único a que se dedica este señor
Sánchez con esta norma. ¿Y qué decía esta norma? Primero decía: 'Oiga, no nos hagan hacer esto
en tres años, denos por lo menos cinco, porque ya que es la primera norma donde usted solo
dedica un artículo, además a modificar un artículo de la Ley de Haciendas Locales, y no nos da
ningun criterio a los municipios, no nos dicen cómo hemos de hacerlo, ni de dónde hemos sacar
todo esto, por lo menos denos tiempo para hacerlo'. Además, decía: 'Quiten ustedes la necesidad
de que sea una tasa y que pueda ser cualquier otra figura de ingreso de derecho público', porque
hubiera simplificado las cosas. Si no lo saben, no se lo voy a explicar. Y en tercer lugar, dice:
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'Mire usted, quita las palabras que sea específica, que sea diferenciada y sobre todo que sean no
deficitarias'. Y vamos a explicarlo. ¿Qué quiere decir que no sea deficitaria? Pues que con la
norma que votaron ustedes, y no votaron esta enmienda del Partido Popular que la eliminaba esa
tasa deficitaria, impiden ustedes que este ayuntamiento y ninguno de los de España asuma en
todo o en parte la financiación de esta tasa. Es decir, el pago de los residuos. Lo impiden, lo
impiden. ¿Por qué no quitaron la palabra no deficitaria? Pero si ahí está el quid de la cuestión. Y
hay una enmienda del Partido Popular que la tienen ustedes aquí y que votaron que no. Pero
cómo tienen la cara de venir aquí a decir no se sabe qué cosas. Yo sinceramente es que, en fin, es
bastante […] ¿Pero saben la segunda cosa que impiden? Pues impiden establecer las
bonificaciones . ¿Por qué? Porque como no tiene que ser deficitaria, no nos tenemosal libitum
que pasar mucho para que los tribunales no nos lo tumben. Porque ustedes han hecho una ley tan
pésima, tan pésima, que como no hay criterios cada uno tiene que establecer el criterio. Si
hubieran aceptado esta enmienda, este debate no se habría producido porque o no habría habido
tasa, si hubiera habido la supresión del artículo, o la tasa no tendría que ser deficitaria, no tendría
que ser autónoma, no tendría que ser específica y diferenciada, y además habría un plazo a cinco
años. O sea, que un poquitín de silencio, un poquitín de perdón, un poquitín de leer las cosas y
menos calificación de los demás cuando, francamente, esto es absolutamente fundamental.

¿Qué se ha hecho aquí? Ante la falta de criterio de la ley más pésima que ha habido en
España, que ustedes votaron que sí, los dos, ¿qué criterio tomamos? Hombre, pues tomamos el
criterio más coordinado con todo el ciclo, el de la basura. Y el más integrado es aplicar el mismo
que se ha aplicado para la tasa Tamer que es segunda parte de la basura, cual es el consumo de
agua. Usted dice: ‘No, es que el consumo de agua es, no, no... Claro que habrá que buscar más
fórmulas’. Pero un apartamento turístico puede tener muy pocos metros cuadrados, pero mucha
rotación y puede estar en una zona, en una mala zona o no, pero puede tener una pequeña
superficie. ¿Eso determina que vaya a tener menos basura? No, pues tiene más. Con su criterio,
por ejemplo, estarían refrendando o favoreciendo ese tipo de apartamentos.

Luego seguiré, pero son ustedes los culpables y Pedro Sánchez es el dueño del basurazo. Y
este marrón, nunca mejor dicho, no nos lo van a trasladar y lo vamos a explicar aquí o donde
sea."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Pues yo, señora San Segundo, y esto como lo ha explicado aquí, espero que donde sea lo
explique mejor. No, usted se ha dedicado a decirle a mi compañero que no se había leído las
cosas, y de paso, a mí también, después de haberse quejado que le decían a usted que no se había
leído las cosas. Así que no puede usted empezar la intervención diciendo que es muy malo decir
que le digan a usted que no se ha leído las cosas y luego decir: ‘Hombre, si usted hubiera leído’.
No, porque el chiste se cuenta solo.

Vamos a ver, la tasa Tamer, que es a lo que se refería mi compañero, ustedes la aplicaron
sin directiva. Claro, no hacía falta que les obligara nadie. ¿Sabe lo que obligaba a aplicar la tasa
Tamer? La corrupción. Esa tasa la pagan los valencianos y valencianas porque en EMARSA se
robó a manos llenas y no había dinero, y había que cuadrar el déficit. Y pagamos una tasa por la
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corrupción del Partido Popular. Y no hacía falta directiva europea. ¿Está usted orgullosa? No
creo, ¿no? Pues ya está. Esa tasa tiene que ver con la corrupción. Y ahora vamos a ver la que
tiene que ver con la generación de residuos. Si el principio es quien contamina paga y usted hace
una tasa que no tiene nada que ver con la cantidad de basura que se genera, a lo mejor el mensaje
que usted le está diciendo a la gente es que da igual lo que contamine porque va a pagar igual,
¿no? A lo mejor está usted consiguiendo justo lo contrario de lo que pretendía conseguir la
directiva. Y doce: ‘Es que nosotros presentamos una enmienda que se rechazó’. Porque era un
delirio. Pero cómo no se va a rechazar una enmienda sobre una tasa que tiene que ver con la
imposición verde que usted dice que no sea diferenciada. Si no es diferenciada, ¿cómo va a
entender la gente que paga más quien más contamina y no menos si usted lo mete en un recibo
para que pase de corrido? ¿No se da cuenta de que esa enmienda era un delirio? ¿Que es
imposible establecer un principio de imposición verde si la tasa no es diferenciada? Y por eso se
le rechazó.

Y dice usted: ‘Es que el apartamento se podría librar’. Señora San Segundo, un
apartamento turístico es una actividad económica, No es un piso al uso. Y a lo mejor en esa
confusión va mucho de lo que está pasando y de lo que ustedes quieren que pasen. Y como es
una actividad económica claro que pagaría, como actividad económica. Si es que lo que le
estamos diciendo aquí es que las actividades económicas que generen más residuos paguen más
que las familias que generan menos. Y por eso un apartamento turístico que genera muchos más
residuos que una vivienda residencial debería pagar más y con su modelo no paga más porque
tiene que ver con el consumo de agua. Y entonces su modelo es un modelo que quiebra el
espíritu de la tasa. Y usted no establece bonificaciones porque no quiere, porque usted podía
haber puesto las bonificaciones que quisiera si al final la tasa recaudaba lo suficiente. Lo que
pasa que para que ustedes tuvieran que ayudar a algo más que el 1,5 % que menos cobra tenía
que pagar más el 1,5 % que más cobra. Y usted ha optado y ha aplicado la peor de las tasas
posibles que es una tasa que no tiene contenido ambiental, que es una tasa que es profundamente
injusta y que además se viene a sumar a la tasa que los valencianos y valencianas ya pagamos por
la corrupción del Partido Popular. Así que aquí se paga por el reciclaje como en cualquier parte
de España y además pagamos porque tenemos que reciclar todas las cuentas que nos dejaron
ustedes endeudados porque se llevaron el dinero a sus bolsillos."

Sr. Campillo

"Mire, señora Ferrer San Ssegundo, si jo la critique a vosté no és que siga masclista, l'estic
criticant a vosté. Si critique al senyor Caballero no soc homòfob, critique al senyor Caballero. I
fa molt mal vosté d'utilitzar eixe argument com a cortina de fum en este debat. Jo el que li he dit
és que  que vosté assigna a l'esquerra, que ara hi ha una norma legal queese famoso basurazo
obliga, vostés el començaren a aplicar en 2008 sense norma legal que obligara i l’imposaren
vostés amb majoria absoluta en l'Entitat Metropolitana de Residus. Així que eixe  quetasurazo
vosté diu quan no n’hi havia norma legal que obligara el posaren vostés en l’Entitat
Metropolitana de Residus. De què  ens estan parlant a l'esquerra si vostés l’aplicarentasurazo
sense tindre norma legal que obligara, eh?

I a més, mentida que no es puguen aplicar bonificacions. Instrucció del Ministeri
d'Hisenda: ‘Reducciones en la cuota por distintas circunstancias: práctica de compostaje

On està la bonificació per compostatge domèstic en esta taxa que vostés handoméstico’. 
dissenyat? No està.‘Personas de unidades familiares en exclusión social’. Entre otras, ‘en favor
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On està la bonificació per a famílies monoparentals ende familias numerosas o monoparentales’. 
esta taxa? No està. I després aclarix, per si li queda clar, això que la taxa no pot ser deficitària: 
‘La menor cuota a satisfacer por el sujeto pasivo al que se le aplique una reducción no implica

 Vosté està mentintque el resto de sujetos pasivos deben pagar una mayor cuota equivalente’.
dient que la taxa no pot ser deficitària en cap cas. I si fora així, no farien la bonificació a les
famílies nombroses. Esta sí, automàtica. No tenen que demanar-la, a diferència dels de l'IPREM.
Eixós sí que tenen que demanar-la ex professo. Les altes, automàtica. I les monoparentals que el
Ministeri d'Hisenda diu que es poden aplicar, ‘ ’. elAh, no. Esas es que no podemos Pues 
Ministeri d'Hisenda que és qui ha dissenyat la taxa diu que sí. No sé, com ho pot explicar,
senyora Ferrer San Segundo? Ho pot explicar? És que és més, mire, Ajuntament de Castelló,
governat crec que per un partit que els sona, el Partit Popular i Vox. Nota de premsa d’esta
setmana: Reducció de la taxa per a famílies nombroses, que passa d'un 15 a un 60 per cent. Ací
és un 30, allí un 60. Per visites a l'ecoparc, fins a un 50 per cent de la tarifa, fins a un 50 per cent.
I alerta, mire que bé, reducció d'un 90 per cent, d'un 90 per cent per a famílies amb ingressos per
davall de l'indicador públic de renda d'efectes múltiples i per a famílies monoparentals que
tinguen algun dels seus membres en situació de dependència. Un 90 per cent de bonificació.

Senyora Ferrer San Segundo, deixe d'enganyar a la ciutadania, deixe d'enganyar a la
ciutadania. Vostés podien haver aplicat bonificacions socials fins a un 90 %, perquè ho fa a
ajuntaments com el de Castelló, governat pel seu partit, i ambientals perquè tenen els
mecanismes d'identificació d'usuari preparats, ofertats per les empreses i que anem a demanar on
estan eixos 4.000, que ací tinc l'acta d'adjudicació de les UTE, de les empreses de fem, l'acta
d'adjudicació aprovada en Junta de Govern, i en total oferiren en l'oferta 4.000 sistemes
d'identificació d'usuari. Oferta que estan obligades a complir i que vosté, senyor Mundina, està
obligat a fer complir. I anem a demanar on estan.

Moltes gràcies."

Sra. Ferrer

"Yo le preguntaba si ustedes habían leído la directiva y han dicho que no los dos. O
ninguno me ha contestado, lo cual también sería otro micromachismo. Es que ya está bien.
Apliquemos ya los códigos a todos, a todos, a todos, a todos. Y ahora si puede me deja hablar,
¿eh?

Yo quisiera además dar las gracias en esta última intervención al equipo técnico tanto del
Servicio de Gestión de Residuos como de la Tesorería, gracias, tesorero, por el grandísimo
trabajo, por el enorme esfuerzo que habéis tenido que hacer ante una ley absolutamente
inexistente donde tiene un artículo, un artículo endiablado porque no admitió las enmiendas del
Partido Popular. Y me da igual, lo voy a explicar una o 100 veces. Ustedes no me van a llamar
mentirosa porque quieran, porque la enmienda es clarísima. Si la tasa no fuera no deficitaria, que
era lo que nosotros pedíamos, y si se hubiera ampliado a cinco años, solo con esas dos cuestiones
podríamos haber establecido mayores bonificaciones y además hasta cinco años la implantación.
Y esa es una realidad. Y esto nos limita. Los técnicos han considerado dos cosas y yo estoy con
ellos, naturalmente, por eso la traemos aquí. Una, que en esta norma en donde no hay nada
regulado, porque vamos, es que no hizo nada ni ustedes ni el Gobierno Sánchez en esa
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regulación, pues ya que no hay criterios, cogen uno homogéneo con la otra parte del tratamiento
de los residuos que es lo que cuando uno lo lleva al vertedero y al tratamiento. Y para que sea y
de hecho son similares. Eso podría ser otra opción, pero esa es la opción que se ha tenido.

Y en segundo lugar, ser respetuosos con la ley, que la ley, la ley que se puede cambiar, es
la Ley 40/2003, cámbienla los tres en el Congreso de Diputados que tienen mayoría, permite
equiparar algunos supuestos de familias monoparentales, pero no todas. De hecho, ¿el IBI tiene
familias monoparentales? ¿Por qué no tiene bonificaciones? Por lo mismo, porque hay una
exclusión legal. Entonces. Bueno, pues a lo mejor. Pero es que a lo mejor, yo no digo que lo
hayan hecho bien. Yo le digo lo que dice y el Ministerio también dice que hay que... Oye, déjame
hablar, por favor. Ya está bien de callar a las mujeres. ¿Vale? Ya está bien. Y el IBI. No, es que
es así. Si quiere que pase el tiempo, que me despiste. Bueno, y lo que queremos hacer es seguir lo
que habíamos establecido. Y el Ministerio también dice muy claramente, hable también de esa
parte, que hay que ser muy restrictivo en las bonificaciones, porque aunque puede haber un
desfase, no puede ser tal que se pueda considerar deficitaria. ¿Quién lo va a considerar
deficitaria? Lógicamente, los tribunales, porque gracias a su nefasta ley esto vamos a tener
muchas reclamaciones judiciales. Y en función de lo que veamos, haremos. Esa es la pura
realidad.

Mire, yo de verdad, dicen que ustedes no. Ustedes subieron el impuesto. El 20 % que
nosotros hemos bajado lo subieron a los ciudadanos de València. Y eso es un pecado que van a
tener para siempre porque no tuvieron la piedad de dejarlos asfixiar económicamente. Pueden
hacer todos los números, pero eso es así.

Así que mire, yo lo que quiero decir, porque ya he terminado, las cosas son claras, las
enmiendas están ahí, ustedes votaron que no. Y digan lo que digan, la gente lo sabe y lo va a
saber. Este  es de Sánchez, es del PSOE y es de Compromís."tasazo

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«Mediante moción de la concejala delegada de Hacienda se propone la imposición y
ordenación de la Tasa por la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos
urbanos.

En este sentido, se pone de manifiesto lo siguiente:

Primero. La autonomía financiera de las Corporaciones Locales viene reconocida en el
artículo 133.2 de la Constitución Española al disponer que “Las Comunidades Autónomas y las
Corporaciones Locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las
Leyes” así como por lo previsto en el artículo 142 de la misma norma fundamental, cuando
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señala que “Las Haciendas Locales deberán disponer de los medios suficientes para el
desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades
Autónomas”.

Segundo. El artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de bases del régimen
local (en adelante LRBRL) establece que “Las entidades locales tendrán autonomía para
establecer y exigir tributos de acuerdo con lo previsto en la legislación del Estado reguladora de
las Haciendas Locales…” a cuyo efecto, el Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas
locales, aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLHL),
autoriza a los Ayuntamientos –en su artículo 20.1 en relación con el artículo 57– a establecer y
exigir tasas por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas
de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos
pasivos, según las normas contenidas en la sección 3ª del capítulo III del Título I de la citada
Ley.

En concreto, y a los efectos de lo que aquí interesa y que es objeto de este
informe-propuesta, el artículo 20.4 del TRLHL señala que “Conforme a lo previsto en el apartado
1 anterior, las entidades locales podrán establecer tasas por cualquier supuesto de prestación de
servicios o de realización de actividades administrativas de competencia local, y en particular por
los siguientes: ...  Recogida de residuos sólidos urbanos, tratamiento y eliminación de estos,s)
monda de pozos negros y limpieza en calles particulares”.

En esta misma línea, el artículo 25.2 de la LRBRL atribuye a los municipios como
competencia propia la “gestión de los residuos sólidos urbanos”, definiéndose en el artículo 2 de
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular la
“gestión de residuos” como la recogida, el transporte, la valoración y la eliminación de residuos,
incluida la clasificación y otras operaciones previas, así como la vigilancia de estas operaciones y
el mantenimiento posterior al cierre de vertederos.

Tercero. Asimismo, el artículo 4.1, apartados  y  de la LRBRL, reconoce a losa) b)
municipios la potestad reglamentaria y la potestad tributaria y financiera dentro de la esfera de
sus competencias, lo que se manifiesta en la aprobación de las correspondientes ordenanzas
fiscales reguladoras de sus tributos propios, señalándose en este sentido en el artículo 106.2 del
referido cuerpo legal que la potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria
se ejercerá a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y ordenanzas
generales de gestión, recaudación e inspección, pudiendo emanar disposiciones interpretativas y
aclaratorias de las mismas.

Todo ello es consecuencia del reconocimiento constitucional de autonomía a los
municipios previsto en los artículos 137 y 140 de la Constitución española, dentro de los límites
contemplados en el artículo 133.2, y de la suficiencia financiera prevista en el artículo 142 para el
desempeño de las funciones que la ley les atribuye, lo que implica, en cuanto a los tributos
locales y entre otras, la potestad para fijar la cuota tributaria, el tipo de gravamen o la concesión
de beneficios fiscales.

Cuarto. Pues bien, una vez expuesta la base jurídica para la posible imposición y
ordenación de la tasa por la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 161

urbanos, debe señalarse que la ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para
una economía circular, en aras a contribuir a alcanzar los objetivos establecidos por la Directiva
2008/98/CE, de 30 de mayo de 2018, sobre residuos y en la Directiva (UE) 2018/851 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, modificó, entre otros aspectos, el
régimen jurídico aplicable a la prevención, producción y gestión de residuos, reforzando la
recogida separada e impulsando la implantación de sistemas de pago por generación en el cobro
de la tasa.

En este sentido, el artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos
contaminados para una economía circular (en adelante Ley 7/2022), incorpora el mandato para
las entidades locales de implantar una tasa específica, diferenciada y no deficitaria por la
prestación del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos, que permita
implantar sistemas de pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las
operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas
operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de
concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la
responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.

Por tanto, hay que tener en cuenta dos tasas, una cuya competencia está atribuida al
Ayuntamiento de València, esto es, la correspondiente a la recogida y transporte de residuos
sólidos urbanos y que es objeto de este informe-propuesta, y otra cuya competencia está atribuida
a la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos (en adelante EMTRE), que conlleva
su tratamiento –valoración y eliminación– y que ya se encuentra aprobada como tasa TAMER.

Quinto. Tal y como se ha señalado, la Ley 7/2022 supone la trasposición a nuestra
legislación de importantes directivas europeas que implican una estrategia para reducir de forma
más efectiva los residuos que acaban en vertedero, siendo su eje vertebrador tal y como se cita en
su preámbulo “desvincular el crecimiento económico de los impactos negativos en la salud
humana y en el Medio Ambiente, en coherencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS)”. Por tanto, la ley afecta a todos, a los agentes sociales y al conjunto de las
administraciones públicas.

Sexto. En este sentido y a fin de dar cumplimiento al principio básico establecido en el
artículo 11 de la Ley 7/2022, esto es, que el establecimiento de la tasa por recogida de residuos
sólidos urbanos debe tender a la implantación de sistemas de pago por generación, y de
conformidad con lo prevenido en el artículo 25 del TRLHL al señalar que “Los acuerdos de
establecimiento de tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio
público, o para financiar total o parcialmente los nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de
informes técnico-económicos en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado o la
previsible cobertura del coste de aquellos, respectivamente. Dicho informe se incorporará al
expediente para la adopción del correspondiente acuerdo”, se ha emitido el pertinente Informe
Técnico-Económico, que se acompaña de los cuatro Anexos siguientes; Anexo I –Anexo
25.Resumen del Coste por Elementos de Actividades, páginas 1 a 7, 12 y 13-, Anexo II – Cálculo
del Coste de Actividades del Ayuntamiento-, Anexo III – Estudio de Costes del Servicio de
Asistencia Técnica en la Atención al Contribuyente y Notificación de la Tasa de Recogida de
Basura- y Anexo IV – Reparto de Cuotas-, así como el informe justificativo previo emitido por el
Servicio de Limpieza y Gestión de Residuos, que se aportan al presente expediente, dándose por
reproducidos por una cuestión de economía procedimental, si bien debe destacarse lo siguiente:
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La tasa que se implante ha de ser proporcional a la cantidad de kilogramos de residuos
generados por cada sujeto pasivo.
En la actualidad no se dispone del dato personalizado de la cantidad de kilogramos de
residuos generados por cada vivienda, ciudadano o actividad económica.
Por tanto, y habida cuenta de esta circunstancia, de los posibles sistemas para la aplicación
de esta tasa proporcional a algún parámetro medible y conocido que indique un sistema
escalonado de rangos de cantidades de kilogramos de residuos generados, el más objetivo
es el del consumo de agua, medido en un tiempo definido, de la vivienda o de la actividad,
modulándose en el supuesto de las actividades además de por el consumo, por el Grupo de
Actividades del CNAE (Código Nacional de Actividades Económicas) al que pertenece.
Este sistema, el del consumo de agua, es el escogido también desde hace dieciséis años por
la Tasa de Tratamiento y Eliminación de Residuos (TAMER) –cuya normativa está
regulada por la ordenanza fiscal publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia
el 28 de agosto de 2008– para gravar la prestación del servicio metropolitano de gestión
–tratamiento y eliminación– de los residuos urbanos o asimilados, de recepción obligatoria,
generados tanto en domicilios particulares como por las actividades que se localicen en su
ámbito territorial.

La citada tasa implantada por la EMTRE y su sistema de mayor pago por mayor
generación de residuos, y por tanto, mayor tratamiento de los mismos, en función del consumo de
agua potable, ha sido aceptada y respaldada como un método objetivo para el cálculo de la
misma.

Así, previamente al tratamiento y eliminación de los residuos existe una recogida y
transporte de los mismos. Por tanto, si son los mismos residuos los que se tratan y se
eliminan –cuyo coste se abona por la tasa TAMER–, serán los mismos residuos los que se
recojan y se transporten.
Según los datos obrantes en el Servicio Limpieza y Gestión de Residuos, existe una
correlación y proporción de los costes de tratamiento y eliminación de residuos con los
costes de recogida y transporte de los mismos.
Respecto a la cuantía de la tasa a abonar por los sujetos pasivos, se propone partir de las
cuotas establecidas en la tasa TAMER relativa a los domicilios y actividades económicas,
aplicar un coeficiente multiplicador suficiente para cubrir el coste del servicio de
aproximadamente el 1,20 dado que la EMTRE recibe los residuos de materia orgánica y
resto que se recogen por este Ayuntamiento de València, cuyo porcentaje ronda el 80%,
pero no recibe lo recogido por las fracciones envases y papel y cartón, que ronda el 20%.
Dicho de otra manera, el Ayuntamiento recoge un 20% más de residuos (envases y
papel-cartón) que aquellos que son transportados a la EMTRE. Por tanto, sería lógico
entender que la tasa de recogida y transporte fuera –sin exceder del coste del servicio– de
alrededor de un 20% más elevada que el importe de la TAMER.
Asimismo, y al igual que la tasa TAMER, hay que entender que las cuotas no pueden ser
únicamente proporcionales a los kilogramos recogidos porque hay que establecer un
sistema progresivo que coadyuve a la menor generación de residuos y que prime a aquellos
que generen menos residuos y que cumplan de mejor manera con la obligación de
separación en origen de las fracciones selectivas.
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Por tanto y conforme a todo lo anterior, la tasa se estructura en dos grandes bloques, el
primero para los domicilios particulares, con seis tramos de consumo en función del

consumo de agua en m  proporcional a la estimación de kg/año generados, y el segundo3

para las actividades económicas, diferenciando seis grandes grupos –grupos definidos
conforme al RD Legislativo 1175/1990, de 29 de septiembre, por el que se aprueba las
tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, distinguiendo para cada

grupo varios tramos de consumo también en función del consumo de agua en m3

proporcional a la estimación de kg/año generados.
Con la aplicación de las cuotas de la tasa propuestas en el presente informe, que suponen
unos rendimientos previstos totales de 47.669.558,27.-€ de ingresos, se cumple el principio
de equivalencia establecido en el artículo 24.2 del TRLRHL, donde se prevé que el importe
de las tasas por la prestación de un servicio no podrá exceder en conjunto, del coste real o
previsible del servicio o actividad de que se trate.

De esta forma se cumple con el mandato del artículo 11.3 de la Ley 7/2022 estableciéndose
una tasa diferenciada y no deficitaria.

Séptimo. Una vez sentadas las bases de esta nueva tasa, se propone que se incluyan una
serie de bonificaciones en base a la regulación contenida en el artículo 11.4 de la Ley 7/2022, en
el artículo 26.6 del TRLHL y en el artículo 12.1.  de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, deb)
protección a las familias numerosas.

Por una parte, el artículo 11.4 de la Ley 7/2022 señala que:

“Las tasas o prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario podrán tener en
cuenta, entre otras, las particularidades siguientes:

a) La inclusión de sistemas para incentivar la recogida separada en viviendas de alquiler
vacacional y similar.

b) La diferenciación o reducción en el supuesto de prácticas de compostaje doméstico o
comunitario o de separación y recogida separada de materia orgánica compostable.

c) La diferenciación o reducción en el supuesto de participación en recogidas separadas
para la posterior preparación para la reutilización y reciclado, por ejemplo en puntos limpios o en
los puntos de entrega alternativos acordados por la entidad local.

d) La diferenciación o reducción para las personas y las unidades familiares en situación de
riesgo de exclusión social.”

Al amparo de este precepto se proponen las siguientes bonificaciones:

Que a los contribuyentes que tributen por el número 3.2 del artículo 7 –esto es, actividades
económicas– y que participen en recogidas separadas, adheridos a la recogida municipal de
papel y cartón "puerta a puerta", para la posterior preparación para la reutilización y
reciclado, en puntos limpios o en los puntos de entrega alternativos establecidos en la
Ordenanza reguladora del servicio, se les aplique una bonificación de 50,00 euros de la
cuota íntegra de la tasa.
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Que a los contribuyentes que tributen por el número 1 del artículo 7, –esto es, domicilios
particulares–, que en el ejercicio inmediato anterior hayan hecho uso de los Ecoparques
municipales, se les aplique una bonificación del 10,00 euros en la cuota íntegra de la tasa,
que se compensará en la cuota anual municipal.
Que las cuotas establecidas en el artículo 7.1 de la Ordenanza, –esto es, domicilios
particulares–, se vean reducidas en un 30% cuando los ingresos totales brutos de los
sujetos integrantes de la unidad familiar no superen el Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM) referido a 14 pagas, vigente en el momento del devengo de
esta tasa, y ello de conformidad con el informe emitido por el Servicio de Atención
Primaria, CMSS, Inserción y Prestaciones Sociales de fecha 24 de septiembre de 2024.

Por otra parte, el artículo 26.6 del TRLHL señala que:

“Las entidades locales podrán establecer mediante ordenanza una bonificación de hasta un
95 por ciento de la cuota íntegra de las tasas o en su caso, de las prestaciones patrimoniales de
carácter público no tributario, que se exijan por la prestación del servicio de recogida de residuos
sólidos urbanos para aquellas empresas de distribución alimentaria y de restauración que tengan
establecidos, con carácter prioritario, en colaboración con entidades de economía social carentes
de ánimo de lucro, sistemas de gestión que reduzcan de forma significativa y verificable los
residuos alimentarios, siempre que el funcionamiento de dichos sistemas haya sido previamente
verificado por la entidad local.”

Al amparo de este precepto se propone la siguiente bonificación:

Que disfruten de una bonificación del 10% de la cuota íntegra de la tasa aquellas empresas
de distribución alimentaria y de restauración, contribuyentes, que a la fecha de devengo de
esta tasa tengan establecidos con carácter prioritario, en colaboración con entidades de
economía social sin ánimo de lucro, sistemas de gestión que reduzcan de manera
significativa y verificable los residuos alimentarios.

Por último, el artículo 12.1.  de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a lasb)
familias numerosas, señala que:

“Las Administraciones públicas competentes establecerán un régimen de exenciones y
bonificaciones para los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición,
en relación con las tasas y precios por la prestación de servicios o la realización de actividades de
su competencia en los siguientes ámbitos:

…

b) El acceso a los bienes y servicios sociales, culturales, deportivos y de ocio.

Al amparo de este precepto se propone la siguiente bonificación:

Que las cuotas establecidas en el número 1 del artículo 8 –esto es, domicilios particulares–
de la ordenanza fiscal se reduzcan en un 30% cuando al sujeto pasivo contribuyente le
haya sido concedida la bonificación por familia numerosa de acuerdo con los requisitos
que se señalan en la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.
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Respecto al impacto económico derivado de la aplicación de todas estas bonificaciones, se
aporta el correspondiente estudio económico donde se refleja un impacto negativo total en la
recaudación de 708.098,78 € euros.

Octavo. En relación con la modificación que se propone debe señalarse que la necesidad de
que la misma esté suficientemente motivada ha sido objeto de análisis por la Sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana nº 1973/2020, de 18 de noviembre,
que sostiene en su Fundamento de Derecho Sexto que “Respecto a la necesaria motivación de la
modificación de la ordenanza fiscal, debemos recordar la doctrina tradicional en el sentido que la
facultad legalmente atribuida a la administración para que adopte con carácter discrecional una
decisión en un sentido o en otro no constituye por sí misma justificación suficiente de la decisión
finalmente adoptada sino que, por el contrario, el ejercicio de dicha facultad viene condicionado
estrechamente a la exigencia de que tal resolución esté motivada, pues solo así puede procederse
a un control posterior de la misma en evitación de toda posible arbitrariedad que, por lo demás,
vendría prohibida por el art. 9.3 de la Constitución.”

En este sentido, la citada Sentencia incide en que tal motivación, en el supuesto de
Ordenanzas Fiscales, no puede sustentarse en una fórmula genérica, sino que debe apoyarse en el
correspondiente informe o estudio económico, tal y como se ha aportado a la presente propuesta.

Noveno. En cuanto al resto de aspectos sustantivos más destacables de la imposición de la
tasa y su ordenación cuya aprobación se propone destacan los siguientes:

El hecho imponible lo constituye la prestación del servicio de recogida de basuras y
residuos sólidos urbanos de viviendas, locales establecimientos comerciales e industriales y
otros inmuebles, así como su tratamiento a plantas de tratamiento autorizadas,
entendiéndose que se lleva a cabo la utilización de los servicios objeto de esta tasa siempre
que el inmueble gravado posea suministro domiciliario de agua potable.
Este servicio es de carácter general y obligatorio, entendiéndose utilizado por los titulares y
usuarios de inmuebles existentes en la zona que cubra la organización municipal.
Podrán no ser declarados sujetos a la tasa aquellas actividades que tengan contratado a un
gestor de residuos autorizado para la recogida de todas las fracciones de residuos que
generen.
El devengo, una vez establecido y en funcionamiento el servicio, tendrá lugar el 1 de enero
de cada año y el periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de
inicio del uso del servicio cuando no coincida con el comienzo del año natural o en los
supuestos de baja por cese del servicio, en cuyo caso las cuotas serán prorrateables por
días.

Décimo. Asimismo, se incorpora igualmente a esta propuesta el correspondiente informe
de impacto de género, a tenor de las previsiones contenidas en la normativa estatal para la
igualdad entre mujeres y hombres.

Decimoprimero. El artículo 107 del Reglamento Orgánico del Pleno excluye la obligación
de redacción de la memoria de impacto normativo en los proyectos de ordenanzas fiscales.
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Decimosegundo. La modificación propuesta debe tramitarse según lo previsto en los
artículos 15 y siguientes del Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales,
aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Decimotercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra  deld)
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva
la emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Asimismo, se ha emitido dictamen por el Jurado Tributario e informe por la Asesoría
Jurídica.

Decimocuarto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.a de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Junta de Gobierno
Local ha aprobado el correspondiente proyecto por lo que, previo dictamen de la Comisión de
Hacienda, Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, corresponde al Pleno la
aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar provisionalmente la imposición de la Tasa por la prestación del servicio
de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos, de aplicación a partir de 1 de enero de 2025
y regulada en la ordenanza que se aprueba a continuación.

Segundo. Aprobar provisionalmente la ordenanza fiscal que luego se indica, para su
entrada en vigor y comienzo de aplicación a partir de 1 de enero de 2025.
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##ANEXO-2070749##

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I 

A fin de contribuir a alcanzar los objetivos establecidos en la Directiva 2008/98/CE, de 30 de mayo 

de 2018, sobre residuos y en la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

30 de mayo de 2018, que la modifica, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular, entre otros aspectos, modificó el régimen jurídico aplicable a la 

prevención, producción y gestión de residuos, reforzando la recogida separada e impulsando la 

implantación de sistemas de pago por generación en el cobro de la tasa o prestación patrimonial de 

carácter no tributario correspondiente. 

El artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular, incorpora el mandato para las entidades locales de establecer una tasa dirigida a la 

implantación de sistemas de pago por generación, que refleje el coste real, directo o indirecto, de las 

operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas 

operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de 

concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad 

ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía. 

Con el objetivo de dar cumplimiento al mandato del artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, el Excmo. Ayuntamiento de València ha 

elaborado y aprobado la presente Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio 

de recogida y transporte de residuos. 

 

II 

Previamente hay que delimitar las competencias de estos servicios que se citan en la Ley 7/2022 y el 

ente que las ejerce. 

Por ello, es conveniente indicar el artículo 25-2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

bases de régimen local, que atribuye a los municipios como competencia propia la “gestión de los 

residuos sólidos urbanos”. El artículo 2 de la Ley 7/2022 define la “gestión de los residuos” como la 

recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de residuos, incluida la clasificación y otras 

operaciones previas, así como la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento posterior al cierre 

de los vertederos. Por su parte, el artículo 12-5 de la Ley 7/2022 atribuye a los municipios la gestión 

del “residuo doméstico”, que en general, define como el propio que se genera en los hogares y 

asimilados. 

De acuerdo con ello, la “gestión de los residuos” incluye, principalmente: (fase 1) La recogida; (fase 

2) El transporte; (fase 3) El tratamiento/valorización, y; (fase 4) La eliminación. 
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En cuanto a la asunción de esas competencias en el ámbito de la Comunidad Valenciana, hay que 

tener en cuenta lo dispuesto en el Plan Integral de Residuos (PIRCV), que es el instrumento de 

planificación y coordinación de todas las actuaciones que se realicen en la Comunidad en materia de 

prevención y gestión de residuos y tiene por objeto garantizar el cumplimiento de los objetivos y 

principios de la política de residuos establecidos en la Ley así como los objetivos establecidos por la 

normativa e instrumentos fijados a nivel estatal y europeo. 

El PIRCV crea la figura de los consorcios para poder asumir las competencias en materia de 

tratamiento y eliminación en la Comunidad Valenciana, de forma que los municipios que forman parte 

de cada plan zonal deben integrarse en el correspondiente consorcio (u otra entidad supramunicipal 

que pudiera haberse creado al efecto) para la prestación de dichos servicios de tratamiento y 

eliminación, de forma diferenciada a los de recogida y transporte. 

En consecuencia: 

- La fase 1: recogida, y la fase 2: transporte, en general, se realiza por los ayuntamientos, bien 

individualmente, bien de forma asociada, a través de mancomunidades principalmente; 

- La fase 3: tratamiento/valorización, y la fase 4: eliminación, se realiza casi en su totalidad, a través 

de la figura de los consorcios, pero con la excepción del Área Metropolitana de Valencia, puesto que 

la Disposición adicional segunda de la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de creación y gestión de áreas 

metropolitanas en la Comunidad Valenciana, creó la Entidad Metropolitana para prestar el servicio de 

tratamiento y eliminación de residuos a los 45 municipios incluidos en dicha área metropolitana y 

definidos en la propia disposición adicional; la regulación actual la encontramos en la Ley 8/2010, de 

régimen local de la Comunitat Valenciana, disposición adicional única dos. 

Conclusión: por la organización autonómica que se ha descrito, deben distinguirse  dos tasas, una 

municipal por la recogida (fase 1) y el transporte (fase 2), y otra metropolitana por el 

tratamiento/valorización (fase 3) y la eliminación (fase 4). 

Esta Ordenanza fiscal regula la Tasa por la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos. 

III 

La presente Ordenanza fiscal se alinea con los principios y objetivos de la Directiva (UE) 2018/851 

y la Ley 7/2022, de 8 de abril, adaptando las obligaciones y medidas establecidas por dicha normativa 

al contexto local del municipio. De este modo, se pretende contribuir a la transición hacia una 

economía circular, donde los residuos se gestionen de manera sostenible y se minimice su impacto en 

el entorno urbano y natural, sirviéndose para ello de un instrumento económico municipal como es la 

«tasa de residuos». 

Con esta regulación se da cumplimiento a la exigencia legal de establecer una tasa específica, 

diferenciada y no deficitaria que implante sistemas de pago por generación, es decir, mecanismos 

mediante los cuales los sujetos pasivos contribuyen en función de los residuos que generan, lo que 

incentiva su reducción y correcta separación. Siendo, además, la gestión de los residuos sólidos 

urbanos competencia municipal según lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de bases del régimen local. 
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Artículo 1. Fundamento y naturaleza 

Al amparo de lo previsto en: 

* los artículos 57 y 20.4.s) del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 de este texto legal; 

 * la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; 

 * y la Ley 5/2022, de 29 de noviembre de la Generalidad, de residuos y suelos contaminados para el 

fomento de la economía circular en la Comunidad Valenciana, 

el Excmo. Ayuntamiento de Valencia impone y establece la Tasa por la prestación del servicio de 

recogida y transporte de los residuos municipales, que se regirán por la presente Ordenanza fiscal y 

en lo no previsto en la misma, por lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General. 

 

Artículo 2. Hecho imponible 

1. Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la prestación del servicio municipal de recogida de 

basuras y residuos sólidos urbanos de viviendas, locales, establecimientos comerciales e industriales 

y otros inmuebles, así como su transporte a plantas de tratamiento autorizadas. 

2. Se entiende que se lleva a cabo la utilización de los servicios objeto de esta tasa siempre que el 

inmueble gravado posea suministro de agua potable. Para la identificación de los inmuebles en que 

se preste o esté disponible el servicio, se utilizará la referencia catastral definida en el artículo 6 del 

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Catastro Inmobiliario. 

3. La prestación del servicio de recogida de basuras es de carácter general y de recepción obligatoria. 

 

Artículo 3. No sujeción a la tasa 

1. Podrán ser declarados no sujetas a la Tasa, aquellas actividades que tengan contratado a un gestor 

de residuos autorizado para la recogida de todas las fracciones de residuos que generen. 

2. Para poder ser declarado no sujeto, el interesado habrá de solicitarlo hasta el 31 de marzo del 

correspondiente ejercicio, presentando un proyecto de gestión integral de residuos que, previo informe 

favorable del departamento correspondiente, deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno del 

Ayuntamiento. 

3. Para la continuidad de la declaración de no sujeción, la Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en el 

acuerdo que adopte,  podrá establecer que anualmente se presente la documentación que acredite que 

se siguen cumpliendo los requisitos previstos en la normativa de residuos comerciales. 
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Artículo 4. Sujetos pasivos 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 

el artículo 35-4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ocupen o utilicen los 

inmuebles señalados en las cuotas de la presente Ordenanza fiscal, ubicados en los distritos, zonas, 

sectores, calles, plazas o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea la ocupación a título de 

propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, precario o cualquier otro. 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas 

o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 

beneficiarios del servicio. 

 

Artículo 5. Responsables y sucesores 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. La concurrencia de dos o más personas físicas o jurídicas o entidades a que se refiere el artículo 35 

de la Ley General Tributaria, determinará la obligación solidaria de las concurrentes. 

3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores 

o liquidadores de concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 

señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

Artículo 6. Base imponible 

La base imponible de esta Tasa se determinará teniendo en cuenta las características de utilización u 

ocupación de los inmuebles por los distintos sujetos pasivos en base a los consumos de m³ de agua, 

según se establece en la presente Ordenanza fiscal. 

 

Artículo 7. Cuota tributaria 

1. Domicilios particulares 

 

TRAMO A Hasta 50 m3 39,14 €/año 

TRAMO B De 50,01 a 65 m3 39,14 €/año 

TRAMO C De 65,01 a 90 m3 122,18 €/año 

TRAMO D De 90,01 a 195 m3 141,16 €/año 

TRAMO E De 195,01 a 260 m3 259,78 €/año 

TRAMO F Más de 260 m3 272,83 €/año 
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2. Comunidades de vecinos – servicio de escalera/garaje o similares 

 

TRAMO EA Hasta 10 m3 23,72 €/año 

TRAMO EB De 10,01 a 100 m3 118,62 €/año 

TRAMO EC Más de 100 m3 284,69 €/año 

 

3. Actividades económicas 

3.1 Se determinan los siguientes grupos conforme el R.D. Legislativo 1175/1990, de 28 de 

septiembre, por el que se aprueba las tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades 

Económicas (IAE), en función de la generación de residuos: 

Grupo 1: Se incluyen los siguientes epígrafes: 

Bares, cafeterías, heladerías y horchaterías, grupos 672-673-674-675 y 676. 

Hoteles sin restaurante sin bar u otro tipo de servicios de restauración, grupos 681-682-683-684 y 

685. 

Grupo 2: Se incluyen los siguientes epígrafes: 

Comercio minorista de productos alimentarios, grupos 641-642-643-644 y 647. 

Comercio minorista de flores y plantas, epígrafe 659.7 Instalaciones deportivas, 

grupo 967.1 y epígrafe 968.1. 

Centros de enseñanza sin comedor, epígrafe 931.3 y grupo 932. 

Servicios de hospedaje sin restaurante, pero con bar u otro servicio, grupos 681-682-683-684-685-

686-687. 

Salas de baile, discotecas y actividades recreativas, epígrafes 963.1-965.1-965.2- 965.5-969.1-969.2-

969.3-969.4-969.5-969.6 y 981. 

Grupo 3: Se incluyen los siguientes epígrafes: 

Supermercados y similares, epígrafes 661.1- 661.2-661.3-662.1 y 662.2 

Grupo 4: Se incluyen los siguientes epígrafes: Restaurantes y caterings, grupos 671 y 677 

Centros de enseñanza con comedor, epígrafes 931.1-931.2-931.4-931.5 

Grupo 5: Se incluyen los siguientes epígrafes: 

Hoteles con restaurante, grupos 681-682-683 y 684. 
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Hospitales, clínicas y sanatorios de medicina humana, grupo 941. 

Colegios mayores y residencias de estudiantes, grupo 935. 

Asistencia y servicios sociales en centros residenciales, grupo 951. 

Instalaciones de interés general supramunicipal: 

Se integrarán en este apartado instalaciones tales como Centros Penitenciarios, Centros de 

Internamiento de Menores, Cuarteles militares y cualquier otra instalación de similares 

características que exceda el interés y la competencia municipales. 

Grupo 6: Se incluyen el resto de actividades económicas no detalladas en los grupos anteriores. 

Nota común: Todas las menciones de los epígrafes del impuesto sobre actividades económicas que se 

contienen en el cuadro de tarifas precedente, se entienden referidas a los epígrafes de dicho impuesto 

vigentes para el año inmediato anterior al del devengo de las tasas. 

 

3.2. Para cada Grupo se distinguen los siguientes tramos de consumo: 

 

GRUPO 1 Hasta 195 m3 208,77 €/año 

 Más de 195 m3 313,16 €/año 

   

GRUPO 2 Hasta 150 m3 283,50 €/año 

 De 150,01 a 275 m3 450,76 €/año 

 Más de 275 m3 901,52 €/año 

   

GRUPO 3 Hasta 195 m3 366,54 €/año 

 Más de 195 m3 1.099,61 €/año 

   

GRUPO 4 Hasta 130 m3 366,54 €/año 

 De 130,01 a 260 m3 549,81 €/año 

 De 260,01 a 600 m3 1.099,61 €/año 

 De 600,01 a 1.200 m3 2.199,23 €/año 
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 De 1.200,01 a 6.000 m3 4.398,45 €/año 

 De 6.000,01 a 12.000 m3 8.796,90 €/año 

 Más de 12.000 m3 17.593,80 €/año 

   

GRUPO 5 Hasta 130 m3 457,88 €/año 

 De 130,01 a 260 m3 686,81 €/año 

 De 260,01 a 600 m3 915,75 €/año 

 De 600,01 a 1.200 m3 1.831,50 €/año 

 De 1.200,01 a 6.000 m3 4.270,24 €/año 

 De 6.000,01 a 12.000 m3 8.540,68 €/año 

 De 12.000,01 a 18.000 m3 12.811,02 €/año 

 De 18.000,01 a 24.000 m3 17.081,36 €/año 

 De 24.000,01 a 50.000 m3 25.622,04 €/año 

 Más de 50.000 m3 30.746,45 €/año 

   

GRUPO 6  134,04 €/año 

 

4.  En el caso de locales y bajos comerciales sin actividad, se tendrán en cuenta las siguientes reglas 

a efectos de su tributación en los distintos grupos y tramos: 

4.1. Locales destinados a actividades comercial, industrial o profesional en los que no se ejerza 

actividad y/o figuren a efectos del IAE en actividad que ya no se ejerce, serán incluidos, a solicitud 

del titular: 

a. En el grupo 6 de actividades económicas, siempre que su consumo de agua sea superior a 10 m³. 

b. En el tramo A de domicilios particulares, siempre que su consumo sea inferior o igual a 10 m³. 

La inactividad del local se acreditará mediante la baja en el IAE de la última actividad del local o 

informe de los correspondientes servicios municipales. 

La regularización que, en su caso, se practique, surtirá efectos únicamente respecto del ejercicio en 

el que se presente la solicitud. 
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4.2. Se considerarán “domicilios particulares” los locales que, aun siendo “bajos comerciales”, se 

destinen de forma permanente a usos vinculados con el domicilio del titular u ocupante, o que no 

estando vinculados con él, se destinen a usos tales como cochera o garaje particular, trastero, 

habitáculo para portero o similares. 

La vinculación con el titular ocupante de la vivienda se acreditará mediante la comprobación de que 

es la misma persona titular del servicio de suministro de agua potable en la vivienda y en el local. 

De no existir vinculación, el titular o usuario del local, acreditará su situación mediante copia del 

contrato o título que le atribuya el derecho al uso del mismo. 

No se incluirán en este apartado los supuestos de titulares o usuarios del local que sean personas 

jurídicas. 

Estos locales tributarán por las tarifas de domicilios particulares, siempre que dispongan de contador 

de agua independiente. 

La eventual corrección por ejercicio de actividad económica en los mismos, deberá producirse a 

instancia del titular del contrato de suministro de agua potable o representante, debiendo acreditarse 

la circunstancia mediante copia del alta en el IAE en la actividad que se ejerza. El alta producirá la 

adscripción a uno de los Grupos de actividades económicas y la prorrata de la cuota, en los términos 

del artículo 9. 

5. En el supuesto de suministro de agua al sujeto pasivo mediante la red pública municipal, como 

regla general, para la inclusión de los mismos en los diferentes tramos, se tendrá en cuenta el consumo 

facturado por la compañía suministradora de agua potable en la ciudad de Valencia en los doce meses 

anteriores a la fecha del devengo de la Tasa, 

6. Para otros supuestos se establecen las siguientes reglas especiales: 

A. En el caso de sujetos pasivos que contraten por primera vez el servicio de suministro de agua, 

así como en los supuestos de ausencia de lecturas válidas por cualquier circunstancia, se estimará, 

inicialmente, un consumo situado en el tramo A: de hasta 50 metros cúbicos/año. 

Se entenderán incluidas las situaciones siguientes: 

1. Abonados que hayan sufrido una fuga en el ejercicio de imputación del consumo y no exista 

dato de consumo anterior que permita su estimación. En el caso de que se disponga de datos reales 

previos, la base imponible del período en el que se haya producido la fuga se determinará 

calculando la media aritmética del año natural precedente a dicho período. 

2. Supuestos de contadores parados o inexistentes, siempre que sea imposible su estimación a 

partir de consumos anteriores. 

B. Para los sujetos pasivos que dispongan del servicio de suministro domiciliario de agua por 

medio de aforo, se les asignará el consumo correspondiente al tramo B) domicilios. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 175

Las utilizaciones temporales del dominio público local o de terrenos de uso público se 

encuentran sujetas al pago de la tasa, a cuyo efecto se les aplicara la cuota anterior sin 

posibilidad de prorrateo. 

C. Cuando un inmueble o comunidades de vecinos disponga de dos o más contadores de agua, se 

efectuará una única liquidación de la Tasa, aplicándose para el cálculo de la base imponible el 

criterio siguiente: se sumarán los consumos registrados en los distintos contadores, aplicándose 

la tarifa que corresponda al tramo de consumo resultante de la agregación. 

D. En los inmuebles en que no se disponga de contador, por causas ajenas o no al abonado, se 

estimará, para la determinación de la cuota, un consumo situado en el tramo B, sin perjuicio de lo 

que resulte de las comprobaciones posteriores. No se incluirán en este supuesto a las comunidades 

de vecinos - servicio de escalera que se les aplicará en todo caso la cuota prevista en el apartado 2 

de este artículo. 

E. Respecto a las actividades económicas, aquellos locales que dispongan de un contador, y en los 

que su titular desarrolle más de una actividad, únicamente tributarán por la actividad a que 

corresponda la cuota más alta. 

F. Cuando una misma unidad urbana se ocupe a la vez como vivienda y para el ejercicio de cualquier 

actividad, únicamente tributará por la cuota exigible en el epígrafe que corresponda del apartado 3 

de este artículo “Actividades económicas”, salvo que la cuota a ingresar por el ejercicio de dicha 

actividad sea inferior a la que corresponda como vivienda, en cuyo caso tributará como domicilio 

particular. 

 

Artículo 8. Bonificaciones 

1. Familias numerosas 

Las cuotas establecidas en el número 1 del artículo 7 de la presente Ordenanza fiscal se reducirán en 

un 30% cuando al sujeto pasivo contribuyente le haya sido concedida la bonificación por familia 

numerosa de acuerdo con los requisitos que se señalan en la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles. En este caso se concederá automáticamente la reducción de las cuotas de 

esta tasa, sin necesidad de volver a instar dicho beneficio fiscal. Todo ello sin perjuicio de que se 

pueda solicitar de forma expresa e independiente la reducción en esta Tasa, en cuyo supuesto se 

realizará conforme a los requisitos señalados. La solicitud de la reducción podrá realizarse hasta el 31 

de marzo del año a que se refiera la misma. 

En el caso de que el sustituto del contribuyente le repercuta al contribuyente el importe soportado por 

esta Tasa, y éste tuviera la condición de Familia numerosa, el contribuyente deberá solicitarlo 

aportando además de la documentación requerida en la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, los documentos que justifiquen que, por repercusión del sujeto pasivo 

sustituto, ha pagado la Tasa. 
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La reducción tan sólo corresponderá a aquella vivienda que constituya el domicilio habitual de la 

unidad familiar. Para poder acceder a esta reducción, se deberá estar al corriente en el pago de todos 

los tributos municipales, a la fecha de fin del plazo de la solicitud de esta reducción. 

2. Vivienda habitual de la unidad familiar y cuyos ingresos no superen el IPREM. 

Las cuotas establecidas en el número 1 del artículo 7 de la presente Ordenanza se reducirán en un 30% 

cuando los ingresos totales brutos de los sujetos integrantes de la unidad familiar, contribuyentes, no 

superen el IPREM referido a 14 pagas vigente en el momento del devengo de esta Tasa. 

Esta reducción solo se aplicará a aquel inmueble que constituya el domicilio habitual de la unidad 

familiar. Además ninguno de los miembros de la unidad familiar debe ser titular de otro inmueble. 

Dado que la Tasa regulada en la presente Ordenanza fiscal tiene un devengo periódico y que la 

capacidad económica y la situación laboral de sus miembros puede variar cada año, el disfrute de esta 

reducción deberá solicitarse y acreditarse anualmente. 

La solicitud podrá realizarse hasta el 31 de marzo del año a que se refiera la misma. 

La documentación a aportar será la siguiente: 

- Instancia-solicitud, en la que se detallarán los miembros que forman parte de la unidad familiar. 

- Certificado de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de cada 

uno de los miembros de la unidad familiar que obtenga rentas, referido al último ejercicio disponible. 

- Los documentos que justifiquen que, por repercusión del sujeto pasivo sustituto, ha pagado la Tasa. 

3. Disfrutarán de una bonificación del 10% por ciento de la cuota íntegra de la Tasa, aquellas empresas 

de distribución alimentaria y de restauración, contribuyentes, que a la fecha de devengo de esta tasa 

tengan establecidos con carácter prioritario en colaboración con entidades de economía social sin 

ánimo de lucro, sistemas de gestión que reduzcan de manera significativa y verificable los residuos 

alimentarios. 

Para disfrutar de dicha bonificación que tiene carácter rogado, los interesados deberán solicitarla hasta 

el 31 de marzo del año para el que se solicite y deberá ser aprobada por la Junta de Gobierno del 

Ayuntamiento, acompañada de la siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa y explicativa de los sistemas de gestión implantados con el fin de 

reducir los residuos alimentarios. 

b) Identificación de las entidades de economía social sin ánimo de lucro que colaboren en la aplicación 

de estos sistemas. 

c) Los documentos que justifiquen que, por repercusión del sujeto pasivo sustituto, ha pagado la tasa. 

Para poder acceder a esta reducción, se deberá estar al corriente en el pago de todos los tributos 

municipales, a la fecha de fin del plazo de la solicitud de esta reducción 
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4. Con el fin de incentivar la separación en origen, se aplicará la siguiente bonificación: 

A. A los contribuyentes que tributen por el número 3.2 del artículo 7 y que participen en recogidas 

separadas, adheridos a la recogida municipal de papel y cartón "puerta a puerta",  para la posterior 

preparación para la reutilización y reciclado, en puntos limpios o en los puntos de entrega alternativos 

establecidos en la Ordenanza reguladora del servicio, se les aplicará una bonificación de 50.-€ de la 

cuota íntegra de la Tasa. 

B. A los contribuyentes que tributen por el número 1 del artículo 7, que en el ejercicio inmediato 

anterior hayan hecho uso de los Ecoparques municipales, se les aplicará una bonificación del 10 €. 

En ambos casos, la solicitud de la reducción podrá realizarse hasta el 31 de marzo del año a que se 

refiera la misma y deberá ser aprobada por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento. En el caso de que 

el sustituto del contribuyente le repercuta al contribuyente el importe soportado por esta Tasa, se 

deberán aportar, asimismo, los documentos que justifiquen que ha abonado la tasa al sustituto. 

Para poder acceder a esta reducción, se deberá estar al corriente en el pago de todos los tributos 

municipales, a la fecha de fin del plazo de la solicitud de esta reducción que será el 31 de marzo. 

5. En todo caso y con la finalidad de la concienciación medioambiental, la cuota resultante de la 

aplicación de las reducciones y bonificaciones anteriores, no podrá ser inferior al importe establecido 

en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual. 

 

Artículo 9.  Periodo impositivo y devengo 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 

prestación del servicio, entendiéndose iniciado dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 

cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de residuos sólidos 

urbanos y transporte de los mismos, en los distritos, zonas, sectores, calles o plazas donde figuren los 

inmuebles o locales utilizados por los sujetos pasivos de la Tasa. 

2. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el 

periodo impositivo comprenderá el año natural en la forma establecida en el artículo 7, apartados 5 y 

6, sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes de este artículo. 

3. Los cambios de domicilio de la actividad en los que no varíe la cuota tributaria en aplicación de las 

normas de esta Ordenanza Fiscal, así como los cambios de cualquier tipo de elemento tributario con 

fecha posterior a la del devengo de la Tasa, surtirán efectos para el ejercicio siguiente al que se 

produzcan. 

4. En los casos de inicio en el uso del servicio, si el día de comienzo no coincide con el del año natural, 

las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de días que restan para finalizar el año, incluido 

el del comienzo del uso del servicio. 

5. En el caso de baja por cese en el uso del servicio, las cuotas serán prorrateables por días, excluido 

aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de 

la parte de la cuota correspondiente a los días en los que no se hubiere utilizado el servicio. 
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Artículo 10. Régimen de gestión 

1. La presente Tasa se gestiona a partir de la matrícula que el Ayuntamiento elaborará y aprobará 

anualmente. 

2. Cuando se conozca, de oficio o por comunicación de las personas interesadas, cualquier variación 

de los datos que figuren en la matrícula de la Tasa, se efectuarán las modificaciones correspondientes, 

que tendrán efecto a partir del ejercicio siguiente al de la fecha en que se haya producido la variación. 

 

3. En los supuestos en los que se devengue por vez primera la Tasa, los sujetos pasivos deberán 

presentar la correspondiente declaración de alta en la matrícula, cumplimentando el impreso que 

facilitará la administración municipal e ingresando simultáneamente mediante autoliquidación la 

cuota prorrateada. La declaración se deberá efectuar dentro del plazo de un mes desde la fecha de 

notificación del acuerdo de concesión de la Licencia de Primera Ocupación o de la fecha del 

documento de trasmisión de la titularidad. 

4. El Ayuntamiento actuará de oficio si el sujeto pasivo no formaliza su inscripción en el plazo 

establecido, notificando el alta al contribuyente, junto  con la correspondiente cuota para su ingreso, 

sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

5. Una vez notificada la liquidación correspondiente al año de alta en el padrón fiscal, el cobro de los 

sucesivos ejercicios se realizará mediante la emisión de recibos cuya notificación se practicará de 

forma colectiva en los términos establecidos en el artículo 102  de la Ley General Tributaria y en la 

Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento de Valencia. 

6. El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones o 

empresas, con el fin de simplificar los procedimientos de liquidación o recaudación o el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas de la sujeción a esta Tasa. 

 

Artículo 11. Infracciones y sanciones 

Por lo que respecta a las infracciones y sanciones tributarias que, en relación a la Tasa regulada en 

esta Ordenanza fiscal resultan procedentes, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y la 

Ordenanza Fiscal General. 

 

Disposición adicional.- Modificación de los preceptos de la Ordenanza fiscal y de las referencias que 

hace a la normativa vigente, con motivo de la promulgación de normas posteriores 

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, por razones sistemáticas reproduzcan aspectos de la 

legislación vigente y otras normas de desarrollo, y aquellos en que se hagan remisiones a preceptos 

de ésta, se entenderá que son automáticamente modificados y/o sustituidos en el momento en que se 

produzca la modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que llevan causa. 
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Disposición transitoria 

Para la implantación y exacción de esta Tasa en el año 2025, el Ayuntamiento formará de oficio la 

matrícula de dicho ejercicio fiscal y, tras su aprobación y exposición pública, procederá a notificar a 

los sujetos pasivos las  correspondientes liquidaciones de alta en la mencionada matrícula.      

 

Disposición final 

La presente ordenanza fiscal, aprobada provisionalmente por el Pleno de la corporación en sesión 

celebrada el _______, entrará en vigor después de su publicación a partir del 1 de enero de 2025 y 

regirá hasta su modificación o derogación expresa. 

 

- - - - - - - - - - - - - - 

 

ORDENANÇA FISCAL REGULADORA DE LA TAXA PER LA PRESTACIÓ DEL SERVICI DE 

RECOLLIDA I TRANSPORT DE RESIDUS SÒLIDS URBANS 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

I 

A fi de contribuir a aconseguir els objectius establits en la Directiva 2008/98/CE, de 30 de maig de 

2018, sobre residus i en la Directiva (UE) 2018/851 del Parlament Europeu i del Consell, de 30 de 

maig de 2018, que la modifica, la Llei 7/2022, de 8 d’abril, de residus i sòls contaminats per a una 

economia circular va modificar, entre altres aspectes, el règim jurídic aplicable a la prevenció, 

producció i gestió de residus, i així, es fa reforçar la recollida separada i es va impulsar la implantació 

de sistemes de pagament per generació en el cobrament de la taxa o prestació patrimonial de caràcter 

no tributari corresponent. 

L’article 11.3 de la Llei 7/2022, de 8 d’abril, de residus i sòls contaminats per a una economia circular, 

incorpora el mandat per a les entitats locals d’establir una taxa dirigida a la implantació de sistemes 

de pagament per generació, que reflectisca el cost real, directe o indirecte, de les operacions de 

recollida, transport i tractament dels residus, inclosos la vigilància d’estes operacions i el 

manteniment i vigilància posterior al tancament dels abocadors, les campanyes de conscienciació i 

comunicació, així com els ingressos derivats de l’aplicació de la responsabilitat ampliada del 

productor, de la venda de materials i d’energia. 

Amb l’objectiu de donar compliment al mandat de l’article 11.3 de la Llei 7/2022, de 8 d’abril, de 

residus i sòls contaminats per a una economia circular, l’Ajuntament de València ha elaborat i aprovat 

esta Ordenança fiscal reguladora de la taxa per la prestació del servici de recollida i transport de 

residus. 

II 
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Prèviament cal delimitar les competències d’estos servicis que se citen en la Llei 7/2022 i l’ens que 

les exercix. 

Per això, és convenient indicar l’article 25-2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases 

de règim local, que atribuïx als municipis com a competència pròpia la “gestió dels residus sòlids 

urbans”. L’article 2 de la Llei 7/2022 definix la gestió dels residus com la recollida, el transport, la 

valorització i l’eliminació de residus, inclosa la classificació i altres operacions prèvies, així com la 

vigilància d’estes operacions i el manteniment posterior al tancament dels abocadors. Per altra part, 

l’article 12.5 de la Llei 7/2022 atribuïx als municipis la gestió del residu domèstic, que, en general, 

definix com el propi que es genera en les llars i assimilats. 

D’acord amb això, la gestió dels residus inclou principalment: la recollida (fase 1), el transport (fase 

2), el tractament/valorització (fase 3) i l’eliminació (fase 4). 

Quant a l’assumpció d’eixes competències en l’àmbit de la Comunitat Valenciana, cal tindre en 

compte el que disposa el Pla integral de residus (PIRCV), que és l’instrument de planificació i 

coordinació de totes les actuacions que es realitzen a la Comunitat en matèria de prevenció i gestió 

de residus, i té per objecte garantir el compliment dels objectius i principis de la política de residus 

que la Llei establix així com els objectius establits per la normativa i instruments fixats a nivell estatal 

i europeu. 

El PIRCV crea la figura dels consorcis per a poder assumir les competències en matèria de tractament 

i eliminació a la Comunitat Valenciana, de manera que els municipis que formen part de cada pla 

zonal han d’integrar-se en el consorci corresponent (o una altra entitat supramunicipal que puga haver-

se creat a este efecte) per a la prestació d’estos servicis de tractament i eliminació, de forma 

diferenciada als de recollida i transport. 

En conseqüència: 

- La fase 1 (recollida) i la fase 2 (transport), en general, les realitzen els ajuntaments, bé 

individualment, bé de forma associada, a través de mancomunitats principalment. 

- La fase 3 (tractament/valorització) i la fase 4 (eliminació) es realitzen quasi íntegrament a través de 

la figura dels consorcis, però amb l’excepció de l’Àrea Metropolitana de València, ja que la disposició 

addicional segona de la Llei 2/2001, d’11 de maig, de creació i gestió d’àrees metropolitanes a la 

Comunitat Valenciana, va crear l’entitat metropolitana per a prestar el servici de tractament i 

eliminació de residus als quaranta-cinc municipis inclosos en esta àrea metropolitana i definits en la 

disposició addicional mateixa. La regulació actual la trobem en la Llei 8/2010, de règim local de la 

Comunitat Valenciana, disposició addicional única dos. 

Conclusió:  

Per l’organització autonòmica que s’ha descrit cal distingir dos taxes: una municipal per la recollida 

(fase 1) i el transport (fase 2), i una altra metropolitana pel tractament/valorització (fase 3) i 

l’eliminació (fase 4). 

Esta ordenança fiscal regula la taxa per la prestació del servici de recollida i transport de residus. 
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III 

Est ordenança fiscal s’alinea amb els principis i objectius de la Directiva (UE) 2018/851 i la Llei 

7/2022, de 8 d’abril, i adapta les obligacions i mesures que establix esta normativa al context local 

del municipi. D’esta manera, es pretén contribuir a la transició cap a una economia circular, on els 

residus es gestionen de manera sostenible i es minimitze el seu impacte en l’entorn urbà i natural, i 

per a això se servix d’un instrument econòmic municipal com és la taxa de residus. 

Amb esta regulació es dona compliment a l’exigència legal d’establir una taxa específica, diferenciada 

i no deficitària que implante sistemes de pagament per generació, és a dir, mecanismes mitjançant els 

quals els subjectes passius contribuïxen en funció dels residus que generen, la qual cosa incentiva la 

seua reducció i correcta separació. A més, la gestió dels residus sòlids urbans és competència 

municipal segons el que establix l’article 25 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de bases del 

règim local. 

 

Article 1. Fonament i naturalesa 

A l’empara del que es preveu en: 

 - Els articles 57 i 20.4.s del text refós de la Llei reguladora de les hisendes locals, aprovat pel Reial 

decret legislatiu 2/2004, de 5 de març (TRLRHL), de conformitat amb el que disposen els articles 15 

a 19 d’este text legal; 

- la Llei 7/2022, de 8 d’abril, de residus i sòls contaminats per a una economia circular; 

- i la Llei 5/2022, de 29 de novembre de la Generalitat, de residus i sòls contaminats per al foment de 

l’economia circular a la Comunitat Valenciana, 

l’Ajuntament de València imposa i establix la taxa per la prestació del servici de recollida i transport 

dels residus municipals, que es regix per esta ordenança fiscal i, en el que no hi estiga previst, pel que 

disposa l’Ordenança fiscal general. 

 

Article 2. Fet imposable 

1. Constituïx el fet imposable d’esta taxa la prestació del servici de recollida d’escombraries i residus 

sòlids urbans de vivendes, locals, establiments comercials i industrials i altres immobles, així com el 

seu transport a plantes de tractament autoritzades. 

2. S’entén que es duu a terme la utilització dels servicis objecte d’esta taxa sempre que l’immoble 

gravat tinga subministrament d’aigua potable. Per a la identificació dels immobles en què es preste o 

estiga disponible el servici, s’utilitzarà la referència cadastral definida en l’article 6 del Reial decret 

legislatiu 1/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova el text refós de la Llei del cadastre immobiliari. 

3. La prestació del servici de recollida de residus és de caràcter general i de recepció obligatòria. 

 

Article 3. No subjecció a la taxa 

1. Podran ser declarades no subjectes a la taxa aquelles activitats que tinguen contractat  un gestor de 

residus autoritzat per a la recollida de totes les fraccions de residus que generen. 
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2. Per a poder ser declarat no subjecte, la persona interessada haurà de sol·licitar-ho fins al 31 de març 

de l’exercici corresponent i presentar un projecte de gestió integral de residus que, amb l’informe 

previ favorable del departament corresponent, haurà d’aprovar la Junta de Govern de l’Ajuntament. 

3. Per a la continuïtat de la declaració de no subjecció, la Junta de Govern de l’Ajuntament, en l’acord 

que adopte,  podrà establir que anualment es presente la documentació que acredite que es continuen 

complint els requisits previstos en la normativa de residus comercials. 

 

Article 4. Subjectes passius 

1. Són subjectes passius contribuents les persones físiques o jurídiques i les entitats a què es referix 

l’article 35.4 de la Llei 58/2003, de 17 de desembre, general tributària, que ocupen o utilitzen els 

immobles assenyalats en les quotes d’esta ordenança fiscal, situats en els districtes, zones, sectors, 

carrers, places o vies públiques on es preste el servici, ja siga l’ocupació a títol de propietari o 

d’usufructuari, habitacionista, arrendatari, precari o qualsevol altre. 

2. Té la consideració de subjecte passiu substitut del contribuent la persona propietària de les vivendes 

o locals, que podrà repercutir, si és el cas, les quotes satisfetes sobre els usuaris o usuàries d’estos 

immobles com a beneficiaris del servici. 

 

Article 5. Responsables i successors 

1. Responen solidàriament de les obligacions tributàries del subjecte passiu les persones físiques i 

jurídiques a què es referix l’article 42 de la Llei 58/2003, de 17 de desembre, general tributària. 

2. La concurrència de dos o més persones físiques o jurídiques o entitats a què es referix l’article 35 

de la Llei general tributària determina l’obligació solidària de les concurrents. 

3. Són responsables subsidiaris els administradors de les societats i els síndics, interventors o 

liquidadors de concursos, societats i entitats en general, en els supòsits i amb l’abast que assenyala 

l’article 43 de la Llei 58/2003, de 17 de desembre, general tributària. 

 

Article 6. Base imposable 

La base imposable d’esta taxa s’ha de determinar tenint en compte les característiques d’utilització o 

ocupació dels immobles pels diferents subjectes passius sobre la base dels consums de m³ d’aigua, 

segons s’establix en esta ordenança fiscal. 

 

 

Articule 7. Quota tributària   

1. Domicilis particulars 

 

TRAM A Fins a 50 m3 39,14 €/any 

TRAM B De 50,01 a 65 m3 39,14 €/any 
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TRAM C De 65,01 a 90 m3 122,18 €/any 

TRAM D De 90,01 a 195 m3 141,16 €/any 

TRAM E De 195,01 a 260 m3 259,78 €/any 

TRAM F Més de 260 m3 272,83 €/any 

 

2. Comunitats de veïns – servici d’escala/garatge  o similars 

 

TRAM EA Fins a 10 m3 23,72 €/any 

TRAM EB De 10,01 a 100 m3 118,62 €/any 

TRAM EC Més de 100 m3 284,69 €/any 

 

3. Activitats econòmiques 

3.1. Es determinen els grups següents conforme l’RDL 1175/1990, de 28 de setembre, pel qual 

s’aproven les tarifes i la instrucció de l’impost sobre activitats econòmiques (IAE), en funció 

de la generació de residus: 

Grup 1. S’hi inclouen  estos epígrafs: 

Bars, cafeteries, gelateries i orxateries, grups 672 - 673 - 674 - 675 i 676. 

Hotels sense restaurant, sense bar o un altre tipus de servicis de restauració, grups 681 -682 – 683 - 

684 i 685. 

Grup 2. S’hi inclouen  els epígrafs següents: 

Comerç minorista de productes alimentaris, grups 641 - 642 - 643 - 644 i 647. 

Comerç minorista de flors i plantes, epígraf 659.7 Instal·lacions esportives, grup 

967.1 i epígraf 968.1. 

Centres d’ensenyament  sense menjador, epígraf 931.3 i grup 932. 

Servicis d’hostalatge  sense restaurant, però amb bar o un altre servici, grups 681 - 682 - 683 - 684 - 

685 - 686 - 687. 

Sales de ball, discoteques i activitats recreatives, epígrafs 963.1 - 965.1 - 965.2 - 965.5 - 969.1 - 

969.2 - 969.3 - 969.4 - 969.5 - 969.6 i 981. 

Grup 3. S’hi inclouen estos epígrafs: 

Supermercats i similars, epígrafs 661.1 - 661.2 - 661.3 - 662.1 i 662.2. 
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Grup 4. S’hi inclouen els epígrafs següents:  

Restaurants i servicis d’àpats, grups 671 i 677. 

Centres d’ensenyament  amb menjador, epígrafs 931.1 - 931.2 - 931.4 - 931.5. 

Grup 5. S’hi inclouen  els epígrafs següents: 

Hotels amb restaurant, grups 681 - 682 - 683 i 684. 

Hospitals, clíniques i sanatoris de medicina humana, grup 941. 

Col·legis majors i residències d’estudiants, grup 935. 

Assistència i servicis socials en centres residencials, grup 951. 

Instal·lacions d’interés general supramunicipal: 

S’integren en este apartat instal·lacions com ara centres penitenciaris, centres d’internament de 

menors, casernes militars i qualsevol altra instal·lació de característiques similars que excedisca 

l’interés i la competència municipals. 

Grup 6. S’hi inclou la resta d’activitats econòmiques no detallades en els grups anteriors. 

Nota comuna: Totes les mencions dels epígrafs de l’impost sobre activitats econòmiques que es 

contenen en el quadre de tarifes precedent s’entenen referides als epígrafs d’este impost vigents per a 

l’any immediat anterior al de la meritació de les taxes. 

3.2. Per a cada grup es distingixen els trams de consum següents: 

 

GRUP 1 Fins a 195 m3 208,77 €/any 

 Més de 195 m3 313,16 €/any 

   

GRUP 2 Fins a 150 m3 283,50 €/any 

 De 150,01 a 275 m3 450,76 €/any 

 Més de 275 m3 901,52 €/any 

   

GRUP 3 Fins a 195 m3 366,54 €/any 

 Més de 195 m3 1.099,61 €/any 

   

GRUP 4 Fins a 130 m3 366,54 €/any 
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 De 130,01 a 260 m3 549,81 €/any 

 De 260,01 a 600 m3 1.099,61 €/any 

 De 600,01 a 1.200 m3 2.199,23 €/any 

 De 1.200,01 a 6.000 m3 4.398,45 €/any 

 De 6.000,01 a 12.000 m3 8.796,90 €/any 

 Més de 12.000 m3 17.593,80 €/any 

   

GRUP 5 Fins a 130 m3 457,88 €/any 

 De 130,01 a 260 m3 686,81 €/any 

 De 260,01 a 600 m3 915,75 €/any 

 De 600,01 a 1.200 m3 1.831,50 €/any 

 De 1.200,01 a 6.000 m3 4.270,24 €/any 

 De 6.000,01 a 12.000 m3 8.540,68 €/any 

 De 12.000,01 a 18.000 m3 12.811,02 €/any 

 De 18.000,01 a 24.000 m3 17.081,36 €/any 

 De 24.000,01 a 50.000 m3 25.622,04 €/any 

 Més de 50.000 m3 30.746,45 €/any 

   

GRUP 6  134,04 €/any 

 

4. En el cas de locals i baixos comercials sense activitat, es tindran en compte  les regles següents a 

l’efecte de la seua tributació en els diferents grups i trams: 

4.1. Els locals destinats a activitats comercials, industrials o professionals en els quals no s’exercisca 

activitat i/o figuren a l’efecte de l’IAE en una activitat que ja no s’exercix, seran inclosos, a 

sol·licitud del titular: 

a.  En el grup 6 d’activitats  econòmiques, sempre que  el seu consum d’aigua siga superior a 10 m³. 
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b.  En el tram A de domicilis particulars, sempre que el seu consum siga inferior o igual a 10 m³. 

La inactivitat del local s’ha d’acreditar mitjançant la baixa en l’IAE de l’última activitat del local  o 

informe dels servicis municipals corresponents. 

La regularització que, si és el cas, es practique, tindrà efecte únicament respecte de l’exercici en el 

qual es presente la sol·licitud. 

4.2. Es consideren domicilis particulars els locals que, tot i ser baixos comercials, es destinen de 

manera permanent a usos vinculats amb el domicili de la persona titular o ocupant, o que sense estar-

hi vinculats, es destinen a usos com ara  cotxera o garatge particular, traster, habitacle per a porter o 

similars. 

La vinculació amb el titular ocupant de la vivenda s’ha d’acreditar mitjançant la comprovació que és 

la mateixa persona titular del servici de subministrament d’aigua potable en la vivenda i en el local. 

En cas que no hi haja vinculació, la persona titular o usuària del local ha d’acreditar la seua situació 

mitjançant una còpia del contracte o títol que li atribuïsca el dret a l’ús d’este . 

No s’inclouen en este apartat els supòsits de titulars o usuaris del local que siguen persones jurídiques. 

Estos locals han de tributar per les tarifes de domicilis particulars, sempre que  disposen de comptador 

d’aigua independent. 

L’eventual correcció per exercici d’activitat econòmica en estos s’haurà de produir a instàncies de la 

persona titular del contracte de subministrament d’aigua potable o representant. Esta circumstància 

s’ha d’acreditar amb una còpia de l’alta en l’IAE en l’activitat que s’exercisca. L’alta produirà 

l’adscripció a un dels grups d’activitats  econòmiques i la prorrata de la quota en els termes de 

l’article 9. 

5. En el supòsit de subministrament d’aigua al subjecte passiu mitjançant la xarxa pública municipal, 

per a la inclusió d’estos en els diferents trams es tindrà en compte, com a regla general, el consum 

facturat per la companyia subministradora d’aigua potable a la ciutat de València en els dotze mesos 

anteriors a la data de la meritació de la taxa. 

6. Per a altres supòsits s’establixen estes regles especials: 

A. En el cas de subjectes passius que contracten per primera vegada el servici de subministrament 

d’aigua,  així com  en els supòsits d’absència  de lectures vàlides per qualsevol circumstància, 

s’estimarà,  inicialment, un consum situat en el tram A, de fins a 50 metres cúbics/any. 

S’entenen incloses les situacions següents: 

1. Abonats que hagen patit una fuga en l’exercici  d’imputació  del consum i no hi haja una dada 

de consum anterior que en permeta l’estimació. En el cas que es dispose de dades reals prèvies, la 

base imposable del període en el qual s’haja produït la fuga es determinarà calculant la mitjana 

aritmètica de l’any natural precedent a este període. 

2. Supòsits de comptadors parats o inexistents, sempre que  siga impossible la seua estimació a 

partir de consums anteriors. 
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B. Als subjectes passius que disposen del servici de subministrament domiciliari d’aigua per mitjà 

d’aforament se’ls assignarà el consum corresponent al tram B, domicilis. 

Els usos temporals del domini públic local o de terrenys d’ús públic estan subjectes al pagament 

de la taxa, i a este efecte se’ls aplicarà la quota anterior sense possibilitat de prorrateig. 

C. Quan un immoble o comunitats de veïns dispose de dos o més comptadors d’aigua, s’efectuarà 

una única liquidació de la taxa i per a calcular la base imposable caldrà aplicar el criteri següent: 

se sumaran els consums registrats en els diferents comptadors i s’aplicarà la tarifa que corresponga 

al tram de consum resultant de l’agregació. 

D. En els immobles que no disposen de comptador per causes alienes o no a l’abonat, per a 

determinar la quota s’estimarà un consum situat en el tram B, sense perjuí del que resulte de les 

comprovacions posteriors. No s’inclouen en este supòsit les comunitats de veïns - servici d’escala,  

als quals se’ls  aplicarà en tot cas la quota prevista en l’apartat 2 d’este article. 

E. Respecte a les activitats econòmiques, aquells locals que disposen d’un comptador i en els quals 

el titular desenvolupe més d’una activitat, únicament tributarà per l’activitat a la qual corresponga 

la quota més alta. 

F. Quan una mateixa unitat urbana s’ocupe alhora com a vivenda i per a l’exercici de qualsevol 

activitat, únicament tributarà per la quota exigible en l’epígraf que corresponga de l’apartat 3 d’este 

article sobre activitats econòmiques, llevat que la quota que haja d’ingressar per l’exercici d’esta 

activitat siga inferior a la que corresponga com a vivenda, i en este cas ha de tributar com a domicili 

particular. 

 

Article 8. Bonificacions 

1. Famílies nombroses 

Les quotes establides en el número 1 de l’article 7 d’esta ordenança fiscal es reduiran en un 30% quan 

s’haja concedit al subjecte passiu contribuent la bonificació per família nombrosa d’acord amb els 

requisits que s’assenyalen en l’Ordenança fiscal reguladora de l’impost sobre béns immobles. En este 

cas es concedirà automàticament la reducció de les quotes d’esta taxa, sense necessitat de tornar a 

instar este benefici fiscal. Tot això sense perjuí que es puga sol·licitar de manera expressa i 

independent la reducció en esta taxa, i en este supòsit es realitzarà d’acord amb els requisits 

assenyalats. La sol·licitud de la reducció podrà realitzar-se fins al 31 de març de l’any a què esta es 

referisca. 

Si el substitut del contribuent li repercutix al contribuent l’import suportat per esta taxa, i este té la 

condició de família nombrosa, el contribuent haurà de sol·licitar-lo i aportar, a més de la documentació 

requerida en l’Ordenança fiscal reguladora de l’impost sobre béns immobles, els documents que 

justifiquen que ha pagat la taxa per repercussió del subjecte passiu substitut. 

La reducció tan sols correspon a la vivenda que constituïsca el domicili habitual de la unitat familiar. 

Per a poder accedir a esta reducció s’ha d’estar al corrent en el pagament de tots els tributs municipals 

en la data de fi del termini de la sol·licitud d’esta reducció. 

2. Vivenda habitual de la unitat familiar amb ingressos que no superen l’IPREM 
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Les quotes establides en el número 1 de l’article 7 d’esta ordenança es reduiran en un 30% quan els 

ingressos totals bruts dels subjectes integrants de la unitat familiar, contribuents, no superen l’IPREM 

vigent en el moment de la meritació d’esta taxa referit a 14 pagues. 

Esta reducció només s’aplicarà a l’immoble que constituïsca el domicili habitual de la unitat familiar. 

A més, cap dels membres de la unitat familiar ha de ser titular d’un altre immoble. 

Atés que la taxa regulada en esta ordenança fiscal té una meritació periòdica i que la capacitat 

econòmica i la situació laboral dels seus membres pot variar cada any, el gaudi d’esta reducció s’haurà 

de sol·licitar i acreditar anualment. 

La sol·licitud podrà realitzar-se fins al 31 de març de l’any a què esta es referisca. 

La documentació que caldrà aportar és la següent: 

- Instància de sol·licitud, en la qual s’han de detallar els membres que formen part de la unitat familiar. 

- Certificat de la declaració de l’impost sobre la renda de les persones físiques (IRPF) de cadascun 

dels membres de la unitat familiar que obtinga rendes, referit a l’últim exercici disponible. 

- Els documents que justifiquen que ha pagat la taxa per repercussió del subjecte passiu substitut. 

3. Gaudiran d’una bonificació del 10 % per cent de la quota íntegra de la taxa aquelles empreses de 

distribució alimentària i de restauració, contribuents, que a la data de meritació d’esta taxa tinguen 

establits amb caràcter prioritari, en col·laboració amb entitats d’economia social sense ànim de lucre, 

sistemes de gestió que reduïsquen de manera significativa i verificable els residus alimentaris. 

Per a gaudir d’esta bonificació, que té caràcter pregat i haurà de ser aprovada per la Junta de Govern 

de l’Ajuntament, les persones interessades hauran de sol·licitar-la fins al 31 de març de l’any per al 

qual se sol·licite, acompanyada de la documentació següent: 

a) Documentació acreditativa i explicativa dels sistemes de gestió implantats amb la finalitat de 

reduir els residus alimentaris. 

b) Identificació de les entitats d’economia social sense ànim de lucre que col·laboren en 

l’aplicació  d’estos sistemes. 

c) Els documents que justifiquen que ha pagat la taxa per repercussió del subjecte passiu substitut. 

Per a poder accedir a esta reducció, s’ha d’estar al corrent en el pagament de tots els tributs municipals 

en la data de fi del termini de la sol·licitud d’esta reducció. 

4. Amb la finalitat d’incentivar la separació en origen, s’aplicarà la bonificació següent: 

A. Als contribuents que tributen pel número 3.2 de l’article 7 que participen en recollides separades i 

estiguen adherits a la recollida municipal de paper i cartó porta a porta per a la posterior preparació 

per a la reutilització i reciclatge en punts nets o en els punts de lliurament alternatius establits en 

l’Ordenança reguladora del servici, se’ls aplicarà una bonificació de 50 € de la quota íntegra de la 

taxa. 

B. Als contribuents que tributen pel número 1 de l’article 7 que en l’exercici immediat anterior hagen 

fet ús dels ecoparcs municipals, se’ls aplicarà una bonificació del 10 €. 
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En tots dos casos, la sol·licitud de la reducció podrà realitzar-se fins al 31 de març de l’any a què esta 

es referisca i haurà de ser aprovada per la Junta de Govern de l’Ajuntament. Si el substitut del 

contribuent repercutix al contribuent l’import suportat per esta taxa, caldrà aportar, així mateix, els 

documents que justifiquen que ha pagat la taxa al substitut. 

Per a poder accedir a esta reducció, s’ha d’estar al corrent en el pagament de tots els tributs municipals 

en la data de fi del termini de la sol·licitud d’esta reducció, que serà el 31 de març. 

5. En tot cas, i amb la finalitat de la conscienciació mediambiental, la quota resultant de l’aplicació 

de les reduccions i bonificacions anteriors no podrà ser inferior a l’import establit en les Bases 

d’execució del pressupost anual. 

 

Article 9.  Període impositiu i meritació 

1. La taxa es genera i naix l’obligació de contribuir des del moment en què s’inicia la prestació del 

servici. S’entén que s’ha iniciat, donada la naturalesa de recepció obligatòria d’este, quan estiga 

establit i en funcionament el servici municipal de recollida de residus sòlids urbans i transport d’estos 

en els districtes, zones, sectors, carrers o places on figuren els immobles o locals utilitzats pels 

subjectes passius de la taxa. 

2. Una vegada establit el servici i en funcionament, la meritació tindrà lloc l’1 de gener de cada any. 

El període impositiu comprén l’any natural en la forma establida en l’article 7, apartats 5 i 6, sense 

perjuí del que establixen els apartats següents d’este article. 

3. Els canvis de domicili de l’activitat en els quals no varie la quota tributària en aplicació de les 

normes d’esta ordenança fiscal, així com els canvis de qualsevol tipus d’element tributari amb data 

posterior a la de la meritació de la taxa, tindran efecte per a l’exercici següent al que es produïsquen. 

4. En els casos d’inici en l’ús del servici, si el dia de començament no coincidix amb el de l’any 

natural, les quotes es calcularan proporcionalment al nombre de dies que queden per a finalitzar 

l’any, inclòs el del començament de l’ús del servici. 

5. En el cas de baixa per cessament en l’ús del servici, les quotes es prorratejaran per dies, exclòs 

aquell en què es produïsca este cessament. A tal fi els subjectes passius podran sol·licitar la devolució 

de la part de la quota corresponent als dies en què no s’haja utilitzat el servici. 

 

Article 10. Règim de gestió 

1. Esta taxa es gestiona a partir de la matrícula que l’Ajuntament ha d’elaborar i aprovar anualment. 

2. Quan es conega, d’ofici o per comunicació de les persones interessades, qualsevol variació de les 

dades que figuren en la matrícula de la taxa, s’efectuaran les modificacions corresponents, que tindran 

efecte a partir de l’exercici següent al de la data en què s’haja produït la variació. 

3. En els supòsits en els quals es genere per primera vegada la Taxa, els subjectes passius hauran de 

presentar la corresponent declaració d'alta en la matrícula, emplenant l'imprés que facilitarà 

l'administració municipal i ingressant simultàniament mitjançant autoliquidació la quota prorratejada. 
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La declaració s'haurà d'efectuar dins del termini d'un mes des de la data de notificació de l'acord de 

concessió de la Llicència de Primera Ocupació o de la data del document de transmissió de la titularitat. 

4. L’Ajuntament actuarà d’ofici si el subjecte passiu no formalitza la seua inscripció en el termini 

establit i notificarà l’alta al contribuent, juntament amb la quota corresponent perquè la ingresse, sense 

perjuí de les sancions que corresponguen. 

5. Una vegada notificada la liquidació corresponent a l’any d’alta en el padró fiscal, el cobrament dels 

successius exercicis es realitzarà mitjançant l’emissió de rebuts que es notificaran de manera 

col·lectiva en els termes establits en l’article  102 de la Llei general tributària i en l’Ordenança fiscal 

general de l’Ajuntament de València. 

6. L’Ajuntament pot establir convenis de col·laboració amb entitats, institucions o empreses, amb la 

finalitat de simplificar els procediments de liquidació o recaptació o el compliment de les obligacions 

derivades de la subjecció a esta taxa. 

 

Article 11. Infraccions i sancions 

Pel que respecta a les infraccions i sancions tributàries que, en relació a la taxa regulada en esta 

ordenança fiscal resulten procedents, s’ha d’aplicar el que disposa la Llei general tributària i 

l’Ordenança fiscal general. 

 

Disposició addicional. Modificació dels preceptes de l’Ordenança fiscal i de les referències que fa a 

la normativa vigent amb motiu de la promulgació de normes posteriors 

Els preceptes d’esta ordenança fiscal que, per raons sistemàtiques reproduïsquen aspectes de la 

legislació vigent i altres normes de desplegament, i aquells en què es facen remissions a preceptes 

d’esta, s’entén que es modifiquen i/o substituïxen automàticament en el moment en què es produïsca 

la modificació dels preceptes legals i reglamentaris que porten causa. 

 

Disposició transitòria 

Per a la implantació i exacció d’esta taxa l’any 2025, l’Ajuntament ha de formar d’ofici la matrícula 

d’este exercici fiscal i, després de la seua aprovació i exposició pública, ha notificar als subjectes 

passius les liquidacions d’alta corresponents en l’esmentada matrícula. 

 

Disposició final 

Esta ordenança fiscal, aprovada provisionalment pel Ple de la corporació en sessió celebrada el 

_______, entrarà en vigor després de la seua publicació a partir de l’1 de gener de 2025 i regirà fins 

a la seua modificació o derogació expressa. 
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Tercero. Someter a información pública el texto de la ordenanza que se cita por un plazo
de treinta días mediante anuncio en el BOP, plazo durante el cual se podrán presentar
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones el presente acuerdo quedará elevado
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario en los términos señalados
en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes para
continuar la tramitación del expediente.

Quinto. Tras producirse la aprobación definitiva publicar el presente acuerdo y el texto
íntegro de la ordenanza en el BOP.»

26 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-H4969-2024-000008-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Aprovar
provisionalment la imposició de les contribucions especials pel servei d'extinció d'incendis i
aprovar provisionalment l'ordenança fiscal corresponent.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Aprobar provisionalmente la imposición de las contribuciones especiales por el servicio de
extinción de incendios y aprobar provisionalmente la ordenanza fiscal correspondiente.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 12 a 26  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 12.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 12 a 26 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  12.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO

«A fin de aprobar el correspondiente proyecto de Ordenanza fiscal reguladora de las
contribuciones especiales por el servicio de extinción de incendios, se pone de manifiesto lo
siguiente:
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Primero. Por Acuerdo Plenario de fecha 29 de octubre de 2020 se aprobó el texto del
nuevo convenio solicitado por la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras
(UNESPA), en representación de la “Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios
de Extinción de Incendios AIE”, para el abono al Ayuntamiento de València de las
contribuciones especiales por el servicio de extinción de incendios, con fecha de entrada en vigor
de 1 de enero de 2020 y vigente hasta 31 de diciembre de 2023, y ello a fin de adecuar su
contenido a las previsiones contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico
del sector público.

Segundo. Asimismo, mediante Acuerdo Plenario de fecha 24 de octubre de 2023 se aprobó
la prórroga del citado convenio, conforme a la cláusula sexta del mismo, por un periodo de cuatro
años más, esto es, hasta 31 de diciembre de 2027.

Tercero. Mediante escrito que tiene entrada en este Servicio de Gestión Tributaria
Específica-Actividades Económicas en fecha 29 de junio de 2024, se comunica por parte de la
Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios Especiales de Extinción de Incendios
los datos recaudatorios del término municipal de València correspondientes al ejercicio 2023, en
concreto, la relación de primas de 2023 declaradas por las entidades, desglosadas por ramos,
correspondientes a los bienes situados en el ámbito geográfico del Convenio, referenciándose el
100% de las primas de seguros de incendios y el 50% de las de seguros multirriesgos.

Cuarto. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales -en adelante TRLHL-, en su artículo 58,
autoriza a los ayuntamientos a establecer y exigir contribuciones especiales por la realización de
obras o por el establecimiento o ampliación de servicios municipales, según las normas
contenidas en la sección 4ª del capítulo tercero del título I de la citada Ley.

Quinto. Al amparo de esa autorización el Ayuntamiento de València viene estableciendo y
exigiendo anualmente contribuciones especiales por la ampliación y mejora del servicio de
extinción de incendios.

Sexto. La cláusula sexta del nuevo convenio establece que se suscribe por plazo de cuatro
años a partir del 1 de enero de 2020, si bien antes de la finalización de ese plazo podrá ser objeto
de prórroga, por una sola vez y hasta un máximo de cuatro años adicionales, requiriéndose
acuerdo unánime para dicha prórroga, lo que se materializó mediante Acuerdo Plenario de 24 de
octubre de 2023, habiéndose prorrogado el Convenio hasta 31 de diciembre de 2027.

Séptimo. En la cláusula cuarta, letra B, del citado convenio, se establece el procedimiento
de actualización del importe, que se fija en la cantidad resultante de aplicar el 5 % a la totalidad
de las primas de los seguros de incendios más el 50% de las primas de seguros multirriesgos, del
ramo de incendios, recaudadas en el ejercicio inmediatamente anterior.

Así, según lo previsto en esta cláusula, el importe correspondiente al año 2024 sería el 5 %
-porcentaje máximo permitido en el artículo 32.1.b) del TRLHL- de las primas recaudadas en el
ejercicio 2023, que según declara la Gestora de Conciertos en su escrito de 26 de junio de 2024
asciende a 81.071.818,36 euros, resultando, por tanto, un importe de contribuciones especiales de
4.053.590,92 euros para el año 2024.
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Octavo. El artículo 34 del TRLHL establece en sus apartados 1 y 3 que la exacción de las
contribuciones especiales precisará la adopción del acuerdo de imposición en cada caso concreto
y contendrá la determinación del coste previsto, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y
los criterios de reparto, previéndose entre los supuestos que autoriza la ley para la imposición de
contribuciones especiales el establecimiento y ampliación de los servicios de extinción de
incendios.

Noveno. El procedimiento para la imposición y ordenación de los tributos locales viene
regulado en los artículos 15 y siguientes del TRLHL.

Décimo. Conforme a lo establecido en el artículo 30.2.c) del TRLHL, son sujetos pasivos
en las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de
incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que
desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal correspondiente.

En relación con lo anterior, por la Gestora de Conciertos se aporta anualmente una relación
de las entidades aseguradoras que operan en el término municipal de València, así como la
relación de las primas abonadas.

Decimoprimero. El artículo 31.1 del TRLHL establece que la base imponible de las
contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que a la
entidad local soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los
servicios, repartiéndose la base imponible -artículo 32.1 del mismo cuerpo legal- entre los sujetos
pasivos proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente
anterior.

Decimosegundo. Asimismo, se incorpora a esta propuesta el correspondiente informe de
impacto de género, a tenor de las previsiones contenidas en la normativa estatal para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres.

Decimotercero. El artículo 107 del Reglamento Orgánico del Pleno excluye la obligación
de redacción de la memoria de impacto normativo en los proyectos de Ordenanzas fiscales.

Decimocuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva
la emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Asimismo, se ha emitido dictamen por el Jurado Tributario, informe por la Asesoría
Jurídica y fiscalización de la Intervención.

Decimoquinto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.a de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Junta de Gobierno
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Local ha aprobado el correspondiente proyecto por lo que, previo dictamen de la Comisión de
Hacienda, Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, corresponde al Pleno la
aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar provisionalmente la de imposición de Contribuciones especiales por el
servicio de extinción de incendios.

Segundo. Aprobar provisionalmente la ordenanza fiscal que luego se indica.
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##ANEXO-2066732##

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR EL 

SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

I.- BASE LEGAL Y FUNDAMENTO 

Artículo 1.  

1. En uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las bases del régimen local, y en los artículos 2, 28 a 37, ambos inclusive, y 58 del 

Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, se acuerda la aprobación de la presente Ordenanza fiscal que regula las 

contribuciones especiales para el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios. 

2. Estas contribuciones especiales se fundamentan en la simple existencia del servicio, como 

organización de permanente alerta ante la eventualidad de siniestros y su exacción será independiente 

del hecho de su prestación o utilización por los sujetos pasivos del tributo. 

3. Las cantidades recaudadas por estas contribuciones especiales, dado su carácter finalista, 

sólo podrán destinarse a sufragar los gastos del servicio derivados de su establecimiento y mejora 

permanente. 

II. HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2. 

Constituye el hecho imponible de estas contribuciones especiales, la obtención por los sujetos 

pasivos de un beneficio como consecuencia de la ampliación y mejora del servicio de extinción de 

incendios del Ayuntamiento de València en el ejercicio 2024. 

III. SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos de estas contribuciones especiales, además de los 

propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, 

en el término municipal de València. 

IV. BASE IMPONIBLE 

Artículo 4. 

La base imponible se fija en 4.053.590,92 euros. 

V. CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 5. 

La base imponible de las contribuciones especiales se distribuirá entre las sociedades o 

entidades que cubren el riesgo, por bienes sitos en el término municipal de València, 
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proporcionalmente al importe de las primas recaudadas por los mismos en el año inmediatamente 

anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas 

recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización. 

VI. NORMAS SUPLETORIAS 

Artículo 6.  

En todo lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la 

Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y a lo previsto en la Ordenanza fiscal general de este Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.” 

 

----------------------- 

 

ORDENANÇA FISCAL REGULADORA DE LES CONTRIBUCIONS ESPECIALS PEL 

SERVICI D’EXTINCIÓ D’INCENDIS 

I. BASE LEGAL I FONAMENT 

Article 1  

1. Fent ús de les facultats concedides en l’article 106 de la Llei 7/85, de 2 d’abril, reguladora de les 

bases del règim local, i en els articles 2, 28 a 37, tots dos inclusivament, i 58 del text refós de la Llei 

reguladora de les hisendes locals, aprovat pel Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, s’acorda 

l’aprovació de la present Ordenança fiscal que regula les contribucions especials per a l’establiment 

o ampliació del servici d’extinció d’incendis. 

2. Estes contribucions especials es fonamenten en la simple existència del servici com a organització 

d’alerta permanent davant l’eventualitat de sinistres i la seua exacció serà independent del fet de la 

seua prestació o utilització pels subjectes passius del tribut. 

3. Les quantitats recaptades per estes contribucions especials, donat el seu caràcter finalista, només 

podran destinar-se a sufragar els gastos del servici derivats del seu establiment i millora permanent. 

II. FET IMPOSABLE 

Article 2 

Constituïx el fet imposable d’estes contribucions especials l’obtenció pels  subjectes passius d’un 

benefici a conseqüència de l’ampliació i millora del servici d’extinció d’incendis de l’Ajuntament de 

València en l’exercici 2024. 
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III. SUBJECTES PASSIUS 

Article 3 

Tenen la consideració de subjectes passius d’estes contribucions especials, a més dels propietaris i  

propietàries dels béns afectats, les companyies d’assegurances que desenvolupen la seua activitat en 

el ram al terme municipal de València. 

IV. BASE IMPOSABLE 

Article 4 

La base imposable es fixa en 4.053.590,92 euros. 

V. QUOTA TRIBUTÀRIA 

Article 5 

La base imposable de les contribucions especials es distribuïx entre les societats o entitats que 

cobrixen el risc, per béns situats al terme municipal de València, proporcionalment a l’import de les 

primes recaptades per estos l’any immediatament anterior. Si la quota exigible a cada subjecte passiu 

és superior al 5 per 100 de l’import de les primes recaptades per este, l’excés es traslladarà als 

exercicis successius fins a la seua total amortització. 

VI. NORMES SUPLETÒRIES 

Article 6  

En tot el no previst en esta ordenança caldrà ajustar-se al que disposa el text refós de la Llei reguladora 

de les hisendes locals, aprovat pel Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i al que es preveu en 

l’Ordenança fiscal general d’este Ajuntament. 

DISPOSICIÓ FINAL 

Esta ordenança fiscal entrarà en vigor l’endemà de la seua publicació en el Butlletí Oficial de la 

Província, i estarà en vigor fins a la seua modificació o derogació expressa.” 
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Tercero. Requerir a “Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios de
Extinción de Incendios-AIE”, NIF G-81070211, el pago del importe de 4.053.590,92 euros en
concepto de contribuciones especiales por el servicio de extinción de incendios, ejercicio 2024.
El pago del citado importe deberá efectuarse en el plazo de los quince días siguientes a la
notificación de este acuerdo.

Cuarto. Someter a información pública el texto de la ordenanza que se cita por un plazo de
treinta días mediante anuncio en el BOP, plazo durante el cual se podrán presentar
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones el presente acuerdo quedará elevado
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario en los términos señalados
en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Quinto. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes para
continuar la tramitación del expediente.

Sexto. Tras producirse la aprobación definitiva publicar el presente acuerdo y el texto
íntegro de la ordenanza en el BOP.»

27 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02301-2023-000281-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
modificar la composició del Consell Social de la Ciutat.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
modificar la composición del Consejo Social de la Ciudad.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

1º. Mediante acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de fecha 24 de octubre y 8 de
noviembre de 2023 se acordó aprobar el nombramiento de los consejeros y consejeras integrantes
del Consejo Social de la Ciudad.

2º. En el Grupo  I “Concejales y concejalas del Ayuntamiento de València” y con motivo
 de la nueva organización del gobierno municipal aprobada mediante Resolución Z-295, de 18 de
septiembre de 2024, se nombra delegada de Participación y Acción Vecinal a la Sra. Julia
Climent Monzó.
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En fecha 18-10-2024, el Grupo Municipal Popular propone la modificación de su
representación en el Consejo Social de la Ciudad en el sentido de proceder a la sustitución del Sr.
Jesús Carbonell Aguilar y al nombramiento de la Sra. Julia Climent Monzó.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 75 y 76 del Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana
dispone: "El nombramiento de consejeros y consejeras se realizará por el Pleno de la
corporación, a propuesta de la Alcaldía".

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

ÚNICO. Por lo expuesto, y al amparo de los artículos 75 y 76 del Reglamento de
Transparencia y Participación Ciudadana se propone modificar el nombramiento de los
Consejeros y Consejeras efectuados por acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de fecha 24 de
octubre de 2023  en el Grupo  I “Concejales y concejalas del Ayuntamiento de València”, con
motivo  de la nueva organización  del gobierno municipal aprobado mediante Resolución Z-295,
de 18 de septiembre de 2024, en el sentido de proceder a la sustitución del Sr. Jesús Carbonell
Aguilar y al nombramiento de la Sra. Julia Climent Monzó como nueva integrante del Consejo.»

28 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-001945-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar l'autorització de compatibilitat per a l'activitat d'investigació en el CSIC-Institut de
Física Corpuscular.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la autorización de compatibilidad para la actividad de investigación en el
CSIC-Instituto de Física Corpuscular.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. ******, funcionario de carrera de esta corporación con la categoría de cabo de
bomberos, solicita, mediante instancia de fecha 9 de mayo de 2024, la compatibilidad para
actividad pública de investigación no permanente en el Consejo de Investigaciones Científicas
(CSIC), Instituto de Física Corpuscular IFIC, centro mixto CSIC-UV, en el marco del proyecto
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de investigación “Proton Range and Imaging Device for protonherapy”, mediante su contratación
como investigador a tiempo parcial, en su calidad de especialista y experto en sistemas de
adquisición de datos para la física nuclear y en sincronización de sistemas por debajo del
nanosegundo.

Segundo. A tenor del art. 3.1 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, para el ejercicio de la segunda
actividad es indispensable la previa y expresa autorización de compatibilidad.

Tercero. El artículo 6 de la Ley 53/1984, de Incompatibilidades, contempla la posibilidad
de autorización excepcional de compatibilidad para el ejercicio de actividades de investigación o
de asesoramiento, estableciendo que “al personal incluido en el ámbito de esta Ley podrá
autorizársele, excepcionalmente, la compatibilidad para el ejercicio de actividades de
investigación, de carácter no permanente, o de asesoramiento en supuestos concretos, que no
correspondan a las funciones del personal adscrito a las respectivas Administraciones Públicas.

Dicha excepcionalidad se acredita por la asignación del encargo en concurso público o por
requerir especiales cualificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el ámbito de
aplicación de esta Ley.”

A estos efectos, según se informa por el investigador principal del proyecto del CSIC en
fecha 9 de mayo de 2024, la actividad a desempeñar no se corresponde con las propias del
personal del organismo, al no disponer de dicho personal en el CSIC a disposición del proyecto.
Asimismo se informa que la contratación se produce por reunir el interesado especiales
cualificaciones y como resultado de concurso público.

Cuarto. El desempeño de una actividad de investigación, de carácter no permanente, se
contempla como actividad pública susceptible de autorización de compatibilidad en los arts. 3 y
4.1 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y art. 3.3. del Real Decreto 598/85, que la desarrolla,
requiriéndose, en cualquier caso, que se desarrolle fuera de la jornada y horario de esta
Corporación y no se superen determinados límites retributivos, sin que se aprecie que el ejercicio
de la actividad pública secundaria pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus
deberes funcionariales o comprometer su imparcialidad o independencia.

Quinto. No existe, a priori, colisión horaria entre los dos puestos de trabajo, a la vista de lo
expuesto en el informe de fecha 11 de septiembre de 2024 del inspector jefe del Departamento de
Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil, que recoge:

“En respuesta a la solicitud de informe realizada por el Servicio de Personal, relativa a la
compatibilidad de ******, para realizar la actividad pública de investigación en el
Proyecto “Proton Range and Imaging Device for Protontherapy” a desarrollar por el Instituto de
Física Corpuscular, se informa que la jornada flexible a tiempo parcial (18,45 horas semanales)
que debería realizar el interesado, es compatible con las guardias que tiene establecidas dicho
trabajador sin interferir ni modificar la jornada y horario que tiene asignados.”

Sexto. No se superan los límites retributivos previstos en el art. 7.1 de la Ley 53/84, por
cuanto la cantidad por ambos puestos o actividades no supera la remuneración prevista en los
Presupuestos Generales del Estado para el cargo de Director General (el artículo 21 la Ley
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31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y el artículo
6 del RD Ley 4/2024 de 26 de junio, concreta en 15.693,96 el sueldo base, en 16.528,20 el
complemento de destino y en 28.594,66 el complemento específico, en 899,05 el importe a
percibir en concepto de sueldo en las pagas extras y en 1.377,35 el importe a incluir en les pagas
extras como complemento de destino), ni supera la remuneración correspondiente al principal,
estimado en régimen de dedicación ordinaria incrementada en un 35 por 100 para los
funcionarios del Grup B o personal de nivel equivalente.

Séptimo. Se hace constar que el interesado percibirá, por el ejercicio de sus funciones en el
puesto de trabajo de bombero del Ayuntamiento de València, unas retribuciones brutas anuales
en concepto de haberes y parte proporcional de las pagas extraordinarias, en régimen de
dedicación ordinaria y excluidos conceptos no fijos ni periódicos ni los derivados de su
antigüedad, de 48.842,12 €, y por el ejercicio del puesto de trabajo en el proyecto de
investigación reseñado, una retribución bruta anual de 15.760,43 euros.

Asimismo, el citado artículo dispone que los servicios prestados en el segundo puesto de
trabajo o actividad no se computarán a efectos de trienios ni de derechos pasivos, pudiendo
suspenderse la cotización a este último efecto. Las pagas extraordinarias, así como las
prestaciones de carácter familiar, solo podrán percibirse por uno de los puestos de trabajo,
cualquiera que sea su naturaleza.

Octavo. De conformidad con el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas y el artículo 103.3.f)
de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, el órgano
competente para reconocer la compatibilidad o declarar la incompatibilidad es el Ayuntamiento
Pleno, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana, según lo previsto por el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de les Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Acceder a la solicitud de autorización, con carácter excepcional, de
compatibilidad formulada por ******, funcionario de carrera de esta corporación, para el
desempeño de la actividad pública secundaria de investigación de carácter no permanente en el
Proyecto “Proton Range and Imaging Device for Protontherapy” en el Consejo de
Investigaciones Científicas (CSIC), Instituto de Física Corpuscular IFIC, centro mixto
CSIC-UV,  conforme a lo dispuesto en el art. 6 y 16.3 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, no superándose los
límites retributivos previstos en el art. 7.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Segundo. Dicha autorización presupone el estricto cumplimiento de sus deberes y
obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda suponer modificación de la jornada de
trabajo y horario, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de la citada Ley, no siéndole
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computados los servicios prestados en la segunda actividad a efectos de trienios ni derechos
pasivos, y no pudiendo recibir pagas extraordinarias o prestaciones de carácter familiar, de
conformidad con el art. 7.2 de la Ley 53/1984.»

29 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-001941-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
desestimar la sol·licitud de reconeixement de compatibilitat per a exercici professional
d'activitat privada com a psicòleg.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
desestimar la solicitud de reconocimiento de compatibilidad para ejercicio profesional de
actividad privada como psicólogo.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. ******, con DNI ******, solicita en fecha 26 de agosto de 2024, mediante
instancia I 00118 2024 198980, la autorización de compatibilidad para el ejercicio de actividad
privada de carácter profesional como psicólogo en régimen de autónomo. 

Segundo. ****** es funcionario interino del Ayuntamiento con la categoría de técnico
medio de enfermería, adscrito a puesto de trabajo de “personal técnico medio (ATS BOMB
(DEB-PH-N1-F1))” en el Servicio de Salud Laboral, referencia 1312, posición 25001207,
ajustando sus retribuciones al baremo retributivo A2.18.455.455.

A los anteriores hechos le son de aplicación, conforme a las actuaciones que constan en el
expediente administrativo, los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En relación a la posible compatibilidad de una segunda actividad con la
principal pública resulta indispensable establecer cuál es el régimen jurídico aplicable.

El artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece que
“los funcionarios en el servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto por esta
Ley, por la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los términos del artículo
149.1.18º de la Constitución”.
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El artículo 144 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, establece que
los funcionarios “tienen las obligaciones determinadas por la legislación sobre función pública de
la correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, las previstas en la legislación básica
del Estado sobre función pública”. Y, en su artículo 145, establece que el “régimen de
incompatibilidades de los funcionarios de la Administración local es el establecido con carácter
general para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en las normas que se
dicten por el Estado para su aplicación a los funcionarios de la Administración Local”.

Por su parte, el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en sus artículos 2 y 3 que el mismo es aplicable al
personal funcionario al servicio de las Administraciones de las Entidades Locales, quienes se
rigen por la legislación estatal que les sea de aplicación y por la de las Comunidades Autónomas,
con pleno respeto a la autonomía local.

Así, el artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat Valenciana, de la
Función Pública Valenciana, aplicable al personal de las administraciones locales situadas en el
territorio de la Comunidad Valenciana, determina:

“1.El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compatibilizar
sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o
actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o meramente honoríficos, si
impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes, compromete su imparcialidad o
independencia o perjudica los intereses generales.

2.La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal
en esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo.”

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (de ahora en adelante “LI”), legislación básica, aplicable a las
entidades locales (artículo 2).

SEGUNDO. El artículo 1.3 de la LI establece que “En todo caso, el ejercicio de un puesto
de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con
el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que puede impedir o
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o
independencia”.

El desarrollo de una segunda actividad privada con la principal pública viene regulado en
el capítulo IV de la LI (artículos 11 a 15), que establece como regla general la incompatibilidad
de toda actividad privada salvo las excepciones reguladas.

Así, la LI configura como regla general la incompatibilidad de cualquier segundo puesto de
trabajo o actividad para los empleados públicos, y como excepción regula supuestos o requisitos
que permiten compatibilizar esa segunda actividad privada.
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En el presente supuesto, el Sr. ****** pretende ejercer una segunda actividad privada de
carácter profesional como psicólogo, en régimen de autónomo.

Esta actividad no es encuadrable en ninguno de los supuestos exceptuados del régimen de
incompatibilidades recogidos en el artículo 19 de la LI, y tampoco es encuadrable en ningún
supuesto prohibido de los artículos 12 y 13, si bien, conforme impone el artículo 14 de la LI
requiere el reconocimiento de compatibilidad previo al inicio de cualquier actividad profesional
laboral, mercantil o industrial. Es decir, que no se podrá iniciar la segunda actividad sin el
reconocimiento previo municipal so pena de incurrir en responsabilidad disciplinaria.

La regulación precitada ha de completarse con el artículo 16 de la LI que establece:

“1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal
eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a
percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de
incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

/…/

3. Se exceptúan de la prohibición enunciada en el apartado 1, las autorizaciones de
compatibilidad para ejercer como Profesor universitario asociado en los términos del apartado 1
del artículo 4.º, así como para realizar las actividades de investigación o asesoramiento a que se
refiere el artículo 6.º de esta Ley, salvo para el personal docente universitario a tiempo completo.

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos
1º.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de
actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción
de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su
retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad.”

El artículo 24 del EBEP relativo a “retribuciones complementarias” establece: 

“La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se
establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, entre
otros, a los siguientes factores: /…/ b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación,
incompatibilidad exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las
condiciones en que se desarrolla el trabajo.”

La anterior Ley 10/2010, de 9 de julio, de ordenación y gestión de la función pública
valenciana (hoy derogada), en su preámbulo establecía: “De una parte, el componente
competencial, cuya consolidación se convierte en un indicador de la progresión de los
funcionarios en la carrera vertical a través del desempeño de puestos de trabajo que llevan
aparejados un determinado nivel de responsabilidad o dificultad técnica, con las consiguientes
garantías; y, de otra, el componente de desempeño, destinado a retribuir las condiciones
particulares de los puestos, así como el nivel de dedicación e incompatibilidad exigible para
desempeñarlos”. Y, en su artículo 78 recogía como retribución complementaria el complemento
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de puesto de trabajo, integrado éste por el competencial y el de desempeño en los términos
expuestos.

Esta regulación hoy sigue vigente en el artículo 87 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la
función pública valenciana, en los mismos términos que los artículos 3 y 4 del Real decreto
861/1986, 25 de abril, que establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de
Administración Local.

En este sentido, el puesto de trabajo de “personal técnico medio (ATS BOMB
(DEB-PH-N1-F1))” en el Servicio de Salud Laboral, referencia 1312, posición 25001207, que
ejerce el interesado, cuenta con un baremo retributivo A2.18.455.455, integrado entre otros por
un complemento de puesto de trabajo que incluye entre sus factores el de incompatibilidad,
conforme al artículo 16.1 de la LI y supera ampliamente el 30 por 100 de las retribuciones
básicas, dado que, ascendiendo el sueldo base al día de la fecha a la cantidad de 1.147,35 euros,
el componente de desempeño del complemento de puesto de trabajo (que se corresponde con las
retribuciones complementarias previstas en el apartado b del artículo 24 del TREBEP) asciende a
la cantidad de 2.042,19 euros.

Por tanto, no siendo posible acudir a la excepción prevista en el mencionado artículo 16.4
de la LI a los efectos del reconocimiento de la compatibilidad y siendo que el ejercicio
profesional como psicólogo precisa de autorización compatibilizadora (Sentencia TS
30-05-2003), procede la desestimación de la solicitud de compatibilidad formulada por el
interesado.

TERCERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la LI, el incumplimiento
de lo que disponen los artículos anteriores será sancionado conforme al régimen disciplinario de
aplicación.

CUARTO. De conformidad con el artículo 14 de la LI y el artículo 103.3.f) de la Ley
4/2021, de 16 de abril, el órgano competente para reconocer la compatibilidad o declarar la
incompatibilidad es el Excmo. Ayuntamiento Pleno, previo dictamen de la Comisión de
Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, según lo previsto por el
artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de les Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Desestimar la solicitud de reconocimiento de compatibilidad formulada por
******, funcionario interino de esta corporación con la categoría de técnico medio de
enfermería, adscrito a puesto de trabajo de “personal técnico medio (ATS
BOMB(DEB-PH-N1-F1))”, referencia 1312, posición 25001207, en el Servicio de Salud
Laboral, que cuenta con un baremo retributivo A2.18.455.455, para el ejercicio de actividad
profesional privada de psicólogo en régimen de autónomo, conforme a la fundamentación fáctica
y jurídica que antecede al presente acuerdo.
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Segundo. Advertir al interesado que, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, el incumplimiento de lo dispuesto por la mencionada ley será sancionado
conforme al régimen disciplinario de aplicación.»

30 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02101-2019-000289-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa acceptar la proposta de
resolució de delegació de competències de la Conselleria. Pla Edificant - CEIP Sant Àngel de la
Guarda.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone aceptar la propuesta
de resolución de delegación de competencias de la Conselleria. Plan Edificant - CEIP Santo
Ángel de la Guarda.

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

La  informa que es debaten conjuntament els punts núm. 30 a 32 de l’orde delpresidència
dia relatius a dos dictàmens de la Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, amb
votació separada. A continuació, obri el primer torn de paraula.

La  informa que se debaten conjuntamente los puntos n.º 30 a 32 del orden delpresidencia
día relativos a dos dictámenes de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y
Deportes, con votación separada. A continuación, abre el primer turno de palabra.

Sra. Ibáñez

"Buenos días.

Bueno, lo que vamos a revisar en este punto es el Plan Edificant. Un plan que nació en el
año 2018 con el objetivo de construir colegios, con el objetivo de reformar centros. En definitiva,
para acabar con los barracones y para dar dignidad a la educación pública. Con un presupuesto
que empezaba con 700 euros, que lo amplió hasta 1.000 y que superó los 1.500 euros. Con un
plazo de ejecución que se extendía hasta 2024. Y vemos ahora cómo ya empiezan los graves
recortes y los retrasos. Porque, ojo, una de las primeras propuestas de desmantelamiento de la
educación pública del gobierno del Partido Popular fue, está siendo ya, la salvaje reducción de
122 millones de euros destinados a construcción y a rehabilitación. Esto nos lleva a muchas obras
paralizadas, centros escolares sin las mejoras, sin renovaciones. En definitiva, un 40 % menos del
presupuesto. Un presupuesto que desde luego está retratando lo que los gobiernos progresistas
hicimos que fue demostrar que la educación pública no se merecía barracones.

__________

S’absenta de la sessió l’alcaldessa i la substituïx en la presidència la primera tinent
d'alcalde.
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Se ausenta de la sesión la alcaldesa y la sustituye en la presidencia la primera teniente de
alcalde.

__________

Además de esto, también tenemos otro tipo de obras que necesitan acometer con urgencia
y que vemos que están dando la espalda. En este sentido me refiero al Instituto Sorolla. El
Instituto Sorolla como ven en estas imágenes, un centro que está sufriendo un grave abandono
del edificio, un atentado contra la educación pública. En febrero de este año ya denunció su
estado por la caída del techo. En ese momento no había alumnos. A partir de esa fecha se
detectaron nuevas deficiencias en la estructura, como desprendimiento, vigas agrietadas,
filtraciones de agua. Hablamos de un centro que cuenta con 500 alumnos, además del personal
docente y administrativo. Hubo un informe de Bomberos donde no garantizaba la seguridad,
lógicamente. Hubo que apuntalar, como podemos ver, dos plantas del edificio y dejarlo
inhabilitado. Esto ya en febrero. La situación ha ido a más, con el consiguiente silencio tanto de
la Conselleria como de este ayuntamiento que no han hecho nada para dar respuesta a esta
situación. Y ya en mayo, con un nuevo informe técnico de arquitectura, con otra caída de techo,
esta vez en el aula mientras estaban dando clase, hubo una nueva denuncia del AMPA, poniendo
en riesgo de seguridad a estos 500 estudiantes y a todo el personal del centro. En ese momento ya
se pidió dotación de espacios alternativos para poder acometer la obra sin los alumnos en el
centro. Nada, ninguna respuesta. Además, este edificio tiene un importante valor patrimonial.
Representa uno de los centros valencianos de educación pública que tiene mayor nivel
académico, con un 7,12, alcanzando el número 11 entre los 15 mejores de nuestra ciudad. Y todo
esto está abandonado. Después de estos meses de denuncia, de la denuncia del AMPA, de
permanecer los alumnos en los pasillos sin querer entrar al aula  lógicamente porque no tenían
garantías de seguridad, no hay ninguna indicación para llevar a cabo estas obras de emergencia
mientras se imparten las clases. Bueno, las obras sí empiezan, claro. Tampoco hay información
sobre el cumplimiento de las normativas que obligarán a los estudiantes a ir con casco en las
obras, durante las obras. No hay información a las familias. Hablamos en medio de un curso
escolar a los que no han explicado ningún tipo de alternativas como se pidió ya en el mes de
mayo y que ahora pretenden parchear. Porque, a ver, queremos saber ahora que estamos
hablando de la rehabilitación de centros educativos y del abandono concretamente del IES
Sorolla, qué va a pasar con estos 500 alumnos, estos 500 estudiantes que tiene la ciudad de
València. No puede haber una solución porque recordemos que las matrículas se hanonline 
hecho presenciales, no podemos repartirlos por centros, ni tampoco volver a un espacio tan
recurrido del Partido Popular como son los barracones.

Por lo tanto, queremos que expliquen una solución y queremos que este Ayuntamiento dé
soluciones a estos más de 500 alumnos y profesores. Porque desde luego, este inicio de centro
escolar ha sido realmente lamentable. Este curso escolar ha empezado con las peores
condiciones, hemos visto una merma de profesorado en más de 200 profesores solamente en la
ciudad de València, con un aumento de ratio de aulas, con más incremento del deterioro de la
atención a los niños y niñas en estado de vulnerabilidad, con ese recorte de las ayudas a material
escolar. Y desde luego, en este caso, viendo también cómo están trabajando con unas
infraestructuras que recuerdo que nos van a llevar de nuevo al trabajo en los niños y niñas desde
los barracones."
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Sr. Fuset

"Moltes gràcies.

Bé, com que en este punt hi ha una barreja de temes evident de dos temes diferenciats,
després la meua companya farà referència al tema d’Edificant i jo vaig fer referència al tema dels
festius locals.

Mireu, al llarg de la història n'hi han hagut diverses festes que s'han canviat en el calendari.
Em ve al cap per exemple la festivitat de la Mare del Desemparats, que ha passat al segon
diumenge de maig. Em ve al cap per exemple Sant Vicent Ferrer, que s'ha fixat com el segon
dilluns de Pasqua. I també una altra festa important, en este cas per a l'Església catòlica, com és
el Corpus que ha passat de celebrar-se el dijous al diumenge. Jo crec que en tots estos casos ha
quedat demostrat que el canvi ha sigut per a bé. Per a bé fins i tot per a les pròpies festes, perquè
s'ha potenciat la seua participació. Jo crec que ningú dubta en esta ciutat que la festivitat de la
Mare de Déu o la festivitat del Corpus han guanyat en participació i en rellevància passant a
diumenge que dels dies naturals, per dir-ho així, que tenien.

I eixe és l'esperit amb el qual l'Arquebisbat i el llavors alcalde Joan Ribó van arribar a un
acord pel que fa a Sant Vicent Màrtir. Per amb eixe mateix esperit es pretén que Sant Vicent
Màrtir puga celebrar-se en un diumenge, com ha passat amb el Corpus, una del festivitats més
importants fins i tot des del punt de vista religiós per als cristians catòlics, i com ha passat amb la
Mare de Déu. Perquè, a més a més, això permetia alliberar un festiu que, segons en funció del
calendari, podia ser aprofitat, per exemple, per a les Falles o, per exemple, per al Dijous Sant.
Recorde que l'any passat, en un debat en el qual s'estrenava la regidora de Festes i Tradicions, va
dir que havia consensuat les celebracions vicentines de Sant Vicent Ferrer la festivitat de Sant
Vicent Màrtir. Recorde que llavors li vaig dir allò de no comprar el peix en la panaderia. I allò
cert és que després, temps després, l'alcaldessa de València va obrir la porta a efectuar, a fer
efectiu este canvi. I no només això, fins i tot va dir que es comprometia a treballar perquè en el
calendari de l’any 2025 eixe canvi fora efectiu. Per a la nostra sorpresa en la passada comissió,
per urgència, per la via urgent, sense cap tipus de diàleg ni previ avís, vam vore la proposta de
l'equip de govern que finalment deixa les coses com estan.

Mire, nosaltres pensem que en este tema el consens és possible i necessari. És possible i
necessari no només entre els que estem ací, sinó entre el conjunt de la ciutadania. Perquè
nosaltres plantegem una proposta i és tan senzilla com que el pròxim Consell Social de la Ciutat,
que si no m'enganye s'ha de convocar en breu per a parlar dels pressupostos, puga debatre la
conveniència de sobre com utilitzar eixe festiu. Fer efectiu eixe acord que l'any passat vam
defensar en este Ple, que la pròpia alcaldessa ha dit que era convenient treballar-ho per a 202.5 I
no només traslladar com dic Sant Vicent Màrtir a un diumenge, de manera que no caiga en
dimecres com passarà enguany i serà més que evident la problemàtica d'esta situació, sinó
disposar d'un festiu que puga utilitzar-se o bé per a Falles, per a conciliar les Falles, no només per
a aquella dona, aquell home que vol anar a l'Ofrena el dia 18 i necessita demanar-se un permís,
sinó també per a la gent que senzillament té que sobreviure a la festa fallera, que és una festa que
envaïx el conjunt de la ciutat, que talla carrers, que fa impossible treballar en esta ciutat. O bé per
al Dijous Sant. Per què? Perquè Dijous Sant resulta que és festivitat en totes les comunitats
autònomes, en totes les comunitats autònomes, excepte en València i en Catalunya. No sé si és
que en això sí que són vostés partidaris de paréixer-se a Catalunya. Però crec que seria un debat
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en tot cas interessant que no forem nosaltres només els que prenguérem esta decisió, sinó que
amb una decisió d'este calat poguérem consultar al Consell Social de la Ciutat, que s'ha de reunir,
sí o sí, la pròxima setmana o la següent, per a vore quina és l'opinió dels sectors productius de la
ciutat que estan ahí representats, quina és l'opinió dels veïns i veïnes de la ciutat que estan ahí
representats. I per què no? També donar veu al col·lectiu faller o al col·lectiu de la Setmana Santa
Marinera i fins i tot el col·lectiu vicentí perquè explicaren quin és el seu posicionament respecte a
esta qüestió.

Es tracta única i exclussivament d'una qüestió de voluntat de consens i voluntat de diàleg.
Si volem beneficiar al conjunt de la ciutadania o a la major part d'ella, no n'hi ha més que
donar-li la veu i donar-li la possibilitat. A mi m'agradaria que vostés valoraren esta proposta.
Estem a temps. No em diguen que tenim pressa perquè en esta proposta estem parlant dels
mateixos terminis exactament que l'any passat quan el calendari s'aprovà en el Ple de novembre i
que tingueren a bé donar la veu i escoltar la veu de la ciutadania valenciana representada en el
Consell Social de la Ciutat.

Moltes gràcies."

Sra. Climent

"Muchas gracias.

Vamos a ver, señora Ibáñez. Claro, al escucharla veo que ustedes siguen sin ser
conscientes de lo mal que lo hicieron en materia de infraestructuras educativas en esta ciudad
durante sus dos mandatos. Es que, en fin, no pudieron hacerlo peor. Y usted me viene a hablar
aquí del IES Sorolla que sabe que es un instituto y que por lo tanto no es competencia su
mantenimiento de este Ayuntamiento y que además no es el punto que se deba tratar en este
Pleno. Y que además ya está Conselleria sobre este tema y trabajando para dar una solución.

Pero bueno, por centrar el tema. Como recordarán, en el año 2018 ustedes decidieron
incluir, vamos a hacer un poco de memoria, nueve centros educativos de la ciudad como
prioritarios para rehabilitar o construir en el Plan Edificant y que recuerdo tenían que estar
acabados en el 2022, 2022. Pues bien, seis años después, cuando ustedes salen del gobierno en
mayo de 2023, el resultado de la gestión era prácticamente nulo. Teníamos la mayoría de
proyectos sin redactar, con presupuestos insuficientes y ninguna obra realizada. Pero por
concretar y centrándonos en los dos puntos que traemos hoy aquí a aprobación del Pleno que es
la aceptación de la delegación de competencias de la rehabilitación del San José de Calasanz y la
construcción del colegio Santo Ángel. Bueno, creo que es importante hacer un poquito de
memoria para recordar qué es lo que hicieron ustedes, qué es lo que nos encontramos nosotros al
llegar y qué hemos hecho para darle salida y solución. Por lo que se refiere a las obras del CEIP
San José de Calasanz, lo que hemos hecho es, bueno, primero nos encontramos con que ni
siquiera estaba aprobado el proyecto de ejecución y ha sido este gobierno actual el que ha tenido
que aprobar el proyecto, lo hizo el pasado mes de diciembre, con un presupuesto que se ha tenido
que recalcular y que se ha tenido que ampliar en más de 2 millones de euros para poder licitar la
obra. Ha pasado de 3,1 millones de euros que se aprobó inicialmente con el anterior mandato a
5,2 millones de euros que es el presupuesto final y que es el presupuesto necesario para que esa
obra sea viable. Respecto al otro punto que traemos hoy a aprobación que es la construcción de
un nuevo CEIP Santo Ángel de la Guarda, otro tanto de lo mismo. O lo que es peor, aquí todavía
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es peor porque es que ustedes aquí tienen al alumnado en barracones, barracones suyos, suyos,
desde el año 2018. O sea, ya llevan casi siete cursos en esos barracones. ¿Y qué hizo el gobierno
anterior en seis años? Pues bien poco, la verdad. Hizo una memoria y una primera delegación de
competencias que era totalmente insuficiente, con un presupuesto inicial muy limitado de 8
millones de euros que nos ha obligado otra vez a tener que tramitar una ampliación. El proyecto
lo aprobó este gobierno, el gobierno actual, por urgencia, porque es un tema urgente, con un
importe de 11,2 millones de euros. Es decir, que hemos tenido otra vez que recalcular y que
ampliar en más de 3 millones el presupuesto inicial para poder contratar las obras.

Y eso es precisamente lo que traemos hoy aquí a votación a este Pleno, la ratificación de
esos nuevos presupuestos de obras de los dos colegios que ha aprobado Conselleria y que implica
una ampliación de la delegación de competencias. Y lo que es más importante, lo que implica es
que vamos por fin a poder licitar las obras con un importe suficiente y con un importe realista y
viable. Pero aquí no acaba la cosa. Tenemos más. Ya se ha hablado de dos casos. Pero ¿qué pasa
con el resto?, ¿con los siete colegios restantes que ustedes dejaron sin hacer? Pues tampoco tiene
desperdicio. Vamos a ver, el CEIP Carles Salvador hemos sido capaces de iniciar y de finalizar la
reforma a pesar del presupuesto, a pesar, a pesar, a pesar del presupuesto limitado y corto por el
que lo adjudicaron.”

Sra. Presidenta

“Dejen hablar a mi compañera.”

Sra. Climent 

“Y tras unas obras muy difíciles y muy complicadas porque así nos las dejaron. Por ese
motivo, por la falta de presupuesto. Y hemos conseguido llegar a tiempo para el inicio de curso.
Más compleja todavía era la situación que nos dejaron con el CEIP, con el nuevo CEIP de
Malilla. ¿Qué ha pasado aquí? Pues ustedes sacaron un presupuesto de adjudicación que tuvo
carencias en distintas partidas desde el primer momento, desde los primeros meses de las obras.
Por lo que, ¿qué hemos tenido que hacer? Pues de nuevo solicitar una modificación de nada
menos que el 27 %, nada menos que el 27 % del presupuesto inicial. Y una nueva ampliación de
la delegación de competencias, una ampliación de 3 millones de euros para hacer viable la obra y
evitar así una suspensión de los trabajos que hubiera sido totalmente demoledor para el proyecto.
Otro caso de falta de previsión presupuestaria por parte del gobierno anterior es la construcción
del nuevo IES de Patraix que la licitación quedó desierta y hemos tenido que tramitar una
actualización del importe de 3,7 millones de euros y pasar de 11,8 a 15,6. Y ya se ha solicitado a
Conselleria también la ampliación de la delegación de competencias.

Luego continuará en la segunda parte."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Ibáñez

"Gracias.
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A ver, señora Climent, usted sabe que las licencias para el IES Sorolla se tramitan a través
de este ayuntamiento. Así es que sí que tienen implicación y responsabilidad en las actuaciones
que no están acometiendo con urgencia. Y vuelvo a repetir, con más de 500 estudiantes sin poder
ir a clase y con el riesgo de seguridad para toda la comunidad educativa de ese centro.

Quiere dar a entender las disfunciones que tenía Edificant. Claro, la mayor disfunción que
pueden aportar ustedes es el recorte de 122 millones. Eso, desde luego, sí que es una disfunción
porque es prácticamente no hacer nada, paralizar las obras. Y esa falta de previsión que comenta
no es una falta de previsión, es un aumento de precio de los materiales que está ocurriendo en
todas las obras que se están realizando. O sea, no es falta de previsión. Lo que sí que es falta de
previsión, o mejor dicho esto quizá ya lo podíamos advertir, es otro centro que tienen paralizado
que es el Max Aub. Un centro que paralizó la primera vez en 2012 y ahora de nuevo. ¿Qué
vínculo tiene 2012 y la actualidad?, ¿que está gobernado por el Partido Popular? Bueno. ¿Que
este centro es un centro de referencia de educación pública? También. Que no solamente han
paralizado las obras para que puedan mejorar la zona de educación infantil, el horario de niños, el
gimnasio, la ampliación de comedor o eliminar barreras arquitectónicas, no. Además de eso,
quieren llevar al alumnado del San Fernando para que estudien ahí todos juntos, amontonados.
Esos son los planes de mejora de centro que tiene para València.

Y desde luego no quiera limitar la responsabilidad del Ayuntamiento porque
evidentemente en los centros, en Conselleria y en los centros educativos de la ciudad de València
son igual de responsables que ellos.

Gracias."

Sra. Notario

"Bon dia a totes i tots.

Bé, jo no sé si en la mateixa demagògia que abans s’ha acusat al meu company de
masclista puc dir jo el mateix que s'ha produït aquí una microlesbofòbia peel qüestionament del
meu treball. No sé, a vore com s'encaixa això.

Bé, enhorabona. Enhorabona perquè després de 15 mesos governant hui porten per primera
volta alguna cosa relacionada amb el Pla Edificant en este ple. I a més, ha eixit ací la regidora
fent tot un relat, un relat que entra dins de la normalitat administrativa, que sembla que és que
ella s'ha posat ahí a fer números i a fer expedients i no sé què. Si això ho fa sempre el personal
funcionari, entren absolutament dins de la normalitat. Però no hem d'oblidar que, a més, són dos
delegacions de competències de dos centres educatius dels que vostés es trobaren els projectes
fets. És que els projectes d’estos dos centres educatius es van fer durant el nostre govern. L'únic
que es fa ara és incloure noves actuacions, el pressupost, la delegació de competències de noves
actuacions.

I bé, jo crec que no fa falta els regidors i regidores que esteu ací que estàveu en el mandat
passat ens ressonen a tots i a totes les paraules del Partit Popular cada volta que parlaven del Pla
Edificant tot el que deien respecte del Pla Edificant, que va ser una ferramenta que va nàixer en
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2017 precisament per donar solució a la ruïna, a la ruïna en la que vostés, el Partit Popular, va
deixar les infraestructures educatives durant els seus més de 20 anys de govern. Perquè és que
vostés han denostat sempre estar ferramenta, sempre. 

I jo no vaig a fer ací, ja ho ha dit la meua companya socialista la retallada que estan vostés
fent en professorat, no cobrint baixes. Jo no vaig a entrar ahí perquè tots sabem que en poc més
de 15 mesos que porten vostés governant han provocat la primera vaga general en educació. En
sols 10 mesos de gestió. Han aconseguit vostés mobilitzar a tota la comunitat educativa i les
famílies en la primera vaga. Que no es convocava una vaga pareguda des de l'any 2012, que qui
era la consellera d'Educació en 2012? Ja ho sabem, María José Catalá. La mateixa persona que va
impedir que el Consell Escolar Municipal votara i es posicionara sobre el districte únic.

Bé, tots sabem que vostés són més de construir amb diners públics i després fer
privatitzacions  o de dir-li als xiquets i xiquetes que porten a l'escola carmanyoles amblow cost
menjar preparat de casa. Però el govern progressista va traure l'educació pública de l'època fosca
de la degradació, dels sobrecostos i els barracons, i ara vostés volen tornar al mateix lloc.

Gràcies."

Sr. Ballesteros

"Gracias, presidenta.

Muy brevemente. Es por aclarar la intervención que ha hecho el señor Fuset. Bueno,
ustedes saben que en València hay catorce días festivos laborables, dos de los cuales son locales
y los colocamos desde el Ayuntamiento, y uno más recuperable. Estos dos días que se colocan
desde el consistorio, desde el Ayuntamiento, bajo dos premisas por supuesto. La primera,
mediante consenso. Consenso con las fechas donde se van a aplicar y están de alguna manera
implicados. Uno, las entidades festivas que tienen o cae, recae sobre esas fechas alguna
festividad suya. En este caso estamos hablando de San Vicente Ferrer y San Vicente Mártir.
Usted decía que escucháramos a estas entidades festivas y les puedo decir que nosotros sí que las
escuchamos. Lo que no sé si usted habla con ellos y si los ha escuchado, por lo que ha dicho
usted, porque nosotros, en este caso mi compañera, sí que ha consensuado con ellos precisamente
para el tema de la colocación de estas fiestas.

Y la segunda, en el seno donde se debe debatir estas cosas es en el Consejo Local de
Comercio, y lo propusimos este mes pasado que estuvo el señor Ferrán allí,  que es donde se
debaten estas fechas o si existe algún tipo de opinión, donde existen, por supuesto, todas las
asociaciones comerciales, todas las cadenas de sistemas de distribución de alimentación, etcétera,
etcétera, etcétera. ¿Por qué no dijeron nada allí? ¿Por qué no lo plantearon? Fue por asentimiento
del 100 % de las personas de allí que estaban de acuerdo con estas fechas. Y además, para que no
incurrieran en más de dos días de dejar de suministrar la alimentación, que como usted sabe, eso
no puede suceder, está prohibido por ley. No entiendo porqué nos lo trae hoy aquí al Pleno
cuando se debería y se le hubiera escuchado perfectamente donde se tiene que debatir que es en
el seno del Consejo Local de Comercio.

Muchas gracias."
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Sra. Climent

"Vale, pues nada. Rápido, rápido.

Mire, señora Ibáñez, yo creo que la mayor disfunción, la mayor, fruto del Plan Edificant, es
que fue el gran fiasco del Botànic, que no fueron capaces ni de ejecutar el 25 % de ese programa
estrella. Y por mucho que ustedes digan que lo hicieron todo, pues bueno, la realidad es que nos
dejaron un empastre. Esa es la realidad, es la evidencia y es innegable. Ocho años de gobiernos
de Compromís y PSOE en el Ayuntamiento y en Generalitat que es lo mismo que cero colegios
nuevos en la ciudad de València. Ocho años, cero colegios, cero colegios nuevos. De los nueve
colegios incluidos en el Plan Edificant en 2018 no fueron capaces en seis años de ejecutar
ninguno de ellos. Estoy hablando de que no fueron capaces de ejecutarlos. Y lo poco que nos
dejaron lo hemos tenido, ya se lo he dicho antes, que rehacer, que recalcular y que actualizar. O
sea, nada menos que 12 millones de euros de más hemos tenido que implementar para que los
proyectos fueran viables, para que pudieran salir adelante, 12 millones de euros. Pero a pesar de
ese desbarajuste que nos dejaron, los servicios técnicos, efectivamente están trabajando y
estamos consiguiendo sacar adelante esos expedientes pese, como le digo, a todas las
dificultades.

Miren, la falta de previsión es lo que puede resumir su gestión del Plan Edificant, sin
ninguna duda. Falta de previsión que nos ha obligado a tener que tramitar una ampliación de
todos los presupuestos iniciales por nada menos, como le digo, de 12 millones de euros: 3,1 para
el Colegio de Malilla, 2 millones para el San José de Calasanz, 3,2 para el Santo Ángel y 3,7 para
el IES de Patraix, para poder licitar las obras de estos colegios con presupuestos, como digo,
realistas para que por fin puedan ser una realidad y se puedan ejecutar.

Muchas gracias."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió. Es fa constar que este acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión. Se hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de concejales y concejalas que integran la corporación
municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por acuerdo del Pleno, de fecha 25 de octubre de 2018, se solicita la delegación
de competencias de la Generalitat Valenciana a favor del Ayuntamiento de València relativa a la
actuación de nueva construcción del centro 46012252 CEIP SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA,
situado en la sección 12 del barrio de la Raiosa, distrito de Jesús, de València, en el marco de la
cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunidad Valenciana para
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la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de
la Generalitat, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto Ley 5/2017 de 20
de octubre del Consell.

Segundo. Por resolución del conseller de Educación, Universidades y Ocupación, de fecha
5 de septiembre de 2019, se resolvió delegar las competencias necesarias al Ayuntamiento de
València para la construcción del citado CEIP así como conceder la financiación correspondiente
por importe de 7.948.827,31 euros con cargo a los créditos consignados en el capítulo VII
“Transferencias de capital” del programa presupuestario 422.30 de la Conselleria de Educación,
Universidades y Ocupación, estando dentro del programa la intervención en tres anualidades
2019, 2020 y 2021.

Tercero. Por moción de la concejala delegada del Área de Desarrollo, Renovación Urbana
y Vivienda de 4 de octubre de 2019 se encarga al Servicio de Proyectos Urbanos las actuaciones
necesarias para contratar el servicio de “Redacción del Proyecto de Ejecución, Estudio eotécnico,
Estudio de Seguridad y Salud, Dirección de las Obras y sus instalaciones y Coordinación de
Seguridad y Salud para la construcción del Centro de Educación Infantil y Primaria Santo Ángel
de la Guarda” en la sección 12 del Barrio de la Raiosa Distrito de Jesús, de Valencia.

Cuarto. Por Acuerdo de la Junta Gobierno Local de fecha 20 de noviembre de 2020 se
adjudica el citado contrato a LOURDES GARCÍA SOGO Y ASOCIADOS, ARQUITECTURA,
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, SLP, con CIF B98803463, LUIS CARLOS

, con DNI ******, ALONSO DE ARMIÑO PÉREZ GONZALO VICENTE-ALMAZÁN PÉREZ
, con DNI ******, JAVIER ESTELLÉS CUÑAT, con DNI ******, y JUANDE PETINTO

RICARDO ORTIZ PALAU, con DNI ******, en compromiso de UTE, por un importe de
123.690,26 €, más 25.974,95 € correspondientes al 21 % de IVA, lo que hace un total 149.665,21
€.

Quinto. El Servicio de Infraestructuras Educativas de la Generalitat Valenciana, en fecha
11 de enero de 2023 informa que el citado proyecto debe cumplir además de la normativa técnica
general y pertinente de aplicación, las instrucciones dictadas por la Dirección General de
Infraestructuras Educativas para el desarrollo de actuaciones delegadas en virtud del Plan
Edificant, por lo que el Servicio de Proyectos Urbanos, mediante informe de 20 de febrero de
2023, insta a los redactores a que el proyecto, con respecto al contenido documental, deberá
adecuarse a los cambios producidos por la aplicación de las mencionadas instrucciones, así como
los motivados por la adaptación del proyecto en redacción a la normativa vigente de aplicación. 

Sexto. Finalmente por acuerdo de la Alcaldesa en funciones de fecha 31 de agosto de 2023,
en virtud del acuerdo número 101 de la Junta de Gobierno Local de 21 de julio de 2023, de
delegación durante el mes de agosto del ejercicio de las competencias no delegadas por la JGL,
se resuelve aprobar técnicamente el “Proyecto de Ejecución para la construcción del Centro de
Educación Infantil y Primaria Santo Ángel de la Guarda, en la sección 12 del Barrio de la Raiosa
Distrito de Jesús de Valencia, incluido en el Plan Edificant" (al amparo del Decreto Ley 5/2017,
de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la
Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción,
ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat);
redactado por la UTE CEIP SANTO ANGEL DE LA GUARDA SOGO ARQUITECTOS
L-18/82; con un presupuesto de ejecución por Contrata, IVA excluido, que asciende a la cantidad
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de 8.941.887,64 €, incluido el 6 % de beneficio industrial (443.399,39 €) y el 15 % de gastos
generales (1.108.498,47 €). El Presupuesto base de licitación, incluido el 21 % de IVA (1.
(1.877.796,40 €), asciende a la cantidad de 10.819.684,04 €. 

Séptimo. Que según informe emitido por la Jefa del Servicio de Proyectos Urbanos de 5 de
julio de 2023, a modo de “Informe justificativo del incremento del gasto”, que obra en el
expediente y del que se desprende que, como consecuencia del incremento presupuesto original
por razón de las directrices aprobadas a todos los efectos por la Conselleria con competencia en
materia de educación, así como el incremento de los precios del sector de la construcción y con el
fin de contar con la financiación suficiente, es necesario realizar una solicitud de modificación de
competencia por un importe de de 3.276.614,96 euros, pasando el importe de la “Delegación de
Competencias” original de 7.948.827,31 euros a 11.225.442,27 euros.

Octavo. El procedimiento para solicitar la modificación de la delegación de competencias
se encuentra regulado en el artículo 8 bis del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell,
por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las
administraciones locales de la Comunidad Valenciana para la construcción, ampliación,
adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat, “los términos
en que fue adoptada la resolución de delegación podrán ser modificados por resolución de la
conselleria con competencias en materia de educación con la aceptación de la entidad local
correspondiente. Los órganos competentes para acordar esta modificación serán los mismos que
acordaron la delegación inicial.”

3. El procedimiento para acordar la modificación de la delegación será el siguiente:

a) Solicitud de la entidad local subscrita por su representante legal. Junto con la solicitud
deberá aportar un informe favorable de la intervención municipal en que se haga referencia a la
causa concurrente que justifique la modificación, de entre las detalladas en este artículo. En el
caso de los dos primeros supuestos del apartado anterior se deberá aportar también una memoria
valorada de las nuevas actuaciones a realizar, y en el tercer supuesto un informe justificativo del
incremento de gasto subscrito por los técnicos o el secretario de la entidad local, así como un
resumen del proyecto de ejecución que contenga la memoria descriptiva y la hoja resumen del
presupuesto de las obras y los honorarios correspondientes.

b) Propuesta de la conselleria con competencias en materia de educación de resolución de
modificación de la delegación.

c) Certificado de existencia de crédito o documento contable que lo sustituya, y
fiscalización previa de la Intervención General de la Generalitat, en los casos en que resulte
necesario un incremento de la financiación de la delegación.

d) Aprobación de la modificación de la delegación por acuerdo del plenario de la entidad
local.

e) Aprobación por parte de la conselleria con competencias en materia de educación de la
adenda a la resolución de la delegación por la cual se acuerde la modificación de la delegación.

f) Disposición de los créditos necesarios, en el supuesto de que sea procedente.”
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Noveno. En fecha 22 de mayo de 2023, el Ayuntamiento de València presentó una
solicitud de modificación de la delegación de competencias, junto con la documentación
necesaria y justificativa de conformidad con el artículo 3 del Decreto Ley 5/2017, de 20 de
octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la
Generalitat y las administraciones locales de la Comunidad Valenciana para la construcción,
ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat.

En la que se detallaba y justificaba que concurrían:

1. Necesidad de realizar nuevas actuaciones al centro objeto de la delegación como
consecuencia de directrices aprobadas con carácter general por la Conselleria competencias en
materia de educación.

2. Necesidades para incrementar la financiación de la delegación cuando lo acordado
inicialmente resulte insuficiente para llevar a cabo la actuación delegada de acuerdo con los
precios de mercado aplicables según los establecido en el artículo 102 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de contratos del sector público, por la cual se trasponen al ordenamiento jurídico
español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014. En este supuesto, será requisito para acordar la modificación que la entidad
local haya aprobado un proyecto de obra debidamente actualizado de acuerdo con los módulos
vigentes aprobados para el programa Edificant por la conselleria con competencias en materia de
educación, o, en caso de no ser aplicable este, de acuerdo con los precios de la base de datos de la
construcción de la fundación Instituto Valenciano de la Edificación (IVE).

Décimo. Que con fecha 28 de agosto y 13 de septiembre de 2024, por comunicación a
través de la plataforma Edificant, se envía propuesta de modificación de la delegación de
competencias, en la que propone y que se transcribe literalmente:

“1. Modificar la delegación de competencias en materia de infraestructuras educativas
acordado a favor del Ayuntamiento de València, para la ejecución de la actuación Nueva
construcción del CEIP SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA en los siguientes términos:

- Nuevas actuaciones a incluir en la delegación de competencias:

AULAS DE 2 AÑOS.

INSTALACION FOTOVOLTAICA.

- Incremento de financiación que procede es de: 3.276.614,96 euros.

- Objeto de la delegación después de la modificación que se acuerda: Nueva construcción.  

2. De acuerdo con lo anterior, la financiación global de la delegación, una vez modificada,
asciende a un importe de 11.225.442,27 euros.

3. El importe adicional de financiación de la delegación se contraerá en las anualidades que
corresponden a cargo de los créditos consignados en el capítulo VII, “Transferencias de capital”
del programa presupuestario 421.70 de la Conselleria de Educación, Universidades y Ocupación.
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4. El resto de los términos de la delegación acordada inicialmente se mantienen
invariables.

5. En el supuesto que la modificación de la delegación que se apruebe mediante esta
resolución no contemple todo lo pedido por el Ayuntamiento, y este decida llevar a cabo la
actuación en los términos planteados en la solicitud, la entidad local tendrá que asumir la
financiación de todo el que no tenga cobertura de la delegación una vez modificada.“

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat, determina que dicha cooperación se debe llevar a cabo
mediante la figura de la delegación de competencias.

II. Instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación para la gestión para la puesta
en ejecución del Decreto Ley 5/2017 por las entidades locales, publicada en la web de la
Conselleria. En el apartado 5º de dichas instrucciones, relativo a la “Autorización de la actuación
y dictado de Resolución”, se establece que, autorizada la actuación por el secretario autonómico
de Educación e Investigación, se redactará propuesta de resolución de delegación de
competencias suscrita por el secretario autonómico (art. 8 DL), que contendrá los términos,
alcance y condiciones de la delegación, así como las anualidades contables previstas, de acuerdo
con la memoria presentada por el Ayuntamiento. El contenido de dicha propuesta de resolución
se pondrá en conocimiento de la entidad local para la aceptación de sus condiciones por acuerdo
plenario del Ayuntamiento. Una vez recibido dicho acuerdo plenario, el conseller de Educación
dictará resolución de delegación de competencias, que será trasladada a la entidad local a fin de
que inicie las actuaciones correspondientes.

III. Artículo 27 de la Constitución española, que considera la educación como un derecho
fundamental de todos los españoles y encomienda a los poderes públicos que promuevan las
condiciones para su efectivo disfrute.

IV. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, artículo 7 puesto
en relación con el artículo 27, respecto a las competencias de las entidades locales atribuidas por
delegación.

V. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, cuyo artículo 47
posibilita la suscripción de convenios entre administraciones públicas y el artículo 48 respecto a
convenios que tengan por objeto la delegación de competencias.

VI. Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 8 establece que las
administraciones educativas y las corporaciones locales coordinarán sus actuaciones para lograr
una mayor eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos
en la ley.

VII. El art. 8 del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, en su párrafo tercero
establece que en aquellos supuestos en que la delegación se instrumenta mediante resolución, la
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eficacia de la misma quedará demorada hasta el momento en que la administración local
solicitante comunique a la Conselleria competente en materia de educación la aceptación de la
delegación, suscrita por órgano competente. Así como el artículo 8.bis del citado decreto que
establece el procedimiento para acordar la modificación de la delegación de competencias.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Primero. Aceptar las condiciones de la propuesta de resolución del conseller de Educación,
Universidades y Ocupación de delegación de competencias en materia de infraestructuras
educativas en el Ayuntamiento de València, firmada en fecha 27 de octubre de 2023 por el
Director General de Infraestructuras Educativas, correspondiente al Plan Edificant, para la
actuación de Nueva construcción del CEIP SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA en los siguientes
términos:

- Nuevas actuaciones a incluir en la delegación de competencias:

AULAS DE 2 AÑOS.

INSTALACION FOTOVOLTAICA.

-  Incremento de financiación que procede es de: 3.276.614,96 euros.

-  Objeto de la delegación después de la modificación que se acuerda: Nueva construcción.
 

2. De acuerdo con lo anterior, la financiación global de la delegación, una vez modificada,
asciende a un importe de 11.225.442,27 euros.

3. El importe adicional de financiación de la delegación se contraerá en las anualidades que
corresponden a cargo de los créditos consignados en el capítulo VII, “Transferencias de capital”
del programa presupuestario 421.70 de la Conselleria de Educación, Universidades y Ocupación.

4. El resto de los términos de la delegación acordada inicialmente se mantienen
invariables.

5. En el supuesto que la modificación de la delegación que se apruebe mediante esta
resolución no contemple todo lo pedido por el Ayuntamiento, y este decida llevar a cabo la
actuación en los términos planteados en la solicitud, la entidad local tendrá que asumir la
financiación de todo el que no tenga cobertura de la delegación una vez modificada.

Segundo. El Ayuntamiento opta por ceder en favor de los contratistas sus derechos de
crédito frente a la Generalitat, ésta abonará directamente a los contratistas el importe de sus
facturas, según se establece en párrafo 3º del apartado “Régimen de Financiación” de la
propuesta de resolución. Esta cesión vendrá recogida en los pliegos de condiciones que se
elaboren para la realización de las respectivas obras.
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Tercero. La delegación de competencias determina el alcance, contenido, condiciones y
duración de ésta, términos que recoge la propuesta de resolución de delegación, que consta en el
expediente, que igualmente se aprueba".

Cuarto. Dar traslado del acuerdo aprobado a la Conselleria de Educación, Universidades y
Ocupación y a la Subdirección General de Infraestructuras Educativas mediante el procedimiento
telemático establecido al efecto a través de la plataforma de gestión telemática EDIFICANT.

Quinto. Dar traslado del acuerdo aprobado al Servicio de Proyectos Urbanos, Servicio de
Educación, Intervención General y al Servicio de Contratación del Ayuntamiento.»

31 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02101-2020-000219-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa acceptar la proposta de
resolució de delegació de competències de la Conselleria. Pla Edificant - CEIP Sant Joepsé de
Calassanç.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone aceptar la propuesta
de resolución de delegación de competencias de la Conselleria. Plan Edificant - CEIP San José
de Calasanz.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 30 a 32 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 30.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 30  a 32  del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  30.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió. Es fa constar que este acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión. Se hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de concejales y concejalas que integran la corporación
municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por acuerdo del Pleno, de fecha 25 de octubre de 2018, se solicita la delegación
de competencias de la Generalitat Valenciana a favor del Ayuntamiento de València relativa a la
actuación de rehabilitación del centro 46012628 CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ, en el marco
de la cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunidad Valenciana
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para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos
docentes de la Generalitat, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto Ley
5/2017, de 20 de octubre, del Consell.

Segundo. La Conselleria de Educación, Universidades y Ocupación, remite a través de la
plataforma Edificant, propuesta de resolución del conseller de Educación, Universidades y
Ocupación, propuesta de delegación de competencias en materia de infraestructuras educativas
en el Ayuntamiento de València, firmada en fecha 6 de octubre de 2020 por el secretario
autonómico de Educación, para la actuación de rehabilitación del centro CEIP SAN JOSE DE
CALASANZ, con código 46012628, por un importe de 3.146.185,23 euros y que resulta de la
memoria presentada por el Ayuntamiento, en cumplimiento de los criterios y módulos
económicos establecidos en el Plan Edificant.

Tercero. Por Acuerdo del Pleno, de fecha 19 de noviembre de 2020, se aprueba aceptar las
condiciones de la propuesta de resolución del conseller de Educación, Investigación, Cultura y
Deporte de delegación de competencias en materia de infraestructuras educativas en el
Ayuntamiento de València, de fecha 6 de junio de 2020, para la actuación de rehabilitación del
centro 46012628 CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ, en virtud del Decreto Ley 5/2017, de 20 de
octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la
Generalitat y las Administraciones Locales de la Comunidad Valenciana y por el importe de
3.146.185,23 euros (que resulta de la memoria presentada por el Ayuntamiento), con cargo a los
créditos consignados en el capítulo VII Transferencias de capital, del programa presupuestario
422.20 de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, para las
correspondientes anualidades: CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ (Código 46012628):

2021 113.969,33 euros.

2022 2.122.551,13 euros.

2023 909.664,77 euros.

Quarto. Que el 20 de mayo de 2022, se adjudicó por resolución el contrato de servicios de
redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio geotécnico, dirección de las obras y sus
instalaciones, coordinación de seguridad y salud y programación y seguimiento del control de
calidad para la rehabilitación del CEIP San José de Calasanz, en favor de UTE GARCIA
FLOQUET ARQUITECTOS con NIF B98605058, BBBM BIMSTUDIO SL con NIF
B98830730 y FVAI STRUCTURES ARCHITECTURES SL con NIF. B98734700.

Cuarto. El procedimiento para solicitar la modificación de la delegación de competencias
se encuentra regulado en del artículo 8 bis del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell,
por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las
administraciones locales de la Comunidad Valenciana para la construcción, ampliación,
adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat, “los términos
en que fue adoptada la resolución de delegación podrán ser modificados por resolución de la
conselleria con competencias en materia de educación con la aceptación de la entidad local
correspondiente. Los órganos competentes para acordar esta modificación serán los mismos que
acordaron la delegación inicial.”
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3. El procedimiento para acordar la modificación de la delegación será el siguiente:

a) Solicitud de la entidad local subscrita por su representante legal. Junto con la solicitud
deberá aportar un informe favorable de la intervención municipal en que se haga referencia a la
causa concurrente que justifique la modificación, de entre las detalladas en este artículo. En el
caso de los dos primeros supuestos del apartado anterior se deberá aportar también una memoria
valorada de las nuevas actuaciones a realizar, y en el tercer supuesto un informe justificativo del
incremento de gasto subscrito por los técnicos o el secretario de la entidad local, así como un
resumen del proyecto de ejecución que contenga la memoria descriptiva y la hoja resumen del
presupuesto de las obras y los honorarios correspondientes.

b) Propuesta de la conselleria con competencias en materia de educación de resolución de
modificación de la delegación.

c) Certificado de existencia de crédito o documento contable que lo sustituya, y
fiscalización previa de la Intervención General de la Generalitat, en los casos en que resulte
necesario un incremento de la financiación de la delegación.

d) Aprobación de la modificación de la delegación por acuerdo del plenario de la entidad
local.

e) Aprobación por parte de la conselleria con competencias en materia de educación de la
adenda a la resolución de la delegación por la cual se acuerde la modificación de la delegación.

f) Disposición de los créditos necesarios, en el supuesto de que sea procedente.”

Quinto. En fecha 27 de noviembre de 2023, el Ayuntamiento de València presentó una
solicitud de modificación de la delegación de competencias, junto con la documentación
necesaria y de conformidad con el artículo 3 del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del
Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las
administraciones locales de la Comunidad Valenciana para la construcción, ampliación,
adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat. En la que se
detallaba y justificaba que concurrían circunstancias de necesidad para incrementar la
financiación de la delegación cuando lo acordado inicialmente resulte insuficiente para llevar a
cabo la actuación delegada de acuerdo con los precios de mercado aplicables según los
establecido en el artículo 102 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector
público, por la cual se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En este supuesto,
será requisito para acordar la modificación que la entidad local haya aprobado un proyecto de
obra debidamente actualizado de acuerdo con los módulos vigentes aprobados para el programa
Edificant por la conselleria con competencias en materia de educación, o, en caso de no ser
aplicable este, de acuerdo con los precios de la base de datos de la construcción de la fundación
Instituto Valenciano de la Edificación (IVE).

Sexto. Que con fecha 9 y 16 de septiembre de 2024, por comunicación a través de la
plataforma Edificant, se envía propuesta de modificación de la delegación de competencias, en la
que propone y que se transcribe literalmente:
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“1. Modificar la delegación de competencias en materia de infraestructuras educativas
acordado a favor del Ayuntamiento de València, para la ejecución de la actuación Rehabilitación
del CEIP SAN JOSE DE CALASANZ en los siguientes términos:

- Nuevas actuaciones a incluir en la delegación de competencias.

CIMENTACIONES ESPECIALES

NUEVO FORJADO SANITARIO

ARRIOSTRAR ESTRUCTURA POR ESTABILIDAD A SISMO.

- Incremento de financiación que procede es de: 2.068.931,18 euros.

- Objeto de la delegación después de la modificación acordada: Rehabilitación.

2. De acuerdo con lo anterior, la financiación global de la delegación, una vez modificada,
asciende a un importe de 5.215.116,41 euros.

3. El importe adicional de financiación de la delegación se contraerá en las anualidades que
corresponden a cargo de los créditos consignados en el capítulo VII, “Transferencias de capital”
del programa presupuestario 422I00 “Infraestructuras educativas” de la Conselleria de
Educación, Universidades y Ocupación.

CENTRE GESTOR G01090101GE0000.
POSICIÓN PRESUPUESTARIA G.422I0076009.
PROYECTO T004700000.

4. El resto de los términos de la delegación acordada inicialmente se mantienen
invariables.

5. En el supuesto que la modificación de la delegación que se apruebe mediante esta
resolución no contemple todo lo pedido por el Ayuntamiento, y este decida llevar a cabo la
actuación en los términos planteados en la solicitud, la entidad local tendrá que asumir la
financiación de todo el que no tenga cobertura de la delegación una vez modificada."

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat, determina que dicha cooperación se debe llevar a cabo
mediante la figura de la delegación de competencias.

II. Instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación para la gestión para la puesta
en ejecución del Decreto Ley 5/2017 por las entidades locales, publicada en la web de la
Conselleria. En el apartado 5º de dichas instrucciones, relativo a la “Autorización de la actuación
y dictado de resolución”, se establece que, autorizada la actuación por el secretario autonómico
de Educación e Investigación, se redactará propuesta de resolución de delegación de
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competencias suscrita por el secretario autonómico (art. 8 DL), que contendrá los términos,
alcance y condiciones de la delegación, así como las anualidades contables previstas, de acuerdo
con la memoria presentada por el Ayuntamiento. El contenido de dicha propuesta de resolución
se pondrá en conocimiento de la entidad local para la aceptación de sus condiciones por acuerdo
plenario del Ayuntamiento. Una vez recibido dicho acuerdo plenario, el conseller de Educación
dictará resolución de delegación de competencias, que será trasladada a la entidad local a fin de
que inicie las actuaciones correspondientes.

III. Artículo 27 de la Constitución española, que considera la educación como un derecho
fundamental de todos los españoles y encomienda a los poderes públicos que promuevan las
condiciones para su efectivo disfrute.

IV. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, artículo 7 puesto
en relación con el artículo 27, respecto a las competencias de las entidades locales atribuidas por
delegación.

V. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, cuyo artículo 47
posibilita la suscripción de convenios entre administraciones públicas y el artículo 48 respecto a
convenios que tengan por objeto la delegación de competencias.

VI. Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 8 establece que las
administraciones educativas y las corporaciones locales coordinarán sus actuaciones para lograr
una mayor eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos
en la ley.

VII. El art. 8 del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, en su párrafo tercero
establece que en aquellos supuestos en que la delegación se instrumenta mediante resolución, la
eficacia de la misma quedará demorada hasta el momento en que la administración local
solicitante comunique a la Conselleria competente en materia de educación la aceptación de la
delegación, suscrita por órgano competente. Así como el artículo 8.bis del citado decreto que
establece el procedimiento para acordar la modificación de la delegación de competencias. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Primero. Aceptar las condiciones de la propuesta de resolución del conseller de Educación,
Universidades y Ocupación de delegación de competencias en materia de infraestructuras
educativas en el Ayuntamiento de València, firmada en fecha 15 de abril de 2024 por el director
general de Infraestructuras Educativas, correspondiente al Plan Edificant, para la actuación de
Rehabilitación del CEIP SAN JOSE DE CALASANZ en los siguientes términos:

- Nuevas actuaciones a incluir en la delegación de competencias:

CIMENTACIONES ESPECIALES

NUEVO FORJADO SANITARIO
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ARRIOSTRAR ESTRUCTURA POR ESTABILIDAD A SISMO.

 - Incremento de financiación que procede es de: 2.068.931,18 euros.

- Objeto de la delegación después de la modificación acordada: Rehabilitación.

2. De acuerdo con lo anterior, la financiación global de la delegación, una vez modificada,
asciende a un importe de 5.215.116,41 euros.

3. El importe adicional de financiación de la delegación se contraerá en las anualidades que
corresponden a cargo de los créditos consignados en el capítulo VII, “Transferencias de capital”
del programa presupuestario 422I00 “Infraestructuras educativas” de la Conselleria de
Educación, Universidades y Ocupación.

CENTRE GESTOR G01090101GE0000.
POSICIÓN PRESUPUESTARIA G.422I0076009.
PROYECTO T004700000.

4. El resto de los términos de la delegación acordada inicialmente se mantienen
invariables.

5. En el supuesto que la modificación de la delegación que se apruebe mediante esta
resolución no contemple todo lo pedido por el Ayuntamiento, y este decida llevar a cabo la
actuación en los términos planteados en la solicitud, la entidad local tendrá que asumir la
financiación de todo el que no tenga cobertura de la delegación una vez modificada. “

Segundo. El Ayuntamiento opta por ceder en favor de los contratistas sus derechos de
crédito frente a la Generalitat, ésta abonará directamente a los contratistas el importe de sus
facturas, según se establece en párrafo 3º del apartado “Régimen de Financiación” de la
propuesta de resolución. Esta cesión vendrá recogida en los pliegos de condiciones que se
elaboren para la realización de las respectivas obras.

Tercero. La delegación de competencias determina el alcance, contenido, condiciones y
duración de ésta, términos que recoge la propuesta de resolución de delegación, que consta en el
expediente, que igualmente se aprueba.

Cuarto. Dar traslado del acuerdo aprobado a la Conselleria de Educación, Universidades y
Ocupación y a la Subdirección General de Infraestructuras Educativas mediante el procedimiento
telemático establecido al efecto a través de la plataforma de gestión telemática EDIFICANT.

Quinto. Dar traslado del acuerdo aprobado al Servicio de Arquitectura y Servicios
Centrales Técnicos, Servicio de Educación, Intervención General y al Servicio de Contratación
del Ayuntamiento.»
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32 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01904-2024-000924-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa l'aprovació de les
festivitats locals de 2025.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone la aprobación de las
festividades locales de 2025.

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Esmena de substitució del Grup Compromís/Enmienda de sustitución del Grupo
:Compromís

"Primer. Establir com festa local a incloure al calendari laboral per a l’any 2025, com dia
inhàbil a efectes laborals, retribuït i no recuperable, el dia 28 d’abril, sant Vicent Ferrer.

Segon. Amb l’objecte de fixar el segon dia festiu local corresponent a 2025, convocar
abans del pròxim Ple de novembre al Consell Social de la Ciutat per tal d’escoltar les diferents
opinions.

Es vol així que la ciutadania allà representada puga valorar la possibilitat de declarar festiu
o bé el dia 18 de març (Falles) o bé el dia 17 d’abril (Dijous Sant) , en l’actualitat dies laborals,
fent valdre si així es creu convenient, l’acord assolit amb l’Arquebisbat de traslladar la festivitat
de sant Vicent Màrtir a diumenge per afavorir l’assistència a la seua celebració i que el conjunt
de la ciutadania puga disposar d’un dia festiu segons conveniència en el calendari."

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 30 a 32 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 30.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 30  a 32  del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  30.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet, en primer lloc, a votació l'esmena d'addició subscrita pel Grup Compromís i el
Ple de l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 24 regidors i regidores dels grups
Popular, Socialista i Vox Valencia, voten a favor els 9 regidors i regidores del Grup Compromís.
A continuació, se sotmet a votació la proposta d'acord i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la
pels vots a favor dels 24 regidors i regidores dels grups Popular, Socialista i Vox Valencia, voten
en contra els 9 regidors i regidores del Grup Compromís.

Se somete, en primer lugar, a votación la enmienda de adición suscrita por el Grupo
Compromís y el Ayuntamiento Pleno acuerda rechazarla por los votos en contra de los 24
concejales y concejalas de los grupos Popular, Socialista y Vox Valencia, votan a favor a los 9
concejales y concejalas del Grupo Compromís. A continuación, se somete a votación la
propuesta de acuerdo y el Pleno del Ayuntamiento acuerda aprobarla por los votos a favor de
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los 24 concejales y concejalas de los grupos Popular, Socialista y Vox Valencia, votan en contra
los 9 concejales y concejalas del Grupo Compromís.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

Primero. La concejala delegada de Fiestas y Tradiciones y el concejal delegado de Fallas,
en la moción conjunta de fecha 14 de septiembre de 2024, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 37.2 del Texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y disposiciones
concordantes, proponen que se declaren como fiestas locales que tienen que figurar en el
calendario laboral para el año 2025 los días 22 de enero, san Vicente Mártir, patrón de la ciudad
de València, y 28 de abril, san Vicente Ferrer, patrón de la Comunitat Valenciana.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 37.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado mediante Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el 45 del Real Decreto
2001/1983, de 28 de julio, sobre jornadas especiales de trabajo, establecen que las fiestas
laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder de 14 en el año, de
las cuales 2 serán locales.

II. El Decreto 158/2020, de 23 de octubre, del Consejo, de determinación del calendario
laboral en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, ha establecido las doce fiestas
laborales en el ámbito de la Comunitat. Este calendario se completará por las corporaciones
locales de la Comunitat Valenciana, a las cuales corresponde determinar hasta dos fiestas de
carácter local.

III. El órgano competente para determinar los dos días de fiestas locales es el Pleno del
Ayuntamiento, en virtud de la competencia que tiene atribuida por el artículo 46 del RD
2001/1983, de 28 de julio, en relación con el artículo 37.2 del Texto refundido de la ley del
estatuto de los trabajadores, aprobado por Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Único. Establecer como fiestas locales a incluir en el calendario laboral para el año 2025,
como días inhábiles a efectos laborales, retribuidos y no recuperables, los días 22 de enero, san
Vicente Mártir, patrón de la ciudad de València, y 28 de abril, san Vicente Ferrer, patrón de la
Comunitat Valenciana.»
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33 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000092-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Valía, portaveu i regidora del Grup Socialista
respectivament, sobre mesures en matèria d'l'habitatge.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Valía, portavoz y concejala del Grupo Socialista
respectivamente, sobre medidas en materia de vivienda.

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 25 d'octubre de 2024 presidència
va acordar debatre conjuntament els punts núm. 33 i 38 de l’orde del dia relatius a dos mocions,
amb votació separada.

La  informa que la Junta de Portavoces que tuvo lugar el 25 de octubrepresidencia
de 2024 acordó debatir conjuntamente los puntos n.º 33 y 38 del orden del día relativos a dos
mociones, con votación separada.

MOCIONS/MOCIONES

33. 

"El aumento incontrolado del precio de la vivienda en la ciudad de València está
generando situaciones dramáticas para muchas personas o familias que se ven desahuciadas de
sus casas por subidas desmesuradas de alquiler que no pueden pagar, o directamente por la no
renovación de sus contratos de alquiler. Mucha gente se está viendo expulsada incluso de la
ciudad, ya que no pueden permitirse pagar un alquiler que alcanza de media los 1430 € para un
piso de 100 m2.

Los valencianos y valencianas dedican más del 42 % del sueldo al alquiler, la cifra más
alta en una década y muy por encima del 30 % que es el máximo aceptable. El encarecimiento
del precio de los alquileres en España ha provocado que los ingresos necesarios para alquilar una
vivienda de dos dormitorios y no superar el umbral del 30 % de los ingresos recomendado se
sitúe en los 31.550 euros netos anuales, mientras que el salario bruto medio de los trabajadores de
la Comunitat Valenciana es de 22.748,79 €.

Además, se da la circunstancia de que hoy en día alquilar es un 56 % más caro al año que
comprar una vivienda en València. Pero para comprar hace falta una media de ahorros mínimos
de 43.467 € que las familias no tienen. Esto lleva a situaciones límite a multitud de familias, y de
personas solas que se ven obligadas a compartir piso por no poder hacer frente al pago de los
alquileres.

Existen numerosos ejemplos de medidas que tienen resultados positivos en los precios de
la vivienda y que sería necesario aplicar en Valencia para acabar con el problema de precios.

En Catalunya, la regulación de los alquileres entró en vigor en marzo de 2024, partir de la
Ley de Vivienda aprobada en el Congreso. Desde entonces, la norma impide a los caseros subir
la mensualidad que pagan los inquilinos en aquellas ciudades que se declaren tensionadas, y que
en la comunidad son un total de 271, en las que vive el 90 % de la población.
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El resultado ha sido que el precio medio del alquiler ha descendido por primera vez en
años en Catalunya y lo ha hecho precisamente en aquellos municipios donde se aplica el control
de rentas de la Ley de Vivienda. En las ciudades declaradas tensionadas, con Barcelona a la
cabeza, las mensualidades bajan un 5 %, mientras que en las demás el precio se mantienen igual.
Y todo ello en tan solo dos trimestres.

En 2022, la ciudad holandesa de Utrecht implementó una ley local que prohibía la compra
de una segunda vivienda, a menos que el comprador o un miembro de su familia residiera en ella.
La prohibición se aplica a las propiedades con un valor de hasta 587,000 euros, que es el rango
de precios más común entre los individuos y las familias jóvenes. Esta medida buscaba evitar las
viviendas vacías y la especulación, y facilitar el acceso a la primera vivienda.

El resultado ha sido que el 78 % de las propiedades residenciales vendidas en los últimos
dos años fue adquirido por residentes, según el registro de la propiedad de los Países Bajos. Estos
datos comparados con los de la etapa 2018-2021 indican que la proporción de viviendas
compradas para luego ser alquiladas se redujo drásticamente, bajando del 13 % al 2 %. Los
inversores han sido especialmente excluidos del mercado de viviendas en los rangos de precios
más bajos, mientras que los compradores primerizos lograron adquirir el 46 % de las viviendas
vendidas en los últimos seis meses de 2021, cifra que subió al 53 % en el mismo período de
2023.

Mientras, en València no cesa el incremento de los apartamentos turísticos que sustraen
viviendas del mercado del alquiler y venta para familias, encareciendo los precios. Según datos
de Visit Valencia, existen en la ciudad 11.310 apartamentos turísticos en este momento. Son
1.872 apartamentos más que hace un año. La moratoria se aprobó en mayo pero nada se sabe de
la nueva regulación que debe acabar con este problema, mientras el número de apartamentos
sigue creciendo.

Por otra parte, se ha demostrado que la medida más efectiva para combatir la crisis de
vivienda es disponer de un gran parque público de viviendas capaz de influir en los precios del
mercado. Según el estudio, 'La promoción de viviendas en los planes estatales y en los Fondos
Next Generation. La insuficiencia de instrumentos y presupuestos', el 35 % de las viviendas
principales de España se han construido a partir del sistema de las viviendas de protección
oficial. La descalificación de estas viviendas y su paso a viviendas libres, sin embargo, ha
reducido el alcance social de las viviendas protegidas. Hoy la situación del acceso a la vivienda
sería muy diferente si ese 35 % de la vivienda fuera vivienda protegida. Debido a la
desprotección de esas viviendas, España sólo tiene un 2,5 % de viviendas sociales asequibles o
protegidas, frente a una media del 9,3 % de la Unión Europea, solo por delante de Rumanía,
Estonia, Croacia o Portugal. Muy lejos del 30 % de Países Bajos o el 24 % de Austria.

La propia Cátedra Observatorio Vivienda de la UPV cifra en un estudio propio que el
precio medio de la vivienda bajaría un 38 % si se construyese el 100 % de la vivienda protegida
pendiente en València. Esto viene a certificar que la VPP solo tiene efecto sobre el mercado si no
pierde la calificación con los años y es acumulativa.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes propuestas de acuerdo:
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PRIMERO. Que el Ayuntamiento de València solicite a la Generalitat que declare la
ciudad zona tensionada para poder aplicar las medidas recogidas en la Ley de Vivienda para
regular los precios del alquiler.

SEGUNDO. Que el Ayuntamiento, antes de la finalización de la moratoria actual, realice
la modificación de su Plan General de Ordenación Urbana para prohibir la implantación de
nuevos apartamentos turísticos en viviendas o bajos comerciales en toda la ciudad.

TERCERO. Que el Ayuntamiento inste al resto de administraciones a legislar para permitir
a los ayuntamientos prohibir la compra de viviendas que no sean para residir en ellas en zonas
tensionadas, con fórmulas similares a las que se han puesto en marcha en otros estados de la
Unión Europea, como Países Bajos.

CUARTO. Que el Ayuntamiento de València inste a la Generalitat Valenciana a mantener
la calificación permanente de las viviendas de protección pública (VPP)."

38.

"La situació de l'habitatge a València ha arribat a un punt insostenible. Durant els darrers
anys hem assistit a un augment exponencial dels preus de lloguer que fa que cada vegada siga
més difícil per a la ciutadania accedir a una vivenda digna. Aquest increment ha estat provocat,
en gran mesura, per la proliferació incontrolada d’apartaments turístics, que han anat desplaçant
als veïns i veïnes dels seus barris, especialment als més cèntrics. Aquesta expulsió del veïnat
provoca, a més, una pressió creixent sobre les poblacions de l’àrea metropolitana, on els preus
també estan pujant a nivells insuportables.

Aquesta situació ha generat una resposta ciutadana organitzada, amb moviments socials,
que han convocat mobilitzacions per denunciar aquesta mercantilització de l’habitatge i la
destrucció del territori. Els barris es transformen cada vegada més en parcs recreatius per a
turistes, mentre que els residents de tota la vida es veuen obligats a abandonar els seus habitatges.

El govern municipal de València, encapçalat per María José Catalá, no ha estat capaç
d'afrontar aquesta crisi amb la contundència necessària. No sols han fracassat a l'hora de posar
mesures per controlar els apartaments turístics o protegir el teixit veïnal, sinó que han permés que
la situació s'agreuge amb la inacció i polítiques conservadores que anteposen els interessos
econòmics d’uns pocs a les necessitats de la majoria.

Per tot això, és urgent que aquest Ajuntament prenga mesures excepcionals, com les que es
requeriren per a afrontar altres desastres que han colpejat la ciutat en el passat. L’habitatge no pot
continuar sent tractat com una mercaderia, sinó com un dret essencial per a garantir la dignitat i
el benestar de la nostra ciutadania.

Per tot l'exposat, el Grup Municipal Compromís proposa al Ple de l'Ajuntament de
València l'adopció dels acords següents:

1. Demanar a la Generalitat Valenciana la declaració de València com a zona tensionada
en matèria d’habitatge, amb les implicacions legals que això comporte per a limitar l'augment
abusiu dels preus de lloguer i la disponibilitat d'habitatge assequible.
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2. Prohibir la concessió de llicències per a nous apartaments turístics i iniciar un procés de
revisió de les llicències actuals, amb l’objectiu de revertir la conversió d’habitatges residencials
en allotjaments temporals.

3. Establir com més prompte possible a través de la modificació del PGOU, una regulació
urbanística estricta per al sector hoteler, per limitar la construcció de nous hotels en zones
saturades i garantir que el model turístic siga compatible amb la vida del veïnat.

4. Negociar amb l’Autoritat Portuària la limitació de l'entrada de creuers al port de
València, per evitar l’impacte ambiental i social que provoca aquest tipus de turisme massiu en la
ciutat. En concret, Prohibir l’escala, partida i arribada de creuers amb més de 280 metres
d’eslora; limitar el trànsit de creueristes a no més de 3.500 persones al dia i limitar l’escala de
creuers a no més de dos al dia.

5. Exigir al Govern central la paralització de les ampliacions del port i l'aeroport que
perjudiquen el territori i agreugen la pressió urbanística sobre els barris i l’entorn natural.

6. Exigir al govern central un gran pla nacional per crear un parc públic d'habitatge que
augmente la disponibilitat d’habitatge assequible per a lloguer, amb especial atenció a les
persones en situació de vulnerabilitat.

7. Exigir a la Generalitat Valenciana el manteniment de la prohibició de la desqualificació
d'habitatge protegit per evitar que aquestes vivendes acaben sent objecte d’especulació
immobiliària.

8. Fomentar des de l’Ajuntament la creació de cooperatives d’habitatge i altres vies d’accés
a l’habitatge gestionades per la comunitat, per garantir una alternativa a l'especulació
immobiliària i promoure un model de convivència basat en la solidaritat veïnal.

9. Exigir a la Generalitat Valenciana la derogació del nou 'Decret motosierra' i protegir de
manera efectiva l'Horta de València, garantint la preservació del seu valor agrícola i ambiental
com a part fonamental del nostre patrimoni territorial i identitari.

10. Exigir al Govern central la reversió del projecte del dic nord i la ZAL del port de
València, per protegir l’entorn de la Devesa, l’Albufera i els pobles del Sud.

11. Coordinar amb el Govern central i el de la Generalitat Valenciana les mesures
necessàries per aplicar una regulació efectiva per a evitar els desnonaments, garantint una
alternativa habitacional digna per a totes les persones afectades per situacions de vulnerabilitat.

12. Lluitar contra la discriminació en l’accés a l’habitatge, posant en marxa polítiques que
garantisquen l’accés a vivenda per a persones racialitzades, en situació de vulnerabilitat o
dissidents, amb mecanismes que asseguren la igualtat d’oportunitats.

Amb aquestes mesures, pretenem que València esdevinga una ciutat més habitable, justa i
solidària, on l'habitatge siga un dret garantit i no un privilegi per a uns pocs."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS
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Proposta alternativa als punts 33 i 38 de l'orde del dia subscrita pel quart tinent d'alcalde de
l'àrea d'Urbanisme, Habitatge i Llicències, Sr. Giner:

Propuesta alternativa a los puntos 33 y 38 del orden del día suscrita por el   pel quart
tinent d'alcalde de l'àrea d'Urbanisme, Habitatge i Llicències, Sr. Giner:

"Primero. Que el Ayuntamiento de València intensifique e implemente la construcción de
viviendas de protección pública en los solares municipales a través del Servicio de Vivienda, de
la Sociedad Actuaciones Urbanas Municipales, SA, y también de fórmulas de colaboración
público-privada, todo ello en el marco del programa +Vivienda, con el objetivo de superar las
más de 1.000 viviendas de protección pública (VPP) antes de finalizar esta legislatura.

Segundo. Que el Ayuntamiento de València establezca un continuado seguimiento en las
fases de la tramitación del desarrollo de los suelos urbanizables clasificados en el Plan General
de Ordenación Urbana (Grau-Benimaclet), al objeto de poder conceder las primeras licencias de
obras de las 1:150 viviendas de protección pública (VPP) programadas en esta legislatura.

Tercero. Que el Ayuntamiento de València inste al Ministerio de Vivienda y Agenda
Urbana del Gobierno de España para que adopte medidas que garanticen seguridad a los
pequeños propietarios al objeto de activar la oferta del mercado de alquiler, conjuntamente con
medidas de desgravación fiscal tendentes a la adquisición de vivienda habitual a jóvenes y
familias."

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

La  obri el primer torn de paraula. / presidència La presidencia abre el primer turno de
.palabra

Sr. Sanjuán

“Yo soy muy disciplinado, aunque no lo parezca. Muchas gracias, María José.

Yo creo que todos somos conscientes de que el problema de la vivienda, y además hay que
hablar así, el problema de la vivienda en la ciudad de València es un problema complejo y de
recorrido. Pero creo que también no podemos negar que en el último año se han dado una serie
de hechos que han hecho que de alguna manera una situación que venía dificultándose haya
quebrado completamente el equilibrio. Hoy en día el precio medio de alquilar una vivienda en
València es de 1.600 euros, 1.600 euros es más que el salario medio de la ciudad de València.
Eso quiere decir que ahora mismo no se puede vivir en València trabajando en València, que los
sueldos de València no pagan vivir en València, salvo que por alguna razón hayas tenido la
suerte de poder haber comprado una vivienda con anterioridad a que esto ocurriera.

Y esto no tiene solamente que ver con un factor, pero es la suma de muchos factores que
hablan de cómo la vivienda en València se ha convertido en un bien de inversión o se ha
convertido preferentemente en un bien de inversión respecto a un espacio donde residir. El 70 %
de las viviendas que se están comprando en València ahora mismo se están comprando sin
hipoteca y eso quiere decir que esas viviendas se están comprando para invertir y no para vivir.
En València hay ahora mismo 11.000 apartamentos turísticos abiertos, el 25 % abiertos
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solamente durante el último año. Además, la dinámica de reducción de apartamentos turísticos
que se había llevado hasta el 2023 se vio modificada justo en mayo de 2023 y se empezaron a
abrir 166 apartamentos turísticos con licencia al día, que no pudieron dejar de abrirse porque no
se aplicó la moratoria hasta un año más tarde.

Y esto, la suma de este tipo de cosas no se va a solucionar por la vía rápida, ni siquiera
construyendo más vivienda pública, ni mucho menos construyendo más vivienda privada. Entre
otras cosas, porque ustedes ahora mismo en su plan de vivienda han introducido las viviendas
que se van a entregar durante este mandato, que son las que se iniciaron durante el mandato
anterior. Y han renunciado a iniciar viviendas nuevas durante este mandato o a iniciar muy pocas
para que se entreguen en el mandato siguiente. Porque la política de construcción de vivienda es
lamentablemente más lenta que otro tipo de políticas y por eso las medidas que están reclamando
la gente que está ahora mismo manifestándose, que está manifestándose por el derecho a vivir en
València, no está manifestándose por una cuestión baladí, está manifestándose por el derecho a
formar parte de la ciudad, se está manifestando por el derecho a que no le expulsen de su barrio,
que no le expulsen de su ciudad, piden medidas de intervención urgente. Y las medidas de
intervención urgente son medidas de intervención. Es cumplir con lo que dice el artículo 47 de la
de la Constitución, que habla precisamente de especulación. Hace un par de intervenciones se
criticaba que había utilizado ya la palabra especulación. Es la palabra que utiliza el artículo 47 de
la Constitución cuando habla de que los poderes públicos tienen que intervenir el mercado de la
vivienda.

Y eso quiere decir aplicar algunas medidas que en otras ciudades se están aplicando y que
están funcionando, y que aquí no se aplican por puro sectarismo ideológico. La Ley de Vivienda
permite limitar los precios del alquiler de los grandes tenedores y permite una cosa que es casi
que más interesante, que es limitar que a ti te suban el alquiler una cantidad desproporcionada
cuando se acaba tu contrato. Hay mucha gente que está en València ahora mismo contando el
tiempo que le queda de vigencia de su contrato de alquiler porque sabe que el día que se le acabe
le echan de su ciudad. Sabe que le quedan dos años, que le quedan tres años, que le queda un año.
Y cuando se acabe le echan de su ciudad. Si se aplicara la Ley de Vivienda en València, esa
persona sabría que, en el peor de los casos, podría seguir en la misma situación en la que se
encuentra en estos momentos y que nadie le iba a echar. Y esa Ley de Vivienda no se aplica aquí
por puro sectarismo ideológico porque se decía hace unos meses que no se aplicaba porque no
iba a funcionar. Pero hay una ciudad donde sí que se está aplicando que es Barcelona. Y mientras
aquí subía el 15 % el precio del alquiler, ahí se ha reducido un 5 %. Y por tanto, la Ley de
Vivienda, con todas sus insuficiencias, con toda su capacidad de mejora, funciona y reduce los
precios del alquiler. Y aquí no se están reduciendo porque ustedes han decidido que no se
reduzcan los precios del alquiler. Y además, hay otras medidas que están funcionando en otras
ciudades de Europa. Que no son exclusivamente competencia del Ayuntamiento, pero que creo
que un Ayuntamiento como València tiene que reivindicar poder hacer. En ciudades de Países
Bajos cuando se dieron cuenta que el 70 % de las viviendas estaban comprando para invertir
decidieron que solamente se podía comprar en sus ciudades viviendas que fueran para vivir. Y
prohibieron que cualquier persona comprara una vivienda si no iba a residir en ella él o un
familiar. Y en un año consiguieron acabar con la compraventa especulativa de vivienda en su
ciudad. Y hoy es más fácil vivir en esas ciudades.
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Y ese es el tipo de cosas que está pidiendo la gente que hagamos en la ciudad de València.
Y esto no es una cuestión probablemente para echarnos las cosas y los trastos a la cabeza unos a
otros, pero sí que hay que elegir en qué parte de la posición queremos estar. Si queremos estar del
lado de la gente que se manifiesta para que no le echen de su barrio o si queremos estar del lado
de aquellos que ganan mucho dinero echando a la gente de València."

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Tello.

Se reincorpora a la sesión la Sra. Tello.

__________

Sra. Robles

"Bon dia a totes i a tots.

Jo crec que tornem a estar ací una vegada més. L'última vegada que vam portar un debat
sobre vivenda recorde encara el regidor d'Urbanisme queixant-se o agraïnt que portàrem el debat,
malgrat que no vam arribar a cap , no? I mentrestant, allí fora, en el carrer, hi ha milers depuesto
famílies que han de triar entre omplir la nevera o pagar el seu lloguer. Hi ha milers de joves que
no estan podent pagar el seu lloguer i hi ha milers de persones majors que ja no s’identifiquen
amb el seu barri d'origen. Han passat els anys i l’especulació ha arrassat amb la identidad d'estos
barris, no? Mireu, jo crec que la gent té el que veu de nosaltres és que quan entrem ací dins ens
passem el dia tirant-nos les culpes i pense que hem de canviar això. Nosaltres estem ací per a
oferir solucions diferents a les que el mercat està oferint. Estem veient com en el dia a dia ‘La

, ‘Jo pose vivendes, tu no’, ‘Tu ho vas fer mal’. Però la realitatculpa es tuya’, ‘Yo he hecho más’
és que la ciutat de València ara mateixa té una situació en vivenda que és totalment crònica, que
van tindre milers i milers de persones en el carrer del dia 19 que continuen manifestant-se en els
carrers i que ens demanen solucions de manera urgent.

I mentrestant, jo analitze què és el que ha passat. Nosaltres, en reiterades entrevistes ja hem
dit que el que pitjor ens sap del nostre mandat és no haver arribat a donar solucions al problema
de l'habitatge que hi havia en València. Però és que jo ara mateixa mire. I abans el portaveu del
PSOE estava parlant de la Llei de vivenda, Llei de vivenda que segurament podrem compartir
que és insuficient, malgrat que té alguns mecanismes que podríem estar posant en marxa ja i que
podrien estar millorant la situació. També és de veres que hem vist mecanismes que s'han posat
en marxa com donar ajudes al lloguer i donada la situació que tenim i veient com funciona la
situació amb els rendistes, per a nosaltres des de Compromís açò és insuficient. Però no ho és per
a mi, ho és per a la persona que necessita llogar i que veu que li pugen el preu del lloguer.

Però clar, jo sincerament, quan em pare i mire a este govern autonòmic i local que té
ferramentes a la mà per a paralitzar algunes qüestions i no ho està fent, em tire les mans al cap.
Estem pitjor que fa dos anys perquè vostés han tingut en la mà topar els preus del lloguer i encara
no hem aconseguit que ni un regidor ni alcaldessa donen la resposta de per què no volen fer-ho?
Per què no volem fer-ho? Tant de control que tenen amb el senyor Mazón. Bé, no, depén. Si la
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senyora Montes igual no la controlen tant. Però necessitem ja que es topen els preus del lloguer.
Tampoc han aconseguit ni han intentat parar l'especulació. Després parlarem de les propostes de
desenvolupament urbanístic que fa el regidor de manera continuada. Però és que al final ens han
decretat una moratòria a bombo i plateret i el que veiem de manera continuada és que els
apartaments turístics en esta ciutat continuen creixent.

I al final això se tracta d'un model. Si volem una ciutat per al turista o una ciutat per a la
gent que volem viure en ella. Si volem la ciutat que estiga completament buida i que siga un parc
temàtic que expulsa als seus veïns i veïnes, o volem garantir que les persones que volen viure en
la ciutat puguem fer-ho. I jo trie una València conformada per les persones que volen viure ací.
Però és que estem parlant fins i tot, mira, ara no està, però l'altre dia estava parlant amb el senyor
Olano si el seu fill es pot independitzar o no. Estem parlant de si les meues companyes d'escola
han de triar entre pagar el menjar a final de mes o pagar el lloguer. I estem parlant de si el abuelo
de Lucía sap el barri en què viu o ja no identifica res, perquè l'especulació ha passat per damunt.

Aleshores, nosaltres al final en cada ple portem propostes i a este ple tornem a portar totes
les propostes que la ciutadania el 19 d'octubre que va eixir al carrer va traslladar. Que, per cert,
vam vore que l'alcaldessa no tenia molt de problema en tindre l'acampada en la porta de
l'Ajuntament. Però no hem vist a ningun regidor del Partit Popular parlar amb ninguna de les
persones que s'han manifestat, ni amb ningun col·lectiu que va organitzat la manifestació per a
vore quines són les seues demandes. Per açò, avui nosaltres el que demanem i presentem ací és
que es frene ja el creixement d'apartaments turístics, que faça ja eixa modificació del Pla general
perquè no continuem tenint ací una invasió hotelera que passa per damunt del dret a la vivenda,
que regulem els preus del lloguer d'una vegada per totes. Ara, quan agafe la paraula, jo li demane
per què en la seua moció alternativa no inclou en cap moment paralitzat el creixement del lloguer
en esta ciutat, quan ho te a mà. I sí, crear un parc de vivenda. Però parlem-ne d'això perquè vosté
fa una esmena per a crear parc de vivenda a anys vista. La proposta que fa el senyor Giner
proposa fer llicències abans de final de legislatura i la gent que necessita vivenda avui què?
Utilitzem el tanteig i retracte? Que em consta que estan mirant cap a un altre costat. Utilitzem
totes les ferramentes que tenim a l'abast per a parar esta situació ja.

Y luego, vosté fa una directriu La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn[
d’intervenció Per/La presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención] 
favor, més que defensar els propietaris de les cases, defense a les persones a les que expulsen de
les seues llars que açò es el problema que tenim ahí fora i no el que s’inventen vostés des de la
seua maquinària [...].”

Sr. Giner

"Muchas gracias, presidenta.

Tal como ustedes han descrito, el acceso a la vivienda es un problema grave, serio,
preocupante, que afecta cada vez a más personas. Coincido plenamente con el señor Sanjuán en
que también las políticas, las medidas y las soluciones, a diferencia de otras políticas públicas
que pueden tener un efecto inmediato, pues surten efecto con el plazo del tiempo. Y no se trata de
echar culpas a unos y a otros, pero sí asumir responsabilidades. Perdón, quiero pensar igual estoy
equivocado y ahora en la réplica nos lo confirman, que durante el tiempo que han estado aquí
acampados en la plaza las personas que reivindicaban su derecho a la vivienda, ustedes se han
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acercado a ellos y les han dicho: ‘Buenas, nosotros somos quienes hemos gobernado en las
últimas dos legislaturas y preocupados por la vivienda, pusimos en marcha un programa para
conceder ayudas municipales a los propietarios que tuvieran viviendas vacías para que las
reformaran a cambio de ponerlas en el mercado de alquiler asequible. Le llamamos  y fueReviure
un fracaso en todas sus ediciones. Les pedimos disculpas’. Quiero pensar, igual estoy equivocado
y ahora en la réplica ustedes nos los confirman, que se han dirigido a los de la plaza para decirles:
'Nosotros pusimos en marcha un ambicioso plan de vivienda para construir no 1.000, ni 7.000
viviendas, sino 327 viviendas. Y al acabar nuestros ocho años de mandato, solo construimos 14
viviendas. Les pedimos disculpas’. Quiero pensar, igual estoy equivocado, ahora en la réplica
ustedes nos lo confirman, que se han dirigido a los de la plaza para decirles que ‘nos presentamos
a las elecciones -en este caso fue el Grupo Compromís- prometiendo en nuestro programa
electoral la creación de una empresa pública de vivienda y después, mientras gobernamos, no lo
hicimos. Les pedimos disculpas’. Quiero pensar, igual estoy equivocado, ahora ustedes en la
réplica nos lo confirman, que se han dirigido a los señores que estaban en la plaza para decirles:
‘Nosotros no paralizamos las licencias de apartamentos turísticos y además modificamos el plan
urbanístico para facilitar las licencias en plantas bajas por todos los barrios de la ciudad. Y así
ahora València se ahoga. Les pedimos disculpas’. Quiero pensar, igual estoy equivocado, ahora
ustedes en la réplica nos lo confirman, que se han dirigido a los de la plaza para decirles que
‘formábamos parte de los gobiernos del cambio. Esos gobiernos que impulsaron a nivel nacional
y a nivel autonómico una legislación que no ha evitado el problema’, tal y como afirman los
expertos. Donde dicen aquí que la situación de la vivienda se podía haber evitado, se legisló con
ideología. ‘Les pedimos disculpas’.

Respecto a la propuesta que ustedes traen de limitar el precio del alquiler, no quiero que
con el paso del tiempo ustedes también tengan que ir a la ciudadanía y pedirles disculpas.
Ustedes han basado, sobre todo la del Partido Socialista, su moción en un comunicado de la
Generalitat de Catalunya. Nosotros basamos nuestro rechazo a la limitación al alquiler aparte de
las contrastadas experiencias que ya he comentado en este Pleno en otras ocasiones, en este caso
en un informe de la Escuela de Negocios ESADE de la Universidad Ramón Llull, en el propio
Observatorio de la Vivienda de la Universidad Politécnica de València y ni más ni menos que en
las recientes comparecencias de hace dos días de los expertos en el Congreso de los Diputados,
entre ellos el arquitecto urbanista Gerardo Roger, bien conocido en esta ciudad por ser el redactor
del Plan Especial del Cabanyal. Sobre este asunto que ustedes traen como propuesta, los expertos
mantienen lo siguiente: ‘La limitación del alquiler reduce la oferta de viviendas en alquiler. En el
caso de Barcelona efectivamente han bajado los precios, pero se ha reducido un 23 %. Traslada la
tensión a otras zonas, aumenta la demanda y los precios en las zonas no reguladas. Fomenta
lamentablemente la selección de inquilinos. Las zonas tensionadas se reducen en una selección
de los mejores perfiles que garantizan capacidad de pago y esto va en contra tanto de las familias
vulnerables, rentas bajas, como de los jóvenes. Suelen implicar, y así ha sido la experiencia en
donde se ha aplicado, la falta de mantenimiento. Casos como San Francisco o Alemania. Al
reducir los precios, los propietarios invierten menos y se generan edificios o viviendas
degradados, que en el caso de nuestra ciudad muchos de ellos son antiguos. Como saben, ya han
empezado en el Congreso las comparecencias de los mayores expertos sobre el tema y las
propuestas por el propio Partido Socialista, el señor Gerardo Roger o Sergio Nasarre, fundador de
la Cátedra UNESCO de la Vivienda de la Universidad Pública Tarragona i Virgili. Catedrático de
la…. La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció[ /La presidencia le
comunica que ha agotado su torno de intervención] 
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__________

S’incorpora a la sessió i a la presidència la Sra. Alcaldessa.

Se incorpora a la sesión y a la presidencia la Sra. Alcaldesa.

__________

Ah, perdón. Pues luego con mucho gusto continúo.”

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

Yo creo que lo que no podemos responder, Juan, a la gente que en estos momentos no
puede alquilar una vivienda, no puede comprar una vivienda, es que venga usted a ver el efecto
de lo que nosotros vamos a poner en marcha ahora dentro de cinco años, porque dentro de cinco
años esa persona ya la han expulsado de su ciudad. A las personas que les vence un contrato de
alquiler en este año o en el siguiente o en el otro no puede decidirles usted como en la serie,
venga usted mañana. Al final, eso no puede ser porque lo que no podemos responder ante
fenómenos tan rápidos como el fenómeno, por ejemplo, Airbnb o la gran cantidad de millones
que se están dedicando a la inversión en ladrillo porque se colocan la inversión en ladrillo porque
da en esta ciudad un 13 % de rentabilidad, no le podemos decir que frente a ese fenómeno
nosotros no vamos a hacer absolutamente nada. Porque es imposible que una familia valenciana
compita con un inversor del norte de Europa que considera que en València es muy barato
comprar vivienda. Es imposible que compita con un inversor americano que compra su segunda,
su tercera vivienda o su cuarta vivienda en la ciudad de València. Y esa es la realidad del
mercado inmobiliario de la ciudad de València en estos momentos. Es esa. No nos puede gustar,
nos puede parecer que en otros momentos habría sido una exageración, pero pregúntele usted a
cualquiera. Esa es la realidad del mercado inmobiliario en la ciudad de València. El 70 % se está
comprando sin hipoteca. Dése cuenta usted de qué significa eso.

Al final usted decía: ‘Usted tiene que ir a la campaña y decirle muchas cosas’. Por
supuesto, pero también usted tiene que escuchar lo que pedía la gente que estaba ahí acampada.
Y pedía que se limitaran los precios del alquiler y se aplicara la Ley de Vivienda como demanda
principal. Y al final yo lo siento pero los datos son los que son. Donde se ha aplicado la Ley de
Vivienda el resultado ha sido positivo. Y es mentira que se haya reducido el número de viviendas
allí, porque para saber eso habría que saber cómo se ha incrementado el número de viviendas
vacías, que nunca se dice porque no se ha incrementado. Porque lo que se ha hecho es que
algunos rentistas están convirtiendo alquileres residenciales en alquileres de temporada para
burlarse de la gente que lo está pasando mal y tratar de esquivar la aplicación de la ley. Y ustedes
votaron en contra en el Congreso de los Diputados de regular el alquiler de temporada para que
no se pudieran escapar los rentistas por ahí.
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Y la situación que nosotros tenemos ahora en la mesa no puede ser no hacer absolutamente
nada con eso. Le queremos decir a la gente que está pagando o que no puede pagar 1.600 euros
de alquiler medio en la ciudad de València que lo que tiene que hacer en estos momentos es
dedicar no ya una parte importante de sueldo sino más de su sueldo a vivir en la ciudad, que el
cinco de cada mes tienen que darle todo el esfuerzo de su vida y de su trabajo a una persona que
solamente pone la mano porque vive de esa renta. Eso no es razonable. Eso quiebra cualquier
tipo de equilibrio social. Y yo por eso, y se lo digo con sinceridad, más allá de que usted diga lo
que se ha hecho, lo que no, lo que hay que pedir perdón, yo voy a proponer -y además lo
propongo- que se voten los puntos por separado de la moción. Porque yo sé que probablemente
hay algunas medidas en las que usted y yo no estemos de acuerdo, pero quiero saber qué vota
usted en esta situación de emergencia a limitar los precios del alquiler como le están pidiendo la
gente a la que me pedía que escuchara yo en la acampada.”

Sra. Robles

" , afegir-me també a la proposta que ha fet el portaveu Borja Sanjuán. NosaltresBueno
demanarem que els nostres punts es votem per separat, perquè el senyor Giner ja ens té molt
acostumades a què quan no li interessa un tema, primer allarga el seu debat, no contesta res de les
propostes que n'hi ha i després tira d'ironia. No es preocupe que nosaltres li demanarem perdó a
tanta gent com persones viuen en València sense cap problema. He començat dient açò. I
pensava que en algun moment aconseguiríem tindre un debat que fora productiu, pero ya veo que

. Vist que no, què li passa? Què li passa, senyor Giner, en limitar els preus del lloguer? Quinno
problema té? Perquè ha vingut ací amb un article que això tensa, que no tensa. Està demostrat. O
va eixir ahí fora i li va explicar a la gent que està pagant 1.600 euros al mes que li sembla just?
Què paga vostè? Perquè sembla que no té molta empatia en esta situació.

És que m'agradaria saber també en una proposta que nosaltres fem, a vore si li sona: P
 a nous apartaments turístics. li ressona això, senyor Giner?rohibir la concesión de licencias

Aleshores, per què presenta vosté una moció alternativa en la que fa desaparéixer tot això? I en
modificar el Pla General perquè no continuen envaint-nos els hotels? Què passa? Que no li
agrada tampoc que fomentem el cooperativisme en la Comunitat Valenciana? És que jo no he
vingut ací a discutir , , . Nosaltres hem vingut ací amb un relat d’11Tú más Tú más Tú más
propostes que vosté ni ha mirat i ha vingut ací a contar-me que va a alliberar sòl, que es va a
preocupar que en els PAI de Benimaclet i de Benimàmet , que ja em diràla cosa vaya rapidita
vosté quina és la resposta que se li està donant a una persona que no pot comprar-se una casa. Ah,
no te preocupes, que el Ayuntamiento va a dejar a una constructora hacer cosas que no te vas a

. Quina és la resposta, senyor Giner? Vosté sap que quan la gent de València va apoder comprar
comprar-se una casa ni la furten amb diners directament gent que ve ací a especular amb la nostra
vivenda? No s'amague. Vosté sap això? Per què no vol donar resposta a això? Claro, es que dice:

 Que no podem comprar-les.Voy a hacer muchas casas. ¿Para quién?

Mire, jo crec que totes tenim molt clara ja una cosa molt clara i cal una intervenció directa
en el mercat de la vivenda. I en les nostres 11 propostes nosaltres proposem això. Vosté ha
contestat una altra cosa. Sí, no se preocupe. Culpable, culpable i culpable. ¿Está contento ya?
Però és que em dona igual si vosté està content. A la gent d’ahí fora jo li diré tantes voltes com



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 238

calga. Ara solucions, hui, des del present. Tensionar els preus del lloguer, no permetre que
s'especule amb la nostra vivenda i donar-li respostes a la gent que està fora. I construint cases de
la maneta dels seus amics no aconseguix resoldre el problema. Valentia, senyor Giner.”

Sr. Giner

"Gracias, alcaldesa.

No se trata de culpabilidad, sino de responsabilidad. La falta de acción durante años
consecutivos nos lleva a una situación límite en la que estamos viviendo. Si los expertos, tanto
los que están en el Congreso de los Diputados, las escuelas de negocio, las universidades
públicas, la cátedra, el Observatorio de la Vivienda, afirmasen que la medida de la limitación del
alquiler fuese positiva no haría falta ni esta moción. La alcaldesa ya hubiera ido a la Generalitat a
pedir. No haría falta. Esta alcaldesa, a diferencia de otros alcaldes que estaban un puntito más
cómodos, les costaba mucho cruzar la calle San Vicente para acercarse al Palau.

Miren, señores del Partido Socialista, su propio uno, su propio número uno, el presidente
Pedro Sánchez, ya en 2018 prometía la ridícula cifra de 10.000 viviendas para toda España. En
2021 el señor Ábalos, que fue ministro de Pedro Sánchez, prometía 20.000 viviendas mediante
un plan al que iban a destinar dos mil millones. Dos años después, en 2023, Pedro Sánchez
hablaba ya de 20.000 viviendas. Y ya en el año 2024, el número uno, Pedro Sánchez, ha
prometido 184.000 viviendas destinadas al alquiler asequible. Aunque hace dos meses prometió
41.000. Y ojo, dijo que iba a destinar 61.000 millones de euros para esas 41.000. He hecho la
división y sale casi a 900.000 euros la vivienda de Pedro Sánchez que va a poner en la ciudad.
Probablemente sería un error de la fichita, de quien le preparo la ficha, porque no tiene ningún
sentido. Lo que sí que está claro es que en esta ciudad no hemos visto ninguna de todas esas
viviendas y eso es una grave irresponsabilidad ante un enorme, mayúsculo y tremendo problema
que tenemos con la vivienda y en el que todos estamos de acuerdo en este punto.

Sí que parece que tiene claro el señor Sánchez la necesidad de aumentar la oferta y
nosotros con esa medida sí que estamos de acuerdo, ya que está también refrendada por los
expertos. Y en ese sentido, y como les expliqué en el anterior pleno, hemos activado un paquete
de medidas al corto, al medio y a largo plazo. Al corto hemos activado todos los solares
existentes municipales mediante la construcción directa a través del Ayuntamiento de AUMSA o
a través de la colaboración público-privada. Al medio plazo, porque gobernamos con
responsabilidad y pensamos en el futuro, no en el tuit, no en el titular de hoy, no en quedar bien
hoy, sino en el futuro de València y de los valencianos, estamos preocupados por los sectores de
Grao y Benimaclet que pondrán 1.150 viviendas de protección pública en la ciudad. Y además a
largo plazo también estamos preocupados por el futuro en materia de vivienda. Y por eso hemos
activado el sector de Benimàmet que contará con otras 3.000 viviendas, el 40 por 100 de ellas de
protección pública. Y también con el sector del Parque Central, que cuando se soterren las vías
arrojará 4.000 viviendas nuevas más. Junto con el aumento de la oferta, también creemos que es
importante -y lo hemos puesto ahí- activar un paquete de incentivos fiscales y consideramos que
es determinante y absolutamente necesario la creación de una legislación que dé protección,
seguridad y certidumbre a los pequeños propietarios. 
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Esto es tomarse el problema de la vivienda en serio, esto es gobernar con responsabilidad.
Y el problema de la vivienda no se resuelve en dos días con medidas ocurrentes para la galería.
Se resuelve con planificación, con trabajo y con determinación.

Muchas gracias."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa als punts 33 i 38 de l'orde del dia subscrita
pel quart tinent d'alcalde de l'àrea d'Urbanisme, Habitatge i Llicències, Sr. Giner, i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i
Vox Valencia; voten en contra els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. En
conseqüència, decauen les mocions originals.

Se somete a votación en primer lugar la alternativa a los puntos 33 y 38 del orden del
día suscrita por el cuarto teniente de alcalde del área de Urbanismo, Vivienda y Licencias, Sr.
Giner, y el Pleno del Ayuntamiento acuerda aprobarla por los votos a favor de los 17 concejales
y concejalas  de los grupos Popular y Vox Valencia; votan en contra los 16  concejales y
concejalas  de los grupos Compromís y Socialista. En consecuencia, decaen las mociones
originales.

ACORD/ACUERDO

"Vistas las mociones suscritas por los portavoces de los grupos Socialista y Compromís
sobre el acceso a la vivienda (puntos número 33 y 38 del orden del día),  y de conformidad con la
alternativa a ambas suscrita por el cuarto teniente de alcalde del área de Urbanismo, Vivienda y
Licencias, el Pleno del Ayuntamiento de València adopta el siguiente acuerdo:

Primero. Que el Ayuntamiento de València intensifique e implemente la construcción de
viviendas de protección pública en los solares municipales a través del Servicio de Vivienda, de
la Sociedad Actuaciones Urbanas Municipales, SA, y también de fórmulas de colaboración
público-privada, todo ello en el marco del programa +Vivienda, con el objetivo de superar las
más de 1.000 viviendas de protección pública (VPP) antes de finalizar esta legislatura.

Segundo. Que el Ayuntamiento de València establezca un continuado seguimiento en las
fases de la tramitación del desarrollo de los suelos urbanizables clasificados en el Plan General
de Ordenación Urbana (Grau-Benimaclet), al objeto de poder conceder las primeras licencias de
obras de las 1:150 viviendas de protección pública (VPP) programadas en esta legislatura.

Tercero. Que el Ayuntamiento de València inste al Ministerio de Vivienda y Agenda
Urbana del Gobierno de España para que adopte medidas que garanticen seguridad a los
pequeños propietarios al objeto de activar la oferta del mercado de alquiler, conjuntamente con
medidas de desgravación fiscal tendentes a la adquisición de vivienda habitual a jóvenes y
familias."
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34 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : O-89POP-2024-000005-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Caballero, portaveu del Grup Popular, sobre sobre reforma del sistema
de finançament local i paralització del contingent català.
Moción suscrita por el Sr. Caballero, portavoz del Grupo Popular, sobre la reforma del
sistema de financiación local y paralización del cupo catalán.

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Proposta alternativa subscrita  pel Grup Compromís /Propuesta alternativa suscrita por
el Grupo Compromís:

"L’Ajuntament de València insta el Govern d’Espanya a:

a)      Habilitar immediatament un fons d’anivellament transitori, que inicialment es xifra
en una mitjana de 1.782 milions anuals per al període 2024-2027, per a compensar
l’infrafinançament de la Comunitat Valenciana, mentre s’escomet la reforma del sistema de
finançament autonòmic, reforma que serà tractada en el Consell de Política Fiscal i Financera per
a evitar que es generen desigualtats entre la ciutadania.

b)      Exigir que el fons d’anivellament transitori s’implante ja en 2024, duent a terme les
modificacions normatives i pressupostàries necessàries, i es mantinga cada any fins que concloga
la reforma del sistema de finançament autonòmic amb l’objectiu de no discriminar els valencians
i valencianes.

c)      Reforma de manera urgent l’actual sistema de finançament autonòmic, vigent des de
2009 i caducat en 2014, que suposa una clara discriminació a la ciutadania valenciana.

d)           Reconéixer els dèficits de finançament acumulats des que es va dur a terme les
transferències de competències a la Comunitat Valenciana, coneguts com a deute històric, com
també la definició i l’establiment d’un mecanisme de compensació d’aquests dèficits.

e)      Iniciar els treballs per a reformar l’actual sistema de Finançament Local, d’acord amb
les reivindicacions contemplades en la Declaració de València per un finançament local just
signada en febrer de 2017.

f)             Notificar estos acords al Consell de la Generalitat Valenciana, al president del
Govern d’Espanya, a la ministra d’Hisenda, al ministre de Política Territorial, a la presidenta del
Congrés dels Diputats i a la presidenta de la FEMP."

DEBAT/DEBATE

La    obri el primer torn de paraula./presidència La    abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Caballero
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"Gracias, presidenta del Pleno.

La moción que presenta el Grupo Popular tiene por objetivo defender a los valencianos
frente al golpe de Estado fiscal que Pedro Sánchez pretende perpetrar para contentar a los
independentistas catalanes y garantizar su supervivencia en el sillón de la Moncloa. Y ya les
adelanto que los valencianos no lo vamos a consentir porque está en juego la financiación de los
servicios públicos que los ayuntamientos tenemos que prestar a los ayuntamientos. Y, por tanto,
en esta materia no caben ni ambigüedades ni contradicciones. Señor Sanjuán y señora Robles, es
el momento de desterrar cualquier atisbo de dudas y clarificar de una vez por todas de qué lado
estamos cada uno de nosotros. ¿Van a unirse a este gobierno para frenar el cupo de la vergüenza
que condenará a esta ciudad al ostracismo financiero? ¿O van a priorizar las siglas de su partido
por encima de los intereses de los valencianos y de los servicios públicos que merecen? Porque lo
que sí que les puedo garantizar es que este ayuntamiento, con su ayuda o sin ella, va a dar la
batalla.

Los ayuntamientos ya partimos de un  desfavorable, de ser los últimos en elstatus quo
proceso de distribución de los recursos del Estado. Eso ya limita  nuestra capacidad paraper se
atender las necesidades adecuadamente de nuestros vecinos. Pero si se materializa el cupo
catalán, esa situación pasará de ser desfavorable a ser catastrófica. El cupo catalán supondrá
irremediablemente la quiebra de la solidaridad interterritorial y un hachazo a los recursos
municipales. Un agujero de 23.000 millones de euros que irán a pagar a concesiones a Cataluña.
O lo que es lo mismo, que irán a pagar unas semanas más del sillón de Pedro Sánchez en la
Moncloa; 23.000 millones de euros de agujero que supondrán la pérdida de un 10 % de los
ingresos actuales que recibimos los ayuntamientos. Y concretamente, y curiosamente, los
partidos de la izquierda en esta ciudad han enmudecido. No se les oye. Miran para otro lado
cuando los valencianos se nos humilla una y otra vez por los dirigentes de sus partidos.

Y les pondré dos ejemplos. El primero, Vicent Soler, exconseller de Hacienda del gobierno
valenciano de Ximo Puig. Es ahora el gurú que va a asesorar al gobierno catalán para implantar
la financiación a la carta de Cataluña y condenar a la Comunitat Valenciana y a València a la
indigencia financiera. ¿Cómo explican a los valencianos que quien durante ocho años se ha
estado rasgando las vestiduras reivindicando el cambio del modelo de financiación justa para la
Comunitat Valenciana sea ahora el encargado de enterrarla? Esa es la catadura moral y los
principios sólidos del socialismo moderno, la lealtad puesta a la venta al mejor postor. El otro
ejemplo es el de Diana Morant, ministra y portavoz sanchista en la Comunitat Valenciana, que ha
borrado de un plumazo las reivindicaciones del Partido Socialista en torno a la financiación y al
fondo de nivelación. Y es que, como buena socialista, defiende mejor los argumentarios de
Moncloa y Ferraz que los intereses de su tierra, demostrando que su lealtad no está con los
valencianos sino con unos cuantos privilegios que quiere mantener a costa de los derechos y de la
igualdad de los valencianos. En esto se ha convertido el socialismo, en un mercado donde se
compran y venden principios a cambio de votos y privilegios.

Pero también les pregunto a ustedes, -¿No está la señora Robles? No sé quién intervendrá-
señores de Compromís, ustedes han presumido de ser los más reivindicativos, los más
contundentes a la hora de exigirle a Sánchez la reforma del sistema de financiación que necesita
esta tierra. ¿Dónde están ahora para denunciar los incumplimientos de este gobierno con
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València y como en la Comunitat Valenciana? Admítanlo, son irrelevantes para Pedro Sánchez y
todo lo que ustedes firman a cambio de votos se lo pasan por el arco del triunfo. Y ustedes siguen
aplaudiendo.

Miren, este asunto es lo suficientemente grave como para tratar de reunir el mayor
consenso posible para defender los recursos de los ayuntamientos y en concreto del
Ayuntamiento de València. Y por eso les pido el apoyo a una moción que lo que trata es de
defender a los valencianos frente a las injerencias de otros gobiernos fruto de los pactos con
Pedro Sánchez. Utilicemos todas las vías, todas, para impedir que el cupo catalán se materialice.
Y si se atreven, planteemos todos juntos ante el Tribunal Constitucional un conflicto en la
defensa de la autonomía local. Porque nadie nos ha consultado y porque afecta directamente a los
recursos, a la prestación que tenemos que hacer de los servicios públicos. Y si van a optar por
seguir siendo cómplices de Pedro Sánchez, no se olviden también que lo serán de la injusticia y
del desprecio a esta Comunitat.

Muchas gracias."

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, presidenta.

Yo de verdad, Juan Carlos, el día que quieras nos la jugamos a ver quién tira más de
argumentario. El día que quieras. Dicho esto, has acusado al Partido Socialista de haber
comprado no sé cuántos votos. Es curioso porque vosotros aquí habéis tenido que comprar los
votos de dos racistas para poder sacar las cosas adelante, denunciados por la Fiscalía. Y están en
el gobierno. No sé yo si estás orgulloso de esa compra. Ahí los tienes, sentados, con una rosa
blanca para montar el numerito en cualquier momento de este pleno. Y así te salen a ti las
mociones adelante. Así que a lo mejor no estamos para hablar de compra, ni para hablar de
argumentario.

Dicho esto, solamente desde un gran complejo se puede pretender que una situación que es
una oportunidad para los valencianos y valencianas se convierta en un gran problema. Estáis
absolutamente acomplejados con Cataluña. Es un complejo tremendo. Porque el problema de la
financiación autonómica, de la financiación valenciana no es que Cataluña reclame una
financiación mejor, porque también está infrafinanciada. Es que el conjunto de comunidades
autónomas tenemos un problema de suficiencia que quiere decir que el conjunto de comunidades
autónomas y entes locales recibimos menos recursos de lo que mereceríamos recibir para las
competencias que tenemos. Y arreglar el problema de unos no significa no arreglar el problema
de otros. Al revés, durante mucho tiempo que hubiera comunidades autónomas que no estuvieran
sentadas en la mesa de negociación ha sido un problema para poder arreglar el problema
colectivo y para que se mantuvieran que es nefasto para los valencianos. Y por esostatu quo 
romper el , esta situación es una gran oportunidad para los valencianos y valencianas.statu quo

Y queremos una reforma del sistema de financiación tan buena como la de cualquier otra
comunidad autónoma. Pero en lugar de decir esto, que sería lo inteligente y que creo que sería lo
responsable, queréis convertir una oportunidad en un problema para intentar generar un enemigo
al que enfrentaros. Y preferís vivir del anticatalanismo en lugar de diferenciaros con una
propuesta de que la Comunidad Valenciana tenga la mejor de todas las financiaciones que se
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aprueben. Y no estás en contra o entiendo que no estás en contra de que Cataluña reciba la
financiación adecuada, deberías estar en contra de que no lo recibieran los valencianos y
valencianas, porque te tiene que doler la injusticia, tú que en teoría no eres nacionalista, más allá
de la frontera o más cerca de la frontera. Ahora te van a reñir, Juan Carlos.

Dicho esto, me ha parecido de verdad una vergüenza lo que se ha dicho aquí de Vicent
Soler. Que Vicent Soler esté sentado en la mesa de negociación de la financiación autonómica es
la garantía de que la voz valenciana está representada en esa mesa de negociación. Pocas
personas han defendido los intereses valencianos desde una trayectoria política y vital como lo ha
hecho Vicent Soler. Y Vicent Soler está en esa mesa, punto número uno, por prestigio
profesional, porque es probablemente el académico que más ha estudiado la financiación
autonómica y que ha ejercido la política. Y punto número dos, desde un compromiso con su
tierra que es esta. Y estoy seguro de que no le podrá decir nadie cuando haya acabado su trabajo
allí que lo que ha hecho no ha beneficiado a la Comunidad Valenciana.

Porque la realidad es que el sistema de financiación autonómica no está herido de
desigualdad entre territorios solamente. Está herido de centralismo, está herido de que en este
país la transferencia competencial se hizo sin la financiación adecuada para garantizar la
autonomía política y la autonomía en la gestión. Y como está herido de centralismo, que las
comunidades autónomas, que somos periféricas en términos territoriales y que para algunos
somos también periféricas en términos políticos, tenemos que buscar espacios comunes para
reivindicar una financiación mejor. Y esto no es solamente comptete con Cataluña, pasa con
Murcia o pasa con Andalucía. Y por eso cuando estaba leyendo yo esta moción, echaba en falta
que de alguna manera se hablara de lo que los valencianos queremos de esa reforma de
financiación y no en lugar de lo que el Partido Popular quiere transmitir que está pasando con
una cosa que ni sabe cómo se va a aplicar, ni tiene ni idea de lo que va a afectar y que en ningún
caso tiene nada que ver con el Ayuntamiento de València. Venir al Ayuntamiento de València a
intentar vincular un supuesto cupo catalán con la financiación local es, efectivamente, señor
Caballero, muy de argumentario y yo creo que usted puede hacerlo mejor. Y a ver si en la réplica
nos sorprende."

Sr. Fuset

"Bon dia.

Bé, no és molt usual que el Partit Popular porter mocions a esta part del ple. La veritat és
que quan ho fan damunt no s'acaben d'ubicar molt. Miren, Singular para Cataluña, Cupo
catalán, Cupo catalán, Singular para Cataluña, Administración catalana, En Cataluña 2023, El

, Generalitat decupo catalán, Cupo catalán, Cataluña, Cupo catalán, Cupo catalán, PSC
Catalunya, fins a 17 vegades vosté anomena a Catalunya en una moció de pàgina i mitja no
arriba, pàgina i un quart. L'enhorabona, senyor Caballero, no sé si donar-li un pin o una medalla,
però jo si li ho demane a ChatGPT que ho faça, no ho fa tan bé com vosté. Sap en canvi quantes
vegades apareix la paraula València o valenciana en tota la moció? En València, la fecha de la

. .firma electrònica Una, la fecha

Mire, jo crec, arribe a preguntar-me si vosté és conscient d'on està. Vosté és regidor de
València o és de Torredembarra? Vosté sap en quina ciutat està? Vosté sap qui li paga el sou?
Eixa és la importància que té per a vostés el finançament valencià? Eixa és la importància que té
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per a vosté València quan es parla de finançament? En algun debat ja els ho he dit i cada vegada
ho pense més, si hui este ple jugàrem al tabú i els vetaren la paraula Barcelona i Catalunya, què
farien? Vostés què farien?  com és gats? Farien mim? Jo crec que no estem ací ni per aMaullar
fer el , ni per a fer el . Ací podrien haver portat una moció en la que seguramentmimo memo
hauria estat tot d'acord per a parlar, per a exigir al Govern d'Espanya el finançament just que ens
mereixem valencians i valencianes, però en canvi ho fan per a dir-nos el que no volen per a uns
altres. Aixina els va, aixina els va. Tenim governants que està més obsessionats en parlar dels
veïns de dalt que reclamar el que ens pertoca als seus conciutadans. Jo em pregunte si igual el
Partit Popular de Torredembarra presentarà una moció per a demanar eixe tracte just cap a
València que mereixem. I com sospite que no, serem la gent de Compromís per València ara i ací
els que portarem una alternativa digna que parla de València, que parla del que mereix i el que
necessita la seua gent. Perquè mire, València mereix que hi haja governants que la defensen, que
tinguen com a prioritat la defensa dels seus interessos, de la millora de vida dels veïns i
valencianes i els problemes reals dels valencians i valencianes. Que tinga l'ambició de fer de
València una capital de primera i no la platja de Madrid que visca contínuament acomplexada pel
que passa amb Barcelona. No estem a Madrid, no estem a Catalunya, estem a València. I estem a
una València que mereix molt més que ser una noteta al peu d'eixes mocions que ens arriben des
de Génova, 13, sempre per a parlar, per cert, de les seues obsessions externes.

Per això, Compromís ha presentat una moció, una alternativa que reclama ben clarament el
que ens toca. Reclamem un fons d'anivellament que ens situe dins de la mitjana del finançament
del Estat. Sempre ho hem dit, no volem ser més que ningú, però tampoc no volem ser menys.
Volem el que ens toca. Exigim, exigim una reforma justa, un nou sistema de finançament que
s'ajuste a les competències que tenim transferides i que van dirigides a garantir els drets bàsics de
la ciutadania. Perquè la sanitat o l'educació no es paguen amb crítiques a Catalunya, ni amb
cromos del Coyote. Es paguen amb recursos i són els que vostés haurien d’exigir en esta moció
que no han presentat. Demanem també la condonació del deute, un deute fruit tant de la nefasta i
corrupta gestió del Partit Popular com d'un sistema de finançament injust que ja tocaria canviar i
que vostés, per cert, no tocaren quan tenien majoria absoluta. I mire, a la nostra alternativa també
diem sí a la reforma del finançament de les administracions locals. Perquè, efectivament, els
ajuntaments necessitem comptar amb recursos necessaris per a donar i garantir els servicis
públics que donem a la nostra ciutadania. De fet, mire, , benvinguts! Benvingut siga perwelcome
fi el PP a esta reivindicació, la reivindicació que este govern anterior de Joan Ribó com a alcalde
va fer amb la coneguda com , en la qual van participar alcaldes de totsDeclaración de València
els colors de totes les ciutats. Ja era hora. Benvinguts siguen.

Estes són les coses que la senyora Catalá i senyor Mazón haurien d'estar defensant com a
alcaldessa de València i com a president de la Generalitat, però defensant-les ací i també a
Madrid, per cert, perquè vostés es queden afònics quan passen el pantà de Contreras. De què
servix que el senyor Mazón es plante en Moncloa amb un còpia apega de les propostes de
Compromís si quan estes propostes arriben al Senat, on el Partit Popular té majoria absoluta, les
voten en contra? De què servix? Perquè Compromís va ser qui va presentar eixes propostes i,
efectivament, el Senat, amb el vot de Partit Popular, les va tombar.

Per això vostés parlen de Catalunya perquè vostés no saben el que volen per a València,
perquè vostés només governen per als seus, per als seus amiguets. I així es va. I si no, que li
pregunten a Zaplana. Jo els demanaria, senyores i senyors, que foren vostés més seriosos i que si
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vostés creuen en els debats, expliquen-nos huí si estan a favor o en contra de les propostes que
presentem en la nostra alternativa. Acabe. I sobretot, que tinguen vostés un poquet d'autoestima,
que això de l'orgull de ser valencians no és només per a Nou d'Octubre. Deixe vosté de parlar
dels veïns de dalt i sumen-se a la defensa dels interessos valencians."

La    obri el segon torn de paraula./presidència La  presidencia  abre el segundo turno de
.palabra

Sr. Caballero

"Gracias, señora alcaldesa.

Sr. Fuset, voy a empezar por usted contestándole y además diciéndole cuál va a ser la
posición con respecto a su alternativa presentada por el Grupo Compromís. Y la primera
consideración que debo de hacer es que efectivamente no tiene nada que ver con lo que el debate
que aquí planteamos, que es justamente la reforma de la financiación local de los ayuntamientos,
que se va a ver perjudicada, mermada por los pactos del Gobierno de Sánchez con los
independentistas catalanes, cuyo único objetivo es mantenerse un tiempo más en el poder. Porque
cuando se detraen de la caja común de la solidaridad que hay para la financiación de las
comunidades autónomas y de los ayuntamientos se detrae esa parte para contentar a los catalanes,
hay una merma en el reparto de recursos en esa suficiencia financiera que todos los
ayuntamientos estamos luchando para poder sufragar los servicios públicos que tenemos que
ofrecer a los ciudadanos en base a nuestras competencias. Por tanto, usted lo que me plantea aquí
es un copia y pega poco trabajada de PNL o de mociones que se han presentado en las Cortes
Valencianas, en el Senado o en los sitios que quiera. Pero usted lo que trata es de esquivar el
debate que es justamente abrir el melón de la financiación local y condenar y tratar de impedir
que se materialice el cupo catalán que va a suponer condenar a València, a este ayuntamiento, a
la insuficiencia financiera, con una merma de recursos que seremos, nos veremos gravemente
perjudicados justamente para contentar a sus socios, a sus amigos. Pero sea cual sea, en cualquier
caso, Compromís ha demostrado no pintar nada, ser invisibles ante Pedro Sánchez, no resonar sus
reivindicaciones ni en el Congreso de los Diputados ni tampoco en La Moncloa. No sé si es que
ustedes están preocupados por la situación procesal de Errejón, al que ustedes traían en este
ayuntamiento y paseaban por esta ciudad.

Además, también hablaba del Partido Socialista, de que era un problema de suficiencia.
Claro que sí, porque lo que estamos defendiendo son los recursos que necesitan los
ayuntamientos para poder atender a los servicios públicos que merecen nuestros ciudadanos. Y
ustedes, el socialismo está traicionando una vez más a esta tierra. Y que esté señor Vicent Soler
como gurú para aprobar esta medida que va a condenar a València a la insuficiencia financiera no
es ninguna oportunidad, porque la ruptura de la solidaridad entre territorios nunca es una buena
oportunidad. Es más, es una traición. Es entrar en el juego, en ese juego camaleónico en el que
siempre está instalado el Pedro Sánchez de que es cambiar, manosear y alterar sus principios en
función de su conveniencia personal y partidista. Oiga, lo que está claro aquí es que ustedes están
cambiando votos a cambio de recursos que van a perjudicar la suficiencia financiera de este
ayuntamiento y de todos los ayuntamientos de España. Abramos el melón, impidamos que esto se
materialice para garantizar los recursos que merecen nuestros ciudadanos.

Muchas gracias."
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Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

A mí, ya no quedan turnos pero alguien me tendría que explicar por qué la moción
alternativa de Compromís, que habla sobre financiación autonómica, no tiene nada que ver con la
reforma de la financiación autonómica. Y sin embargo, la moción que presenta el Partido
Popular, que habla con financiación local, tiene que ver con una supuesta reforma de la
financiación autonómica catalana. ¿No? No lo sé, porque a mí nadie me ha explicado
exactamente cómo ese supuesto cupo catalán del que llevas aquí hablando Juan Carlos ocho
minutos detrae un solo euro de la financiación local para la ciudad de València. Y no me lo has
podido explicar porque no pasa, porque no existe, porque no sabes cuantificarlo. Y si no, de
verdad, yo te dejo 10 segundos de mi tiempo o 15, los que necesites, pídeme lo que quieras para
salir de aquí y decirme cuánto dinero detrae de la caja del presupuesto que está haciendo María
José para el año que viene el supuesto cupo catalán. Y no me lo sabrás decir. No, no lo sabrás
decir porque no sabes decir en cuanto a afectar eso, porque no va a afectar absolutamente en
nada, porque, Juan Carlos, te puede reír, pero las cosas son como son, no va a afectar
absolutamente nada porque lo que se está debatiendo es una reforma del modelo de financiación
autonómico y local. Y depende de en qué sentido se reforme, se contará con más o menos
recursos para las comunidades autónomas y para las entidades locales.

Y lo que hay es, como tú bien has dicho, un problema de suficiencia. Y ese problema de
suficiencia se consigue introduciendo más recursos en la caja y repartiendo lo mejor entre
administraciones. Y hay que abordar en este país el por qué la Administración central se lleva
una parte tan importante de los recursos cuando no gestiona ya prácticamente ninguno de los
pilares del Estado del bienestar. Y eso que, según tú, Vicent Soler es una persona que ha
traicionado a no sé qué, es lo que lleva defendiendo Vicent Soler toda su vida académica y
política. Y sinceramente, me siento más tranquilo con él sentado en la mesa que con muchos
otros, pero mucho más tranquilo.

Respecto a la moción alternativa que presentáis, Pere, nosotros la vamos a votar a favor.
Yo solamente te pido que hagas un añadido porque creo que es de justicia no entrar en
determinados marcos que nos intentan imponer, que es hablar de la condonación de la deuda que
no aparece en la moción. La condonación de la deuda supone no solamente conseguir un sistema
de financiación justo si va asociado a ella, sino también liberarnos del peso muerto de la
acumulación de muchos años de sistema de financiación injusto. Y cuando se habla de fondos de
nivelación, si consiguiéramos ahora mismo que el dinero que nos está llegando vía FLA fuera
condonado, ahora mismo el fondo de nivelación ya estaría funcionando de facto porque nos
estarían dando un préstamo que nunca nadie nos va a reclamar y por tanto esa es la manera más
rápida de que el fondo de nivelación esté funcionando. Y hay que romper esa idea de que ahora
estamos en el peor momento de financiación autonómica valenciana de la historia. No es verdad.
No tenemos un modelo que haga que eso sea un derecho, que es lo que estamos peleando. Pero
entre aquellos que ahogaron económicamente y financieramente a la Comunidad Valenciana y el
Gobierno que más recursos le está dando a la historia hay que establecer matices,
reivindicaciones, pero también diferencias."

Sr. Fuset
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"Bé, ja li he donat a l'alcaldessa de València eixa Declaració de València que parla
efectivament d'un dels objectes de la moció, pareix que no és el prioritari tant pel text com per la
intervenció que expressament eixa Declaració de València, la qual ja des de l'any 2017 i
capitanejats per l'alcalde Joan Ribó, junt amb moltes altres ciutats, demanàvem precisament eixa
reforma del finançament local que és efectivament una de les grans reformes pendents en este
Estat de les autonomies.

Però mire, jo no vaig a defugir el debat. Jo no vaig a defugir del debat. Mire, Compromís ja
hem dit, per activa, per passiva i per reflexiva, que o hi ha una reforma del sistema de
finançament que garantisca que n’hi ha més ingresos i es defensa els interessos dels valencians o
que el vot valencianista a eixa reforma, amb , amb  o amb en el que siga, serà no.cupón cuponazo
Ho hem dit per activa, per passiva i per reflexiva. I ho torne a repetir, que conste en acta. Em pot
dir vostè ara si vosté pensa que els dos diputats de Compromís pinten poc, què pinta Mazón quan
esta proposta arriba al Senat amb majoria absoluta del Partit Popular i li la tomben? Què pinta
Mazón quan el seu propi partit el desautoritza i el deixa en ridícul en el Senat? Per cert, amb
senadors valencians també. Em pot dir vostè què pinta el Partit Popular quan ha governat amb
majoria absoluta i ha sigut incapaç, incapaç, i mira que tenien que ficar-se d'acord només amb el
seu propi grup parlamentari, de canviar eixe model de finançament? Mire, jo crec que tenim un
problema històric i els valencians i valencianes és que no hem pintat fava i crec que això
òbviament s’arreglarà el dia que el valencianisme polític tinga molta més força de la que tenim
ara. I ja els dic que ens vindrà bé fins i tot a vostés i als d'ací enfront. Ens vindrà bé a tots, perquè
la presència del valencianisme polític serà decisiva perquè este poble es faça respectar.

Però jo, senyor Caballero, em continue preguntant què volen vostés per a València? Perquè
sabem el que no volen. Vénen ací a parlar del que no volen per als veïns de dalt. Però què volen
vosté a València, que és el que hem tractat de plantejar en eixa moció. I possiblement d'això no
vindrà en l’argumentari que els envien des de Génova 13 i en eixes mocions que vosté pot
defensar, ara ací o anar-se’n ara a l'Ajuntament de Cieza o al de Torrelodones. Per què? Perquè
vostés encara no saben què volen per a València. O pitjor encara, ho saben però no els deixen,
perquè això és el que pinten vostés en Génova 13. Mire, volen vostés un sistema de finançament
que acabe amb les injustícies històriques de la reforma de l'etapa de Zapatero, aquella que no va
saber canviar Rajoy? Volen vostés una reforma de finançament que ens done un tracte just i que
desgraciadament vostés han tombat la proposta al Senat? Volen vostés un fons d'anivellament
transitori? Perquè tomben llavors eixa proposta també en el Senat?

Mire, senyor Caballero, els valencians, passen els governs, uns i altres, però continuem
sent els pitjors finançats de l'Estat. Ho vam ser amb Zapatero, ho vam amb Rajoy i ho som també
amb Pedro Sánchez. I ho continuarem sent mentres no siguem capaços de unir-nos per exemple
un dia com hui i aprovar una moció com la que estem plantejant. Si volen vostés consens, tenen
una oportunitat en la moció alternativa que hem plantejat."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet a votació, en primer lloc, l'esmena d'addició subscrita pel Grup Compromís i el
Ple de l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups
Popular i Vox Valencia, voten a favor els 9 regidors i regidores del Grup Compromís i fan
constar la seua abstenció els 7 regidors i regidores del Grup Socialista. A continuació, se sotmet a
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votació la moció subscrita pel Sr. Caballero, portaveu del grup Popular i el Ple de l'Ajuntament
acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox
Valencia; voten en contra els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Se somete a votación  la enmienda de adición subscrita por el Grupo, en primer lugar,
Compromís y el Pleno del Ayuntamiento acuerda rechazarla por los votos en contra de los 17
concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, votan a favor los 9 concejales y
concejalas del Grupo Compromís y hacen constar su abstención los 7   concejales y concejalas 

Socialista. A continuación, se somete a votación la moción suscrita por el Sr.del Grupo 
Caballero, portavoz del grupo Popular y el Pleno del Ayuntamiento acuerda aprobarla por los
votos a favor de los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; votan en
contra los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

"De conformidad con la moción suscrita por el Sr. Caballero, portavoz del Grupo Popular,
sobre la reforma del sistema de financiación local y paralización del cupo catalán, el Pleno del
Ayuntamiento de València adopta el acuerdo siguiente:

'El sistema de financiación local fue aprobado hace 20 años y, en estos momentos, está
obsoleto dada la revisión al alza de las competencias locales en materia de servicios sociales,
socio sanitarios, economía, empleo, desarrollo local y agenda urbana, políticas de juventud,
políticas de igualdad y de lucha contra la violencia de género, consumo y educación. 

Su reforma es desde hace años urgente, pero ahora con la intención del Gobierno de
España de aprobar una financiación singular para Cataluña -el conocido como 'cupo catalán'- su
reforma es imperiosa ya que la aprobación de dicho 'cupo catalán' va a suponer la ruptura de la
caja común de la solidaridad territorial y va a implicar una merma de los recursos financieros que
reciben los municipios. 

A pesar de que el Gobierno está ocultando la hoja de ruta para la aprobación de la
financiación singular de Cataluña, la ministra de Hacienda en declaraciones a medios de
comunicación ha afirmado que se empezaría por ceder el 100 por 100 de la recaudación del IRPF
a la administración catalana, y la 'vocación' es hacer lo mismo con más impuestos. 

Según datos de la Agencia Tributaria, en Cataluña en 2023 se recaudaron de IRPF 23.207
millones de euros, cifra que se descontaría de la caja común territorial y que perjudicaría a la
financiación no sólo de las comunidades autónomas sino también de los ayuntamientos, quienes
en estos momentos reciben la financiación, una vez, descontado el reparto a las comunidades
autónomas. 

Este reparto de los recursos ya es de por sí perjudicial para los ayuntamientos, pero si se
materializa el cupo catalán el agravio será aún mayor. Por lo que urge paralizar el cupo catalán
utilizando todas las vías posibles, incluido el ejercicio de cuantas acciones legales sean posibles,
y exigir al mismo tiempo una reforma del sistema de financiación local que se lleve a cabo al
mismo tiempo que la reforma de la financiación autonómica. 
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Asimismo, cabe recordar que el Gobierno de España tiene la obligación de cumplir,
observar y hacer que se cumpla la Carta Europea de Autonomía Local, suscrita en Estrasburgo  el
15 de octubre de 1985, y cuyos artículos 4.6 y 9.6 señalan que las Entidades Locales deben ser
consultadas de forma apropiada sobre todas las cuestiones que les afectan directamente, y sobre
las modalidades de adjudicación a éstas de los recursos redistribuidos.

Es por ello que el Pleno del Ayuntamiento de València acuerda : 

1. El Pleno de la corporación manifiesta su absoluto rechazo a la financiación singular para
Cataluña, o cupo catalán, que el Gobierno ha acordado con los independentistas como
contraprestación a que el Partido Socialista de Cataluña consiga la Presidencia de la Generalitat
de Cataluña. 

2. El Pleno de la corporación manifiesta su respaldo para que la Junta de Gobierno Local y
la Alcaldía inicien cuántos trámites sean necesarios para presentar ante el Tribunal Constitucional
un conflicto en defensa de la autonomía local, una vez el cupo catalán se materialice, dado que
éste lesiona la autonomía local constitucionalmente garantizada. 

3. El Pleno de la corporación manifiesta su respaldo para que la Junta de Gobierno Local y
la Alcaldía inicien cuántos trámites sean necesarios para elevar al Congreso de Poderes Locales y
Regionales, del Consejo de Europa, la financiación singular de Cataluña para que evalúe e
investigue al Gobierno de España por incumplimiento de la Carta Europea de la Autonomía
Local. 

4. El Pleno de la corporación insta al Gobierno de España a impulsar de manera prioritaria
y urgente la reforma del actual sistema de Financiación Local, de forma simultánea al de la
financiación Autonómica, que contemple la modificación de la Ley de las Haciendas Locales,
con el objeto de garantizar una mayor participación de los ayuntamientos en los Ingresos del
Estado, y donde el porcentaje correspondiente a la financiación local se detraiga directamente de
los Ingresos del Estado, de forma totalmente independiente de la financiación autonómica. 

5. El Pleno de la corporación insta al Gobierno de España a que permita la participación de
la FEMP en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, en las Conferencias Sectoriales y en la
próxima Conferencia de Presidentes como miembro de pleno derecho para practicar una
auténtica cobernanza. 

6.  El Pleno de la corporación insta a la Mesa del Congreso de los Diputados a inadmitir a
trámite la proposición de Ley que se registre para aprobar un cupo catalán o una financiación
singular para Cataluña, por ser claramente inconstitucional. 

7. Notificar estos acuerdos al presidente del Gobierno de España, a la ministra de
Hacienda, al ministro de Política Territorial, a la presidenta del Congreso de los Diputados y a la
presidenta de la FEMP.'"

______________________________________

Sra. Presidenta
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"Bé, anem a continuar el debat. Com he indicat als portaveus i com hem parlat els
portaveus, com saben, es constituïx la CECOPAL. Està permanentment activa i ara a l'1 ens van
a tornar a fer informació oportuna sobre la situació meteorològica de la ciutat de València, per tal
de prendre decisions o mantindre la normalitat que és el cas fins a este moment. Per tant, hem
acordat que ara jo eixiré a la CECOPAL. Qualsevol portaveu que també vullga vindre i
participar, cap inconvenient. I anem a continuar el que és el debat de les mocions i a l'acabar les
mocions ja votarem. Abans de les interpel·lacions votarem tot el que hem vist anteriorment.
Farem les interpel·lacions i després ja torn de preguntes i mocions urgents. Simplement dir-los
que la previsió és no parar a migdia també, també ho hem parlat amb els portaveus. Continuarem
de tiró fins acabar, amb una previsió d'acabar sobre les tres i mitja o les quatre aproximadament
el plenari de hui."

 ______________________________________

35 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 48
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Beamud, portaveu i regidora del Grup Compromís
respectivament, sobre la Llei de Dependència.
Moción suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Beamud, portavoz y concejala del Grupo
Compromís respectivamente, sobre la Ley de Dependencia.

MOCIÓ/MOCIÓN

"La Llei de dependència va naixer per a garantir l'atenció a tota persona que necessite de
cures. Com a resposta a l'envelliment i augment de la població dependent, l'any 2007 va entrar en
vigor la Llei de promoció de l'autonomia personal i atenció a les persones en situació de
dependència, més coneguda com a Llei de dependència.

A més, la Llei de dependència suposa la configuració d'un nou dret de la ciutadania; el de
l'accés a l'atenció de la dependència en condicions d'igualtat. Es tracta d'un dret estretament
vinculat amb el concepte de dignitat de les persones.

Aquesta Llei empara tant a les persones dependents com als seus familiars i cuidadors/es.
Per això, dins d'aquesta llei es preveu que cada persona dependent puga mesurar el seu grau de
dependència i en base a ell, disposar de diferents serveis i ajudes, tant les persones per la qual se
sol·licita com els seus familiars i cuidadors, en relació a la seua situació individual.

Les persones som éssers interdependents, perquè necessitem de les cures sempre al llarg de
nostra vida: des de que naixem i som menuts, en situacions de malaltia, quan ens fem grans o en
situacions de diversitat funcional. Per la qual cosa, la llei i el seu compliment per part de les
comunitats autònomes i ajuntaments és vital per garantir el benestar de la ciutadania. Per posar
les cures i la vida en el centre de l’acció política.

Per primera vegada en la història l’Ajuntament de València, a maig del 2023, s’acabava
amb les llistes d’espera de la dependència, complint el termini màxim de sis mesos y un dia que
estableix la Llei per a resoldre les sol·licituds. Cal destacar, i recordar també, que a l’any 2020, la
pandèmia ocasionada per la COVID-19 va paralitzar totes les visites domiciliares durant el
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període de l’estat d’alarma i, per tant, no es podien fer els informes corresponents. I amb tot, les
dades de quan Compromís va deixar el govern en maig de 2023 són inqüestionables. Dèiem que
veníem a rescatar persones i els fets així ho demostren.

Però en sols sis mesos de l’arribada del govern del PP, María José Catalá té el dubtós
honor d’haver revertit aquestes dades. Els informes prescriptius pendents per atorgar la
dependència es varen multiplicar per tres: en concret, un 360 % els informes d’entorn social; 169
% els informes de valoració de la dependència; i un 737 % els informes tècnics.

Motiu pel qual, des del Grup Municipal Compromís presentàrem una moció al mes de
febrer amb una mesura ben concreta: que l’Ajuntament de València aplicara un pla de xoc d’èxit,
tal com férem al darrer mandat. Malgrat el vot en contra del govern, es va anunciar un pla de xoc
el qual consistia (entre altres mesures) en el reforç de la plantilla de 8 professionals –dels quals
no es té cap noticia. A més a més, a dia de hui la plantilla dedicada a la dependència té un saldo
negatiu de 16 professionals respecte a maig de 2023.

Passats els set mesos de l’anunci del pla de xoc del govern de María José Catalá el resultat
és pot resumir com: negligent, ineficaç i irresponsable. Donat que, les dades respecte a febrer no
han fet més que empitjorar i que darrere de cada dada i cada expedient hi ha la història d’una
persona que està esperant a ser cuidada amb el carinyo i la dignitat que es mereix. Els informes
socials d’entorn han pujat un 634,43% i els informes de valoració un 263,61 %. I els informes
tècnics (aquells relatius a les revisions de grau) han augmentat un 2.017,64 %.

Però per si la situació no fora el suficientment greu, el PP ha tornat a les pràctiques que el
Tribunal de Comptes va denunciar, fer dos llistes d’espera paral·leles: l'oficial i la B. La que està
amagada en els calaixos. En concret, hi ha 2020 persones que no figuren en les dades oficials i
que tracten d’amagar.

Front aquestes dades a juliol es va anunciar com a mesura la creació d’una unitat especial
d’atenció a la dependència on es centralitzarà la seua atenció amb 15 professionals. Quinze
professionals que no seran de nova incorporació, sinó que provindran dels centres municipals de
serveis socials. Fent un servei centralitzat, la qual cosa és contrària la llei de serveis socials
inclusius, concretament: Llei 3/2019, de 18 de febrer, de serveis socials inclusius de la Comunitat
Valenciana. Capítol II, article 10, punt 1, apartats e i f.

Al centralitzar li lleven el dret a l’usuari/ària a que tinga una atenció integral de la seua
professional de referència que és qui prescriu tot el que necessita la família. Per tant, tracten a les
persones com un mer número sense tindre en compte que l’atenció als serveis socials (com a
quarta pota del sistema de benestar social) són serveis bàsics, on s’avaluen, analitzen i atenen
situacions diverses dins dels nuclis familiars. I que per una correcta intervenció cal fer
valoracions integrals.

Estan infringint la llei al desmembrar la primària i desmembrar a la persona en necessitats
estanc com en el segle passat. Crearan llistes d’espera en individus que tornen a ser números.

La reducció de personal als CMSS, que va intrínsecament lligada a la creació d’aquesta
nova unitat, suposarà una sobrecàrrega de faena en l’atenció primària als serveis socials.
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És per tot allò que les regidores que subscriuen aquesta moció formulen les  propostes
d’acord següents:

1. Que l'Ajuntament de València cobrisca les baixes i vacants produïdes en l'atenció a la
dependència, complint així la Llei 3/2019, de 18 de febrer.

2. Que l’Ajuntament de València incorpore nous professionals als programes de Serveis
Socials, especialment al programa de dependència.

3. Instar la Generalitat Valencia a la realització d’un nou Contracte Programa (2025-2028),
la qual cosa permeta dotar de més personal i dotació pressupostària.

4. L’Ajuntament de València es compromet a dotar de recursos suficients l’atenció
primària al CMSS i a cobrir les baixes i vacants existents. Complint amb la Llei 3/2019, de 18 de
febrer, de serveis socials inclusius de la Comunitat Valenciana.

5. Que l’Ajuntament de València realitze un pla de xoc efectiu, com el realitzat al mandat
2019/2023."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Esmenes d'addició subscrita per la regidora Sra. Ibáñez, del Grup Compromís/Enmiendas
:de adición suscritas por la concejala Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista

"- Dotar de personal propio a los cuatro centros de servicios sociales nuevos de Benicalap,
Russafa, Torrefiel y El Pilar, sin la realización de ningún ajuste y merma de los resto de la
plantilla de Servicios Sociales.

- Realizar con carácter de urgencia la licitación del Servicio de Atención Domiciliaria
(SAD), incrementándose las horas de SAD municipales que puedan aliviar la carga derivada de
los cuidados, en aquellas situaciones que no se pueda cubrir las necesidades con los recursos que
tengan activados por Dependencia."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

__________

S’absenta de la sessió l’alcaldessa i la substituïx en la presidència la primera tinent
d'alcalde.

Se ausenta de la sesión la alcaldesa y la sustituye en la presidencia la primera teniente de
alcalde.

__________

Sra. Beamud
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"Moltes gràcies.

Senyores i senyors, regidors i regidores, hui no vinc a defensar una moció. Més bé el que
vinc és a anunciar-vos que l'Ajuntament de València ha obrat tot un miracle. La senyora
alcaldessa, que sempre es presenta com la gran cuidadora de les persones depenents i de les
persones desemparades d'esta ciutat, ha aconseguit en tan sols un any i mig allò que pareixia
absolutament impossible i és destrossar tota la prestació de la dependència que tant ens va costar
de dignificar i de posar al dia. El miracle de Catalá consistix en la multiplicació, igual com el
miracle dels pans i dels peixos. Però en este cas allò que es multiplica és la llista d'espera de la
dependència i l'angoixa de les famílies. Però atén, este miracle no s'acaba ací. Este miracle va
molt més endavant, perquè fa un viatge també en el temps. Ens retrobem novament abans del
2015. És el moment en el qual el Partit Popular creava una llista d'espera absolutament paral·lela
i opaca per tal d'amagar la seua mala gestió. La llista B en la dependència. Ja en algun moment
explicareu el Partit Popular perquè teniu tantes filies per allò en B.

Senyora Catalá, quan va arribar vosté va prometre que les famílies vulnerables de València
anaven a estar ara en el focus de les seues polítiques. Allò que no va dir és que eixe focus anava
està absolutament apagat. Mentre vosté amaga els números, els números el que amaga són
persones, les persones majors, les persones amb malalties cròniques o persones amb discapacitat
que estan esperant a ser cuidades en la dignitat i el carinyo que es mereixen. I l'angoixa de moltes
famílies, i a més a més, la de cuidadores i cuidadors que estan esperant a poder fer la seua faena
en les condicions que pertoca. Mire, alcaldessa, quan vosté va arribar a ser nomenada va tindre la
millor herència que podia haver rebut i és tindre la llista d'espera de la dependència a zero. Des
de Compromís ens varen deixar la pell durant huit anys per a desfer tota la negligència de la
vostra gestió en huit anys del Partit Popular. I ho vàrem fer en pandèmia . I homediante y durante
vàrem advertir, vosté només en sis mesos de la seua gestió va ser capaç de multiplicar i
remultiplicar la llista d'espera a la dependència. Li ho diguérem, li varem oferir la fórmula
Compromís que era ficar a zero la llista d'espera a la dependència. I ho va rebutjar.

Cert és també que temps després va anunciar un pla de xoc i un pla de xoc en el qual
consistia en ficar huit professionals més a la dependència. Hui no sabem res d'eixos huit
professionals. Del que sí que sabem és que de facto n'hi ha 16 professionals menys dels que hi
havia a maig del 2023 dedicats a la dependència. El que sí que sabem és que el seu pla de xoc a
hores d'ara no ha fet més que multiplicar i continuar multiplicant la seua llista d'espera. Els
informes socials d'entorn s'han multiplicat en 634,43 %, les valoracions en més de 263, el que
equival que hi ha més de 6.000 persones esperant en la dependència. Però açò no acaba ací,
perquè les persones que estan esperant una valoració, una nova valoració de la seua dependencia,
persones amb Alzheimer, per exemple, que varen ser catalogades en un grau 1 i que la seua
malaltia continuarà a més i que necessiten que tornen a tindre una nova valoració, estan esperant
en més de 2.017 % la seua llista d'espera, un 2.000 per cent. Però és que, a més a més, com deia,
esteu creant una llista d'espera en B, les que no estan dins del sistema, les que no formen part
d’esta rodeta de començar a fer els informes. Rita Barberà va aconseguir en huit anys tindre a
2.500 persones en els calaixos, en els armaris, amagats. Vosté, com a alcaldessa, en any i mig, ha
aconseguit tindre a 2.020 persones que encara no formen part del sistema per a començar a estar
en la llista A la dependència en espera.
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Visto lo visto, i amb aquestes dades a la mà, senyora Català, sols li fem un prec. Que deixe
de fer miracles de multiplicació en les llistes d'espera de la dependència. Les persones
vulnerables no necessiten miracles que multipliquen la seua angoixa i el que necessiten de vostés
és una cosa que és molt clara. Primer, que cobrisca les baixes i les vacants, que incorpore nous
professionals, que pose recursos suficients i que deixe de fer trampetes i de jugar amb la vida de
les persones, que deixe de crear llistes en B en la dependència. Senyora Catalá, vosté ha de baixar
del cadafal perquè per molt que s'identifique amb una divinitat, vosté no pot obrar miracles i el
que passa realment és que és una pèssima gestora. No volem que es camine per les aigües, ni que
sane els malalts. El que em demanen, només que demanem, és que se faça la feina, perquè les
persones majors i les persones amb dependència, les persones amb diferents discapacitats, estan
esperant que puguen ser cuidades amb la dignitat i el carinyo que es mereixen, i les seues
famílies volen viure en pau.

Moltes gràcies."

Sra. Ibáñez

"Gracias.

Bueno, estamos viendo, como ya se ha comentado en los últimos meses, las graves
carencias en atención de los centros municipales de servicios sociales de este ayuntamiento.
Concretamente en atención a la dependencia. Queremos recordar que desde el Partido Socialista
hemos tomado medidas para frenar esta situación. Hicimos una moción a la Comisión de
Bienestar y también hemos interpuesto una denuncia a la Inspección de Servicios Sociales de la
Generalitat Valenciana. Es terrible, como ha comentado antes mi compañera, estas listas de
espera donde las valoraciones están retenidas durante meses, donde hay expedientes con un año
de antigüedad. Y sobre todo, lo peor es que se están incrementando de forma alarmante. Esto,
desde luego, es un claro desmantelamiento de los servicios sociales por parte del Partido Popular.
Lo estamos viendo en la ciudad y también en el resto de la Comunidad. Me gustaría recordar que
ya en agosto el PSPV inició acciones judiciales contra la instrucción de la directora general de
Dependencia y Personas Mayores que quería modificar la forma de aplicar la normativa de
prestaciones económicas. Era una propuesta tan cutre que el conseller Mazón pretendía recortar
ante el empeoramiento de la situación vital de una persona. Es decir, que la ciudadanía que está
en lista de espera viera recortado su derecho a percibir los atrasos. Sabemos que es algo habitual
tener que hacer un cambio en la solicitud inicial de una prestación debido a que empeora la
persona dependiente. Pues en este caso el tijeretazo encubierto se quería hacer poniendo por
delante los intereses económicos sobre el sufrimiento de las patologías de las personas que
solicitaban esa ayuda. Y esto simplemente lo recuerdo porque es el tipo de políticas de
dependencia que quieren aplicar, por no hablar de los atrasos. Y como decía, hay listas de espera
con valoraciones desde junio del año 2023.

Hay un abandono claro en los centros de servicios sociales de la ciudad. Están colapsados
también debido a gran cantidad de bajas laborales sin cubrir. Se ha anunciado nuevos centros con
los que se quiere reajustar el escaso personal que existe. Cómo se pueden abrir centros nuevos sin
ampliar las plantillas, cómo se puede ser tan irresponsable. Además de esto, también tenemos
nuestras dudas de qué pasará con el contrato programa que en 2025 no sabemos cómo va a
funcionar, no sabemos si va a tener suficiente dotación. Como digo, la situación es grave y va
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más. Y por esta razón hemos interpuesto esta denuncia a la Inspección de Servicios Sociales,
porque el Ayuntamiento de María José Catalá está infringiendo obligaciones básicas con un
incumplimiento de estas ratios profesionales, incumpliendo la Ley de Servicios Sociales
Inclusivos de la Comunidad Valenciana, que es la que está llevando, entre otras cosas, a estos
retrasos y a este colapso, porque no solo no está destinando suficiente personal a los centros, sino
que ni siquiera está cubriendo las bajas. Y hablamos de un servicio esencial.

Por si fuera poco, este incumplimiento de la normativa también se está reconociendo por el
propio Ayuntamiento, porque hay informes donde están explicando claramente que estas
demoras son causa por esta grave falta de personal. Vemos bajas en centros como Ciutat Vella,
Malvarrosa, Saidia, Campanar, Quatre Carreres, personas que o tienen reducción de jornada o
baja de larga duración. Y sobre todo, ha llegado a tal situación este momento que este silencio en
cuanto a las respuestas a un servicio esencial está obligando a los vecinos y vecinas de València a
tener que solicitar amparo al Síndic de Greuges. Es el propio Síndic el que conoce estas
infracciones y el que ha pedido un nuevo informe al Ayuntamiento, porque hay que explicar que
Conselleria afirma que está dotando correctamente los ayuntamientos, bueno, tanto
materialmente como personalmente para estas valoraciones. Entonces, ¿qué es lo que está
ocurriendo? Tenemos además más datos que también nos ha proporcionado la concejala en la
última Comisión de Bienestar, hablando que actualmente hay 545 plazas de un servicio que
necesita 700. Y como antes se ha comentado, esto no es nuevo de ahora. Ya sabemos que en
enero de este año el Síndic recomendaba a este ayuntamiento poner en marcha un plan de
choque. Un plan de choque en la valoración, un plan de choque que evitara reducir esas listas de
espera tanto iniciales como de revisión. Y en ese momento el señor Caballero achacaba esta
demora al gobierno anterior. A mí me gustaría preguntar, después de diez meses de esta noticia,
qué respuesta nos quiere dar ahora y a quién quiere echar la culpa.

Lo que estamos viendo es un retrato de este desmantelamiento y desde luego una gravedad,
porque la situación va a más."

Sra. Torrado

"Gracias, señora presidenta.

Quisiera que mis primeras palabras fueran de agradecimiento y de felicitación a los
técnicos de Servicios Sociales del Ayuntamiento por la extraordinaria labor que desarrollan,
porque además en el caso concreto de los servicios sociales y de ellos es puramente vocacional,
puramente vocacional por ayudar a los más vulnerables y a las personas que más lo necesitan. Y
sobre la falta de personal que indican pues señalar que el anterior equipo de gobierno del PSOE y
de Compromís, sí, ustedes, dejaron una plantilla de 527 plazas ocupadas y en la actualidad hay
545. Por lo tanto, 18 personas más trabajando. Además, ustedes mismos, Partido Socialista y
Compromís, creaban nuevas plazas sin la correspondiente dotación presupuestaria, lo que
soluciona pues nada, no soluciona para nada al no poder ocuparse.

Nosotros en concreto, además, desde Servicios Sociales somos conscientes y además
somos muy sensibles a la situación de las personas que acuden a los servicios sociales en busca
de una ayuda o de un recurso para su situación de vulnerabilidad personal o de algún familiar.
Los servicios sociales son esenciales. Además, tienen un carácter universal y todos, todos los que
estamos aquí en algún momento de nuestra vida vamos a tener que pasar por los servicios
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sociales. Por eso, desde la Concejalía pues hemos diseñado un nuevo modelo de atención
personalizada, individual, para las personas que precisan ayuda en materia de dependencia. Este
modelo surge además como respuesta a los profundos cambios que experimenta la ciudad, donde
el envejecimiento de nuestra población es un hecho muy evidente dado que afortunadamente los
avances de la medicina y también la calidad de vida de las personas permiten que se puedan
aumentar sus años de vida.

Por eso, y porque estamos muy preocupados por adaptar los recursos y las políticas
sociales a esta realidad, pues queremos adaptarnos a las nuevas demandas, a las nuevas
necesidades de la ciudadanía y de ahí el impulso a este nuevo sistema de atención que va a
posibilitar una mejora en la atención, personalización del trato a las personas que solicitan la
ayuda a la dependencia. Vamos a homogeneizar la atención de modo que cualquier ciudadano
reciba el mismo trato independientemente del barrio en el que resida. Vamos a centrarlo todo esto
en un punto único donde se pueda crear este punto de referencia, que las personas, que la
ciudadanía sepa que la ciudad tiene un punto único de referencia, logrando de este modo que
cualquier persona pues tenga un lugar donde dirigirse, evitando burocracias innecesarias. Para
ello estamos ya ultimando lo que es la habilitación del espacio que tenemos en la plaza del
Pilar-Guillén de Castro y se va a dedicar este centro exclusivamente a poder atender a todas las
personas que puedan necesitar la ayuda para tramitar esa ayuda de dependencia. Se va a ayudar,
va a ser un centro para las personas mayores y también para sus familias. De este modo,
cualquier vecino que al principio cuando algún familiar tuyo ves que ya necesitan este tipo de
recursos no sabes a dónde acudir, este punto de referencia les va a dar la información, la ayuda y
desde luego el apoyo para su familiar. Y desde luego, además de todo eso, pues se contará con
toda la propia red de los servicios sociales, porque este centro, ya les digo, va a ser un centro de
referencia.

Además, también estamos en conversaciones con la Conselleria de Servicios Sociales,
Igualdad y Vivienda para que el nuevo contrato programa del 2025 al 2028 se tenga en cuenta la
valoración del Ayuntamiento de València, rompiendo con ello la dinámica del anterior contrato
programa en la cual desde la Conselleria no tuvieron para nada en cuenta la opinión de un
ayuntamiento tan importante como es el Ayuntamiento de València. Porque para este gobierno
municipal y especialmente para mí, desde luego, es una absoluta prioridad la atención a la
dependencia y por ello trabajamos para agilizar las atenciones con todos los recursos que
disponemos. No es cierto, como ustedes dicen, que haya más de 2.000 peticiones guardadas en
un cajón. Señoras y señores concejales, las solicitudes de dependencia se graban en el sistema.
Por lo tanto, decir eso es faltar a la verdad y pone además en entredicho el gran esfuerzo y el
trabajo que realizan los funcionarios de los servicios sociales. Todas las solicitudes que llegan al
Ayuntamiento entran en el sistema y se tramitan. Por lo tanto, es absolutamente falso que se
dejen en los cajones solicitudes. Eso tal vez si lo dicen ustedes pues será porque les recuerda a su
época. Pero desmiento, desmiento rotundamente esa afirmación.

Muchas gracias."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Beamud
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"Gràcies.

Senyora Torrado, vosté diu que hi ha 18 persones més ara mateix en Serveis Socials. No
estaran ni treballant per la dependència, ni estaran en els centres municipals de serveis socials,
perquè de facto, vosté, en diferents preguntes i respostes que he realitzat, ens està informant que
hi ha 16 persones, i m'ho va confirmar, 16 persones menys treballant per la dependència i 21
persones menys en els diferents centres municipals de serveis socials. Déu sabrà o vostè, no sé,
com amaga les coses, on estaran eixes 18 persones. Però efectivament, no estan ni treballant en la
dependència ni tampoc estan en els centres municipals de serveis socials, perquè vosté m'ho va
confirmar. 

Això, per una banda. La següent, esperem que este nou pla de xoc que està anunciant siga
molt més efectiu del que va anunciar en gener. Perquè si en gener ja vàrem dir que vostés estaven
obtenint el deshonrós miracle de multiplicar la llista d'espera a la dependència, quan la vàreu
rebre a zero, resulta que després d'este pla de xoc, [...] continuant multiplicant tots els informes
que són necessaris per a rebre la dependència. Són dos: els socials d'entorn i els de valoracions.
Els dos són necessaris per a poder tindre la resolució de la dependència. El primer l’han pujat un
634 % i l’altre un 263 %. Esperem que este nou pla de xoc la veritat és que funcione molt millor
que el primer que va anunciar perquè ha sigut un absolut fracàs. I se li hauria de caure la cara de
vergonya de vindre ací a traure pit, de què?, de què? De res, perquè darrere de tot això no són
números, són persones, són històries. Com per exemple la de Paquita, que té 75 anys, que li fa
mal el seu cos sencer per l’artritis que té, que té dificultats de visió. I que la seua filla, amb
moltes hores d'espera [...] donar-li les cures que es mereix sa mare, va a les 8 de la vesprada per a
preparar-li les medicines, perquè també té dificultats de visió. I no pot pagar una persona que la
puga cuidar en les condicions que necessita. I mentrestant, està esperant a tindre eixe grau de la
dependència valorat i que se li puga pagar.

Però és que, a més a més, si que n'hi ha expedients als calaixos. Per a poder entrar dins del
sistema primer s'ha de gravar la sol·licitud per part de l'Ajuntament i després la Conselleria ha de
validar-lo; 435 per gravar i 1.585 per validar fan 2.020 persones que estan en una llista B a la
dependència. El mateix que el Tribunal de Comptes va denunciar en 2014 per les diferents
negligències que estava cometent el Partit Popular durant huit anys de la gestió de la
dependència. Entre elles, crear llistes en B. I moltes altres, com per exemple no pagar amb
efectes retroactius. O com per exemple, no reconéixer el grau 1 de la dependència per les
retallades que feia el seu partit en l'època de Mariano Rajoy, o M. Rajoy, perquè com ara dirà que
no coneix això. Se li hauria de caure la cara de vergonya.

Insistisc, m’agradaria que em diguera en quins punts d’esta moció, i acabe, i acabe, va a
votar en contra. En què està en contra."

__________

Presidix la Sra. Alcaldessa.

Preside la Sra. Alcaldesa.

__________
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Sra. Ibáñez

"Gracias.

Bueno, en este suma y sigue donde no cubren las bajas, donde incumple la ley. En estas
bajas que además se tienen que cubrir en un en un plazo no superior a diez días, se lo están
saltando. Donde están multiplicando por tres la lista de espera de dependencia. Con todo eso,
además, evidentemente los trabajadores y trabajadoras están sufriendo una sobrecarga física y
mental, y una presión por no poder dar un servicio esencial. Por esta razón también hemos
incluido, que esperamos que lo admita el partido Compromís, un punto, y también lo dijimos en
la Comisión de Bienestar, donde se dote de personal propio a los cuatro centros nuevos de
Benicalap, Russafa, Torrefiel y El Pilar, sin realizar ningún ajuste ni merma del resto de la
plantilla. Precisamente por eso, porque queremos también emprender acciones legales en defensa
tanto de la ciudadanía como también de los trabajadores que están sufriendo estas presiones.

Y además de esto, en este suma y sigue, tenemos más carencias. Sabemos que la población
cada vez tiene una esperanza de vida mayor, que la demanda para valorar la situación de
dependencia no disminuye, sino todo lo contrario. Teniendo en cuenta los recursos que se deben
activar para mejorar el cuidado de los ciudadanos, también hemos incluido como adición a esta
moción que se elabore con carácter de urgencia la licitación del Servicio de Atención
Domiciliaria, incrementándose las horas del SAT para dentro del contexto de la gestión
municipal. Esto es un apoyo para aliviar la carga derivada de los cuidados en aquellas situaciones
que no se puedan cubrir con los recursos que tengan activados por dependencia. Y consideramos
que el Ayuntamiento, como responsable directo de esta gestión, debe mejorar la situación tanto
del equipo de atención domiciliaria como también del servicio que dé a la ciudadanía. Pedimos
por lo tanto, responsabilidad frente al abandono, pedimos respuestas frente al silencio después de
más de un año de gobierno que están haciendo.

Y no me sirve, señora Torrado, con la reestructuración de personal si no se aumenta la
plantilla. Es un servicio esencial y concretamente la dependencia. Ustedes lo quieren dejar al
final de la lista. Como también quieren dejar al final de la lista a las familias inmigrantes, porque
según la Ley de Protección Jurídica del Menor y la Ley de Servicios Sociales, los ayuntamientos
tienen la obligación de proteger a menores y garantizar su bienestar. Por lo tanto, si una familia
con menores está en la calle, los servicios sociales tienen la obligación de intervenir. Y si
tenemos en estos momentos a dos niños durmiendo en una furgoneta en medio de una dana, este
ayuntamiento tiene que intervenir porque hay líneas rojas que ni la ley ni la conciencia de ningún
gobierno se pueden permitir. Y es lo que está ocurriendo ahora.

Muchas gracias."

Sra. Torrado

“Gracias, señora alcaldesa.

Vamos a rechazar esta moción y también la alternativa porque muchas de las cosas que
ustedes plantean ya están en marcha. Es que como no trabajan, no se enteran.
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Señora Ibáñez, tenemos en marcha un nuevo concurso del Servicio de Ayuda a Domicilio
que en enero va a estar ya puesto en marcha. Y luego, a ustedes les gusta mezclar cosas. Pues
efectivamente, los servicios sociales estamos a ayudar para quien más lo necesitan. ¿Quién puso
en marcha el Centro de Atención y de Apoyo a la Inmigración? El Partido Popular. ¿Qué
hicieron ustedes en esta materia? Cero. Estamos atendiendo a esta familia, pero esta familia está
empadronada en otro municipio, están escolarizados sus hijos allí y estamos atendiéndolos dentro
de la medida de nuestras posibilidades.

Pero estamos hablando de dependencia y hablemos de dependencia. Además de lo que les
he contado anteriormente, yo creo que todas sus peticiones, sus críticas y sus ruegos deberían de
dirigirse hacia el Gobierno central. ¿Y por qué? Porque la tramitación de la dependencia es una
burocracia tremenda, tremenda. ¿Saben ustedes cuántos pasos hay que dar? Hasta 13 pasos tiene
que ir pasando poquito a poco una persona que tenga que solicitar o que quiera solicitar la
dependencia o para sí mismo o para algún familiar. Desde, primero, pedir la cita en el centro
municipal de servicios sociales. Lógicamente la persona llega allí con un desconocimiento total.
Nuestros trabajadores les informan, les orientan, les dan todo un tocho. Es que es un tocho así
para rellenar. Es que yo no sé si ustedes conocen a alguien o se han planteado el ir rellenando
toda esa información. Yo lo he visto en muchas ocasiones. Hay que poner muchísimas cruces. Es
burocracia, un desbarajuste increíble. Todo eso hay que modificarlo. Y por eso nos estamos
dirigiendo al Gobierno central para que se plantee modificar toda esta tramitación que en lugar de
ayudar, está entorpeciendo el que se le pueda dar a todas las familias esta ayuda de dependencia.
Después hay que realizar una revisión. Cuando a la persona le dan todo el tocho de la
documentación la tiene que rellenar en su casa, tiene que volver al centro de servicios sociales, se
le tiene que volver a dar una cita, se tiene que registrar su solicitud, se tiene que grabar la
solicitud, luego hay que enviarla a la Conselleria. La Conselleria verifica ese ese expediente.
Vamos por el quinto paso. El sexto paso, se tiene que crear la plataforma del informe social y la
valoración para que otra vez el centro de servicios sociales lo realice. Se le tiene que volver a dar
cita y se tiene que dar cita en el domicilio de esta persona porque los trabajadores sociales tienen
que ir al domicilio de esta persona con un ordenador para picar toda la información de esta
persona. Es tal la de información que hay que volver a poner y volver a escribir que estamos
también en conversación con la Conselleria de Bienestar Social para agilizar todos estos trámites,
que a través de la inteligencia artificial todos esos datos puedan aparecer directamente y agilizar
todo este trámite tan farragoso que es la solicitud de la dependencia.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Beamud, portaveu i regidora del Grup
Compromís respectivament, sobre la Llei de Dependència, amb l'esmena d'addició subscrita per
la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, acceptada pel grup proponent, es rebutja pels vots en contra
dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; voten a favor els 16 regidors i
regidores dels grups Compromís i Socialista.

La moción suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Beamud, portavoz y concejala del Grupo
Compromís respectivamente, sobre la Ley de Dependencia, con la enmienda de adición suscrita
por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, aceptada por el grupo proponente, se rechaza por los
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votos en contra de los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; votan a
favor los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

36 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 49
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles i el Sr. Campillo, portaveu i regidor del Grup Compromís
respectivament, en defensa del Corredor Verd València Sud.
Moción suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Campillo, portavoz y concejal del Grupo
Compromís respectivamente, en defensa del Corredor Verde València Sur.

La   informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 25 d'octubre de 2024presidència
va acordar debatre conjuntament els punts núm. 36 i 37 de l’orde del dia relatius a dos mocions,
amb votació separada.

La  informa que la Junta de Portavoces que tuvo lugar el 25 de octubre depresidencia
2024 acordó debatir conjuntamente los puntos n.º 36 y 37 del orden del día relativos a dos
mociones, con votación separada.

MOCIONS/MOCIONES

36. 

"València va liderar als anys 70 i 80 la reivindicació per un medi ambient sà front a una
idea errònia de desenvolupament. El govern de la dictadura franquista va idear dos grans
transformacions urbanes que hagueren suposat, d’haver-se fet realitat, una altra València. En
primer lloc, en compte de tindre un bosc considerat com el millor bosc mediterrani litoral de tot
l’Estat i un dels millors de la Mediterrània, hui tindríem una urbanització dedicada al turisme de
masses, com ho és hui en dia la Manga del Mar Menor. La lluita ciutadana amb el lema 'El Saler
per al Poble', junt a altres actors fonamentals, va aconseguir parar la barbaritat que es volia
perpetrar. Tot i que en el seu moment es parlava també de desenvolupament econòmic i de
generació de llocs de treball, la ciutat, els seus veïns i veïnes optaren per la modernitat, per
recuperar i conservar el nostre espai natural més valuós. En segon lloc, cal recordar també la
lluita veïnal 'El llit del Túria és nostre i el volem verd', que va aconseguir parar l’enorme error
que suposava la proposta del govern d’instal·lar l’autovia d’entrada i eixida a Madrid per l’antic
llit del Túria. Una lluita que també va rebutjar una falsa idea de modernitat basada en les grans
infraestructures per al cotxe i que exigia apostar de veritat per allò que pràcticament ningú no
reclamava en eixos temps: un gran parc urbà que cosira d’oest a est la ciutat. Hui en dia, ningú no
pot negar l’encert d’eixa decisió. València es convertí així en un model de referència. Mentres la
majoria de ciutats apostaven per grans infraestructures dures per a prioritzar l’ús del cotxe, a
València es feia tot el contrari: fer més verd i expulsar el cotxe de grans àrees. València és hui en
dia el que és gràcies a estes lluites i la generació actual mai no podrem agrair el suficient a
aquelles veïnes i veïns, que en temps molt durs on no hi havia llibertat, van aconseguir fer realitat
el somni d’una ciutat més verda. Tot allò que es va aconseguir als anys 70 i 80 va ser possible
gràcies a la mobilització ciutadana. Una mobilització que va saber entendre l’oportunitat
històrica que la ciutat tenia en eixe moment. 
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Hui, 40 anys després, la ciutat torna a tindre davant seu una altra oportunitat històrica. El
soterrament de les vies d’accés a la futura Estació Central alliberarà una enorme borsa de terreny
ara ocupat per la platja de vies. El govern de coalició progressista presidit per Joan Ribó del 2015
al 2023 va entendre que era el moment de reflexionar al voltant del planejament vigent actual als
barris del sud. La ciutat del segle XXI, que ja està patint els efectes del canvi climàtic, necessita
guanyar més verd. L’anàlisi del Pla Verd i de la Biodiversitat Urbana establia que la ciutat té
aproximadament 7,45 metres quadrats de zones verdes per habitant, i que l’objectiu és arribar a
11,49. Si comptem que en estos moments València té 830.000 habitants, això significaria
augmentar en més de 3 milions de metres quadrats de zones verdes. Per a fer-nos una idea,
actualment el Jardí del Túria actual té una superfície de manteniment d’aproximadament 1 milió
de metres quadrats. El repte, per tant, és majúscul i no podem perdre cap oportunitat d’augmentar
zones verdes per a la nostra ciutat. El canvi climàtic que estem patint i que s’agreujarà en els
pròxims anys, la necessitat de crear sòls permeables en previsió de més pluges torrencials, el
replantejament de l’ús de l’espai públic per a les persones canviant la jerarquia d’ús del mateix o
la garantia d’una bona salut ambiental, són arguments poderosos per prioritzar una infraestructura
verda on ara només hi ha vies de tren.

Per això el govern anterior, recollint el nou paradigma urbà on es prioritza la salut per
damunt d’un model insostenible de mobilitat i d’ús de l’espai públic, va realitzar un concurs
d’idees a nivell internacional per a repensar urbanísticament l’àmbit, que afecta especialment
–però no només– als barris de Malilla, la Raïosa, Sant Marcel·lí, la Creu Coberta i Camí Real.
Este projecte, per tant, pretenia també saldar un deute històric de la ciutat amb els barris del sud,
que sempre han hagut de suportar tota una sèrie d’infraestructures agressives, com la V-30, que
afecten a la seua qualitat de vida. Estos barris també es mereixen poder disfrutar d’un urbanisme
verd que prioritze la salut de les persones i que en definitiva, els faça guanyar qualitat de vida. El
resultat del concurs, on el jurat tècnic va seleccionar de manera unànime l’Estratègia  Green

 suposava a més un abans i un després, en posar les bases per al futur CorredorLeaves Valencia
Verd València Sud i que sense dubte situava a València a nivell internacional com a referència en
urbanisme verd, propi de la Capital Verda Europea 2024. El concurs havia de ser continuat amb
l’encàrrec de la redacció del  , supervisat per l’equip tècnic municipal i a laMaster Plan
modificació posterior del planejament.

Malauradament el govern municipal conservador actual ha desestimat el projecte per
recuperar de nou el planejament actualment vigent, on la platja de vies es convertirà en un
bulevard amb diversos carrils per a cotxes, un model de desenvolupament propi del s. XX. I
precisament per això, les entitats i el teixit socials d’estos barris del sud s’han manifestat
radicalment en contra de la proposta del govern actual. A data de hui, unes 35.000 persones han
signat ja la petició  a la plataforma Change.org per reclamar el Corredor Verd Valènciaonline 
Sud, per reclamar en definitiva un altre gran parc urbà. La gent vol més verd, no més cotxes.

Per això, des del Grup Municipal Compromís presentem la Proposta d’acord següent:

Primer. Donar suport al desenvolupament del Corredor Verd València Sud i reclamar al
govern municipal que signe el contracte derivat del concurs d’idees per a realitzar el Master Plan
 d'este. 

Segon. Que el govern municipal done veu i tinga en compte les demandes sobre este
projecte de les entitats veïnals dels barris implicats."
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37.

"Tras décadas de parálisis, fue con la llegada del Partido Socialista a los gobiernos central,
autonómico y local cuando se desbloqueó el desarrollo de la mayor operación ferroviaria de la
ciudad, con una inversión total cercana a los 2.600 millones de euros. Han comenzado ya las
obras del soterramiento de las vías en el canal de acceso, se ha elaborado el estudio informativo
del túnel pasante con la mejor solución posible para la ciudad entre las posibles, y se ha
anunciado que a final de año se licitará el proyecto de la nueva estación.

El soterramiento de las vías abrió una oportunidad para la ciudad, al poder decidir qué es lo
que queremos que sustituya a las vías. El planeamiento vigente, de 2005, ha quedado
completamente desfasado. Hace décadas se realizó un concurso de ideas donde resultó ganadora
la paisajista Gustavson no se dio libertad de diseño más que en el propio Parque Central, no así
en el resto de los terrenos, encorsetando todas las propuestas presentadas.

Transcurridos casi 20 años desde el diseño del planeamiento, se realizó un nuevo concurso
de ideas, exceptuando la zona del Parque Central ya diseñado, para aprovechar al máximo esta
oportunidad, ya que además de la zona que liberan las vías, se debe diseñar la bolsa de suelo más
importante de la ciudad por su extensión y ubicación privilegiada en el centro de la ciudad. La
ciudad no puede renunciar a tener un nuevo barrio que sea un icono, reconocible, por su diseño
pero también por su calidad en cuanto a sostenibilidad, viviendas, espacios terciarios para
empresas, etc. El corazón de la ciudad y la ciudadanía se merecen un proyecto de envergadura, y
no un diseño que hace 20 años ya era antiguo. Una nueva centralidad social, empresarial y lúdica.

Pero principalmente, la mayor oportunidad de todas la brinda el convertir la playa de vías
en un gran corredor verde que una los barrios del sur con el centro de la ciudad. Un corredor de
más de 4 km similar al actual jardín del Turia, del que tan orgullosos nos sentimos y que
beneficie a los barrios de Malilla, Raiosa, San Marcelino, Cruz Cubierta. San Isidro, y Tres
Forqués. Nadie entendería que el antiguo cauce fuera hoy una autopista, como nadie entenderá
que no convirtamos las vías en un corredor verde del que sentirnos igualmente orgullosos, en
lugar de en otra avenida, llenando de coches un espacio que hoy ocupan los trenes.

Este corredor dignificaría la entrada sur a València, ya que transformaría lo que hoy es la
trasera de la ciudad en una fachada digna, dando a los barrios del sur la importancia que se
merecen.

Para conseguirlo, durante la fase de diseño del canal de acceso, el Ayuntamiento estuvo
presente en las reuniones técnicas para permitir técnicamente la viabilidad del corredor y se
trabajó conjuntamente entre ADIF y las tres administraciones.

Se ha publicado en prensa que adaptar el planeamiento al corredor verde retrasaría los
plazos de ejecución, lo que no es cierto. La sociedad Parque Central, encargada de ejecutar el
PAI, debe realizar sí o sí una modificación de planeamiento pormenorizado para sacar las naves
de Macosa de la parcela escolar para poder ponerlas en valor; mantener la gasolinera donde está
para evitar que se ubique pegada a la Cruz Cubierta por una cuestión patrimonial y de paisaje;
debe mantener la fábrica de Harinas Belenguer tras haber detectado valores patrimoniales
suficientes para su protección, así como el núcleo histórico el entorno de la calle Manuel Arnau,
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donde existen edificios diseñados por Goerlich o Demetrio Ribes. Por todo ello, adaptar el
planeamiento de esta zona al proyecto ganador del concurso de ideas no retrasa los plazos, ya que
todas estas consideraciones ya las recoge el proyecto ganador y el cambio de planeamiento se ha
de hacer igualmente.

En cuanto a la zona del propio corredor, la que ocupan las actuales vías y donde el
planeamiento prevé el bulevar García Lorca, es posible adaptar igualmente el planeamiento al
proyecto ganador, siendo falso que no existan alternativas con plazos reducidos, ya que se podría
ejecutar el corredor manteniendo la calificación estructural actual. Y eso es debido a que, aunque
esté calificada parte de la superficie como red primaria viaria, en la TRLOTUP, en su anexo IV,
'Estándares urbanísticos y normalización de determinaciones urbanísticas', en el apartado III.
'Estándares funcionales y de calidad de las dotaciones públicas', en el punto 2.2 a) establece en
esta categoría dos definiciones, viario de tránsito y viario de prioridad peatonal. El planeamiento
vigente no especifica cuál de las dos se aplica, pero aún así, la definición de viario de tránsito
especifica que:

“a) Viario de tránsito. Es aquel elemento de la red viaria urbana que presta servicio al
tránsito rodado. Sin perjuicio de ello, los ayuntamientos podrán decidir la peatonalización de
estos elementos viarios en coherencia con la política municipal en materia de movilidad, sin que
resulte necesaria la modificación del plan”.

En ninguna otra parte de la norma específica que este tipo de viarios tenga que ser para
vehículos a motor por obligación, pudiendo ser peatonal y verde.

Por lo tanto, la ejecución del corredor verde no depende de un cambio de planeamiento,
sino de la voluntad del gobierno municipal.

València no puede perder la oportunidad de contar con un segundo Jardín del Turia en los
barrios del sur, y de contar con un nuevo barrio que sea reconocible, con personalidad, pero sobre
todo vivible, del que sentirnos orgullosos.

En las últimas semanas el gobierno municipal ha utilizado el acceso a las futuras viviendas
como excusa para justificar viales que atraviesen el bulevar de norte a sur. Accesos que
evidentemente estaban garantizados en el proyecto del corredor verde con bucles sin necesidad
en ningún caso de introducir tráfico que atraviese el futuro bulevar.

Los vecinos reclaman una ciudad más verde y han exigido que se ejecute el corredor verde
tal y como estaba previsto, mejorando la calidad de vida de todos los barrios del sur. Se han
organizado muchas asociaciones y colectivos de toda la ciudad, y han recogido más de 35.000
firmas para que se respete el diseño del corredor verde diseñado por Omgeving.

Que la sociedad Parque Central tenga contratado al equipo de Gustafson el diseño y el
proyecto de urbanización del tramo incluido dentro del PAI de Parque Central no es incompatible
con que Omgeving redacte el Master Plan, que va más allá del propio PAI. Se pueden coordinar
sin ningún tipo de problema.

En una conferencia en el Colegio de Arquitectos, la propia Gustafson dijo que han pasado
10 años desde el diseño del bulevar García Lorca, y que en este tiempo hemos aprendido a hacer
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las ciudades más verdes. Comentó que han de llegar vehículos de emergencias, servicios básicos,
etc., pero puso en duda que tengan que pasar los vehículos privados. Llegó a compararlo con su
proyecto del entorno de la Torre Eiffel, donde presumió de haber creado un eje de 1,4 km sin
coches.

En base a lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno del Ayuntamiento de València
adoptar las siguientes

 PROPUESTAS DE ACUERDO

PRIMERA.  Que el Ayuntamiento contrate la redacción del Master Plan del Corredor
Verde a los ganadores del concurso de ideas, tal como reclaman los vecinos.

SEGUNDA. Que el Ayuntamiento traslade a la Sociedad Parque Central la necesidad de
que el diseño del PAI Parque Central se adapte al Corredor Verde, para que los equipos de
Omgeving y Gustafson puedan coordinarse en el diseño, y se proceda a adaptar el planeamiento y
el proyecto de urbanización.

TERCERA.  Que el Ayuntamiento renuncie a ampliar el Cementerio General en su
ubicación actual y busque emplazamientos alternativos, o encargue un diseño de ampliación
compatible con el Corredor Verde, que no lo interrumpa ni lo estreche excesivamente.

CUARTA. Que al Ayuntamiento busque un emplazamiento alternativo para trasladar las
cocheras de la EMT para liberar los terrenos para ejecutar el Corredor Verde."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Proposta alternativa subscrita pel quart tinent d'alcalde de l'àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències, Sr. Giner:

Propuesta alternativa suscrita por el cuarto teniente de alcalde del área de Urbanismo,
Vivienda y Licencias, , Sr. Giner:

"Primero. Que se continúe trabajando para generar el Gran Pulmón Verde de los barrios
del sur de la ciudad, haciendo viable las peticiones vecinales con el planeamiento urbanístico
aprobado y las nuevas necesidades que generen las 4.000 nuevas viviendas previstas.

Segundo. Que se tengan en cuenta las recomendaciones que elabore la reconocida
paisajista internacional Kathryn Gustafson para definir el Gran Pulmón Verde de los barrios del
sur de València.

Tercero. Que el Ayuntamiento de València exija al Gobierno de España que se concreten
plazos y se dote presupuestariamente el soterramiento de la estación provisional de Joaquín
Sorolla, al objeto de ampliar el Gran Pulmón Verde de los barrios del sur de nuestra ciudad.

Cuarto. Que el diálogo, la participación y la fluida relación con los vecinos sea la premisa
imprescindible en la definición del Gran Pulmón Verde del sur de València."

INTERVENCIÓ CIUTADANA/INTERVENCIÓN CIUDADANA
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Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana i la disposició addicional primera del Reglament orgànic del Ple, el Sr. Amadeo Ruiz

, en representació de l’Associació Cuidem la Raïosa, per haver-ho sol·licitat mitjançantFernández
escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació, qui diu:

Antes de dar comienzo al debate, la presidencia concede el uso de la palabra, por cinco
minutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de Rransparencia y
Participación Ciudadana y la disposición adicional primera del Reglamento Orgánico del Pleno
(BOP 10 de mayo de 2018), , en representación de la Asociaciónel Sr. Amadeo Ruiz Fernández
de Vecinos la Raïosa, por haberlo solicitado mediante escrito presentado en el Registro General
de Entrada de la corporación, quien dice:

"Mi agradecimiento, señora alcaldesa, a usted y a todos los presentes.

Vengo para asistir a este Pleno en representación del edificio Iturbi, situado, como saben,
en el este del barrio de la Raïosa y el más próximo a las vías del ferrocarril. En este lugar
tenemos unas grandes deficiencias de servicios básicos como son la falta de colegios. El Colegio
Santo Ángel de la Guarda ha desaparecido ya hace varios años, cinco o seis, quizá más, y los
alumnos de nuestro barrio no tienen lugar donde ir a un colegio público. Tampoco disponemos de
ambulatorio, tenemos que desplazarnos a la plaza Segovia y al Dr. Romagosa. Tampoco
conocemos al policía de barrio. No tenemos, no disponemos de policía de barrio. Supermercados,
el único existente es el Mercadona y nos han comunicado que va a cerrar ya a finales de año.
Estamos, como ven, muy desprotegidos de servicios básicos.

Otro punto que quiero comentar es la contaminación acústica terrible que sufrimos en
nuestro barrio y concretamente los que vivimos al lado de las vías del tren. Tuvimos una reunión
con la Oficina de Contaminación Acústica municipal, situada en Islas Baleares. Allí se nos
atendió de maravilla, solo faltó las pastas y el cava. Pero nos informaron que nos iban a poner un
cronómetro para medir decibelios, un sonómetro. Esto iba a ser inminente. De esto hace ya dos
años y hasta ahora no hemos recibido ninguna noticia en este sentido. Hemos medido ahí con un
sonómetro más de 110 decibelios. Es una barbaridad. Los trenes circulan. Yo no tengo que saber
a qué velocidad tienen que pasar. Lo que sí les aseguro es que es insufrible. Circulan de día y de
noche. La contaminación es tan elevada. Yo dudo que haya en València ningún punto que tenga
tanta contaminación acústica como la que aquí sufrimos. Yo no soy delicado para dormir, pero
hay veces que te desvelas y ya no se puede dormir en toda la noche. Es real lo que les cuento. La
contaminación acústica, como digo, es que no hemos tenido ninguna respuesta. Y sí pediría, en
fin, que se nos apoye en este sentido para solucionar este problema que es tan grave.

Luego, aparte de las vías del tren, pues también tenemos un continuo paso de aviones que
están en descenso para el aeropuerto de Manises. También producen bastante ruido. El puente de
Giorgeta, que es otro punto también bastante contaminante. La pasarela con ruidos permanentes,
voces, insultos, tránsito de bicicletas, patinetes, carritos cargados de hasta lo inverosímil de
chatarra. Y refugio de indigentes también, que aprovechan para dormir bajo la pasarela o bien en
la avenida García Lorca. Cuando terminan a veces el Ayuntamiento, el servicio de recogida de
residuos pasa a hacer limpieza. Pero otros duermen permanentemente en la avenida García Lorca.
Donde duermen, vamos, vierten sus colchones por encima de la valla y allí se puede ver que
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están sobre las vías del tren. Es muy lamentable, la verdad. Luego también la calle Pianista
Amparo Iturbi se ha convertido en una calle párquin. Antes había dos aparcamientos a ambos
lados de la calle y hace ya varios años que decidió el Ayuntamiento ponernos otros dos, otras dos
hileras más de aparcamiento en el centro de la calle. Sí, es complicado circular por esas calles en
determinados momentos.

Me van a permitir que lea ahora, dirigido a nuestra señora alcaldesa y a todos los
concurrentes que recibió del teniente de alcalde en Tallin, en Estonia, el Libro Verde de la
Capital Verde Europea 2024, concedido a nuestra ciudad, València.”

Sra. Presidenta

“Por una cuestión de orden, como son 5 minutos, llevamos 5:21. Si puede usted. Es que
son 5 minutos, por tener igualdad con todos los intervinientes. Simplemente que lo sepa, no le
voy a cortar en absoluto.

Sr. Ruiz

“Bueno, pues voy a resumir un poquito. Bueno, disponemos del jardín del Turia, que con
sus 12 kilómetros de longitud, más de 120 hectáreas de superficie. Y ya para terminar, nuestro
barrio y València, sí o sí, necesitan el colofón al Parque Central, un corredor verde libre de
tráfico contaminante. Y dignificar la sufrida y olvidada avenida del Poeta Federico García Lorca.
Y como inicia uno de sus bellos poemas, Verde que te quiero verde.

Muchas gracias.”

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

La  obri el primer torn de paraula. / presidència La presidencia abre el primer turno de
.palabra

Sra. Robles

"Bon dia a totes i a tots.

En primer lloc vull agrair-vos la vostra participació ací, però no soles el que feu ací avui
sinó el que ens consta que esteu fent en el carrer. Jo no sóc de València originària, però una de
les coses que més em va enamorar d'esta ciutat és la capacitat de la lluita veïnal que té aquesta
ciutat. Es va fer realitat aconseguir el riu Túria i la lluita per aconseguir un Saler que fora més
natural i més verd en ple tardofranquisme. I jo confie plenament en què els veïns i les veïnes i en
eixa lluita tan ben articulada que esteu fent s'aconseguirà també eixe corredor verd que tant
reclameu. A banda d’algunes altres necessitats que heu plantejat de la vostra zona que crec que
hem d'anar treballant de manera progressiva, perquè no podem deixar que el veïns i les veïnes
estigueu en eixa situació. Vora 35.000 signatures heu arreplegat ja, a banda de molta
mobilització, sobretot en els barris del sud, perquè en moltes ocasions es parla d’esta zona del
corredor verd com si fóra simplement un jardí. I no és sols això, sinó que necessitem eixe
corredor que connecte tots els barris del sud que tanta necessitat tingueu de recuperar fins i tot la
temperatura que parlava l'altre dia en un informe de la Politècnica un profe.
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Jo estic segura, no parlem a soles d’una avinguda. Estem parlant d'un model de ciutat i és
un model de ciutat que Compromís tenim molt clar, sempre l'hem tingut molt clar. Per a nosaltres
la ciutat ha d'avançar a un model més verd, més amable, més peatonalitzat, amb més carrils bici.
I quan li preguntes a la gent té molt clar que eixa és la nostra aposta. I el debat d’esta moció en
concret és sobre això, sobre el model de ciutat. Si el que volem és l'opció del segle XX o volem
apostar per una opció del segle XXI que vol rebaixar la temperatura, que vol baixar el soroll dels
veïns i de les veïnes, que el que vol fer és adaptar la ciutat als nous reptes. O es queda en blanc i
negre, com passava en el segle 2000.

Mireu, si fem un exercici que crec que intentaves replicar abans, si tancàrem els ulls i
pensàrem ara en el riu Túria com una avinguda, com una gran via, que és un símil que ha utilitzat
jo crec que mal utilitzat algun regidor del govern, segurament no ens ho podríem imaginar. Si ara
pensàrem en quatre carrils passant pel mig del jardí del Túria, segurament ens entraria terror del
que hauríem desenvolupat. Però en canvi esta ciutat va aconseguir eixe Túria i jo crec que ara és
impossible convéncer a ningú que eixe model amb quatre carrils és millor que el Túria, perque és
que tenim present. Nosaltres ho tenim clar, la ciutadania ho tingueu clar i reitere que pense que
ho aconseguirem.

Però mireu, és que jo crec que este govern està completament antiquat. Quan vaig escoltar
l'altre dia al regidor d'Urbanisme afirmar, ,  que eren un gran exemple les grans vies debueno pues
la ciutat com a exemple del que volen fer en el bulevard García Lorca. Jo no sé, senyor Giner, si
vosté està orgullós de desenvolupar un model, un disseny que es de fa més de cent anys i que de
fet eren positives perquè el que hi havia eren cotxes a cavall. Està vosté canviat de segle, mire a
vore si ens actualitzem un poquet. Però és que damunt s'ha permès el luxe de ridiculitzar fins i tot
la proposta, que és un estil molt, molt, molt usual que utilitza el regidor, quan no té ja més
ferramentes tirant a ridiculitzat.

Però al final estem parlant de models que dius, ostres, açò ha passat en algun ? Jopuesto
buscant vaig a vore què ha passat en altres ciutats on han soterrat vies. Bilbao, soterrament de les
vies, jardins. Madrid, soterrament de vies, jardins. Sevilla, jardins. Barcelona, jardins. He hecho

. I en canvi la Capitalasí un batiburrillo para que no se asuste con los nombres de las ciudades
Verda Europea, autopista. Perquè clar, som l'exemple a seguir. Això és el que vostés volen fer en
esta ciutat. I clar, em pregunte per què ho faran? Tenim dos raons molt clares. Primera, la del
sectarisme, perquè en res olore a l'antic govern. Res. Perquè els ix . Però s'han oblidatsarpullido
que els veïns i veïnes havien demanat este projecte. Este projecte va deixar de tindre propietaris
en el moment que els veïns es van apropiar d’ell. I el que és més important, és que vostés no
estan d'acord en un model de desenvolupament verd. És més, quan veuen algunes capitals
europees que estan fent-ho els ix  i diuen, ostres, esta gent és massa radical.sarpullido

Clar, quan preguntem al carrer quin és el model del Partit Popular sobre l'urbanisme, esta
ciutat ho tenen molt clar també. Així com amb Compromís és peatonalització, carrils bici, ciutat
amable, en el cas vostres és cotxes, cotxes, cotxes i cotxes. Jo crec que estem davant d'una
oportunitat històrica per a recuperar eixe format, el corredor verd. El senyor regidor d'Urbanisme
ha fet una proposta de tornar al model de Gustafsson. I per què no al dels últims dissenyadors de
reconegut prestigi internacional? Per què no, senyor Giner? Recuperem eixe corredor verd,
donem el que els veïns i veïnes estan demanant. I si no ho donen hui ho donaran d’ací un any
perquè la pressió veïnal els impedirà dir que no.
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Moltes gràcies."

Sra. Pérez

"Buenos días de nuevo.

Mire, señor Giner, nosotros hoy le traemos aquí una oportunidad. La oportunidad de que su
gobierno cumpla con la demanda de muchos vecinos y vecinas de los barrios del sur que han
venido aquí cada vez y en cada pleno a manifestarse y a decírselo claramente. Vecinos de toda la
ciudad, quienes han dejado claro con más de 36.000 firmas en tan solo unas semanas que ells

. Una infraestructura que es necesaria para la ciudad, que contabavolen un corredor que siga verd
con un proyecto ganador de un concurso de ideas y que debía continuar con un masterplan y
además tenía una cosa muy importante que esta ciudad, generaba consenso. Y sin embargo,
ustedes han decidido una vez más descartarlo sin escuchar a la ciudadanía y utilizando excusas
que son falsas. Una ciudadanía que le reclama, como hoy hemos oído en este pleno y hemos
tenido la ocasión de escucharlo todos en primera persona, que no paralicen un proyecto que les
ofrece una conexión verde entre el sur y el centro de la ciudad de València. Sin tráfico, sin ruido
y sin contaminación. Un espacio que los vecinos de barrios como Malilla, Raïosa, Creu Coberta,
Sant Marcel·lí o San Isidro necesitan porque durante muchos años han sido relegados a ser el
trastero de la ciudad, con infraestructuras no deseadas y una carencia total de zonas verdes.

Miren, ayer sin ir más lejos supongo que muchos de ustedes escucharon en la radio a un
investigador de la UPV que decía que los barrios más vulnerables de València tienen una
temperatura media de hasta dos grados más que el resto de la ciudad. Y ponía justo de ejemplo la
oportunidad que surgía con el bulevar García Lorca para dotar de servicios climáticos a los
barrios del sur con un gran espacio verde. ¿Y porque a ustedes les parece entonces que los barrios
del sur no merecen mejorar? Durante estos meses, y como suele ser habitual, cuando no quieren
llevar a cabo un proyecto pero no tienen un modelo propio más que el de oponerse al del anterior
gobierno, pues ustedes utilizan diferentes excusas.

Empecemos. La excusa número uno, en verano el problema fueron los plazos. Más de diez
años llegaron a decir que tardaría poder ejecutarse el corredor verde, para luego en su último
pleno desdecirse aquí mismo reconociendo que su proyecto necesitaba también un cambio de
planeamiento y que este cambio de planeamiento llevaría hasta tres años. Es decir, el Corredor
Verde no atrasaba nada. Simplemente era seguir haciendo lo mismo que ustedes deben hacer,
pero con un modelo que es diferente. A continuación fue la utilización del acta del jurado
haciendo un , oigan, de manual y obviando lo más importante, que había habido uncherry picking
jurado técnico y profesional que había elegido por unanimidad una estrategia urbanística del
Corredor Verde que ustedes ahora querían desacreditar utilizando argumentos tales como -excusa
número dos- que este proyecto es arriesgado, como si arriesgado fuera algo que es negativo y no
fuera sinónimo de valiente. 

Arriesgado, señor Giner, fue desviar el río y esta ciudad lo consiguió. Arriesgado, señor
Giner, fue proteger El Saler y esta ciudad lo consiguió. Y arriesgado también les pareció a
ustedes en un momento fue peatonalizar la plaza del Ayuntamiento, de la que ahora todo el
mundo está orgulloso. ¿Saben lo que sería arriesgado desde el punto de vista negativo? Sería
desperdiciar esta oportunidad histórica y permitir que el tráfico ocupe este espacio en lugar de
destinarlo al bienestar y a la salud de los valencianos y valencianas. Excusa número tres, que no
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daría acceso a las futuras viviendas, a pesar de que el proyecto contempla claramente los accesos
necesarios para residentes y vehículos de emergencia. Muro verde, isla verde, creo que fueron las
palabras con las que se refirieron ustedes en el último pleno al Corredor Verde, cuando basta con
mirar una imagen del proyecto para ver que el acceso a los vecinos y los vehículos de emergencia
está claramente garantizado. Excusa número cuatro, que es incompatible con la CV-400. El acta
ya contemplaba que el masterplan debía desarrollar cada parte y tramo a tramo. Lo que es
incompatible con el corredor es, desde luego, la falta de ganas o la voluntad política de buscar
soluciones a cada uno de los tramos del desarrollo del corredor. Excusa número cinco, número
seis, y si quieren, luego seguimos. Que no contempla espacios dotacionales cuando en realidad
este proyecto los aumenta. O que las cocheras o el cementerio son obstáculos sin solución cuando
esta ciudad, repito, fue capaz de desviar un río y convertirlo en un parque. ¿Continúo? 

Miren, utilizaron la presencia y el nombre de una prestigiosa paisajista para intentar
justificar su modelo. Kathryn Gustafson no vino a València a decir que defendía el bulevar con
carriles para el vehículo privado. De hecho, y creo que usted estaba presente, lo que dijo en el
Colegio de Arquitectos es que lo que se debía garantizar es el espacio a residentes y vehículos de
emergencia, como ya lo garantiza el proyecto que existía antes. Pero es que además sus últimos
proyectos, como por ejemplo ha hecho el de la Torre Eiffel que también explicó aquella tarde en
el Colegio de Arquitectos donde usted y yo estábamos, avalan que su defensa de los espacios
públicos y del paisajismo y urbanismo en las ciudades no es el que ustedes pretenden trasladar
así.

Miren, el Corredor Verde es el proyecto que València necesita y el que le piden los vecinos
de esta ciudad. Es un proyecto que responde a una demanda clara y legítima de miles de vecinos.
Yo creo que esta ciudad no se merece que las excusas infundadas y su falta de voluntad política
bloqueen un proyecto de transformación de la ciudad. E ignorar esta realidad es un error que
marcará de verdad el futuro de la ciudad. Por eso yo creo que ustedes deben rectificar. Yo les
insto a actuar con responsabilidad y no desde la confrontación absurda contra todos y en
particular contra los vecinos de esta ciudad."

Sr. Giner

"Muchas gracias, alcaldesa. Y gracias al vecino de la Raïosa por su intervención en el
Pleno.

Para su tranquilidad y para la tranquilidad de todos, estamos a tiempo. Estamos a tiempo.
Estamos a tiempo de dar una buena solución a los barrios del sur de la ciudad. Estamos a tiempo
de dar una solución con un extenso y holgado pulmón verde para los barrios del sur de la ciudad.
Estamos a tiempo de que esa solución de un gran pulmón verde sea compatible con las
necesidades básicas mínimas de seguridad, accesibilidad, movilidad necesarias también para el
barrio y que dialogue pacíficamente con ese gran pulmón verde de los barrios del sur de la
ciudad. Estamos a tiempo para que las nuevas generaciones de los barrios del sur tengan un gran
pulmón verde y también tengan viviendas donde formar sus nuevos hogares y en los que
construir un proyecto de vida. Estamos a tiempo a que esa solución de un gran pulmón verde sea
integrada y compatible con nuevas dotaciones demandadas por los vecinos y tan necesarias para
los barrios del sur, tal y como usted ha enunciado en su propia intervención. Porque el futuro de
los barrios del sur merece más oxígeno, merece más calidad del aire, merece menos
contaminación acústica, merece el mejor de los paisajes. Y por eso nos hemos puesto en manos
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de una prestigiosa paisajista para que piense y cuide de la mejor manera ambiental y paisajística
de los barrios del sur de la ciudad.

¿Y por qué digo que estamos a tiempo? Porque la realidad que nos presenta el Ministerio y
Adif es que el soterramiento de las vías lleva unas lentas fases de ejecución, también propias de
la complejidad de una obra de la envergadura de ingeniería civil de esa envergadura. Pero fíjense
ustedes, la reivindicación más notable, más deseada que ha señalado el vecino que ha venido a
hablar es el soterramiento de las vías y con eso este Ayuntamiento está comprometido. De hecho,
esta misma semana, sin ir más lejos, en las próximas semanas se va a hacer la aportación
millonaria que le corresponde al Ayuntamiento de València. Nos preocupa, analizando la
planificación que lleva el Ministerio y Adif, que da como un carácter de excesiva continuidad en
el tiempo a la provisionalidad de la estación de Joaquín Sorolla y eso no nos gusta. Resulta
absolutamente necesario el soterramiento y la construcción de la estación definitiva.

En un año y medio que llevamos gobernando hemos desatascado los desarrollos
urbanísticos de San Marcelino y Camí Real, se han atendido peticiones de San Isidro, dotaciones
en Malilla. En el pleno de hoy mismo, hoy mismo, en este Pleno esta mañana se ha aprobado a
través del programa Edificant para la construcción del Centro de Educación Infantil y Primaria
Santo Ángel Custodio, en el barrio de la Raïosa, por lo que va a ser una realidad inminente.
Queda mucho por hacer, sí, queda mucho por hacer en los barrios, pero el compromiso con que
los barrios del sur cuenten con un extenso y holgado gran pulmón verde es, y les digo hoy aquí
públicamente, firme e incuestionable en el gobierno de la alcaldesa María José Catalá.

Muchas gracias."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Robles

"Bé, una bona notícia. Tenim temps. . No es preocupe, mire, açò, CorredorMenos mal
Verd, és el que volem Compromís. Quan tornem en 2027, facen vostés el que facen pel camí,
nosaltres el farem. Farem com feien vostés en campanya, destruint carrils bici, però amb el seu
asfalt que fiquen. Tot el que sobre el llevarem. Perquè clar, avui sembla que estem parlant d'un
fantasma que la gent s'ha mobilitzat perquè ens ha donat la gana, li ha donat la gana. Però és que
jo he vist a este equip de govern i a la senyora Catalá dient: ‘Voy a hacer cuatro carriles de

’. Açò ho han dit vostés, no ens ho hem inventat. Per tant, clar, hi haurà un corredor verd. coches
. No sé. Té vosté l'oportunitat dePues eufemismos varios de la historia. Voy a pintar de verde

recuperar totes les zones verdes, que per cert, que necessitem en esta ciutat, però està posant
d'asfalt que no té cap indicador que li demane més asfalt, no té vosté cap pla en esta ciutat que li
demane més asfalt. Al Pla Verd ens falten 2,5 milions de metres quadrats i té vosté l'oportunitat,
tenen vostés l'oportunitat de desenvolupar-los  i estan pensant en cotxes, enen un gran pulmón
què passen cotxes per on no passaven.

I ara ve, senyor Giner, i utilitza el seu temps amb tota la tranquil·litat del món i ens diu que
n’hi ha temps. Clar, si ho pensem , en los términos de Rita o de Rajoy aquí no se soterran las vías

va vindre un alcalde de Compromís a aconseguir que començara elen la vida. Menos mal que 
soterrament de les vies. Si anem en eixa tranquil·litat, igual no arriba mai el desenvolupament del
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sud. Un detall, diu la seua proposta alternativa: Que es desenvolupe en diàleg amb els veïns. Una
recomanació per a dos regidors que van habitualment a eixes reunions. Diàleg vol dir parlar,
escoltar i arribar a acords. No vol dir anar, dir la teua, enfadar-te i xillar un poc, i desprès
anar-te’n. Perquè el que està passant és que els barris els estan reclamant que el que han proposat
en la premsa no ho volen i vostés han vist ara que la gente està molt mobilitzada i estan tirant cap
enrere. Però saben què passa? Que l'última vegada que ens vam tindre que dir que teniem temps
es deia túnel de Pérez Galdós y el último día por la puerta de atrás, dijeron que no iban a

. Així que vostés no són de fiar.soterrar el túnel

Volem un corredor verd i el farem, quan nosaltres tornem a governar el farem. Millor
comencen a fer-lo ara que estalviaran diners de l'administració pública. Y parafraseando a un

, a pesar de vostés, València serà verda o no serà.amigo suyo, anoten bien

Moltes gràcies.”

Sra. Pérez

"¿Sabe de qué estamos a tiempo, señor Giner? De ser honestos. De ser honestos con los
vecinos. Decirles a los vecinos lo que de verdad va a pasar. Usted ha dicho que estamos a tiempo.
Ha utilizado la palabra pulmón verde, que es la palabra que llevamos utilizando a lo largo de
estos meses. Pero usted en realidad no se ha comprometido a nada. A nada. Eso es estamos a
tiempo. Se lo repito, estamos a tiempo de ser honestos. Comprométase usted, señor Giner. Usted
se reunió con los vecinos hace una semana, quince días. Y no se comprometió a nada con ellos.
Usted ha venido a este pleno hoy con una moción alternativa en la que no se compromete de
nuevo a nada. Con lo cual, ¿estamos a tiempo? Yo de verdad lo que creo es que estamos a tiempo
de empezar a decirle la verdad a la gente a las que ustedes gobiernan. Lo que creo que de verdad
estamos a tiempo es a empezar a tratar a la gente como se merece y a decir de verdad lo que está
previsto. Porque usted dice estamos a tiempo porque es que el soterramiento de las vías está
tardando mucho. Oiga, mire, es que el soterramiento de las vías tenía una duración, si lo quiere lo
puede mirar en el convenio, de más de 50 meses. Con lo cual, sí, el soterramiento de las vías está
tardando, pero es que estaba previsto que tardara porque es la obra infraestructura ferroviaria más
grande que se ha acometido en esta ciudad, con inversión de más de 500 millones de euros.
Entonces, ¿sabe de qué también estamos a tiempo? De que usted deje de utilizar al Gobierno de
España como excusa para no hacer lo que verdaderamente le corresponde a usted. El
soterramiento ya está en marcha, señor Giner, ya está en marcha soterramiento de las vías. Y ese
cerramiento de las vías va a dejar un espacio, un espacio del que usted se debe ocupar. Y ese es el
punto que tratamos en este pleno municipal, porque esas son las competencias municipales. 

Usted se debe ocupar del espacio que va a eliminar el soterramiento de las vías, así que
ocúpese de ese espacio y ocúpese de ese espacio escuchando a los vecinos. Además, estamos a
tiempo. Cuando hablamos de este espacio usted siempre se refiere al bulevar García Lorca, que
eso se acaba donde está el bulevar Sur. ¿Qué pasa con el resto del Corredor Verde? ¿Estamos a
tiempo de verdad de ejecutar el conjunto del Corredor Verde cuando no se está haciendo ningún
planteamiento de ubicación alternativa para las cocheras de EMT? ¿Estamos de verdad a tiempo
para ejecutar el Corredor Verde cuando no se está haciendo ningún planteamiento alternativo
para las ampliaciones del cementerio? Porque usted dice que estamos a tiempo pero para mí esos
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dos elementos fundamentales, cocheras y cementerio, si siguen en la dirección en la que ustedes
están trabajando lo que impedirán es que en el futuro se pueda desarrollar el corredor verde tal y
como estaba previsto.

Con lo cual yo creo que ese tiempo, esa comprensión que usted le pide a los vecinos, en
realidad debería ser más claro con ellos. Usted debería ser honesto con los vecinos y debería
explicarle a los vecinos si de verdad València va a tener un gran pulmón verde, si ese pulmón
verde de verdad no va a tener tráfico. Si hablamos de un pulmón verde, ¿estamos hablando de un
pulmón verde con o sin tráfico? Usted ahora tiene la oportunidad durante tres minutos de venir
aquí y tal y como ha acabado antes diciendo que no nos preocupáramos, que estamos a tiempo de
tener un gran pulmón verde para los barrios del sur, a mí me gustaría que se comprometieran con
actuaciones más claras. ¿Ese pulmón verde va a tener tráfico?, ¿sí o no? Los vecinos les han
dicho en muchas ocasiones que no quieren tráfico y ustedes lo que están trabajando dentro del
Ayuntamiento en mociones que usted mismo ha firmado para trabajar dentro de la Concejalía de
Urbanismo es que debe contemplar carriles. Si no van a contemplar y han cambiado de idea,
oiga, vengan aquí y díganlo. Pero concreten, no les pidan tiempo. Concreten, concreten. ¿Se va a
desarrollar el Corredor Verde? Si ustedes están pensando en una ubicación alternativa de las
cocheras y del cementerio.

Ya he visto que me he pasado tiempo, lo ha mirado usted, me ha llevado a indicar que me
paso de tiempo. Pero bueno, estamos a tiempo. Yo me paso un poco el tiempo...”

Sr. Giner

"No se preocupe, le compenso yo el tiempo.

La transformación de futuro para la ciudad de València en la que creemos, la
transformación de futuro para la ciudad de València por la que apostamos, la transformación de
futuro de la ciudad de València en la que estamos trabajando se concreta en la creación de más de
medio millón de metros cuadrados de nuevas zonas verdes en la ciudad. La vivienda es la
prioridad de la acción de gobierno, lo hemos visto antes. La vivienda es nuestra prioridad de
acción de gobierno, pero el modelo y el futuro es la creación de medio millón de metros
cuadrados de nuevas zonas verdes. Y para los barrios del sur, como he dicho antes, un extenso y
holgado gran pulmón verde. Esta es nuestra apuesta de futuro. Una apuesta con proyectos reales
a los que bajo ningún concepto vamos a renunciar.

Muchas gracias."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel quart tinent d'alcalde de l'àrea
d'Urbanisme, Habitatge i Llicències, Sr. Giner, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels
vots a favor dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; voten en contra els
16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. En conseqüència, decau la moció
original.

Se somete a votación en primer lugar la alternativa suscrita por el cuarto teniente de
alcalde del área de Urbanismo, Vivienda y Licencias, Sr. Giner, y el Pleno del Ayuntamiento
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acuerda aprobarla por los votos a favor de los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular
y Vox Valencia; votan en contra los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista. En consecuencia, decae la moción original.

ACORD/ACUERDO

"Vistas las mociones suscritas por los portavoces de los grupos municipales Compromís
y Socialista sobre el corredor verde València Sur (puntos número 36 y 37 del orden del día), y de
conformidad con la alternativa a ambas  suscrita por el cuarto teniente de alcalde del área de
Urbanismo, Vivienda y Licencias, el Pleno del Ayuntamiento de València acuerda:

Primero. Que se continúe trabajando para generar el Gran Pulmón Verde de los barrios del
sur de la ciudad, haciendo viable las peticiones vecinales con el planeamiento urbanístico
aprobado y las nuevas necesidades que generen las 4.000 nuevas viviendas previstas.

Segundo. Que se tengan en cuenta las recomendaciones que elabore la reconocida
paisajista internacional Kathryn Gustafson para definir el Gran Pulmón Verde de los barrios del
sur de València.

Tercero. Que el Ayuntamiento de València exija al Gobierno de España que se concreten
plazos y se dote presupuestariamente el soterramiento de la estación provisional de Joaquín
Sorolla, al objeto de ampliar el Gran Pulmón Verde de los barrios del sur de nuestra ciudad.

Cuarto. Que el diálogo, la participación y la fluida relación con los vecinos sea la premisa
imprescindible en la definición del Gran Pulmón Verde del sur de València."

37 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000090-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, sobre el Corredor Verd València
Sud.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, sobre el Corredor Verde
València Sur.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat i vota conjuntament amb el punt núm. 36  de l'orde del dia i figura abans
de l'acord del dit punt.

Este punto se debate y vota conjuntamente con el punto n.º 36 del orden del día y figura
antes del acuerdo del dicho punto.

ACORD/ACUERDO
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"Vistes les mocions subscrites pels portaveus dels grups Socialista i Compromís sobre el
corredor verd (punts número 36 i 37 de l'ordre del dia) i de conformitat amb l'alternativa a totes
dos subscrita pel quart tinent d'alcalde de l'àrea d'Urbanisme, Habitatge i Llicències, el Ple de
l'Ajuntament adopta l'acord que consta en el punt 36 de l'ordre del dia de la sessió.

Vistas las mociones suscritas por los portavoces de los grupos Socialista y Compromís
sobre el corredor verde (puntos número 36 y 37 del orden del día) y de conformidad con la
alternativa a ambas suscrita por el cuarto teniente de alcalde del área de Urbanismo, Vivienda y
Licencias, el Pleno del Ayuntamiento adopta el acuerdo que consta en el punto 36 del orden del
día de la sesión." 

38 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 50
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles, portaveu del Grup Compromís, sobre la crisi de l'habitatge
en València.
Moción suscrita por la Sra. Robles, portavoz del Grupo Compromís, sobre la crisis de la
vivienda en València.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat i vota conjuntament amb el punt núm. 33 de l'orde del dia i figura abans
de l'acord del dit punt.

Este punto se debate y vota conjuntamente con el punto n.º  33 del orden del día y figura
antes del acuerdo del dicho punto.

ACORD/ACUERDO

"Vistes les mocions subscrites pels portaveus dels grups Socialista i Compromís sobre
l'accés a l'habitatge (punts número 33 i 38 de l'ordre del dia), i de conformitat amb l'alternativa a
totes dos subscrita pel pel quart tinent d'alcalde de l'àrea d'Urbanisme, Habitatge i Llicències, el
Ple de l'Ajuntament adopta l'acord que consta en el punt 33 de l'ordre del dia de la sessió.

Vistas las mociones suscritas por los portavoz de los grupos  Compromís elSocialista i 
acceso a la vivienda (puntos número 33 y 38 del orden del día), y de conformidad con la
alternativa a ambas suscrita por el cuarto teniente de alcalde del área de Urbanismo, Vivienda y

, el Pleno del Ayuntamiento adopta el acuerdo que consta en el punto 33 del orden delLicencias
día de la sesión."
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39 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000092-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, sobre distància miníma
d'urbanització en costes.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, sobre distancia mínima de
urbanización en costas.

MOCIÓ/MOCIÓN

"El litoral de la Comunitat Valenciana acoge 10 parques naturales, el 90 % de la superficie
de los humedales de mayor valor, 23 lugares de interés comunitario, gran parte del suelo agrícola
de alta capacidad productiva y varios paisajes de relevancia regional. Desde el punto de vista
social, más del 80 % de la población de la Comunitat vive próxima al litoral, en la denominada
Cota 100, y su uso y disfrute es el más masivo y valorado por la ciudadanía de la Comunitat
Valenciana, tal y como sucede en gran parte del territorio nacional y de la Unión Europea.

Pero, a pesar de este reconocimiento como espacio valioso desde el punto de vista
económico, ambiental y social, el litoral de la Comunitat Valenciana es un espacio frágil y
amenazado por la gran presión que se ejerce sobre sus recursos naturales, especialmente el suelo,
donde ya la mitad de los primeros 500 metros desde el límite interior de la ribera del mar es
urbano o urbanizable, el 44 % es protegido por la legislación ambiental y el restante 6 % es no
urbanizable del denominado régimen común. Esta presión por el uso del territorio se ha
incrementado más, si cabe, en las últimas décadas, ya que desde 1990 hasta el fin de la burbuja
inmobiliaria el crecimiento del suelo urbanizado del litoral creció a un ritmo superior en más de
tres veces al de la población, sellando gran cantidad de suelo estratégico para su dedicación a la
vivienda de segunda residencia principalmente.

Por todo ello, en 2018, el gobierno socialista aprobó el Plan de Acción Territorial de la
Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana (PATIVEL), con el fin de preservar
y poner en valor este espacio litoral, identificando los suelos costeros de mayor valor ambiental,
territorial, cultural y de protección frente a riesgos naturales e inducidos, ordenando y
estableciendo una regulación de los usos y actividades admisibles en los mismos con el fin de
garantizar un uso racional y sostenible de este espacio. Esta norma recoge la prohibición en los
primeros 500 metros desde el límite interior de la ribera del mar, con carácter general, de nuevas
edificaciones, incluyendo hoteles.

En julio de 2024, el nuevo gobierno del PP aprobó el Decreto-ley 7/2024, de 9 de julio, del
Consell, de simplificación administrativa de la Generalitat. En esta norma se modifica el artículo
210 de la LOTUP, estableciendo que 'los terciarios hoteleros no podrán emplazarse a distancia
inferior a los 100 metros medidos en proyección horizontal desde el límite interior de la ribera
del mar tierra adentro', lo que reduce la distancia de los 500 metros del PATIVEL a 100.

Además, se encuentra en tramitación Anteproyecto de Ley, de La Generalitat, de
Protección y Ordenación de la Costa Valenciana, donde en su disposición transitoria tercera
permite 'usos terciarios públicos y privados, propiciatorios de disfrute del medio marino, contacto
con la naturaleza y vida al aire libre, tales como campings y establecimientos asimilados
conforme a la legislación turística y con un elevado grado de naturalización. Las edificaciones
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destinadas a servicios deberán implantarse fuera de los primeros 100 metros'. Y en cuanto a
establecimientos hoteleros, 'se permiten los establecimientos hoteleros en la franja litoral siempre
que las edificaciones destinadas a dicho uso se sitúen fuera de los primeros 200 metros'. Esto
viene a afianzar la reducción de la distancia mínima de 500 metros, con la consecuente rebaja de
protección de la costa valenciana, contribuyendo a volver a modelos urbanísticos que llevaron a
la Comunitat y al país a una burbuja cuyas consecuencias fueron desastrosas para las familias, la
economía, y para el territorio y la costa.

En base a lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno del Ayuntamiento de València
adoptar las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO 

PRIMERA. Que el Ayuntamiento inste a la Generalitat a mantener la distancia mínima de
500 metros en la costa para establecimientos hoteleros en la Ley de Protección y Ordenación de
la Costa Valenciana en tramitación.

SEGUNDA.  Que el Ayuntamiento inste a la Generalitat a eliminar la modificación del
artículo 210 de la LOTUP introducido a través del Decreto-ley de simplificación administrativa
de la Generalitat que rebaja la distancia mínima en la costa a 100 metros para los terciarios
hoteleros."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Esmenes addició del Grup Compromís/ :Enmiendas de adición del Grupo Compromís

"Tercera. Que l’Ajuntament inste la Generalitat a mantindré la vigència del Pla d’Acció
Territorial de la Infraestructura Verda del Litoral (PATIVEL)

Quarta. Que l’Ajuntament inste la Generalitat a paralitzar la tramitació parlamentària de la
Llei de costa, la modificació de la Llei de l’horta, la modificació de la LOTUP i tots aquells
instruments legislatius que suposen una desprotecció ambiental innecessària del nostre territori.

Quinta. Que l’Ajuntament inste la Generalitat a revertir els aspectes més nocius de la Llei
de simplificació administrativa, recuperant el caràcter vinculant de l’Estratègia Territorial de la
Comunitat Valenciana.

Sexta. Que l’Ajuntament inste la Generalitat a completar l’estructura i mantindré el
pressupost previst de l’Agència Valenciana de Protecció del Territori que ha de vetllar pel
compliment de la legalitat en el sòl no urbanitzable."

INTERVENCIONS CIUTADANES/INTERVENCIONES CIUDADANAS

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana i la disposició addicional primera del Reglament orgànic del Ple, la Sra. Núria Sanz

, en representació de la Federació d'Empresaris d'Hosteleria de València, per haver-hoÀlex
sol·licitat mitjançant escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació, qui diu:
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Antes de dar comienzo al debate, la presidencia concede el uso de la palabra, por cinco
minutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de Rransparencia y
Participación Ciudadana y la disposición adicional primera del Reglamento Orgánico del Pleno,
la  , en representación de la Federación de Empresarios de Hostelería deSra. Núria Sanz Àlex
València, por haberlo solicitado mediante escrito presentado en el Registro General de Entrada
de la corporación, quien dice:

"Bon dia, des d’Hosteleria València veiem una bona oportunitat la posada en marxa
d'aquesta consulta pública per a elaborar una normativa que puga regular la gestió del litoral de la
Comunitat Valenciana d'una forma integral i general, donada la importància que té en aquesta
Comunitat i en algunes ocasions no ha estat exempta de situacions problemàtiques que han
generat inseguretat i incertidumbre, especialment sobre les autoritzacions de concessions
d'establiments de restauració en zona de domini públic marítim terrestre i els seus diferents usos
relacionats amb les activitats d'hostaleria i oci.

Coincidim en què l'ordenació del litoral de la Comunitat i la seua regulació per
compatibilitzar els usos i activitats es tracta d’una qüestió d'interés general i que es té que regular
i gestionar des de la mateixa Comunitat per a una millor compatibilització de l’ordenació del
litoral amb la protecció del medi ambient i la sostenibilitat. Hi ha que respectar els usos i
activitats i concretament l'hosteleria i l'oci que estan molt vinculats en aquestos entorns naturals i
costeres, des de fa ja més de 40 anys en alguns locals. Tanmateix, la superfície en què es troben
aquestos establiments, en la seva major part, es troben en la coneguda zona com domini públic
marítim terrestre, sent la seva competència exercida per l'autoritat estatal a través de la
Demarcació de Costes Provincial i la regulació general de la normativa aplicable. Per altra banda,
també existeixen locals d'oci en zones portuàries i també estem subjectes a normativa de ports.

Totes estes circumstàncies ens du a provocar alguns incidents i problemàtiques sobre
aquesta interpretació de la normativa. Hi ha que indicar que aquestos locals han sigut adaptats i
reformats degudament i especialment s'han actualitzat per a arreplegar totes aquestes
característiques i requisits que s'exigeixen per la normativa de costes, tant la llei com el seu
reglament. I especialment pel respecte dels valors mediambientals de la zona on estan ubicats i de
l'entorn. En aquest sentit, la nostra pròpia normativa turística també es fa eco d'aquesta necessària
gestió autonòmica de la costa i el seu litoral per la part de la Generalitat Valenciana. Aquest
avantprojecte d'ordenació del litoral de la Comunitat Valenciana ha de permetre poder gestionar
directament des de la Generalitat aquest espai i regular els usos i activitats que ubiquen en la
costa on se compatibilitzen amb la protecció del medi ambient i la sostenibilitat, respectant les
usos i activitats, en concret, l'hosteleria i l'oci vinculats a aquestos entorns naturals i costers que
es troben ubicats, sempre amb respecte a la legislació de l'Estat en matèria de costes. Esta nova
normativa que està sent objecte de consulta pública deuria estar en consonància amb la normativa
turística a l'hora de gestionar aquests plans i servir de norma marc per a tot el territori, el que
evitaria situacions d'inseguretat jurídica com les que s'estan produint amb l'aprovació del Pla
d'Acció Territorial d'Infraestructura del Litoral i el Catàleg de Platges de la Comunitat
Valenciana. 

Encara que este no és el lloc, sí que ens agradaria fer una reflexió sobre la necessitat de
revisar el PATIVEL, com el Catàleg de platges, per a adaptar-lo a la realitat del nostre litoral i a
la situació jurídica que s'ha produït posteriorment amb els diferents pronunciaments dels alts
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tribunals, amb la fi de donar-li una regulació més acord amb la situació de la costa valenciana. En
aquest sentit, considerem que aquest nou avantprojecte de llei d'ordenació del litoral i protecció
de la costa pot servir per dotar de seguretat jurídica els espais que poden estar afectats pel
PATIVEL. Efectuada aquesta reflexió i tornant a l'objecte de les consideracions, des d’Hosteleria
València considerem que aquest avantprojecte de llei d'ordenació i protecció de les costes de la
Comunitat han de permet a la Generalitat Valenciana regular de forma integral i general el nostre
territori i el nostre litoral per facilitar la gestió i administració dels diferents usos i activitats que
es troben ubicats en el nostre litoral i costes, especialment els relacionats que estan en
establiments en el domini públic marítim terrestre per tractar d'harmonitzar la seua regulació i
sempre amb el respecte de la normativa estatal. 

No obstant això, des d'Hosteleria València seguim reiterant la necessitat de què la
Generalitat Valenciana puga tindre junt amb la competència d'ordenació del litoral, la
competència en la gestió de títols d'ocupació i ús del domini públic marítim terrestre,
especialment en l'atorgament d'autoritzacions i concessions, com en altres autonomies. Estem
parlant de Catalunya o estem parlant també d'Andalusia. Considerem que la Generalitat hauria
d’estudiar la viabilitat de poder realitzar la sol·licitud de competències en la gestió dels títols
d'ocupació i l'ús de domini públic marítim terrestre, especialment l'atorgament d'autoritzacions i
concessions per mitjà del procediment de transferència de competències de Generalitat
Valenciana. En aquest sentit, des d'Hosteleria València sempre hem considerat prioritari que la
competència d'este espai, el domini públic marítim terrestre, i els usos que el mateix puga dur a
cap ha d'estar en la mateixa autonomia. Quina millor autonomia és la millor per conèixer la
importància i la particularitat d'aquestos locals i la rellevància a nivell social i turístic des de la
màxima autoritat autonòmica a la Comunitat, que segurament tindrà una visió molt més propera i
adequada sobre el nostre territori i la que puga exercir la seua ordenació. En aquest aspecte, amb
independència de la tramitació d'aquest avantprojecte de llei i protecció de les costes i la
Generalitat, considerem que paral·lelament a la seua tramitació per part de la Generalitat s’hauria
d’estudiar la posada en marxa dels mecanismes que permeten dispondre de forma exclusiva
aquestes competències en la gestió de títols.

Nosaltres el que volem és una ordenació ordenada, respectant el medi ambient, però
respetant els usos dels locals que fa més de 40 anys que estan en el nostre litoral i que ara mateix
és una economia i és un reclam turístic, però sempre ordenat, ordenat i respectant les lleis.

Gràcies."

__________

Presidix la Sra. Alcaldessa.

Preside la Sra. Alcaldesa.

__________

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra
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Sra. Valía

"Buenas tardes ya.

Bueno, quería dar las gracias a la Federación de Hostelería por venir. Yo creo que siempre
es importante cuando hablamos de determinados asuntos que oigamos todas las voces y que
tengamos todas las visiones posibles. Y estoy muy de acuerdo. Usted ha hecho mucho hincapié
en la necesidad de respetar la ley y en la necesidad también de compatibilizar los usos. Yo creo
que esto va de esto. Nuestra moción lo que pretende ser es una moción de protección del medio
natural, de protección del patrimonio natural de los valencianos y valencianas, de la protección
de nuestro territorio y también de la protección de las personas.

Y hablaba usted también de inseguridad o incertidumbre. Y yo creo que estamos en un
contexto de máxima incertidumbre por el cambio climático. Yo creo que ahora mismo tenemos
una oportunidad de hacer las cosas distinto a como se han hecho en otros momentos de máximo
desarrollismo. La Ley de Simplificación Administrativa, que es una ley ómnibus que modifica
muchísimas normas de muchísimas materias distintas y no permite el debate parlamentario de
ninguna de ellas, en el caso concreto del territorio no es una ley de simplificación, es una ley de
desprotección. Ahora se está hablando de 100, PP y Vox llega a un acuerdo de 200 metros como
la línea en la que no se pueden instalar determinados usos. Antes estaba en 1.000 metros, ahora
pasa a 200. Es una ley de desprotección del territorio, del litoral valenciano.

Con respecto a nuestro territorio es una ley negacionista. Y muchas veces pensamos que
quien hace alarde de esa ignorancia negacionista es más peligroso, como hacen muchas veces los
señores de Vox. Pero muchas veces también debemos prestar atención y hacer mucho caso a ese
negacionismo silencioso pero muy decidido que protagoniza el Partido Popular, porque es mucho
más peligroso el negacionismo silente, discreto pero decidido, que el negacionismo torpe y tosco
y bruto que vemos muchas veces en la ultraderecha.

Entre las obligaciones de una alcaldesa también se encuentra proteger el territorio. No
solamente cuando hemos oído a la alcaldesa muchas veces decir que ella cuida de las personas de
la ciudad, que cuida de la ciudad. Y cuidar la ciudad también es cuidar del territorio y no permitir
que se mercadee como se ha producido hoy en  mercadeando con esaLes Corts Valencianes
distancia 100, 200. Al final da igual. La cuestión es que no sean 1.000, ¿no? La cuestión es que
sea lo mínimo posible para cerrar un acuerdo. Pero da igual realmente. ¿Por qué 200?, ¿con 200
estamos garantizando algo? Es que también las personas que tienen su negocio en el litoral
valenciano necesitan seguridad. ¿Y qué seguridad le podemos ofrecer a las personas que tienen
un negocio a 100 metros del litoral? Ninguna, ninguna.

En la época de desarrollismo desaforado se construyó en todos los sitios. Cualquier sitio
era bueno para construir una vivienda, para construir un edificio, para construir cualquier cosa. Y
ahora vemos que somos incapaces desde las administraciones de proteger a las personas que
viven en esas casas, que viven en esas edificaciones, que tienen sus negocios en esas zonas
inundables de las cuencas de los ríos. No somos capaces de protegerlos. Y podemos ir a las
playas del sur y en muchos puntos preguntarles a las personas que viven allí cómo se sienten
cada vez que se anuncia una dana. Pues se sienten desprotegidos porque no tenemos capacidad
para proteger a todas esas actividades y personas que están pegadas al litoral.
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Es una temeridad plantear esa desprotección del litoral y plantear que podamos
implementar cualquier uso, implantar cualquier actividad a pocos metros de la costa. Es una
temeridad. Y yo creo que ahora tenemos una oportunidad hacerlo distinto. Las personas que están
viviendo en zonas inundables, en los litorales, cerca del litoral, de cualquier costa, yo creo que
sufren mucho, mucha incertidumbre. Y también desde las administraciones de todos los
municipios que están en esa situación se está intentando buscar soluciones para garantizar la
seguridad de estas personas. Pero no cometamos el mismo error. No hemos aprendido nada. Es
que al final vamos otra vez a esa receta nefasta y fracasada de construir en cualquier sitio y poner
cualquier actividad en cualquier sitio, sin atender al contexto real en el que estamos.

Con la Ley de Simplificación Administrativa han cargado ustedes un arma que se va a
terminar de disparar con la modificación de todas las normas de protección ambiental que
pretenden ustedes modificar desde . Y el conseller ya confirmó y hoy sabemos que seLes Corts
ha cerrado un acuerdo con Vox para que se suprima esas restricciones a partir de los 1.000
metros y pasen a los 200 metros. Yo creo que el Ayuntamiento de València, que tiene una larga
costa, un largo litoral, debe pronunciarse. Y la alcaldesa como diputada en  debeLes Corts
convencer a su grupo para que pare estas iniciativas que lo único que generan es mucha más
incertidumbre y muchísima más desprotección, no solamente del litoral valenciano sino también
de las personas."

Sr. Campillo

"Bon dia.

Jo també vull agrair a la Federació d'Hostaleria que haja vingut ací a exposar el seu punt de
vista, que ja coneixia. Però del que estem parlant ací fonamentalment i entenem la petició de la
representant que nosaltres compartim en part, segurament hem de pegar-li una volta a allò que ja
està construït, com ho tractem, val? Però és que el que pretén fer el govern del Partit Popular i
Vox, o amb el suport de Vox en el cas de les Corts Valencianes, no és, el principal objectiu no va
a ser eixe. El principal objectiu és per allò que de veritat han vingut a governar que és per a
tornar a la barra lliure de l'urbanisme desaforat perquè els amiguets constructors tinguen molts
dinerets en les seues butxaques, que és per al que realment han vingut a governar. Després en les
Corts Valencianes tramitaran la Llei de símbols, ací parlarem de l'accent de la ciutat i ens tindran
entretingudes amb estes coses. Però en realitat vostés han vingut a açò, a la construcció, a
construir. Perquè hui, com ha dit la meua companya del Grup Socialista, ja s'ha descobert
l'esmena pactada entre el Grup Popular i el Grup de Vox en les Corts Valencianes per a permetre
construir hotels a dos-cents metres de la línia de costa, dos-cents metres de la línia de costa. Però
no passa res perquè segur que l'alcaldessa el dia que tinga que votar dirà: ‘Pero os vamos

, asegurar que sean sostenibles por supuesto. Que tengan muchas placas solares. Que hagan
’, perquè com li posa l'adjectiu sostenible charlitas a la gente que va allí por arte de birlibirloque

amb una vareta màgica . se convierten en sostenibles

I ja està, i ho resoldrem tot així. Tindrem hotels en primera línia de platja nous en la poca
part del territori verge que té esta Comunitat, perquè està totalment construïda pràcticament tota
la línia de costa i ens queden bosses reduïdíssimes de platges verges i això també ho volen
construir. . Bueno, en paraules del búnquerPorque más madera, más madera, más madera
barraqueta del Partit Popular valencià, . Perquè per aixòen Valencia la fiesta no acaba nunca
vingueren, perquè la festa d'uns pocs no acabe mai, perquè mai tenen prou. Algun dia acabarem
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menjant ciment, si vostés governen molts anys que esperem que no siga així. Perquè este és el PP
de veritat i no han entés res del que va passar durant 20 anys de govern del Partit Popular en la
Generalitat Valenciana, allò que va provocar d’agressió al territori i el que va suposar de
corrupció en el Govern de la Generalitat i el govern de l'Ajuntament de València també, però en
este cas de la Generalitat, amb múltiples casos de corrupció associats a l'urbanisme desaforat. I
tornarà a passar el mateix. I ja ho dic, ací tornarem a vore casos de corrupció associats a
l'urbanisme amb un govern del Partit Popular amb el suport de l'extrema dreta en les Corts
Valencianes, perque no han aprés res ni han fet cap tipus de reflexió sobre el que va passar. I
continuen amb les mateixes fórmules.

I és graciós, per no dir lamentable, no?, però ja ens hem de riure, que diguen que
modifiquen la Llei de costes, que fan una nova Llei de costes perquè volen donar seguretat
jurídica, perquè, segons vostés, el PATIVEL no dona seguretat jurídica. Resulta que el PATIVEL
ha sigut validat pel Tribunal Suprem perquè va tindre també les seues contestacions judicials de
propietaris que es veien afectats i el Tribunal Superior ha ratificat el PATIVEL. I vostés diuen
que volen canviar-lo per seguretat jurídica. No, la inseguretat jurídica la van a provocar vostés,
senyors del Partit Popular, fent una nova norma que va a suposar una regressió ambiental,
trencant el principi de no regressió ambiental, que n'hi ha jurisprudència a tal efecte, deixant
anul·lant de facto una norma que ha estat validada pel Tribunal Suprem per a imposar una altra
norma que suposa una regressió ambiental, trencant jurisprudència, trencant jurisprudència, per a
fer què? Construir encara més en la nostra costa? Amb les poques bosses de costa protegida, de
costa que estava protegida pel PATIVEL i que els valencians tenim poquíssims exemples de
costa de costa verge. 

Per a això? Per què els seus amics constructors facen negoci una altra volta a costa de les
poques bosses de terreny verge que encara tenim els valencians? És que la natura, els serveis
ecosistèmics que ens proporcionen eixes les costes verges no són suficients per a vostés com per
a tornar a destruir i acabar de destruir el poc que ens queda? I vostés es diuen conservadors?
Vostés no són conservadors. Conservador seria conservar el que tenim, el poc que tenim després
del que va passar les últimes dècades en este país. Vostés el que són, són destructors. Destructors
de la natura, destructors. Perquè un conservador de veritat el que voldria és conservar el poc de
natura verge que ens queda en la costa. Però vostés no. El que volen conservar són les butxaques
dels constructors, que no és el mateix."

Sr. Giner

"Muchas gracias, alcaldesa.

Señor Campillo, creo que no estamos en días oportunos para hablar y para que ustedes
hablen de fiestas. Vamos a centrarnos en el PATIVEL con sumo gusto.

Me dirijo para agradecer a la representante de la Federación de la Federación de Hostelería
su preocupación también por los establecimientos hosteleros existentes y esa seguridad jurídica
tan necesaria y ese respeto a tantos años de horas y de trabajos, también dando, pues, ese bien
que da la hostelería a los vecinos de la ciudad.

Señora Valía, valoro y mucho la moción que usted ha presentado, pero entiendo que es un
debate muy interesante para los plenos del Ayuntamiento de Benicarló, en Peñíscola, en Cabanes,
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en Torreblanca, en Oropesa, en Nules, en la Llosa, en Almenara, en Xilxes y en Burriana, que
hay dos sectores, en Canet de Berenguer, en el Puig, el sector este nuevo que quieren reclasificar,
en Albuixech, en Meliana, en Alboraya, en Xeraco, en Daimús y en Oliva. Más al sur, en
Orihuela, muy interesante el debate, y en Poble Nou de Benitatxell, en els Poblets, en Benissa, en
Xàbia, en l’Alfàs del Pi, en Altea, entre otros. Pero como muchos de la Comunidad, es un debate
muy de Comunidad y que creo que su lugar, como además está produciéndose, es en las Cortes.
Ya sabemos que en la ciudad de València el PATIVEL, por estar los suelos ya clasificados,
incluso programados, no afectaba. Y las zonas que tenemos protegidas las tenemos protegidas a
través de todos los mecanismos de protección del Parque Natural de la Albufera. Con lo cual yo
creo que en esta ciudad estamos tranquilos y creo que es un muy buen debate para sustanciar en
las Cortes, mejor que en este Pleno o en otros plenos de otros ayuntamientos de las tres
provincias.

Muchas gracias."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Valía

"Bueno, como le ha dicho mi compañero el señor Campillo, evidentemente esto no va de
los establecimientos existentes. Es decir, que nadie se confunda y piense que lo que se está
promoviendo en  es algo para dar seguridad jurídica a los establecimientos existentesLes Corts
porque no lo es, no lo es. Los establecimientos existentes, así como las viviendas y las
edificaciones existentes se tendrá que trabajar con ellos para que tengan seguridad climática, es
decir, que no les afecten las los fenómenos meteorológicos, pero no tienen ninguna inseguridad
jurídica y tampoco creo que sea demasiado honesto trasladarles que con esto van a tener más
seguridad jurídica porque no la van a tener.

Me alegro que usted esté tranquilo, señor Giner. Me habría gustado un poquito más de
explicación sobre su posición concreta sobre todo lo que se ha planteado aquí, más allá de
enumerarme preciosos municipios de la provincia de València y del resto de la Comunidad
Valenciana. Algunos de ellos preciosos, los he visitado y me encantan, pero estamos aquí
debatiendo sobre qué piensa el Grupo Municipal Popular, qué piensa la alcaldesa que es diputada
en , que como usted bien dice, es un debate para . Pues bueno, tambiénLes Corts Les Corts
entiendo que se puede pronunciar ustedes porque ustedes traen aquí constantemente temas que
por el ámbito competencial deberían producirse en otros parlamentos, constantemente. Y
entonces está perfectamente justificado. Pero traemos aquí algo que es para proteger el litoral y
como no les interesa de lo que hablamos, pues esto ya es que competencialmente no corresponde.
Yo creo que es bueno que le digamos a la gente cuál es nuestra posición de cada uno de los
temas. Y no porque la competencia sea de Les Corts, del parlamento autonómico, no influye en
la gente de la ciudad de València. Y por tanto, yo creo que sería bueno que si aquí se trae un
tema que afecta a los ciudadanos de la ciudad de València sea o no competencia directa del
Ayuntamiento, pues yo creo que es bueno y que además tiene un plus de respeto hacia la
ciudadanía pues que le contemos cada uno cuál es nuestra posición y qué opinamos de cada uno
de los temas.
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Y espero tener un pelín más de suerte en su réplica, si la utiliza que ahora mismo tengo
dudas de que siquiera vaya a utilizar los tres minutos de réplica, para contarnos por qué la
alcaldesa de València, porque me imagino que ella misma me encantaría que lo dijese, pero por
qué tiene la posición que tiene y apoya una ley que implica la desprotección del territorio, del
litoral valenciano. Y que entre un poquito más en materia y no me termine de enumerar todos los
municipios de la Comunidad Valenciana con litoral que le falta que son muchos y podría llenar
perfectamente los tres minutos de réplica."

Sr. Campillo

"Bé, estes són les formes que ens tenen acostumats el Grup Popular. Quan no li interessa
un debat ridiculitza, fa eixes formes tan poc respectuoses amb l'oposició que és fonamental. Ja ho
hem dit alguna volta en la Comissió d'Urbanisme. Sr. Giner, faria vosté bé, que és una persona
que jo li tinc estima intel·lectual, de canviar d'actitud i de mostrar-se més respectuós amb
l'oposició, que és una part fonamental de la democràcia local i de tots els parlaments.

Saben vostés què és el canvi climàtic? N'hi ha un informe interessantíssim oficial d'este
Ajuntament, fet per la Fundació Clima i Energia, que tots els regidors d'este ple haurien de
conéixer, però especialment per la seua responsabilitat els regidors de govern. Deurien de
llegir-se eixe informe. Es diu: Diagnóstico consolidado de vulnerabilidad y riesgo ante el cambio

. El tenen vostés a disposició de la Fundació Climaclimático en el término municipal de València
i Energia. I en este informe el que ens diu és que: ‘Para la ciudad de Valencia se espera que el

’.nivel medio del mar asciende entre 0,59 y 0,8 metres para finales del siglo XXI en València
Això significa que en una costa estàndard, plana, com la nostra, per cada 15 centímetres de
pujada vertical del nivell del mar es poden arribar a guanyar 5 metres en horitzontal, 5 metres de
profunditat en horitzontal, que farà un mos a la costa. Estem parlant que s’apujarà entre el 0,6 i
0,8 metres a finals d'any. Pot paréixer que finals de segle està molt lluny, però estem en el 2024.
Per a finals de segle estem parlant de 50, 60, 70 anys.

I vostés, en lloc d'assumir l'evidència científica i protegir les poques zones de costa verge
que encara ens queden en este territori, precisament perquè va a ser inevitable eixa pujada del
nivell del mar, què fan? Tot el contrari. Tornen a construir a 200 metres de la línia de costa. I jo
dic: Vostés són conscients del que pot vindre a finals de segle tenint construccions, encara més
construccions en primera línia de costa? És que són uns irresponsables, uns irresponsables. Amb
informes oficials d’este Ajuntament, a més.

Però bé, tenim a la senyora alcaldessa que és diputada del Grup Popular en les Corts i que
votarà que sí, per suposat a esta desprotecció de la costa, perquè clar, com ella diu que potser
també vol aprofitar esta reforma de la Llei de costes que volen conservar estos enclaves de

, etcètera, per a pretendre legalitzar el Sidi Saler, perquè no m'estranyaria quevalores etnológicos
tenint en compte això de què   amb el Partit Popular, la fiesta no se acaba nunca que las fiestas
que se pegaban los ricos en el Sidi Saler serán utilizadas como el momento de valor etnológico

.para acabar protegiendo el Sidi Saler en esta ciudad

Moltes gràcies."

Sr. Giner
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"Veo que insiste en las fiestas, señor Campillo. Y sin duda, el respeto a la oposición es un
pilar fundamental de la democracia, junto con los medios de comunicación. Y vaya por delante
ese respeto.

Señora Valía, por lo menos vendré a decirle algo aunque creía que ya lo había dejado claro.
Pero usted me ha pedido que vuelva a salir y por respeto a la oposición, pues aquí. Y a la
ciudadanía Yo, esos temores que usted tiene para la ciudad de València no existen. Con lo cual,
mensaje de tranquilidad a todos los valencianos, a todos los vecinos de la ciudad. Y ese debate
creo que debe de producirse en las Cortes. Pero también para tranquilidad de todos, al final
establecer medios. Usted hablaba de 1.000 metros, pero yo creo que el PATIVEL establecía 500
metros. Hablar de medio kilómetro o de 200 metros, se trata de fijar unas reglas del juego, porque
luego deben de ser los instrumentos de planeamiento y sobre todo el Plan General a través, que
ya es algo absolutamente obligado e implantado en la legislación autonómica valenciana y que
nadie cuestiona de ningún de ningún grupo del arco parlamentario, a través de la evaluación
ambiental estratégica en su primer documento de alcance y luego en el documento de evaluación
ambiental estratégica que vienen de las directivas europeas, donde se hace ese   y luegoscooping
ese  donde se ponderan los valores ambientales, donde se ponderan los valoresscreening
paisajísticos, donde se ponderan también los valores económicos y de implantación en el
territorio, sean de hostelería o sea de cualquier otro tipo de actividad, analizando el territorio en
concreto, ponderando todo ello y permitiendo o prohibiendo, acercando el zoom al territorio en
concreto, sin prohibiciones genéricas que luego cuando las vas a aterrizar en todos y cada uno de
esos ayuntamientos que no voy ahora a volver a leer pueden llegar a producir disfunciones. 

Con lo cual yo creo que mucha tranquilidad, determínese unos metros concretos. Y luego
tenemos o existe en la legislación la figura del planeamiento para arbitrar y armonizar esos
valores que usted ha defendido aquí y en los que por supuesto todos apostamos y creemos.

Muchas gracias."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita  pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, sobre distància miníma
d'urbanització en costes, amb l'esmena d'addició del Grup Compromís, acceptada pel proponent,
es rebutja pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia;
voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La moción suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, sobre distancia
mínima de urbanización en costas, con la enmienda de adición del Grupo Compromís, aceptada
por el proponente, se rechaza por los votos en contra de los 17 concejales y concejalas de los
grupos Popular y Vox Valencia; votan a favor los 16  concejales y concejalas  de los grupos
Compromís y Socialista.
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40 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 28
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpel·lació subscrita pel Sr. Grezzi, regidor del Grup Compromís, sobre situació de l'EMT.
Interpelación suscrita por el Sr. Grezzi, concejal del Grupo Compromís, sobre situación de la
EMT.

INTERPEL·LACIÓ/ INTERPELACIÓN

"Quina valoració fa l'alcaldessa Catalá de la situació de l'EMT?"

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./La  abre el primer turno depresidència presidencia
palabra.

Sr. Grezzi

"Bona vesprada a tots i totes.

Venim ací a preguntar i interpel·lar al govern per la situació de l’EMT. Però abans que tot
em permeteu que vull mostrar la meua satisfacció pel tancament definitiu del cas del frau contra
l’EMT, a expenses dels tribunals ordinaris. Es confirma la condemna del Tribunal de Comptes
contra l'exdirectiva de l'empresa com a única responsable de permetre que ens furtaren 4 milions
d'euros. Exdirectiva que ja va ser  amb sentència ferma, sense cap indemnització. En eldespedida
seu moment això deuria d’haver donat pistes a l'oposició de PP i Vox i en el seu moment de
Ciudadanos. No obstant això, varen seguir estant maniobrant per alliberar a l'exdirectiva per
intentar enganxar-nos a Ribó, a mi mateix i al gerent. Clar, perquè l'exdirectiva Celia Zafra és
una protegida seua, senyora Catalá. Ja és casualitat que on n’hi ha corrupció, robatoris,
malbaratament, ahí està vosté pul·lulant, senyora María José Català. Vigilarem que facen
executar esta sentència perquè esta persona retorne tots els diners i vigilarem les seues maniobres
que vullguen intentar a l'ombra per intentar que se'n vaja de rosetes. Ha estat condemnada per
Tribunal de Comptes i ha de retornar els més de 4 milions d'euros, més les costes i tot els
interessos que s'han generat.

Estes són les bones notícies. Ara comentem la realitat. L'EMT està començant a patir la
seua gestió, o la manca d'ella, i les queixes de la ciutadania van en augment. Vostés després
pujaran ací i negaran la major, a l'igual que negaven la corrupció. I hem vist com ha acabat i el
que ens espera amb la corrupció. Fa uns dies interpel·làrem a la gent, obrírem els nostres canals
perquè ens digueren quina era la seua percepció de com veien l’EMT, com estava gestionada, el
servei que donava. Doncs miren, en poques hores rebérem quasi 6.000 persones que varen
respondre amb els seus missatges. I saben què varen respondre? Doncs que han viscut retards de
servei, han arribat tard del treball, que els busos van plens i de seguida estan complets, que la
freqüència ha pujat moltíssim, que és molt incòmode viatjar amb tanta gent al servei de l'EMT i
també al Metrovalència, que també és un altra i vostés no diuen res. De fet, les reclamacions en
tan sols un any s'han incrementat vora un 30 per cent i les queixes un 16 per 100, en tan sols un
any i mig de desgovern.
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I eixes queixes, quina casualitat, coincideixen amb les de la plantilla de l’EMT. Estan farts,
de fet, de pagar els plats trencats, de la manca de mesures per millorar els autobusos, per millorar
el servei que es dona. De fet, diuen que estan treballant en condicions lamentables per l'estrés,
l'ansietat i les dolències físiques pels ritmes que han de fer, perquè han de pal·liar tots els
problemes que està tenint l’EMT. Bé, vosté dirà que l’EMT va millor que mai, que té récords de
passatgers, etc. Tot apunta que està en una bombolla irreal en la qual estan instal·lats en els seus
cotxes oficials, mentre que la gent que utilitza els autobusos tots els dies, eixos passatgers que
han de patir a diari no poden més i ens ho han transmés d'una manera molt, molt potent i amb 

 de missatges de com estan patint l’EMT. De fet, per més que traguen pit de passatgers,mogolló
que solament és fruit de la gratuïtat, i a vore si això dura, la realitat són retards, complets i
increment de freqüència.

I ara, a més, el  de l’increment del senzill un 33 per 100. Just ara quan els viatgessablazo
del bono 10, quina casualitat, val 40 cèntims. Quin sentit té pujar 50 cèntims més el senzill quan
ja hi ha una gran diferència entre el bono viatge i el senzill? A més, què pretenen amb això?
Reduir les aglomeracions de l’autobús amb eixa mesura? Perquè com si del 7 per cent que agafen
els busos i el 50 per cent d’estos són de la ciutat, van a deixar en un moment ocasional d’agafar
el bus, per què ha pujat 50 cèntims? Ells pagaran eixa factura amb el qual no sé si volen reduir
les aglomeracions i volen millorar aixina les operacions. Serà molt, molt, molt dubtós que hi haja
una baixada d'eixe 3,5 per cent des valencians que utilitzen això. Però a més a més, això està
passant també en el metro. No sé si vol reduir les aglomeracions eliminant les bicicletes i patinets
com han fet en l’EMT. I el següent què serà? Que eliminaran als autobusos de l’EMT les
bicicletes plegables i les cadires de rodes? Perquè igual van per ahí, perquè són incapaces de
gestionar una empresa en condicions.

Miren,... Bo, seguisc després."

Sr. Caballero

"Gracias, alcaldesa.

La verdad es que es verdaderamente sorprendente y sonrojante que usted, señor Grezzi,
que justamente usted venga aquí a esta cámara a preguntar sobre la situación de la EMT sin haber
pedido perdón, sin haber mostrado el menor atisbo de arrepentimiento hacia el daño que hizo
usted a la movilidad en esta ciudad, resulta absolutamente sonrojante. Cuando asumimos este
gobierno nos encontramos una EMT arruinada y desprestigiada, sumida en una profunda crisis
financiera, con sanciones de 10 millones de euros por cesión ilegal de trabajadores y con líneas al
centro suprimidas por mero capricho del concejal. Un nefasto legado que nos dejó Compromís,
que ha hecho que este gobierno tuviera que hacer un esfuerzo ingente para salvar de la quiebra a
la EMT y reconstruir un servicio esencial para los ciudadanos.

Y hoy esa empresa municipal de transportes está a años luz de cómo la dejó usted. Y lo
hemos hecho sustituyendo el sectarismo y la improvisación, marca de la casa de Compromís, por
el sentido común y la planificación de este gobierno, que ha sido capaz en tiempo récord de
sanear la EMT recobrando la confianza de los ciudadanos, de recuperar las líneas al centro,
facilitando la movilidad de miles de personas que dependen del transporte público en su día a día
y que se vieron afectadas por su visión sectaria y radical, de dotarlas de más recursos, de 93
conductores contratados más que garantizan más frecuencias de paso y un mejor servicio. Y
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mejorar la EMT no solo con palabras, señor Grezzi, sino con una inversión histórica de 172
millones de euros en autobuses como nunca antes se había visto, modernizando esta flota y
haciéndola más sostenible.

Y es que, señor Grezzi, los datos hablan por sí solos. Hemos alcanzado un récord histórico
de pasajeros con una cifra que sigue en aumento mes a mes. Porque a este gobierno de verdad le
preocupa y se ocupa de fomentar la movilidad sostenible en esta ciudad, sin recurrir a las
prohibiciones y restricciones que ustedes establecían. Y ahí están los datos, ahí está la realidad.
Aunque a ustedes no les guste, son incontestables. Hablaba usted de las quejas que tenían por el
uso del transporte público. Oiga, usted tiene que irse a ver cuál es el grado de satisfacción que
tienen los usuarios de la EMT. Con ustedes apenas llegaban al siete raspado y con este gobierno
tienen un notable alto. Ha aumentado la satisfacción por parte de los usuarios de la EMT con este
gobierno. Y esto tampoco es casualidad. Esto tampoco es casualidad. Lo utiliza más gente, más
usuarios. Ha aumentado un 15 % más con respecto al mismo periodo del año pasado. Esto son
41.000 pasajeros más cada día. Y como le digo, esto se hace contratando a conductores, 93
nuevos conductores, que ha permitido que tengamos la plantilla de 1.360 efectivos, la mayor
cifra de la historia. La movilidad sostenible no la inventaron ustedes. Que ha permitido mejorar
las frecuencias. Y eso redunda de forma directa en el aumento tanto de los pasajeros como de la
fiabilidad que tienen y de la confiabilidad que tienen los pasajeros en la EMT. Hoy, la EMT tiene
más pasajeros y el grado de satisfacción, señor Grezzi, pese a ustedes, es mucho mayor que con
ustedes. Pero sigamos comparando los datos. A más personal, más servicios. En concreto, un
5,21 % más de servicios realizados con respecto al mismo periodo de 2023. Y por tanto, señor
Grezzi, a mayor servicio, mayor frecuencia de paso de autobuses y también mejora la
puntualidad.

Por tanto, hagamos ese balance. Con la izquierda al frente de la EMT los autobuses se
quedaban en las cocheras por falta de personal, con cancelaciones diarias y con servicios
deficientes que desincentivaban su uso. Qué diferente cómo se encuentra la EMT en el día de hoy
en València. Con ustedes coger el autobús era sinónimo de retrasos interminables y de
cancelaciones inesperadas. Era imposible llegar a tiempo cualquiera que fuera su destino. Con
este equipo de gobierno coger el autobús es sinónimo de eficiencia, publicidad, puntualidad y
notable satisfacción. Y señor Grezzi, si los valencianos valoran notablemente el uso que están
realizando de este servicio es justamente porque nos hemos tomado las cosas en serio, porque
donde antes había improvisación ahora hay rigor y sentido común. Por tanto, no hay ni uno solo
de los aspectos, si usted me habla de gestión, de los que usted puede sacar pecho. Y usted lo que
debería hacer aquí en vez de pedir explicaciones, en vez de interpelar a la alcaldesa sobre la
EMT, es arrepentirse y pedir perdón a los valencianos por el daño que han causado a la
movilidad de esta ciudad.

Muchas gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Grezzi

"És curiós que el senyor Carbonell l'altra vegada també en un debat sobre la Policia no el
varen deixar intervindre i ara tampoc li deixen intervindre. No sé si no es fien del que vosté
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coneix de la gestió o del que pot conéixer o pot dir ací, i ha de vindre el senyor Caballero, que
per cert, té tanta experiència de gestió que abans no ha gestionat res i ara no gestiona res. En este
ajuntament no sabem què fa. Sols va vindre ací a tirar d'argumentari, que a més no li ho conten
bé perquè si pregunta al senyor Carbonell li podrà dir que l'absentisme dels conductors està molt
per damunt del que era amb nosaltres, i està pujant. I no ho dic jo, ho diuen les persones que
estan a peu de carrer que és plantilla de l’EMT que diu que les coses no estan anant bé. I ho diu
la ciutadania per eixe increment de queixes. Vostés es poden posar la medalla d'altres dades, que
a més tergiversen, però ací hi ha una realitat. Mire, any 2012. El Partit Popular anava a liquidar
l'empresa de transports. Volia tirar al carrer 200 treballadors. Este senyor ara està en el metro, ara
vorem que farà. Any 2016, arriba Montoro, un ministre del PP, el gran ministre del PP, que diu
que l’EMT no va bé, l'hem de tancar. Ens va escriure una carta i li vam dir: Però de qué aneu? I
des de 2016 saps què ha passat? EMT, millor empresa de transport urbà de tot Espanya en l'any
2018. Senyor Caballero, l'argumentari que li fan s’ho estudie que igual li estan enganyant.
Forbes, empresa EMT, de les 50 millors empreses d'Espanya per a treballar. Any 2019, sols
quatre anys després, l’empresa EMT té el màxim de viatgers, després que estava en fallida en
l'any 2015. Perquè, a més a més, ara té molt de diners i el senyor Mundina, que era membre del
Consell d’Administració, deia: 55 milions, perfecte. Per què volen 96? Ara téns 160 milions
gràcies a totes les inversions que s'han fet, que nosaltres hem pillat fons europeus. I vosté mentix
i torna a mentir perquè totes les causes contra l’EMT han estat arxivades. Sols ha estat
condemnada la protegida, fixa't tu, de PP i Vox, que havia permés furtar 4 milions d'euros.
Casualitat, la protegida que ha permés furtar els diners, protegida pel PP.

I parlen de festa. Volen parlar de festa de veritat? La festa que vostés es pegaven quan
deien que a València la festa no s'acabava mai. .La fiesta no se acaba nunca en Valencia
Zaplana, deu anys condemnat, Grau condemnat. I tots els que vindran. I atenció a no clavar la mà
ara mateix perquè també anirem a per vosaltres. Perquè eixa festa en la que no s'estan pegant els
que utilitzen el transport públic, que tenen una EMT deplorable, que no tenen freqüència, no té
velocitat, que estan plens i estan patint en els barris. Poden estar en eixa bombolla d'irrealitat del
cotxe oficial, però la realitat els atropellarà."

Sr. Caballero

"Gracias, alcaldesa.

Yo creo que ha llegado el punto de la parodia y entonces por eso ha salido el señor Grezi
aquí efectivamente a hacer el chiste de la EMT. Pero lo que no es un chiste es cómo han
perjudicado la movilidad sostenible en esta ciudad durante sus ocho años de gobierno y que este
equipo de gobierno ha tenido que trabajar de forma ardua para levantar la reputación de la EMT,
que ustedes machacaron y esquilmaron con todos sus recursos, para poder atender un servicio
público de los ciudadanos.

Y se pregunta que por qué no contesta mi compañero Jesús Carbonell, que seguro lo haría
muchísimo mejor que yo. Y yo le voy a responder. Lo hago porque usted la interpelación se la ha
realizado a la alcaldesa, no al concejal de Movilidad. Por lo tanto, lo que le digo para próximas
ocasiones es si usted lo que quiere es que le conteste el concejal de Movilidad, pregúntele a él
mismo que para eso el Reglamento de esta cámara le faculta.
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Usted ha hablado aquí de todo, ha mentido más que ha hablado porque a usted le da
exactamente igual. Usted viene aquí y lo único que viene es a tratar de esparcir responsabilidad
cuando el único responsable de habernos encontrado la EMT como nos la encontramos fue usted.
Usted, por su desastre en la gestión, por la improvisación, por tener el sectarismo como hoja de
ruta para establecer la movilidad en esta ciudad. Pero fíjese, no le vamos a pasar ni una, ni vamos
a aceptar ninguna de sus amenazas. ¿Y sabe por qué? Porque si usted me habla de los problemas
que pudiera venir acarreando la EMT fue justamente porque ustedes, el señor Ribó y usted
mismo, no destinaron los recursos suficientes para que la EMT pudiese contratar a más
conductores o adquirir más convoyes, como lo ha hecho este equipo de gobierno. Con un récord
histórico, con un plan de inversiones de 172 millones de euros que ha puesto en marcha este
gobierno, que nos va a permitir modernizar y electrificar la flota y acondicionar sus instalaciones;
118 millones de euros en compra de vehículos, 215 vehículos híbridos o eléctricos, pasando de
497 de los actuales que tiene la flota a 527, reduciendo la edad media de los vehículos de 10 a 6
años y consiguiendo que haya en la flota una práctica totalidad de los vehículos serán eléctricos o
híbridos.

Pero, señor Grezzi, ustedes que tanto hablan de la EMT, este equipo de gobierno, además,
ha construido más carril bus que ustedes. Ustedes construyeron 5,8 kilómetros en ocho años, este
equipo de gobierno 7,6. Pero vamos si quiere también a más parámetros. El Consejo de
Administración de la EMT ha dotado de una cifra histórica de recursos a esta empresa pública.
Son 166 millones de euros en 2025, cuando ustedes el presupuesto lo dejaron en 136 millones. Y
además, a todo esto, al 2025 habrá que sumarle también el plan de inversiones, los 36 millones de
euros para 2025, que alcanzará una cifra récord histórica de 200 millones de euros.

Por tanto, usted, qué tiene que venir aquí a exigir responsabilidades o a hablar sobre la
situación de la EMT. Usted lo que debería es agachar la cabeza, venir aquí, coger este micrófono,
pedir perdón a los valencianos y marcharse a su casa.

Muchas gracias."

41 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000092-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpelació subscrita pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, sobre la EMT.
Interpelación suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, sobre la EMT.

INTERPEL·LACIÓ/ INTERPELACIÓN

"La Empresa Municipal de Transportes de València ha decidido subir un 33 % el precio
del billete sencillo de los autobuses, tras haber permanecido congelado durante doce años. A
partir de ahora, los usuarios y usuarias que quieran coger el autobús en la ciudad de València
tendrán que pagar dos euros por cada viaje.    Estamos ante una decisión política que va a
contracorriente de las políticas puestas en marcha por otras grandes ciudades porque, con ella, se
está desincentivando el uso del transporte público en la ciudad de València. Un nuevo ataque a la
movilidad sostenible en nuestra ciudad mientras, a su vez, ostentamos la Capitalidad Verde
Europea. Dado que desde la EMT se ha intentado justificar que la subida del billete de autobús
afectará principalmente a turistas y que esto es una forma de que el turismo contribuya al
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mantenimiento de los servicios públicos, en este caso del trasporte público. O que de forma
simultánea, la alcaldesa María José Catalá se ha opuesto a la regulación y aplicación de la
llamada tasa turística, pese a ser un impuesto que, a diferencia del aumento de los precios de los
billetes de EMT, sí que afectaría de forma exclusiva a visitantes y no a residentes.

¿Por qué se opone el Ayuntamiento a la regulación y aplicación de la llamada tasa turística,
si la contribución de los visitantes al sostenimiento de los servicios públicos sí que es un
argumento a favor para subirle las tarifas a todos los usuarios y usuarias?"

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Mateo

"Gracias, alcaldesa.

Bueno, a ver el nivel. Hace apenas unos días, en una entrevista en un medio de
comunicación, el señor Tono Franco, el director de Visit Valencia, puesto por el Partido Popular
a dirigir la Fundación de Turismo de esta ciudad, decía, y les leo: ‘Creo que la tasa turística en
València no tiene que ser un tema tabú y hay que debatirlo’. Un alto cargo, reputado profesional
por lo cual ustedes lo colocaron ahí, vimos el currículum, nadie puede decir que sea alguien que
no sabe de lo que está hablando, no rechaza de plano la tasa turística tan demonizada por el
Partido Popular. Y de hecho lo que reconocía es que tiene que estar encima de la mesa, debatirla
y si se pone, que sea de la mano del sector y del consenso.

En reiteradas ocasiones hemos planteado mociones, generalmente en la comisión, en la que
abrir el debate. Es algo que nos parece necesario, debatir sobre cómo aportar recursos públicos de
aquellas personas que vienen a visitarnos, que también utilizan estos recursos públicos y que es
una forma de sostener los servicios. Es importante también decirlo porque la excusa para salir
tras el señor Tono y no aprobar o no hablar sobre la tasa turística es que no hay un marco
regulatorio en la comunidad autónoma para poder aplicarlo. Lo que hay que decir también es que
el mismo gobierno que está en la ciudad del Partido Popular y Vox son los que derogaron el
articulado para la implantación de la tasa turística que se podría hacer en la ciudad de València.
Es decir, que no se puede solucionar porque nosotros mismos nos lo cargamos. Es lo que tenían
que haber dicho.

Entonces, nosotros lo que le hemos propuesto en la pasada Comisión de Hacienda es que
se instara al Consell a reconsiderar su postura y articular esta tasa turística para aportar dinero de
los visitantes a las arcas públicas. Un argumento que parece que es muy malo pero que, por
contra, en la EMT nos parece fantástico. Subir un 33 % el precio del billete sencillo en los
autobuses de la EMT nos parece un gran argumento porque la gran mayoría de los que compran
el billete sencillo son visitantes. Entonces, que contribuyan a las arcas públicas de la EMT, la
cual, por cierto, que antes no se les ha escuchado, han doblado su deuda. Quizá por eso ahora sí
que nos parece bien que los que vengan de fuera paguen más. Pero es que hay un detalle y es que
el billete sencillo lo pagan todos, no solo los visitantes. Por contra, la tasa turística solo la pagan
los visitantes.
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Entonces, la respuesta o la pregunta realmente es muy sencilla: ¿Por qué que los visitantes
puedan contribuir de manera efectiva al sostenimiento de las arcas públicas es un argumento
válido para la EMT y no es un argumento válido para la tasa turística en la ciudad de València.
¿Qué diferencia hay entre el mismo argumento según les dé el viento?

Gracias."

Sr. Caballero

"Gracias, alcaldesa.

Señor Mateo, su interpelación parte de una gran mentira y su intervención está plagada de
premisas falsas y engañosas. Y le diré por qué. Usted ha sostenido toda su intervención, el hilo
argumental, en que la EMT había justificado la subida del billete sencillo alegando que
principalmente lo pagaban los turistas y que de esta forma el turismo contribuía también al
sostenimiento de los servicios públicos. Pues permítame que le diga que esta afirmación es falsa.
En ningún momento la EMT se ha amparado en el turismo ni en el turista como argumento
básico para tomar esta decisión. ¿Pero sabe qué pasa? Que a usted esto le da igual. Usted prefiere
mentir no vaya a ser que un argumento, que una realidad, estropee su titular. La motivación, yo
se lo diré, de la EMT, para establecer esta subida en el billete sencillo es justamente al contrario
de lo que usted dice. Premiar a quienes utilizan el transporte público de forma continua apoyando
a los usuarios habituales y facilitando su acceso a tarifas más económicas y asequibles. La
política de la EMT, lejos de discriminar o de excluir, lo que pretende es justamente lo contrario,
es incentivar a aquellos usuarios que de forma habitual, de forma diaria, necesitan el transporte
público para poder moverse por la ciudad. Y por eso se le premia con tarifas específicas más
beneficiosas económicamente, para favorecer justamente que lo puedan utilizar sin mermar el
servicio.

Y además, yo lo que sí que le pediría, señor Mateo, es que no recurra a mentiras y
soflamas. El billete sencillo se mantiene como una opción de quienes no utilizan con frecuencia
la EMT, que esto representa un 7 % del total de los usuarios que se desplazan en la EMT. Pero
apuesta justamente por beneficiar a aquellos que lo utilizan de forma continua, que ven cómo su
tarifa se ve reducida justamente si eres usuario habitual. Por eso se han congelado el precio de los
títulos multiviaje y los abonos temporales, porque son los que se emplean en la mayoría de la
gente. La mayoría de los usuarios, el 93 % de los usuarios, tienen algún título multiviaje y no
utilizan el billete sencillo. El bonobús de diez viajes seguirá costando 8,5 euros, con la
bonificación del estado del 50 % se mantendrá a 4,25. Mientras que, por ejemplo, en ciudades
como Barcelona el billete de bonobús cuesta 12,15 euros o en Madrid 18,30 euros.

Pero además, también ustedes aquí vienen y dicen que…, intentan enredarlo todo y decir
que esto también desincentiva el transporte. Oiga, yo le voy a dar una razón. No seré yo quien se
la dé, se la va a dar Alberto Fernández Castro, director de Sostenibilidad y Eficiencia Energética
de Renfe en un tuit. Un argumento que da una persona que no es sospechosa de ser del Partido
Popular. Y en su tuit dice que justamente la decisión adoptada por la EMT de subir el precio del
billete sencillo, aunque parezca impopular, dice, subir la tarifa desde un punto de vista técnico es
una medida acertada. Los billetes sencillos no fidelizan al usuario ocasional, que no tendrá un
aliciente para volver a usar el servicio. Pero además, el pago en metálico a bordo del bus
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ralentiza la subida y bajada de viajeros hundiendo la velocidad comercial de los buses. Se lo
traduzco. Esta medida, lejos de desincentivar el uso del transporte público, lo que busca, al
contrario, es que esos viajeros ocasionales tengan como alternativa prioritaria el uso del
transporte público, beneficiándolos económicamente cuando adquieren esos títulos multiviajes.

Pero si usted habla, además de subir el precio, es que ustedes han subido el precio del
billete sencillo, pues hablamos con los expertos. Ustedes, su gobierno en 2017 subió el bonobús
50 céntimos. Y lo hizo, además, no a aquel usuario esporádico que una vez ha cogido el autobús,
no. A las familias que cogen diariamente el autobús, al chaval que va a la universidad o al
instituto, a las familias que van al parque, a las personas que van al mercado, al 40 % de los
usuarios del transporte público. Pero además, si ustedes también quieren hablar de otro ejemplo
de subir las tasas en la EMT, subir el precio del billete, hablemos también del bono oro. Ustedes
en 2016 lo subieron 2 euros, de 18 a 20, afectando al 30 % de los usuarios que son esencialmente
mayores de 60 años. Así es como tratan ustedes a los ciudadanos de esta ciudad."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Mateo

"Muchas gracias.

Bueno, el nivel el esperado, tirando de argumentario. Yo voy a seguir con un poco, como
ha estado relatando las tarifas, los autobuses seguirán siendo rojos, tendrán ruedas y volante.
Vamos a jugar a las obviedades. Pero los gobiernos que pusieron en marcha los descuentos que
incentivaron esos grandes datos que el señor Carbonell se vanagloria de utilización del bonobús
fue el Gobierno de Pedro Sánchez y de Ximo Puig. Y que me alegro de que hayan continuado.
Habrá que ver en los siguientes años qué es lo que ocurre.

Por otro lado, creo que también es importante que usted dice que mentía, pero son sus
propias fuentes municipales, que deben controlarlas quizá un poco más porque se ve que cuando
le preguntan toca de oído, el que dice lo que yo he dicho antes. Si no, ahora luego le envié el
recorte de prensa. No he podido imprimirlo, por lo que sea. O sea, no es mentira. Fuentes
municipales dicen lo que yo he dicho. Entonces, si usted acusa de mentir, por lo menos, por lo
menos hágaselo mirar un poquito. Tenga un poquito de vergüenza. Que yo entiendo que el
argumentario, oiga, hasta el final, con todas las comas. Pero no me acuse de mentir cuando ha
salido de sus fuentes. Entonces, tenga un poquito de cara, me parece a mí.

Luego también es importante recalcar que yo no estoy hablando solamente de la EMT o de
la subida del precio del bonobús, le estoy intentando poner frente al espejo. Que un argumento
que es bueno para la EMT es malo para la tasa turística. Que los visitantes como van a ser los
principales afectados por la subida de la EMT nos parece un argumento súper válido, pero
cuando hablamos de la tasa turística no. Entonces, lo que le preguntamos aquí es muy sencillo.
No para que me relate las tarifas de la EMT. Que oye, fantástico. Interés general para aquel que
lo quiera. Pero el tema es por qué un argumento nos sirve para unas cosas y para otras no. Un
poco de coherencia. Yo creo que es lo mínimo que se puede pedir. No sé si eso se lo pone en el
argumentario.
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Gracias."

Sr. Caballero

"Señor Mateo, usted mismo ha quedado desacreditado aquí ante este hemiciclo y ha
demostrado flagrantemente cuáles eran sus mentiras. Usted acaba de decir aquí que ha sido la
alcaldesa la que ha dicho o la EMT la que ha justificado, lo pone en su interpelación. En su
interpelación pone... Señor Mateo, no le he interrumpido. En su interpelación pone, no sé si se la
he leído, me imagino que sí, pone que los argumentos que ha esgrimido la empresa pública de
transportes ha sido, para justificar la subida, que lo pagan mayoritariamente los turistas. Y usted
ha salido aquí a este estrado, ha tenido la oportunidad de demostrar o de leer el fragmento en el
que la EMT justifica y vincula al uso de este billete sencillo por los turistas, y no lo ha podido
hacer. Con lo cual, las mentiras tienen las patas muy cortas.

Y le explico. Y cuando le decía, y vuelvo al principio porque usted decía, claro, yo que
pretendo es ponerles a ustedes enfrente del espejo y por qué si el argumento de subir 50 céntimos
el billete sencillo sirve para mantener o para que los turistas sufraguen los servicios públicos,
¿por qué no establecer una tasa turística? Pues ya se lo he dicho. He empezado por ahí. Usted ha
basado esta interpelación en una gran mentira y toda su intervención se ha versado en una
falsedad, y es que la EMT había justificado que esto lo iban a pagar los turistas. No es verdad. No
es verdad. Y se lo ha dicho además el director de Sostenibilidad de Renfe. No, no es ese el
objetivo. El objetivo de esta medida de la EMT es justamente porque lo que va a permitir es que
las personas que usan el transporte público de forma muy puntual se les pueda beneficiar
adquiriendo títulos multiviaje que les va a salir más barato que el billete sencillo. Por lo tanto, lo
que estamos promoviendo es la movilidad sostenible, es que haya más gente que actualmente no
utiliza la EMT o no la utiliza de forma habitual para que justamente se saquen esos títulos y
puedan además llevar un mejor servicio.

Y otra cuestión que también aquí se había hablado. Se había hablado antes del estrés de los
conductores, también se había hablado de mejorar la frecuencia. Y el director de Sostenibilidad
también se lo dice y es uno de los argumentos también que esgrime la EMT, si usted se lo
hubiera leído, y es que justamente de lo que se trata es de tratar de reducir el pago en metálico en
el propio autobús, en el propio convoy, porque eso lo que hace es aumentar justamente el tiempo
que pasa desde que un usuario entra al autobús, el conductor tiene que cobrar y luego tiene que
poner en marcha el servicio, lo que ralentiza el servicio. Por tanto, todas estas medidas van
encaminadas justamente, y al contrario de lo que usted dice, para fomentar y favorecer el
transporte público, que ustedes no son ningún ejemplo de ello.

Muchas gracias."

42 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 15
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre la plaga de paneroles.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre la plaga de cucarachas.
DIRIGIDA A:
C2314-DEVESA ALBUFERA-MAYORES-SANIDAD Y CONSUMO
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"Quines actuacions ha realitzat la delegació per a controlar la plaga de panderoles durant la
campanya d’estiu de 2024? Detallen nombre i tipus d’actuacions realitzades per districte."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Gosálbez Payá, regidor de Sanitat i Consum/concejal de Sanidad y Consumo

"La Secció de Control de Plagues vol informar que durant l'estiu del 2024 s'han dut a terme
actuacions de control de plagues en la Xarxa de Clavegueram Municipal en els districtes
següents:

Districtes Període (mes) Districtes Període (mes) Districte Període (mes) Districte Període (mes)

1 06-07 6 06-07 11 06-09 16 07-09

2 08-09 7 06-07 12 08-10 17 06-07

3 05-06 8 05-06 13 07-08 18 07-07

4 05-07 9 06-07 14 05-06 19 05-07

5 05-07 10 07-10 15 07-09 La Marina 08

Durant el període del 2024 i davant la impossibilitat d'utilització de la pintura biocida
s'empren biocides amb diferents matèries actives, però amb un termini de permanència més curt
en el mediambient que no impedix l'eclosió d'exemplars de paneroles durant el període en el qual
la matèria activa no és eficaç que normalment està entre 1 i 2 mesos.

La Sección de Control de Plagas quiere informar que durante el verano del 2024 se han
llevado a cabo actuaciones de control de plagas en la Red de Alcantarillado Municipal en los
siguientes distritos:

Distritos Período (mes) Distritos Período (mes) Distrito Período (mes) Distrito Período (mes)

1 06-07 6 06-07 11 06-09 16 07-09

2 08-09 7 06-07 12 08-10 17 06-07

3 05-06 8 05-06 13 07-08 18 07-07

4 05-07 9 06-07 14 05-06 19 05-07

5 05-07 10 07-10 15 07-09 La Marina 08

Durante el periodo del 2024 y ante la imposibilidad de utilización de la pintura biocida se
emplean biocidas con diferentes materias activas, pero con un plazo de permanencia más corto
en el mediambiente que no impide la eclosión de ejemplares de cucarachas durante el periodo en
el cual la materia activa no es eficaz que normalmente está entre 1 y 2 meses."
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43 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 14
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre l'ús de locals dependents
d'alcaldies de les pedanies.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre el uso de locales
dependientes de alcaldías de las pedanías.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PRESUPUESTOS-PEDANÍAS

"Nombre de sol·licituds rebudes d'ús de locals dependents de les alcaldies de les pedanies
de València o Regidoria de Pedanies des de l’1 de gener de 2023 fins a l’1 d’octubre de 2024,
indicat per mesos."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, regidora d'Hisenda i Pressupostos/concejala de
Hacienda y Presupuestos

"S'adjunta llistat en pdf de les peticions, corresponents a les dates sol·licitades."

(* El document consta com a adjunt en el punt de la sessió.

* El documento consta como adjunto en el punto de la sesión.)

44 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 12
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre les vivendes de propietat
municipal.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre las viviendas de propiedad
municipal.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Nombre de vivendes de propietat municipal, ja siguen del l'Ajuntament o d’algun
organisme autònom o empresa pública, des de l’1 de gener de 2024 fins a l’1 d’octubre de 2024,
indicades per mesos."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, regidor d'Habitatge/concejal de Vivienda

"547 viviendas."
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45 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre les indemnitzacions
atorgades pel Servici de Responsabilitat Patrimonial.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre las indemnizaciones
otorgadas por el Servicio de Responsabilidad Patrimonial.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-PATRIMONIO-CONTROL ADMTVO.

"Nombre d' indemnitzacions atorgades pel Servei de Responsabilitat Patrimonial des de
juny de 2023 fins a octubre de 2024, indicades per mesos."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, regidor de Patrimoni/concejal de Patrimonio

"En contestació a la pregunta formulada, s'especifica el nombre d'indemnitzacions
atorgades pel Servici de Responsabilitat Patrimonial identificant-les amb les reclamacions
estimades, íntegra o parcialment, tant en via administrativa com judicial.

Any 2023      

  VIA ADMINISTRATIVA VIA JUDICIAL 

MES ESTIMACIONS ESTIMACIONS
PARCIALS

SENTÈNCIES
ESTIMATÒRIES

SENTÈNCIES
ESTIMATÒRIES PARCIALS  

JUNY 12 1 1    

JULIOL 9   2 1 

AGOST 2 1      

SETEMBRE 27 1 1 2 

OCTUBRE  19     1  

NOVEMBRE 16 6 3 1 

DESEMBRE 4 3 1 1 

  89 12 8 6 TOTAL : 115
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Any 2024     

  VIA ADMINISTRATIVA VIA JUDICIAL

MES ESTIMACIONS ESTIMACIONS
PARCIALS

SENTÈNCIES
ESTIMATÒRIES

SENTÈNCIES
ESTIMATÒRIES PARCIALS  

GENER 6 1 2    

FEBRER 22 1      

MARÇ 7 2 1 1  

ABRIL 15     1  

MAIG 10 6 1    

JUNY 18 2 2 3  

JULIOL 15   1 1  

AGOST 6 1      

SETEMBRE 11        

OCTUBRE  7 1      

  117 14 7 6 TOTAL : 144

 

En contestación a la pregunta formulada, se especifica el número de indemnizaciones
otorgadas por el Servicio de Responsabilidad Patrimonial identificándolas con las
reclamaciones estimadas, íntegra o parcialmente, tanto en vía administrativa como judicial.

Año 2023      

  VÍA ADMINISTRATIVA VÍA JUDICIAL 

MES ESTIMACIONES ESTIMACIONES
PARCIALES

SENTENCIAS
ESTIMATORIAS

SENTENCIAS
ESTIMATORIAS

PARCIALES
 

JUNIO 12 1 1    

JULIO 9   2 1  

AGOSTO 2 1      

SEPTIEMBRE 27 1 1 2  

OCTUBRE  19     1  

NOVIEMBRE 16 6 3 1  

DICIEMBRE 4 3 1 1  

  89 12 8 6 TOTAL : 115
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Año 2024      

  VÍA ADMINISTRATIVA VÍA JUDICIAL

MES ESTIMACIONES ESTIMACIONES
PARCIALES

SENTENCIAS
ESTIMATORIAS

SENTENCIAS
ESTIMATORIAS

PARCIALES
 

ENERO 6 1 2    

FEBRERO 22 1      

MARZO 7 2 1 1  

ABRIL 15     1  

MAYO 10 6 1    

JUNIO 18 2 2 3  

JULIO 15   1 1  

AGOSTO 6 1      

SEPTIEMBRE 11        

OCTUBRE  7 1      

  117 14 7 6 TOTAL : 144

46 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre solar al carrer Casa de la
Misericòrdia.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre solar en la calle Casa de la
Misericordia.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-PATRIMONIO-CONTROL ADMTVO.

"El carrer de la Casa de la Misericòrdia disposa, a l’altura del seu encreuament amb la
plaça Múrcia, del barri de la Fuensanta, d’un gran solar de propietat municipal sense
desenvolupar.

Té previst l’actual govern desenvolupar aquest solar? En cas afirmatiu, indiquen quin ús
està previst i termini d’execució."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, regidor de Patrimoni/concejal de Patrimonio

"En relació a la pregunta i consultats el Sistema de Gestió Patrimonial (SIGESPA) i la
informació disponible en el Servici de Patrimoni, consta el següent:

Que el solar existent al carrer Casa de la Misericòrdia al qual es referix la pregunta té,
(segons l'informe de circumstàncies urbanístiques) 2.250 m² aproximadament i està qualificat
com GSP-2, Sistema general de Servici Públic-Cultural.
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Part d'este solar, entorn de 1.730 m², forma part d'una parcel·la de propietat municipal, amb
codi d'inventari 1.S1.523, Parcel·la per a servici públic sociocultural en C/ Casa Misericòrdia, al
costat del 32.

No obstant això, la resta del solar, amb una superfície aproximada de 520 m² no consta de
propietat municipal, per la qual cosa fins que s'obtinga eixa porció de sòl que actualment no és
municipal, no serà possible el complet desenvolupament del solar.

Desconeixent el Servici de Patrimoni el destí concret d'este, al no constar en el Sistema de
Gestió Patrimonial (SIGESPA) cap operació patrimonial d'adscripció ni d'inversió.

En relación a la pregunta y consultados el Sistema de Gestión Patrimonial (SIGESPA) y la
información disponible en el Servicio de Patrimonio, consta lo siguiente:

Que el solar existente en la calle Casa de la Misericordia al que se refiere la pregunta

tiene, (según el informe de circunstancias urbanísticas) 2.250 m  aproximadamente y está2

calificado como GSP-2, Sistema general de Servicio Público-Cultural.

Parte de dicho solar, en torno a 1.730 m , forma parte de una parcela de propiedad2

municipal, con código de inventario 1.S1.523, Parcela para servicio público socio-cultural en C/
Casa Misericordia, junto al 32.

No obstante, el resto del solar, con una superficie aproximada de 520 m  no consta de2

propiedad municipal, por lo que hasta que se obtenga esa porción de suelo que actualmente no
es municipal, no será posible el completo desarrollo del solar.

Desconociendo el Servicio de Patrimonio el destino concreto del mismo, al no constar en
el Sistema de Gestión Patrimonial (SIGESPA) ninguna operación patrimonial de adscripción ni
de inversión."

47 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 13
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre premis al mèrit cultural.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre premios al mérito cultural.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"Una de les mesures de foment més rellevants en matèria de cultura que s’han impulsat a
l’Ajuntament de València des dels darrers governs municipals ha estat la constitució dels Premis
al Mèrit Cultural, uns guardons que premien anualment  a les persones que mereixen
un reconeixement en el món de la cultura i vinculades a la ciutat de València.

Des de Compromís vam impulsar una moció al passat mes de gener (fa ja 10 mesos)
mitjançant la qual proposàrem que un dels guardons dels Premis al Mèrit Cultural Ciutat de
València d'enguany 2024 reconegueren l’Horta Teatre, precisament en l’any en què celebren el
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seu 50 aniversari. Una proposta que es va acordar traslladar al jurat dels premis per a la seua
valoració en la sessió de la Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports del darrer
mes de gener.

Les darreres edicions dels Premis al Mèrit Cultural van comptar amb el veredicte del jurat i
la seua aprovació per part de la Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports durant
el primer semestre de l’any, després de consultar tant les propostes realitzades tant per l’equip de
govern com pels grups municipals de l’oposició.

Tanmateix, respecte a l’edició actual dels premis, no tenim cap constància, a dia de hui, ni
de les propostes ni de la resolució del jurat, a escassos dos mesos d’acabar l’any.

És per això que la regidora que subscriu pregunta:

En quina data té previst l’Ajuntament de València, a través de la Regidoria d’Acció
Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals, resoldre i concedir els Premis al Mèrit Cultural de
l’edició actual 2024?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"En resposta a la seua consulta, li indiquem que la tramitació de l’expedient per a la
concessió de la III edició del Premis al Mèrit Cultural està en tramitació, sent l’última actuació
administrativa el nomenament del membres del jurat, aprovat a la Junta de Govern local del dia
18 d’octubre de 2024.

A la primera edició del premis, a l’any 2022, la concessió dels premis es va realitzar a
mitjans de novembre; a l’any 2023, discrecionalment es va avançar la concessió al mes de maig.
A l’any 2024 està previst que la reunió dels jurats i posterior anunci de la concessió dels premis
es produixca en dates similars a la primera edició.

No ens consta que en anteriors edicions es fallaren els premis després de consultar tant les
propostes realitzades per l’equip de govern com pels grups municipals de l’oposició. No obstant
això, com ja li vam expressar a gener de 2024, des d’esta Regidoria tenim en compte la proposta
presentada pel seu grup, la qual es traslladarà a la comissió de valoració que es constituïsca a
l’efecte, considerant que el bon judici, criteri i objectivitat dels membres que
la  componen  constituirà una garantia per  reconéixer  les propostes que identifiquen
indubtablement el mèrit cultural de les persones o entitats que resulten guardonades amb ell."
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48 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre el Pla Director de la Xarxa de
Biblioteques Municipals de València.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre el Plan Director de la Red de
Bibliotecas Municipales de Valencia.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"La situació de les biblioteques municipals és crítica. El servei d’obertura al públic del
conjunt de la Xarxa de Biblioteques Municipals de València ve patint, des de ja fa mesos, d’una
precarietat alarmant. D’una banda, es produeixen tancaments supressius i intermitents d’algunes
biblioteques en dies no successius. D’altra banda, el servei d’obertura del conjunt de les
biblioteques municipals durant este darrer estiu ha sigut completament insuficient.

A estos problemes, des de Compromís no sols proposàrem un pla de xoc per millorar la
situació a curt termini, sinó que també portàrem una proposa a la Comissió de Cultura del darrer
mes de juny per tal de millorar el funcionament i garantir un ús més intensiu i accessible de les
biblioteques municipals, així com per afavorir un entorn més acollidor i menys restrictiu per a les
persones usuàries, fomentant la cultura i l'educació a la nostra ciutat.

Com a resposta a les nostres propostes de millora, la corporació de l’Ajuntament va
aprovar una moció alternativa en la Comissió de Benestar Social Educació, Cultura i Esports per
la qual s’inclourien les nostres mesures en el procés de redacció del nou Pla Director de la Xarxa
de Biblioteques Municipals.

És per això que la regidora que subscriu pregunta:

Quin és el termini previst per a aprovar el nou Pla Director de la Xarxa de Biblioteques
Municipals de València per tal d’implementar les propostes de millora aprovades en seu de la
Comissió de Benestar Social Educació, Cultura i Esports de l’Ajuntament de València del darrers
mesos de juny i setembre?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"En relació a la pregunta plantejada, des de la Delegació d'Acció Cultural, Patrimoni i
Recursos Culturals s'està treballant en l'actualitat, en la finalització de la maquetació i disseny de
la redacció del Pla director."
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49 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre el Consell del Disseny.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre el Consejo del Diseño.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"Quins acords, fins a la data, ha assolit el Consell del Disseny presidit pel regidor de l’Àrea
de Cultura?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"Pel que fa a la nova configuració del Consell Local del Disseny de la ciutat de València,
cal destacar la implicació i l'interés que han presentat tots els membres.

Esta implicació s'evidencia mitjançant les sol·licituds de participació i l'interés mostrat per
compartir projectes amb l'Ajuntament de València amb l'objectiu fonamental de portar el disseny
a tots els nivells d'actuació que es van determinar en l'informe de “La ciutat desitjada”.

Partint d'este informe i comptant amb la col·laboració de tots els membres s'han presentat
diferents propostes per a protegir el llegat del disseny en diferents facetes com l'arquitectura i
aquelles actuacions relacionades amb el disseny i que són susceptibles de ser arreplegades i
preservades mitjançant la seua digitalització o conservació museística.

Totes les propostes realitzades estan en estudi, però a més, ja s'han establit diferents acords
en les dos reunions que s'han realitzat des de la seua configuració fins al moment actual.

Els acords aconseguits fins al moment i dels quals es derivaran diferents actuacions són els
següents:

1a acta 20 de juny de 2024 (constitució del nou Consell Local del Disseny)

Es convocarà una primera reunió de treball el mes de setembre (realitzada el 30 de
setembre de 2024)
Es facilitarà a tots els membres l'informe 'La ciutat desitjada', amb l'objectiu de realitzar
aportacions al pla de treball del Consell.
Es proposa la creació d'un manual de bones pràctiques de contractació referides a aspectes
del disseny.
Se sol·liciten les actes del Consell anterior per a valorar la continuïtat de les actuacions.
Es facilita un correu electrònic per a realitzar aportacions i que servisca com a contacte.

2a acta 30 de setembre de 2024 (1a sessió de treball) PENDENT D'APROVACIÓ

S'acorda convocar la següent sessió del Consell el mes de novembre.
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Donar trasllat dels treballs realitzats sobre disseny i investigació al BINOMI
Universitat-Ciutat.
Aportacions sobre ubicació i ús de l’Àgora del Disseny.
S'estudiaran les bases de les convocatòries per a la realització d'esdeveniments perquè es
puguen fer aportacions per part del Consell del Disseny.
Es presenta de forma resumida el projecte pilot 'Terrasses sostenibles', valorat com molt
interessant, s'acorda treballar-lo en pròximes sessions o dedicar una sessió monogràfica per
al seu estudi i la realització d'aportacions.
Es presenta, per part d'una representant del Consell el projecte REMIDA, es valora com
molt interessant per a compartir-lo i estudiar-lo en profunditat en altres sessions.
S'acorda que es convoquen les reunions del Consell amb més dies d'antelació per a poder
reservar les dates.
Es configurarà un nou del pla de treball que s'està implementant per a definir-lo de manera
conjunta (projectes en els quals es treballarà, aportacions noves, indicadors d’assoliment,
etc.) en pròximes reunions.

La valoració global de la configuració i aportacions del Consell Local del Disseny és molt
positiva.

En lo referente a la nueva configuración del Consell Local del Disseny de la ciutat de
València, cabe destacar la implicación y el interés que han presentado todos los miembros. Esta
implicación se evidencia mediante las solicitudes de participación y el interés mostrado por
compartir proyectos con el Ayuntamiento de València con el objetivo fundamental de llevar el
diseño a todos los niveles de actuación que se determinaron en el informe de “La ciudad
deseada”. Partiendo de este informe y contando con la colaboración de todos los miembros se
han presentado diferentes propuestas para proteger el legado del diseño en diferentes facetas
como la arquitectura y aquellas actuaciones relacionadas con el diseño y que son susceptibles de
ser recogidas y preservadas mediante su digitalización o conservación museística.

Todas las propuestas realizadas están en estudio, pero además, ya se han establecido
diferentes acuerdos en las dos reuniones que se han realizado des de su configuración hasta el
momento actual.

Los acuerdos alcanzados hasta el momento y de los cuales se derivarán diferentes
actuaciones son los siguientes:

1ª acta 20 de junio de 2024 (constitución del nuevo Consell Local del Disseny)

Se convocará una primera reunión de trabajo en el mes de septiembre (realizada el 30 de
septiembre de 2024)
Se facilitará a todos los miembros el informe “La ciudad deseada”, con el objetivo de
realizar aportaciones al plan de trabajo del Consell.
Se propone la creación de un manual de buenas prácticas de contratación referidas a
aspectos del diseño.
Se solicitan las actas del Consell anterior para valorar la continuidad de las actuaciones.
Se facilita un correo electrónico para realizar aportaciones y que sirva como contacto.

2ª acta 30 de septiembre de 2024 (1ª sesión de trabajo), PENDIENTE DE APROBACIÓN.
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Se acuerda convocar la siguiente sesión del Consell el próximo mes de noviembre.
Dar traslado de los trabajos realizados sobre diseño e investigación al BINOMIO
Universidad-Ciudad.
Aportaciones sobre ubicación y uso del Àgora del Disseny.
Se estudiarán las bases de las convocatorias para la realización de eventos para que se
puedan hacer aportaciones por parte del Consell del Disseny.
Se presenta de forma resumida el proyecto piloto “Terrasses sostenibles”, valorado como
muy interesante, se acuerda trabajarlo en próximas sesiones o dedicar una sesión
monográfica para su estudio y la realización de aportaciones.
Se presenta, por parte de una representante del Consell el proyecto REMIDA, se valora
como muy interesante para compartirlo y estudiarlo en profundidad en otras sesiones.
Se acuerda que se convoquen las reuniones del Consell con más días de antelación para
poder reservar las fechas.
Se configurará un nuevo del plan de trabajo que se está implementando para definirlo de
forma conjunta (proyectos en los que se trabajará, aportaciones nuevas, indicadores
logro, etc.) en próximas reuniones.

La valoración global de la configuración y aportaciones del Consell Local del Disseny es
muy positiva."

50 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre l'ampliació d'instal·lacions del
Centre d'Animals Abandonats de Benimàmet.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre la ampliación de
instalaciones del Centro de Animales Abandonados de Benimamet.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"La situació dels animals abandonats de la ciutat de València és, si cap, pitjor que la de la
majoria d’animals abandonats d’altres municipis per les deficients infraestructures que a la nostra
ciutat acullen aquests gossos i gats.

La complexitat de partida, per les dificultats de trobar un espai idoni (allunyat de la
població, amb catalogació urbanística adequada, amb terreny suficient...) al nostre terme
municipal per a albergar aquests animals, no va fer defallir els dos mandats de govern de Joan
Ribó per poder posar una solució que millorara la vida d’aquests animals que ja tenen suficient
desgràcia d’haver estat abandonats.

Al respecte es varen dur a terme dues línies de treball: una a llarg termini amb la
construcció d’un centre de caràcter metropolità al terme municipal de la ciutat de Torrent i una
altra a mitjà termini amb la construcció d’un centre nou a les proximitats de la Ronda Nord.

Amb el canvi de govern, ens entristeix molt que s’haja descartat la construcció del centre
nou que ja disposava del projecte i sols estava pendent de licitar l’obra.
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Pels mitjans de comunicació, hem escoltat declaracions del responsable de Benestar
Animal, en les que afirma tenir altres plans per solucionar la saturació del centre actual. No
podem més que entristir-nos pel temps perdut, però una vegada passat any i mig de l’arribada al
govern de la nova corporació, considerem que ha passat el temps necessari com per a que
puguem afirmar que estem prop de veure realitzada la solució proposada pel govern actual.

És per això que la regidora que subscriu pregunta:

Quins passos ha donat el govern municipal mitjançant el regidor de Benestar Animal, per
solucionar la saturació del Centre d’Animals Abandonats de Benimàmet? Adjuntar números
d’expedient."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, regidor de Transparència, Informació i Defensa de la
Ciutadania/ concejal de Transparencia, Información y Defensa de la Ciudadanía

"Des de l'Oficina de Benestar animal treballem tenint en compte la nova normativa de
benestar animal amb accions que van des de la licitació de la gestió del centre que suposarà un
salt qualitatiu pel que fa a l'eficiència en la gestió, a la reestructuració de l'oficina de benestar
animal per a atendre de manera òptima els pics de treball que poden produir-se, així com la
posada en marxa de campanyes d'educació i sensibilització contra l'abandó i el foment de
l'adopció d'animals i donar visibilitat a les entitats dedicades a la cura dels animals amb la
celebració de la Fira del Dia Mundial dels animals i amb la pròxima celebració d’Expojove.

Desde la Oficina de Bienestar animal trabajamos teniendo en cuenta la nueva normativa
de bienestar animal con acciones que van desde la licitación de la gestión del centro que
supondrá un salto cualitativo en cuanto a la eficiencia en la gestión, a la restructuración de la
oficina de bienestar animal para atender de forma óptima los picos de trabajo que pueden
producirse, así como la puesta en marcha de campañas de educación y sensibilización contra el
abandono y el fomento de la adopción de animales y dar visibilidad a las entidades dedicadas al
cuidado de los animales con la celebración de la Feria del Día Mundial de los animales y con la
próxima celebración de Expojove."

51 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre la relació de carregadors de
cotxes elèctrics.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre la relación de cargadores
de coches eléctricos.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-CONTRATACIÓ-PARTICIP-ACC.VEC

"Relació de carregadors de cotxes elèctrics instal·lats en via pública i en edificis municipals
indicant en cada cas la ubicació, la data d’instal·lació i si estan operatius. En cas contrari, indicar
en quina data estaran operatius. Així mateix, relació dels carregadors prevists per a instal·lar i la
data aproximada de la posada en funcionament."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 306

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/ concejala   de
Servicios Centrales Técnicos

"En els edificis municipals estan en funcionament: 3 carregadors en l'edifici de la Casa
Consistorial, més un doble que s'està instal·lant actualment; 5 carregadors en funcionament en
Tabacalera; i 4 carregadors operatius en les instal·lacions municipals del polígon de Vara de
Quart. 

Les ubicacions en la via pública són les que s'indiquen en el quadre adjunt. Els carregadors
de les 11 primeres ubicacions estan operatius. La instal·lació dels 115 carregadors ha finalitzat
enguany i estaran operatius abans del 31 de desembre.  

En los edificios municipales están en funcionamiento: 3 cargadores en el edificio de la
Casa Consistorial, más uno doble que se está instalando actualmente; 5 cargadores en
funcionamiento en Tabacalera; y 4 cargadores operativos en las instalaciones municipales del
polígono de Vara de Quart.

Las ubicaciones en la vía pública son las que se indican en el cuadro adjunto. Los
cargadores de las 11 primeras ubicaciones están operativos. La instalación de los 115
cargadores ha finalizado este año y estarán operativos antes del 31 de diciembre."
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52 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre les inversions de millora de
les instal·lacions dels centres municipals d'activitats per a persones majors.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre las inversiones de mejora
de las instalaciones de los centros municipales de actividades para personas mayores.
DIRIGIDA A:
C2314-DEVESA ALBUFERA-MAYORES-SANIDAD Y CONSUMO

"Relació de les actuacions en cadascú dels edificis dels centres municipals d’activitats de
persones majors detallant en qué ha consistit l’obra/intervenció realitzada, en quin centre, data,
cost i número d’expedient on consta la contractació des de l’1 de gener fins a l’actualitat
impulsats pel servici gestor de persones majors."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Gosálbez Payá, regidor de Majors/concejal de Mayores

"El Servici de Majors no té equip tècnic d'arquitectura ni pressupost assignat.

El Servicio de Mayores no tiene equipo técnico de arquitectura ni presupuesto asignado."

53 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre la relació d'intervencions de
manteniment i inversions en cada centre municipal d'activitats per a persones majors.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre la relación de
intervenciones de mantenimiento e inversiones en cada centro municipal de actividades para
personas mayores.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-CONTRATACIÓ-PARTICIP-ACC.VEC

"Relació de les intervencions de manteniment i inversions realitzades en cada centre
municipal d'activitats per a persones majors, indicant el centre, el tipus de intervenció realitzat, la
data, quins han sigut correctius, preventius o millores, indicant si escau l’import dels treballs
contemplats com no CMAPA  tant de les intervencions finalitzades com en procés o pendents des
de l’1 de gener de 2024 fins a l’actualitat."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/ concejala   de
Servicios Centrales Técnicos

"S'adjunten quadres amb la informació sol·licitada: total intervencions realitzades,
incloent-hi manteniment correctiu, preventiu i millores (no CMAPA) i relació d'intervencions per
centre no incloses en CMAPA.
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Se adjuntan cuadros con la información solicitada: total intervenciones realizadas,
incluyendo mantenimiento correctivo, preventivo y mejoras (no CMAPA) y relación de
intervenciones por centro no incluidas en CMAPA."
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##ANEXO-2072587##

RELACIÓN DE TRABAJOS NO INCLUIDOS EN CMAPA, POR CENTRO

EDIFICIO IMPORTE IVA INCLUIDO (€)

CMAPM "ARRANCAPINS" 603,22

CMAPM "BENIMAMET" 603,22

CMAPM "CAMPANAR" 331,56

CMAPM "CAMPANAR" 2.198,40

CMAPM "EL CARMEN" 1.140,75

CMAPM "EL CARMEN" 641,25

CMAPM "FUENSANTA" 56,00

CMAPM "FUENSANTA" 1.398,82

CMAPM "FUENTE SAN LUIS" 834,26

CMAPM "LA TORRE" 1.856,05

CMAPM "LA TORRE" 257,84

CMAPM "MONTEOLIVETE" 333,99

CMAPM "MONTEOLIVETE" 1.392,80

CMAPM "NAZARET" 189,89

CMAPM "OLIVERETA-NOU MOLES" 1.535,23

CMAPM "ORRIOLS" 531,43

CMAPM "PINEDO" 1.067,09

CMAPM "PINEDO" 90,71

CMAPM "PINEDO" 830,12

CMAPM "PINEDO" 848,51

CMAPM "SAN ISIDRO" 220,07

CMAPM "SAN ISIDRO" 2.285,75

CMAPM "SAN MARCELINO" 538,45

CMAPM "SANT PAU" 875,04

CMAPM "TRAFALGAR" 93,39

CMAPM "TRAFALGAR" 2.489,52

CMAPM "TRAFALGAR" 134,21

CMAPM "TRAFALGAR" 592,42

CMAPM "TRINITAT" 14.709,11

CMAPM "TRINITAT" 941,09

CMAPM "VIVEROS" 585,26

CMAPM "VIVEROS" 585,26

CMAPM. "GIORGETA" 1.698,07
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54 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre les sol·licituds d'ocupació de
la plaça de l'Ajuntament.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre las solicitudes de
ocupación de la plaza del Ayuntamiento.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Relació de les sol·licituds d'ocupació de via pública en la plaça de l'Ajuntament desglossat
per anys, indicant data, entitat, delegació o altra administració, motiu, durant els anys 2022, 2023
i l'any 2024 fins a dia de hui."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor d'Espai Públic/concejal de Espacio Público

"Consultada la agenda con la que trabaja el Servicio de Ocupación del Dominio Público
Municipal se adjunta Excel* de todas los eventos realizados durante los años 2022, 2023 y 2024
con detalle de la actividad que se ha llevado o se va a llevar a cabo, zonas de la plaza reservadas
para la ocupación, fechas de celebración y delegaciones que colaboraban o participaban en su
desarrollo y servicios municipales que autorizaban.

Consultada l'agenda amb la qual treballa el Servei d'Ocupació del Domini Públic
Municipal s'adjunta Excel* de totes els esdeveniments realitzats durant els anys 2022, 2023 i
2024 amb detall de l'activitat que s'ha emportat o es durà a terme, zones de la plaça reservades
per a l'ocupació, dates de celebració i delegacions que col·laboraven o participaven en el seu
desenvolupament i serveis municipals que autoritzaven."

(* Els documents consten com a adjunts en el punt de la sessió.

* Los documentos constan como adjuntos en el punto de la sesión.)

55 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre la situació de la rehabilitació
de l’Alqueria Falcó.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre la situación de la
rehabilitación de la Alquería Falcó.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-CONTRATACIÓ-PARTICIP-ACC.VEC

"Des del govern de Compromís posàrem en marxa un projecte de posada en valor de
l’Alqueria Falcó, de Torrefiel, amb l’objectiu de recuperar els valors patrimonials de l'immoble i
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rehabilitar l’edifici com a centre de dia per a persones amb diversitat funcional intel·lectual amb
un ús compatibilitzat de l'immoble, permetent al veïnat la utilització de part dels espais fora de
l'horari del centre de dia.

Amb caràcter previ a la redacció del projecte d'intervenció férem una obra d'intervenció
arqueològica que va aportar dades tant del subsòl com de l'arquitectura murària i que va
possibilitar l’obtenció de dades sobre la seua cronologia i evolució.

Així mateix, iniciàrem la redacció del projecte d'execució per a la intervenció en el conjunt
de l'alqueria, amb l’objecte de rehabilitar el cos principal de l'alqueria, l'eliminació d'elements
impropis i la incorporació d'un nou volum que ocupar la petjada d'una nau recuperant part dels
seus tancaments originals.

En quina situació es troba actualment el projecte de rehabilitació de l’Alqueria Falcó?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/ concejala   de
Servicios Centrales Técnicos

"El projecte d'execució de les obres de rehabilitació de l'Alqueria de Falcó es troba en
redacció pel Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, amb l'assistència dels servicis
tècnics que han sigut objecte de contractació per a completar la redacció del projecte (peritatge
de l'estructura de fusta de l'edifici, estudi geotècnic i càlcul d'estructures i instal·lacions, a més
del projecte d'intervenció arqueològica).

El proyecto de ejecución de las obras de rehabilitación de la Alquería de Falcó se
encuentra en redacción por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos, con la
asistencia de los servicios técnicos que han sido objeto de contratación para completar la
redacción del proyecto (peritaje de la estructura de madera del edificio, estudio geotécnico y
cálculo de estructuras e instalaciones, además del proyecto de intervención arqueológica)."

56 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 22
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre la incorporació d'agents de la
Policia Local.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre la incorporación de
agentes de la Policía Local.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Durant els darrers mesos i concretament durant la celebració del Ple sobre l’estat de la
ciutat del dia 16 de setembre, la senyora alcaldessa va anunciar que els i les agents que havien
superat el procés selectiu pel torn de mobilitat s’incorporarien a la Policia Local el passat dia 1
d’octubre. La realitat és que no va ser fins el dia 2 d’octubre  que es va publicar la proposta de
nomenament de les cinquanta persones que han superat el procés i se’ls concedeix vint dies
hàbils per a que aporten la documentació necessària a tal fi. Ha quedat evidenciat l’incompliment
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de l’anunci efectuat per l’alcaldessa durant aquell ple que només buscava anticipar una
informació que, a la vista de l’evolució de la gestió administrativa del procés selectiu, era obvi
que no podia complir.

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu formula la pregunta següent:

Quines són les raons per les que l’alcaldessa ha incomplit l’anunci efectuat al Ple sobre
l’estat de la ciutat que el dia u d’octubre s’incorporarien els agents de la Policia Local que han
superat el darrer procés selectiu pel torn de mobilitat i quina és la previsió real per a la seua
incorporació?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
Local de València

"Des de la Delegació de Recursos Humans se'ns comunica que 25 de setembre de 2024, es
va aprovar la proposta definitiva de nomenament dels nous agents de la Policia Local que
s'incorporen pel torn de mobilitat. Després de la proposta definitiva de nomenament, la normativa
marca un termini administratiu de 20 dies perquè els agents proposats aporten la documentació
necessària per al seu nomenament, l'aprovació de la qual per la Junta de Govern Local ja ha
tingut lloc.

Desde la Delegación de Recursos Humanos se nos comunica que 25 de septiembre de
2024, se aprobó la propuesta definitiva de nombramiento de los nuevos agentes de la Policía
Local que se incorporan por el turno de movilidad. Tras la propuesta definitiva de
nombramiento, la normativa marca un plazo administrativo de 20 días para que los agentes
propuestos aporten la documentación necesaria para su nombramiento, cuya aprobación por la
Junta de Gobierno Local ya ha tenido lugar."

57 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 23
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre l'estudi de comerços
emblemàtics.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre el estudio de comercios
emblemáticos.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"El passat desembre de 2023, durant una entrevista publicada a un mitjà de comunicació, el
regidor delegat de Comerç en referència a una pregunta sobre el tancament de comerços
emblemàtics del centre de la ciutat, va afirmar que 'Nosotros hemos encargado un estudio que
espero tenerlo pronto, que va a estudiar precisamente eso'. Al Ple celebrat el passat mes de maig,
el regidor sotasignat va formular una pregunta sobre el resultat del mateix a la que es va contestar
que encara no es disposava del referit informe.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 317

Durant la celebració de la darrera sessió del Consell Local de Comerç, pel regidor delegat
es va informar que l’encàrrec de l’informe s’havia ampliat a l’anàlisi de la incidència de la
substitució de locals que estaven destinats a unitats comercials per l’apertura en els mateixos de
vivendes d’ús turístic.

La realitat és que el tancament de locals comercials al centre històric de la ciutat no ha
parat de créixer sense que des de la Regidoria de Comerç s’haja iniciat cap acció ni avaluació de
la situació per afrontar de manera conjunta i coordinada amb els comerciants, per aturar i revertir
la tendència de la desaparició de la xarxa comercial tradicional al centre històric que contribueix
de manera directa a la turistificació de la ciutat.

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu formula la pregunta següent:

Quina és la previsió que té la regidoria delegada per a la recepció d’aquell informe
l’encàrrec del qual va anunciar en desembre de 2023?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Comerç i Mercats/concejal de Comercio y
Mercados

"Com bé saben, sota el govern de Compromis i PSOE es va canviar la normativa que va
permetre la conversió d'usos de baixos comercials. Aquest fet va fer que el 75 % dels habitatges
que es van inscriure van ser entre 2015 - 2023. 

Després de l'entrada del nou govern, s'han posat en marxa unes moratòries per a estudiar i
analitzar la situació i poder regular aquest fenomen amb major efectivitat. 

Addicionalment des de la Regidoria de Comerç i Mercats es va anunciar que es faria un
estudi i que podrem disposar del resultat a la fi de gener.

Como bien saben, bajo el gobierno de Compromis y PSOE se cambió la normativa que
permitió la conversión de usos de bajos comerciales. Este hecho hizo que el 75 % de las
viviendas que se inscribieron fueron entre 2015 – 2023.

Tras la entrada del nuevo gobierno, se han puesto en marcha unas moratorias para
estudiar y analizar la situación y poder regular este fenómeno con mayor efectividad.

Adicionalmente desde la Concejalía de Comercio y Mercados se anunció que se haría un
estudio y que podremos disponer del resultado a finales de enero."
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58 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 20
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre la celebració del Dia del
Pilar en Castellar-l'Oliveral.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre la celebración del Día del
Pilar en Castellar-l'Oliveral.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PRESUPUESTOS-PEDANÍAS

"El dia del Pilar es va acollir en el poble de Castellar – l’Oliveral la celebració d’aquest dia
conjuntament amb diferents autoritats d’altres municipis i pobles de València i dels cossos i
forces de seguretat.

Per a dita celebració es va procedir al tall de de carrer de la plaça de la Mare de Déu del
Lepanto, motiu pel qual el servici de l’EMT va ser desviat. A més a més, es va comptar,
finalment,  amb l’actuació de la Unió Musical Santa Cecília, de Castellar-l'Oliveral, pirotècnia i
un vi d’honor en les dependències municipal del Centre Cívic La Cebera.

És per tot allò que la regidora que subscriu formula:

L’alcaldessa de Castellar-l’Oliveral va informar mitjançant NIE dels talls de carrer que
s’anaven a produir fruit de dita celebració? L’EMT va informar donant el seu vist-i-plau?
(Adjunte els NIE o, en el seu defecte, done accés al l’expedient o expedients que s’hagen
produït). Quina ha sigut les despeses assignades per a la celebració d’eixe dia (import i
proveïdors) i quines persones, associacions i/o autoritats varen ser convidades a la celebració i
posterior vi d’honor? Com es va fer la difusió d’aquest acte públic per tal de convidar al veïnat?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, regidora de Pedanies/concejala de Pedanias

"L'article 131.2 del Reglament orgànic del Ple aprovat en 2022 establix que la pregunta
registrada 'no podrà contindre més que l’estricta formulació d'una qüestió, en la qual s'interrogue
sobre un fet, una situació o una informació, o sobre si s'ha pres o prendrà alguna decisió en
relació amb algun assumpte, dins de l'àmbit competencial municipal' i atés que la iniciativa
registrada conté més d'una pregunta, procedix respondre a la primera qüestió.

L’Alcadía de Castellar-Oliveral, mitjançant nota interior de data 2 d'octubre de 2024
dirigida a la Delegació, va sol·licitar l'ocupació de via pública per la Festivitat Verge del Pilar i
Guàrdia Civil, del 12 d'octubre de 2024, de 10.00 a 15.00h, en la plaça de la Verge de Lepant,
entre el carrer José Siurana i el carrer Campana; sol·licitant a més, el corresponent tall de carrer i
desviaments de les parades de la línies de l'EMT (14 i 23) situades en esta plaça, per l'avinguda
Ruiz i Menges, de 10.00 a 15.00 hores."
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59 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 21
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre les festes patronals de
Castellar-l'Oliveral.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre las fiestas patronales de
Castellar-l'Oliveral.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PRESUPUESTOS-PEDANÍAS

"Una de les accions dels alcaldes i alcaldesses dels pobles de València és la col·laboració i
incentivació del teixit social i associatiu en els seus pobles. Sense cap mena de dubte, les festes
patronals tenen un fort lligam i arrel en cadascuna d’aquestes poblacions. No sols per la tradició
que comporta, sinó perquè també actuen com un factor dinamitzador cultural i social. La forma
d’organització de les diferents festes patronals que tenen lloc en cada poble de València és molt
variant. En el cas del poble de Castellar-l’Oliveral l’organització recau en els Clavaris del Crist i
de la Puríssima.

És per tot allò que la regidora que subscriu formula:

De quina manera ha col·laborat, ajudat o finançat l’alcaldia de Castellar-l’Oliveral als
Clavaris del Crist i de la Puríssima? Enumere i detalle el nombre de reunions produïdes (dates i
ordres del dia), activitats finançades i les seues despeses i proveïdors, o altres com és el
subministrament de tanques, senyals, cadires i escenari de propietat de l’Ajuntament, facilitació
del tràmit en el tall de carrer o altres."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, regidora de Pedanies/concejala de Pedanías

"Segons trasllada l’Alcaldia Pedània, Castellar-l’Oliveral actualment es considera una
única pedania, si bé és cert posseïx dos parròquies i per tant, celebrem dos festes patronals: en
l’Oliveral, la festa patronal de Sant Martí de Porres, organtizada per els clavaris i clavàries de
Sant Martí de Porres, i en Castellar, la festa patronal de la Verge del Rosari, organitzada per els
clavaris i clavàries de la Verge del Rosari.

Des de l’Alcaldia Pedània es realitzen reunions amb tots els veïns que així ho demanen,
especialment amb els grups esportius, les bandes de música, els clavaris, els llauradors, etc.

En relació als pressupostos, la informació es publica en el portal de transparència de
l'Ajuntament de València, havent col·laborat l'alcaldia sempre que hagen sigut esdeveniments en
què participen els veïns.

L’Alcaldia Pedània no sols s'ha col·laborat econòmicament, sinó també en qüestió de
permisos, logística o bé cedint espais de l'Alcaldia."
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60 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 18
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre l'exaltació de les falleres majors
de València.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la exaltación de las falleras
mayores de València.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Després de l’exclusió el passat any del folklore valencià i la banda municipal de València
per a l’espectacle artístic de l’exaltació de les falleres majors i la seua substitució per un musical
de Madrid, amb un elevat import. 

Pensa recuperar la presència de la Banda Municipal de València, els balls valencians i les
dolçaines en la primera part de les exaltacions de les falleres majors de València 2025?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Falles/concejal de Fallas

"En primer lloc, la Banda Municipal no va ser expulsada de l'Exaltació de les Falleres
Majors de València 2024 ja que van actuar com ho solen fer tots els anys.

En segon lloc, la Colla de Tabal i Dolçaina de Junta Central Fallera també va actuar en
l'Exaltació amenitzant l'entrada de tots els convidats.

En tercer lloc, i com a novetat, es va encarregar a la Coordinadora de Bandes de la Ciutat
de València que alguna de les seues bandes associades interpretaren pasdobles fallers en l'entrada
principal del Palau de la Música. De fet, la Societat Instructiva de l'Obrer Agrícola i Musical de
Benimàmet va actuar el divendres 26 de gener en l'Exaltació de la Fallera Major de València, i la
Societat Instructiu Musical del Palmar en l'Exaltació de la Fallera Major Infantil de València el
dissabte 27 de gener.

Finalment, quant a l'espectacle que es durà a terme en les Exaltacions de les Falleres
Majors de 2025, encara no hi ha cap decisió presa.

En primer lugar, la Banda Municipal no fue expulsada de la Exaltación de las Falleras
Mayores de València 2024 ya que actuaron como lo suelen hacer todos los años.

En segundo lugar, la Colla de Tabal i Dolçaina de Junta Central Fallera también actuó en
la Exaltación amenizando la entrada de todos los invitados.

En tercer lugar, y como novedad, se encargó a la Coordinadora de Bandas de la ciudad de
València que alguna de sus bandas asociadas interpretasen pasodobles falleros en la entrada
principal del Palau de la Música. De hecho, la Sociedad Instructiva del Obrero Agrícola y
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Musical de Benimamet actuó el viernes 26 de enero en la Exaltación de la Fallera Mayor de
Valencia, y la Sociedad Instructivo Musical de El Palmar en la Exaltación de la Fallera Mayor
Infantil de València el sábado 27 de enero.

Por último, en cuanto al espectáculo que se llevará a cabo en las Exaltaciones de las
Falleras Mayores de 2025, aún no hay ninguna decisión tomada."

61 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 16
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre l'estudi de sonometria.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre el estudio de sonometría.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Quines són les principals conclusions de l’estudi de sonometria realitzat per la Regidoria
de Falles i quin calendari i quins canvis es preveuen proposar per a la modificació de
l’Ordenança de soroll? Es prega que es done accés als expedients relacionats."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Falles/concejal de Fallas

"Des de la Delegació de Falles vam proposar fer un estudi sonomètric i ens vam fer càrrec
de la contractació d'una 'simulació de revetla'.

Quant a l'estudi pròpiament dit i les seues conclusions s'està treballant des del Servici de
Contaminació Acústica.

Desde la Delegación de Fallas propusimos hacer un estudio sonométrico y nos hicimos
cargo de la contratación de una 'simulación de verbena'.

En cuanto al estudio propiamente dicho y sus conclusiones se está trabajando desde el
Servicio de Contaminación Acústica."

62 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 17
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre els personatges valencians gegants
i cabuts.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre los personajes valencianos
gigantes y cabezudos.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"Després d’un any del seu nomenament com a regidora de Festes i Tradicions l’exclusió de
tot un patrimoni festiu ha sigut una constant. D’esta manera tant els cabuts de personatges
valencians com els gegants, les diverses carrosses de la Cavalcada de Reis i els personatges
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valencians o la banda sonora específicament composta per a esta celebració s’han quedat sense
participar. La mateixa sort han corregut el  rètol  de llums de la Gran Fira de València, els
gegants Nelet i Quiqueta o el Rat Penat Valentí, igualment de propietat municipal.

Es prega que s’especifique quin és l’ús previst per a cadascun dels elements esmentats en
les festes valencianes durant el pròxim any 2025 i quina és la motivació per al seu ús o desús
d’este patrimoni municipal pagat amb diners públics."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Festes i Tradicions/concejala de Fiestas y Tradiciones

"L'ús de cada element serà valorat davant la proximitat i programació de cada festa.
Actualment s'està treballant i perfilant la posada en escena de la Cavalcada de Reis i els elements
que donaran forma, tenint en compte totes les opcions patrimonials de què es disposen sobre la
taula."

63 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 19
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre la programació dels museus
municipals.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la programación de los
museos municipales.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"Quina és la programació d’activitats divulgatives, exposicions, xarrades i visites guiades
prevista per als pròxims mesos i de publicacions en els tres museus depenents del Servici de
Festes i Tradicions (Museu Faller, Museu del Corpus i Museu de la Setmana Santa Marinera)?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Festes i Tradicions/concejala de Fiestas y Tradiciones

"Cal assenyalar que la competència de la Delegació de Festes i Tradicions recau sobre el
museu del Corpus i el museu de la Setmana Santa Marinera de València, mentre que el museu
Faller és competència de la Delegació de Falles.

Com és habitual des del Servici de Festes i Tradicions es realitzen visites guiades a
associacions culturals i festives, que dins de la seua programació de setmanes culturals tracten la
temàtica de Festes i Tradicions vinculades als museus festius. Així mateix, també s'ofereixen
xarrades a centres educatius que treballen esta temàtica i a premsa nacional i estrangera que ho
sol·licita, en coordinació amb Visit València que sempre acompanya i tradueix les explicacions.

A més, enguany s'ha realitzat la reedició dels fullets del Corpus en diversos idiomes, ja que
es trobaven esgotats en alguns idiomes com ara anglés i castellà.
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L'actual exposició temporal de làmines de Pedro Molero sobre els personatges bíblics del
Corpus es va inaugurar a mitjans de maig. I per la seua qualitat i el seu relat expositiu que explica
molt bé una part molt interessant i característica del Corpus a València, es considera prolongar-la
fins a la pròxima celebració de la festa.

Pel que respecta al Museu de la Setmana Santa Marinera de València, actualment hi ha una
exposició de fotografia digital que en setmanes pròximes serà reemplaçada, en coordinació amb
la Junta Major, per l'exposició del Viacrucis, com a segona part a una exposició que es va
realitzar amb anterioritat i que correspon a les estacions parròquies de Sant Rafael i Santa Maria
de la Mar.

A això cal afegir que en 2025 se celebra el centenari de la Junta Major de la Setmana Santa
Marinera, per la qual cosa s'està treballant a perfilar activitats i contingut expositiu que poguera
girar entorn d'esta commemoració."

64 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 26
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre les sol·licituds de
reconeixement de la dependència.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre las solicitudes de
reconocimiento de la dependencia.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"Quantes sol·licituds de reconeixement de la dependència s’han presentat des de gener de
2024 fins a la data actual, sobre aquestes quines han sigut valorades, quines pendents de valorar i
quines estan resoltes i pendents per resoldre?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales

"Des de l'1 de gener de 2024 fins al 18 d’octubre de 2024 s’han presentat 7.125 sol·licituds.
Per a poder valorar a les persones sol·licitants de dependència, l’expedient ha de trobar-se en
estat 'comprovat' per banda de la Conselleria i en eixe estat hi ha 3.619 sol·licituds pendents de
valorar. En els estats inicials abans d’arribar a eixe hi ha 1.514 (20 pendents de gravar i 1.494.
gravades). Han sigut  ja valorades 1.992  sol·licituds. De les que ja han sigut valorades, es
troben pendents de resoldre 310 sol·licituds (206 pendents de resolució de grau i 104 pendents de
resolució PIA). I hi ha 950 resoltes (469 resoltes PIA i 481 arxivades)

Desde el 1 de enero de 2024 hasta el 18 de octubre de 2024 se han presentado 7.125
solicitudes. Para poder valorar a las personas solicitantes de dependencia, el expediente tiene
que encontrarse en estado 'comprobado' por parte de la Consellería y en ese estado hay 3.619
solicitudes pendientes de valorar. En los estados iniciales antes de llegar a ese hay 1.514 (20
pendientes de grabar y 1.494. grabadas). Han sido ya valoradas 1.992 solicitudes. De las que ya
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han sido valoradas, se encuentran pendientes de resolver 310 solicitudes (206 pendientes de
resolución de grado y 104 pendientes de resolución PIA). Y hay 950 resueltas (469 resueltas PIA
y 481 archivadas)."

65 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 25
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre els recursos en la
dependència.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre los recursos en la
dependencia.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"Les persones que sol·liciten la dependència poden optar a diferents recursos en la seua
sol·licitud: prestacions econòmiques, teleassistència o l’assignació d’un Centre de Dia o
Residència.

Respecte a les resolucions efectuades des de gener de 2024 a l’actualitat:

Quins són els recursos sol·licitats en cadascú dels registres i quins recursos s’han concedit
en les resolucions efectuades?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales

"No és possible extraure les dades globals per a poder contestar aquesta pregunta sobre els
diferents recursos de les sol·licituds i de les resolucions. El motiu esdevé perquè els ajuntaments
no disposen dels permisos necessaris per a tindre-ho de l’aplicació ADA.

No es posible extraer los datos globales para poder contestar esta pregunta sobre los
diferentes recursos de las solicitudes y de las resoluciones. El motivo se debe a que los
ayuntamientos no disponen de los permisos necesarios para tenerlo de la aplicación ADA."

66 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 24
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre el temps de resolució de la
sol·licitud de dependència.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre el tiempo de resolución de
la solicitud de dependencia.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"Entorn sobre les sol·licituds de reconeixement a la dependència que han sigut resoltes i
concedides de gener de 2024 a l’actualitat, quin ha sigut els dies de mitjana que s’ha tardat en
rebre la seua resolució des de que es registra la sol·licitud?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales

"No és possible obtindre la resposta a esta pregunta perquè els ajuntaments no disposem
dels permisos necessaris a l’aplicació ADA. Sols tenim disponible una sèrie de pestanyes que no
ens aporten la resposta a la pregunta formulada. Per a poder-ho saber, ens informa la CIPI que
caldria entrar un a un en cada sol·licitud (la qual cosa seria inabordable pel nombre de sol·licituds
que hi ha en 2024 i que cada persona pot tindre fins a 3 resolucions i cadascuna d’una data).

No es posible obtener la respuesta a esta pregunta porque los ayuntamientos no
disponemos de los permisos necesarios a la aplicación ADA. Solo tenemos disponible una serie
de pestañas que no nos aportan la respuesta a la pregunta formulada. Para poderlo saber, nos
informa la CIPI que habría que entrar uno a uno en cada solicitud (lo cual sería inabordable
por el número de solicitudes que hay en 2024 y que cada persona puede tener hasta 3
resoluciones y cada una de una fecha)."

67 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000095-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre les activitats previstes el pròxim
25 de Novembre, Dia Internacional de l'Eliminació de la Violència contra la Dona.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre las actividades previstas el
próximo 25 de Noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la
Mujer.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"El próximo día 25 de noviembre se celebra el Día Internacional de la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer.

¿Qué actividades y acciones se están llevando a cabo al respecto?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Igualtat/concejala de Igualdad

"Estem en procés d'elaboració de la programació d'activitats i accions per a la celebració
del Dia Internacional de l'Eliminació de la Violència contra la Dona.

Estamos en proceso de elaboración de la programación de actividades y acciones para la
celebración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer."
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68 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000095-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la programació dels Concerts de
la Tardor.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la programación de los
Conciertos de Otoño.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"¿Con qué artistas se ha cerrado ya contrato para la programación de los Conciertos de
Otoño que se celebrará entre el 22 de noviembre y el 4 de diciembre? Adjuntar los expedientes
de los contratos."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Família, Joventut i Infància/concejala de Familia,
Juventud e Infancia

"Concierto de Moni Motes  el 23 de noviembre de 2024. 

E-01902-2024-182

Conciertos Mesón de Morella: Pendientes de programar. Son un acuerdo de colaboración
entre el Conservatorio Profesional de Música de Valencia y del Conservatorio Municipal Jóse
Iturbi y el Servicio de Juventud.

En principio está proyectado el realizar 4 conciertos a concretar fechas y disponibilidades.

Dichos conciertos no conllevan coste económico, más allá de si se precisa el alquiler de
piano. Por tanto, no generan expedientes de contrato."

69 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000095-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre el servici d'Infosex.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre el servicio de Infosex.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"En la última comisión política de evaluación del Plan de Juventud, celebrada el pasado día
17 de abril, se informó de la anulación de la continuidad del servicio de Infosex. Es por ello que
se valoró por parte de la concejala de Juventud que este servicio se abordara a través de la
concejalía de Educación.

¿Se va a retomar el servicio de Infosex a través de la concejalía de Educación?"

RESPOSTA/RESPUESTA
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Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Educació/concejala de Educación

"Entenent es referixen al servici que oferia joventut, realitzen la pregunta en la delegació
competent.

Entendiendo se refieren al servicio que ofrecía juventud, realicen la pregunta en la
delegación competente."

70 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000095-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la nova web de Junta Central
Fallera.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la nueva web de Junta Central
Fallera.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"El pasado mes de junio se presentó simultáneamente la nueva marca de Fallas así como la
nueva web oficial de Junta Central Fallera. En esta presentación se informó de que dicha web iba
a estar dotada de gran contenido, con una actualización inmediata de las actividades y actos
falleros y con la retransmisión de los actos importantes de las Fallas. Se comentó además que
Junta Central Fallera había adquirido material audiovisual para las retransmisiones.

¿Cómo se pretende gestionar la nueva web de Junta Central Fallera? ¿Se va a contratar a
un equipo específico para llevar la actualización de la misma? ¿Para qué momentos se va a
utilizar el material audiovisual adquirido?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Falles/concejal de Fallas

"La nova web s'està gestionant des del personal voluntari de la Delegació de Mitjans d'una
manera excel·lent. S'estan actualitzant continguts diàriament i ja s'ha posat en marxa l'apartat de
TV Falles.

Respecte a la resta de preguntes formulades, no és possible atendre la petició en esta
mateixa iniciativa en virtut de l'article 131.2 del Reglament orgànic del Ple -aprovat en 2022- que
establix que la pregunta registrada no podrà contindre més que l'escarida i estricta formulació
d'una qüestió, en la qual s'interrogue sobre un fet, una situació o una informació, o sobre si s'ha
pres o prendrà alguna decisió en relació amb algun assumpte, dins de l'àmbit competencial
municipal

La nueva web se está gestionando desde el personal voluntario de la Delegación de
Medios de una manera excelente. Se están actualizando contenidos diariamente y ya se ha
puesto en marcha el apartado de TV Fallas.
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Respecto al resto de preguntas formuladas, no es posible atender la petición en esta misma
iniciativa en virtud del artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno -aprobado en 2022-
que establece que la pregunta registrada no podrá contener más que la escueta y estricta
formulación de una cuestión, en la que se interrogue sobre un hecho, una situación o una
información, o sobre si se ha tomado o va a tomar alguna decisión en relación con algún asunto,
dentro del ámbito competencial municipal."

71 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000095-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre activitats desenrrotllades per la
Regidoria de Família.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre actividades desarrolladas por
la Concejalía de Familia.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"¿Qué actividades se han desarrollado y puesto en marcha a través de la Concejalía de
Familia?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Família, Joventut i Infància/concejala de Familia,
Juventud e Infancia

"La Concejalía de Familia del Ayuntamiento de València ha llevado a cabo diversas
actividades orientadas a fortalecer los lazos familiares y al fomento del bienestar infantil.

Se celebró, institucionalmente por primera vez, el Día de la Familia el pasado 11 de mayo
de 2024. Este evento se celebró en los Jardines de Viveros y se diseñó como una jornada
lúdico-educativa que buscaba reunir a familias de la ciudad en un ambiente festivo y
enriquecedor. Los asistentes disfrutaron de una amplia variedad de actividades, que incluían una
gymkana, talleres creativos, sesiones de música con DJ y diversas danzas, todo esto orientado a
promover la convivencia y diversión entre los componentes de cada familia.

Asimismo, la Concejalía participó, por primera vez, en la Gran Feria de València. Esta
participación se materializó mediante la organización y dinamización de actividades dirigidas al
público infantil y juvenil en el Parque Central, que tuvieron lugar durante los días 12, 13 y 14 de
julio. Estas actividades estaban diseñadas para atraer tanto a los más pequeños como a los
jóvenes, ofreciendo un espacio de ocio que fomente la interactividad y el aprendizaje a través del
juego y la creatividad.

En noviembre de 2023 se participó en Día de la Infancia y, se ha programado una nueva
jornada lúdico-educativa para la celebración de este día, que se llevará a cabo el 16 de noviembre
en los Jardines de Viveros. Este evento se realizará en colaboración con la Conselleria de Serveis
Socials, Igualtat i Habitatge y diversas Organizaciones No Gubernamentales especializadas en la
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protección y promoción de los derechos infantiles. La jornada se centrará en actividades que
promuevan la participación activa de los niños y sus familias, buscando crear un espacio donde
se celebren y pongan en valor los derechos de la infancia.

Otra de las actividades realizadas ha sido la colocación de un stand de la Delegación en la
Feria Expojove 2023-2024 en el que hubo una programación dirigida al público infantil y juvenil.
Esta iniciativa está prevista que también se realice en la edición de este año 2024-2025.

Como ya se les informó el pasado mes de marzo, para esta Concejalía es prioritario situar a
las familias en el centro de las políticas públicas. Para ello, uno de los primeros pasos necesarios
es escucharlas de primera mano, como venimos haciendo, de manera que podamos conocer las
necesidades, problemáticas y reivindicaciones de estas asociaciones, así como transmitirles el
compromiso de la Delegación por fomentar los valores familiares y mejorar el bien de las
familias en la ciudad.

A ello, cabe añadir que la concejal ha atendido a diferentes actos organizados por estas
entidades, mostrando su apoyo y disposición para colaborar en todo lo necesario para el bienestar
de las familias valencianas."

72 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 37
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre els baròmetres municipals.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre los barómetros municipales.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"Quina és la previsió de treballs de camp i publicació dels pròxims baròmetres municipals,
quines temàtiques es preveu abordar en ells i en quin moment inclouran dades d’intenció de vot i
valoració de servicis municipals. Es prega que es done accés als expedients relacionats."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora d'Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d'Inversions/ concejala de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de
Inversiones

"La temàtica de l'Ona 25 és Cultura. El baròmetre està elaborat i finalitzat.

La temàtica de l'Ona 26 és Educació, formació i Valoració de Servicis. Els treballs de
camp estan finalitzats. S'està treballant en la tabulació i elaboració de resultats.

L'accés a l'expedient s'ha de sol·licitar al Servici de Contractació.

La temática de la Ola 25 es Cultura. El barómetro está elaborado y finalizado.

La temática de la Ola 26 es Educación, formación y Valoración de Servicios. Los trabajos
de campo están finalizados. Se está trabajando en la tabulación y elaboración de resultados.
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El acceso al expediente se debe solicitar al Servicio de Contratación."

73 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000092-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre les declaracions de la consellera
Nuria Montes en defensa de megacreuers turístics.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre las declaraciones de la
consellera Nuria Montes en defensa de megacruceros turísticos.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"¿Cree la alcaldesa que son acertadas las declaraciones de la consellera Nuria Montes en
defensa de la llegada de megacruceros turísticos a la ciudad de València o por el contrario se
reafirma en la necesidad de limitarlos?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora  de Turisme/ concejala de Turismo

"L'Ajuntament continuarà apostant efectivament per un turisme sostenible a la ciutat, en
línia amb les mesures que s'han estat prenent des del canvi de govern. De fet, contrasta amb la
línia seguida en les dos últimes legislatures en la quals no es va fer res sobre aquest tema.

El Ayuntamiento va a seguir apostando efectivamente por un turismo sostenible en la
ciudad, en línea con las medidas que se han estado tomando desde el cambio de gobierno. De
hecho, contrasta con la línea seguida en las dos últimas legislaturas en la cuales no se hizo nada
al respecto."

74 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000092-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre la denegació de la llicència de
l'hotel Sidi en El Saler.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre la denegación de la licencia
del hotel Sidi en El Saler.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"¿Qué destino opina la alcaldesa que debe tener el edificio del hotel Sidi, en El Saler, tras
conocerse el fallo en el que se otorga la razón al consistorio en la denegación de la licencia?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, regidor de Llicències Urbanístiques-Activitats/concejal de
Licencias Urbanísticas-Actividades

"Tras el fallo, se seguirá estudiando las diferentes opiniones, posibilidades y alternativas."
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75 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000092-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre la taxa d'escombraries.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre la tasa basura.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PRESUPUESTOS-PEDANÍAS

"¿Cuál es el cálculo realizado por el Ayuntamiento del recibo medio de la nueva tasa de
basuras para el o la contribuyente de la ciudad de València en el año 2025?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, regidora d'Hisenda i Pressupostos/concejala de
Hacienda y Presupuestos

"De los recibos previstos de domicilios particulares (no comercios) son 408.396, de los
cuales 201.843 (49,42 %), pagarán 39,14 €."

76 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000092-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre la taxa Tamer.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre la tasa Tamer.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PRESUPUESTOS-PEDANÍAS

"¿A cuánto calcula el Ayuntamiento que asciende el coste medio para el contribuyente del
incremento de la tasa Tamer para los residentes en la ciudad de València?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, regidora d'Hisenda i Pressupostos/concejala de
Hacienda y Presupuestos

"La tasa TAMER no sube como tal, sino que el mayor importe que reflejará en el ejercicio
2025 se debe a la aplicación estricta de la Ley 7/2022 de 9 de abril, aprobada por el Gobierno del
presidente Sánchez y del resto de grupos políticos que lo apoyaban.

En este sentido, la tasa TAMER 2025 recoge el incremento de los costes del Servicio de
Tratamiento y Eliminación de Residuos, y además, por lo que se refiere a València, los
contemplados en dicha Ley -que en el ejercicio 2024 no estaban incluidos en la TAMER- como
son el coste del Impuesto Estatal de Vertidos (6,05M€ en 2024) y la aportación municipal que
ascendió a 6,1M€ en 2024.

Estos costes (el importe que corresponda en 2025), por imposición de su Ley 7/2022 de 9
de abril, deberá recogerse en la TAMER 2025 y repercutirse a los ciudadanos."
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77 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000092-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre l'ús previst per a la Trilladora del
Tocaio, en el Palmar.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre el uso previsto para la
Trilladora del Tocaio, en El Palmar.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-CONTRATACIÓ-PARTICIP-ACC.VEC

"¿Cuál es el uso que tiene previsto al actual gobierno municipal para la Trilladora del
Tocaio, en El Palmar?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/ concejala   de
Servicios Centrales Técnicos

"La redacción del proyecto de intervención en la Trilladora del Tocaio se encuentra
actualmente en fase de licitación. En este procedimiento se ha aportado el estudio de
participación realizado para el futuro uso del edificio, cuyas conclusiones se valorarán en la
redacción del proyecto básico y de ejecución de las obras, actualmente en licitación."

78 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000089-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre l'OCA del poliesportiu de Nou
Moles
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre la OCA del polideportivo
de Nou Moles
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"¿De qué fecha es la OCA del polideportivo Nou Moles?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"Anterior a l’obertura al públic en general.

Anterior a la apertura al público en general."
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79 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000089-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre el poliesportiu de Nou Moles.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre el polideportivo de Nou
Moles.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Detalle que contratos contratos menores se han realizado en el polideportivo de Nou
Moles desde el Servicio de Deportes y/o Fundación Deportiva Municipal."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"En relació a la seua pregunta, indicar-los que totes les resolucions d'adjudicació de
contractes menors del Servici d'Esports i Fundació Esportiva Municipal són accessibles sense
necessitat d'autorització prèvia a través de PIAE.

En relación a su pregunta, indicarles que todas las resoluciones de adjudicación de
contratos menores del Servicio de Deportes y Fundación Deportiva Municipal son accesibles sin
necesidad de autorización previa a través de PIAE."

80 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000093-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre el Centre Cívic d'Aiora (plaça de
Goerlich), mitjans personals i materials necessaris.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre el Centro Cívico de Ayora
(plaza Goerlich), medios personales y materiales necesarios.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-CONTRATACIÓ-PARTICIP-ACC.VEC

"En respuesta del pasado mes de septiembre, se afirmaba por parte de la anterior Delegada
de Participación y Acción Vecinal que con respecto al Centro Cívico de Ayora (plaza Goerlich),
se han impulsado las medidas para su puesta en funcionamiento respecto a medios personales y
materiales necesarios.

¿Qué medios personales y materiales se han definido como necesarios para su puesta en
funcionamiento? Aporte el informe en que se cuantifica y justifica y los números de expedientes
que se hayan iniciado para dar respuesta a las citadas necesidades personales y materiales."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/ concejala   de
Servicios Centrales Técnicos
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"El Centro Cívico de Ayora está integrado en la estructura administrativa del
Ayuntamiento de València, a través del Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana,
de manera que es municipal tanto la gestión del centro como los medios personales (personal
subalterno y técnico adscrito al Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana) y
materiales destinados al mismo."

81 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000089-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre els directors de la FDM.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre los directores de la FDM.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Después de 18 meses en el gobierno y con unas bases elaboradas para cubrir los puestos
de directores de la Fundación Deportiva Municipal, ¿en qué momento se encuentra dicho
proceso?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"Com saben és un procés que es troba judicialitzat.

Ha sigut publicat en el el 27 de setembre de 2024.BOP 

Como saben es un proceso que se encuentra judicializado.

Ha sido publicado en el BOP el 27 de septiembre de 2024."

82 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000093-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre els contagis en parcs infantils i el
pla de xoc de neteja.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre los contagios en parques
infantiles y el plan de choque de limpieza.
DIRIGIDA A:
C2313-EMPLEO Y FORMACIÓN-PARQUES Y JARDINES

"¿Dispone de datos concretos sobre contagios en parques infantiles en los que se ha basado
la puesta en marcha del plan de choque de limpieza anunciado por la alcaldesa?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Badenas Carpio, regidor de Parcs i Jardins/concejal de Parques y Jardines
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"El Servicio de Parques y Jardines no es conocedor ni tienen informe alguno sobre
contagios en parques infantiles."

83 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000093-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre la Capital Verda Europea.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre la Capital Verde Europea.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"¿Se ha ejecutado ya algún proyecto con cargo a los 600.000 € que otorgó la Comisión
Europea a la ciudad por ser Capital Verde Europea? En caso afirmativo, indicar cantidad y
proyecto."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora d'Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d'Inversions/ concejala de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de
Inversiones

"Els 600.000 € que va atorgar la Comissió Europea a la ciutat per ser Capital Verda
Europea s'han destinat a finançar les activitats de València, Capital Verda Europea 2024, tal com
es va aprovar en la Junta de Govern Local celebrada el passat 27 de novembre 2023.

Los 600.000 € que otorgó la Comisión Europea a la ciudad por ser Capital Verde Europea
se han destinado a financiar las actividades de València, Capital Verde Europea 2024, tal y
como se aprobó en la Junta de Gobierno Local celebrada el pasado 27 de noviembre 2023."

84 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000093-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre el projecte d'skatepark.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre el proyecto de skatepark.
DIRIGIDA A:
C2313-EMPLEO Y FORMACIÓN-PARQUES Y JARDINES

"¿Por qué no se ha ejecutado el proyecto de  al que se había comprometido? ¿Seskatepark
ejecutará en 2025?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Badenas Carpio, regidor de Parcs i Jardins/concejal de Parques y Jardines

"No había dotación presupuestaria para abarcarla en 2024 y no tenemos aún presupuesto
para el 2025."
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85 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000089-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre "València 52 Super Series
Royal Cup".
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre "Valencia 52 Super Series
Royal Cup".
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Una vez celebrada la competición Valencia 52 Super Series Royal Cup, que contó con
una subvención nominativa de 100.000 euros, ¿qué datos de retorno a la ciudad son los que ha
justificado la mercantil King Marine?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"L'annex de subvencions nominatives s'aprova anualment pel Ple de l'Ajuntament. La
concessió d'una subvenció nominativa s'empara en els principis de la Llei general de
subvencions, l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i altra legislació
complementària.

El anexo de subvenciones nominativas se aprueba anualmente por el Pleno del
Ayuntamiento. La concesión de una subvención nominativa se ampara en los principios de la Ley
General de Subvenciones, la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de València
y demás legislación complementaria."

86 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000089-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre el telèfon 092.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre el teléfono 092.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"El pasado 2 de octubre el teléfono 092 dejó de funcionar ¿qué medidas se han tomado
para que no vuelva a suceder?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
Local de València

"Efectivamente el pasado 2 de octubre la centralita del 092 sufrió una avería por rotura de
una placa impresa de su interior y fue necesaria la sustitución de la placa.
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Averías como las que nos ocupan no pueden preverse, por lo que en caso de producirse el
procedimiento consiste en comunicar tal circunstancia de inmediato a los responsables de su
reparación con la mayor celeridad posible, con el fin de restablecer el servicio a la mayor
brevedad posible, habilitándose a la par otras líneas para continuar prestando el servicio."

87 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 30
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la freqüència de l’aigualeig.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la frecuencia del baldeo.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"Amb el nou contracte de residus i neteja de l’espai urbà s’augmentava la freqüència
d’aigualeig, bé amb mitjans humans o amb maquinària especialitzada.

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Detalle, per cada districte de la ciutat, la freqüència d’aigualeig, incloent i especificant
qualsevol servici de neteja amb aigua, en maig del 2023 i en maig del 2024."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, regidor de Neteja i Recollida de Residus/concejal de
Limpieza y Recogida de Residuos

"La freqüència, o més pròpiament dit el període d’aigualeig a tots els districtes de la ciutat,
excepte el de Ciutat Vella, en maig del 2023 era de mitjana de 21 dies en cada carrer o zona del
districte, passant a ser de mitjana de 15 dies enguany al maig del 2024.

No obstant això, en maig de 2024 en tots els districtes hi ha carrer i zones on es presta
servici de neteja amb aigua amb major freqüència que la mitjana (menor període), sent en alguns
casos, sobretot de Ciutat Vella de freqüència diària (7 dies a la setmana).

Una diferencia a destacar entre maig del 2023 i maig del 2024 és la disponibilitat de més
vehicles lleugers (ara 0-emissions elèctrics) i més camions cisterna (ECO i elèctrics) en totes i
cada una de les contractes que presten servicis de neteja amb aigua. 

En conseqüència:

a) Una vegada amb vehicle lleuger (renta-voreres o furgoneta amb equip hidropressió
embarcat) que si bé nomes té una capacitat de depòsit de 2 m3, llança aigua a 200 atmosferes i
productes desengreixants i oloritzants, i és efectiu per a taques i orins 

b) Una altra vegada amb camió-cisterna de 8 m3 ó mes que si bé nomes llencen aigua a 10
atmosferes, arrosseguen la pols i altres residus menuts de voreres i calçades fins als embornals,
donant una percepció de frescor i neteja molt satisfactòria



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 338

La freqüència de cada un d’estos dos equips és quinzenal. Per tant, quan hi la coincidència
de que es realitzen en setmanes alternes, al carrer o zona s’aplica una operació de neteja amb
aigua setmanal aproximadament

Al districte de Ciutat Vella es disposa a més a més d'equips de pressió d’aigua
subministrada des de la xarxa de baixa pressió (aigua freàtica de pous de la empresa EMIVASA)
que es combinen també amb els equips de renta-voreres) i on no entren els camions cisterna."

88 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 29
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre el calendari d'instal·lació dels
nous contenidors.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre el calendario de
instalación de los nuevos contenedores.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"Amb el nou contracte de residus i neteja de l’espai urbà es renovava una part important
-10.000- dels contenidors de la nostra ciutat. Malgrat que el contracte va entrar en vigor a finals
de l’any 2023 i que tenia 6 mesos per a desplegar-se en la seua totalitat, encara hui en dia
s’observen contenidors antics que haurien d’haver-se canviat, a més que les illes de contenidors
no s’han completat amb el contenidor de paper i cartó. 

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Detalle quants contenidors nous han sigut instal·lats per tipus (resta, orgànica, envasos i
paper i cartó) a la ciutat, quants contenidors nous queden per instal·lar de cada tipus, quantes illes
de contenidors han sigut completades amb el contenidor de paper i cartó i quantes illes falten per
completar amb este contenidor."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, regidor de Neteja i Recollida de Residus/concejal de
Limpieza y Recogida de Residuos

"En el quadre següent es detalla la informació sol.licitada: (pàgina 2)
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Contenidors instal.lats per tipus del model ICON Suma de les tres zones de
València

Contenidors que falta per instal.lar per tipus del model ICON.
Diferencia entre els 10.000 ofertats i els instal.lats

Fracció residu RESTA (gris) 3.679
 

Residus Envasos (groc) 1.999
 

Paper-cartó (blau) 2.164
 

Res. Organics (marró) 249
 

Cremats 55
 

Suma per zona i total 8.146
 

   
1.854

Número d'illes on s'ha instal.lat un contenidor nou per a
la recollida del paper i cartó

Suma de les tres zones de
València

 

Realitzades 368
 

Falten 137
 

89 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 31
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre els parcs infantils tancats.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre los parques infantiles
cerrados.
DIRIGIDA A:
C2313-EMPLEO Y FORMACIÓN-PARQUES Y JARDINES

"El nostre grup municipal està rebent queixes de parcs infantils tancats de fa mesos als
jardins i parcs urbans de la ciutat.

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Detalle quins parcs infantils gestionats pel servici de jardineria i per l’OAM de Parcs,
Jardins i Biodiversitat Urbana estan actualment tancats i el motiu del seu tancament, així com la
seua localització a nivell de barri, així com la data prevista per a la seua obertura."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Badenas Carpio, regidor de Parcs i Jardins/concejal de Parques y Jardines
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90 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 33
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre les activitats i visites al Tancat
de la Pipa.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre las actividades y visitas al
Tancat de la Pipa.
DIRIGIDA A:
C2314-DEVESA ALBUFERA-MAYORES-SANIDAD Y CONSUMO

"L’Ajuntament de València compta des del 2018 amb un conveni amb les dos entitats de
custòdia del Tancat de la Pipa, Acció Ecologista-Agró i SEO/BirdLife. Estes entitats gestionen
este espai únic en l’àmbit del Parc Natural de l’Albufera, en reproduir les condicions de
l’Albufera precol·lapse ambiental, l’Albufera d’aigües cristal·lines. València té la sort de comptar
en el seu terme municipal amb este espai de reserva i d’educació ambiental, que ajuda a
conscienciar sobre la importància de la recuperació ambiental del Parc Natural, especialment en
allò referit al paper de l’aigua. 

En base a tot això, este regidor pregunta: 

En base al conveni signat i en vigor de l’Ajuntament de València, a través del servici
Devesa-Albufera, quantes visites de la ciutat de València (adults i escolars) s’han efectuat al
Tancat de la Pipa al 2023 i als 9 primers mesos de l’any 2024 i quantes activitats s’hi han
programat en estos períodes?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Gosálbez Payá, regidor de Devesa-Albufera/concejal de Devesa-Albufera

"No es pot saber quants adults i escolars de la ciutat de València han visitat el Tancat de la
Pipa perquè no se'ls pregunta pel seu lloc de procedència.

Pel que fa a quantes activitats s'han programat en els períodes esmentats, han sigut 68
activitats.

No se puede saber cuántos adultos y escolares de la ciudad de Valencia han visitado el
Tancat de la Pipa puesto que no se les pregunta por su lugar de procedencia.

En lo que se refiere a cuántas actividades se han programado en los períodos
mencionados, han sido 68 actividades."
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91 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 32
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre el servei de desinfecció nou
dels parcs infantils de València.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre el nuevo servicio de
desinfección de los parques infantiles de València.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"L’11 d’octubre passat l’alcaldessa de València va anunciar que es posava en marxa un
servici quinzenal de desinfecció dels parcs infantils. 'És un nou servici de neteja desinfecció i
desodoració dels parcs infantils de la ciutat, que ens sembla molt adequat per a evitar contagis,
atés que els xiquets, que sempre estan en els jocs, ho toquen tot i després s'emporten les mans a la
boca; volem ajudar als pares i mares a previndre conseqüències indesitjades i contagis', en
paraules de l’alcaldessa, segons nota de premsa oficial. També es va anunciar que el cost d’este
nou servici era de 350.000 euros.  

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Este pressupost de 350.000 euros ix de l’1 % destinat a campanyes d’educació i
comunicació ambiental i plans experimentals? Si no és així, detalle a quina aplicació
pressupostària s’imputarà."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, regidor de Neteja i Recollida de Residus/concejal de
Limpieza y Recogida de Residuos

"No. La despesa per a efectuar el servici de desinfecció de jocs infantils està carregant-se a
la aplicació pressupostària ' ' en la qual existix suficient crèdit disponible."Limpieza y aseo

92 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 35
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre les subvencions
nominatives.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre las subvenciones
nominativas.
DIRIGIDA A:
C2314-DEVESA ALBUFERA-MAYORES-SANIDAD Y CONSUMO

"A quins beneficiaris corresponen les subvencions nominatives que s'han pagat de la
Delegació de Majors per un import total de 156.477,38 €?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Gosálbez Payá, regidor de Majors/concejal de Mayores
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93 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 34
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre la matrícula de la
Universitat Popular.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre la matrícula de la
Universidad Popular.
DIRIGIDA A:
C2314-DEVESA ALBUFERA-MAYORES-SANIDAD Y CONSUMO

"El passat 14 d'octubre els 31 centres de la Universitat Popular van iniciar les classes del
curs 2024/25. La nova programació contempla 56 activitats diferents de cicle llarg, que es
desenvolupen d'octubre a juny, a les quals es sumen al voltant de 20 grups d'autoaprenentatge
amb diferents horaris i duració. Una oferta de més de 6.000 places distribuides en 681 grups.

La regidora que subscriu, de conformitat amb 131 del Reglament orgànic del Ple, formula
la pregunta següent: 

Ens poden indicar el nombre de persones inscrites i en llista d'espera en cadascun dels
grups d'activitats que s'imparteixen en cadascun dels 31 centres de la Universitat Popular?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Gosálbez Payá, president de l'OAM Universitat Popular/presidente del OAM
Universidad Popular

(* La resposta consistix en una sèrie de taules que per la seua extensió no es reproduïxen
en l'acta. Consten com a adjunts en el punt de la sessió.

* La respuesta consiste en una serie de tablas que por su extensión no se reproducen en el
acta. Constan como adjuntos en el punto de la sesión..)

94 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 44
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre l'adjudicació d'habitatges de
lloguer assequible amb ingressos inferiors a 4.5 de l'IPREM.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre la adjudicación de
viviendas de alquiler asequible con ingresos inferiores a 4.5 del IPREM.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"L’Ajuntament de València ha licitat la constitució del dret de superfície sobre diverses
parcel·les de propietat municipal per a la construcció d’habitatges de protecció pública amb
destinació a lloguer.

Els destinataris han de ser persones inscrites al registre de demandants d’habitatge en
règim de lloguer assequible.
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En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la pregunta següent:

Quin és el mecanisme establit per assegurar que al menys un percentatge de les vivendes
que es construiran arran de la referida licitació, serà adjudicat a demandants de vivenda amb
ingressos inferiors a 4,5 vegades de l’indicador IPREM tenint en compte que s’ha establit com un
criteri d’adjudicació potestatiu per als licitants?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, regidor de Llicències Urbanístiques-Activitats/concejal de
Licencias Urbanísticas-Actividades

"Tal com consta en l'Annex I del Plec de clàusules administratives particulars que ha de
regir en el procediment obert per a la contractació administrativa especial de la constitució del
dret de superfície amb destinació a lloguer, entre els criteris d'adjudicació quantificables
automàticament i amb la major puntuació d'ells figura com a criteri social: el compromís
d'arrendar les vivendes a unitats de convivència que compten amb ingressos inferiors a 4,5
vegades l'Indicador Públic de Renda d'Efectes Múltiples (IPREM), en els termes que es detallen
en este.

Tal y como consta en el Anexo I del Pliego de cláusulas administrativas particulares que
ha de regir en el procedimiento abierto para la contratación administrativa especial de la
constitución del derecho de superficie con destino a alquiler, entre los criterios de adjudicación
cuantificables automáticamente y con la mayor puntuación de ellos figura como criterio social:
el compromiso de arrendar las viviendas a unidades de convivencia que cuenten con ingresos
inferiores a 4,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), en los
términos que se detallan en el mismo."

95 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 42
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre el control de la renda en
habitatges de lloguer assequible.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre el control de la renta en
viviendas de alquiler asequible.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"L’Ajuntament de València ha licitat la constitució del dret de superfície sobre diverses
parcel·les de propietat municipal per a la construcció d’habitatges de protecció pública amb
destinació a lloguer.

Els destinataris han de ser persones inscrites al registre de demandants d’habitatge en
règim de lloguer assequible.

La durada del contracte és de seixanta cinc anys.
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En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la pregunta següent:

Quin és el mecanisme que s’ha habilitat per a verificar i avaluar de manera periòdica que
els adjudicataris de les vivendes que es construiran arran de la referida licitació complixen amb
els requisits establits per a ser beneficiaris?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, regidor de Llicències Urbanístiques-Activitats/concejal de
Licencias Urbanísticas-Actividades

"Tal com consta en el Plec de prescripcions tècniques que regix el procediment obert per a
la contractació administrativa especial de la constitució del dret de superfície amb destinació a
lloguer, el superficiari es compromet a oferir, durant tot el termini de vigència del contracte,
l'arrendament de les vivendes i annexos a les persones i unitats de convivència que, sent veïns del
municipi de València, amb una antiguitat mínima d'1 any (acreditable mitjançant inscripció en el
Padró) estiguen inscrites en el Registre de Demanda de Vivenda de la Comunitat Valenciana o
instrument que ho substituïsca, havent de complir els requisits que a cada moment es determinen
per la legislació de vivendes de protecció pública.

Conforme al que es disposa en el Decret 68/2023, de 12 de maig, del Consell, pel qual
s'aprova el reglament de vivenda de protecció pública i règim jurídic de patrimoni públic de
vivenda i sòl de la Generalitat, la superficiària estarà obligada a entregar a la persona arrendatària
un exemplar del contracte, degudament visat pel servici territorial competent en matèria de
vivenda (article 13), sent precisament la finalitat d'este visat comprovar el compliment dels
requisits d'accés i que el preu de renda s'adequa als màxims vigents. Juntament amb els
contractes a visar es presentarà autorització expressa de la persona arrendatària perquè els
servicis territorials puguen comprovar la inscripció en el Registre de Demanda de Vivenda, i que
es complixen els requisits d'accés a esta vivenda; en particular la informació de caràcter tributari
o econòmic que fora legalment pertinent en el marc de la col·laboració que s'establisca amb
l'Agència Estatal d'Administració Tributària o amb altres administracions públiques competents
(article 14). 

Tal y como consta en el Pliego de prescripciones técnicas que rige el procedimiento
abierto para la contratación administrativa especial de la constitución del derecho de superficie
con destino a alquiler, el superficiario se compromete a ofrecer, durante todo el plazo de
vigencia del contrato, el arrendamiento de las viviendas y anejos a las personas y unidades de
convivencia que, siendo vecinos del municipio de València, con una antigüedad mínima de 1 año
(acreditable mediante inscripción en el Padrón) estén inscritas en el Registro de Demanda de
Vivienda de la Comunitat Valenciana o instrumento que lo sustituya, debiendo cumplir los
requisitos que en cada momento se determinen por la legislación de viviendas de protección
pública.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 68/2023, de 12 de mayo, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de vivienda de protección pública y régimen jurídico de patrimonio
público de vivienda y suelo de la Generalitat, la superficiaria estará obligada a entregar a la
persona arrendataria un ejemplar del contrato, debidamente visado por el servicio territorial
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competente en materia de vivienda (artículo 13), siendo precisamente la finalidad de dicho
visado comprobar el cumplimiento de los requisitos de acceso y que el precio de renta se adecua
a los máximos vigentes. Junto con los contratos a visar se presentará autorización expresa de la
persona arrendataria para que los servicios territoriales puedan comprobar la inscripción en el
Registro de demanda de Vivienda, y que se cumplen los requisitos de acceso a dicha vivienda; en
particular la información de carácter tributario o económico que fuera legalmente pertinente en
el marco de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria o con otras administraciones públicas competentes (artículo 14)."

96 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 39
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre l'adjudicació d'habitatges de
lloguer assequible.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre la adjudicación de
viviendas de alquiler asequible.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"L’Ajuntament de València ha licitat la constitució del dret de superfície sobre diverses
parcel·les de propietat municipal per a la construcció d’habitatges de protecció pública amb
destinació a lloguer.

Els destinataris han de ser persones inscrites al registre de demandants d’habitatge en
règim de lloguer assequible.

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la pregunta següent:

Quin és el mecanisme que s’ha habilitat per a l’adjudicació de les vivendes que es
construiran arran de la referida licitació tenint en compte que la gestió de les mateixes
correspondrà a una empresa privada concessionària del dret i el registre és de titularitat i gestió
pública?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, regidor de Llicències Urbanístiques-Activitats/concejal de
Licencias Urbanísticas-Actividades

"Tal com consta en el Plec de prescripcions tècniques que regix el procediment obert per a
la contractació administrativa especial de la constitució del dret de superfície amb destinació a
lloguer, el superficiari es compromet a oferir, durant tot el termini de vigència del contracte,
l'arrendament de les vivendes i annexos a les persones i unitats de convivència que, sent veïns del
municipi de València, amb una antiguitat mínima d'1 any (acreditable mitjançant inscripció en el
Padró) estiguen inscrites en el Registre de Demanda de Vivenda de la Comunitat Valenciana o
instrument que ho substituïsca, havent de complir els requisits que a cada moment es determinen
per la legislació de vivendes de protecció pública.
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Conforme al que es disposa en el Decret 68/2023, de 12 de maig, del Consell, pel qual
s'aprova el reglament de vivenda de protecció pública i règim jurídic de patrimoni públic de
vivenda i sòl de la Generalitat, la superficiària estarà obligada a entregar a la persona arrendatària
un exemplar del contracte, degudament visat pel Servici Territorial competent en matèria de
vivenda (article 13), sent precisament la finalitat d'este visat comprovar el compliment dels
requisits d'accés i que el preu de renda s'adequa als màxims vigents. Juntament amb els
contractes a visar es presentarà autorització expressa de la persona arrendatària perquè els
servicis territorials puguen comprovar la inscripció en el Registre de Demanda de Vivenda, i que
es complixen els requisits d'accés a esta vivenda; en particular la informació de caràcter tributari
o econòmic que fora legalment pertinent en el marc de la col·laboració que s'establisca amb
l'Agència Estatal d'Administració Tributària o amb altres administracions públiques competents
(article 14).

Tal y como consta en el Pliego de prescripciones técnicas que rige el procedimiento
abierto para la contratación administrativa especial de la constitución del derecho de superficie
con destino a alquiler: El superficiario se compromete a ofrecer, durante todo el plazo de
vigencia del contrato, el arrendamiento de las viviendas y anejos a las personas y unidades de
convivencia que, siendo vecinos del municipio de València, con una antigüedad mínima de 1 año
(acreditable mediante inscripción en el Padrón) estén inscritas en el Registro de Demanda de
Vivienda de la Comunitat Valenciana o instrumento que lo sustituya, debiendo cumplir los
requisitos que en cada momento se determinen por la legislación de viviendas de protección
pública.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 68/2023, de 12 de mayo, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de vivienda de protección pública y régimen jurídico de patrimonio
público de vivienda y suelo de la Generalitat la superficiaria estará obligada a entregar a la
persona arrendataria un ejemplar del contrato, debidamente visado por el servicio territorial
competente en materia de vivienda (artículo 13), siendo precisamente la finalidad de dicho
visado comprobar el cumplimiento de los requisitos de acceso y que el precio de renta se adecua
a los máximos vigentes. Junto con los contratos a visar se presentará autorización expresa de la
persona arrendataria para que los servicios territoriales puedan comprobar la inscripción en el
Registro de Demanda de Vivienda, y que se cumplen los requisitos de acceso a dicha vivienda;
en particular la información de carácter tributario o económico que fuera legalmente pertinente
en el marco de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria o con otras administraciones públicas competentes (artículo 14)."

97 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 38
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre el poliesportiu de Nou
Moles.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre el polideportivo de Nou
Moles.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN
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"L'alcaldessa va anunciar el passat 10 d'octubre que el 17 d'octubre s'inauguraria el
poliesportiu de Nou Moles i el 21 d'octubre entraria en funcionament. L'acta de recepció de les
obres de 21 de juny de 2024 recull una sèrie de defectes d'obra indicats en l'apartat de reserves
que han de ser subsanats per l'empresa contractista en el termini màxim de 3 mesos des de la
signatura de l'acta, emetent la direcció facultativa de les obres un informe sobre la subsanació
dels defectes.

La regidora que subscriu, de conformitat amb 131 del Reglament orgànic del Ple, formula
la pregunta següent: 

Han sigut subsanats tots els defectes d'obra indicats en l'apartat de reserves de l'acta de
recepció per l'empresa contractista en el termini corresponent i, en tot cas, abans de la
inauguració? Es prega es facilite l'accés a l'informe de la direcció facultativa sobre la subsanació
dels defectes."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"Les obres del Complex Esportiu Nou Moles van finalitzar en data 9 de juliol de 2024
segons consta en el Certificat Final d'Obra signat per la Direcció Facultativa.

Estes obres van ser recepcionades en data 10 de juliol de 2024 per la Direcció Facultativa i
la Generalitat Valenciana com a promotora d'estes, una vegada que s'haguera signat el certificat
final d'obra, i en esta acta de recepció s'indica que:

'Després de conducta al reconeixement de les obres i haver comprovat que les obres estan
en bon estat i conformement a les prescripcions previstes i que es poden entregar a l'Ajuntament
de València per a la seua posada en ús amb les reserves indicades en el dors d'aquest document.'

Les reserves establides en la recepció no apareixen com a substancials per a impedir la
recepció i lliurament de l'edifici, i habilitar la seua posada en funcionament com a instal·lació
esportiva.

Estes reserves i millores d'acabats continuen sent competència de l'empresa constructora, i
el seu seguiment, supervisió i control continua sent de la Direcció Facultativa, i de la Generalitat
Valenciana com a promotora d'estes, entenent-se que sempre podrien estar cobertes pel termini
de garantia de les obres.

Des de l'Ajuntament de València i el OAM FDM s'han fet els treballs per a la posada en
funcionament de l'edifici, sense que este es veja substancialment afectat per la total execució i
esmena de les reserves que figuren en l'acta de recepció i el temps o terminis necessaris per a
l'esmena d'aquestes.

Es disposa de certificació administrativa acreditada OCA favorable respecte al compliment
dels requisits establits en la Llei 14/2010 d'espectacles públics, activitats recreatives i
establiments públics que acredita l'autorització de la posada en funcionament de l'edifici.
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Las obras del Complejo Deportivo Nou Moles finalizaron en fecha 9 de julio de 2024
según consta en el Certificado Final de Obra firmado por la Dirección Facultativa.

Estas obras fueron recepcionadas en fecha 10 de julio de 2024 por la Dirección
Facultativa y la Generalitat Valenciana como promotora de las mismas, una vez que se hubiera
firmado el certificado final de obra, y en esta acta de recepción se indica que:

'Tras proceder al reconocimiento de las obras y haber comprobado que las obras están en
buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas y que se pueden entregar
alAyuntamiento de Valencia para su puesta en uso con las reservas indicadas en el dorso de este
documento.'

Las reservas establecidas en la recepción no aparecen como sustanciales para impedir la
recepción y entrega del edificio, y habilitar su puesta en funcionamiento como instalación
deportiva.

Estas reservas y mejoras de acabados continúan siendo competencia de la empresa
constructora, y su seguimiento, supervisión y control continúa siendo de la Dirección
Facultativa, y de la Generalitat Valenciana como promotora de las mismas, entendiéndose que
siempre podrían estar cubiertas por el plazo de garantía de las obras.

Desde el Ayuntamiento de Valencia y el OAM FDM se han realizado los trabajos para la
puesta en funcionamiento del edificio, sin que este se vea sustancialmente afectado por la total
ejecución y subsanación de las reservas que figuran en el acta de recepción y el tiempo o plazos
necesarios para la subsanación de las mismas.

Se dispone de certificación administrativa acreditada OCA favorable respecto
alcumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 14/2010 de espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos que acredita la autorización de la puesta en
funcionamiento del edificio."

98 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 36
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre les autoritzacions de
domini públic per a l'ús de les instal·lacions esportives municipals.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre las autorizaciones de
dominio público para el uso de las instalaciones deportivas municipales.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"El passat 13 de setembre de 2024 es va publicar al l'anunci de l'OAM FundacióBOP 
Esportiva Municipal de València sobre l'aprovació de les bases i la convocatòria per sol·licitar
autorizacions demanials per l'ús d'instal·lacions esportives municipals i espais esportius anexos o
complementaris adscrits a l'OAM FDM de València. Esta publicació  inicia el procés de
presentació de sol·licituds, que serà  d'1 mes, comptador a partir del dia següent a la data de
publicació de la convocatòria en el .BOP
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La regidora que subscriu, de conformitat amb 131 del Reglament orgànic del Ple, formula
la pregunta següent: 

Si encara no ha acabat el termini per la presentació de sol·licituds, com és possible que
totes les activitats gestionades per la Federació de Natació (gimnàs i piscina) es traslladen al
Poliesportiu Municipal de Nou Moles i com afectarà aquest trasllat a la futura resolució de la
convocatòria de les autoritzacions demanials?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"En relació amb el sol·licitat, indicar que amb motiu de la imminent execució d'obres de
reforma en el fals sostre de la piscina del CDC Petxina, instal·lació gestionada actualment per la
FNCV mitjançant conveni de col·laboració, amb acord de continuïtat, i a fi d'evitar el menor
perjudici possible tant al personal usuari d'aquest complex com a la pròpia FNCV, s'ha aprovat
per esta presidència, el trasllat temporal i provisional de l'activitat allí desenvolupada al Pavelló
de Nou Moles, en tant es duu a terme l'execució de les obres citades o la finalització del procés
de formalització de les corresponents autoritzacions demanials, per tractar-se d'una instal·lació
sense ens gestor previ i que reuneix les condicions tècnic-esportives per a dur a terme esta
activitat, circumstància que no prejutja en qualsevol cas, el resultat o desenvolupament posterior
del procés d'atorgament d'autorització demanial de la pròpia instal·lació.

En relación con lo solicitado, indicar que con motivo de la inminente ejecución de obras
de reforma en el falso techo de la piscina del CDC Petxina, instalación gestionada actualmente
por la FNCV mediante convenio de colaboración, con acuerdo de continuidad, y con objeto de
evitar el menor perjuicio posible tanto al personal usuario de dicho complejo como a la propia
FNCV, se ha aprobado por esta presidencia, el traslado temporal y provisional de la actividad
allí desarrollada al Pabellón de Nou Moles, en tanto se lleva a cabo la ejecución de las obras
citadas o la finalización del proceso de formalización de las correspondientes autorizaciones
demaniales, por tratarse de una instalación sin ente gestor previo y que reúne las condiciones
técnico-deportivas para llevar a cabo dicha actividad, circunstancia que no prejuzga en
cualquier caso, el resultado o desarrollo posterior del proceso de otorgamiento de autorización
demanial de la propia instalación."

99 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000091-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre la situació dels centres de dia
de persones majors "Bulevard" i "Bon dia".
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre la situación de los centros de
día de personas mayores "Bulevar" y "Bon dia".
DIRIGIDA A:
C2314-DEVESA ALBUFERA-MAYORES-SANIDAD Y CONSUMO

"Los centros de día Bulevar y Bon Dia bajo la gestión de La Saleta Care, SL, y Pastor
Castellote, SL, respectivamente, han mantenido diversas prórrogas según su licitación hasta el 31
de julio de 2024. En la actualidad desconocen cuál será el desarrollo de sus servicios una vez
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finalizado este período. A pesar de ello, los equipos siguen dando respuesta a las necesidades de
los usuarios durante el mes de septiembre.

Ante la preocupación de las familias y de los profesionales de estos centros de día y la
amenaza de la correcta atención de las personas vulnerables usuarias, queremos conocer:

¿Cuál es la situación actual de los centros Bulevar y Bon dia, y cómo se va a proceder a la
gestión de sus servicios y pagos pendientes a estas empresas por parte del Ayuntamiento de
València?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Gosálbez Payá, regidor de Majors/concejal de Mayores

"La prestación del servicio en los Centros Bulevar y Bon Dia se desarrolla actualmente al
amparo, respectivamente, de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones
de 28 de julio de 2023 y 27 de septiembre de 2024.

Finalmente, a la fecha están en trámite los expedientes relativos a los pagos
correspondientes al mes de septiembre de 2024."

100 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000091-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre el Centre Valencià d'Estudis i
Conservació del Patrimoni del Còmic.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre el Centro Valenciano de
Estudios y Conservación del Patrimonio del Cómic.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"¿Qué presupuesto se ha destinado a lo largo de 2024 para la compra de fondos y
colecciones que formarán parte del Centro Valenciano de Estudios y Conservación del
Patrimonio del Cómic Micharmut? ¿A qué partida presupuestaria pertenecen?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"Hasta que no finalicen las obras de acondicionamiento el centro no está en condiciones
para recibir fondos. Por otra parte señalar que, por parte de esta Delegación, se está negociando
la donación de fondos y colecciones para su incorporación a este futuro centro."
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101 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000091-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre l'Operació Fred 2024-2025.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre la Operación Frio
2024-2025.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"¿Qué protocolo se ha establecido para la Operación Frío 2024-2025 para las personas sin
hogar que lleguen a València? Número de plazas extra, tipos de perfil y respuesta de
emergencia."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales

"Como en anteriores años, se está elaborando en estos momentos y será una realidad en los
próximos días."

102 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000091-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre el Centre d'Atenció a la
Immigració (CAI).
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre el Centro de Atención a la
Inmigración (CAI).
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"¿Cuántas personas solas y familias desde el 1 de enero de 2024 se han dirigido al CAI
solicitando plazas de alojamiento, y cuántos expedientes se han abierto por parte del servicio para
dar respuesta a cada uno de ellos?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales

"Desde el 1/1/2024 hasta el 22/10/2024 se han abierto 1.295 expedientes con atención del
Servicio de Primera Acogida del CAI, a los que hay que añadir 223 expedientes que ya estaban
abiertos anteriormente por alguna de las áreas del CAI, pero que han tenido alguna actuación del
Servicio de Primera Acogida en ese mismo periodo, por lo que el total de expedientes con
atención de acogida del CAI entre el 1/1/2024 hasta el 22/10/2024 ha sido de 1.518.

Por otra parte, de ese total de expedientes, 281 corresponden a familias."
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103 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000091-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre la formació de la PLV en
absentisme escolar.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre la formación de la PLV en
absentismo escolar.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"¿En qué consisten las Jornadas de Formación de Policía Local sobre Absentismo Escolar
que se imparten el 15 de octubre y 13 de noviembre? Programa, contenido de las jornadas y
participantes."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Educació/concejala de Educación

"Les jornades de formació destinades a la policia local s'emmarquen dins del programa
municipal de prevenció de l'absentisme escolar. La finalitat d'estes jornades és presentar als
agents de la policia local el protocol d'absentisme i les fases d'intervenció, així com els
documents que és necessari emplenar per a recaptar informació sobre l'alumnat absentista i
procedir segons el grau d'absentisme i les circumstàncies que motiven la falta d'assistència a
classe.

Així mateix, els tècnics de zona acudixen a les jornades a fi d'establir un primer contacte
amb la Policia Local i coordinar estratègies generals d'actuació. Es proporciona el llistat de
responsables per a guanyar eficàcia en cada intervenció i s'establixen línies de col·laboració
conjunta.

S'adjunta el cartell  de difusió de les jornades que arreplega el programa d'estes.(*)

Les jornades són impartides per la cap de Secció d'Absentisme i la cap de Servici
d'Educació i els participants són els agents de la Policia Local seleccionats pels seus caps en
funció de la vinculació de les funcions dels seus llocs amb l'objectiu que es pretén. Assistix
policia de proximitat, agents de control de trànsit, del 112…

La primera jornada va tindre lloc el dia 16 d'octubre i el balanç de la coordinació va ser
molt positiu. La pròxima jornada tindrà lloc el 13 de novembre.

Las jornadas de formación destinadas a la policía local se enmarcan dentro del programa
municipal de prevención del absentismo escolar. La finalidad de dichas jornadas es presentar a
los agentes de la policía local el protocolo de absentismo y las fases de intervención, así como
los documentos que es necesario cumplimentar para recabar información sobre el alumnado
absentista y proceder según el grado de absentismo y las circunstancias que motivan la falta de
asistencia a clase.
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Así mismo, los técnicos de zona acuden a las jornadas a fin de establecer un primer
contacto con la Policía Local y coordinar estrategias generales de actuación. Se proporciona el
listado de responsables para ganar eficacia en cada intervención y se establecen líneas de
colaboración conjunta.

Se adjunta el cartel   de difusión de las jornadas que recoge el programa de las mismas.(*)

Las jornadas son impartidas por la jefa de Sección de Absentismo y la jefa de Servicio de
Educación y los participantes son los agentes de la Policía Local seleccionados por sus jefes en
función de la vinculación de las funciones de sus puestos con el objetivo que se pretende. Asiste
policía de proximidad, agentes de control de tráfico, del 112…

La primera jornada tuvo lugar el día 16 de octubre y el balance de la coordinación fue
muy positivo. La próxima jornada tendrá lugar el 13 de noviembre."

(* El cartell consta com a adjunt en el punt de la sessió.

* El cartel consta como adjunto en el punto de la sesión.)

104 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000090-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre la proposta d'OMGEVING.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre la propuesta de OMGEVING.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"¿Ha valorado el Consejo Asesor de Urbanismo la propuesta de OMGEVING ganadora del
concurso de ideas del corredor verde? Adjunte acta de la reunión."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde coordinador de  l'Àrea d'Urbanisme,
Habitatge i Llicències/cuarto teniente de alcalde coordinador del Área de Urbanismo, Vivienda y
Licencias

"No."

105 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000090-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre les persones treballant al maig
de 2023 i actualment en el Servici de Llicències Urbanístiques.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre las personas trabajando en
mayo de 2023 y actualmente en el Servicio de Licencias Urbanísticas.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-CONTRATACIÓ-PARTICIP-ACC.VEC
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"¿Cuántas personas se encontraban trabajando en mayo de 2023 y cuántas trabajan
actualmente en el servicio de licencias urbanísticas? Detalle por tipo de puesto."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Recursos Humans/conceajala Recursos
Humanos

"Las plazas ocupadas en el Servicio de Licencias Urbanísticas en el mes de mayo de 2023
eran 61 y en octubre de 2024 son 55. Las 6 vacantes no han podido ser cubiertas hasta la fecha
por las siguientes razones:

- Una plaza de Arquitecto/a, porque en mayo de 2023 el anterior gobierno municipal no
dejó aprobada una bolsa de trabajo en esta categoría para poder realizar nombramientos interinos.
Dicha plaza se proveerá interinamente con las bolsas de trabajo resultantes de los procesos de
selección desarrollados en 2024. 

- Tres plazas de Administrativo/a, debido a que en mayo de 2023 el anterior Gobierno
municipal tampoco dejó aprobada una bolsa de trabajo en esta categoría, a través de la cual poder
realizar nombramientos interinos. Para la cobertura de estas plazas, el actual Gobierno municipal
las ha incluido en el proceso de promoción interna actualmente en curso. 

- Dos plazas de Auxiliar Administrativo, que todavía no han podido ser cubiertas
interinamente porque ninguna persona integrante de la bolsa de trabajo existente ha aceptado el
nombramiento, desde que se iniciaron los llamamientos a principios del pasado mes de
septiembre. Estas plazas serán cubiertas interinamente con las bolsas de trabajo resultantes de los
procesos de selección desarrollados en 2024."

106 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000090-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre la línia 11.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre la línea 11.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"La GVA sacó recientemente a información pública el estudio informativo de la L11 e
informó que el trazado discurriría a través de una vía doble por la Avenida de Baleares y la calle
Juan Verdeguer. 

¿Se han mantenido reuniones previas entre la GVA y el Ayuntamiento para concertar este
trazado considerando estudios de tráfico de las diferentes alternativas inicialmente
consideradas?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad
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"Las reuniones entre representantes de la Generalitat y el Ayuntamiento son numerosas. El
sometimiento a información pública de cualquier proyecto es precisamente para que se presenten
las alegaciones oportunas y las alegaciones que presente el Ayuntamiento estarán basadas, como
siempre, a diferencia de lo que hacía la anterior corporación, en los oportunos estudios."

107 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000093-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre l'EDAR de Pinedo.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre la EDAR de Pinedo.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"La concejala que suscribe formula siguiente pregunta al Delegado del Ciclo Integral
delAgua.

Solicitamos indiquen fechas (desglose mes y día), duración y metros cúbicos de losalivios
que se hayan comunicado al Ayuntamiento de València desde la EDAR de Pinedo a lo largo del
año 2024."

RESPOSTA/RESPUESTA

CARLOS LUIS MUNDINA GOMEZ - REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ DE
CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA

"Los datos facilitados por la EPSAR hasta la fecha al Servicio del Ciclo Integral del Agua
sobre los alivios al Azarbe son los siguientes:
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108 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 45
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre el projecte "Enbiciat".
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre el proyecto "Enbiciat".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"El regidor de Mobilitat ha renunciat definitivament a impulsar el projecte 'Enbiciat'?

Detalle la resposta sobre l’estat de tramitació en el qual se troba aquest projecte educatiu
que ha fomentat la paticipació de milers de xiquets i xiquetes."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
Local de València

"Desconeixem quines són les raons que sustenten els seus recels respecte a l'assumpte que
ens ocupa, perquè la política d'esta regidoria en matèria d'educació en relació amb la seguretat
viària, és més que evident, com posa de manifest les xifres que a continuació li proporcione.
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La iniciativa Enbiciat va començar l'any 2017 amb participació conjunta de les delegacions
d'Educació i Mobilitat. Amb el nou govern, les delegacions de Mobilitat i de Policia Local es
troben baix la responsabilitat d'una mateixa regidoria, que s'ha ocupat d'impulsar entre els
escolars tota aquella acció en matèria d'educació viària, i per a això, com bé sap, el desembre de
2023 es va produir la cessió del parc de seguretat viària de Vivers per part de Mobilitat al Servici
de la Policia Local de València.

L'evolució en les xifres en educació viària entre els escolars, parlen per si soles:

- Pel que fa a CENTRES ESCOLARS, s'ha passat de 67 centres escolars participants en les
accions formatives de l'any 2021/2022, a 84 centres l'any 2022/2023 fins a arribar als 139 centres
en el període 2023/2024. Amb estos 139 col·legis de primària de València que suposen el 86 %
dels col·legis, s'ha augmentat un 34 % el nombre de col·legis enfront dels del curs 2022/2023.

- Si del que parlem és del nombre de XARRADES FORMATIVES impartides a escolars,
de 413 que es van impartir en el curs 2021/2022, es va passar a 485 en el curs 2022/2023, fins a
arribar a les  929 en el curs 2023/2024. Novament Sr. Grezzi, si comparem les xifres en este
apartat, quasi es duplica el nombre de xarrades respecte a les quals es va impartir durant l'últim
curs complet en el qual vosté estava al capdavant de la Delegació de Mobilitat. En termes
percentuals, hi ha un  increment interanual del 91,5 %. Poc encaixa tal increment amb la seua
afirmació que s'ha renunciat a executar projectes educatius amb escolars.

- Si acudim al nombre total d'ESCOLARS FORMATS, novament ens trobem amb xifres
que posen de manifest la seua ineficàcia en l'educació en matèria de seguretat viària entre els
escolars. De 10.594 alumnes en el curs 2021/2022, es passa a 14.230 en el curs 2022/2023, fins a
arribar als 20.271 alumnes en el curs 2023/2024. Novament, quasi aconseguim el doble d'escolars
respecte al seu últim any complet de gestió. I respecte al 2022/2023, s'ha augmentat en un 42,5 %
el nombre d'escolars que han rebut les xarrades.

- Finalment, si ens detenim en les visites d'escolars al PARC DE VIVERS, trobem que en
el període comprés entre els mesos de març a juny de 2022 van ser 1.027 els alumnes que van
visitar el parc, 935 l'any 2023, per a arribar als 3.656 de moment l'any 2024, increment que s'ha
produït després de la cessió de la gestió a la PLV del parc el desembre del 2023. Certament, les
visites d'escolars a este parc ha augmentat prop d'un 300%, en relació amb les quals hi havia
durant la seua gestió, Sr. Grezzi, si bé les visites agendades ens conduïxen a afirmar que quan
finalitze el present curs escolar, tals visites superaran els 5.500 alumnes, la qual cosa
indubtablement suposarà un major increment del percentatge.

Si a l'anterior afegim que de 50 agents formadors que hi havia l'any 2022, hem passat a 70
agents formadors l'any 2024, la conclusió que s'imposa Sr. Grezzi, és que l'aposta que este
govern fa per la formació dels escolars en matèria de mobilitat i seguretat viària, a diferència de
la seua, és una aposta ferma i seriosa.

Desconocemos cuáles son las razones que sustentan sus recelos respecto al asunto que nos
ocupa, pues la política de esta concejalía en materia de educación en relación con la seguridad
vial, es más que evidente, como pone de manifiesto las cifras que a continuación le proporciono.
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La iniciativa Enbiciat comenzó en el año 2017 con participación conjunta de las
delegaciones de Educación y Movilidad. Con el nuevo gobierno, las delegaciones de Movilidad y
de Policía Local se encuentran bajo la responsabilidad de una misma concejalía, que se ha
ocupado de impulsar entre los escolares toda aquella acción en materia de educación vial, y
para ello, como bien sabe, en diciembre de 2023 se produjo la cesión del parque de seguridad
vial de Viveros por parte de Movilidad al Servicio de la Policía Local de Valencia.

La evolución en las cifras en educación vial entre los escolares, hablan por sí solas:

- Por lo que se refiere a CENTROS ESCOLARES, se ha pasado de 67 centros escolares
participantes en las acciones formativas del año 2021/2022, a 84 centros en el año 2022/2023
hasta llegar a los 139 centros en el periodo 2023/2024. Con estos 139 colegios de primaria de
Valencia que suponen el 86 % de los colegios, se ha aumentado un 34 % el número de colegios
frente a los del curso 2022/2023.

- Si de lo que hablamos es del número de CHARLAS FORMATIVAS impartidas a
escolares, de 413 que se impartieron en el curso 2021/2022, se pasó a 485 en el curso
2022/2023, hasta llegar a las 929 en el curso 2023/2024. Nuevamente Sr. Grezzi, si comparamos
las cifras en este apartado, casi se duplica el número de charlas respecto a las que se impartió
durante el último curso completo en el que usted estaba al frente de la Delegación de Movilidad.
En términos porcentuales, hay un incremento interanual del 91,5 %. Poco encaja tal incremento
con su afirmación de que se ha renunciado a ejecutar proyectos educativos con escolares.

- Si acudimos al número total de ESCOLARES FORMADOS, nuevamente nos encontramos
con cifras que ponen de manifiesto su ineficacia en la educación en materia de seguridad vial
entre los escolares. De 10.594 alumnos en el curso 2021/2022, se pasa a 14.230 en el curso
2022/2023, hasta llegar a los 20.271 alumnos en el curso 2023/2024. Nuevamente, casi
alcanzamos el doble de escolares respecto a su último año completo de gestión. Y respecto al
2022/2023, se ha aumentado en un 42,5 % el número de escolares que han recibido las charlas.

- Por último, si nos detenemos en las visitas de escolares al PARQUE DE VIVEROS,
encontramos que en el periodo comprendido entre los meses de marzo a junio de 2022 fueron
1.027 los alumnos que visitaron el parque, 935 en el año 2023, para llegar a los 3.656 por el
momento en el año 2024, incremento que se ha producido tras la cesión de la gestión a la PLV
del parque en diciembre del 2023. Ciertamente, las visitas de escolares a este parque ha
aumentado cerca de un 300 %, en relación con las que se habían durante su gestión, Sr Grezzi,
si bien las visitas agendadas nos conducen a afirmar que cuando finalice el presente curso
escolar, tales visitas superarán los 5.500 alumnos, lo que indudablemente va a suponer un
mayor incremento del porcentaje.

Si a lo anterior añadimos que de 50 agentes formadores que había en el año 2022, hemos
pasado a 70 agentes formadores en el año 2024, la conclusión que se impone Sr. Grezzi, es que
la apuesta que este gobierno hace por la formación de los escolares en materia de movilidad y
seguridad vial, a diferencia de la suya, es una apuesta firme y seria."
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109 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 47
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre sancions i infraccions.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre sanciones e infracciones.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"El passat 8 d’octubre la policia local va portar a terme una campanya sancionadora a bici i
patinets al principi del carril bici del carrer de Xàtiva, en el mateix entorn on s’havien instal·lat
unes plaques infomartives addicionals a les ja existents, per intentar dissuadir a les motos
d’aparcar en un espai per vianants on de normal estan aparcades, en una clara infracció que s’està
consentint. Segons sembla eixes plaques pretenien que no hi haguera obstacles, quan de normal sí
que hi ha perquè se consenteix, durant els actes del 9 d'Octubre on hi hauria una gran
concentració de persones durant tot el dia. 

PREGUNTA

Quants butlletins de sanció ha realitzat la policia local durant eixe dia en eixe tram i quants
vehícles ha estat retirat amb grua? Detalle la resposta."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
Local de València

"Respecte a la primera de les seues afirmacions, això és, l'existència d'una campanya
sancionadora de VMP el dia 8 en el carril bici del carrer Xàtiva, és absolutament fal·laç. No
existix constància en els registres de la PLV que este dia es realitzara cap intervenció en el lloc i
data que vosté esmenta, i molt menys que es tractara d'una campanya sancionadora dirigida
contra els VMP. Certament, no consta per a este dia i lloc que es formulara cap denúncia a tals
vehicles.

En segon lloc, i pel que fa a les plaques informatives que vosté esmenta, tals plaques van
ser col·locades a petició de la Delegació de Govern, però no amb la pretensió que vosté inferix.
La Delegació de Govern va sol·licitar la col·locació d'eixe reforç de senyals a fi d'evitar que les
vies d'evacuació estigueren obstaculitzades, atés que l'endemà una manifestació discorria per
l'entorn. I puc afirmar que per part de PLV es van mantindre estes vies expedites i que es va
brindar la seguretat sol·licitada en l'itinerari i en el seu entorn.

Dit l'anterior, li comuniquem que fins al moment la PLV té coneixement de dos butlletins
de denúncia incoats a motocicletes al carrer Xàtiva. No obstant l'anterior, i com ja hauria de saber
perquè així s'ha posat en el seu coneixement en innombrables ocasions, el procés d'emissió de
butlletins de denúncia, el seu lliurament, gravació, tractament i posterior trasllat a procediment
sancionador porta un temps major al qual vosté pressuposa en el moment de formular la present
pregunta. D'aquí ve que el nombre de butlletins de denúncia puga ser superior al que li
comuniquem, per no haver sigut entregats o gravats en data de hui.
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En qualsevol cas he d'insistir que la funció policial principal en eixos dies (8 i 9 d'octubre)
va ser la de previsió i col·laboració perquè els actes de la celebració del dia 9 d'octubre
transcorregueren sense incidents. L'actuació de la  PLV  en eixos dos dies en cap cas va ser
l'execució de campanyes sancionadores contra vehicles de qualsevol naturalesa, i molt menys es
va discriminar l'hora d'emetre els corresponents butlletins de denúncia, tal com vosté suggerix.

Respecto a la primera de sus afirmaciones, esto es, la existencia de una campaña
sancionadora de VMP el día 8 en el carril bici de la calle Xàtiva, es absolutamente falaz. No
existe constancia en los registros de la PLV de que dicho día se realizara intervención alguna en
el lugar y fecha que usted menciona, y mucho menos que se tratara de una campaña
sancionadora dirigida contra los VMP. Ciertamente, no consta para dicho día y lugar que se
formulara denuncia alguna a tales vehículos.

En segundo lugar, y por lo que se refiere a las placas informativas que usted menciona,
tales placas fueron colocadas a petición de la Delegación de Gobierno pero no con la pretensión
que usted infiere. La Delegación de Gobierno solicitó la colocación de ese refuerzo de señales a
fin de evitar que las vías de evacuación estuvieran obstaculizadas, dado que al día siguiente una
manifestación discurría por el entorno. Y puedo afirmar que por parte de PLV se mantuvieron
dichas vías expeditas y que se brindó la seguridad solicitada en el itinerario y en su entorno.

Dicho lo anterior, le comunicamos que hasta el momento la PLV tiene conocimiento de
dos boletines de denuncia incoados a motocicletas en la calle Xàtiva. No obstante lo anterior, y
como ya debería saber puesto que así se ha puesto en su conocimiento en innumerables
ocasiones, el proceso de emisión de boletines de denuncia, su entrega, grabación, tratamiento y
posterior traslado a procedimiento sancionador lleva un tiempo mayor al que usted presupone
en el momento de formular la presente pregunta. De ahí que el número de boletines de denuncia
pueda ser superior al que le comunicamos, por no haber sido entregados o grabados a fecha de
hoy.

En cualquier caso debo insistir en que la función policial principal en esos días (8 y 9 de
octubre) fue la de previsión y colaboración para que los actos de la celebración del día 9 de
octubre transcurrieran sin incidentes. La actuación de la PLV en esos dos días en ningún caso
fue la ejecución de campañas sancionadoras contra vehículos de cualquier naturaleza, y mucho
menos se discriminó a la hora de emitir los correspondientes boletines de denuncia, tal y como
usted sugiere."

110 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 43
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre entorns escolars.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre entornos escolares.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En la legislatura passada vàrem impulsar la creació d’espais en els entorns escolars per a
ampliar les zones estancials per a xiquets i xiquetes i les seues famílies, però també d’ús
generalitzat per a totes les persones, creant al mateix temps àmbits de protecció de la salut i la
seguretat vial, allunyant els vehicles motoritzats. En esta legilsatura s’ha continuat el pla de
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creació que ja estava previst, en clara contradicció amb les crítiques que s’havien llançat pel PP
quan estava en la oposició. 

PREGUNTA

Quants entorns escolar està previst fer en el futur? Detalle el llistat dels coles i demès
entorns que es van a crear."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad

"Es crearan tots els entorns escolars que siguen possibles.

Se crearán todos los entornos escolares que sean posibles."

111 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 41
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre els aparcaments que gestiona
l'EMT.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre los aparcamientos que
gestiona la EMT.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"La gestió dels dos pàrquings públic per part de l’EMT està generant molts ingressos, tal
com era d’esperar quan des de la Regidoria de Mobilitat Sostenible que dirigiem es va decidir
impulsar la seua gestió directa a càrrec de l’empresa. En contra, per cert, del PP que els volia
privatitzar. Uns postulats que havia defensat fins fa poc. 

PREGUNTA

El govern municipal continúa amb la idea de privatitzar els pàrquings que gestiona
l’EMT?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad

"En cap cas l'actual corporació ha dit que es vaja a privatitzar la gestió dels pàrquings que
actualment gestiona l'EMT. La gestió pública dels pàrquings pot fer-se mitjançant gestió directa i
indirecta i cap dels dos supòsits implica cap privatització. Al marge de l'anterior, efectivament
existeix la pretensió que l'EMT es centre en la gestió del transport i deixe de gestionar els citats
pàrquings.

En ningún caso la actual corporación ha dicho que se vaya a privatizar la gestión de los
parkings que actualmente gestiona la EMT. La gestión pública de los parkings puede hacerse
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mediante gestión directa e indirecta y ninguno de los dos supuestos implica privatización
alguna. Al margen de lo anterior, efectivamente existe la pretensión de que la EMT se centre en
la gestión del transporte y deje de gestionar los citados parkings."

112 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 40
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre l'estacionament de les motos de
repartiment.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre el estacionamiento de las
motos de reparto.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Cada vegada hi ha més motos dels establiments de menjar ràpid i d’altres que aparquen en
les voreres i altres espais del domini públic municipal. Una pràctica que a banda de constituir una
possible infracció en l’ocupació de zones per vianants, constitueix un ús privatiu de l’espai públic
per part d’empreses que realitzen una activitat econòmica.    

PREGUNTA

Este motos estan pagant la corresponent taxa d’ocupació de domini públic? Detalle la
resposta amb el llistat d’establiments que tenen el permís per estacionar en la vía pública i la
corresponent taxa pagada."

RESPOSTA/RESPUESTA

JSr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad

"L'article 79. Estacionament de motos en la calçada de l'Ordenança de mobilitat indica el
següent:

'Les motocicletes i ciclomotors de dues rodes estacionaran en els espais reservats en la
calçada per a l'estacionament de motos i ciclomotors. Aquests se senyalitzaran principalment
amb marques viàries afegint periòdicament el pictograma de moto igual al que figura en el senyal
R-104 del catàleg de senyals del Reglament General de Circulació.

En cap cas podran fer ús d'aquests espais reservats per a establir la seua base les
motocicletes o ciclomotors, bé de flotes privades o individuals, destinades al repartiment de
mercaderies o productes, la regulació i la taxa dels quals per a l'ús de l'espai públic estaran
determinades en les normatives municipals corresponents.'

D'acord amb l'anterior ni en mandats previs ni en l'actual consta que existisquen espais
reservats per a flotes ni, com a conseqüència, l'existència de pagaments de taxes.

El artículo 79. Estacionamiento de motos en la calzada de la Ordenanza de Movilidad
indica lo siguiente:
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'Las motocicletas y ciclomotores de dos ruedas estacionarán en los espacios reservados en
la calzada para el estacionamiento de motos y ciclomotores. Estos se señalizarán principalmente
con marcas viales añadiendo periódicamente el pictograma de moto igual al que figura en la
señal R-104 del catálogo de señales del Reglamento General de Circulación.

En ningún caso podrán hacer uso de estos espacios reservados para establecer su base las
motocicletas o ciclomotores, bien de flotas privadas o individuales, destinadas al reparto de
mercancías o productos, cuya regulación y tasa para el uso del espacio público estarán
determinadas en las normativas municipales correspondientes.'

De acuerdo con lo anterior ni en mandatos previos ni en el actual consta que existan
espacios reservados para flotas ni, como consecuencia, la existencia de pagos de tasas."

113 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 46
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre el CEIP Sant Ángel de la
Guarda.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre el CEIP Santo Ángel de
la Guarda.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"En data 13 de juliol de 2023, l'Ajuntament de València va presentar a la Conselleria
d'Educació, Universitats i Ocupació una sol·licitud de modificació de la delegació de
competències per a la realització del centre CEIP Santo Àngel de la Guarda.

Havent rebut ja la proposta de la Conselleria de modificació de la delegació de
competències en la que s'indica que la modificació plantejada per l'Ajuntament resulta procedent,
la regidora que subscriu, de conformitat amb 131 del Reglament orgànic del Ple, formula la
pregunta: 

Per quins motius encara no s'han acceptat les condicions de la proposta de la Conselleria de
modificació de la delegació de competències en matèria d'infraestructures educatives per a la
realització del centre CEIP Santo Àngel de la Guarda?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, regidor de Planificació i Gestió Urbana/concejal de
Planificación y Gestión Urbana

"Li remetem al punt 30 de l'orde del dia del Ple del 29 d'octubre de 2024.

."Le remitimos al punto 30 del orden del día del Pleno del 29 de octubre de 2024
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114 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 27
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre el cartell de Nadal de
l'Ajuntament de València.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre el cartel de Navidad del
Ayuntamiento de València.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Mitjançant quin procediment i contracte administratiu s’ha contractat el cartell de Nadal
de l’any present per part de l’Ajuntament de València? Adjunteu número d’expedient."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Comerç i Mercats/concejal de Comercio y
Mercados

"Des de la Regidoria de Comerç i Mercats s'està treballant per a l'elaboració d'un cartell
per a promocionar el comerç local. Suposem que des d'altres regidories es farà el mateix en
matèria de festes, com pot ser Expojove, La Central, etc. El número d'expedient és el 3335.

Desde la Concejalía de Comercio y Mercados se está trabajando para la elaboración de
un cartel para promocionar el comercio local. Suponemos que desde otras concejalías se hará lo
mismo en materia de fiestas, como puede ser Expojove, La Central, etc. El número de expediente
es el 3335."

115 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000090-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre el contracte del sistema de
pagament en Metrobús.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre el contrato del sistema de
pago en Metrobús.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"La Autoritat de Transport Metropolità de València adjudicó en mayo de 2023 el contrato
del sistema para pagar en Metrobús con tarjetas, teléfonos y relojes inteligentes. El Ayuntamiento
es conocedor de dicho proceso y participa con 5 miembros en los consejos de administración de
la ATMV. 

En los numerosos consejos que se han sucedido desde mayo de 2023, ¿Ha solicitado algún
consejero del Ayuntamiento de València información sobre la situación de dicho contrato?
Detalle la pregunta y la respuesta recibida."

RESPOSTA/RESPUESTA
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Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad

"No ha sido necesario porque nos ofrecen explicaciones oportunas desde la propia ATMV 
."motu proprio

116 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000090-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre les naus del Parc Central.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre las naves del Parque Central.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-PATRIMONIO-CONTROL ADMTVO.

"¿Por qué razón no se ha licitado la concesión de las naves de Parque Central para dotar de
servicios ciudadanos al parque?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, regidor de Patrimoni/concejal de Patrimonio

"Con la única excepción del Muelle 3, sobre el que se otorgó una concesión al Instituto
Valenciano de Arte Moderno, la demás edificaciones existentes en el Parque Central han sido
adscritas a otras delegaciones, según el siguiente detalle y en las fechas que para cada uno se
indica:

1.E3.266, Nave Ribes Espai Social, adscrita por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 23
de septiembre de 2016 a la Delegación de Bienestar Social para ser destinada a Centro Municipal
de Servicios Sociales y Centro de Día de Inserción Socio-Laboral para Jóvenes de la ciudad de
Valencia.

1.E3.267, Nave Ribes Espai Social, adscrita por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 23
de septiembre de 2016 a la Delegación de Deportes con el objeto de proceder a su rehabilitación,
para su uso deportivo, con la finalidad de atender peticiones vecinales en materia deportiva, en el
barrio de Ruzafa

1.E3.268, Nave Ribes Espai Cultural, adscrita por acuerdo de Junta de Gobierno Local de
23 de septiembre de 2016 a la Delegación de Patrimonio Cultural para su uso por parte del
Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico.

1.E3.269, Nave Ribes Espai Universitat, adscrita al Organismo Autónomo Municipal
Universidad Popular por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 23 de septiembre de 2016, con
el fin de trasladar la sede que tiene en un local arrendado del barrio de Ruzafa y así poder ofrecer
los mismos servicios públicos en el barrio de Malilla

1.E3.270: Muelle 3 del Parque Central: Aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local
de 22 de abril de 2022 una concesión demanial a favor del Instituto Valenciano de Arte Moderno
como nueva sede de dicho ente.
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1.E3.271: Alquería en prolongación de la calle dr. Domagk: adscrita por acuerdo de Junta
de Gobierno Local de 20 de abril de 2018 al Organismo Autónomo Municipal de Parques y
Jardines Singulares y Escuela de Jardinería y Paisajismo para el mantenimiento y gestión de los
edificios.

1.E3.272: Nave Muelle de Malilla en Parque Central, en Avda. Peris y Valero: adscrita por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 20 de abril de 2018 al Organismo Autónomo Municipal
de Parques y Jardines Singulares y Escuela de Jardinería y Paisajismo para el mantenimiento y
gestión de los edificios."

117 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000094-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre la no execució de l'aplicació
pressupostària G/34200/63200.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre la no ejecución de la
aplicación presupuestaria G/34200/63200.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"¿Por qué la aplicación aplicación presupuestaria G/34200/63200, incluida en el proyecto
de gasto 2024/00006, por importe de 172.999,87 €, no se va a ejecutar?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"Eixa aplicació pressupostària correspon al projecte de subvenció Next Generation per a
obres en el velòdrom que no ens han concedit.

Esa aplicación presupuestaria corresponde al proyecto de subvención Next Generation
para obras en el velódromo que no nos han concedido."

118 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000094-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre l'informe de mobilitat del bulevard
Garcia Lorca.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre el informe de movilidad del
bulevar Garcia Lorca.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Existe un informe de movilidad sobre el bulevar Garcia Lorca que indica la necesidad de
permitir accesos a las nuevas viviendas con bucles sin necesidad de permitir el trafico rodado de
norte a sur en la avenida, ¿existe un informe de movilidad posterior con una conclusión diferente
que justifique la necesidad de introducir tráfico rodado que atraviese la avenida de norte a sur en
la que el Ayuntamiento haya basado su decisión? Adjunte el mismo."
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad

"El informe que cita no es un informe propiamente dicho, ni está basado en estudio alguno
previo. Es en realidad un anexo a las bases de la licitación del concurso de ideas, que establece
los criterios en virtud de los cuales debían presentarse las propuestas. 

Cualquier actuación que vaya a realizar la actual corporación estará basada en estudios de
tráfico, a diferencia de la manera de proceder de la antigua corporación."

119 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000094-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre el personal directiu de les entitats
dependents de l'Ajuntament.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre el personal directivo de las
entidades dependientes del Ayuntamiento.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-CONTRATACIÓ-PARTICIP-ACC.VEC

"¿Cuál es la relación de personal directivo, así como su coste y competencias, tanto en el
Ayuntamiento como en sus entidades dependientes (fundaciones, OAM, empresas públicas,
etc.)?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Recursos Humans/conceajala Recursos
Humanos

"La información solicitada, relativa al personal directivo del Ayuntamiento de València,
organismos autónomos, empresas y fundaciones municipales, se encuentra en el portal municipal
de Transparencia. 

Además, las competencias del personal directivo se regulan en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València, así como, por lo que se refiere a los organismos
autónomos, empresas y fundaciones municipales, en sus respectivos estatutos o normas de
creación."
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120 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000094-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre l'ampliació d'espais dels llocs de
venda no sedentària.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobrela ampliación de espacios de los
puestos de venta no sedentaria.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"¿Se está estudiando la ampliación de los espacios de los puestos de venta para pasar de 2 a
4 metros en la Ordenanza municipal reguladora de la venta no sedentaria?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Comerç i Mercats/concejal de Comercio y
Mercados

"Actualmente no estamos trabajando en la modificación de la Ordenanza Municipal
reguladora de la Venta No Sedentaria. Si estamos reuniéndonos periódicamente para solucionar
todas sus necesidades."

121 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000094-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre personal EMPUJU.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre personal EMPUJU.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-CONTRATACIÓ-PARTICIP-ACC.VEC

"¿A qué servicios se destinarán los dieciocho EMPUJU 2024?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Recursos Humans/conceajala Recursos
Humanos

"El destino de los 18 EMPUJU 2024 es el siguiente: 

Servicio de Atención Especializada, Menor, Exclusión, OMAD e Inmigración

Servicio de Banda Sinfónica

Servicio de Comercio y Mercados

Servicio de Coordinación Tributaria

Servicio Inspección Municipal
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Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico

Servicio de Patrimonio

Servicio de Pedanías

Servicio de Responsabilidad Patrimonial

Servicio de Turismo."

122 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-00606-2024-000014-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.:
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, en la sessió ordinària de
setembre, sobre conveni de Junta Central Fallera en matèria de patrocini de les Falles 2025.
Pregunta formulada in voce por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, en la sesión ordinaria de
septiembre, sobre convenio de Junta Central Fallera en materia de patrocinio de las Fallas
2025.

Sra. Llopis

“Muchas gracias, alcaldesa.

Bueno, lo nuestro será una pregunta. Al final, igual un pequeño ruego.

Nosotros entendemos que con las prisas de querer cumplir con esos 300.000 euros
prometidos en los presupuestos para patrocinios de Junta Central Fallera de los presupuestos,
como digo, de 2024, este pasado viernes se hacía oficial el convenio de Junta Central Fallera con
Transmed como patrocinador oficial de las Fallas 2025. Además, esto así se ha anunciado incluso
antes de que se aprobara este convenio, que no es patrocinio sino convenio. Y como digo, una
semana antes esto ya se estaba anunciando. Además, con dos informes desfavorables. Por eso es
un convenio que a nosotros nos surgen diferentes dudas y son las que yo planteo. Lo primero, si
es un convenio, ¿por qué el objeto principal es el patrocinio de la naviera? Dos. ¿En qué
beneficia un viaje de 350 personas a las Fallas de València? Tres. ¿Quiénes fueron las personas
que fueron invitadas a este viaje? Y a esto sí que nos gustaría pues obviamente que se nos
adjuntara el listado, con nombres y apellidos. Cuatro. Si como algunos han dicho también en las
redes sociales no eran más de 200 personas en el viaje y nosotros lo único que nos ceñimos es a
lo que pone en el convenio, que es que son 350. Pero si no han sido esas 350 sino que han sido
menos de 200, entonces ¿se le está regalando aún más ese patrocinio a la naviera? Cinco. Si en
un convenio solo puede publicitarse el objeto que se está prestando, que en este caso ha sido el
viaje, ¿por qué entonces lo que está firmado es que además de todas estas cosas que ya he leído,
es que también se va a hacer como patrocinador oficial en el cartel oficial de las Fallas de 2025 y
también en el libro oficial, en la publicación oficial de las Fallas de 2025. Es decir, a cambio de
un viaje para 350 personas se va a publicitar como mínimo, que eso pone en la resolución, como
mínimo estas acciones. O sea, quiere decir que quizá en las  de las Fallas de 2025mascletàs 
tengamos un cartel bien grande con este anuncio publicitario. Y seis. Ya digo que esto sí que es
un pequeño ruego: las falleras mayores de València no son objeto publicitario.
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Gracias.”

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Falles/concejal de Fallas

"En contestación a la pregunta formulada  por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista,in voce
sobre convenio de Junta Central Fallera en el pasado Pleno de 25 de septiembre de 2024, y según
lo dispuesto en el Reglamento Orgánico del Pleno aprobado con fecha 13 de julio de 2022, en su
artículo 131, en su párrafo 3, que determina que cuando no hubiera sido posible presentar una
pregunta por escrito esta podrá ser formulada oralmente, siempre que la presidencia del Pleno no
deniegue motivadamente este Derecho, pudiendo ser contestada verbalmente en ese momento o
por escrito en el Pleno siguiente y que el número máximo de las preguntas así formuladas se
establece en dos por cada grupo municipal y una por concejal o concejala sin adscripción, en
relación con el apartado 2 de ese mismo artículo que determina que no podrá contener más que la
escueta y estricta formulación de una cuestión en la que se interrogue sobre un hecho, una
situación o una información o sobre si se ha tomado o va a tomar alguna decisión en relación con
algún asunto, dentro del ámbito competencial municipal, y analizada la pregunta formulada, en la
que se suscitan hasta cinco cuestiones, se procede a contestar que el objeto del convenio es el de
'establecer la colaboración ente el OAM Junta Central Fallera y la mercantil TRASMED GLE,
SL, para el mecenazgo del proceso de elección de Falleras Mayores y Cortes de Honor
2024-2025 organizado por Junta Central Fallera y cualquier otra actividad de interés común que
pueda surgir durante el ejercicio 2024-2025, efectuado en consonancia con los fines de interés
general a que se refieren el título III de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y del Real Decreto
1270/2003, de 10 de octubre, de desarrollo reglamentario de la anterior, sin que, en ningún caso,
deba considerarse que persigue los fines de los contratos de patrocinio publicitario', recogidos en
el artículo 22, de la Ley 34/1998, de 11 de noviembre, General de Publicidad, informado por el
titular de la Asesoría Jurídica Municipal y recogido en la Resolución por parte de la Secretaría
General de la Administración Municipal y Secretaría General Administrativa de Junta Central
Fallera, prevaleciendo en dicho convenio de colaboración empresarial en actividades de interés
general, si bien el objeto de negocio es esencialmente el mismo (identificación como sponsor a la
otra parte en el ámbito de la actividad, prima significadamente la intención benéfica en los
patrocinadores, sin que se exija, a juicio de la Asesoría Jurídica Municipal, una determinación tan
precisa de las formas de publicidad del patrocinador, dado que prevalece, la intención
colaboradora con el fin de interés general."

_________________________

Sra. Presidenta

"Sustanciado las interpelaciones y antes de proceder al turno de preguntas, vamos a
proceder a las mociones urgentes. Hay tres mociones urgentes previstas. En primer lugar, como
todos ustedes saben, se debate la urgencia. Me veo obligada a recalcar este concepto, por qué es
urgente, no el fondo de la moción, porque entonces huelga decir que estamos debatiendo la
moción. Así que por favor, no me hagan interrumpirles. Lo digo de antemano. Y los argumentos
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que emplee cualquier concejal que debata una moción de urgencia que sean sobre la urgencia. No
me sean ustedes pillos que si no, no tiene sentido ni que debatamos la urgencia ni que votemos la
urgencia. Cuando ustedes entran al fondo del asunto la de la moción."

_________________________

123 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : O-C2307-2024-000106-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció urgent subscrita pel regidor de Mobilitat, Sr. Carbonell, de suport a les víctimes de
sinistres viaris i institucionalització del Dia Mundial en record de les Víctimes de Violència
Viària.
Moción urgente suscrita por el concejal de Movilidad, Sr. Carbonell, de apoyo a las víctimas
de siniestros viales e institucionalización del Día Mundial en recuerdo de las Víctimas de
Violencia Vial.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA/DE LA URGENCIA

La  sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè es ratifique el seu caràcter urgent, depresidència
conformitat amb l’article 123 del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de
paraules.

La  somete al Pleno del Ayuntamiento la ratificación de su carácter urgente, de presidencia
conformidad con el artículo 123 del Reglamento orgánico del Pleno. A continuación, abre el
turno de palabras.

Sr. Carbonell

“Sobre la urgencia. Bueno, en abril de 2023 el Pleno acordó la instalación en un lugar
visible y accesible de un monumento en recuerdo a las víctimas de violencia vial. En segundo
lugar, que se institucionalice el Día de las Víctimas y que sea la propia administración la que
lleve a cabo el evento. Por lo tanto, había dos opciones por lo que respecta al segundo punto,
entender que ya se había institucionalizado ese día o bien entender que se necesita su efectiva
institucionalización. En la pasada comisión informativa los partidos de la oposición entendieron
que se trataba de una necesidad de un acto volitivo expreso posterior a ese acuerdo de 2023.
Desde mi punto de vista, yo pensaba sinceramente que ya quedaba institucionalizado. Pero
bueno, ante esa duda, pues efectivamente, después de la Comisión y sin plazo suficiente como
para presentar la moción en plazo, para garantizar que la oposición se encuentre segura en el
contexto de la institucionalización del Día contra la Violencia Vial, pues traigo esta moción para
que se institucionalice oficialmente, aunque yo personalmente entiendo que ya quedó
institucionalizado en 2023.”

Sr. Santamaría

“Bueno, sobre la urgencia. Vamos a votar a favor, pero tenemos que tener en cuenta dos
cosas. Una, se aprobó lo que usted ha dicho en abril del 2023. Ha pasado un año y medio. Que
estemos hoy debatiendo la urgencia de una cosa que se aprobó año y medio pues no sé, suena
hasta de chiste. Pero luego vamos a lo siguiente. Es decir, estamos en la Comisión como usted
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bien ha dicho y ahí lo que hacemos es recordarle que usted tiene que celebrar el día 17 de
noviembre esto. Y usted en ese momento tiene 24 horas para presentar una moción normal, sin
urgencia, sin que debatamos ahora la urgencia. Y usted no lo hace en 24 horas. Pero lo más grave
de todo, es que lo que presenta es un corta y pega del acuerdo del Pleno del día 23. Por lo tanto es
en 24 horas usted no ha sido capaz de cortar y pegar y presentar aquí una moción que hoy vamos
a debatir y seguramente llegaremos a un acuerdo. Pero obviamente no deberíamos estar
debatiendo sobre la urgencia, deberíamos estar debatiendo ya hace rato sobre el asunto.

Votaremos a favor.”

Sr. Grezzi

“Bo, la veritat és que coincidisc en tots els arguments. El senyor Carbonell no ha defensat
la urgència ací. S'ha justificat que el 23 d'abril del 2023. En juliol, juny-juliol, entra el nou govern
del 23. Estem a octubre del 24. Mira si ha tingut urgència vosté per presentar això. De fet, li ho
vaig proposar l'any passat abans de que se celebrara el Dia contra el Terrorisme Viari del 2023 i
vosté no ho va voler presentar. Li ho vaig repetir en juny del 2024 i tampoc va presentar res.
Aleshores, d'urgència res. Vosté, i ara ho debatrem, ho presenta perquè jo, com a Compromís,
vaig presentar esta proposta a la comissió. I encara així no necessitava la urgència, com s'ha dit.
Podia haver-ho presentat en eixe moment, però després ha reflexionat: 'Ostres, ací què fem?', tal.
No queden bé i fa la urgència. Ara ho debatrem el fons, però ni urgent ni res. Votarem a favor,
però no es justifique en coses que no es poden justificar.”

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA/VOTACIÓN DE LA URGENCIA

La urgència de la moció s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores
presents a la sessió.

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Esmena d'addició que presenta el regidor senyor Santamaría, del Grup Socialista/Enmienda
:de adición que presenta el concejal señor Santamaría, del Grupo Socialista

"Reafirmamos en el acuerdo del pleno ordinario de abril de 2023 en el que, por
unanimidad, aprobamos la instalación de un monumento de recuerdo y homenaje a las víctimas
en un lugar suficiente visible y accesible de nuestra ciudad, como puede ser la recién remodelada
plaza de La Reina, así como que se institucionalice ese día, y que sea la propia administración la
que lleve a cabo el evento de conmemoración y recuerdo por la víctimas de los siniestros de
tráfico, invitando a las asociaciones implicadas en tratar de paliar estos dramas."

Proposta alternativa que presenta el regidor senyor Santamaría, del Grup Socialista/
:Propuesta alternativa que presenta el concejal señor Santamaría, del Grupo Socialista

"CORRECCIÓN DE ERRORES
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La presente moción alternativa sustituye a la enmienda de adición presentada por el
concejal Borja Santamaría, del Grupo Municipal Socialista, a la moción de urgencia presentada
por el concejal de movilidad Jesús Carbonell sobre el apoyo a las víctimas de siniestros viales y
la institucionalización del día mundial en recuerdo de les víctimas de violencia viaria.

'Reafirmarnos en el acuerdo del pleno ordinario de abril de 2023 en el que, por
unanimidad, aprobamos la instalación de un monumento de recuerdo y homenaje a las víctimas
en un lugar suficiente visible y accesible de nuestra ciudad, como puede ser la recién remodelada
plaza de La Reina, así como que se institucionalice ese día, y que sea la propia administración la
que lleve a cabo evento de conmemoración y recuerdo por las víctimas de los siniestros de
tráfico, invitando a las asociaciones implicadas en tratar de paliar estos dramas'."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Carbonell

“A ver, yo vuelvo a reiterar. Yo entendía que con lo que decía ya la moción de 2023 el
acuerdo del Pleno 2023 ya estaba institucionalizado. No tiene ningún sentido que el Pleno diga
que se institucionalice el Día de la Violencia Vial y que entendamos que ese día no quedó
institucionalizado sino que se requiere otro acuerdo del Pleno posterior. Esa era mi
interpretación. Pero precisamente debido a que ustedes no lo tenían claro, pues efectivamente
traigo una moción para que se institucionalice ya ahora mismo lo que supuestamente debía haber
quedado institucionalizado en abril de 2023. Creo que esto es un trabalenguas, sinceramente se lo
digo. Aquí lo importante es la cuestión de fondo. La cuestión de fondo es que se va a
institucionalizar en este momento, si es que no lo estaba ya antes, ese día, que se va a instalar un
monumento en un lugar visible y accesible para conmemorar ese día, y que además el
Ayuntamiento se va a hacer cargo de llevar a cabo todas las actuaciones pertinentes en
sustitución de Stop Accidentes que era quien lo venía realizando desde hace años.”

Sr. Santamaría

"Señor Carbonell, a mí me quedaba muy claro que un acuerdo de Pleno es ejecutivo. Y por
lo tanto, usted lo único que desea hacer es ejecutarlo. A mí me quedaba claro. Pero además, en
febrero del año 2024 hicimos una pregunta al Gabinete de la Alcaldía. Le dijimos: ‘¿Cómo van
las cosas?’. Y me quedaba tan claro porque yo de la alcaldesa me fío y de usted también, que
decía: ‘Actualmente se están realizando los trámites para que el monumento de la escultora Rosa,
que actualmente se encuentra ciudades como Madrid, pues sea el monumento’. Me quedó claro
que iba a ser un monumento. Me quedó claro que, además, ustedes decían: ‘Son varias las
ciudades que han mostrado interés en este monumento y que, por lo tanto, es el monumento
idóneo’. Me quedaba claro que también había quedado claro en el Pleno y tal. Y luego, además,
el objetivo de que el día 17 la instalación de dicho monumento esté completada en una ubicación,
por el momento se encuentra pendiente de determinar. La plaza de la Reina nos parece un buen
sitio. Es decir, yo el martes pasado tenía claro, usted tenía claro que un acuerdo del Pleno se tenía
que ejecutar y ya está. Lo único que le hicimos es: ¿Usted tiene claro que el 17 tiene que hacer
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todo esto? Y usted dijo sí, sí, lo tengo claro. Y posteriormente la moción de urgencia. Pues ahora
tengo dudas de si le quedó claro que tenía que hacer lo del Pleno. Ahora tengo dudas.

Pero dicho esto, y como yo creo que el tema nos mueve y nos conmueve a todos, pues por
eso le presento una moción donde le digo hágase lo que dijimos en el Pleno. Y entonces aquí lo
que hoy venimos a buscar todos es, una, que el tercer domingo de cada mes del mes de
noviembre sea el Día de las víctimas de accidentes de tráfico. Y dos, que haya un monumento
que conmemore a estas víctimas. Y lo que sí que le pido es que sea en un sitio céntrico. Está
claro. Y aquí también apelo a Cultura. Es decir, ¿no puede ser por cualquier motivo el que les
gusta a Stop Accidentes? Pues busquemos uno, digamos, de ronda pequeña para adentro, no lo
busquemos de ronda pequeña para afuera, porque yo creo que al final lo que se trata es que luego
conmemoremos allí el día 17 de noviembre. Entonces, a mí me quedaba claro. Entonces, hoy lo
que sí que esperaba es que usted me dijera si el monumento va a ser ese o no va a ser ese, si lo
vamos a poner en la Plaza de la Reina o ha buscado usted otra ubicación y aquí Cultura, por
favor, que sea de ronda para adentro, y obviamente llegaremos a un acuerdo."

Sr. Grezzi

"Bona vesprada ja.

Bé, ja entenem en este ple perquè ha de parlar el senyor Caballero en lloc del senyor
Carbonell perquè no es té aprés molt bé l'argumentari i aleshores s'embolica i ve ací a dir coses,
una cosa contrària de l'altra. I no sap mentir com sap mentir el señor Caballero que barreja dades,
no les coneix perquè no gestiona, però ha de justificar un poc el sou que té perquè no té
pràcticament cap gestió en este ajuntament i aleshores vé ací a barrejar dades sobre abonaments,
sobre coses que no sap, no s'entera. , el sou que té ha de justificar , perquèPero bueno, oye algo
gestió res.

Bé, parlem del tema perquè a mi em pareix molt decebedor que el senyor Carbonell en lloc
d'aprofitar per a dir quines són els seus plans una vegada institucionalitzem i fem que
l'Ajuntament organitze eixa data tan important a nivell internacional que vol ser un crit perquè
s’arribe a zero accidents i no tingam més morts i més ferits greus, vosté es limita a
institucionalitzarem, tal. Ni una paraula de quins plans té vosté a partir d'eixe compromís que vol
assumir el seu govern, res. De fet, açò ho porta, com hem dit, , in extremis,sobre la bocina
pràcticament atropellat pels atropellaments, perquè ja no podien quedar tant mal en  quelo
estaven fent. Perquè este acord per institucionalitzar el Dia contra la Violència Viària ha de servir
per a . No ha de fer sol d’estar ahí mitja hora, una hora, dir com de mal està la cosa, però noalgo
es fa res. 

I fins i tot el seu govern està anant cap arrere en la lluita contra el terrorisme vial perquè
estan augmentant els atropellaments en la nostra ciutat, hi ha més morts, més ferits. Cotxes que
s’empotren, que acaben en una estació de metro. Ahí no hi havia policies, no hi havia ningú.
Cotxes que bolquen. Cotxes que bolquen en la nostra ciutat en la ronda on és a 30 quilòmetres
hora, senyor Carbonell. I diuen que perquè ' . Com és possible que dos personesse habían picado'
en cotxe  en una ciutat on el 75 per cent dels carrils és a 30 quilòmetres hora i se piquen se piquen
? Si hi haguera un control policial de veritat això no passaria, perquè fins i tot hem descobert en
base al que hem pogut averiguar, perquè ja li ha fet un estiró d'orelles el Síndic de Greuges
perquè no ens donen les dades que ens han de donar, on havien fet sancions per excés de
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velocitat. Hem descobert almenys que no han fet cap en els carrers a 30 quilòmetres hora. Per
això després passa això, que corren més del compte perquè no hi ha control. Perquè hem lamentat
este estiu un atropellament mortal en un pas de vianants a una persona en el carrer Sant Vicent,
que ahí s'hauria d'anar encara menys que a 30 quilòmetres hora. O han matat a un ciclista en el
pont de la Torre que hi ha un carril i també en un carrer de 30 quilòmetres hora atropellat per un
autobús. I a més a més, tot el que estem patint d'increment d'accidents. Vosté puja ací i no diu ni
res del que va a fer. Clar, farà l'escenificació i que està molt bé i és un reconeixement, però volem
vore dades i volem vore coses efectives.

I mire, els ha costat portar este acord ací perquè jo li ho vaig proposar des de l'any passat.
El 2023 ja s'hauria d'haver fet. Vostés en eixe moment no interessava, en eixe moment era el pla
de cotxe. Quan més cotxes millor, quant més cotxes millor i atacar a la bicicleta. I després
descobrim que fan una auditoria dels carrils bici de la ciutat i el que ix és culpa dels vehicles
motoritzats. I ahí residix el problema. I bé, l'any passat no ho van fer, este any no volien fer-ho
perquè en juny li vaig proposar perquè s'adoptara i perquè a més a més es fera el Pla de seguretat
vial. Vostés deien que no feia falta fins fa poc i jo vaig portar finalment esta moció perquè es fera
eixe dia institucional, que ho convocara l'Ajuntament, que es convocara a les víctimes i les
associacions per reflexionar i fer accions, que serà el tercer diumenge de novembre, tots els anys.
Però és que, a més a més, el Pla de Seguretat Vial. Ja portem quasi un any que ha caducat
l'anterior. El primer Pla de seguretat vial. El Pla de seguretat vial el vàrem fer en contra de la
vostra opinió perquè quan posàrem a 30 quilòmetres hora la ciutat, el 75 per cent dels carrils, els
carrers del centre de la ciutat, vostés deien que s'anava a bloquejar la ciutat, que era molt
perjudicial per tot. I per això igual s'explica que s'han portat un any a vore com capejaven el
temporal. Però ara la situació s'està convertint en decisió molt greu i molt insegura a la nostra
ciutat. Més atropellaments, més morts, més ferits, més fer el que li dona la gana als conductors
per fer infraccions i per violar el límit de velocitat, atropellant, morint i ferits molt greus."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Carbonell

"Bueno, la verdad es que el señor Grezzi y su capacidad para dispersarse no tiene límites.
Pero bueno, creo que habría que centrarse un poco en el objeto de la moción. Se trata de aprobar,
en su caso, la institucionalización, que, vuelvo a repetir, es el objeto de esta moción. Y no porque
nosotros entendamos que haya que institucionalizarlo realmente, sino porque ustedes en la
Comisión así lo demandaron. Y bueno, en ese caso pues no tengo ningún problema en traerlo
aquí, si es que ustedes tenían dudas de que ya estuviera institucionalizado desde abril de 2023. Y
en cuanto a lo restante, pues mire usted, hemos hecho la auditoría de seguridad vial que usted no
había hecho hasta la fecha nunca, nunca. De hecho, es una auditoría que por primera vez en
España se hace en un municipio siguiendo los parámetros de las auditorías que realiza el
Ministerio en la red de carreteras del Estado y que contempla un montón de actuaciones que
iremos acometiendo en este próximo ejercicio. Y además, hemos comprado cajones y radares
para poder controlar la velocidad de más de 250.000 vehículos que entran en la ciudad de
València todos los días. En definitiva, no me cuente usted, no me saque una foto de un hecho
puntual porque no se trata de eso. Se trata de ver cuáles son las políticas del Ayuntamiento en la
materia y están clarísimas. 
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Pero bueno, volviendo al contenido de la moción que es lo que nos ocupa, yo no tengo
ninguna pega en llegar a un acuerdo con ustedes si de lo que se trata es de institucionalizar de
manera efectiva hoy, porque si no, desde luego no haría falta esta moción porque ya hubiera
estado institucionalizado en 2023. Y acordar que se lleve a cabo por parte del Ayuntamiento que
es lo que vamos a realizar este tercer domingo de noviembre, como no podía ser de otra manera.
Y también la instalación en un lugar visible y accesible que es lo que decía la moción de 2023, no
le demos ahora una vuelta de tuerca a lo que decía la moción de 2023. Y estaremos de acuerdo en
ello."

Sr. Samtamaría

"Bueno, pues yo voy a decir un par de cosas. La primera es que un día importante por lo
menos podemos haber invitado o podía haber invitado a la asociación Stop Accidentes a que
estuvieran presentes este día. Lo siguiente, usted insiste en la Comisión y en la Comisión que
nosotros le dijimos que nosotros estamos preocupados. En la Comisión estábamos muy
tranquilos y lo único que dijimos es al final en ruegos y preguntas, decirle, Grezzi le dijo esto y a
partir de ahí sus 24 horas para una moción urgente. Pero si quiere que lleguemos a un acuerdo,
tenemos que tener claro una cosa. Una, la ubicación. Que sea céntrica. Escultura.
Institucionalizar. Lo que tenemos claro es que a usted sí que le han apretado porque el señor
Grezzi y yo hemos dicho ahí fuera institucionalizar y en un sitio céntrico para que a usted no le
apretara mucho el zapato, y ahora usted dice en un sitio visible y accesible. No. Usted y yo y el
señor Grezzi hemos llegó a un acuerdo en el que decía institucionalizar y en un sitio céntrico. Y
además, mis palabras han sido: ‘Y en la ronda pequeña’. Y así usted no tenía la piedra en el
zapato de la plaza de la Reina. Ahora no me venga a hacer de trilero y a decirme sitio visible y
accesible porque un sitio visible y accesible ya le digo que no haya acuerdo. Sitio céntrico,
institucionalizar, hay acuerdo."

Sr. Grezzi

" , és sorprenent, senyor Carbonell, que arribem a un acord fora parlant i apropantBueno
posicions i vosté ja ha canviat els terminis del que havíem acordat, havíem dit en un lloc cèntric.
L’ha desautoritzat la senyora Catalá que no vol lluitar contra el terrorisme vial i no li vol donar
visibilitat a les reivindicacions de les víctimes i de totes les associacions? O el senyor Caballero
que no li deixa parlar? És un poc curiós però no és sorprenent, la veritat, no és gens sorprenent.
Fins i tot perquè jo també he comentat que volem que l'acte que es faça es faça en un lloc cèntric
i que seguisca sent en la plaça de l'Ajuntament, i vosté tampoc ho tenia clar.

Si hem de visibilitzar el problema que tenim, si hem d'arribar a zero accidents, si hem de
fer pedagogia, a banda de totes les mesures que han de fer i que ara comentaré, igual ha de ser en
un lloc visible, emblemàtic, important de la ciutat. I què més, per protegir la vida, per donar un
crit, per fer una crida a la ciutadania, que es faça en la plaça de l'Ajuntament, el lloc més
emblemàtic, el millor que té la ciutat de València per tot el que representa per a esta ciutat i per
tots els que l'habiten i diguem de tot arreu, no? I aleshores a mi em preocupa molt que no haja
tornat a dir el que vol fer per treballar, per reduir els accidents. Que està molt bé, és un primer
passet posar estos radars. Però vosté diu per als vehicles d'entrada, però és molt frivolitzar dient: ‘

, em ve vosté ací a parlar d'este cas puntual’. Ara li ho va a dir a la persona que ha perdut aBueno
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sa mare el carrer Sant Vicent que era un fet puntual perquè no hi havia control de Policia i no hi
havia sancions, ni una, segons a admés en la Comissió perquè em va dir: ‘Ah, és una bona idea.
Igual hem de fer controls dels carrers 30 per a vore si corren els cotxes’. 

I les dades que em va donar, que no em donaren els carrers que també m'interessa perquè
després de cada atropellament, de cada bolcat de cotxe, després de cada acció violenta de
terrorisme viari, no hagut cap control de la policia. Fins i tot vostè em deia que jo tinc una
obsessió en estos temes i de què vaig. I sí que havien fet controls als patinets en el carril bici
quan hi havia hagut posteriorment al fet que havia bolcat un cotxe, en Nicasi Benlloch. Això era
la resposta que diu vosté. ‘Vosté està obsessionat en això’. Dic, sí, estic obsessionat en protegir la
vida. Jo no sé si este govern està obsessionat. Hauria d'estar per a protegir la vida i fer una ciutat
més segura i més amable. I espere que vosté ho siguen. I així, si no ens diu ara quin és l'acord no
li ho podem votar a favor."

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyor Grezzi. Anem a a procedir a la votació en primer lloc de la moció
alternativa.

Es que ha agotado el turno de palabra. ¿Tienen ustedes acuerdo?, ¿no?”

[El Sr. Santamaría parla fora de microfon./ .]El Sr. Santamaría habla fuera de micrófono

¿Pero entendemos que ustedes han modificado el texto? Claro, es que a ver, porque los
servicios municipales no… Ustedes llegan a una serie de acuerdos que están fenomenal. A mí me
encanta que ustedes lleguen a acuerdos. Pero el señor secretario tiene que tener una copia de
ese acuerdo y la mesa tiene que tener una copia del acuerdo que se va a votar. Con lo cual, si
ustedes lo tienen a bien o lo dicen en voz alta o pasan un escrito o lo que sea para que votemos
lo que se tenga que votar. No. Vamos a ver, Jesús, vamos a ver. Stop. Un momento. Señor
Carbonell, lo mejor que puede usted hacer es salir, aclarar los términos de la moción que ya no
es la que tenemos encima de la mesa, ni siquiera la moción alternativa que ha presentado el
Partido Socialista, para que todo el mundo sepa lo que va a votar. Entonces, aclare lo que
vamos a votar de forma que también los servicios municipales anoten qué es lo que vamos a
votar.”

Sr. Carbonell

“Lo aclaro. Pero claro, previamente tenía que decir también los motivos un poco de lo que
hemos acordado ahí fuera que usted dice que ahora he modificado en un ejercicio de trilerismo,
me ha parecido entender. Vamos a ver, lo lógico es remitirse a lo que en su día se aprobó en abril
de 2023. Y el trilerismo lo ha ejercido usted porque ahí fuera me ha dicho que fuera céntrico
cuando el acuerdo no decía eso."

Sra. Presidenta

“Sr. Carbonell, perdón, no es un turno de intervención. Tiene usted que aclarar lo que
vamos a votar."
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Sr. Carbonell

“Vale, lo que vamos a votar. Claro, el problema es que yo ahora no quiero cambiar la
dicción del acuerdo de 2023 por una dicción que supuestamente era la que... Así que hay que
votar la original nuestra.”

Sra. Presidenta

“La original, se vota la original. Se vota original, ya está. El proponente dice que se vota la
original, ya está. Primero votaremos la alternativa del Partido Socialista y luego votaremos la
original. Perfecto. Yo ya por qué sea o no sea, señor Santamaría, no voy a entrar. Yo digo que
aquí la mesa tiene una alternativa y tiene una moción original, y es lo que vamos a votar.

Alternativa. Primero, votos a favor de la alternativa planteada por el Partido Socialista, que
dicho sea de paso, primero era una enmienda adición pero luego hay una corrección de errores y
se convierte en moción alternativa. Por lo tanto, es una moción alternativa a la moción planteada
por el Partido Popular.”

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Grup Socialista i el Ple de
l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 17 regidors i regidores grups Popular i
Vox Valencia, voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. A
continuació, se sotmet a votació la moció i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a
favor dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; voten en contra els 16
regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Se somete a votación en primer lugar la alternativa suscrita por el Grupo Socialista y el
Pleno del Ayuntamiento acuerda rechazarla por los votos en contra de los 17 concejales y
concejalas grupos Popular y Vox Valencia; votan a favor los 16 concejales y concejalas de los
grupos Compromís y Socialista. A continuación, se somete a votación la moción y el Pleno del
Ayuntamiento acuerda aprobarla por los votos a favor de los 17 concejales y concejalas de los
grupos Popular y Vox Valencia; votan en contra los 16 concejales y concejalas de los grupos
Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

"De conformitat amb la moció urgent subscrita pel regidor de Mobilitat, Sr. Carbonell, de
suport a les víctimes de sinistres viaris i institucionalització del Dia Mundial en record de les
Víctimes de Violència Viària, feta prèvia declaració d'urgència,  el Ple de l'Ajuntament de
València adopta l’acord següent:

'El 27 d'abril de 2023 el Ple de l'Ajuntament de València va acordar que s'institucionalitze
el Dia Mundial en record de les Víctimes de Violència Viària i que siga la pròpia administració la
que duga a terme l'esdeveniment de commemoració i record per les víctimes dels sinistres de
trànsit, convidant a les associacions implicades a tractar de pal·liar aquests drames.
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Des de fa més de 20 anys l'Associació Stop Accidents, creada per víctimes de sinistres
vials i els seus familiars, ve commemorant el Dia Mundial en record de les Víctimes de Violència
Viària, el tercer diumenge de novembre de cada any i, posteriorment, l'Assemblea General de les
Nacions Unides, en la seua Resolució 60/2005, així ho va decretar.

En atenció a l'exposat, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Únic. Institucionalitzar el Dia Mundial en record de les Víctimes de Violència Viària, el
tercer diumenge de novembre de cada any, de tal forma que siga el propi Ajuntament el que
s'encarregue de la gestió de l'esdeveniment convidant a les associacions implicades a tractar de
pal·liar aquests drames a partir del corresponent a l'any 2024.

___________________________________

De conformidad con la moción urgente suscrita por el concejal de Movilidad, Sr.
Carbonell, de apoyo a las víctimas de siniestros viales e institucionalización del Día Mundial en
recuerdo de las Víctimas de Violencia Vial,  el Pleno delprevia declaración de urgencia, 
Ayuntamiento de València adopta el  acuerdo:siguiente 

El 27 de abril de 2023 el Pleno del Ayuntamiento de València acordó que se
institucionalice el Día Mundial en recuerdo de las Víctimas de Violencia Vial y que sea la propia
administración la que lleve a cabo el evento de conmemoración y recuerdo por las víctimas de
los siniestros de tráfico, invitando a las asociaciones implicadas en tratar de paliar estos
dramas.

Desde hace más de 20 años la Asociación Stop Accidentes, creada por víctimas de
siniestros viales y sus familiares, viene conmemorando el Día Mundial en recuerdo de las
Víctimas de Violencia Vial, el tercer domingo de noviembre de cada año y, posteriormente, la
Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Resolución 60/2005, así lo decretó.

En atención a lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Único. Institucionalizar el Día Mundial en recuerdo de las Víctimas de Violencia Vial, el
tercer domingo de noviembre de cada año, de tal forma que sea el propio Ayuntamiento el que se
encargue de la gestión del evento invitando a las asociaciones implicadas en tratar de paliar
estos dramas a partir del correspondiente al año 2024.'"

124 RESULTAT / : REBUTJADA LA URGÈNCIA / RESULTADO RECHAZADA LA
URGENCIA

EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 51
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció urgent subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Beamud, portaveu i regidora respectivament
del Grup Compromís, sobre el cessament del Sr. Badenas i de la Sra. Herrero.
Moción urgente suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Beamud, portavoz y concejala
respectivamente del Grupo Compromís, sobre el cese del Sr. Badenas y de la Sra. Herrero.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA/DEFENSA DE LA URGENCIA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 383

La  sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè es ratifique el seu caràcter urgent, depresidència
conformitat amb l’article 123 del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de
paraula.

La  somete al Pleno del Ayuntamiento para que se ratifique su carácterpresidencia
urgente, de conformidad con el artículo 123 del Reglamento orgánico del Pleno. A continuación,
abre el turno de palabra.

Sra. Beamud

"Bé, gràcies alcaldessa. Bona vesprada ja.

Quan preparava aquesta intervenció per a defensar la urgència d'aquesta moció no podia
evitar que se’m vinguera un record a la meua ment perquè fa tan sols uns pocs anys que València
va ser l’única ciutat de la Mediterrània que es va oferir per a acollir a moltíssimes persones que
estaven fugint de la fam i de la guerra en la crisi del vaixell de l'Aquàrius, en temps de Joan Ribó.
En aquell moment València va ser tot un referent de solidaritat, un far de drets humans per a tota
Europa. En canvi, hui ens trobem amb una València on el discurs d'odi s'asseu en les cadires del
govern. Hem passat d’una ciutat que siga un símbol de la solidaritat a ser-ho de la vergonya.
Senyora Catalá, la Fiscalia ha denunciat per delictes d'odi als seus regidors Cecilia Herrero i
Juanma Badenes per incitar a l'odi amb falsedats perilloses i comentaris racistes i xenòfobs. I he
dit els seus regidors amb tota la intencionalitat, perquè vosté ha sigut la que ha ficat el llop a
cuidar de les ovelles. És vosté la que va dir en campanya jurant i perjurant que mai, mai, mai de
la vida anava a pactar ambl’extrema dreta."

Sra. Presidenta

"La urgència, senyora Beamud."

Sra. Beamud

"Continue i vaig ahí"

Sra. Presidenta

"A vore si arribem."

Sra. Beamud

"Perdó? Sí, si, estic defensant-la. Tinc tres minuts per defensar-la i aleshores... Sí, sí. Estic
en això. 

Com li deia, vosté va jurar i perjurar que mai pactaria amb l'extrema dreta. Després, quan
va ser nomenada alcaldessa va continuar jurant que mai anava a pactar amb Vox i ho va negar
fins a tres vegades. I en acabant és vosté la que ha donat les cadires del govern a qui carrega
contra les persones racialitzades. 
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Entenem que vosté empara el racisme i la xenofòbia dels seus regidors perquè així ells són
els seus regidors  que alcen la maneta quan a vosté li interessa per a votar a favor delsflorero
punts d'Urbanisme i d'Hisenda. I al mateix temps ells també tapen la corrupció del Partit Popular.
Tot un tracte molt curiós.

El que han dit els seus regidors va molt més enllà de la llibertat d'expressió perquè estem
parlant d'acusar sense proves i difondre  sobre un col·lectiu amb la finalitat de crearbulos
hostilitat i de propagar diferents missatges racistes i xenòfobs. Amb la denúncia de la Fiscalia, la
urgència d'esta moció ja s'està defensant per si a soles, pero és que per si no fóra poc, que també
amb efectes pràctics esta moció no es podía presentar en matèria ordinària perquè s'havia acabat
el seu termini. 

Senyora Catalá, vosté ara té una nova oportunitat per a poder posicionar-se al costat de les
persones demòcrates, al contrari que el va passar en l'anterior Ple que va assenyalar a les
persones demòcrates que estàvem assenyalant sobre el racista. Vosté el que va fer és emparar els
comportaments racistes i reprovar a les persones demòcrates que estàvem denunciant aquesta
situació. Té una nova oportunitat. Nosaltres sí que li demanem que vote a favor d'aquesta
urgència per una qüestió d'higiene democràtica."

Sra. Presidenta

"Gràcies, senyora Beamud.

Partit Socialista, senyor Sanjuán."

Sr. Sanjuán

“Creo que se lo tengo que decir a usted, señora alcaldesa. Al final, y va sobre la urgencia,
si el debate trata sobre la urgencia, recibimos la notificación…”

Sra. Presidenta

“Por una razón de orden. ¿Puede usted? Es que los servicios técnicos municipales quieren a
usted grabarle.”

Sr. Sanjuán

“No pasa nada. Lo hago así de lado y así me ven uno y otro sea. Es que me quiero dirigir a
usted.”

Sra. Presidenta

“Yo entiendo el papelón, pero es que es una cuestión de orden.”

Sr. Sanjuán

“¿No puedo dirigirme a usted?”
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Sra. Presidenta

“No, tiene que dirigirse hacia donde todo el mundo se dirige porque los servicios
municipales graban las intervenciones de los concejales.

Gracias.”

Sr. Sanjuán

“Vale, no pasa nada. Lo digo así, girándome. Así me va a poder escuchar.

“Por una cuestión de urgencia, el pasado día 24 recibimos la notificación de que la Fiscalía
denunciaba por delitos de odio a dos concejales de su gobierno. Ya no el Grupo Compromís, ya
no el Grupo Socialista, la Fiscalía, porque entendía, entre otras cosas, que su teniente alcalde
había en este caso atribuido falsamente delitos al colectivo migrante y con eso había instado el
odio hacia este colectivo. El día 24 es después del día 23 que es el día de plazo último para
presentar estas mociones, así que no creo que haya ninguna razón para no votar la urgencia de
esta moción. Si la razón para no votar la urgencia es la gravedad, entiendo que usted considerará
como alcaldesa que es suficientemente grave que la Fiscalía contra Delitos de Odio diga que hay
dos personas ahí sentadas que están atribuyendo delitos falsamente para tratar de generar
violencia, violencia, ¿eh?, para tratar de menoscabar la seguridad y la integridad física de
personas que viven en esta ciudad siendo responsables de un gobierno que usted en este caso
dirige. 

Y si hubiera alguna razón para decir: ‘Oye, mira, es que esta gente democráticamente no
debería formar parte de mi gobierno, pero es que está haciendo un papelón y una gestión
tremenda. Y al final, pues oye, mira, no puedo al final prescindir de ellos porque son gente que al
final aporta mucho a esta ciudad’, pues hoy podemos utilizar el pleno de hoy como gran
argumento. Han intervenido un total de cero veces, por lo que no tienen nada que decir ni están
gestionando realmente nada. Han ejecutado el 1 % de su presupuesto, el 99 % restante creo que
se lo dejan para ejecutarlo todo entre noviembre y diciembre. Y desde septiembre a aquí llevan
cuatro actos hechos. Es decir, les persigue la Fiscalía, vienen aquí a generar odio y no dan ni brot
. Y esta gente está en su gobierno. Y la realidad es que frente cuando esto pasaba el pleno pasado
se votó una reprobación. Pero no fue la de ellos, fue la de la señora Papi Robles y la mía por
llamar racistas a los racistas. 

Entonces, ¿va usted a tolerar que en este pleno, con su voto, con el suyo, se repruebe a los
que denuncian el racismo a la vez que se salva a los que son racistas? ¿Va usted a permitir que
los reprobados por este pleno seamos los mismos que la Fiscalía ha dicho que teníamos razón en
nuestros argumentos? ¿O usted se va a atrever a reprobar a las mismas personas que reprueba la
Fiscalía y a echarlos de su gobierno? ¿O es que usted no se atreve a prescindir de su gobierno a
gente que está trabajando tan duro por València?”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Sanjuán.

¿Por qué pide usted la palabra, señora Herrero? Vale, un minuto. Por alusiones."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

aG
A
 h

E
p
y 

X
Y
aa

 E
R
ve

 7
q
9
o
 f
V
P
A
 S

B
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 19/11/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 29
DE OCTUBRE DE 2024 386

Sra. Herrero

“Muchas gracias, alcaldesa.

Son ustedes de extrema ridiculez. Lo que es urgente aquí es que acepten que perdieron las
elecciones hace ya un año. Acepten que ya no están en el gobierno. Dejen ya de intentar alterar
los resultados democráticos obtenidos en las urnas con esas sucias artimañas, acudiendo a
operadores de la Justicia y presentando, desde luego, mociones que no tienen ni pies ni cabeza.
De verdad, asúmanlo. Son ridículos. 

Y tengan muy presente que ante su hostigamiento, su señalamiento, sus amenazas a
personas y grupos que pensamos diferente a ustedes, que pensamos y actuamos diferente a esa
izquierda que oculta abusos a menores y que calla y silencia abusos a mujeres. No vamos a
retroceder ni un solo milímetro. Y aún estoy esperando que todos ustedes o que alguno de
ustedes condenen las amenazas que he sufrido en mi lugar de trabajo y que un juzgado está
investigando. ¿O es que ustedes apoyan las amenazas cuando la víctima es una mujer que piensa
diferente a ustedes? Primera noticia. Su silencio es la respuesta. Estoy en el uso de la palabra, por
favor. Su silencio es su respuesta. ¿Ustedes están de acuerdo y apoyan las amenazas cuando la
víctima es una mujer que piensa diferente? Muy bien. 

Miren, vamos a seguir donde nos pusieron los valencianos y vamos a seguir
defendiéndoles de las garras y de las zarpas de la izquierda totalitaria que son ustedes.”

Sra. Presidenta

“Señor Badenas, me imagino que por una muy elemental alusión.”

Sr. Badenas

“Muchas gracias, señora alcaldesa.

Ustedes lo dicen claramente, confunden la Fiscalía con la Judicatura. Con eso le estoy
diciendo todo. No saben ni siquiera distinguir lo que es la separación de poderes. Quieren ser
ustedes jueces y parte al mismo tiempo. Y no difamen, no calumnien y no injurien en este pleno,
por favor.”

Sr. Caballero

“Gracias, alcaldesa.

Votaremos que no a la urgencia de estas mociones, tanto la del Partido Socialista como la
de Compromís, porque entendemos que además la urgencia no deviene por aquello que dice en el
cuerpo de la moción, sino que lo que pretende es convertir este hemiciclo una semana más en un
circo. Y por tanto, no vamos a participar de ese circo que semana tras semana, mes tras mes, en
cada pleno nos presenta la izquierda.

Yo creía que lo verdaderamente urgente en el día de hoy era que Compromís pidiera
perdón, perdón por concurrir en las elecciones con un agresor sexual. Digo agresor sexual porque
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él mismo ni siquiera se ha excusado o ha negado las acusaciones vertidas por parte de mujeres
que han sufrido violencia sexual por parte de Íñigo Errejón, a quienes ustedes no creyeron y a
quienes ustedes taparon esos casos para poder concurrir a las elecciones, hacerlo portavoz
parlamentario y concurrir junto con Compromís a esas elecciones. O también lo urgente e
importante también es que hoy, también es urgente que hoy el juez Peinado…”

Sra. Presidenta

“Señor Caballero, siga. 

Respeten al orador. Señor Campillo, la señora Beamud la siguiente vez que le deje la
palabra y sale usted hablar. 

Vale. Señor Caballero. Continúe, continúe. Vamos a dejar hablar al orador, gracias. No se
pongan nerviosos, hombre, que esto es una evidencia. Sé que la semana es dura, tranquilos.
Vamos a seguir dejando hablar al señor Caballero.”

Sr. Caballero

“Y también, al igual que Errejón, lo urgente en el día de hoy era hablar y esclarecer porque
el juez Peinado sí ha imputado nuevos delitos a Begoña Gómez, a la número dos. Begoña
Gómez, Aldama. Al final lo que es urgente es que el número uno dé explicaciones y dimita por el
honor y la decencia de este país.

Muchas gracias.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Caballero.

Vamos a votar la urgencia de esta moción.

¿Pero, para alusiones? Pero vamos a ver, señora Robles, cuando a alguna persona de este
pleno se le dicen palabras gruesas, yo entiendo las alusiones. Cuando a ustedes les dicen 'tiene
usted que pedir perdón', si eso es una alusión va a haber alusiones permanentemente. 

Así que por favor, vamos a votar la urgencia de su moción. 

¿Qué le pasa al señor Grezzi? Bueno, señor Grezzi, por favor., no tiene usted el turno de
palabra. Calma, tranquilidad, señor Grezzi. Venga, esté tranquilo. Esté tranquilo.”

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA/VOTACIÓN DE LA URGENCIA

La urgència de la moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Beamud, portaveu i regidora
respectivament del Grup Compromís, sobre el cessament del Sr. Badenas i de la Sra. Herrero, va
resultar rebutjada pels 17 vots en contra dels regidors i regidores dels grups Popular i Vox; voten
a favor els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.
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La urgencia de la moción suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Beamud, portavoz y
concejala respectivamente del Grupo Compromís, sobre el cese del Sr. Badenas y de la Sra.
Herrero, resultó rechazada por los 17 votos en contra de los concejales y concejalas de los
grupos Popular y Vox; votan a favor los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

125 RESULTAT / : REBUTJADA LA URGÈNCIA / RESULTADO RECHAZADA LA
URGENCIA

EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000092-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció urgent subscrita pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, de reprovació i cessament
dels regidors Juan Manuel Badenas i Cecilia Herrero.
Moción urgente suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, de reprobación y
cese de los concejales Juan Manuel Badenas y Cecilia Herrero.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA/DEFENSA DE LA URGENCIA

La   sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè es ratifique el seu caràcter urgent, depresidència
conformitat amb l’article 123 del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de
paraula.

La   somete al Pleno del Ayuntamiento la ratificación de su carácter urgente, depresidencia
conformidad con el artículo 123 del Reglamento orgánico del Pleno. A continuación, abre el
turno de palabra.

Sr. Sanjuán

"Yo creo y de verdad, y lo acabamos de ver ahora, sinceramente, la urgencia viene
justificado por las fechas en las que se conoce una cosa y la otra. Contra eso no se da ningún
argumento. Si una cosa parece el día 24 y el plazo acaba el día 23, la urgencia se debería
justificar por eso. Porque en teoría todo este discurso que estábamos teniendo ahora desde la
presidencia era que había que hablar sobre la urgencia y no sobre el fondo. Bueno, pues sobre la
urgencia una cosa que pasa el 24 y el plazo acabado el 23 es urgente, se puede presentar.
Cumpliría ese criterio, ¿no? Y si no, la urgencia tiene que ver con si consideramos que es
suficientemente importante como para ser materia de pleno que creo que es lo que me ibas a
decir ahora, María José. ¿Es suficientemente importante que la Fiscalía haya denunciado a dos
concejales del gobierno? Bueno, es que me parece ridículo defender lo contrario. Otra cosa es
que ustedes no quieran salir aquí a votar o no quieran que se vote porque les da vergüenza votar
que no, al final tener que reprobar a estos señores por haber hecho cosas que la Fiscalía considera
que es un delito de odio porque da vergüenza. Pero si yo lo entiendo perfectamente, porque da
vergüenza.

Ahora bien, estar aguantando este papelón en el cual usted le da la palabra a ellos para lo
que sea, por no sé qué palabra gruesa que no sé qué es. No sé si la palabra gruesa es racista, pero
racista lo digo yo y lo dice la Fiscalía. Entonces, oye, somos igual de gruesos mi opinión y la de
la Fiscalía. Grueso, grueso. Racista, me refiero. Grueso, racista. Así de grande, así de grueso.
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Oye, al final esta persona ha salido aquí y dice: ¿Ustedes han dicho algo de cuando me han
amenazado? No sé, ha dicho que la han amenazado. Pues claro que no nos parece bien que la
amenacen a usted ni que amenacen a nadie, A nadie. Pero es que ustedes lo que están haciendo es
amenazar con su actividad política a colectivos enteros, a todas las personas migrantes de la
ciudad de València. Y por eso, como aquí somos demócratas, y también les incluyo a ustedes
porque sé que no están a gusto con esto, no nos parece bien que a usted la amenacen. Pero usted
se dedica a amenazar a personas y no le parece solamente correcto, sino que sale aquí y está
orgullosa. Es que es una cosa bárbara. Es que usted tiene la responsabilidad como persona que
ocupa un cargo de gobierno de tratar que a la gente se le respete y se le respete su integridad. Y
usted ha dicho barbaridades. Y usted con Twitter ha dicho barbaridades. Y la persona que tiene
sentada delante que se ha sentado delante creo que por primera vez en este momento durante todo
el Pleno porque estaban ahí detrás como si fueran los chicos malos del autobús, sentados en
última fila, sin hacer nada y hablando el uno con el otro, esa persona lo que ha hecho es mentir
para intentar que se persiguiera -esto lo dice la Fiscalía, no lo decimos nosotros- para tratar de
discriminar y que se persiga a un colectivo concreto que es el de personas migrantes. Y ustedes
son unos racistas. Y usted tiene a dos personas que son unos racistas dentro del gobierno.

Ahora, ¿que no le parece urgente? Estupendo. ¿Que no le parece importante? Estupendo.
Pero no se crea que eso nos califica a nosotros, eso la califica a usted. O como cómplice o como
cobarde, elija su propia aventura.”

Sra. Beamud

"Jo torne a insistir, és suficientment urgent que la Fiscalia haja denunciat a regidors seus
que vosté està emparant perquè està demostrant un dia darrere d’un altre dia que està emparant
comportaments racistes, està emparant comportaments xenòfobs. I també no anem a oblidar els
comentaris filofranquistes que també va amollar per Twitter la senyora Cecilia Herrero. No
oblidem tampoc eixe moment. I vosté ho empara. És que li té igual. I això és responsabilitat seua
com a alcaldessa, com la màxima representant, la màxima que està ací en este Ajuntament. I ho
empara i no té cap mena de pudor.

I la veritat és que açò ja és suficientment urgent, és que estem parlant que el nom de
València i dels valencians i valencianes està ara mateix en entredit per culpa seua, perquè és
vosté la que està emparant-los? A canvi de què? Uns quants de vots. Aixina, alçant la maneta.
Bé, i també que vos tape la vostra corrupció, perquè cada vegada que ací venim a parlar de la
corrupció del Partit Popular i a dir el que s'està dient ells també alcen la maneta a favor seu. Eixe
és el canvi que esteu fent. Vergonya vos hauria de donar. Vosté que tantes vegades diu que és
una ferma defensora i que seguix molt a Adela Cortina, precisament em pareix que l'ha llegida
ben poquet. Ella ho diu molt clar. N'hi ha uns màxims de felicitat que són assumibles, però
després tenim uns mínims de justícia que és la defensa dels drets humans. I fer els comentaris
racistes i xenòfobs va precisament en contra de tot això.

I ja per si no fora poc evidentment estem parlant que tot açò va passar el dia 24, el dia 23
era el dia límit per a presentar les mocions. Vosté votant en contra d’esta urgència empara a
racistes i xenòfobs. Baix la seua consciència.”

Sra. Presidenta
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“Señora Herrero, tiene usted un minuto."

Sra. Herrero

“Gracias, alcaldesa.

Sean más responsables con lo que dicen porque ustedes señalan y otros ejecutan. El mismo
viernes anuncié que un juzgado está conociendo de esas amenazas, así que si no lo han querido
leer es porque ustedes son aún más vagos de lo que yo creía.

Muchas gracias.”

Sr. Caballero

"Gracias alcaldesa.

Como ya había expresado en la primera intervención, vamos a votar en contra de esta
moción exactamente por los mismos argumentos.

En este turno de intervención, la portavoz de Compromís tenía la oportunidad de pedir
perdón por haber paseado aquí a un presunto agresor sexual que mientras les traían por aquí, se
hacían fotos en València, en el balcón del Ayuntamiento y se hacían fotos por la ciudad, esta
persona al parecer, y según él mismo no ha negado, cometía actos de acoso sexual contra
mujeres. Qué pena que en este turno de intervención que ha tenido de réplica y que me ha podido
contestar, ha pedido antes la palabra por alusiones, qué pena que usted no haya tomado la palabra
justamente para poder contestar y pedir perdón por el daño que esta persona ha hecho a la
política, a los valencianos y a las mujeres. Qué boca tan pequeñita tienen ustedes para reivindicar
los derechos del feminismo y de la mujer cuando la agredida, la mujer agredida lo es por parte de
un dirigente de su partido, de su coalición en Madrid, de Sumar. El portavoz parlamentario de
Sumar, con quienes ustedes iban y concurrían a las elecciones.

Y también, y también, y también, si me permiten, tenía la oportunidad también del Partido
Socialista de hablar sobre la urgencia de lo que han presentado. No se preocupe, no se preocupe.
¿Sabe cuál es la diferencia entre ustedes y el resto? Es que lo urgente que hay aquí es de respetar
la Justicia y ustedes no lo hacen. Ustedes no respetan la Justicia ni los tiempos electorales. Por
tanto, no se justifica bajo ningún parámetro la urgencia de esta moción.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA/VOTACIÓN DE LA URGENCIA

La urgència de la moció subscrita pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, de
reprovació i cessament dels regidors Juan Manuel Badenas i Cecilia Herrero, va resultar
rebutjada pels 17 vots en contra dels regidors i regidores dels grups Popular i Vox; voten a favor
els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La urgencia de la moción suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, de
reprobación y cese de los concejales Juan Manuel Badenas y Cecilia Herrero, resultó rechazada
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por los 17 votos en contra de los concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox; votan a
favor los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

____________________________

Sra. Presidenta

“Sustanciadas las mociones urgentes, vamos a pasar al turno de preguntas y de ruegos. Yo
me incorporaré de nuevo al CECOPAL. Si algún portavoz de nuevo quiere incorporarse conmigo
a la actualización de la previsión meteorológica y al CECOPAL pues no hay ningún
inconveniente."

____________________________

La presidència anuncia un recés en la sessió, durant el qual es constituïx la Junta General
d'Accionistes de l'Empresa Municipal de Transports. / La presidencia anuncia un receso en la
sesión, durante el cual se constituye la Junta General de Accionistas de la Empresa Municipal de
Transportes.

____________________________

126 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre els premis Beatriu
Civera.
Pregunta formulada in voce por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre los premios Beatriu
Civera.

Sra. Llopis

"Muchas gracias, presidenta.

Bueno, nosotros vamos a trasladar hoy aquí al Pleno una pregunta que ya en realidad
realizamos en una de las comisiones que, como sabéis, se celebran antes de este Pleno. No
obtuvimos respuesta y por eso mismo, y como seguimos con la curiosidad, pues trasladamos la
pregunta a ver si hoy tenemos un poco más de suerte.

En la pasada Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana se aprobó -y esto lo saben todos, eran conscientes- una alternativa presentada por el
Partido Popular respecto a las placas conmemorativas de los edificios municipales, donde, bueno,
seguramente con la intención de proteger al señor Zaplana, se presentó esa alternativa, como
digo, por parte del Partido Popular, pero fue aprobada por unanimidad. Y dice lo siguiente: “Que
se retiren de los edificios municipales las placas conmemorativas o cualquier tipo de elemento
público en los que figure inscrito el nombre de personas que hayan sido condenadas' -repito,
condenadas- 'por delitos de corrupción u otros delitos graves' -repito, u otros delitos graves- 'en
virtud de sentencia firme' -repito, sentencia firme-. De hecho, antes de aprobar esta moción
fueron ustedes, de hecho fue el señor Olano -y bueno, rectifíqueme si me equivoco- el que puso
como ejemplo que a otros delitos graves, por ejemplo, se refería a delitos como obviamente la
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violencia de género. De hecho, dijo que si alguien con una placa conmemorativa hubiera estado
condenado por violencia de género, más o menos estas fueron sus palabras, debería quitarse, se
debería retirar esa placa.

Entonces, yo, con este planteamiento y con esta alternativa que se aprueba y que se
presenta por el Partido Popular, le pregunto, me hubiera gustado preguntarle a la alcaldesa pero
le pregunto a este gobierno. ¿De las placas conmemorativas de los edificios municipales sí que se
puede retirar el nombre de personas que estén condenadas con sentencia firme por haber
cometido delitos tan graves como violencia de género, pero del libro editado por el
Ayuntamiento de València y que se va a publicar de los premios Beatriu Civera no? ¿Sí que se
puede retirar una placa, pero no se puede retirar un premio? Y quizá la pregunta que más nos
hemos hecho y es que si ustedes han aprobado y presentado, porque la presentaron ustedes, esta
alternativa que habla de, y cito textualmente, 'cualquier tipo de elemento público', ¿a cualquier
tipo de elemento, perdón, se refieren al libro de los premios Beatriu Civera? ¿O es que ustedes
esta alternativa les sirve solo para las placas porque sí que protege al señor Zaplana, pero no la
van a utilizar en los premios Beatriu Civera porque van a proteger al señor Flores?

Gracias."

Sr. Olano

"Para contestar la pregunta necesito un dato: ¿es usted licenciada en Derecho? Para
contestar la pregunta con precisión, no es usted licenciado en Derecho. Bien, entonces le puedo
contestar de otra manera. La definición de delito grave no es la que yo me invente, la que usted
considere, la que considere la señora Tello o la que pueda considerar. No, no, no, no, no, no, no.
Perdóneme. Hay un concepto legal de delito grave que recoge aproximadamente debe estar por el
artículo 30 y tantos, 40 y tantos, al principio en el título preliminar del del Código Civil. Ahí se
dice exactamente qué es un delito grave. Además, se mide. El delito grave en España se mide. Se
mide en función de la condena, del tiempo de condena. Eso es lo que dice.

La violencia de género es un delito que nos puede parecer más grave o a otros les podrá
parecer menos grave al Código Penal en función… No me ponga esa cara que no voy aquí a
defender la violencia de género ni nada por el estilo. No se preocupe, no se preocupe, no se
preocupe, que no se preocupe. La violencia de género tiene muchísimos delitos, muchísimos.
Comprende muchísimos. Amenazas, omisión del deber de socorro, asesinato, lesiones. Las
lesiones mismas pueden ser graves, menos graves, más graves, etcétera, etcétera. Por lo tanto, la
moción dice delitos graves. A la moción me remito.

Yo no sé la persona a la que se refiere porque aquí no ha dado ningún nombre, pero hay
muchas personas… Yo no he oído ningún nombre. Por eso yo, usted se refería a personas... Es
igual, mire, hay muchos casos… No, la pregunta es muy fácil de contestar. El gobierno
municipal cumplirá estrictamente la moción que se aprobó por unanimidad, que aparte de ello fue
propuesta por el gobierno municipal. Por lo tanto, en todos aquellos elementos en que haya
inscritos en bienes inmuebles, elementos en bienes inmuebles en los que hayan inscritos nombres
de personas condenadas por delitos graves, que yo por ahora le pedí además el otro día creo que
fue al señor Torrent al que le pedí al final de la sesión ya aparte le dije: Sr. Torrent, ¿usted
conoce alguna? Para decírmelo, lo retiraremos. Sin duda alguna se retirará cualquier persona que
aparezca inscrita en un edificio municipal que haya sido condenada por delito grave por sentencia
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firme que lo haya sido en el pasado o lo sea en el futuro se retirará. En el futuro evidentemente si
ya la placa está puesta.

Muchas gracias."

127 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre una família sol·licitant
de protecció internacional.
Pregunta formulada in voce por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre una familia
solicitante de protección internacional.

Sra. Presidenta

"¿Quiere hacer otra pregunta?

No, perdona. Eso, eso ya no está en el Reglamento. Ya está ahí. En fin, no quiero pasar la
palabra al secretario. Oye, un momento. Vamos a ver. Eso para nada está en el Reglamento y no
quiero pasar al secretario porque es una obviedad. Aquí quien preside la sesión, puede. Si hay un
compañero, que no sabía ni que quería hablar, que ha levantado la mano, que haya contestado, ha
contestado. Ya está. Se ha contestado la pregunta. Bueno, mira, tenemos aquí una larga historia
de cómo se han contestado las preguntas en cuatro años. No, quiero decir que no vamos a tener
este guirigay. La volvéis a hacer de otra forma si no os ha gustado la respuesta. Pero, oye. Pero
no vamos a hacer de esto, esto es un apartado breve. Un apartado final, final, en el que tenemos
que terminar. Digo que esto es un apartado breve en el que tenemos que terminar y desde luego
tenemos larga historia de lo que han sido los ruegos y preguntas aquí y en la pasada legislatura,
donde los que hacían las cosas que hacían desde luego eran ustedes. Pero es que no quiero esto.
Lo que quiero es que, por favor, nos ciñamos a tal. Aquí se puede remitir por escrito o contestar
cualquiera de los concejales presentes y en este caso ha contestado. Bueno, pero no tienen
ustedes por qué valorar su respuesta. Bueno, pero que esto no tiene ningún sentido. Esto no lo he
vivido yo nunca y como no lo he vivido, no lo vamos a consentir más.

Vamos a seguir, por favor. La segunda pregunta del grupo de ustedes o de Compromís...
ahora de Compromís. Hacemos un cambio. No, pero perdona, mire usted, usted hace la pregunta
y si no le gusta vuelve a hacer otra y ya está. Pero esto, no dependemos de que a usted le guste la
respuesta. Y además vamos a ser serios en esto. Llevamos muchos, llevamos… Pero esto un
patio de colegio. Esto no es serio. No ha pasado nunca, No ha pasado nunca. Si a ustedes no les
gusta la formulan como quieran. Tienen mil caminos, que no es justamente hoy. Se le ha
contestado. Si no le gusta la respuesta pues la formula como considere conveniente."

Sra. Ibáñez

"Si me da la palabra, presidenta. Simplemente que conste en acta que la respuesta no se
ajusta a la pregunta formulada. Simplemente eso. Por lo tanto, si tiene que hacer un recurso de
amparo a la alcaldesa lo hará porque efectivamente esa respuesta no tiene mención a los premios
Beatriu Civera."

Sra. Presidenta
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"Todo lo que se dice consta en acta."

Sra. Ibáñez

Bueno ya, pero quiero explícitamente que conste porque estoy en mis segundos de mi
intervención.

Bueno, estamos hablando de preguntas y además llevamos unos minutos hablando mucho
de la urgencia. Bueno, la urgencia sin ir más lejos es que estamos aquí sentados viendo cómo las
luces se mueven porque tenemos una dana y tenemos a niños durmiendo en la calle. Esa es la
urgencia, que no se nos olvide. Y vuelvo a repetir lo que dije en el último pleno y es aquí
tenemos un partido que genera el espectáculo como es Vox y un partido que ejecuta como es el
Partido Popular. Vox es el que ataca la inmigración y el Partido Popular es la que la abandona,
porque hemos tenido conocimiento de que hay una familia con dos menores que no ha recibido
atención de acogida de este ayuntamiento, que además justifica que como no están empadronados
en València que no se les puede dar ayuda de emergencia. Eso textualmente. Igual que pasó,
claro, con las familias que llegaban de Ucrania, las que han llegado del Aquarius, las que han
llegado del terremoto de Marruecos. Hablamos de ayudas de emergencia, de respuestas de
emergencia que tenía que hacer este ayuntamiento. Y sabemos que el Ayuntamiento es la primera
puerta de atención a las familias inmigrantes que llevan menos de seis meses en nuestra ciudad,
aunque luego se derive a otras entidades. Y por esta razón, y en base a lo que dice la Ley de
Protección del Menor y la Ley de Servicios Sociales, sí que me gustaría preguntar por qué no se
ha dado acogida a esta familia y cuál es la razón de que en estos momentos estén soportando una
dana dentro de una furgoneta dos niños sin tener respuesta de este ayuntamiento.

Gracias."

Sra. Presidenta

"¿Quiere contestar?"

Sra. Torrado

"Sí, sí, claro que contestó. Muchas gracias, presidenta.

Señora Ibáñez, basta ya de mentir, por favor. Este Ayuntamiento de València con un
gobierno del Partido Popular puso en marcha un centro de atención a personas inmigrantes para
atender a toda la población. La familia de la que en concreto usted está hablando, que por
protección de datos no daré el nombre de la familia, cosa que otros sí que están haciendo, se les
atendió por razones de humanidad precisamente en ese centro de apoyo a la inmigración. Esta
familia estaba y está, y quiere seguir estando siendo atendida por el Ayuntamiento de Huesca,
por el Gobierno de Aragón y por el Gobierno de España porque están pendientes de una orden de
protección internacional que tiene que darles el Gobierno de Pedro Sánchez. En mitad del curso
escolar esta familia decidió venir a la ciudad de València. Y por eso, por razones humanitarias se
les ha atendido y se les va a seguir atendiendo. Precisamente ahora yo estoy aquí por respeto y
por atender, por contestarle a usted, yo tendría que estar también en la reunión de las emergencias
climáticas, se ha abierto ya el CAES. Se está poniendo en marcha recursos para atender a las
personas que no tengan un techo, que no tengan un hogar. Esta familia estaba siendo atendida en
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Huesca. Así que desde luego por razones humanitarias vamos a seguir atendiéndola. Y no me
hable de las familias ucranianas o del Aquarius porque pregúnteles usted a las personas del
Aquarius quién las atendió. Ustedes no las han atendido y ellos lo denunciaron posteriormente. Y
las familias ucranianas pregúntele usted a los técnicos de servicios sociales quién está pagando
las ayudas y la atención a las familias ucranianas. Este equipo de gobierno. Ustedes se llenaron la
boca de que estaban atendiendo a las familias ucranianas y no pusieron ni un euro. Ese dinero lo
está pagando ahora el gobierno del Partido Popular.

Muchas gracias."

128 RESULTAT / : CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ / RESULTADO
CONTESTAR EN PRÓXIMA SESIÓN

ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre el Gabinet de
Comunicació.
Pregunta formulada in voce por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre el Gabinete de
Comunicación.

Sr. Fuset

"Bé, no està el senyor Caballero, no podrà respondre’m. Entenc que està atenent les seues
obligacions en una situació d'emergència i espere que puga respondre per escrit. I que per escrit
no recórrega a això de ni el  i el seu argumentari al que recorre sempre, ni a l’argumentarifango
que hem vist passant de Gènova, ni de Catalunya, Catalunya, Catalunya, com si fora un lloro i
que responga a esta qüestió.

Portem ja dos queixes de professionals del periodisme, persones funcionàries d'esta casa,
denunciant la manipulació mediàtica a la que es veuen sotmeses. En una d'elles de manera
genèrica manifesta el fet d'esta manipulació. Denuncia el que podríem denominar d'alguna
manera com a comissaris polítics que fan el treball que haurien de fer els funcionaris. I diu que
demana que prenguen les mesures oportunes per tal de redreçar esta situació. I de la mateixa
manera, que retorne al personal funcionari les funcions que desenvolupen actualment assessors
de partits polítics i fins i tot persones alienes al mateix ajuntament i que sens dubte contribuïx a
agreujar la situació que descric.

En un altre escrit més recent, del qual hem tingut constància la resta de grups polítics i
també els sindicats, també fa constar el seu malestar. I a propòsit d'una nota de premsa concreta
explica que davant la seua negativa, esta nota de premsa va ser enviada des del Gabinet per
persones alienes al mateix. No arriba a precisar si es tracta de personal eventual adscrit a
l'Alcaldia o adscrit al grup del Partit Popular. En tot cas, el que demana és que es prenguen
mesures. I a mi m'agradaria saber quines són estes mesures, si s'han pres estes mesures
efectivament i si és habitual que d'alguna manera s’instrumentalitze la comunicació d'un
ajuntament que hauria de ser institucional i neutral de manera partidista. Perquè d'açò s'ha fet
ressò també un dels sindicats, s'ha fet ressò també el Síndic de Greuges, acabe. I volem, per tant,
escoltar quina és la versió del Partit Popular sobre esta denúncia."

La  assenyala que se li contestarà per escrit, de conformitat amb l’article 131.3presidència
del Reglament orgànic del Ple de l’Ajuntament de València.
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La presidencia  indica que se le contestará por escrito, conforme al artículo 131.3 del
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València.

129 RESULTAT / : CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ / RESULTADO
CONTESTAR EN PRÓXIMA SESIÓN

ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre el poliesportiu de
Nou Moles.
Pregunta formulada in voce por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre el polideportivo
de Nou Moles.

Sra. Coscollà

"Moltes, moltes gràcies.

A vore, ens congratulem que el veïnat de Nou Moles puga tindre finalment al seu abast el
nou centre polisportiu que mereix. Però ens preocupa, i molt, que s'haja obert de pressa i corrent,
amb tota una rastrera de contractes a dit adjudicats durant el mes d'agost i amb la resolució
d'aprovació de l'obertura signada el mateix 17 d'octubre. Segurament per a la senyora alcaldesa i
el senyor president de la Generalitat, perquè anaren tranquil·lament a fer-se la foto contravenint
el codi de bon govern. Paren vostés més atenció a la foto i a la propaganda que a assegurar-se que
les instal·lacions estaven efectivament en perfectes condicions per a atendre a les persones
usuàries. Banys que no reunixen els requisits necessaris per a penjar ni tan sols una tovalla o
deixar el sabó, aigua calenta que no funciona a totes les dutxes i aixetes que directament no
funcionen. Però el més greu és que el primer dia d'obertura al públic del nou poliesportiu una
dona va caure a les dutxes després de relliscar i van haver de cridar a una ambulància per poder
atendre-la a l'hospital, perquè el sol tampoc és antilliscant. I no és l'únic incident. Divendres
passat van haver de tancar vostés una de les piscines perquè l'aigua s'havia posat totalment verda
i no precisament perquè València és la capital verda europea. Com veuen, les presses són males
conselleres, però la senyora Catalá havia anunciat que Nou Moles havia d'inaugurar-se abans de
finals d'any i, sí o sí, ho havia de fer.

Per això li pregunte: quines mesures van a prendre per a millorar les condicions del
poliesportiu de Nou Moles i asegurar que es garantix la seguretat de les persones usuàries i de les
persones treballadores?

Moltes gràcies.”

Sra. Presidenta

“Viendo que en este momento no está la concejal de Deportes, se le contestará por escrito.”

La presidencia levanta la sesión a las 16:04 horas, de la que, como secretario, extiendo esta
acta con el visto bueno de la presidencia.
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La presidencia levanta la sesión a las 16:04 horas, de la que, como secretario,
extendiendo este acta con el visto bueno de la presidencia.


